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EL MAGISTERIO ESPAÑOL 
tendrá a usted al corriente, 
con rapidez no igualada por 
ningún otro periódico, de 
cuantas disposiciones de in
terés aparezcan en el ''Bo
letín Oficiar.

LA ESCUELA EN ACCION 
proporcionará a usted, cada 
quince días, materias, ame
nas e interesantes, lecciones 
desarrolladas, dibujos, tra
bajo manual, cuentos, li
bros, etc., para su Escuela.
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AL LECTOR

Damos a Ja publicidad el Anuario papa 1942. Este Anuario, si
guiendo nuestra tradicional costumbre, contiene todas las órdenes y 
disposiciones que, de una manera directa o indirecta, afectan al Ma
gisterio.

Conseríramos en este Anuario la ordenación tradicional'que tra
zara su fundador D. Victoriano Fernández Ascarza.

En primer lugar, aparece el «SantoraI> (que se avalora con un 
cuadro anejo, por el cual loa lectores pueden hallar fácilmente las 
fiestas movibles del año) y las «Notas útiles», en las que damos todos 
los asuntos de capital interés para el Magisterio, las instrucciones y 
datos más necesarios y oe uso frecuente, que necesitan conocer los 
Maestros. No obstante, remitimos a nuestros lectores ai Anuario 
PARA 1938, en el cual, y en un Capitulo apéndice, titulado «Conviene 
saber a los .Maestros», damos una información detallada, con mode
los de instancias, e*c., de las cuestiones más interesantes para el Ma
gisterio. Sigue después la «Parte legislativa»; esto es, todas las órde
nes dadas durante el año 194-, presentadas por orden rigurosacienie 
cronológico. A continuación, va la «Parte administrativa», con datos 
también interesantes para el Magisterio, y, por último, el «Indice», en 
el cual recogemos todos los títulos que aparecen en el «Diccionario 
de Legislación de Primera Enseñanza», de D. Victoriano Fernández 
Ascarza, enlazando con dicho Diccionario, hasta la fecha presente, 
todas las disposiciones, con citas de los Anuarios correspondientes 
que de cada cuestión se han dado a partir de 1925, fecha de su pu
blicación.

Con esta innovación, establecida ya en el Anuario para 1941 el 
presente para 1942, constituye también un verdadero Diccionario 
abrevïEidOj puesto que de cada cuestión que interesa a los Maes
tros se encuentran en el Indice las referencias de las disposiciones 
dictadas y cita del Anuario donde pueden encontrarse.

Esperamos que ha de prestar a los Maestros útilísimos servicios 
en cuantas dudas o consultas necesiten realizar en materia de legisla
ción de Primera y Segunda Enseñanza.

En el año 1941, puede decirse que es cuando el Ministerio de Edu
cación Nacional ha entrado en su plena actividad.

Muchas han sido las reformas y muy interesantes; pero no hemos 
de destacar sino las más principales. Son éstas, sin duda, el Concurso 
de traslado, los Concursos-oposiciones a Direcciones de Graduadas
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de seis o más grados y plazas de más de 10.000 habitantes y las Opo
siciones para ingreso en el Magisterio nacional.

Todas estas disposiciones revelan una concepción nueva de los 
sistemas de provisión y aun cuando, claro está, todavía es prematuro 
el momento de juzgar su eficacia, que deberá contrastarse con la rea. 
¡idad de sus resultados; no obstante, no cabe dudar que están inspi
radas en un noble propósito, el de seleccionar un Magisterio relevante 
y el de escoger los mejores Maestros para los puestos de mayor res. 
ponsabilidad cultural y patriótica. En una palabra, están concebidas 
en un alto espíritu nacional, y conformes con las necesidades actuales 
de España.

Otra de las aspiraciones del Magisterio que se han visto cumpli
das en este año de 1941, es la realización de las corridas de escalas. 
La perentoria exigencia que reclamaba la situación económica del Ma
gisterio, ha obligado a hacer las corridas de escalas «en bloque*, sin 
determinar el arranque de cada ascenso. Es decír, realmente, los as
censos son provisionales hasta su determinación individual de las fe
chas de las vacantes respectivas.

Las corridas de escalas es indudable que aliviarán en parte el pro
blema del Magisterio, agudizado por las actuales circunstancias. Es
peramos que han de venir, seguidamente, otras medidas que tiendan 
a normalizar esta situación, que con tanto cariño hemos estudiado 
desde nuestro periódico SI Magisterio Español.

En Segunda Enseñanza también ha habido reformas interesantísi
mas: la reorganización del régimen de pruebas en el Examen de Esta
do del Bachillerato y de la dispensa de escolaridad de sus alumnos. 
Ambas medidas son de capital importancia y han de ser de gran efi
cacia en la Enseñanza Media.

En la Enseñanza Superior también ha habido transcendentales re
formas y se esperan otras aun más decisivas.

En relación con nuestro campo de actividades está la creación del 
Instituto de Pedagogía «San José de Calasanz».

Se esperan anhelosamcnte la promulgación de la Ley de Bases de 
Primera Enseñanza, que será el arranque de todas las reformas del 
régimen administrativo y Profesional del Magisterio.

La Editorial de El Magisterio Español
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I-SANTORAL Y NOTAS UTILES
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SOL Esiero, SI días
1942

LUNA
SALE
h. tu.

PON.
^;. m.

SALE 
fi. m.

PON.
/i. m.

7 38 16 68 1 J. La Circuncisión dei Señor. 16 25 H 17
7 38 16 59 2 V. San Isidoro, obispo y S. Macario. 17 15 7 7
7 38 17 0 3 S. San Antero, papa; S, Daniel, mtr. l§ 8 7 .53
7 33 17 1 4 D. San Aquilino, mártir, S. Timoteo. 19 5 8 35
7 3S 17 2 5 L. San Telesforo, papa y mártir. 20 3 9 14
7 38 17 3 6 M. La Adoración de los Santos Reyes. 21 5 9 50
7 38 17 4 / M. San Julián, m., y S. Teodoro, monje. 22 10 25
7 38 17 4 8 J. San Luciano y comps. mártires. 23 11 10 5’
7 3.8 17 5 9 V. San Julián, mtr.; Sta. Basilisa, vg. 11 31
7 38 17 7 10 S. San Guillermo, obispo. 0 17 12 6
7 38 17 8 11 D. San Higinio, papa y mártir. 1 23 12 42
7 37 17 ‘2 L. San Benito, abad; S. Victoriano. 2 33 13 23
7 t» < 17 10 13 M. San Gumersindo, mártir. 3 41 14 10
7 37 17 11 14 M. San Hilario, ob.; S. Malaquías, pr. 4 49 15 3
7 3<I 17 12 15 J. San Pablo, ermitaño; S. Mauro, ab. 5 64 36 3
7 36 17 13 16 V, San Marcelo, papa y mártir. 6- 53 17 8
7 35 17 14 17 S. San Antonio, ab., y Sta. Rosalina. 7 44 18 ’5
7 So 17 15 18 D. Si D. N. de Jesús. ( 8 30 1« 21
7 34 17 16 19 L. La Sagrada Familia; S. Canuto, rey. 9 10 20 29
7 34 17 18 20 M. San Fabián, papa, y S. Sebastián. 9 44 21 32
7 33 17 19 21 M. Sta. Inés, virqen y mártir. ? 17 22 33
7 32 17 20 22 .1, San Vicente, S. Anastasio. 10 48 23 83
7 32 17 21 23 V. San Ildefonso, arzobispo de Toledo. 11 19
7 31 17 22 24 S. Nuestra Señora de la Paz. •11 50 0 31
7 31 17 24 25 D. La C«nverrió?í do S. Pablo aeósíol. 12 23 1 27
7 30 17 25 26 !... San Policaroo, obispo y mártir. 12 58 o 22

29 17 26 27 M, San Juan Crisóstomo y S. Emérito. 33 37 3 17
7 28 17 27 M. Sa-i iHÜ.én v S. Cirilo, obispos. 14 21 4 10

< 2 < 17 28 29 .1. San Francisco de Salas, ob. v conf. 15 8 5 0
7 27 17 3'' 50 Santa Martina, víraen v mártir. 16 5 48

26 17 31 31 S. Srn Pedro Nolasco, fundador. 16 56 G 32

ÏNDICE TRIMESTRAL LEGISLATIVO
DE LAS DISPOSICIONES DE PRIMERA Y SEGUNDA ENSEÑANZA

Lo tendrá usted, junto con el texto de esas disposiciones, 
suscribiéndose a

EL MAGISTERIO ESPAÑOL
6
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ALMANAQUE ESCOLAR

Cread i de nuevo el ALnanaque Escolar de cada provincia por el 
artículo 13 de la orden de 19 de Junio, página 446 del Anuario para 
1940, debe atenerse el Maestro al confeccionado por su respectiva 

Junta Provincial. No obstante, indicamos a continuación de un modo 
general, las festividades oficiales; y así, según dispone el artículo 1.” 
de la Orden de 9 de marzo de 1940, son días festivos para el Calen
dario de Fiestas oficiales:

1 ." Todos los domingos del año.
2 .“ Las fiestas religiosas.
3 .'’ Las fiestas nacionales.
Estas, las fiestas nacionales, serán de dos clases: meramente ofi

ciales, en las que sólo vacarán las oficinas públicas y establecimientos 
dependientes de ellas, y fiestas nacionales absolutas, asimiladas a 
domingos.

Damos psincipío a la enumeración de cada uno de los grupos, por 
el de fiestas religiosas o de precepto de la iglesia Católica, ya que 
el primero, o de los domingos, no necesita especificación.
Eiestos religiosas:

Circuncisión del Señor, Epifanía, Jueves Santo y Viernes Santo 
(por devoción del pueblo español). La Ascensión del Señor, Corpus 
Christi, San Pedro y San Pablo, Apóstol Santiago, Asunción de la 
Santísima Virgen, Todos los Santos, Inmaculada Concepción,' Nativi
dad del Señor.
Fiestas nacionales absolutas:

19 de abril, Fiesta de la Unificación.
18 de julio, Fiesta del Trabajo nacional.
1 de octubre. Fiesta del Caudillo.
12 de octubre, Fiesta de la Raza.
Y las religiosas, de Santiago y de la Inmaculada Concepción.

Fiestas nacionales meramente oficiales:
Í de abril. Fiesta de la Victoria.
2 de mayo.
20 de noviembre.
El artículo 8.*“ de la Orden de 9 de marzo, determina que, no obs

tante ser fiestas nacionales absolutas la del 19 de abril y la del Cau
dillo, pueden trasladarse, a efectos de trabajo, al domingo siguiente 
más próximo.

7
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SOL ¡ LUNA
SALE POE. i/CUfvrO) ÁO Uicts» SALE PON.
h. /«. A. fií. 1942 h. «í. k. m.

7 25 17 32 1 0. Septuag. S. Ignacio, ob. y mr. 17 55 7 13
7 24 17 33 2 L. La Purificación de Nuestra Señora. 18 57 7 51
7 23 17 34 3 M. San Blas, obispo. 20 0 8 27
7 22 17 36 4 M. San Andrés Corsino, obispo. 21 3 9
7 21 17 37 5 J. Santa Agueda, virgen, y San Felipe. »2 10 9 34
7 20 17 38 6 V. Santa Dorotea, virgen y mártir. 23 15 10 9
7 19 17 39 7 S. San Romualdo, ab. y S. Ricardo, » 10 44
7 18 17 40 8 D. Sexag. S. Juan de Mata, fundador. 0 22 11 23
7 16 17 42 ■9 L. Sta. Polonia, virgen y mártir. 1 29 12 6
7 15 17 43 10 M. Sta. Escolástica, virgen. 2 36 12 55
7 14 17 44 11 M. San Saturnino, mártir. 3 4'' 13 50
7 13 17 45 12 L...Sfa. Eulalia, virgen y mártir. 4 39 14 50
7 12 17 47 13 V. San Benigno y Sta. Catalina. 5 33 15 55
7 1’- 17 48 14 S. Santos Valentin y Cirión. 6 26 17 1
7 9 17 49 15 D. Quincuag. Stos. Faustino y Jovita. 7 2 18 8
7 8 17 50 16 L. San Julián y 5.000 comps. mtres. 7 40 19 13
7 6 17 51 17 M. Stos. Julián de Capadocia y Claudio. 8 14 2 ' 17
7 5 17 53 18 M. Ceniza. S. Simeón, obispo. 8 46 21 17
7 4 17 54 19 J. San Gabino, mártir. 9 18 22 18
7 2 17 55 20 V. Stos. León, Eleuterio y Nemesio, 9 49 23 16
7 1 17 56 21 5. Stos. Félix, Severiano y Maximiano. 10 21 »
7 0 17 57 22 D. 1. de Cuar. C. S. Pedro en Antioquía 10 56 0 12
6 58 17 58 23 L. Stas. Marta y Margarita, vírgenes. 11 34 16
6 57 17 59 24 M. San Matías, apóstol, y S. Modesto. 12 15 20
6 55 18 0 25 M. San Cesáreo, conf. y S, Félix, papa. 13 0 2 51
6 54 18 2 26 J. San Alejandro y S. Faustino, ob. 13 50 3 40
6 52 18 3 27 V. San Baldomero, conf. y S. Leandro. 14 44 4 26
6 51 18 4 28 S. San Román, abad. 15 42 5 8

Vacaciones.—Las de Navidad, comprenden desde el 23 de diciem
bre al 7 de enero, ambos inclusive.

Las de Carnaval han sido suprimidas.
Las de Semana Santa: desde el miércoles l de abril hasta el jue

ves 8 del mismo mes, ambos inclusive.
Las de verano: desde el 1 de julio a! 31 de agosto, ambos inclusive.
Deben celebrarse, como acertadamente se dispuso (véase Anuario 

1939), en la Escuela, los días y fecha memorables, bien de personas o 
de acontecimientos de nuestra Santa Cruzada. Su conmemoración 

8
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NOTAS ÚTILES

consiste en una lección o acto, que deje ímpr;so en el alma de los ni
ños las virtudes de nuestra raza; de los españoles que nos precedieron 
y el espíritu de la nueva educación. Estos días son:

9 de febrero: Día de los Estudiantes Caídos.
7 de marzo: Santo Tomás de Aquino.
23 de abril: Fiesta del Libro.
13 de junio: Exaltación de la figiira de D. José Calvo Sotelo.
30 de junio: Clausura del Curso.
1 de septiembre: Apertura del Curso.
14 de septiembre; Exaltación de la Escuela Cristiana.
29 de octubre: Día de los Caídos.
2í) de noviembre: Lección sobre José Antonio.
Durante el mes de mayo se celebrará en las Escuelas el Mes de 

María, en presencia de la imagen de la Inmaculada.
La jornada de trabajo de los días lectivos será de dos sesiones de 

tres horas cada una (véase Anuario para 1937), y durante los meses 
de junio y septiembre, la sesión única de cinco horas diarias.

ADMISION DE NIÑOS EN LAS ESCUELAS

La edad escolar, según el Estatuto del Magisterio de 18 de mayo 
de 1923, comienza a los dos años en las Escuelas maternales; a los 
tres, en Ias de párvulos, y a los seis, en todas las demás. La edad es
colar comprende hasta los 14 años; es decir, que el día que el niño 
cumple los seis años, tiene la obligación de ir a la Escuela y el dere
cho a ser admitido, y el día que cumple los 14, debe ser el último que 
asista a la Escuela. La admisión de los niños debe hacerse mediante 
papelelas expedidas por la Junta local de Primera enseñanza. En esas 
papeletas debe hacer constar el Vocal-médico que el alumno o alumna 
no padece enfermedades contagiosas o repulsivas y que se halla va
cunado. Este documento es gratuito.

La edad escolar se demuestra con la presentación del acta de na
cimiento, que debe ser expedida por el Juzgado, también sin devengo 

■ de derecho alguno, según dispone la Ley de 19 de junio de 1936 
(Anuario del Maestro para 1937).

Todos los niños son admisibles, aunque sean de otra localidad y 
figuren como transeúntes. La capacidad del local escolar debe fijarla 
el Maestro, de acuerdo con la Inspección.

Todos los datos referentes al ingreso se harán constar en el Re
gistro de matrícula, que debe tenerse en toda Escuela, consignando 
número de orden, nombre y apellidos del niño, edad, nombre del pa
dre o tutor, domicilio y fecha de ingresó.

CÉDULAS PERSONALES

El impuesto de cédulas personales no ha tenido alteración desde

9
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SOL 1VIaW>7A Q1 Jira» LUNA
SALE (*0X. XVJL<k<¿w> UAdS SALE POX.
/.■. f». -/1. m. 1942 ¡i. m. h. m.

0 40 13 5 l D. il de Cuar. Sto. Angel de la Guarda. ¡6 43 5 47
G 48 18 6 2 L. San Lucio, ob., y S. Simplicio, p. 17 47 6 25
G 46 18 7 3 M. Stos. Emeterio y Celedonio, mtrs. 18 52 6 59
6 45 18 8 4 M. San Casimiro, rey, S. Cayo. 19 57 7 34
6 43 18 10 5 J. San Eusebio y comps. mártires. 21 6 8 9
6 42 18 11 6 V. Sta. Coleta, vr., y San Olegario. 22 14 8 415
6 40 18 12 7 S. Sto. Tomás de Aquino, doctor. 23 21 9 23

18 13 8 D. IU de Cuar. S. Juan de Dios, fund. » 10 6
6 38 18 14 9 L. Sta. Francisca, vda., y Sta. Catalina. 0 29 19 53
6 36 18 15 10 M. San Melitón y comps. mártires. 1 3.3 11 45
6 34 18 16 11 M. San Eulogio, presbítero y mártir. 2 33 12 42
ñ 32 <8 17 12 J. San Gregorio el Magno, p. y conf. 3 27 13 44
6 31 18 18 13 V. San Leandro, arz, y S. Rodrigo. 1 15 ’4 48
6 29 18 19 14 S. La Traslación de Sta. Florentina. 4 5b 15 52
6 27 18 20 15 0. iV de Cuar. San Raimundo, abad. 5 37 16 58
6 25 18 21 16 L. Stos. Julián y Ciriaco, mártires. 6 11 18 1
6 21 18 23 17 M. San Patricio, ob. y S. Teodoro. 6 44 19 2
« 23 18 24 18 M. San Gabriel Arcángel y S. Braulio, 7 16 20 4
6 21 18 25 19 J. San José, esposo de Nuestra S.^Sora. 7 48 21 2
6 19 18 26 20 V. San Ambrosio de Sena. 8 19 ?22 0
6 17 18 27 21 S. San Benito, abad. 8 53 22 5«
6 15 18 28 22 D. Pasión. S. Deogracias. 9 39 23 51
6 13 18 29 23 L. San Victoriano, mártir. 10 10 »

11 18 30 24 M. San Agapito, obispo. .10 53 0 43
18 31 25 M. La Anunciación de Nuestrz-: Señora. 11 40 1 32
18 32 76 J. Stos Braulio y Félix, obispos v conf. 12 32 2 19

5 "^ 18 33 27 V. San Ruperto, obispo y confesor. 13 26 3 1
ó 18 34 28 S. Stos Castor y Doroteo, rriártíres. 14 26 3 41

fi 4 18 35 26 J. Stos. Braulio y Félix, obisoos. 15 29 4 20
6 3 18 36 30 L. San Juan Clímaco, abad, y S. Régulo. 16 33 4 55
6 1 18 37 31 M. Sta. Balbina, virgen. |17 39 5 36

el año 1937. La cédula la necesitan los Maestros pera tornar posesión, 
para cobrar los haberes y para cualquier acto oficial en que tengan 
que dirigirse a las Autoridades.

Para regular la cuantía de la cédula hay tres tarifas: I. Por rentas 
de trabajo. II. Por contribuciones directas; y III. Por alquileres. El que 
esté comprendido en dos o en tres, pagará por la más cara que le 
corresponda. Al Magisterio le interesa principalmente la tarifa L q«e 
es la siguiente:

10
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NOTAS ÚTILES

Rentc¿s de itrabajo. Clase. Pesetas. Rccarj/o.

De 15.0 0 a 20:000 pesetas 6 168,00 45
De 12.001 a 15.000 7 152’00 40
De l' .OO! a 12-000 8 9000 40
De ó.OOl a 30.000 9 45 25 35
De 5.001 a 6.000 » 10 37 50 35
De 3.501 a 5.000 11 28,00 30
De 2.501 a 3.000 » 12 17,50 30
De 2.001 a 2.200 13 10,50 25
De 1.201 a 2.000 14 5 25
De 751 a 1.500 15 4 50 20
De la 750 16 1,80 20

Se dibuja eí pensamiento de transformar este documento en certi* 
ficado de identidad.

CASzVHABITACíON
Seg-ún dispone la Ley de Instrucción Pública de íí‘57, todos los 

Maestros tienen derecho a disfrutar de una casa decente y capaz para 
ellos y sus familias.

Cuando el Ayuntamiento no pueda suministrar casa con las con
diciones señaladas, deberá satisfacer, en concepto de indemnización, 
la cantidad que le corresponda, segpin la siguiente escala:

Poblaciones de menos de 500 habitantes. 100 pesetas.
De 50; a 1.000.................................. 150
De LOOi a 5.000.................................. 250 >
De 5.001 a 1O.> 00.................................. 500
De 10.001 a .0.000.................................. '50 »
De 2(1001 a 4 .0' 0.................................. 1.000
De 40.001 a 100.000................................... 1.250
De 100.001 a 500.000................................... 1.500
•Madrid y Barcelona........................................ 2.000 >

Sin embargo de esto, y según numerosas resoluciones de la Direc
ción General de Primera Enseñanza, que pueden verse en el Apjuario 
para 1937, cuando por circunstancias especiales de la locaiidad seña
lada en la escala precedente no fuera suficiente para poder alquilar 
una casa en las condiciones de capacidad y decencia exigibles, el 
Ayuntamiento abonará a los Maestros la cantidad que éstos paguen 
por alquiler.

Los problemas de la casa-habitación de los consortes están re
sueltos por numerosas disposiciones, disponiendo que los Maestros 
consortes tienen derecho a dos indemnizaciones o casa e indemniza
ción correspondiente al otro cónyuge.

11
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SOL Abrii, 30 días
1942

LUNA
SALE
h. nt.

PON.
/t. m.

ksALE 

; ii. w.
PON.
à. in.

ó 59 18 38 1 M. Fin de la Guarra. S. Venancio, ob. 18 48 6 5
5 57 18 89 2 J. Santo. S. Francisco de Paula. 19 58 6 42
5 56 18 40 3 V. Santo. S. Benito de Palermo, conf. 21 18 7 19
5 54 18 41 4 S. San Isidoro, arzobispo de Sevilla. 22 19 8 2
•5 56 18 42 5 D. Pascua de Res. S. Vicente Ferrer. • 28 26 8 48
5 51 18 43 6 L. San Celestino, papa y confesor. 9 40
5 49 18 44 7 M. San Epifanio, obispo y S. Ciríaco.

8 M. San Dionisio.
o 28 10 87

5 48 18 46 1 25 11 38
5 ,47 18 4‘3 9 J. Stas. María Cleofé y Casilda. 2 14 12 40
5 45 18 47 10 V. Stos. Daniel y Ezequiel, profetas.

11 S. Los Dolores de Nuestra Señora.
2 58 13 44

5 48 18 48 .3 37 14 48
5 42 18 49 12 D. Cuasimedo. Stos. Víctor y Zenón. 4 12 15 51
5 41 18 50 13 L. San Hermenegildo, rey de Sevilla. 4 44 16 62
5 39 18 51 14 M. San Tiburcio y S. Valeriano. 6 16 17 62
5 37 18 53 15 M. El Patrocinio de S. José. 5 47 18 62
6 36 18 64 IQ J. Sta. Engracia, virgen y mártir. 6 18 19 60
ó 34 18 65 17 V. San Aniceto, papa y mártir. 6 52 20 47
5 33 18 56 18 S. San Eleuterio, obispo, y S. Apolonio. 7 27 21 42
5 32 18 57 19 D. San Hermé'senes. Fta. Unificación. 8 5 22 36
5 80 18 68 20 L. Sta. Inés de Monte-Pulciano, vr. 8 47 23 26
5 29 18 59 21 M. San Anselmo, obispo y doctor. 9 83 »
5 27 19 0 22 M. Stos. Sotero y Cayo, papas y mtrs. 10 22 Ü 13
5 26 19 1 23 J. Stos. Jorge, mártir, y Gerardo, ob 11 16 0 67
5 25 19 2 24 V. San Gregorio, obispo.

25 S. San Marcos, evangelista.
12 11 '1 37

5 23 19 3 18 11 2 16
5 21 19 4 26 b, Santos Cleto y Marcelino, papas. 14 18 2 61
5 20 19 6 27 L. Stos. Pedro Armengol y Toribio. 16 18 3 26
5 19 19 6 28 M. San Prudencio, obispo. 16 25 i 0
5 17 19 7 29 M. San Pedro de Verona, mártir. 17 35 4 36
5 16 19 8 30 J. Sta. Catalina de Sena, virgen.

1

18 46 5 12

En el año 1938 (Anuario para 1939) se determinó que tiene dere
cho al disfrute de casa-habitación, o a la indemnización, el Maestro 
que de hecho desempeñe la Escuela, y se le negó a los suspensos y a 
los ausentes. Sólo los Maestros propietarios incorporados a filas cu
yos familiares ocupasen la vivienda facilitada por el Ayuntamiento, 
seguirán disfrutando de casa-habitación. El Ayuntamiento, en este 
caso, la proporcionará, como ya se hallaba legislado, al suplente.

Por Orden circular de! Ministerio del Interior, de 13 de mayo de 
1938 (Boletín Oficial del 24), se disponía que los Ayuntamientos que

12
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se encuentren oendienies de pago de cantidades por el concepto de 
casa^habitación de los Maestros, procedan, sin demora, a dar cumpli
miento a sus obligaciones, que se determinan, y que por los Goberna
dores civiles se vigile la observancia de los preceptos que, con res
pecto al abono de la indemnización por casa-habitación a los Maestros 
nacionales, impone la legislación vigente a las Corporaciones locales. 
{Véase Anuario 1939.)

En su consecuencia, estimamos que cuando los Maestros naciona
les tengan que reclamar el pago de cantidades en concepto de indem
nización por casa-habitación, deben dirigirse al Exemo. Sr. Goberna
dor civil de la provincia, por instancia, en súplica de que, en virtud 
de la Orden circular mencionada, interponga su autoridad cerca del 
Ayuntamiento para que le sean abonadas las cantidades que se le 
adeuden.

HUERFANOS DEL MAGISTERIO NACIONAL

El sostenimiento de la Protección es obligatorio para cuantos 
ejercen el Magisterio Nacional de Primera Enseñanza, Profesores de 
Escuelas Normales e Inspectores, sean propietarios, interinos, susti
tutos, sustituidos o jubilados. Los profesores auxiliares de Escuelas 
Normales podían pertenecer a la misma, si lo solicitaron dentro de 
los dos meses siguientes a la publicación del citado Decreto.

Todo este personal quedó sujeto desde primero de noviembre de 
1929, ai descuento del uno por ciento de sus Siaberes líquidos y de la 
diferencia de sueldo correspondiente al mts en que se asciende, ya 
sea de todo el mes o de una parle del mismo, habiendo quedado ex
ceptuada la mejora de sueldo concedida por la Ley de 30 de diciem
bre de 193'<

Los jubilados y excedentes y los funcionarios propietarios que ce
sen en el ejercicio de su cargo, deberán ingresar en la respectiva Junta 
Provincial, por mensualidades anticipadas, la cantidad equivalente al 
descuento del último sueldo disfrutado, si desean continuar pertene
ciendo a la Institución. Constituyen otro ingreso los efectos timbra
dos emitidos por la Junta Central, que actualmente son: de una pese
ta, cincuenta, veinticinco y diez céntimos.

Todos los títulos administrativos que hayan de expedirse a los 
funcionarios pertenecientes a la Institución llevarán, además de la 
póliza correspondiente del Estado, un sello de la Protección, de una 
peseta. Las instancias dirigidas a las Autoridades de toda clase, en 
relación con los servicios de Primera Enseñanza, se reintegrarán con 
sello de cincuenta céntimos. La matrícula de cada asignatura en Ias 
Escuelas Normales, si no tienen carácter gratuito, se reintegrarán con 
cincuenta céntimos y también los certificados de Prácticas de los 
alumnos de las Normales.

Quiénes pueden disfrutar la Protección.— Gozan de sus beneficios

13
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SOL Mayo* 31 días
, 1942

LUNA
SALE
Zt. m.

PON.
k. tit.

SALE
h. ni.

PON.
!i. 111.

ó 15
ó 14
5 13
5 11
5 10
5 9
5 H
6 (5
5 5
5 4
6 3
6 2
6 1
5 0
4 59
4 58
4 57
4 56
4 56
4 64
4 53
4 53
4 52
4 52
4 61
4 50
4 50
4 49
4 48
4 48
4 47

19 9
19 10
19 11
19 12
19 18
19 14
19 16
19 16
19 17
19 18
19 19
19 20
19 21
19 22
19 23
19 24
19 25
19 26
19 27
19 28
19 29
19 30
19 31 
J9 32 
19 32
19 83
19 34
19 85
19 36
19 37
19 38

, 1 V. Stos. Felipe y Santiago, apóstoles.
2 S. San Atanasio, obispo y doctor.
3 D. La Invención de la Santa Crux.
4 L. Sta. Mónica, viuda, y Sta. Antonia.

i 5 M. San Pío V, papa.
6 M. Sar. Juan Ante-Portam-Latinam.
7 J. San Estanislao, obispo.
8 V. La Aparición de S. M. Arcángel.
9 S. San Gregorio Nacianceno, obispo.

10 D. San Antonino, arz. de Florencia.
11 L. San Mamerto, obispo y confesor.
i2 M. Sto. Domingo de la Calzada.
13 M. San Pedro Regalado, confesor.
14 J. La Ascensión del Señor.
15 V. San isidro Labrador, P. de Madrid.
16 S. San Juan Nepomuceno.
17 D. San Pascual Bailón, confesor.
18 L. San Venancio, mártir.
19 M. San Pedro Celestino, papa y conf.
20 M. San Bernardino de Sena, confesor.
21 J. Sta. María de los Socorros, virgen.
22 V. Sta. Rita de Casia, viuda.
23 S. La Aparición del Apóstol Santiago.
24 D. Pascua de Pentecostés.
25 L. San Gregorio VII y S. Urbano, pp.
26 M. San Felipe Neri, confesor y fund.
27 M. San Juan, papa y mártir.
28 J. Stos. Justo y Germán, obispos.
29 V. San Maximino, obispo y confesor.
|3O S. San Fernando, rey de España.
J31 D. I. La Santísima Trinidad.

19 59
21 10 
22 17 
23 18

»
0 12
0 68
1 40
2 16
2 48

, 3 19
8 50
4 21
4 62
6 26
6 3
6 44
7 28
8 16

¡10 2
10 58 

ill 69 
il3 1
14 4
15 12
16 2.1.
17 32
18 46
19 57
21 3

5 52 
0 38
7 30 
8 26
9 28 

10 32 
11 37 
12 42
18 44 
14 46
15 45 
16 45
17 48 
18 40
19 36 
20 30 
21 22 
22 10
22 55 
23 36

»
0 14 
0 50
1 24 
1 67 
2 80
3 6 
.3 43
4 26 
.3 14
6 9

los hijos legítimos y los legitimados por subsiguiente matrimonio, 
siempre y cuando en el momento del fallecimiento de! causante no 
cuenten más de veintiún años para ambos sexos. Los hijos ilegítimos 
no tienen derecho a pensión alguna.

La Protección alcanza a los huérfanos de padre y madre, o padre 
o madre solamente, con tal de que el causahabiente hubiese pertene
cido a la institución y contribuido a su sostenimiento. También tie
nen derecho a pensión los hijos de los mismos funcionarios que se 
inutilicen física e intelectualmente durante el desempeño de su cargo

14
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siempre que por los años que tengan de servicios no les asista de
recho a jubilación o sea ésta inferior a 2.500 pesetas anuales, a no 
ser que posean bienes que les produzcan rentas superiores a dicha 
cantidad.

Cuando los Maestros interinos fallezcan, sin estar en activo servi
cio, y no hayan contribuido con sus cuotas durante ese tiempo, sos 
hijos no tienen derecho a pensión.

Corno se ha de solicitar la pensión,— La persona que legalmente 
represente a los huérfanos, dirigirá una instancia ai Presidente de la 
Junta Central de Protección a los Huérfanos del Magisterio Nacional, 
con la petición del auxilio, expresando la edad de cada huérfano, es
tudios, ohcio o arte que practican, y si el causante dejó o no expresa 
su voluntad respecto al porvenir de sus hijos.

A ia instancia acompañarán los documentos siguientes:
Partida de defunción del causante; partida de matrimonio civil y 

eclesiástica (basta la primera cuando en ella conste la celebración del 
matrimonio canónico); partida de nacimiento y bautismo de cada uno 
de los huérfanos con derecho a pensión; certificado de la Sección Ad
ministrativa, en que conste, de modo concreto y terminante hasta 
qué fecha satisfizo el causante el uno por ciento. Los huérfanos ma
yores de diecisiete anos, al solicitar la pensión, deberán presentar 
una declaración jurada de su actuación durante el Glorioso Movi
miento Nacional y de ser afecto a la Causa. Copias de todos estos 
documentos.

Los certificados de nacimiento, bautismo, matrimonio y defunción 
se reintegran con póliza del Estado, de 1,50 pesetas y el de la Sección 
con tres pesetas. Todos ellos deberán llevar también un sello de la 
Protección, de cincuenta céntimos. Los duplicados o copias no llevan 
.reintegro.

Todos estos documentos, formando un expediente, se presentarán 
ante la junta Provincial de Protección a los Huérfanos del Magisterio, 
de la provincia donde resida el interesado, pero haciendo constar la 
provincia a que pertenece el causante del derecho a la protección.

En qué consiste la protección.—Actualmente, funciona en Madrid 
un Hogar Maternal para huérfanos de padre y madre. Los demás re
ciben una pensión, cuya escala ha sido establecida últimamente por 
Orden de la Junta Central, de fecha 10 de marzo de Í 941, en relación 
con el número de huérfanos, quedando suprimido el aumento por ra
zón de estudios, hasta que la Junta considere llegado el momento de 
restablecer esta forma de auxilio.

La protección terminará a lo.s veintiún años para ambos sexos.
Las huérfanas únicas mayores de veinte años en primero de enero, 

de 1941 continuarán percibiendo la pensión antigua hasta que cum
plan los veintitrés años.

Los huérfanos que, disfrutando los beneficios de la Protección 
contrajeran matrimonio antes de cumplir los veintiún años, percibi-

15
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SO Junio, 30 días JUNA

SALE PON. SALE PON.

h. nt. U. w. 1942 A, «z. h. m.

4 47 19 39 1 L. San Segundo, obispe. 22 3 7 10
4 46 19 39 2 M. San .Marcelino, mártir. 22 54 8 16
4 46 19 4'’ 3 M. San Isaac, monje, y Sta. Clotilde. 23 39 9 23
4 4Ü 19 40 4 J. SS. Corpus Christi. » 10 30
4 45 19 41 5 V. San Bonifacio, obispo y mártir. 0 18 11 86
4 44 19 41 6 S. San Norberto, obispo. 0 51 12 39
4 ¡4 19 42 7 D. II San Pedro Wistremundo. 1 23 13 39
4 44 19 42 8 L. Stos. Salustiano y Heraclio. .1 54 14 39
4 44 19 43 9 M. Stos. Primo y Feliciano, mártires. 2 25 15 87
4 44 19 44 10 M. Sta. Margarita, reina. 2 55 16 34
4 44 19 44 11 J. San Bernabé, apóstol. 3.28 17 30
4 44 19 45 12 V. El Sagrado' Corazón de Jesús. 4 4 18 25
4 44 19 45 .3 S. El Purísimo Corazón de María. 4 43 19 18
4 44 19 4(5 14 D. IU. San Basilio el Magno, conf. 5 25 20 8
4 44 19 4(5 15 L. Stos. Vito y Modesto. 6 12 20 55
4 44 19 47 16 M. V. San Aureliano, obispo. 7 2 21 36
4 44 19 47 17 M. El P. C. de María y S. Manuel. 7 56 22 16
4 44 19 47 18 J. Stos. Marco, Marceliano y Ciriano, 8 52 22 52
4 44 19 47 '19 V. Stos. Gervasio y Protasio, mártires. 9 49 23 26
4 44 19.48 20 S. San Silverio, papa y mártir. 10 50 23 58
4 45 19 48 21 D. IV. San Luis Gonzaga, confesor. 11 51 >
4 45 19 48 22 L. San Paulino, obispo y confesor. 12 65 0 30
4 45 19 48 23 M. San Juan, presbítero y Sta. Agripina. 14 1 18
4 45 19 49 24 M. La Natividad de S. Juan Bautista. 16 9 1 39
4 45 19 49 25 J. Sta. Orosia, virgen, y San Eloy. 16 21 2 17
4 46 19 49 26 V. Stos. Juan, Pablo y Pelayo, mártires. 17 32 3 1
4 4Ü 19 49 27 S. San Ladislao, rey. 18 41 3 52
4 46 19 49 73 D, San León II, papa. 19 46 4 50
4 47 19 49 29 L. San Pedro y San Pablo, apóstoles. 20 42 5 54
4 47 19 49 30 M. La Conmemoración de San Pablo. 21 31 7 2

rán, en concepto de dote, una cantidad equivalente al auxilio que de
jaron de percibir, desde la fecha de su matrimonio hasta el cumpli
miento de dicha edad.

En la nueva escala se fija la cantidad de 250 pesetas anuales por 
familia para gastos generales. Esta cantidad se aumentará con 450 
pesetas anuales por cada huérfano protegido. Esta escala, implantada 
con efectos de primero de enero de 1^41. es la siguiente:

16
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Número CANTIDAD ANUAL
de Fija Por huérfano TOTAL

huérfanos Pesetas Pesetas Pesetas

1 250 + 450 = 700
2 250 + 900 = 1.150
3 250 + 1.350 = 1.600
4 250 + 1.800 = 2.050
5 250 4- 2.250 = 2.50i!
6 2 0 - 2.7uO = 2.950
7 250 3. 50 = 3.400
8 250 - 3.600 = 3.850
9 250 - 4.1'50 = 4.300

10 250 - 4.500 = 4.750

La escala anterior se aumentará además en 100 pesetas anuale 
por cada huérfano, desde el día siguiente a aquél en que cumpla lo 
catorce años de edad.

DIRECCIONES DE GRADUADAS

La provisión de las Direcciones de Graduadas de seis o más Sec
ciones ha sufrido una modificación.

^i Decreto de 25 de noviembre de 1940, establece en su artículo 
0. : <Las vacantes de las Direcciones de Escuelas Graduadas de seis 
o más grados solo serán adjudicadas, en la mitad correspondiente al 
concurso de traslado voluntario, entre los que vengan desempeñando 
Igual cargo en otra localidad. Las que queden desiertas en este turno, 
así como las que radiquen en capitales de distrito universitario, acre
cerán las que correspondan al de oposición restringida.»
. ?"/n virtud, la O. M. de 2 de abril de 1941, establece en su ar

ticulo 12: <E1 50 por 100 de las vacantes de Direcciones de Gradua
das de seis o más grados, excepto las de las capitales de distritos 
universitarios y anejas de Normales, se proveerán por concurso de

entre Directores titulares de Graduadas de idéntica categoría.
El orden de preferencias de los aspirantes se fijará ñor la suma 

total de puntos de las circunstancias que concurran en los concur
santes:

aj Por ser Oficial provisional, con Medalla de Campaña de van
guardia, cinco puntos.

b) Por ser ex combatiente, con Medalla de Campaña de vanguar
dia, cuatro puntos.

17
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SOL Julio, 31 días LUW A
ALE PON. SALE PON.

A. w. A. ?«. 1942 A. >«. A. }n.

4 48 19 49 1 M. Stos. Casto y Secundino, mártires. 22 14 8 11
4 48 19 49 2 J. La Visita de Nuestra Señora. 22 52 9 20
4 49 19 48 3 V. San Trifón y compañeros mártires. 28 25 10 26
4 49 19 48 4 S. San Laureano, arzobispo de Sevilla. 28 57 11 29
4 50 19 48 5 D. VI. Sta. Filomena, virgen. 12 SU
4 60 19 48 6 L. Stas. Luda y Dominica, vírgenes. 0 28 13 30
4 51 19 48 7 M. San Fermín, obispo, y San Odón. 0 58 14 28
4 52 19 47 8 M. Sta. Isabel, reina de Portugal. 1 30 16 24
4 52 19 47 9 J. San Cirilo, obispo, y San Zenón. 2 6 16 20
4 58 19 47 10 V. Stas. Amalia, Rufina y Segunda. 2 43 17 13
4 54 19 46 11 S. San Pío 1, papa, y San Abundio.

12 D. VII. San Juan Gualberto, fundador.
8 24 18 4

4 55 19 46 4 9 18 68
4 50 19 46 13 L. San Anacleto, papa y mártir. 4 58 19 37
4 56 19 45 14 M. San Buenaventura, obispo y doctor. 5 61 20 17
4 57 19 45 15 M. San Enrique y San Camilo de Letis. 6 46 20 64
4 58 19 44 16 J. Nuestra Señora del Carmen. 7 44 21 30
4 69 19 43 17 V. San Alejo y Sta. Marcelina. 8 44 22 8
5 0 19 43 18 S. Sta. Sinforosa. Fiesta del Trabaje. 9 44 22 88
ó .0 19 42 ly L). VS3!. bias. Justa y Rutina, vírgenes. 10 46 28 6
6 1 19 41 20 L. San Elías, profeta, y Sta. Librada.

21 M. Sta. Práxedes, virgen, y San Daniel.
11 60 23 39

6 2 19 40 12 55 >
6 3 19 40 22 -M. Sta. María Magdalena y San Cirilo. 14 2 0 14
6 4 19 39 23 J. San Apolinar, obispo, y San Liborio.

24 V. San Francisco y Santa Cristina.
16 12 0 64

ó 4 19 38: 16 18 1 40
5 5 19 37 IÍ25 S. Santiago Apóstol, patrón de España. 17 25 2 88
5 6
5 7
5 8
5 8
5 9

19 36 i
19 351
19 841
19 83|
19 S3Í

26 D. IX. Sta. Ana. madre de N.® Señora.
27 L. Stos. Pantaleón y Gregorio.
28 M. Stos. Nazario, Celso y Víctor.
29 M. Sta. Marta, Virgen, y San Félix.
30 J. Stos. Abdón, Senén y Teodomiro.

18 26
19 19
20 6
20 47
21 28

3 82
4 SS
6 47
6 67
8 7

6 10 19 81 j 31 V. San Ignacio de Loyola y San Fabio. 21 66 9 13

c) Por ser ex cautivo, en ias condiciones que señala el ari. 3." de 
la Ley de 2> de agosto de 939, tres puntos.

d^ Por los servicios prestados en la enseñanza y al Glorioso Mo
vimiento Nacional, asistencia a cursillos celebrados a partir de 18 de 
julio de 1936, etc., a que se refiere el artículo 9.'’ del Decreto de 25 
de noviembre de 1940, de uno a cinco puntos (estos servicios quedan 
a la apreciaciiin de una Junta Central Calificadora).

e) Por el tiempo de servicios efectivos en la Dirección de que sea 
titular: 0'36 puntos por cada año y la proporción correspondiente a
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los meses y días (0/'3 y 0,001, respectivamente); siéndole de abono en 
esta Dirección el tiempo servido en cualquier otra como provisional.

/7 Por el tiempo de servicios prestados, día por día, desde su 
nombramiento de Director de Escuela Graduada en propiedad: 0,12 
puntos por cada año. 0,01 por cada mes y 0,0003'1 por cada día.

Los empates los decide el mejor número escalafonal.
Por orden de 13 de mayo de 1941, (S. O. de! 15), se convoca el 

Concurso*oposición para proveer las Direcciones de Graduada de seis 
o más grados, situadas en capitales de Distritos universitarios y el 
50 por 100 de las restantes, a que se refiere el art. 6.° del Decreto de 
25 de noviembre de 1940.

Esta Orden de convocatoria pueden consultaría en la parte Legis
lativa de este Anuario, correspondiente a la fecha de la disposición 
(13 de mayo).

LICENCIAS Y PERMISOS

El Maestro no puede, sin responsabilidad, aejar la Escuela; pero 
si cae enfermo o necesita por algunos días atender algún asunto, en
tonces es preciso que pida licencia o permiso. Los casos que le puedan 
ocurrir y el modo de resolverlos son:

1 .” Por ENFERMEDAD.—Si ésta es pasajera y se supone durará 
menos de ocho días, bastará comunicarlo por oficio a la Junta Local. 
Si desgraciadamente es más larga, deberá pedir licencia. Esta se soli
cita de la Junta Provincial por instancia (1} acompañada de hoja de 
servicios y certificado médico. Se cursa por la Junta Local, y en ella se 
pedirá un mes de licencia, advirtiendo que la Enseñanza queda aten
dida por personas capacitadas. Si curara el Maestro antes de los 
treinta días, pued»* reintegrarse a sus clases; si no fueran suficientes, 
solicitará, por medio de una instancia, una prórroga de quince días, 
con medio suel !o, que todavía pueden prorrogarse otros quince días, 
sin sueldo. .

2 .® Si el Ma-stro, por algún negocio, un viaje, etc., precisa dejar 
la Escuela una temporada, puede pedir una licencia «por asuntos pro
pios». Se solicita de la Dirección General por instancia (i). enrsaaa 
por la Junta Provincial y acompañada de hoja de servicios. Debe ser 
por tres meses, ni más ni menos. El Maestro no abandonara la Escuela 
hasta que vaya el interino que ha de reemplazarle.

*.® Del mismo modo que las licencias por enfermedad, pueden las 
Maestras pedir, por embarazo, licenda de cuarenta días, antes, y ^^'’'" 
renta, después de dar a luz. Se solicita al entrar en el octavo raes del 
embarazo, hay que dejar la Enseñanza atendida y se disfruta de todo el 
sueldo. Pueden pedirse los ochenta días a la vez, en una sola instancia.

(1) Las instancias se reintegran, con póliza de 1,50 peselas y un sello de 
Huérfanos de 0.50.
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SOL Agosto, 31 días LUNA
SALE PON. SALE PON.
h. m. h. sn. 1942 h. m. h. m.

Ô 11 .19 30 1 S. San Pedro Advincula y San Félix. 22 29 10 17
5 12 19 29 2 D. X. Nuestra Señora de los Angelas. 23 0 11 19
6 13 19 28 3 L. La Invención de San Esteban. 23 32 12 18
5 14 19 27 4 M. Sto. Domingo de Guzmán, confesor. 13 16
5 15 19 26 5 M. Nuestra Señora de las Nieves. 0 6 14 12
5 16, 19 25 6 J. La Transriguración del Señor. 0 42 15 7
5 17 19 24 7 V. San Cayetano y San Alberto de Sic. 1 22 15 59
5 18 19 22 8 S. San Ciriaco y compañeros mártires. 2 6 16 48
5 19 19 21 ':^ b. Al. ^an Komán y San Domiciano. 2 63 17 84
5 20 19 20 10 L. San Lorenzo, mártir, y Sta. Asteria. 3 44 18 16
5 21 19 18 11 M. Stas. Filomena y Susana, vírgenes.

12 M. Sta. Clara, virgen y San Eusebio.
4 40 18 56

•5 22 19 17 5 87 19 81
ó 23 19 16 13 J. San Hipólito, mártir, y Sta. Aurora. 6 37 20 6
6 24 19 16 14 V. ban tusebio y San Atanasio. 7 88 20 37
5 25 19 13 15 S. La Asunción de Nuestra Señora. 8 39 21 9
5 26 19 12 Ib U. Alt. Sian Roque y San Joaquín. 9 48 21 41
5 27 19 1.1 17 L. San Pablo y Sta. Juliana, rriártires.

18 M. San Agapito, mártir, y Sta. Elena.
10 48 22 16

5 28 19 10 11 63 22 54
.5 29 19 8 19 M. San Luis, obispo, y San Magín. 13 0 23 36
5 30 19 7 20 J. San Bernardo, abad, y San Samuel 34 7 >
5 31 19 5 21 V. Sta. Juana, viuda y fundadora. 15 11 0 24
5 32 19 3 22 S. Stos. Sinforiano, Timoteo e Hipólito. 16 12 1 19
5 33 19 2 23 D. XIU. Sin Felipe Benicio, confesor. 17 7 2 20
ó 34 19 0 24 L. San Bartolomé, apóstol y San Jorge. 17 65 3 26
6 35 18 59 25 M. San Luis, rey de Francia. 18 39 4 45
5 33 18 57 26 M. San Ceferino y San Leovigildo. 19 18 5 66
5 37 18 56 27 J. San José de Calasanz, fundador. 19 52 6 68
5 38 18 65 28 V. San Agustín y San Hernes. 20 26 7 69
5 39 18 53 29 S. La Degollación de S. Juan Bautist". 20 58 9 3
6 40 18 61 30 D. XIV. Sta Rosa de Lima, virgen. 21 80 10 4
5 41 18 50 31 L. N.® S.® de la Consolación. 22 4 11 4

4 .'’ Permiso para exámenes u oposiciones.—Lo concede ia Junta 
Provincial, de la que se solicita por instancia acompañada del resguai- 
do de matrícula o documents que acredite su cualidad de opositor.

5 .° Permiso urgente por ocho días.—Basta un oficio a la Junta 
Local en que se prometa justificar las faltas o ausencias. Si el permiso 
urgente fuera de quince dies, se pide particularmente a la Dirección 
General, que lo concede por telégrafo, si lo considera justo. Hay que 
dejar atendida la Enseñanza en todo caso.
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EXANCiONES MÜNICIPÀLES

Los Maestros, como los demás vecinos del Municipio, tienen que 
contribuir a sobrellevar las cargas municipales, y de aquí que tengan 
que pagar el impuesto de utilidades o Repartimiento general, que es 
distinto del descuento también llamado de Utilidades que el Estado 
impone a todos los sueldos. Este impuesto General o exacciones mu
nicipales, se regulan por una Ordenanza del Municipio. Los reparti
mientos tienen una parte personal y otra real. Constituyen la base de 
imposición en la parte personal, los valores anuales de todas las utili
dades pertenecientes a las personas sujetas a la obligación de contri
buir En estas Utilidades se comprenden: La pensión y los haberes 
pasivos. Las Utilidades, cualquier clase y denominación asignadas, a 
su cargo, dignidad o jerarquía. Las retribuciones fijas o eventuales de 
cualquier ciase de trabajo, gestión o comisión; los ingresos proceden
tes del ejercicio de profesión, arte, oficio o Ministerio, etc.

Estará sujeta a contribución, en la parte real, toda persona que 
obtenga en el término municipal alguna renta procedente de inmueble 
o derechos reales.

Los Ayuntamientos nombrarán una Comisión encargada de eva
luar la parte persona!, y otra Comisión para la parte real, que son las 
encargadas de formar las listas de contribuyentes y de las utilidades 
de cada vecino v, además, se nombrará una Junta general compuesta 
con elementos de las dos nombradas Comisiones. Todas las actas que 
realicen la Junta y las Comisiones han de tener la debida publicidad 
en el tablón de edictos del Ayuntamiento, y contra sus acuerdos pue
de recurrir el interesado en término de quince días ante las propias 
Comisiones, y si la resolución es denegatoria puede recurrir en alzada, 
en término de otros auince días, ante el Tribunal provincial de ar
bitrios.

DERECHOS PASIVOS

Los derechos pasivos del Magisterio sufrieron una radical trans
formación al ser incorporados al Estado por Decreto-Ley de 23 de 
abril de 927.

Se publica desde el 1 de julio de 1927 el Estatuto de Clases pasi
vas de 22 de octubre de 1926, que puede consultarse, con instruccio
nes, modelos de documentos, etc., etc., en el Manual de Derechos 
Pasivos.

El citado Estatuto establece dos situaciones claramente definidas, 
a saber; 1.”, funcionarios «ingresados antes del 1 de enero de 1919 y 
que se halien en el servicio activo en 1 de enero de 1927 o vuelvan al 
mismo con posterioridad a ese día», (Título i.°), y 2.°, funcionarios 
«ingresados a partir del l de enero de 1919 y de los que ingresen en 
lo sucesivo», (Título 2.°).
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SO!. Septiembre, 30 días
1942

LUNA
SALE PON.

k. ÍK.
SALE PON.

k. m. !?. in. h. m.

5 41 18 49 1 M. San Gil y los Doce Hermanos. 22 40 12 2
42 18 47 2 M. San Esteban, rey de Hungría. 28 18 12 58

•5 43 18 46 3 J. San Sandalio y Santa Eufemia. 18 61
44 18 AJ. 4 V. N.® S.^ de la Consolación. 0 1 14 41

18 42 5 S. San Lorenzo Justiniano, obispo. 0 47 16 29
48 18 4-0 6 D. XVf. San Eugenio, obispo. 1 86 16 12
47 18 38 7 L. Sta. Regina, virgen y mártir. 2 80 16 52
48 18 37 8 M. La Natividad de Nuestra Señora. 8 27 17 80

5 49 18 85 5 M. Sta. María de la Cabeza y S. Sergio. >4 26 18 8
6 50 18 38 10 J. ‘San Nicolás de Tolentino, confesor. ¡6 27 18 88
6 51 18 32 11 V. Santos Proto y Jacinto. 6 80 19 10
ñ 52 18 SO 12 S. El Dulce Nombre de María. 7 80 19 48
ó 58 18 28 13 D. XV!. San Felipe y San Eulosio. 8 40 20 18
6 18 27 14 L. La Exaltación de la Santa Cruz. 9 46 20 54
ó 18 25 15 M. Los Dolores Gloriosos de N.^ S.° 10 62 21 36
ó 56 18 24 16 M. San Rogelio y San Cipriano, obispo. 111

il8
69 22 21

ó 57 18 22 17 J. San Podro .Arbués y San Lamberto, 4 23 18
68 18 20 18 V. Sto. Tomás de Villanueva, arzobispo. 4

5 69 18 18 19 ,S. San Jenaro, ob., y Sta. Constanza.
D. XV¡S. Sau Eustaquio, mártir.

:i5 0 0 11
6 0 18 17 20 16 49 1 14'
6 1 18 16 21 L. San Mateo, apóstol y evangelista. 16 34 2 19
6 2 18 14 .M. San Mauricio y comps, mártirc-s. 17 18 .8 27
6 3 18 12 23 M. San Lino, presbítero, y Sta. Tecla. 17 4'^ 4 35
tí 4 18 11 24 J. Nuestra Señora de las Mercedes. 18 6 40
6 6 18 9 25 V. San Lope, obispo y confesor. 18 56 6 46
fi 6 18 7 20 S. San Cipriano y Sta. Justina, virgen. 19 28 7 49
ti 7 18 5 27 D. XVSIL Steo. Cosme y Damián. '20 2 8 60

8 18 3 28 L. San Wenceslao, mártir. ¡20 86 9 49
tí 9 18 29 M. La Dedicoción de S. Miguel Arcáng. 21 13 10 47
8 10 18 0 30 M. San Jerónimo, presbítero y doctor.r 56 11 42

Para los primeros, el artículo 7.° del Estatuto establece la siguien
te escala de jubilaciones:

«Los que hubieran completado veinte años de servicios abonables, 
40 céntimos del regulador.

Los que hubieran completado veinticinco, el 60.
Los que hubieran completado treinta y cinco, el 80.
Ninguna pensión de jubilación podrá exceder de 15.000 pesetas 

anuales,»
El artículo 13 dice: «Servirá de sueldo re^jlador... el mayor que
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S3 h^ya disfrutado durante dos años, por lo menos, siempre que figure 
detallado con cargo al personal en los Presupuestos generales del 
Estado». Articulo 19: «En los casos de retiro y jubilación forzosa, por 
edad, servirá de sueldo regulador, para toda clase de pensiones, el 
que se hallase disfrutando el funcionario en el acto del retiro o de la 
jubilación, , cualquiera que sea el tiempo que lo haya percibido, y 
siempre que no le corresponda otro mayor, a tenor de las reglas an
teriores».

Respecto a viudedad y orfandad, dice el artículo 15: «Los emplea
dos civiles y militares que hubieran prestado diez años de servicios al 
Estado... causarán, en favor de sus familias, pensión vitalicia, consis
tente en los veinticinco céntimos anuales del sueldo regulador. 
Estas pensiones no podrán exceder, en ningún caso, de 5.000 pesetas 
anuales. Cuando se adopte un sueldo regulador inferior a 4.000 
pesetas, la pensión, en los casos del párrafo anterior, consistirá en 
la tercera parte de dicho regulador, que pueda exceder de l.OuO pese
tas al año».

Para «los empleados civiles y militares ingresados a partir del 
1 de enero de 1919 y de los que ingresen en lo sucesivo», rige el Tí
tulo 2.° del Decreto-Ley de 22 de octubre de 1926, del artículo 24 al 
48. Establecen lo que se llaman derechos pasivos «mínimos» y dere
chos pasivos «máximos»; los primeros los disfrutan todos los emplea- 

■»dos por el hecho de serio, y sin ninguna tributación especial para ello, 
y los segundos los disfrutarán los funcionarios que así lo deseen y lo 
ródan, comprometiéndose a abonar el 5 por 100 del importe de su 
sueldo.

La cuantía de los derechos «mínimos» son (artículo 3 ):
Derechos pasivos mínimos.—«Los que hubieran completado vein- 

’ ■ años de servicios abonables, 20 céntimos del regulador.
Los que hubieran completado veinticinco, 25.
Los que hubieran completado treinta, 30.
Los que hubieran completado treinta y cinco, 40.
Ninguna pensión mínima de jubilación podrá exceder de 8.000 

pesetas.»
El artículo 38 dice que estos empleados que lleven más de diez 

años, sin completar veinte, «causarán a favor de sus familias pen
sión temporal en la cuantía de los 15 céntimos de sueldo regulador... 
por un número de años igual al de servicios...» Ninguna de las pen
siones a que se contrae el párrafo anterior podrá exceder de 3.000 pe
setas anuales. Cuando los servicios pasen de veinte años, la pensión 
será vitalicia.

Derechos pasivos máximos.—Los empleados que quieran disfru
tar los derechos pasivos máximos habrán de solicitarlo, comprome- 
tiéndose a abonar al Estado el 5 por 100 de su sueldo, además de lo 
que le coiresponda por utilidades, y en tal caso la escala de pensiones 
es la siguiente (artículo 43):
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SOL Octubre, 31 días LUNA
SALE PON. SALE PON.
ft. m. ¡f. M. 1942 (t, m. h. m.

6 11 17 59 l J. Sto. Angel Tutelar. F. del Caudillo. 22 89 12 84
6 12 17 67 2 V. Síos. Angeles Custodios. 28 27 18 22
6 13 17 65 3 S. San Cándido, mártir, y S, Gerardo. 14 7
6 14 17 54 4 D. XIX. San Francisco de Asís. 0 19 14 48
6 16 17 52 5 L. San Atilano, obispo y confesor. 1 14 16 26
6 10 17 50 6 M. San Bruno, confesor y fundador. 2 12 16 2
6 17 17 49 7 M. Nuestra Señora del Rosario. 3 18 16 36
6 18 17 47 8 J. San'-a Brígida, viuda, y S. Demetrio. 4 16 17 8
0 19 17 46 9 V. San Dionisio Areopagita, obispo. 5 19 17 41
6 20 17 44 10 S. San Francisco de Borja y S. Luis B. 6 26 18 16
6 21 17 42 1 1 D. XX. Stos. Fermín, Nicasio y Germán. 7 38 18 52
6 22 17 41 12 L. N.® S.® del Pilar. Fiesta de la Raza. 8 41 19 33
6 23 17 89 13 M. San Eduardo, rey, y San Fausto. 9 61 20 18
6 24 17 38 14 M. San Calixto, papa, y Sta. Fortunata. 10 57 21 9
6 25 17 37 15 J. Sta. Teresa de Jesús, virgen y fund. 12 0 22 5
6 26 17 85 Ib v. ban Galo, abad, y Sta. Adelaida. 12 58 23 6
6 27 17 84 17 S. Sta. Eduvigis y S. Andrés de Gandía. 13 49 >
6 29 17 82 18 D. XXI. San Lucas, evang., y S. Julián. 14 83 0 10
6 30 17 80 19 L. San Pedro Alcántara, confesor. 15 18 1 16
6 31 17 29 20 M. San Juan Cancio, presb., y Sta. Irene 15 49 2 28
6 82 17 27 21 M. Sta. Ursula, vg., y San Hilarión, 16 22 3 28
6 83 17 26 22 J. Sta. María Salomé y San Melanio, 16 64 4 32
6 84 17 24 23 V, San Juan Capistrano, confesor. 17 26
6 86 17 23 24 S. San Rafael Arcángel y S. Martirián. 17 68 6 87
6 36 17 21 25 D. XXIl. La Festividad de Cristo Rey. 18 82 7 37
6 37 17 20 26 L. San Evaristo, papa. 19 9 8 86
6 88 17 19 27 M. Stos. Vicente, Sabina y Cristeta. 19 49 9 33
6 89 17 18 28 M. Stos. Simón y Judas Tadeo. 20 32 10 26
6 40 17 17 29 J. San Narciso, ob., y Sta. Eusebia. 21 19 11 16
8 42 17 15 30 V. Stos. Marcelo, Lupercio y Victorio. 22 9 12 3
6 43 17 14 31 S. Stos. Quintín y Nemesio. 23 2 12 44

<Los que hubieran completado veinte años de servicios abonables, 
40 céntimos del regulador.

Los que hubieran completado veinticinco, '0.
Los que hubieran completado treinta, 60.
Los que hubieran completado treinta y cinco, 80.»
El artículo 47 dice: «Las viudas, huérfanos o, en su caso, las ma

dres viudas pobres de los empleados... tendrán derecho, si los causan
tes completaron diez años de servicios efectivos, a la pensión vitalicia
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de los 25 céntimos del sueldo regulador, sin que, en ningún, caso, esta 
pensión pueda exceder de 5.000 pesetas anuales.»

Respecto al sueldo regulador para los funcionarios ingresados o 
que ingresen después del i de enero de 1919, sean derechos máximos 
o mínimos, dice el artículo 25: «Servirá de sueldo regulador... el suel
do medio anual disfrutado por los empleados civiles y militares en los 
tres últimos años anteriores a su cese definitivo en el servicio».

Estos son los preceptos fundamentales para calcular, en cada caso, 
la cuantía de las pensiones, viudedades y orfandades, y todo esto, 
dictado para los funcionarios civiles y militares, es aplicable a los 
Maestros y Maestras nacionales con las modalidades que se consignan 
en el Decreto-Ley de 23 de abril de 1927, los cuales pueden consul
tarse en el Manual de Derechos Pasivos.

MATERIAL ESCOLAR

Es obligación del Maestro hacer en octubre el presupuesto del 
material., Los de Escuela unitaria o mixta presentarán por sí el Presu
puesto en la Sección Administrativa, que los cursará a la Junta pro
vincial para su aprobación. En las Escuelas graduadas, el Director so- 

Jicitará de los Maestros encargados de cada Grupo una nota del mate
rial que consideren necesario para la labor escolar. A base de tales 
notas, el Director formulará el presupuesto del Grupo que, antes de 
cursario a la Sección Administrativa, deberá presentar a la junta de 
Maestros, y, si hubiese discrepancias, lo enviará a la Inspección, con 
copia del acta de la sesión en que se hubiese discutido.

El Director de la Graduada es el encargado de la adquisición del 
material y de su distribución, debiendo exigir recibo a cada Maestro 
del mateñal entregado.

Anteriormente, la consignación de material era diferente para 
cada Escuela, tanto en el material diurno como en el nocturno, pero a 
partir de la Orden de 17 de mayo de 1940 ha sido unificada para to
das las Escuelas, con la asignación de 175 pesetas por cada Maestro, 
ya sean varones o hembras, comprendiéndose en esta asignación am
bos materiales: diurno y nocturno.

A esta cantidad ya se le ha hecho el descuento del 10 por 100 que 
antes tenían para la adquisición directa de material por la Dirección 
General; por tanto, no tiene más que el 1,30 por 100 para pagos al 
Lstado y el 0,50 por '00 para habilitación.

Reproducimos a continuación un modelo de presupuesto escolar:
Año de 1940 a 1941.—Presupuesto de material de la Escuela.— 

Provincia de ..., partido judicial de ..., pueblo de ..., Escuela pú
blica de niños. Sueldo del Maestro ... pesetas.

PRESUPUESTO de ingresos y gastos del material de esta Escuela 
y de la clase de adultos que el Maestro que suscribe forma, con arre-
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SOL Noviembre» 30 días
1942

LUNA
SALE POE.

h. m.
SALE 
h. m.

PON.
h. m.A. m.

6 •{4 17 13 1 D. XXIII. Fiesta de Todos los Santos. 23 68 18 23
6 46 17 12 2 L. La Conmemoración Fieles Difuntos, 13 59
6 47 17 10 3 M. San Valentín, presbítero y mártir. 0 66 14 33
ií 48 17 y 4 M. San Carlos Borromeo, confesor. 1 66 16 5
C 49 17 8 5 J. San Zacarías, profeta, y Sta. Isabel. 2 69 15 38
6 «0 17 7 6 V. San Severo, obispo, y S. Leonardo. 4 4 16 11
G 51 17 6 7 S. San Antonio y coinp. mártires. 6 12 16 47
Ô 52 17 5 8 D. XXIV. Stos. Engelberto y Severiano. 6 21 17 26
G 53 17 9 L. Stos. Teodoro, Sotero y Orestes. 7 85 18 9
G 17 3 10 M. N.® S.® de la Almudena. 8 43 18 59
G 56 17 11 M. Sto. Toribio, ob., y San Bartolomé. 9 50 19 55
G 67 17 1 12 J. San Diego de Alcalá, confesor. 10 62 20 67
6 63 17 0 13 V. San Estanislao de Koska. 11 47 22 2
6 59 16 59 14 S. San Serapio, mr, y Sta. Veneranda. 12 84 23 8
1 1 16 69 15 D. XXV. E. Ptc. de Nuestra Señora. 13 15 ^
7 2 16 58 16 L. San Rufina y comp. mártires. 13 62 0 16
7 3 16 67 17 M. Stá. Gertrudis la Magna, virgen.

San Máximo, obispo, y San Román.
14 26 1 20

4 16 67 18 M. 14 67 2 24
7 6 16 66 19 J. Sta. Isabel, reina de Hungría. 16 80 3 27
7 0 16 65 20 V. San Félix de Valois y San Agapito. 15 59 4 28
7 i 16 56 21 S. La Presentación de Ntra. Sra. 16 32 6 28
7 9 16 64 22 D. XXVl. Sta. Cecilia, vg., y S. Mauro. 17 7 6 26
1 10 16 63 23 L. San Clemente, papa, y Sta. Felicitas. 17 46 7 24
I !1 16 62 24 M. San Juan de la Cruz, confesor. 18 27 8 19
J 12 16 62 25 M. Sta Catalina, virgen, y S. Erasmo. 19 12 9 11
1 13 16 61 26 .1. Los Desposorios de Ntra. Sra. 20 1 9 69

14 16 60 27 V. Stos. Facundo y Primitivo, mrs. 23 68 10 48
< 16 16 60 28 S. San Gregorio 111, papa y confesor. 21 47 11 22

16 16 49 29 D. 1 de Adviento. San Saturnino. 22 42 11 59
4 17 16 49 30 L. San Andrés, apósto!. y Sta. Justina. 23 48 12 83

gio a lo dispuesto en la Orden de 22 de julio de 1920 y Orden minis
terial de l7 de mayo de 1940.

ingresos
Pesetas.

Corresponde a esta Escuela para material, durante el año, 
a razón de i75 pesetas por Maestro............................... 175,—
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Descuentos
Pesetas.

1,30 por 100 del impuesto para pagos al / 
Estado.......................................................\ En conjunto.. 3,15

0,50 por 100 de Habilitación 
Líquido que ha de percibir el Maestro.... 171,85

Gastos
1. Aseo de la Escuela y sus dependendas........................ 60,—
2. Recomposición del material fijo..................................... 8.—
3. Papel pautado y cuartillas.............................................. 20,—
4. Registro escolar EDITORIAL MAGISTERIO ES

PAÑOL......................  4,-
5. Tinta en polvo (cuatro litros)......................................... 5,—
6. Diez paquetes clarión....................................................... 2,50
7. Plumas surtidas............................................   12,50
8. Cinco docenas de portaplumas escolares...................... 3,25
9. Tres Cartilla breve, por E. M. E..................................... 2,40

10. Dos Primeras lecturas. Enciclopedia Grado Inicia
ción, por E. M. E................................ 7,—

11. Dos Enciclopedias, Primer Grado, por E. M. E........... 14,—
1?. Una Enciclopedia, Segundo Grado, por E. M. E..........  10,—
13. Doce Catecismos................................ 3,—
14. Tres Símbolos de España.........................  6,75
15. Dos El Cielo......................................................................... 5.50
16. Glorias Imperiales. Un ejemplar de primero y segimdo 

tomos.................................................... 12,—
17. Un El Mes de María, por E. M. E.................................. 1,50
1^. Un Mapa de España, por E. M. E................... .............. 5,—
19. Un El Hombre.................................. 2.25
20. \Jn Historia y Geografía Hispano-Americana........ 4,—
21. Descuento para Pevisfa de Educación........................... 5,—
22. Imprevistos......................................   5.95

Totai..................................................... 171,85

Matricula de la Escuela.............. ..................................................................
Concurren diariamente.................................................................................

El Maestro.

El presupuesto se vende impreso con este fin, y dt él, como se ve 
en el modelo, se consigna la cantidad a pagar por partidas.

Insistimos que con las 175 pesetas va la consignación para adultos.
Los presupuestos deben hacerse por duplicado y remitirlos ¿ la

Sección Administrativa, para su aprobación, con oficio qne diga de
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SOL LUNA
SATE PON. SALE PON.
ft. m. h^í.-. 1942 //. m. ft. ili.

7 18 16 49 1 M. Stas. Natalia, viuda, y Cándida, rnr.
7 19 16 49 2 M. Stas. Bibiana y Elisa y San Pedro C. 0 42 18 23
7 20 16 49 3 J. San Francisco Javier, Confesor. i 1 44 14 7
7 21 16 49 4 V. Sta. Bárbara, virgen y mártir. 2 60 14 41
7 22 16 49 5 S. San Sabas, abad, y San Anastasio. 15 16
7 2.3 16 48 6 D. II de Adviento. S. Niooiás da Bari. Î5 6 15 67
7 24 16 48 7 L, San Ambrosio, ob., y San Urbano. 6 18 16 44
7 25 16 48 8 M. La Purtsiida Concepción de W.^ S.^ 7 29 17 88
7 25 16 48 9 M. Sta. Leocadia, virgen y mártir. 8 86 18 89
7 28 16 48 10 J. Nuestra Señora de Loteto. 9 87 19 46
7 27 16 48 11 V. San Dámaso, papa, y San Sabino. 10 30 20 66
7 28 16 48 12 S. Nuestra Señora de Gudalupe. 11 14 22 4
7 28 16 49 13 D. III de Adviento. Sta. Lucia. 11 64 28 11
7 29 16 49 Î4 L. San Nicasio, obispo, y S. E-spiridión. 12 29 »
7 30 16 49 15 M. San Eusebio, obispo y mártir. 13 1 0 16
7 31 16 49 16 M. San Valentín, rnr., y Sta. Adelaida. 13 82 1 19
7 31 16 50 17 J. San Francisco de Sena, confesor. 14 8 2 21
7 82 16 60 18 V. Ntra. Sra. de la 0 y San Graciano. 14 84 8 21
7 88 16 61 19 S. San Nemesio, rnr., y Sta. Fausta. 16 8 4 20
7 84 16 51: 20 D. IV de Adviento. Sto. Domingo de S. 16 46 6 17
7 84 16 51 21 L. Sto. Tomás, apóstol, y San Glicerio. 16 26 6 13
7 84 16 52 22 M. Stos. Demetrio y Honorato. 17 8 7 6
7 •35 16 62 23 M. Sta. Victoria, virgen y mártir. 17 56 7 66
7 86 16 53 24 J. San Gregorio, presb., y San Delfín. 18 47 8 41
7 36 16 58 25 V. La Nativ. de Ntra. Señor Jesucristo. 19 40 9 22
7 88 16 54 26 S. San Esteban, protomr., y S. Zósimo, 20 86 1« 0
'7 87 18 54 27 D. San Juan, apóstol y evangelista. 21 88 10 26
7 37 16 66 2ü L. La iJegoiiación de los Stos. Inocentes 22 32 11 7
7 87 16 55 29 M. Sto. Tomás Cantuariense, obispo. 28 31 11 87
7 38 16 56 30 M. La Traslación de Santiago, apóstol. » 12 8
7 38 16 67 31 J. San Silvestre, papa y confesor. 0 82 12 39 ‘

enie modo o parecido: « fengo el honor de remitir r usted el presu
puesto, por duplicado, del material de la Escuela de (niños o niñas) 
de esta localidad que tengo a mi cargo., para el año ...., a los efectos 
de su aprobación, según las disposiciones vigentes. (Fecha y firma.)»

MATRÍCULAS
Escuelas Normales.—La matricula se hace por grupos de asigna

turas, constituyendo un grupo las de cada curso. El coste es de pese
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tas 30 en papel de pagos al Estado. Además, abonarán un timbre de 
0.25 y un sello del Colegio de Huérfanos del Magisterio de 0,50 pe
setas por cada asignatura.

Para el Plan de 1942.—La matrícula (enseñanza no oficial) puede 
baçerse por asignaturas sueltas, abonando por cada asignatura de un 
mismo grupo, hasta tres asignaturas, pesetas 8, más 5 pesetas por 
derechos de exámenes de todas las de cada grupo, más los timbres y 
sellos correspondientes.

Plazo de matrícula.—Oficial, del 1 de septiembre al 5 de octubre 
(Orden de 29 de agosto de 1934, Gaceta del 30). Esta Orden y plazo 
es común para todos los Centros de Enseñanza.

Matrícula gratuita. La Legislación quo rige las matrículas gra
tuitas es el Decreto de 2 de mayo de 1035 (Gaceta del 4). Los plazos 
de solicitud les fijan los Rectorados, para cada distrito universitario, 
siempre con anterioridad a! plazo de matricula ordinaria. Los alum
nos o sus familiares deberán inforniarse con tiempo, en las Universi 
dades, de estos plazos.

La Orden de 28 dé febrero de 1935 estableció matrícula gratuita 
para los hijos de funcionarios del Ministerio de Educación Naconal, 
en un 5 por 100 de la matrícula del curso y convocatoria anterior 
correspondiente, e independiente de las matrículas gratuitas que se 
puedan conceder por otros conceptos. Este beneficio fue ampliado 
para los hijos de los Maestros, Profesores de Escuelas Normales e 
inspectores, por Orden de 23 de abril siguiente.

Las matrículas, tanto gratuitas como ordinarias, se solicitan del 
Director del Centro.

Las matrículas gratuitas no están exentas de pólizas y timbres 
correspondientes. Unicamente eximen del pago de los derechos en 
papel y en metálico.

Bachillerato.—l^a matríciila ordinaria, en cuanto a honorarios, et
cétera, se rige por la Orden de 7 de noviembre de 1931 (Gaceta del 
10). (Anuario 1935.)

. La matrícula gratuita tiene los mismos trámites que en los demás 
Centros. Téngase, pues, en cuenta lo dicho para las Escuelas Normales.

La matrícula gratuita en los Institutos, dispensa incluso del pago 
de derechos en metálico.

Por Orden de 4 de noviembre de 1937 se conceden matrículas 
gratuitas en los Centros docentes a los huérfanos de guerra.

El carácter de huérfano se acredita con el certificado expedido por 
el jefe del Cuerpo de Ejército correspondiente, y para los asesinados, 
por la resolución que les reconozca el derecho a la pensión estable
cida en los apartados A) y C) del artículo 2.° del Decreto de 2 de 
diciembre de 1936, y el Decreto de 8. de diciembre del mismo año. 
(Véase Anuario 19 '-7.)

Los beneficios de estas órdenes se hacen extensivos a los hijos de 
ciudadanos asesinados. La justificación es también del mi.smo modo. 
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y no siendo posible, por una declaración jurada firmada por el pariente 
más próximo y avalada por el testimonio de tres testigos que confir
men la exactitud de la declaración.

Por la Comisión de Cultura se dictan las instrucciones necesarias 
para la colocación de los alumnos pobres en los Centros de Enseñanza 
privada.

Los Rectorados respectivos harán una previa información sobre 
las condiciones morales y eeonómicas de los alumnos de ambos sexos, 
para solicitar plaza gratuita en los Colegios privados, con arreglo a 
la Ordea de 4 de noviembre, citada.

La clasificación será la siguiente: /4. Hijos de funcionarios públi
cos, civiles o militares cuyos ingresos o rentas no permitan su educa
ción remunerada en Centros de Enseñanza privada. B. Hijos de fami
lias modestas que vivan del trabajo intelectual o manual.

La reglamentación pertinente la verán nuestros lectores detallada 
en la Orden de 22 de noviembre de 1937. (Véase Anuario para 1938.)

Deben eonsultarse, además, las Ordenes ministeriales que se in
sertan en el Indice, capitulo de «Matrículas», y en cuanto a la ma
trícula gratuita, la Orden ministerial de 13 de diciembre, que prorro
ga Ia vigencia de las de 4 de noviembre de 1937 y 23 de abril de 
J938 (Anuario para 1939.)

PROVISION DE ESCUELAS

Nuevas normas se han dado en relación con la «Provisión de 
Escuelas».

En cuanto se refiere con el Ingreso en el Magisterio nacional, he- 
mo.s de remitir a nuestros lee.ores a los Decretos de 17 de octubre y 
25 de noviembre de 1940, que pueden consultarse en nuestro Anuario 
DEL Maestro para 1941, páginas 424 y siguientes. Y ea la parte rela
cionada con concurso de traslado o provision definitiva de Escuelas 
vacantes, véase el Decreto de 25 de noviembre de 194'' (B. O. de 1 
de diciembre) y Anuario para 1941, páginas 411 y siguientes.

Asimismo, 0. M. de 2 de abril de I94l y Ias instrucciones de 11 
y 18 de abril de 1941 y 31 de julio del mismo año, que pueden con
sultar ea este Anuario, en la Parte Legislativa y fechas consi
guientes.
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Simio svioM

Fechas de la Pascua durante los años del presente 
s^glo y deducción de las fiestas movibles

Fecha de Pascua (Domingo de Resurrección)

Años 0 1 2 3 4 5 6 7 8 9

1900. .. 15 7 30 12 3 23 15 31 19 11
1910.... 27 16 7 23 12 4 23 8 31 20
1920. 4 27 15 1 20 4 12 17 8 31
1930.... 0 5 27 16 1 2j 12 38 17 9
1940.... 24 13 5 25 9 1 21 6 28 17
1950.... 9 25 13 5 18 10 1 21 6 29
1960.... 17 2 22 14 29 18 iO 26 14 6
'970.... 29 11 2 22 14 33 18 10 2« 15
19'0.... 6 19 11 3 22 7 30 19 3 26
1990... 15 31 19 11 3 16 7 30 12 4

Advertencia.—Los números en letra aegri ta se reSereo a marzo 
y los restantes a abril.

MODO DE USAR LAS TABLAS

Para saber en qué fecha cae una cierta fecha movible en un deter
minado año; por ejemplo, el Miércoles de Ceniza del año 1956, se 
busca en la tabla de la presente página la fecha de Pascua correspon
diente. Para ello, se busca en la columna caños:' el número 1950, y en 
la columna encabezada 6, se tiene el número > en cifra corriente; por 
lo tanto, Domingo de Resurrección de 1956 tendrá lugar el 1 de abril.

Pasemos ahora a la tabla de la página siguiente, y tengamos en 
cuenta que el año 1956 es bisiesto, por ser 56 divisible por 4, y que, por 
tanto, hay que leer los números en negrita, cuando hay dos. Busque
mos en la primera columna, encabezada «Fecha de Pascua», la fecha 
abril 1, y en le tercera, encabezada «Miércoles de Ceniza», se encuen-
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tra en Ia misma línea, 14, y en tipos corrientes, y 15, en negrita; lue
go, el Miércoles de Ceniza de 1956 será el 15 de febrero.

Fecha 

ÍB Pascua
Septuagésiina

Wisreoies 

de Ceniza
Ascensión Penteccstés Corpus

Marzo '23 Enero 19 20 Febr. 5 6 Mayo 1 Mayo 11 Mayo 22
- 24 — 20 21 - 6 7 — 2 - 12 — 23
— 25 — 21 22 — 7 8 — 3 — 13 — 24

- 26 ~ 22 23 — 8 9 - 4 - 14 — 25
— 27 — 23 24 — 9 10 — 5 - 15 — 26
- 28 - 24 25 — 10 11 — 6 — 16 — 27
- 29 - 25 26 — 11 12 — 7 - 17 — 28
- 30 — 26 27 — 12 13 _ 8 — 18 — 29
— 31 — 27 28 - 13 14 — 9 - 19 — 3<‘

Abril 1 — 28 29 - 14 15 10 — 20 — 31
— 2 — 29 30 — 15 16 11 — 21 iunio 1
— 3 - 30 31 — 16 17 — 12 — 22 — 2
— 4 — 31 1 — 17 18 - 13 — >3 3
— 5 Febr. 1 2 — 18 19 — 14 — 24 — 4
- 6 — 2 3 — 19 20 - 15 — 25 — 5
— 7 — 3 4 — 20 21 — 16 — 26 — 6
— 8 -45 — 21 22 - 17 — 27 — 7
- 9 — 5 6 22 23 — 18 — 28 — 8
- 10 — 6 7 — 23 24 - 19 — 29 — 9
— 11 — 7 8 — 24 25 - 20 — 30 — 10
— 12 — 8 9 - 25 26 - 21 — 31 — 11
— 13 — 9 10 —. 26 27 — 22 fumo 1 — 12
- 14 — 10 11 — 27 2€ - 23 — 2 — 13
— 15 — 11 12 — 28 29 — 2^ - 3 — 14
— 16 — 12 13 Marzo 1 25 — 4 — 15
- 17 — 13 14 — 2 - 26 — 5 — 16
— 18 — 14 15 — 3 27 — 6 — 17
— 19 — 15 16 — 4 — U — 7 — 18
- 20 — 16 17 — 5 — 29 — 8 _ 19
— 21 - 17 lí — 6 — 3C — 9 — 20

- 22 — 18 12 — 7 — 3: — 10 — 21
— 23 — 19 2( - 8 junio — 11 — 22
— 24 — 0 21 — 9 — 12 - 23
— 25 — 21 22 - 10 — 13 — 24

NOTA.—Los números en negrita de las columnas Septuagésima y 
Miércoles de Ceniza deben tomarse cuando el año en cuestión es bi
siesto.
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ADVERTENCIAS PRELIMINARES

Aleccionados por la experiencia, seguimos Ja misma disposición de 
esta parte del ANUARIO, y en lugar de hacer una clasificación por 
materias, de las disposiciones dictadas, las coleccionamos por orden 
cronológico riguroso. El manejo frecuentísimo de nuestra Legisla
ción nos ha enseñado dos cosas, a saber:

1 .’ Que la consulta se hace casi siempre citando la fecha de la 
disposición, y, consiguientemente, la ordenación por fechas es prác
ticamente ventajosa.

2 .^ Que la clasificación por materias, acertada, rigurosa, es 
poco menos que imposible, pues, con frecuencia, en una misma dis
posición oficial se tratan asuntos distintos y variados, y habría que 
dislocar el articulado para llevar cada materia a su lugar propio.

En lugar de esa fragmentación de documentos oficiales, hemos 
preferido colocarlos por orden cronológico y buscar la clasificación 
de materias, ampliando exteaoedinariamente el indice alfabético. 
Este índice, detallado a modo de diccionario, es de hecho la clasi
ficación por materias más completa que podríamos apetecer, y a 
él remitimos ai lector.

Cuando busque un asunto concreto por este índice, hallara inme- 
diatamencte todo lo que le interese, sean cualesquiera las fechas de 
isá disposiciones oficiales en que se encuentra.

Y, esto dicho, damos a continuación las disposiciones y résolu- 
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clones de interés, dictadas o hechas públicas en el año que media 
desde 1.’ de enero de 1941 hasta el 3.1 de diciembre de 1941.

A mayor abundamiento, y para que el lector tenga cuantas re
ferencias pueda necesitar, recomendamos consulte el Diccionario de 
Legislación de Primera Enseñanza, donde sc baila tratado el mismo 
asunto y donde encontrará la doctrina legal anterior que le es apli
cable.

De esta suerte, con muy poco trabajo y con ayuda del índice 
alfabético final, se podrá consultar, en muy breve tiempo, cuanto 
pueda interesar en una materia determinada. El ANUARIO viene 
a ser un suplemento del Diccionario, y con ambos libros se ten
drá ai día la compleja legislación de Primera Enseñanza. En el tex
to de muchas disposiciones intercalamos referencias de Diccionario 
en esta forma: (Dic., pág. 127). o de Anuarios anteriores, así: 
(An. pata 1940, página 120). con la cual podrá ser consultado 
con más rapidez y facilidad.

Una última advertencia debemos hacer respecto a algunas abre
viaturas, a saber: D, significa Decreto.: 0. M., quiere decir Orden 
de Ministro, equivalente jurídicamente a la antigua Real orden 
(R. o.), y O es una orden emanada de un Director general u otra 
autoridad inferior.
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Ordenes del mes de Diciembre de 1940, 
aparecidas en el ^<Boletin Oficial del Estado» 

durante el año 1941

12 diciembre. - 0. - A los Maestios tuberculosos que tengan 
concedida licencia.

En el expediente instruido a virtud de instancia de doña Eloísa 
■Gómez Hernández,, Maestra nacional dc Campo de Criptana (Ciu
dad Real), y de doña María Luisa García Leira, de El Ferrol del 
Caudillo (La Coruña), en la que solicitan acogerse a los bene
ficios de la 0. M. de 30 de mayo áPimo (B. O. deí Estado co
rrespondiente al día 8 de junio siguiente):

Resultando que Ia señora Gómez Hernández se halla hospita
lizada en la enfermería oficial “Victoria Eugenia”, del Hospital 
del Rey, en Chamartín (Madrid), por padecer una lesión pulmo
nar. sevún certificado del director d'"l mencionado Hospital:

Resultando que la señora García Leira se halla fuera de su re
sidencia oficial en uso de licencia por enferma, en g’^ado agudo 
de tuberculosis, según informa la Sección de La Coruña: y

Considerando que está demostrado en los dos casos la imposi
bilidad por parte de las Maestras enfermas de que se trata de apor
tar el certificado del número tercero de la orden ministerial de 
30 de mayo último, por no poder ser reconocidas en el Dispen
sario oficial antituberculoso de la provincia en que desempeñan 
Escuela:
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Considerando que las garantías del procedimiento establecido 
por la 0. M. citada pueden ser sustituidas por otras tan eficaces 
que impidan el posible abuso, sin perjuicio de la noble finalidad 
que persigue en beneficio de los Maestros aquejados de enfermedad 
tuberculosa y de los intereses del Estado.

Este Ministerio ha resuelto, con carácter genera!, lo siguiente:
1 .^ Los certificados que expidan los sanatorios y enfermerías 

antituberculosos oficiales tendrán la misma eficacia en orden a lo 
dispuesto por los números primero y tercero de la O. M. de 30 
de mayo último, siempre que se trate de Maestros hospitalizados 
en dichos Establecimientos y que tengan concedida la licencia rc- 
plameotari?. por enfermedad.

2 .^ El Jefe provincial de Sanidad correspondiente visará el 
certificado del director de un sanatorio o enfermería para asisten
cia de tuberculosos expedido a los efectos de la O. M .expresada, 
haciéndoce constar que se trata de un Establecimiento oficial, cos
teado por el Estado, la Provincia o el Municipio.

3 .^ El dictamen medicosa que se refiere el artículo 111 del 
vigente Estatuto del Magisterio y el número cuarto de la O. M. 
de 30 de mayo último, podrá ser suscrito por facultativos de dis
tinta provincia a la en que desempeñe Escuela el Maestro, en los 
ccsos de ausencia de la residencia oficial justificada mediante li
cencia por enfermedad concedida i-cglamentariamente.

4 .^ El Jefe de la Sección Administrativa de la provincia en 
que sirva el Maestro interesará de la en que accidentalmente resida, 
a requerimiento del mismo, el cumplimiento del expresado artícu
lo 111 del vigente Estatuto del Magisterio, designándose por la 
Autoridad gubernativa los facultativos que han de informar.

5 ." El Jefe de Sanidad de la provincia en que se expidan los 
certificados cumplimentará lo dispuesto por el artículo 112 del 
citado texto,

6S E! Director u otro Profesor del Dispensario oficial anti- 
tubcrculoso de la provincia será designado por la autoridad gu
bernativa en los casos en que el Maestro enfermo esté en condicio
nes que no pueda rrasladarce a la capital sin grave riesgo. Dicho 
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facultativo será uno de los tres cuya designación compele a didia 
autoridad, con arreglo al mencionado articulo 111 del Estatuto, 
y se procurará que los otros dos ejerzan cargos en la localidad en 
que» resida el Maestro imposibilitado o en la más próxima, para 
evitar que los gastos de desplazamiento de los médicos y sus ho
norarios, que corresponde abonar ai Maestro, según la R. O. de 
27 de noviembre de 1923, dictada para sustituciones, aplicable por 
indudable analogía a estos casos, se eleven considerablcmente.

7,*^ Los certificados expedidos con arreglo al número anterior, 
además de constituir el dictamen médico legal, sustituirán al del 
Dispensario antituberculoso oficial en los casos de manifiesta im
posibilidad del Maestro para obtenerlo.

8 .^ Los certificados que expidan los directores de los sanato
rios particulares serán también válidos a los efectos del número 
primero de esta orden, consignando a continuación el Jefe provin
cial de Sanidad que el Establecimiento, por la competencia de su 
personal técnico y por sus condiciones especiales, ofrece a su juicio 
las debidas garantías.

9 .^ Los demás requisitos de la O. M. de 30 de mayo último 
serán tramitados en la provincia en que desempeñe Escuela el Maes
tro que solicite la separación del servicio por causa de tuberculosis, 
(boletín Oficial del Ministerio de 17 de febrero de 1941.)

13 diciembre. - Ley. - Tribunal Tutelar de Menores (rectificación).

Por haber padecido error en la publicación de la Ley de 13 de 
diciembre de 1940 sobre Tribunales Tutelares de Menores, pu
blicada en el Boletín Oficial del Estado de 23 del propio mes, se 
reproducen a continuación, debidamente rectificados, los artículos 
en los que se han observado erratas u omisiones,

"Artículo tercero. — Los Presidentes. Vicepresidentes y Jueces 
unipersonales serán nombrados por el Ministro de Justicia, a pro
puesta del Consejo Superior de Protección de Menores, y su nom
bramiento deberá recaer en Licenciados en Derecho que reúnan las 
condiciones previstas en el artículo primero y no ejerzan otra ju
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risdicción judicial. Los qae se bailaren nombrados en lu actualidad 
y no sean Letrados o ejerzan otra jurisdicción judicial, podrán des
empeñar sus cargos, por excepción, con la autorización del Con
sejo Superior.

El Consejo Superior designará los Vocales propietarios y los 
suplentes de los Tribunales Tutelares. Cuando se trate de Ia pro
visión de vacantes en Tribunales que ya actúen o de constitución 
de nuevas Secciones, estos nombramientos se harán previa pro
puesta del Presidente del propio Tribunal Tutelar.

Los Presidentes, Vicepresidentes, Vocales y suplentes de los Tri
bunales colegiados no percibirán retribución alguna por razón del 
desempeño de sus funciones, que no otorgarán derechos ni condi
ciones de ningún género ni para ningún cargo, pero serán compa
tibles con cualquier otro no exceptuado por esta Ley, o con el 
ejercicio de alguna profesión o industria. Ello no obstante, servi
rán de legítima excusa para el desempeño de cargos públicos obli
gatorios.

Los Presidentes y Vocales de los Tribunales y los Jueces tute
lares, y, en su defecto, sus respectivos sustitutos, serán Vocales 
nato de las respectivas Juntas Provinciales o Municipales de Pro
tección de Menores, y, por lo menos, uno de ellos formará parte 
de la Comisión permanente.

Artículo déctrnocuarto.—Las acciones civiles, para la restitución 
de objetos, reparación de daños o indemnización de perjuicios ori
ginados por actos u omisiones ejecutados por un menor, cuyo 
conocimiento sea de la competencia del Tribunal Tutelar, sólo 
podrán ejercitarse por el perjudicado en su caso, ante los Tribu
nales ordinarios del orden civil en la clase de juicio que proceda. 
A este efecto, la intervención del Tribunal Tutelar se limitará a 
declarar en conciencia los hechos que estime acreditados y la par
ticipación del menor, les cuales tendrán la consideración de hechos 
probados, así como a devolver al perjudicado lo,s objetos sustraí
dos, cuando no pueda ofrecer dudas racionales la propiedad de 
dichos objetos.

Mo obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, cuando amb-ts 
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partes soliciten la intervención del Tribunal Tutelar, como me
diador, y éste acepte su designación, la resolución que dicte tendrá 
fuerza ejecutiva 7 no cabrá contra ella alterior recurso. Pa.ra sr. 
cumplimiento acudirá el interesado, si fuere necesario, al Jateado 
Civil correspondiente.

Los acuerdos de los Tribunales de Menores en que se suspen
da el derecho de los padres o tutores, sólo se referirán a la guarda 
y educación de la persona del menor, 7 no producirán efectos civi
les en cuanto a sus bienes. Si el Tribunal Tutelar adquiriese el 
convencimiento de la necesidad de suspender el derecho a la ad-. 
ministración de tales bienes, participará al Ministerio Fiscal los he
chos en que ge funde dicha convicción, al efecto de que este pro
mueva el procedimiento que corresponda ante el Tribunal Civil.

En el enjuiciamiento de mayores de dieciséis anos por faltas 
cometidas en perjuicio de menores de esta edad, la competencia 

del Tribunal Tutelar únicamente se extenderá al castigo de los 
culpables, reservando al Tribunal Civil correspondiente la facul
tad de resolver sobre esta clase de responsabilidad.

Articulo décimoséptimo. — El Tibunal podrá adoptar en sus 
acuerdos las medidas siguientes:

A) En el ejercicio de la facultad reformadora:
Primera.—Amonestación o breve internamiento.

Segunda.—Dejar al ’menor en situación de libertad vigilada.
Tercera.—Colocarlo bajo la custodia de otra persona, familia 

'0 de una Sociedad Tutelar.
Cuarta.—Ingresarlo en un Establecimiento oficial o privado, de 

observación, de educación, de reforma, de tipo educativo o'de tipo 
correctivo, o de semi-Iibertad.

Quinta.—Ingresario en un Establecimientc especial para me
nores anormales.

En todos estos casos, excepto el primero, el respectivo Tribu
nal acordará que un Delegado se encargue de la vigilancia del me
nor y de la persona, familia, sociedad o establecimiento, a cuya 
custodia haya sido confiado.

Unicamente podrá ser internado el menor en un Establecimien- 
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to de reforma de tipo correctivo cuando los medios empleados en 
las demás instituciones rcíoimadaras auxiliares del Tribunal resul
ten ineficaces, dadas sus condiciones personales de desmoralización 
o rebeldía.

B) En el ejercicio de la facultad protectora, el Tribunal podrá 
adoptar las medidas de requerimiento, de imposiefjón de vigi
lancia o de suspensión del derecho de los padres o tutores .a la guar
da y educación del menor, ordenando, en su caso, que éste sea 
confiado a la correspondiente Junta de Protección de Menores o a 
una persona, familia, Sociedad Tutelar o Establecimiento. Cuando 
acuerde imponer la vigilancia protectora o confiar el menor a una 
persona, familia Entidad o Establecimiento, excepto si se trata 
de la Protección de Menores, nombrará un Delegado o encomen
dará la vigilancia deí guardador a las mencionadas Juntas de Pro
tección.

C) En el ejercicio de la facultad de enjuiciar a mayores de 
dieciseis años, se aplicarán las penas señaladas en el Código Pena! 
o Leyes especiales.

Articulo aigéíim&segií-ndo.-—Las resoluciones del Tribunal Tute
lar serán, desde luego, ejecutivas cuando sc trate de la corrección 
ce protección de menores, y las apelaciones que contra las mismas 
se entablaren se admitirán en un solo efecto, sin que, en ningún 
c-aso. puedan determinar la suspensión del acuerdo recurrido.

Sólo se considerarán apelables en e! ejercicio de la facultad re
formadora los acuerdos en que se decrete el internamiento del me
nor. se le confíe a una persona, familia. Sociedad Tutelar, o se le 
coloque en situación de libertad vigilada. Y en el ejercicio de la 
facultad protectora, aquellos en que se suspenda o limite el derecho 
de los padres o tutores; y los acuerdos en que se deniegue la apli
cación de estas medidas, cuando la apelación se interponga por la 
madre dcl menor o por personas que tengan con él vínculos de 
parentesco hast.i el tercer grado o hayan sido o sean sus guar
dadores.

I.ns .ipe'aciones que se entablaren en el enjuídamicnio de ma- 
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yores serán admitida.s en ambos efectos, consíderándose apelables 
todos Vos acuerdos.

En caso de apelación se remitirán a la Comisión todos los an
tecedentes que hubieran servido de base ai acuerdo, con el informe 
que, al efecto, redactará el Tribunal que hubiere conocido del 
hecho. El Tribunal de Apelación, oyendo o no a los interesados, 
resolverá, dictando su acuerdo, en un plazo que no podrá exceder 
de un mes, a contar desde que hubiesen llegado a su poder los 
oportuno.? antecedentes e informes o los que, para mejor resolver, 
la Comisión solicitare." (Boiptin Oficial de 25 de enero.)

19 didembre. - 0. M. - Corrida de escalas de Profesores de 
Normales.

Por fallecimiento del Profesor numerario de la Escuela Normal 
del Magisterio Primario de .León, don Publio Suárez Uriarte, 
queda vacante en el escalafón de los de su clase un sueldo de pe
setas 10.600 anuales, cuya provisión, según las disposiciones vi
gentes, ha de efectuarse en corrida de escalas, por Io que

Este Ministerio acuerda que don Cristino A. Floriano Cimbre
ño, Profesor numerario de la Escuela Normal del Magisterio Pri
mario número I de Madrid, pase a disfrutar el sueldo anual de 
10.600 pesetas, con efectos económicos pasivos 5 de escalafón 
del día lO de diciembre actual, fecha inmediata posterior a Ia del 
fallecimiento dd .señor Suárez Uriarte. (Boletín Oficied del 2 
de enero.)

19 diciembre. - 0. - Besas a favor de huérfanos de caídos.

Vistas las instancias presentadas al concurso anunciado por Or
den del 30 del pasado septiembre (Boletín Oficial de 2 de octubre) 
para la provisión de becas para estudios de diversos grados de en
señanza a favor de huérfanos de caídos en la Cruzada de Líbera- 
ción.
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Este Ministerio ha resaelto:
Primero. La concesión de becas a favor de los alumnos si

guientes; Aguado García, José Luis; Aguado Pastor, María Te
resa; Esteban Manzanares, José: Alarcón Romojaro, Justino: Al
berola Peñaranda, Africa: Alvarez Calvo, Marino: Alonso Gu
tiérrez, Luis: Alonso Navas, Angel: Alonso Oleas. Manuel: Alon
so Santos, Enrique: Alvarez García, Fernando; Alvarez Luengo, 
María de Ias Angustias Celia: Amusátegui de la Cierva, Antonio: 
Anchel Pérez. José María; Anies Lascorz. Manuel: Antón To
rres. Griselda: Aranda Ordóñez, Rafael: Ardanaz Goicoechea, 
Rafael Angel: Arriero del Pino, José: Bañón León, Anselmo: 
Barbero Arnaiz, Rafael Luis: Barón Terés, María Teresa; Be
cerro Mamblona, Manuel: Bermejo Alonso, María Consuelo: Boch 
Raga. Amanda: Cavanillas Navas, Filomena: Cabanas Cabañas. 
Clementino: Cabrera Serra, Antonio; Cajal Lanceta, Elisardo; 
Calderón Fernández, José Luis; Calderón García, Teresa; Calvo 
Señorena, Eugenio: Calvo Torija. Julián: Campo Blanco, Angel 
del: Campos Greciano, Gregorio; Campos Sixto, Emma María de; 
Canela Domínguez, Arturo; Cano Besalduch, María de los Do
lores; Cardenal Lagos. Manuel; Carrnona Mir, Antonio; Carrión 
Jiménez, Elvira: Carrión Romero, Francisca; Casanova Segura. 
Emilia: Cerrato Marañón, María Cruz; Conde Ramírez, José; 
Conejero Olmos, Rafael: Cuadras Burgos, Juan:' Cudós Samblan
cat. José Luis; Cuenca Llaneza. Margarita; Delgado Amor, Je- 
sú.s; Delgado Rollán, Isidoro: Díaz Carrera, Feliciano: Diaz- 
Delgado y Lopez-Guerrero, Ramón; Díaz Paños. Julián; Díaz 
Velasco. Josefina: Dumas Brosed, José Luis: Elices García, Gon
zalo: Escoda Boquera, Octavio; Escribano Sánchez, Gregorio: 
Espinós Presa, Manuel: Espona y Jordá, Concepción de: Es
quirol Blajot, Francisco de: Esteban Fernández, Luis Pedro; 
Esteban Manzanares, José: Femández-Bravo Avila. Luis; Fer
nández Domech, Jesús: Ferri Juan, Paulino; Galán Estévez, Bau? 
tista: Galdo y de la Tejada, Carmen de: Gallardo Barbero. An
gel; Gallego y Sánchez Mateos, Gerardina; García Ander. Ana 
María: García Antón, Antonio: García Casi. José León: García- 
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Vergudo y Femández-Sanguíno, María del Pilar: García García, 
Sofía: García Lejido, Arturo; García Martínez, Antonio: García 
de la Rasilla Pardo, Pablo; García de la Garnacha y Probarán, 
José Ramón: García Santa-Cruz, Rosarío; Garzón del Nido, Ma
ría del Pilar: Gil Ochoa. Carmen: Gomez-Guadalupe y Román, 
Carlos: González Cebeira, Ignacio; González y González, Dolores; 
González Amor Sánchez, Adolfo; Gosálvez Cambra, Rafael: Gui
sado Balanzteguí, José Ignacio; Guiu Rius, María Josefa: Gu
tiérrez Barrio, Claro: Gutiérrez Martínez, José María: Heras 
Carmona, María Teresa de Ias: Heras Pacheco. Ramiro de las: 
Hernández Ibarra, Bibiano: Hernández Mora, José; Hernández 
Rita, Gervasio: Herranz Alves, Rafaela; Hidalgo de Tapia, Ju
lio: Hinjos González, José Luis: Huarte Cardenal, José Javier; 
Huidobro de la Bárcena, María del Carmen: Izar de Lafuente, 
María del Pilar: Izquierdo Asensi, Angel,- Jardón Méndez-Vigo. 
Ezequiel: Jornet Altarriba, Juan; Jover Pérez. Leonardo: Juárez 
Sánchez, Antonio: Landaluce Ipiñ’a, Jesús: Laplana Huguet, Pau
lina: Larrazábal Arancibia, María del Carmen de: Larroque de la 
Cruz. Enrique: Linares García, Félix: López Gea, Trinidad: 
López Rodríguez, José Luis: Lozano Alfaro, Carmen; Llobell 
Muedra, Joaquín: Lloret López, Manuel: Marcilla Hernández, 
José: Marfil Sánchez: Francisco: Matín Martínez. José: Marques 
Urquiaga, Luis; Martín Martin, Angeles: Martín Valenciano, 
Priscila; Martínez Cerrillo, Luis: Martínez Luna, Matías; Ma
teos Roura, Fernando: Mayayo Abós, Andrés: Mellado García, 
Noblejas, Carmen; Miguel de Villalaín, Eladio; Molina Abadie, 
Cristóbal: Molina y Alía, María del Carmen: Molina y Gil de 
León, Félix de: Molina Martín, Federico: Molina Torres. Car
men: Morales Valverde, María Luisa; Moreno Castro. María Pa
loma; Moreno del Río, María. Antonia: Moya Larrosa, Pablo: 
Noguerol Delgado, Francisco: Obón Gambod. Pilar: Ongil Gonzá
lez, Martín; Ordóñez Díaz, Erundina Casilda; Ortega del Amo, 
Rafaela; Ortega Valverde, Fernando; Ortí Company, Angel: Ortiz 
Piñero, Manuel: Pacheco Gonzalo, Agustín: Palero Canalís, En
rique; Pallicer Caudeli, Francisco: Pereda Rodríguez, José Ma
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ría; Pérez Morciraa, Roberto: Pérez Pérez, Lorenzo: Perezagua 
Galán, Luís: Perella Andreu, Nicolás; Pinero Moreno, Santiago; 
Piqueras Pérez, Carmen; Pobo Parra, María: Pou Obiol, Fran
cisco de S.: Prieto y Hernando de Tejada, • Manuel ; Puente Pé
rez, María Luz: Rafales Sanz, Bernardo; Ramón Robledano, Al
fredo: Ramos Cholbi, Agustín; Rey Julián, Rafaela; Roa Be
nítez, Antonio: Rodríguez Castaños, Mariano: Rodríguez Lafuerza, 
Eloy: Rodríguez León, José; Rodríguez Márquez, Rafael: Rodrí
guez Parra, Francisco; Rodríguez de Tena, Macario; Roibal Te
jedor, Luis; Rojas Pérez, María Luisa de: Ropero Pía, Juan 
Francisco: Ruiz Contreras, Segundo; Salamanca Hierro, Sagra
rio; Salmerón Navarro, José; Samataucho Cluet, José María: 
Sjánebez Calafat, José Rafael; Sánchez Hirschfeld, José Luis: 
Sánchez Marcos, José; Sánchez Miranda, Caridad: Sánchez Vi
cioso, Juan: Sanjuan Guerrero, José; Santos Garcia, María del 
Pilar del: Sanz Batas, José Luis: Sanz Jiménez, Leandro: Sanz 
Sáinz-Aja, Manuel: Segura Cantó, Julio; Soler Zulategui, José 
Matía; Soria Rosellón, María del Carmen: Suárez Negrón. Ni
colás; Tamayo Tena, Juan Gabriel: Tasso Tena, Maria Loreto: 
Téllez García, Milagros: Torcal de la Puente, Félix: Torre Lá
zaro, Julio de la: Torrico Lomeña, Alfonso; Trapero Cisneros, 
José: Trejo Torres, Manuel; Trell Torres, Maria Cruz: Tuñón 
González. Angeles; Valenti Arciniega, Virginia; Velasco de Fru
tos. José Luis: Vicente Argüelles, Antonio: Villena Jiménez. Ama
lia: Zamorano García, Antonio, y Zapardiel Martín Cato, María 
Teteea.

Segundo. Que por la Subsecretaría sc circulen las órdenes opor
tunas para la efectividad del abono del importe que en cada caso 
corresponda, con cargo al capítulo primero, artículo segundo, gru
po primero, concepto cuarto, subconcepto cuarto, apartado segun
do del vigente Presupuesto, y que. a su vista, los habilitados co
rrespondientes procedan a la formalización de las nóminas, a la 
primera de las cuales se unirá el traslado de la orden de concesión 
y documento acreditativo de haber formalizado inscripción en el 
Centro docente correspondiente, tratándose de Enseñanza Superior, 
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Media o Magisterio, o de estar inscrito en el establccinúento de En
señanza primaria.

Tercero. Que de todo cambio de situación económica personal 
o de la de los familiares que los tengan a su cargo o de protección 
por funcionamiento de Colegio de huérfanos o Institnciones a 
las que tengan derecho o puedan acogerse, deberán dar cuenta al 
Ministerio de Educación Nacional, por si fuete procedente cesen 
en el beneficio que por la presente Orden se concede.

Cuarto. Que, asimismo, si en cualquier momento se compro
base disfrutan de medios económicos superiores a los contenidos en 
las declaraciones juradas unidas a Ias peticiones, podrán ser dados 
de baja en el disfrute del beneficio. (Soletín Oficial del 12 de 
enero.)

20 diciembû. - 0. - Servicio Social de la Muier.

Para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo primero 
del Decreto de 31 de mayo último, que establece la obligación de 
haber cumplido el Servicio Social de la Mujer para aquellas que 
estando comprendidas entre las edades de diecisiete a treinta y cinco 
años aspiren a desempeñar destinos retribuidos en las oficina del 
Estado, y una vez expirado el plazo que con carácter exrranrdina- 
rio concedió la disposición transitoria primera del Reglamento de 
28 de noviembre de 1937.

Este Ministerio ha dispuesto:
1 .'’ Toda mujer que habiendo cumplido los diecisiete años de 

edad, sin llegar a los treinta y cinco, haya ingresado en cual
quier servicio de este Departamento para desempeñar cargo re
tribuido en propiedad, con posterioridad al día 1.^ de enero de 1938, 
acreditará en debida forma y antes del día 15 de enero de 1941, 
la concesión por los Departamentos competentes del Servicio Social 
del certificado que acredite la terminación del Servicio o su exen
ción; certificado que, tanto en uno como en otro caso, habrá de 
ser expedido con carácter especial y concreto a los efectos del nom
bramiento de que se trate.
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Transcurrido si plazo mateado, serán declarados en situación 
de excedencia forzosa, sin derecho a percibo de sueldo, las fun
cionarías que no cumpliesen lo arriba señalado.

2 .’ Igual requisito y en el mismo termino habrán de cumplír 
Ias que, en análogas condiciones, hayan obtenido nombramiento 
con carácter interino, disponiéndosc, caso contrario, «1 cese de las 
mencionadas funcionarias.

S .*? En lo sucesivo, el personal femenino que obtenga nom
bramiento de este Departamento para el desempeño de cualquier 
empleo retribuido, habrá de presentar en el acto ds la primera toma 
de posesión y como requisito indispensable para verificaría, el co
rrespondiente certificado de cumplimiento o exención del Servicio 
Social de la Mujer. {Boletín Oficial del 5 de enero.)

20 diciembre. - 0. M. - Secas a favor de huérfanos de caídos.

Vistas las instancias presentadas al concurso anunciado por Or
den de 30 del pasado septiembre (Boletín Oficial del 2 de octu
bre) para la provisión de becas para estudios de diversos grados 
de euseñanza a favor de huérfanos de caídos en la Cruzada de li
beración, y como complemento a la Orden fecha de ayer.

Este Ministerio ha resuelto:
1 .^ La concesión de becas a favor de los alumnos siguientes: 

Calvo Villanueva, Pascual; Castro Cano, Teodoro: Galante Te
jón, Maria del Carmen: Gómez Herrera, Antonio: González La
so, Francisco; Michelena Ceballos, Antonia de: Negro Castro, Juan.

2 .*^ Que por la Subsecretaría se circulen las órdenes oportunas 
para la efectividad del abono del importe que en cada caso corres
ponda, con cargo al capítulo P, artículo 2*?. grupo 1’, con
cepto 4.^, subconcepto 4.*^, apartado 2.'^ del vigente Presupuesto, 
y que, a su vista, los habilitados correspondientes procedan a la 
formalización de las nóminas, a la primera de las cuales se unirá 
el traslado de la orden de concesión y documento acreditativo de 
haber formalizado inscripción en el centro docente correspondiente. 
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tratándose de Enseñanza Superior. Media o Magiaterio, o de estar 
inscrito en establecimiento de Enseñanza primaria.

3 .® Que todo cambio de situación económica personal o la 
de. los familiares que loe tengan a su cargo, o de protección por 
funcionamiento de Colegios de huérfanos de caídos o Instituciones 
a las que tengan derecho o puedan acogerse, deberán dar cuenta 
al Ministerio de Educación Nacional, per si fuere procedente ce
sar en el beneficio que por la presente Orden se concede.

49 Que, asimismo, si en cualquier momento se comprobase 
disfrutan de medios económicos superiores a los contenidos en las 
declaraciones juradas unidas a las peticiones, podrán ser dados de 
baja en el disfrute del beneficio. (Boletín Oficial del 23 de enero.)

23 diciembre. - 0. - Hambramienfos hechos a (os cursillistas de 
1928, recurrentes en el plein conteneioso-admlnistrativo nú

mero 1?.€16.

MADRID.—23 de diciembre.—Don Tomás Pedro Belinchón, 
propietario de la escuela de Almendros (Cuenca), a la de Va
llecas, vacante por fallecimiento del señor Fernández Nodar: don 
Florencio Romero Viñuelas, propietario provisional de una escuela 
de Barcelona, a la de Vallecas, vacante por fallecimiento del señor 
Diosdado Plaza: don Antonio Lucas Martínez, propietario de Ma
ranchón (Guadalajara), a la escuda de Vallecas, vacante por de
función del señor Alonso de la Paz, debiendo continuar en la 
situación en que actualmente se encuentra hasta tanto cumpla la 
sanción de suspensión que le ha sido impuesta: doña Ana Chin
chilla Morales, propietaria de Alcocer (Guadalajara), a la sec
ción de Ia graduada "Tomás Bretón", de Madrid, vacante por fa
llecimiento de la señora Benavides García; doña Clotilde Martínez 
Gutiérrez, propietaria de Cuevas ds Velasco (Cuenca), a la es
cuela de Canillas, vacante por traslado de doña Josefa Marín,

Doña Filomena Fernández Méndez, propietaria de Peñalver (Gua
dalajara), a la escuela de Carabanchel Bajo, vacante por falleci
miento de doña Teresa Julián; doña Manuela Marina Vallejo, 
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propietaria de Moncalvillo de Huete (Cuenca), a la escuela de 
Comillas, vacante por jubilación de doña Petra Pérez: doña Brí
gida Manzanares Pérez, propietaria de Mondéjar. (Guadalajara), 
a la escuela de Carabanchel Bajo, vacante por traslado de doña Vic
toria Campos: doña Crescencia Castro del Río, propietaria de San 
Miguel de Salinas, a la escuela de Carabanchel Bajo, vacante por 
traslado de doña Gumersinda Rangil.

Doña Josefa Calndro Jordana, propietaria de Torteblanco (M- 
rida). a la escuela de Carabanchel Bajo, vacante por jubilación 
de doña María Vicente Mangas: doña Matilde Téllez Lafuente, 
propietaria de Puerto de Santa Cruz (Cáceres), a la escuela de 
Fuencarral, vacante por fallecimiento de la señora Cuevas: doña 
Teresa Granja y Lancha, propietaria de Campillos (Málaga), a 
la escuela de Getafe, vacante por fallecimiento de doña Ramona 
García: doña Dolores Zuasti Casanova, propietaria de la escuela 
unitaria- número 4 de Valtierra (Navarra), a la de Villaverde, 
vacante por traslado de la señora Velasco; doña Maria del Carmen 
Toribio Cuesta, propietaria de Zaarejas (Guadalajara), a la es
cuela de Villaverde, vacante por traslado de doña María Polo.

Doña Julia Alvarez Pueyo, propietaria de la escuela número 3 
de Espinosa del Rey (Toledo), a la de Villaverde, vacante por 
fallecimiento de doña Antonia Zamora: doña María de los Dolores 
Fuentes Alberite, propietaria de Sotillo de la Adrada (Avila), a 
la escuela de Barajas, vacante por traslado de doña Angeles An
tón: doña Dominica Poyatos Parrilla, propietaria de Aspe (Ali
cante), a la de Alcalá de Henares, vacante por fallecimiento de doña 
Griselda Velarde: doña María Manuela Rodríguez Mantecón, pro
pietaria de Torralba de Oropesa (Toledo), a la escuela de Alcalá 
de Henares, vacante por separación de doña Enriqueta de la Hoz: 
doña Petronila Adán Bustamante. p’'opietaria de la escuela número 2 
de Santa María del Campo Ruz (Cuenca), a la de Alcalá de He
nares, vacante por separación de la señora Rodríguez Carreño.

MALAGA.—25 de diciembre.—Doña Mercedes Ortega Martín, 
propietaria de El Morche (Málaga), a una -sección de la gra
duada número 1 de Málaga: doña Aurora Herrera Ballesteros, pto- 
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picuria de la escuela unitaria número 3 de Casarabonela' (Mála
ga), a la unitaria número 1 de Málaga: doña Leonor Quero Raíz, 
propietaria de Ventas de Zafarraya (Granada), a la escuela unitaria 
número 1 de Vélez-Málaga; doña Josefa Rosado Mateos, propie
taria de Alfarnatejo (Málaga), a la escocia de párvulos número 1 
de Vélez-Málaga; doña Rosario Ramos Rivas, propietaria de la 
escocia graduada de Mahón (Baleares), a la unitaria número 8 
de Ronda.

VALENCIA.—25 de diciembre.—Don Antonio Contreras Bar
gos, propietario provisional de la escuela número 2 de Puzol (Va
lencia), a Ia unitaria número 3 de Sagunto (Puerto): don José 
Martínez Casino, propietario de la escuela mixta número 1 de 
Campo, Ayuntamiento de Covelo (Pontevedra), a una sección de 
la escuela graduada de Cullera: don Francisco Soria Márquez, pro
pietario de Mahuella y Talaudella (Valencia), a la escuela uni
taria número 5 de Játiva; don Alejandro Bou Gallur, propietario 
de Torre del Español (Tarragona), a la escuela de Burjasot, va
cante del señor Conesa: don Angel Mínguez Mínguez, propietario 
de Vinebre (Tarragona), a la escuela de Alboraya; doña Josefa 
Gálvez Llorens, propietaria de la escuela de párvulos de Pedralba 
(Valencia), a la escuela de Godella: doña Ana María Ballester Gil. 
propietaiia de Carrera de Melilla (Valencia), a la escuela de Cu- 
llera ("A. Oliver”): doña María Jimeno Sánchez, propietaria de 
'a de Carcagente (V,ilencia), a la escuela de párvulos de Masanasa: 
doña Amparo Guardiola Valls, propietaria de Benicbembla (Ali
cante), a una sección de la escuela graduada de Alboraya.

Doña Carmen Barrufet Pastor, propietaria de Cutanda (Te
ruel), a la de .Albalats dels Sorrells: doña Felicia Torrella Gil, pro
pietaria de Alcahozo (Cuenca), a la de Cuart de Poblet: doña 
Dolores Tudela Latorre, propietaria de Alcacer (Valencia), a una 
escuela de Liria; doña María Luisa Casani Bosca, propietaria de 
la escuela de párvulos de Olocau, a la unitaria número 2 de To- 
rrenU: doña María de los Angeles Cangas y Fernández-Larrima. 
propietaria de Rebollar-Requena (Valencia), a una escuela de Li
ria: doñ.T M.iría Teresa Ros Ferrándiz, propietaria de Jaragua-
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Venta del Moro (Valencia), a la escuela de Foyos: doña María 
Sánchez Sánchez, en situación de reingresada, a una sección de la 
escuela graduada de Bétera: doña Matía del Carmen Doñate Vilar, 
propietaria de Miramar (Valencia), a la escuela de Beniparell: doña 
María Leal Bernabeu, propietaria de la escuela número 1 de Taber
na (Alicante), a una sección de la escuela graduada de Torrente; 
doña Josefina Sorribes Soler, propietaria de Millares (Valencia), 
a la escuela de párvulos de Torrente.

ZAT^AGOZA.—23 de diciembre.—Don Quintín Lombarte Lo
renzo. propietario de la escuela mixta de Villaverde del Monte 
(Burges), a una sección de la graduada de Ejea de los Caballe
ros: doña María del Carmen Raimundo Salillas, propietaria de 
la escuela unitaria número 1 de Villanueva de Gállego (Zarago
za), a la sección quinta de la graduada “Ceivantes”, de Zarago
za: doña Antonia Macho Ortega, propietaria de la escuela nú
mero 2 de Mahón (Baleares), a la unitaria número 2 de Esca
trón; doña J.»ef3 Porras Castellanos, propietaria de la escuela 
número 2 de Arnés (Tarragona), a la de párvulos de Escatrón.

GRANADA.—23 de diciembre.—Doña Eusebia Checa Ciezar, 
propietaria de la escuela unitaria número 2 de Molina (Málaga), 
a la sección de la graduada número 3 de Granada, vacante por 
jubilación de doña Sofía Robles: doña Carmen Vilchez Vilchez, 
propietaria de la escuela nacional mixta de Izbor (Granada), a 
la sección de la, graduada número 3 de Granada, vacante por jubi
lación de doña Brígida Guerrero.

LOGROÑO.—23 de diciembre.—Este Ministerio ha resuelto 
que la maestra nacional doña Isabel Muedra Minón, propietaria 
provisional del grupo escolar "Tomás Bretón", de Madrid, pase 
a desempeñar ea propiedad la escuela unitaria número 1 de Cer
vera del Río Alhama (Logroño).

ALICANTE.—23 de diciembre.—Doña Josefa Paredes Ortiz, 
propietaria de la escuela de párvulos de Benijófar (Alicante), a 
la unitaria número 2 de Elche; doña Rita López Pastor, piopie- 
taria de Granja de Rocamora (Alicante), a la unitaria número 7 
de Elche.
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CADIZ.—ZÍ de diciembre.—Don Alfredo Blanco Gaerrero. 
propietario de la escuela nacional unitaria número l de Alonzain 
(Málaga), a la unitaria número 3 de La Línea de la Concepción; 
don Ildefonso Albarrán Troya, propietario de la unitaria núme
ro 4 de Bornos (Cádiz), a una sección de la gra^^uada “Ccr- 
vautes". de Jerez de la Frontera: doña Rosarío Baturon Colom
bo, propietaria de la escuela nacional unitaria número de La 
Línea de la Concepción, a Una sección de la graduada "Teniente 
Varela", de San Femando, debiendo cesar la maestra de dicha es
cuela, con menos derechos profesionales; doña Fernanda Claudina 
Hemández-Mota Solórzano, propietaria provisional de Chiclana de 
la Frontera (Cádiz), a Ia escuela unitaria número 2 de Cádiz: doña 
María del Pilar Terrones Villar, nueva propietaria provisional de 
una escuela de Alicante, a una sección de la graduada número 3 de 
Cádiz: doña María del Carmen Ferrari González, propietaria de la 
unitaria número 6 de Arcos (Cádiz), a una fección de la graduada 
número 3 de Cádiz,

PONTEVEDRA.—ZI de diciembre.—Don Teodoro Rodríguez 
Franco, propietario de la escuela nacional de Portonovo, Ayunta
miento de Saucenjo (Pontevedra), a la de Barrio de Rivadavia 
(Vigo): don Manuel Somoza Couceiro, propietario de la escue
la de Orazo-Estrada (Pontevedra), a la escuela de Sagrada-Co- 
desesa. Ayuntamiento de Estrada: don Antonio Pérez Cubelas, 
propietario de la escuela número 1 de Mondariz (Pontevedra), a la 
de Matamá-Vigo: doña Ramona Fernández Alvarez, propietaria 
de Bendibre número 2, Ayuntamiento de Lavadores (Pontevedra), 
a la escuela unitaria número 4 de Lavadores; doña Lucila Eleba 
Sánchez Blanco, propietaria de la escuela de San Slvdor de Mtís 
(Pontevedra), a la unitaria número 2 de Cabral, Ayuntamiento 
de Lavadores. (Boletín Oficial del Ministerio de
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27 diciembre. - Anuncio. - Relación de los libros aprobados por 
la Comisión Dictaminadwa de Textos escolares de Primeva En- 

señanxa.

Artiles Rodríguez, Pablo: "Isla Azul". Geografía de Gran Ca
naria.

Ballester, José: "La inocencia de Agustín" (cuento).
Blanco Ramírez, María Piedad: Himnos: "A la bandera de 

España", “Contra la blasfemia”. "¿Qué es la Patria?”, "Flor y 
despedida a la Virgen María”, "Virgen.-a tus plantas volamos”.

Bolinaga, Josefina: “Nueva raza”.
Bonilla Acuña, Fermina: “Laureados 18 de julio 1936’- 
Cadenas Campos, Cándida: "Juegos físicos educativos .
Camarena Ormeño, Julio: "Leo y escribo”.
Camarena Ormeño, Julio: "El Catecismo del párvulo’.
Castelló, Salvador: "Catecismo del Agricultor”.
Carrascosa Cuervos, María: "Plan metodológico de Historia Sa

grada relacionada con el Catecismo, para la formación e instruc
ción religiosa de las niñas”.

Coveros Cambarros, David: “Hojas de Catecismo”.
Coll. Andrés: "Religión y Moral”.
Cordón Blas, J. Antonio: “EI último parte oficial de guerra”.
Dalmáu Caries. Plá: "El camarada” (edición completa y car

tillas). “Infancia”. "Deberes”. "España, mi Patria”. Primer libro 
de lectura. Segundo libro. Tercer libro. "Nuestro cuerpo”. 'La 
Tierra y el hombre”. "La Tierra y su historia”. “Hojas literarias”. 
"Estampas literarias”. "Rudimentos de Aritmética". “Resumen de 
Aritmética”. “Lecciones de Aritmética”, primera parte. “Lecciones 
de Aritmética”, segunda parte. "Geometría”, grado primero; “Geo
metría”, grado segundo: "Elementos de Ciencias físico-naturales” 
(grados elemental, medio y superior). "Enciclopedia cíclico-peda- 
gógica” (grados preparatorio, elemental, medio y superior). "Lec
ciones de cosas”. “Otras lecciones de cosas”. "Las civilizaciones”. 
“El primer manuscrito”. "21 segando manuscrito”. “El tercer raa-
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nnsctito". "Don Quijote” (edición para los niños). ''Leetnras 
zoológicas”. ‘'Lectoras agrícolas”. "Maravillas de los vegetales". 
''A través de España”. "Literatos contemporáneos”. "Grandes ca
racteres”. "Geografía”. "Atlas”, grado primero. "Geografía", gra
do primero. "Geografía”, grados segando y tercero. "Historia Sa
grada” (grados elemental y medio). "Lecturas estimulantes”. "Lec
tura activa” "Natura y Geografía”. "Atlas” (grados medio y su
perior).

Ediciones Rayfe: "Vidas ilustres”.
Editorial Alcides: "Canciones navideñas”. "Calendario instruc

tivo para 1940”.
Editorial Hernando: “Horizonte imperial”. "Don Quijote de la 

Mancha” (edición especial para niños). 'Estampas y Letras". "Ge
nios y místicos".

Editorial Magisterio Español (continuación): "Primeras lectu
ras”. "Física”. "Físología e Higiene”. "Cartilla agrícola”. "Cien
cias físicas”. "El ciclo”. "El hombre". "EI trabajo”. "Halcón y 
golondrina”. "Historia y Geografía Hispano-Americana”. "Juan 
Clemente”. "I a niña instruida”. "Las razas humanas”. "Narracio
nes campesinas”, "Triptolemo”, "Victoria". "Símbolos de Espa
ña". "Nociones de Geografía, Botánica y Zoología”. "Aritmética 
practica’, grado primero. "Aritmética práctica”, grado segundo. 
"Aritmética práctica”, libro del maestro. "Moral”. "El Continen
te Antartico”. "Tratado Elemental de Historia Natural”. "Trata
do Elemental de Algebra”. "Colección de problemas de Aritmética 
y Geometría". "Física, Química e Historia Natural”. "Tratado de 
Aritmética”.

Editorial Escuela Española: Grado de iniciación. Primer grado. 
Segundo grado. "Alboradas”. "Cervantes educador”. "Fábulas edu
cativas”. "Nuevas fábulas”. "Invenciones e inventores”. "La Pa
tria española”. “Las memorias de Pepito”. "Lecciones de cosas”. 
"Lecturas bíblicas”. ' Lecturas infantiles”. "Lecturas de oro”, "Re
citaciones escolares”. "Reglas de Urbanidad”. "Vida y fortuna". 
"Vida de Jesucristo”. “Vida de grandes hombres". "Yo quiero 
saber leer”. "Geografía”. "Gramática y Literatura". "Historia de 
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España". ‘‘Historia Universal’’. "Registro escolar Solana". "Re
gistro paidológíco”. "Pedagogía general". "Didáctica pedagógica”. 
"Organización escolar e instituciones complementarias". '‘Historia 
de la Pedagogía”. ‘ Desarrollo de sólidos”. "Dibujo lineal”. "Guía 
del trabajo manual”. “La fiesta del árbol". "Don Andrés Man
jón”. “San José de Calasanz”. "La Mutualidad escolar”. "Él mes 
de María ea la escuela”. "Cristo es la verdad”. "España es así”. 
"Cuentos del pasado glorioso”.

Editorial Roma: "Láminas de Historia Natural”. "Artífices de 
la victoria”. Todo el material escolar presentado.

Editorial Seix Barral: "Gramática”, grado primero. "Gramática”,' 
grado segundo. “Gramática”, grado tercero. "Tres y dos”. "Arit
mética”. I, n y III grados. "Aritmética mercantil”. "Geometría”. 
"Geografía física y astronómica". “Geografía Universal”. “Geogra
fía de España y Portugal", "Geografía Humana”. "Historia Sa
grada”. "Lecciones de cosas”, I. 11 y III grados. "Física elemental”. 
"Nuestro organismo”. “Urbanidad”. ’'Economía domestica”. "Fran
cés", I. II y III. “Libros de lectura”. "Cartilla”. “Primer libro de 
lectura”. “Segundo libro de lectura”. "Tercer libro de lectura". 
Lecturas geográficas; Asia y Africa, América y Oceanía; Europa; 
España y Portugal. Historia Universal en lecturas amenas, I. 11. 
III y IV. "Los héroes del progreso”. “Romancero castellano”. "Cuen
tos vivos", primera y segunda series. Ediciones económicas: "Car
tilla". "Libros de lectura”, I, 11 y III. "Geografía física y astronó
mica”. Europa. América, Asia, Africa. Oceania, España y Portugal, 
"Gramática” I. II y III. “Geotneteía". I y IL “Historia Universal”. 
“Introducción a la Física”. "Introducción ?. la Química”. “Intro
ducción a Ia Zoología”. "Introducción a la Botánica”. "El cuerpo 
humano". “Historia de la Tierra”. "Historia del Arte”. "Historia 
del Comercio”. Colección de Compertdios: "Iniciación a la lectura”. 
"Lectura”, I, il y III. "Aritmética”. I y 11. "Geometría”. “Gra
mática de la Lengua Española". “Sancho Panza” (refranes y fá
bulas). "Elementos de Agricultura”. "Elementos de Zoología”. 
“Historia Sagrada”. “Historia de Espáña”. "Historia Universal". 
I y IL "Geografía”. Libros de divulgación: "Estudios de los abi-
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males’ . ‘■Estudió de 1« plantas’'. “Física recreativa”. “Las mara
villas de los animales”. “El acuario de agua dulce”. “Las maravi- 
Ihs del cuerpo humano”. “El mar”. I. 11 y III. “Sinónimos”. 
yHmom de la América Española”. “Trabajos manuales y juegos 
infantiles”. “Arquitectura del Renacimiento italiano”. “Arquitec
tura del Renacimiento Español”. “Pintura y Escultura dd 
Renacimiento italiano”. “Aristarco”. “Narraciones celestes”. 
Lecturas amenas: “Alejandro Magno”. “Julio César”. “El 
Cid Campeador”. ‘'Jaime I el Conquistador”. “Dante”. “Gonzalo 
de Córdoba”. “Cristóbal Colón”. “Pizarro”. “Cervantes”. “Flau- 
khn” “Stephenson”. “Napoleón”. “Bolívar”. “Livintone”. “Edi- 
?°””: *'^’°® Sophorum”. “Juana de Arco”, “babel la Católica”. 
“Doña María de Pacheco”. “Santa Teresa”. “Madame Curie”. 
“El descubrimiento del Pacífico”. "La fuente encantada”. “La 
conquista de Méjico”. “El Hijo del Sol”. “El país del oro”. 
“Nueve años de vida errante”. “La primera vuelta al mundo”. 
Libros de aventuras; “Las minas de Salomón”. “El ojo de Gua- 
tama”. “La Golondrina”. “La conquista dd fuego”. ’‘La isla del 
tesoro”. “Aventuras de Robinsón”. “La pagoda de cristal”. “El 
dios Leopardo”. “El Nenúfar Escarlata”, “El león de las caver
nas”. “Los dioses del fuego”, "Mozart”. “El libro de la Natura- 
^^^^"■/P "’’"°®^°^’°”’ “P®^”®”® “**»Í ds Jos niños que aman 
a Jesús . Ejercicios de Geometría”. Cuadernos y trabajos ma
nuales: Cuadernos escritura inglesa. Cuadernos escritura norteame
ricana. Cuadernos de dibujo. Atlas escolar moderno. Mapas mu
dos, primera y segunda serie. Repertorio escolar. Gráficas de Geo
grafía, L 11 y III. Panoramas. Encuadernación. Cuadernos geográ
ficos. Ejercicios de Geografía: España, Europa. Asia, Africa, Amé
rica del Norte, América del Sur, Oceanía, Plansiferio. Andalucía 
(Este). Andalucía (Oeste), Asturias, Cataluña. Galicia, Murcia, 
Valencia, Vasconia. “El secreto de Jos colores”. “La Tejedora”. 
"Ei bordado de Bebé”. “Figuras geométricas”. Ejercicios gráficos 
de Geografía física, primera, segunda y tercera series. Esfera armi- 
lar. El cestero artista”. “Reloj de sol”. ‘.‘Pinto, corto y pego”.

Bordado artístico . Puntos largos”. Reloj para enseñar ¿1 bo- 
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rarío. Material escolar: Mapas murales modernos: España (físico 
y político). España (regiones), Galicia. Europa (físico y políti
co). América Norte.' América Sur. Africa. Oceanía. Mapamundi. 
Planisferio. Planisferio mudo. “Fisonomía de la Península Ibérica . 
“Los caminos de España”. “La colmena española". ‘La familia 
española”.

Echarri Eguileor, Martina; “El primer juego para la escuela 
de párvulos”.

Flórez Estrada, Valeriano: “Haciendo Religión”, S3 prosas.
F. Miguel de la Sagrada Familia: “Catecismo político-social' .
Galván Ruiz, Francisco: “Abecedario de la Victoria”.
Gálvez Carmona, Gonzalo; “El Padre Manjón. Antología .
García Díaz. Germán: “El primer libro”.
Gili, Luis: “I.a Biblia para los niños”. Breve tratado de Re

ligión. Colección de 100 estampas conteniendo la Historia Sa
grada.

Goicoechea Romano, María: “Parvulillos”.
González Marticorena: “Flores artificiales”.
González Santos, Julio: “El Evangelio en la Escuela’.
González Milla. Marcial: "Policromos”.
Gráficas Afrodisio Aguado: “Caudillo de Esp.aña . Las cien 

mejores poesías del siglo XIX”. “Manual en estampas para la edu
cación religiosa de los párvulos”. “Catequesis para las clases infe
riores”. “Tapetes de punto”. “Registro escolar Aguado”. “Así son 
nuestros niños”. “Mis lecciones de Catecismo”. “Vida de Jesu
cristo”. “Manual de Religión para niños”. "Alma y Corazon . 
"Viajando por España”. “Pedagogía elemental”. “Organización 
y Metodología escolares”.

Herrera García, Agustín: “Las vitaminas se aprenden jugando". 
''Los microbios asesinos, despojados de su fiereza”.

Oses Larumbre, José; “Geografía descriptiva”. “Fisiología c 
Higiene”. “Ciencias Físicas y Naturales”. “Geografía General”. 
"Gramática”. “Ortografía”. "Urbanidad”.

Hijos de Santiago Rodríguez: “Héroes". "Gaviotas". “Así quic- 
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ro ser”. "Cien figuras españous”. “Amanecer". "La Naturaleza y 
cl trabajo del hombre".

Jamar Leclercq: "Guía de punto de media Kraited".
Jañez Núñez, José: "Con la Iglesia".
Jimenez Sanchez: "Descripción geográfica de Canarias y espe

cial del Grupo oriental”.
Lagares Bueno, Antonio: "Memorándum escolar para 1940”.
López Díaz. Mariano: "Mis primeras letras”.
Lorenzo Gil, Manuel: “El campo".
Lierda Mulct, Francisco: “Amenidad”.
Llorca Radal, Jesús: Ficha pedagógica para la acertada clasifi

cación de los alumnos en centros de enseñanza.
Mansa Canelas. Luis: “Castilla”. "Fernán González”. "Don 

Rodrigo o el rey que lo perdió todo”.
Lillo Rodelgo. José: “idioma’.
Martín Viñas, Santiago: "¡Librito mío!”
Herrero, José: "Lecturas interesantes: Grandes pueblos”.
Morales, Pedro: "Verdad y amor de la España de Franco",
Muguruza Lasgacha: "Nuevo método de corte".
Editorial Ruiz Romero: “Virtud y Patria”. "El amigo”. "¡Casa 

mía'” "¡Patria mía!” "Cuentos basados en las Obras de Miseri
cordia . ‘Aurora”. "Ali amigo el árbol”. “Grado .preparatorio al 
método Amigo”. "Nociones de Geometría y Agrimensura". "Arit
mética teórico-práctica”. "Tablas de Aritmética”. "Enciclopedia es
colar”, grado preparatorio, primero y segundo.

Muñiz Vigo, Acisclo: "EI Generalísimo Franco en la Escuela 
española”,

Nagore, Daniel: "El segundo catecismo de la Escuela rural". "La 
Agricultura ai alcance de todos".

Narbona Fernández, Rafael: “Horizontes”.
Ortiz, Luis: “Glorias Imperiales”, I y 11 parte.
Pablo Romero, Juan José: "EI Divino Maestro y .su Evangelio 

en la Escuela". "La Escuela para Dios y para España”. "Mes de 
mayo para Ias Escuelas".

Pedro.sa Sturza, Margarita: “Geografía infantil ilustrada".
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Oñate. José: "Educación y trabajo”.
Plaza Rodríguez, Elías: "Para mis hijos”.
Comp. Sta. Teresa de Jesús: "Pronto sabré leer”. "Mi libro 

de lectura”. "Historia Sagrada”. "Aritmétic?.’', I. ÍI y HI grados. 
"Aritmética y Nociones de Algebra”. "Compendio de Historia 
Universal”. "Sintaxis”. "Manuscrito”, IU y ÏV grados.

Quintilla Aramendia. Gonzalo: “Mi España”.
Repiso Sanz. Alfonso: "El parvulito”.
Requejo San Román, Jesús: "Principios de oiientación social”.
Rodríguez Babe, Rosario; "Parchís patriótico”. "La vida del 

cristiano".
Ruiz Lamolla, Joaquín: "Areas”. "Geometría intuitiva .
Ruiz Robles. Angela: "Compendio de Ortografía castellana . 

"Ortografía castellana rápida”.
Ruiz Martínez, Ramón: "Cuentos pedagógicos”.
Rivera, Isidoro; “El lenguaje gráfico”.
F. Rodríguez, Antonio: "Panoramas”.
Sánchez Rodríguez, Blas: "Glorias supremas de España”.
Santa María Sáez, Cristina: "Historia de la Educación y de la

Pedagogía",
Poveda, Pedro: "Para los niños”.
Silva, Aurdra: “Cara al sol”.
Sáez Soler, Remigio: "Lecciones de Aritmética”.
Sancho Castro, José; "Letras y Dibujos”.
Soler Palmer; "Tratado de música”.
Terres Martínez, José: "Geografía de España”.
Vela Bermúdez, Matilde: "Niños españoles en la España Im

perial”. “El cuartel de Simancas”.
Escuelas Pías: “Cartillas silabario”, I y II parte .
Labrador, Angeles: "El dogma católico”. "Manual de Historia

Sagrada”. "La doctrina de Nuestro Señor Jesucristo”.
Lampreave, Mariano: “Mes de mayo a la Inmaculada Concep

ción”. “Mes de junio al S. C. de Jesús”. "Nociones de Liturgia”. 
"Prepatación - al AspiiínUdo de Acción Católica”.
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Ibáñez Opacua. María del Pilar: "El libro de España".
Ictín Oficial dd Ministerio de lO de febrero.)

(Bo-

27 diciembre. - 0, M. - Becas.

Resuelto por órdenes de 19 y 20 de diciembre último d con
curso anunciado para la provisión de becas para estudios de di
versos grados de enseñanza a favor de huérfanos de caídos en la 
Cruzada de liberación, y previniéndose en el número segundo de 
las citadas órdenes que a la piimera nómina se acompañe docu
mento acreditativo de haber formalizado inscripción en el centro 
docente correspondiente, si sc tratare de enseñanzas Superior, Me
dia o del Magisterio.

Comoquiera que llegan noticias a este departamento de que al
gunos de los que. por reunir todas Ias condiciones en el concurso 
establecidas, han sido designados para el disfrute de aquéllas, pre
cisamente por su carencia de medios económicos no les fué posi
ble formalizar la inscripción de matrícula en tiempo hábil, y unos 
han venido asistiendo a Ias clases como oyentes, autorizados por 
los respectivos profesores, y otros están realizando con carácter 
privado sus estudios, este Ministerio ha rseuelto se considere am
pliado el contenido del número segundo de Ias citadas órdenes de 
19 y 20 de diciembre próximo pasado en el sentido de que a la 
primera nómina a formalizar para el abono de los haberes de que 
se trata y en defecto del documento acreditativo de inscrioción de 
matrícula podrá acorapañarse y surtir los mismos efectos el en que 
conste la asistencia a ciase del interesado como oyente, o declara
ción jurada por la que se manifiesten los estudios que prepara para 
la primera convocatoria de examen. (Boletín Oficial del 26 enero.)

28 diciembre. - 0. M. - Jubilación de Profesora de Escuela Normal.

Cumplida por doña Rafaela García García, Profesora numera
ria de la Escuela Normal del Magisterio Primario de Badajoz, en 

él
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4 de agosto anterior, la edad que para la jubilación .forzosa deter
minan las disposiciones vigentes.

Este Ministerio acuerda declarar jubilada a la expresada Profe
sora de Escuela Normal doña Rafaela García García, con el haber 
que por clasificación le. corresponda. (Boletín Oficial del 15 enero.)

28 diciembre. >■ 0. - Inscripción de fallecidos o desaparecidos.

La continuación de peticiones llegadas a este Ministerio, algu
nas de organismos oficiales, en súplica de que se prorrogue la le
gislación especial respecto a inscripciones de defunción y desapa
rición ocurridas con motivo de la lucha nacional contra el mar
xismo. revelan, sin duda alguna, que todavía no se ha normaliza
do la situación civil de las personas afectadas por esta clase de ins
cripciones. Además, y con el objeto de úo repetir innecesariamente 
los expedientes ni producir alteraciones en las actas ya firmadas, 
se considera conveniente que a la instrucción de los mismos pueda 
acompañarse la prueba necesaria para hacer constar en las inscrip
ciones de defunción, sí procediera, las palabras "Muerto gloriosa
mente por Dios y por España".

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer;
Artículo único. Los plazos señalados en el decreto de 8 de no

viembre de 1936 y orden de la Presidencia de la Junta Técnica 
del Estado del día 10 dd mismo mes y año para promover ex
pedientes de inscripción de fallecidos o desaparecidos, quedan pro
rrogados hasta el 30 de junio de 1941, pudiéndose en los mismos 
presentar la prueba exigida por la orden de este Ministerio de 
27 de abril de 1940, al objeto de hacer constar en el cuerpo de 
las actas de defunción haber muerto gloriosamente por Dios y por 
España. (Boletín Oficial del 30 de diciembre.)

30 diciembre. - Ley. - Prórroga de lee Presupuestos ordinarios 
del Estado de 1940 para el afíe 1941.

Con el fin de asegurar la continuidad de la ordenación presu
puestaria, previa delibemción del Consejo de Ministros, dispongo:
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Artículo 1? Quedaa prorrogados durante el año económico 
de mil novecientos cuarenta y uno los presupuestos ordinarios del 
Estado para mil novecientos cuarenta, sin perjuicio de las modifi
caciones que puedan acordarse por leyes especiales.

Los impuestos, contribuciones, recursos, tasas, rentas y demás 
derechos del Estado continuaran cxaccionándosc conforme a las le
yes en vigor.

Art. 2.’ Asimismo se prorroga durante mil novecientos cua
renta y uno la ley de 9 de marzo de mil novecientos cuarenta 
sobre obligaciones atrasadas y transitorias. {Boletín Oficial del 
1 de enero.)

30 diciembre. < 0. de la Di legaeión, - Secretarios centrales 
de Educación.

El Boletín Oficial del Movimiento del día 15 de enero de 1941 
publicó los siguientes nombramientos de Secretarios centrales de los 
Servicios de la Delegación Nacional de F. E. T. y de las J. O. N. S.:

Del Servicio Español Universitario de Profesorado.

En uso de las atribuciones que me confieren los Estatutos de 
Falange Española Tradicionalista y de las J. 0. N. S.. vengo en 
nombrar Secretario central del Servicio Español del Profesorado 
Universitario al camarada Manuel Torres López.

Por Dios. España y su revolución nacional-sindicalista.
Madrid, 30 de diciembre de 1940.—El Delegado nacional, José 

Ibáñez Martin.

Del Serutcio Español del Profesorado de Enseñanza Medvi.

En uso de las atribuciones que me confieren los Estatutos de 
Falange Española Tradicionalista y de las J. 0. N. S., vengo en 
nombrar Secretario central del Servicio Español del Profesorado 
de Enseñanza Media, al camarada Luis Ortiz Muñoz.
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Por Díos, España y su revolución nacional-sindicalista.
Madrid, 30 d« diciembre de 1940.—El Delegado nacional, José 

Ibáñez Martín.

Del Servicio Español del Magisterio.

En uso de las atribuciones que me confieren los Estatutos de 
Falange Española Tradicionalista y de las J. 0. N. S., vengo en 
nombrara Secretario central del Servicio Español del Magisterio 
al camarada Tomás Remojare Sánchez.

Pot Dios, por España y su revolución nacional-sindicalista.
Madrid. 16 de diciembre de 1940.—EI Delegado nacional. José 

Ibáñez Martín.
Además de la orden oficial. El Magisterio Español del día 22 

de enero publicó *2 fotografía y datos biográficos de cada uno de 
los Secretarios centrales.

31 diciembre. - 0. M. - Excedencia de Profesora de Escuela 
Normal.

Accediendo a lo solicitado por doña Baltasara Paula Casiano 
Mayor, Profesora auxiliar de la Sección de Ciencias de la Escuela 
Normal del Magisterio Primario de Cádiz,

Este Ministerio acuerda concedetle la excedencia voluntaria por 
más de un ano y menos de diez en el referido cargo de Profesora 
auxiliar de Escuela Normal, de conformidad con los preceptos de 
la Ley de 27 de julio de 1918 y con las restricciones establecidas 
en el Decreto de 7 de agosto de 1921, elevado a Ley por la de 
11 de septiembre del mismo año. (Boletín Oficial del 15 de enero.)
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l enero. - 0. - Reeducación de Inválidos.

Vista la comunicación del Director del Instituto Nacional de 
Reeducación de Inválidos, en la que se relaciona el personal de 
la Institución mencionada que debe figurar en la plantilla deta
llada en los Presupuestos del Estado:

Resultando que por Orden de la Dirección general de Ense
ñanzas Profesional y Técnica ae fecha 29 de noviembre pasado 
se reconoció a los interesados el derecho al aumento de sueldo que 
por Ley de 30 de diciembre de 1939 concedióse al personal esca* 
lafonado, incremento que percibieron los referidos funcionarios 
en el pasado mes de diciembre;

Resultando que por Ordenes Ministeriales de 20 de marzo de 
1936 y 7 de septiembre de 1940 se nombró funcionarios en pro
piedad de ia Institución a los señores que figuran en la relación 
anteriormente citada, y que después de ingresar reglamentariamentc 
fueron confirmados y declarados aptos por la Dirección del Cen
tro en 1 de enero de 1934:

Considerando que el artículo 77 del Reglamento del Instituto 
Nacional de Reeducación de Inválidos prescribe que los funcio
narios del mismo "gozarán de Ia condición de funcionarios pú
blicos” y que sus derechos y deberes se regularán por el Regla
mento general de funcionarios de 7 de septiembre de 1938;

Este Ministerio ha dispuesto se extiendan los correspondientes 
títulos administrativos a los funcionarios del Instituto Nacional 
de Reeducación de Inválidos, nombrados por Orden ministerial 
de 7 de septiembre de 1940, con sueldos o remuneraciones reco
nocidos en la Orden de la Dirección general de 29 de noviembre 
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de 1940, con efectos escahfonaíes y administrativos desde la fecha 
de declaración de aptitud en 1 de enero de 1934 y económicos 
desde 1 de enero de 1941. ÇBoltin Ofteial de 17 de febrero.)

3 enere. - 0. - Stílección y Profocción Escolar.

Conviene dar entrada, dentro de las Secciones Provinciales de 
Selección y Protección Escolar, a aquellos organismos que encar
nan la doctrina del Movimiento y desempeñan predominante fun
ción dentro de las finalidades señaladas por el mismo en la Or-' 
den de la educación de la juventud española.

En su virtud, este Ministerio se ba servido disponer lo si
guiente:

Las Secciones Provinciales de Selección y Protección Escolar, 
establecidas por Orden de 16 de diciembre de 1938, quedarán 
constituidas también, aparte de por otros componentes que la mis
ma señala, por el delegado provincial de Educación de Falange 
Española Tradicionalista y de las J. O. N. S. (Boletín Oficial 
del 11.)

3 enere. - 0. - Plantilla S-acclanss Administrativas.

La escasez de personal administrativo disponible para la aten
ción de los servicios centrales y provinciales obliga a procurar una 
distribución de funcionarios, lo más ajustada posible a las nece
sidades reales de cada dependencia. Así, en las Secciones Adminis
trativas de Primera Enseñanza, donde el volumen de asuntos a tra
mitar y resolver es, naturalmente, proporcional al número de Es
cuelas y Maestros correspondientes a cada provincia, sc hace im
prescindible una nueva distribución del personal que las sirve, aco
modada a las exigencies que el servicio tiene para cada una de ellas. 
Por ello,

Este Ministerio ha dispuesto que las plantillas de funcionarios 
pata las Secciones Administrativas de Primera Enseñanza, que se
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señalaron por Orden de 20 de septiembre último, sean modifica
das como a continuación se índica:

Alava ...................   j
Albacete ............................... 4
Alicante ............................... 4
Almería .................................. 4
Avila .................................... 3
Badajoz ............................... 5
Baleares ................................. 3
Barcelona ............................. 8
Burgos .................................. 6
Cáceres .................................. 5
Cadiz .................................... 3
Castellón ............................... 3
Ciudad Real ........................ 4
Córdoba ............................... 5
Coruña .................................. 6
Cuenca . ............................. 4
Gerona .................................. J
Granada ............................... 4
Gran Canaria........................ 4
Guadalajara .......................... 3
GuipÚ7.coa ............................ 3
Huelva .................................. 3
Huesca .................................. 5
Jaén ............................................ 4
León ...................................... 7

(Boletírt Oficial del 9.)

Lérida .................................... 5
Logroño ............................... 3
Lugo .................................... 5
Málaga 6
Madrid ................................. g
Murcia ... . ...................... 4
Navarra.......................... . . 4
Orense .................................... 6
Oviedo ............................... 8
Palencia.................................. 3
Pontevedra .......................... g
Salamanca ............................. 5
Santander ............   5
Segovia .................................. 3
Sevilla .................................... 5
Soria....................................... 3
Tarragona ............................ 3
Tenerife................................. 4
Teruel . . ................................ 4
Toledo ........................' 4
Valencia . .............................. 7
Valladolid ............................. 4
Vizcaya ................................ 4
Zamora .................... 4
Zaragoza ..................   5

3 enere. - O. M. - Creación de Escuela Preparatoria.

Visto el expediente promovido por el Director del Instituto Na
cional Femenino de Enseñanza Media '‘Murillo", de Sevilla, en 
solicitud de la creación de una Escuela preparatoria de Primera 
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enseñanza para ingreso en dicho Centro, y teniendo en cuenta que, 
según se justifica, se dispone de todos los elementos que se consi
deran necesarios para la adecuada instalación de la Escuela solicitada, 
este Ministerio se ha servido disponer:

1 ? Se crea en el Instituto Nacional de Enseñanza Media ''Mu
rillo", de Sevilla, una Escuela de Primera enseñanza, preparatoria 
de Enseñanza Medía, a cargo de dos Maestras nacionales.

2 .“^ Las Maestras serán nombradas por el Ministerio de Educa
ción Nacional, a propuesta de la Dirección del Instituto.

3 .9 La enseñanza será, asimismo, dirigida y organizada por las 
autoridades académicas de dicho Instituto.

4 .9 Para los. efectos- del personal y material, las nuevas Es
cuelas ‘preparatorias serán consideradas como .Escuelas nacionales. 
(Boletín Oficial del 13.)

3 enero. - 0. M. > Creación de una Escuela.

Visto el expediente promovido por el Ayuntamiento de Vera 
(Almería) en solicitud de que se rehabilite la creación de una Es
cuela de niños, que con carácter provisional fue concedida al citado 
Municipio por 0. M. fecha 30 de noviembre de 1935, y teniendo 
en cuenta que, según se justifica, la expresada Escuela nacional se 
considera precisa para atender a los numerosos escolares que se en
cuentran privados de enseñanza; que se dispone de todos cuantos 
elementos son necesarios para su adecuada instalación y el favora
ble informe emitido por la Inspección profesional de Primera en
señanza de la provincia.

Este Ministerio ha dispuesto:
1 ,9 Que se considere creada, con carácter definitivo, una Escue

la unitaria de niños en el Ayuntamiento de Vera (Almería), do
tada la correspondiente plaza de Maestro con el sueldo de entrada 
de 4.000 pesetas y emolumentos legales.

2 .9 Que por quien corresponda se proceda, en la forma regla
mentaria. al nombramiento de Maestro que haya de regentar la 
plaza que definitivamente se crea en virtud de esta disposición. (Bo- 
lelín Oficial del 13 de enero.)
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6 ene;o. - í>. - Concesión de fe s*'an wu» de Isabe! la Católica.

En atención a los méritos y servicios que concurren en don José 
Ibáñez Martín, Ministro de Educación Nacional.

Vengo en concederle la gran cruz de la Orden de Isabel la Ca
tólica.

Así lo dispongo por el presenre Decreto, dado en Madrid, a 6 
de enero de 1941.—Francisco Franco. (Boletín Oficial del 8 de 
enero.)

7 enero. . 0. M. - Derechos de las Secciones Administrativas.

El excelentísimo señor Ministro comunica con esta fecha al ilus
trísimo señor Subsecretario lo que sigue:

limo. Sr.: Por Orden de 4 de mayo último se determinaron 
algunos de los derechos que habrían de satisfacerse en metálico por 
los servicios que en la misma se señalaban a fin de generalizar las 
normas establecidas en relación al régimen determinado en Univer
sidades e Institutos, así como se disponía se dictasen por las Direc
ciones generales las que en su caso procediera.

Establecido el régimen de ingresos que en la citada Orden se 
prevenía, se ha observado que algunos de ellos, per su finalidad 
marcadamente administrativa, tienen carácter obligatorio para el per
sonal dependiente de este Ministerio, por lo que aconseja dejar sin 
efecto los mismos y, en cambio, no se determinaron otros que sería 
más justo establecer, así como la- modificación de algunos.

por ello, este Ministerio ha tenido a bien disponer:
1 .^ Que las certificaciones de las hojas de servicio de toda cla

se de personal dependiente del Ministerio queden exentas del pago 
de toda clase de derechos.

2 .^ Que la compulsa y visado de copias de toda clase de docu
mentos sólo se efectuará por los organismos administrativos perte
necientes a este Ministerio y será autorizada exelusivamente por los 
Jefes de los mismos, sin cuyo requisito no tendrá validez alguna, 
a no ser que lo fueran notaríalmente.
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3 .'’ Que la expedición y diligencias de texios los títulos admi
nistrativos que se confieran para el desempeño de cargos de carácter 
provisional o interino devengarán cinco pesetas.

4 ." Que lo establecido en la Orden de 4 de mayo para el canje 
de títulos profesionales se haga extensiva a todos los títulos y di
plomas que se expidan por este Ministerio, satisfaciéndose solamen
te cinco pesetas, en vez de veinticinco.

5 .*’ Que todos cuantos ingresos especiales se efectúen en la Ea- 
bilitación con destino a funcionarios y servicios administrativos sean 
administrados y acordada su inversión por la Junta nombrada para 
los que constituyen el fondo común de gratificaciones, cumpliendo, 
asimismo, los fines de dichos ingresos.”

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.—Dios 
guarde a V. I. muchos años.—Madrid, 7 de enero de 1941.— 
J. Ibáñez Martín.—Sr. Subsecretario de este Ministerio.—El Jefe 
de la Sección. Carlos Sánchez Peguero.

NOTA.—No publicada en periódico oficial.

7 «ñero. - 0. M. - Organización del Consejo de la Hispanidad.

El Consejo de la Hispanidad, creado por Ley de 2 de noviembre 
de 1940, con la misión de estudiar y resolver las comunes nece
sidades espirituales y materiales de los pueblos de nuestra estirpe, 
agrupará en su seno a las personalidades del Mundo Hispánico más 
destacadas en los aspectos intelectual, político, financiero y mer
cantil.

Entre tanto se pueda llegar a la aspiración final de incorporación 
a las tareas del Consejo de la Hispanidad de las más eminentes figu
ras de los pueblos de Hispanoamérica, en términos que permitan 
a éste constituirse como un organismo supcrnacional por acuerdo 
entre España y todas las naciones hispanoamericanas, el Consejo 
se organizará en los términos siguientes:

Primero. Formarán parte del Consejo las personas que desem
peñen los siguientes cargos:

El Ministro de Asuntos Exteriores, como Presidente del Consejo 
de la Hispanidad: el Director del Archivo de Indias, el Delegado 
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nacional dd Servicio Exterior de F. E. T. y de las J. O. N. S., el 
Subsecretario de Asuntos Exteriores, el Jefe de la Sección de Re
laciones Culturales del Ministerio de Asuntos Exteriores, el Subse
cretario de Prensa y Propaganda, el Subsecretario de Comercio, el 
Secretario general del Ministerio de Marina, el Director general 
de Comunicaciones Marítimas, la Delegada nacional de la Sección 
Femenina de Falange Española Tradicionalista y de las J. O. N. S-, 
ri Delegado nacional del Frente de Jnverrudes. el Presidente del Ins
tituto de Estudios Políticos, el Delegado nacional de Prensa y Pro
paganda de F. E. T. y de las J. O. N. S., los embajadores de Es
paña en la Argentina, Cuba. Chile. Méjico y Perú, cl cónsul gene
ral de España en Filipinas, cl prior del convento de Domínicos de 
San Esteban de Salamanca, el prior del convento de La Rábida.

Segundo. Se nombran miembros de! Consejo de Hispanidad:
liustrísimo señor don Manuel Halcón, ilustrísimo señor reveren

do padre Silvestre Sancho, rector de la Real y Pontificia Universi
dad de Santo Tomás, de Manila: excelentísimo señor don Rafael 
Benjumea y Burín, conde de Guadalhorce; don Manuel García Mo
rente. ilustrísimo señor Fray Luciano Serrano, abad del Monasterio 
de Silos: don Fernando Castiella, don Santiago Magariños, ilustrí
simo señor don Eugenio Montes, ilustrísimo señor don Antonio To
var, excelentísimo señor don Raimundo Fernández Cuesta, ilus- 
irwimo señor don Pedro Lain Entralgo, excelentísima señora doña 
Pilar Primo de Rivera, excelentísimo señor don Cristóbal Colón y 
Carvajal, don Felipe Ximénez de Sandoval, don Manuel de Falla, 
don Ramón Menéndez Pidal, excelentísimo señor don Antonio Goi
coechea, excelentísimo señor don Leopoldo Eijo Garay, obispo de 
Madrid-Alcali: excelentísimo señor don Sabas de Sarasola, obispo 
de las Misiones de Urabamba (Perú): excelentísimo señor don Ig
nacio Zuloaga, don Eduardo Marquina, don Wenceslao Fernández 
Flórez, don Jesús Pabón, don Eugenio Vegas Latapié, ilustrísimo 
señor don José María Areilza. don José Ortega y Gasset, excelen
tísimo señor don Miguel Primo de Rivera, excelentísimo señor ge
neral don José Mo-scardó Ituarte, excelentísimo señor general don 
Carlos Martínez de Campos y Serrano, excelentísimo señor general
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don Eduardo Fuentes Cervera, <eñor coronel don Eduardo Gaílarza, 
excelentísimo señor dúu Eduardo Aunós. don Julián Pemartín, ilus
trísimo señor don Dionisio Ridruejo, excelentísimo señor don Al
fonso de Hoyos, excelentísimo señor general don José Milián-Astray, 
don José Miguel Guitarte, fray Justo Pérez de Urbel, don Manuel 
Aznar, don Víctor de la Serna, don Juan Pujol, don José Losad" 
de la Torre, don Melchor Fernández Almagro, don Antonio Luna 
García, don Fernando Valls Taberner, don Federico García San
chiz. don José Rújula, excelentísimo señor don Juan Claudio Güel. 
conde de Ruiseñada; don José Ibarra y Lasso de la Vega, don Ma
riano Barber, don José Fernández Rodríguez, don Adolfo Prieto 
y Alvarez de las Vallinas, don Baltasar Márquez.

Tercero. No siendo limitado el número de miembros del Con
sejo. de la Hispanidad, el Ministro de Asuntos Exteriores podrá de
signar corno tales a cuantas personas destaquen en la víd,i español?, 
en relación con los problemas o ideales dcl mundo hispánico.

Cuarto. El Consejo de la Hispanidad tendrá cu residencia en 
Madrid. Más tarde la rama Hispanoamericana deberá designar una 
ciudad americana para su residencia. (Boletín Oficial del 8.)

8 enero. - 0. M. *■ Residencia de Estudiante*.

No cumpliría el Estado su misión educativa si no cuidase de 
la total formación de los estudiantes, tanto en su aspecto científico 
y cultural como en el político, y religioso. En orden a la primera 
preocupación, las becas y pensiones del Consejo Superior de Inves
tigaciones Centífica.s, permitirán que los .estudiantes elegidos cultiven 
con eficacia en España y en el extr.'-njero las disciplinas de su vo
cación. En cuanto a la formación política y religiosa, y en tanto 
no exista un número suficiente de Colegios Mayores alrededor de cada 
Universidad, es urgente que los establecimientos del Estado dedi
cados a residencia de estudiantes actúen con arreglo a los principios 
de nuestra Revolución Nacional.

A tal efecto, este Ministerio ha tenido a bien disponer:
1 .^ La Residencia de Estudiantes, situada en Madrid, calle del 

Pinar, números 21 y 23. pasa a depender del Consejo Superior
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de Investigaciones Científicas, con el nombre de Residencia "Jimé
nez de Cisneros . Tendrá la doble finalidad de albergar estudiantes 
universitarios y de Escuelas Superiores, con miras a su íntegra for
mación cultural, y a los becario: españoles y extranjeros que designe 
anualmente el referido Consejo.

2 .9 Serán residentes;
a) Los estudiantes universitarios y de Escuelas Superiores que 

libremente lo solici'cn por conducto del E, E. U. El Director nom
brará anualmente estos residentes, previa una selección en la que 
atenderá a los méritos académicos, políticos y miltares de los pe
ticionarios y ultimará, si lo estima conveniente, mediante pruebas.

6) Los becarios españoles del Consejo Superior de Invastiga- 
ciones Científicas que se trasladen a Madrid para trabajar en los 
Institutos de Investigación del Consejo.

c) Los portugueses, hispano-americanos, filipinos y marroquíes 
que deseen, es'-udiar en la Universidad o en las Escuelas Superiores 
de Madrid, o realicen estudios superiores en los Centros del Con
sejo Superior de Investigaciones Científicas.

d)' Los extranjeros que, en intercambio con otros países, ven
gan a colaborar en la investigación científica española.

Anualmente tendrá lugar una convocatoria para proveer las 
plazas vacantes y se señalará el porcentaje de cada uno de los 
grupos anteriores.

3 .9 La alta Dirección de I? Residencia "Jiménez de Cisneros" 
estará a cargo de un Patronato formado por:

E! Ministro de Educación Nacional.
El Obispo de la Diócesis, o persona en quien delegue.
El Subsecretario de Educación Nacional.
El Director general de Enseñanzas Superior y Media,
El Director general de Bellas Artes.
El Director general de Enseñanza Profesional y Técnica.
El Sccrc'arío del Consejo Superior de Investigacicne-s Cientí

ficas.
El Rector de la Universidad de Madrid.
EI Delegado nacional de Educación de F. E. T. y de las J. 0. N. S.
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La Delegada nacional de la Sección Femenina de F. L. T. y de 
las J. O. N. S.

El Jefe nacional del S. E. U.
EI Director del Instituto “Ramiro de Maeztu
La Directora de la Residencia de Señoritas.
La Directora de la Escuela Normal de Maestras de Madrid.
El Director de la Residencia, que actuará de Secretario.
El Patronato se reunirá, por Io menos, una vez al año. Su mi

sión fundamental será trazar las líneas generales para la marcha cul
tural. política y religiosa de la Residencia.

4 .’ El régimen administrativo de la Residencia “Jiménez de 
Cisneros” dependerá, a través de su Dirección, del Consejo Superior 
de Investigaciones Centíficas. La Dirección de la Residencia justi
ficará ante éste la inversión de las subvenciones que de él reciba.

5 .^ La Residencia tendrá, además del Director, un Sudirec- 
tor un Director esperitual encargado de la formación religiosa de 
los residentes y desigurdo a propuesta del limo. Sr. Obispo de 
Madrid-Alcalá.

El Reglamento interior de la misma determinará los demás car
gos que sean necesarios para su normal servicio.

El Director será responsable ante el Consejo, del régimen interno y 
de la disciplina de la Residencia,

6 .^ Queda también incorporada al Consejo Superior de Inves
tigaciones Científicas, y bajo el misrr.o Patronato, la Residencia 
de Señoritas, con el nombre de Residencia “Teresa de Cepeda”. 
El Patronato, de acuerdo con el Consejo, procurará en lo futuro 
encauzar dicha Residencia hacia la formación de una Institutción 
cultural femenina.

7S El Consejo Superior de Investgaciones Científicas inicia
rá y de.sarrollará una Residencia de Profesores y colaboradores, al 
servicio inmediato de la investigación y del inicrcambio científico. 
(li<3letín Oficial del 12.)
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s enero. - 0. M. - Títulos administrativos.

Abierta por Orden de este Ministerio de 3 de septiembre último, 
convocatoria general para cubrir con carácter definiiivo todas las 
plazas servidas interinainentc en el Departamento que no figuren 
en escalafones generales: recibidas las solicitudes hasta ahora presen
tadas por aspirantes a ellos y babiéndose de ordenar inmediatamente 
que se proceda a dar comienzo a la práctica de los ejercicios o prue
bas de caliticación para su adjudicación:

En evitación de incluir entre las plazas a proveer algunas servi
das en propedad. o de dejar de haccrío respecto de otras que real
mente lo estén ínterínamente,

Este Ministerio se ha seivido disponer:
l ."^ Que en el improrrogable término de dos días siguientes al 

de la publicación de ésta, las Jefaturas de los Centros que se in
dican remitan a la Sección Central (Subsección de Personal), por 
correo certificado, copias selladas y certificadas bajo su responsabi
lidad, de todos y cada uno de los títulos administrativos o creden
ciales del personal que se menciona en la adjunta relación, a excep
ción de las ' referentes a quelles funcionarios de quienes (con esos 
mismos requisitos) se hubiesen remitido a tal Sección antes de 
ahora y con posterioridad a julio del año último, limiiándose en 
ambos casos a enviar las de Ias diligencias que, babiéndose estampa
do en los títulos o credenciales en cuestión, con posterioridad a ello 
no se hubiesen remitido.

2 .^ Los nombramentos de funcionarios de la Península cuyas 
copias de títulos no obren en la Sección Central antes de los ocho 
días siguientes al de publicar la presente, y que por los antecedentes 
que en ella existan resulten dudosos, se entenderán interinos a los 
efectos de su inmediata provisión en propiedad, siendo responsable 
la Jefatura correspondiente de si por incumplimiento de lo dispues
to en el número I se produce tal interpretación.

3 ." Lo dispuesto en el número anterior se entenderá igual
mente respecto a los funcionarios de las Islas Baleares y Canarias 
y Territorios de Africa,, pero ampliándosc el plazo a quince 
dí?s.
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4 .’ Al mismo tiempo que se remitan las copias indicadas en el 
número primero se enviará certificación de las plazas actualmente 
vacantes a efectos de una última comprobación de los antecedentes 
recopilados por la Sección Central en orden a su provisión inme
diata.

Se encarece a todas las Jefaturas a que afecte el exacto cumpli
miento de lo dispuesto en el párrafo segundo del número primero 
de la Orden de 3 de septiembre último (B. O. del 9).

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento, el de los Jefes 
de los Centros dependientes de este Ministerio c interesados y de
más efectos. (Boletín Oficial del 17.)

10 enera. - 0. M. - Simplificación do servicios en el presupuesto 
de gastos del Departamento.

Las disposiciones dicíadas por este Ministerio durante el pasado 
año en los servicios referentes a la aplicación del Presupuesto 'de 
gastos de este Departamento, han logrado acelerar el despacho de 
aquéllos y reducir el número de las consignaciones que por diversos 
motivos pasan' a resultas.

La necesidad de simplificar aun más la labor de los mencionados 
servicios y de perfeccionaría a la vista de las experiencias del pasado 
ejerccio, aconseja a este Ministerio disponer:

1 .^ Para las subvenciones consignadas en el Presupuesto de este 
Departamento a favor de Centros oficiales. Asociaciones, Entidades 
y organismos análogos, con partidas fijas y determinadas, serán 
circuladas, sin otro trámite, las órdenes correspondientes, por la 
Subsecretaría y las Direcciones Generales, con el fin de que la 
Ordenación Central de Pagos (Sección de Presidencia, Educación 
Nacional y Trabajo) expida los oportunos libramientos en firme, 
haciendo constar en las mismas la existencia concreta del crédito en 
el Presupuesto.

2 .’ Corresponde a la Sección de Contabilidad y Presupuestos 
la tramitación de la concesión de subvenciones correspondientes 
a créditos globales consignados en el capítulo tercero y artículo cuar- 
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to; grupo tercero, concepto segundo, subconcep'-o 17; grupo cuar
to, concepto primero; grupo quinto, conceptos cuarto y 11: grupo 
sexto, concepto tercero, subconcepto cuarto y a bases de las órdenes 
^mstcnales de concesión, la Subsecretaría y Direcciones Generales 
interesaran de la Ordenación Central de Pagos (Sección de Presi
dencia. Educación Nacional y Trabajo) Ia expedición de los corres
pondientes libramientos en firme. Estas concesiones podrán otor
garse en virtud de facultad discrecional por orden ministerial o aten
diendo a solicitudes que se documeutarán para acreditar la importan
cia del servicio que se preste y que serán presentadas en provincias 
en Ias Secciones Administrativas de Primera Enseñanza para su cur
so a este Ministerio y en Madrid en el Registro General de este 
Departamento.

3 .’ No obstante hacerse las concesiones y libramientos en fir
me, los beneficiados vienen obligados a rendir cuenta anual justi
ficada de la aplicación dada a Ia subvención. Las cuentas se exami
naran y aprobarán por las Secciones Administrativas de Primera 
Enseñanza, quedando archivadas en las mismas a disposición de 
este Ministerio. Las que correspondan a libramientos realizados en 
Madrid se examinarán y archivarán en la Sección de Contabilidad 
y Presupuestos, correspondiendo la aprobación a la Subsecretaría 
y Direcciones Generales.

4 .^ Las cuentas correspondientes a libramien'os expedidos en 
el concepto de “a justificar” habrán de ser rendidos en el plazo 
de noventa días, que fija el articulo 70 de la ley de Administra
ción y Contabilidad de la Hacienda Pública de I.'’ de julio de 1911. 
y al término justo del mencionado plazo, o antes de vencer éste, 
serán depositadas en pliego certificado en Correos, las que los cuen
tadantes correspondan a Centros y Organismos oficiales, consig
nándose el envío en el Registro de salida de la dependencia y respal
dándose el resguardo de Correos por el jefe de aquélla para con
cretar las cuentas enviadas en el pliego certificado. Las que se re
fieran a Entidades u organismos particulares habrán de entfegarse 
dentro del referido plazo en la Sección Administrativa de Primera 
Enseñanza, que facilitará el correspondiente recibo, reseñando la 
cuenta o cuentas entregadas.
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Los cuentadantes oficiales y particulares cuyos libramientos se 
realizaren en esta capital, ingresarán las cuentas en el Registro ge
neral de este Ministerio, recogiendo el oportuno resguardo que de
tallará las cuentas recibidas.

5 .® La falta de rendición de cuentas dentro del plazo señalado 
motivará el reintegro al Tesoro del importe del libramiento, y rl re
traso en Ia presentación de aquéllas podrá dar lugar a la exigen
cia de intereses de demora. La reincidencia ca estas faltas podrá, ser 
corregida con la destitución de los Habilitados .que las produzcan.

6 .^ Las Secciones de este Ministerio, en los expedientes de con
cesiones de carácter económico, tendrán especial cuidado de reseñar 
en ellos los informes emitidos por la Sección de Contabilidad y 
Presupuestos y por la ínicrvención General de la Administración 
dd Estado o por su Delegación en este Ministerio, concretando las 
fechas de ambos dictámenes, y del propio modo, a! cumplimentar 
los acuerdos, enviarán el reglamentario traslado de éstos a la Sec
ción de Contabilidad y Presupuestos, el que corresponda a la Or
denación Central de Pagos (Sección de Presidencia, Educación Na
cional y Trabajo., al objeto de que al formularse por aquélla la 
petición de libramientos, se acompañe el trasllado del acuerdo diri
gido a la mencionada Ordenación de Pagos.

7 .*^ Cuando la petición de libramientos se refiera a consigna
ción anual indivisible, se enviará a la Ordenación Central de Pagos 
con aquélla, un duplicado, y si la consignación ha de fraccionarse 
en semestres o trimestres, se enviarán tantas copias de la orden como 
libramientos corresponda expedir.

8 .*^ La Sección de Contabilidad y Presupuestas dará traslado 
a los perceptores de las órdenes de Pago que se interesen de 1.a 
Ordenación Central y a las Secciones Administrativas de Primera 
Enseñanza de las que correspondan a libramientos cuya justifica
ción tenga que acreditarse ante las mismas.

9 .*^ La Subsecretaría dictará las medidas convenientes para res
tablecer con efectos de 1.'’ de este mes el reglamentario funciona
miento de la Junta de Compras (mterial inventariable), conforme 
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a los preceptos del decreto del Ministerio de Hacienda de 28 de sep
tiembre de 1925. (Boletín Oficial del 26.)

10 enero. - 0. M. Trabajo. - Petición de Estatutos, balance y 
situación de fondos a les Montepíos y Mutualidades.

Por orden de 4 de diciembre de 1940 ;e ha creado en este Mi
nisterio Ja Sección denominada de Montepios y Mutualidades, la 
cual tiene a su cargo el Registro de las expresadas entidades, así 
como la función administrativa referente a su aprobación, funcio
namiento, fomento y vigilancia.

Para que este servicio pueda realizarse con la necesaria eficacia, 
este Ministerio se ha srevido disponer:

1? Todos los Montepíos y Mutualidades que cumplan cual
quier fin de previsión, y en especial las que tengan por objeto Ia con
cesión de beneficios a sus asociados sobre pensiones, enfermedad, 
invalidez, muerte y paro, o sobre mejoras de los Seguros sociales 
existentes. Subsidio de vejez, familiar y Seguro de Maternidad, re
mitirán en el término de dos meses, a contar de la fecha de la 
publicación de esta orden en el Boletín Oficial del Estado, tres 
ejemplares de los estatutos o reglamentos por que se rijan, acompa
ñados del balance y situación de fondos correspondientes al año 
1940, a la Dirección General de Previsión de este Ministerio. 

Estos documentos irán autorizados con la firma del secretario y 
el visto bueno del presidente de la entidad.

Si alguna de estas entidades hubieran remitido sus Estatutos, en 
cumplimiento a lo dispuesto en la orden de este Ministerio de 26 
de abril de 1940, sólo tendrán la obligación de enviar el balance 
y la situación de fondos.

Los que pretendan constituir esta clase de Asociaciones, a partir 
de esta fecha, remitirán igualmente para su aprobación, antes de 
empezar a funcionar, tres ejemplares de los Estatutos o reglamentos 
porque pretendan regirse.

2.^ De Ias sanciones a que pudiera dar lugar el incumplimiento 
de lo ordenado en el número anterior, serán responsables los ele
mentos directivos de la Asociación infractora.
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3,9 Quedan exceptuados de la obligación a que antes se ha he
cho referencia, por no estais comprendidas en las disposiciones de 
la orden de 4 de diciembre antes mencionada, las Mutualidades 
de Accidentes del Trabajo y aquellas otras que se rijan por dispo
siciones especiales, las que seguirán afectas a los organismos de que 
hoy dependen.

4.9 Los Gobiernos civiles remitirán, en el plazo más breve po
sible, a Ia Dirección General de Previsión, una relación de las enti
dades a que la presente orden se refiere, que figuren inscritas en sus 
oficinas, debiendo hacer constar en ella el domicilio social de las 
mismas. (Boletín Oficial del 15.)

13 enero. - 0. M. - Corridas de escalas de Profesoras de Escuela 
Normal.

Por jubilación de doña Rafaela García Garcia, Profesora nume* 
raria de la Escuela Normal del Magisterio Primario de Badajoz, 
queda vacante en el Escalafón de las de su clase, un sueldo anual 
de 12.000 pesetas, que correspond cal ascenso en corrida de es
calas, ix)r lo que

Este Ministerio acuerda que ascienda al sueldo anual de 12.000 pe
setas la Profesora numeraria de la Escuela Normal del Magisterio 
Primario de Sevilla, doña Adela Estevez Fernández, y que, en cum
plimiento de lo dispuesto en el artículo tercero del Decreto de la 
Presidencia del Gobierno de 22 de abril anterior, pase a ocupar el 
sueldo de 10.600 pesetas, la también Profesora doña Matilde Díaz 
Sainz, que se reintegra al Escalafón.

Estos ascensos surtirán efectos económicos a partir del día 5 de 
agosto de 1934, fecha inmediata posterior a la en que la señora 
García García cumplió los setenta y dos años de edad. (Boletín 
Oficial dd 14 de marzo.)

13 enere. •* Anuncio. '_ Escuelas de Almadén.

1,9 El Consejo de Administración de las Minas de Almadén y 
Arrayanes, como Patronato de las Escuelas de Hijos de Obreros que
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funcionan en lá ciudad de Almadén, convoca concurso de méritos entre 
Maestros nacionales pertenecientes al escalafón general del Magis
terio. que no excedan de cuarenta y cinco años, para proveer va
cantes que existen en las mencionadas Escuelas.

2S l.as plazas que se trata de proveer están dotadas con el 
sueldo que por escalafón corresponda a los designados, con cargo 
ai Presupuesto del Ministerio de Educación Nacional, percibiéndolo 
baje el mismo régimen que los Maestros nacionales de la provin
cia de Ciudad Real. Los agraciados con el cargo gozarán de cuan
tos beneficios se otorguen a estos funcionarios por disposiciones 
emanadas del Ministerio de Educación Nacional, figurando en su 
escalafón como en servicio activo del Estado.

Percibir-ín. además, con cargo al Presupuesto del Consejo de Ad
ministración. Ia gratificación anual de 2.500 pesetas, que se des
compone en los siguientes conceptos: 750 pesetas anuales por casa- 
habitación y 1.750 pesetas, también al año, por el servicio de 
c!a.««s complementarias que se les asigne.

Gozarán también de un premio o premios en metálico en cuan
tía no superior a 1.000 pesetas anuales por los trabajos extraor
dinarios que efectúen, debidamente ordenados, fuera de la jornada 
kg-I de seis horas. Estes premios se abonarán por el Consejo con 
cargo a su presupuesto.

3.’ Los derechos y obligaciones de los Maestros al servicio de 
las citadas escuelas, además de los señalados en la base anterior, 
son los determinados en el Reglamento de régimen interior de las 
Esrutlas que, en copia autorizada, se adjuntará a las bases de este 
concurso.

4.9 Los Maestros nacíonakr que opten al concurso formularán 
instancia debidamente reintegrada ante el Presidente del Consejo de 
Administración de las Minas de Almadén y Arrayanes, como Jefe 
del Patronato de las Escuelas de Hijos de Obreros de Almadén, 
ea el plazo que medie desde la fecha del anuncio en el Boletín Ofi- 
dúl del Estado al 7 de febrero próximo.

Se presentarán únicamente en Madrid, en las Oficinas del Con
sejo, Alcalá, 41, letra E (Edificio del Banco de Vizcaya), por
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los interesados o por mandatario verbal en los días hábiles, en d 
Registro de entrada, de nueve de la mañana a una y media de la 
tarde, acompañadas de los documentos siguientes:

a) Título de Maestro nacional, con las diligencias que acre
diten pertenecer al escalafón del Magisterio o documento oficial 
bastante que justifique esos entremos.

b) Certificación de nacimiento debidamente autorizada y le
galizada en su caso.

c) Certificación acreditando d cargo que desempeña actual- 
menfe en el servicio oficial o su situación como funcionario del Mi
nisterio de Educación Nacional.

d) La orden del Centro competente recaída en su expediente 
de depuración a los fines de la Ley de 10 de febrero de 1939.

e) En su caso, los documentos que acrediten su derecho, con 
arreglo a la Ley de 25 de agosto de 1939 y disposiciones comple
mentarias.

f) Cuantos documentos acrediten los meritos de todas clases 
que alegue, en su favor.

Durante el plazo de presentación de instancias estarán de ma
nifesto en las Oficinas del Consejo y en Ias Escuelas de Hijos 
de Obreros de Almadén las bases de este concurso y el Regla
mento de las Escuelas.

5 .^ El Patronato remitirá la documentación a la Junta o Pa
tronato Local de las Escuelas para su examen o informe.

Si la documentación es incompleta, se invitará a los interesados 
para que la completen en el plazo que al efecto se les .señale, con 
apercibimiento de tenerlos por desistidos del concurso, caso de no 
haccrlo.

6 .’ Completada la documentación y recogidas las informa
ciones que el Consejo estime convenientes, aquél, como Patronato, 
decidiiá discrecionalmentc si procede o no estimar las peticiones de
ducidas, apreciando con igual libertad de ditero los mértos ale
gados.

En el caso de considerar el Consejo que procede-admitir a algu
no o algunos de los concursantes, elevar.! propuesta razonad.! a la 
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Dirección- General de Primera Enseñanza por ser el Centro al que 
corresponde el nombramiento de este personal. (Boletín Oficial del 
día 17.)

14 enero. - 0. M. - Corridas de escalas de Profesores auxiliares 
de Escuela Normal.

Por jubilación de don Leopoldo Saquino Cid, Profesor auxi
liar de la Escuela Normal del Magisterio primario de Avila, queda 
vacante en el escalafón de esta clase de profesorado, un sueldo de 
3.500 pesetas, que corresponde al ascenso, según lo determinado 
en Ias disposiciones vigentes, por lo que este Ministerio acuerda 
ceder la correspondiente corrida de escalas y, en su virtud, que as
ciendan a los sueldos que se indican los siguientes Profesores au
xiliares:

A 3.500 pesetas de sueldo, don Luis Eulogio Ferrer Navarro; 
a 3.000 peseras, don Joaquín Martínez Ariza, y a 2.000 pesetas, 
don José María Slanco León.

Los anteriores ascensos surtirán efectos económicos a partir del 
día 5 de diciembre de 1940, fecha siguiente a la en que cumplió 
la edad reglamentaria el señor Saquino Cid. (Boletín Oficial del 
día 27.)

15 enero. - 0. M. - Corrida de escalas de Profesores de Escuelas 
Normales.

• Por jubilación de la Profesora numeraría de la Escuela Normal, 
doña Emilia Aragonés Martialay, que cumplió la edad de setenta 
años en 13 de enero actual, queda vacante, en el escalafón del pro- 
fc.sor?.do femenino de Escuelas Normales, un sueldo de 20.000 pe
setas que corresponde al ascenso, de acuerdo con las disposiciones 
vigentes, por lo que

Este Ministerio ha tenido -a bien disponer se dé la correspon
diente corrida de escalas, y en su consecuencia, que asciendan a los 
sueldos que se indican, las siguientes Profesoras numerarías;
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A 20.000 pesetas, doña Julia Alegría Corral: a 18.000 pesetas, 
doña María de los Angeles Morán Márquez; a 16.000 pesetas, 
doña Encarnación Cuscurita Meseguer; a 14.000 pesetas, doña Do
lores Pastor Martínez; a 13.200 pesetas, doña María de la Piedad 
de Dios Hidalgo, y a 12.000 pesetas, doña Rosa Roig Soler.

En cumplimiento de lo dispuesto en la Orden ministerial de 
esta misma fecha, que ordena, de acuerdo con lo determinado ea 
el artículo tercero del Decreto de la Presidencia del Consejo de Mi
nistros de 22 de abril del año anterior, sea amortizada la primer 
vacante que ocurra en la categoría de 10.600 pesetas, por reinte- 
grarse a la misma la Profesora doña Rosa Roig Soler, no se cubren 
los restantes sueldos a que hubiera dado lugar esta corrida de es
calas, por ser ésta la primera vacante que ocurre en la meucicaada 
categoría y que se amortiza.

Los anteriores ascensos surtirán toda clase de efector a partir 
del día 14 de enero corriente, fecha inmediata posterior a la ju
bilación de la señora Aragonés Martialay. (Roletin Ofidaí del 14 
de marzo.)

1€ enero. - Anuncio. - Premios para el IX Certamen Nacional 
del Ahorro.

Autorizada por Orden ministerial de 13 del corriente la cele
bración en Madrid del EX Certamen Nacional del Ahorro, que se 
celebrará el día 12 de marzo próximo, corresponde a este Consejo 
la organización del mismo, así como la determinación de los pre
mios que el Estado, por conducto de Ia Caja Postal, otorga a los 
mejores cultivadores de la eukura y el trabajo, de la asistencia so
cial, del apoyo moral, de la perfección de costumbres y del orden 
social.

Para cumplimentarlo, el Consejo de Administración de la Caja 
Postal de Ahorros, otorgará los siguientes premios:

A la cultura y al trabajo.—Cincuenta premios de 25 pesetas para 
otros tantos alumnos de Escuelas nacionales que, poseyendo libreta 
de la Caja Postal con mayor número de operaciones, sean propuestos 
por los Maestros respectivos.
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Veinticinco premios de 100 pesetas a Maestros nacionales de
¡aña por coya mediación hayan obtenido sus alumnos ma

yor número de cartillas de la Caja Postal, debiendo remitir rela
ción de alumnos en las que conste el nombre del titular, año de na
cimiento, serie y número de Ia cartilla que posea. Quedarán exclui
dos los que hubiesen sido premiados en certámenes anteriores.

Veinticinco premios de 100 pesetas a funcionarios de Correos 
que realicen servicio de Caja Postal y por enya mediación se hayan 
abierto mayor cantidad de cartillas en el período comprendido de 
1 de noviembre de 1939 a 28 de febrero de 1941,

Quince premios- de diversas cantidades, no inferiores a 125 pe
setas. ni superiores a 250, para alumnos o alumnas de la Facultad 
de Derecho, Filosofía y Letras, Medicina, Farmacia y Ciencias; 
Escuelas especiales de Ingenieros, Arquitectura, Telecomunicación, 
Veterinaria, Superior de Comercio, Central de Idiomas. Normales 
de Maestros y Maestras, Superior de Artes y Oficios, de Trabajo, 
Superior de Bellas Artes e Instituto de Segunda Enseñanza.

Seis premios de 250 pesetas para familias numerosas que perci
ban subsidio familiar y que en atención al número de hijos que ten
gan a su cargo, sean merecedoras de tal recompensa.

A la asistencia social.—Cincuenta y cuatro premios de 25 y 50 
pesetas a otros tantos acogidos en el Hospicio de San Fernando. Co
legio de Nuestra Señora de las Mercedes, Asilo de la Paloma, Co
legio de San Ildefonso y servicio de Auxilio Social.

Al apoyo a la moral.—Tres premios de 250 pesetas cada uno a 
un sacerdote, un médico y un empleado,

A la perfección de costumbres.—Un premio de 100 pesetas a 
un recluso que esté próximo a su redención por el trabajo.

Al orden social.—Ciento nueve premios no inferiores a 25 pe
setas ni superiores a 100 para funcionarios de Oiden público, 
miembros de las Organizaciones Juveniles de T. E. T. y de las 
J. 0. N. S., Caballeros Mutilados y soldados o clases del Ejército 
de Tierra, Mar y Aire.

Todos estos premios serán otorgados en libretas de la Caja Pos
tal de Ahorros, de libre disposición, a propuesta de las autoridades 
correspondicntas.
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Pot coincidir la fecha del 12 de marzo de 1941 con el 25 ani
versario del establecimiento en España de este servicio, la Caja Pos
tal de Ahorros otorgará una libreta de cinco pesetas a todos los 
nacidos en territorio español en Ia expresada fecha, y lo soliciten 
de la Administración General o de las Oficinas de Correos antes 
del día 30 de abril del presente año.

Lo que se pone en conocimiento del público en general. (Bole
tín Oficial del 22.)

17 enero. - 0. - Nombramientos hechos a los cursillistas de 1928.

SEVILLA.—17 de enero.—La Orden ministerial de 21 de agos
to último dispone que la sentencia dictada con fecha 16 de abril 
de 1936 en el pleito contencloso-administratívo número 13.616, qne 
se cumpla en sus propios términos, a cuyo fin se dirige la Orden 
de la Dirección General de Primera Enseñanza de 15 de septiem
bre próximo pasado (Boletín Oficial del 7 de octubre siguiente).

Cumplidos los plazos que en esta última se determinan, y
Resultando que la referida sentencia declara el preferente dere

cho de los recurrentes a cubrir las escuelas vacantes a que se refiere 
el artículo lO del Decreto de 24 de julio de 1931. el cual precep
túa que el número de plazas que habrían de proveerse entre los 
Maestros Cursillistas de 1928. sería de mil, quedando facultada la 
Dirección General para distribuirías proporcíonalmentc al número 
de opositores de cada una de ellas: añadiendo el artículo 13 del 
mismo Decreto que dichos opositores no habrán de ocupar otras 
vacantes que las que se produzcan en las provincias en que actúen;

Considerando que la forma de colocación de los expresados Maes
tros quedó en todo momento facultada a lo que el Ministerio dis
pusiere, siendo sólo la colocación de los recurrentes en Ias res
pectivas provincias en que actuaron, el derecho que se declara en 
la sentencia que nos ocupa;

Considerando que para la adjudicación de las escuelas hay que 
tener en cuenta las que a los mismos hubieren correspondido en 
su día, de haberse cumplido el Decreto de 24 de julio de 1931. 
nominalmente en su articule 13.
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Vista la instancia de doña María del Pilar Sánchez Gómez, 
recurrente • de la provincia de Sevilla, y el informe de la Sección 
Administrativa de Primera Enseñanza de la misma,

Este Ministerio ha resuelto que la Maestra propietaria de la Es
cuela número 1 de Les Corrales 'fSeviHa). doña María del Pilar 
Sánchez Gómez, pase a desempeñar con el mismo carácter la uni
taria de la Gran Plaza de Sevilla.

HUELVA-—17 de enero-—Este Ministerio ha resuelto que los 
Maestro.? que a continuación se expresan .sean de-atinados a des
empeñar, en propiedad, las escuelas que se mencionan en la pro
vincia de Huelva:

Don Juan Castaño Calvo, en situación de reingresado, a la uni
taria número 3 de Benarés. siempre que se pncpentre en situación 
legal para desempeñaría.

Don Ramón Galdón Díaz, propietario provisional de la gra
duada de niños de Aracena, a la unitaria número 2 de Huelva.

VIZCAYA.—17 de enero.—Este. Ministerio ha resuelto que 
las Maestras que a continuación .se expresan, sean destinadas a 
desempeñar en propiedad las escuelas que se mencionan, en la pro
vincia de Vizcaya:

Doña Carmen Echave Sustaeta x^riHa, propietaria 'provisional 
de una escuela de Barcelona, a la de I'-urribidc, Bilbao: desplazan
do a Ia Maestra, con raenos derechos profesionales.

Doña Natalia Iturrioz T-nrrinaga. propietaria de la escuela de 
párvulos de Las Carreras (Vize.aya). a la de Berástegui (Bilbao), 
desplazando a Ia Maestra, con menos derechos profesionales.

Doña Cándida C-.mpo Castelao, propietaria de Cebelio (Viz
caya). a la de Colocoechc (Bilbao); dc.'olazaado a la maestra, 
con menos derechos profesionales.

Doña Pilar Hernández Herce, propietaria de Estramiana (Bur
gos), a la escuela "Carlos VU", de Sestao. (Boletín Oficial del 
Ministerio, de 27 de enero).

Nota-—-Véasc la Orden de 17 de enero publicada también en 
el Bideiín Oficial de! Ministerio del mismo día.
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18 enero. - 0. M. - Corrida de escalas do Profesores de Escuela 
Normal.

Por jubilación de don Vicente Carnlio Guerrero, Profesor de 
Escuela Normal, queda vacante en dicho escalafón un sueldo de 
16.400 pesetas, que corresponde al ascenso, en virtud de las dis
posiciones vigentes, por lo que este Ministerio acuerda se dé la 
correspondiente corrida de escala, y, en su consecuencia, que as
ciendan a los sueldos que se indican los siguientes Profesores nu
merarios: a 16.400 pesetas, don Mauricio Luis Igualada Frías; 
a 13.200, don José Datas Gutiérrez: a 12.000, don José María 
Artero Pérez, y a 10.600, don Rafael Balaguer Ferrer. (Boletín 
Oficial del 27.)

18 enero. - 0. M. - Sentencia dei pleito 14.160.

En el pleito contencioso-administrative número 14.160, inter
puesto por dona María del Pilar Crespo García, contra Orden del 
entonces Ministerio de Instrucción Pública de fecha 10 de sep
tiembre de-1934, sobre desestimación de reclamación cOn'ra pro
puestas provisionales de escuelas, la Sala correspondiente dcl Tri
bunal Supremo, con fecha 12 de julio de 1940, dictó sentencia, 
cuya parte dispositiva dice así:

“Fallamos que, estimando la excepción de incompetencia ale
gada por el señor Fiscal, por cl carácter de perentoria, deberao» 
declarar y declaramos la de esta jurisdicción para conocer de la 
Orden recurrida de 10 de septiembre de 1934 dcl entonces Minis
terio de Instrucción Pública y Bellas Artes, por la que se resolvió 
el concurso general para la provision de escuelas vacantes, convo
cado por Oiden de la Dirección general de 29 de jimio anterior; y 
en cuanto a las otras dos Ordenes, también recurridas, publicadas 
en la Caceta de Madrid correspondiente a los días 28 y 30 de 
septiembre de! mencionado año, por la que se desestimó la recla
mación de la Maestra concursante doña María del Pilar Crespo 
García, contra el nombramiento de doña Andrea Muñoz y doña
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Adela Periáñez, para las esencias número 3 unitaria y número 18 
meron graduada, de Jaín, y se elevaron a definitivos dichos nom- 
tTr^î P r” * absolvemos a la Administración 
r,, r^Í ’’ fi«“«» y subsistentes las dos alu- 

didas Ordenes.”
Y este Ministerio ha resuelto que Ia anterior sentencia se cum- 

pía en sus propios términos. (Boletín Oficial del 2.)

19 enero . - C. M. - Piara de Maestra de Cofín y Confección.

Visto el expediente de provisión de Ía plaza de Maestra de Cor
te y Confección de Prendas de la Escuela Elemental del Trabajo 
de Ronda; por concurso de méritos y examen de apritud

Resultando que por Orden de la Dirección general de Enseñan
za Profesional y Técnica de 23 de julio de 1935 (Gaceta del 251 
fueron aprobadas las bases para la provisión por concurso de me
mos y Cornell de aptitud de la plaza, entre otras, de Maestra de

? Confección de -Prendas, vacante en la Escuela Elemental 
de Trabajo de Ronda:

Resultando que dentro del plazo de la convocatoria solicitaron 
remar parte en dicho concurso doña María Bravo León y doña 
Josefa Aviles García, quienes actuaron en todos los ejercicios:

Resultando que el Tribunal y el Patronato Local de Formación 
Pro.csional proponen se adjudique la plaza objeto del concurso a 
dona^ Josefa Avilés García, no obstante haber presentado recla- 
raacjon ante el Tribunal la otra concursante:

Resultando que el Consejo Nacional de Cultura y el Minis- 
teno, en i 7 11 de septiembre de 1936. respectivamente, dieron 
su aprobación a la propuesta hecha por el Patronato;

Considerando que la protesta formulada por la señora Bravo 
no esta fundamentada, por basarse en hechos, o ilícitos o inexac
tos. como apreció el Tribunal, y que la aprobación dada por los 
citados Ministerio y Consejo de Cultura carece de fuerza legal 
por se.r de fecha posterior al de la' iniciación del Glorioso Alza
miento Nacioaat:
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Considerando qae sobsisíe el derecho de la señora Avilés a 
ocupar para la plaza objeto de este concurso-examen, ya que. 
habiendo sido propuesta rcglameníariamente en su día, no es a 
ella imputable cl retraso sufrido en la aprobación de su nombra
miento, sino que es debido a causas derivadas de la guerra,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:
1 .^ Que se apruebe el concurso de méritos y examen de aptitud, 

objeto de este expediente.
2 .^ Que de acuerdo con la propuesta del Patronato y el infor

me de la Asesoría Jurídica, se confirme el nombramiento de doña 
Josefa Aviles García como Maestra de Corte y Confección de 
Prendas de la Escuela Elemental de Trabajo de Ronda, con la 
dotación de 1.250 pesetas anuales, que percibirá con cargo a los 
fondos propios del Patronato, y teniendo este nombramiento el 
carácter de provisionalidad que determina cl artículo 2*^ del Li
bro I del vigente Estatuto de Formación Profesional y el de Con
trato de trabajo establecido en la Real Orden de 27 de diciembre 
de 1929. (Boletín Ofidaí del 2.)

20 enero. _ 0. M. - Ayudante de Escuelas Normales.

Varios Ayudantes de Escuelas Normales han solicitado sc dé 
cumplimiento lo dispuesto en il Decreto de 16 de agosto de 
1934 y, al efecto, se les incluya en el escalafón de Auxiliares 
que, con arreglo a lo determinado en cl citado texto legal, sc ha 
formado. Este beneficio les ha sido negado por los Claustros de 
Escuelas Normales de matiz izquierdista, no formulando la pro
puesta reglamentaría por no ser coincidentes en su ideología, sino 
de franca oposición. Esta desigualdad de trato originada por nobles 
ideales, ha cansado y está causando, a los referidos Ayudantes 
grandes perjuicios que. en cuanto sea posible, hay que evitar; en 
su consecuencia.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:
Primero. Los Ayudantes de las distintas Secciones y disci

plinas especiales de las Escuelas Normales, que hayan ingresado por 
oposición y los que tengan nombramiento definitivo, de acuerdo 
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con lo dispuesto en d aitículo primero del Decreto de 16 de agos
to de 1934. se les expedirá el título administrativo de Auxiliar 
y pasarán al escalafón correspondiente, confeccionado por Orden 
de 13 de junio de 1936, colocándolos a continuación del último 
ln.?ar» ajustandose para la ordenación entre ellos a las mismas nor
mas observadas para los anteriores Auxiliares.

Segundo. Los beneficios de la presente Orden alcanzan a aque
llos Ayudantes que fueron nombrados a tenor de lo preceptuado 
en el Real Decreto de 30 de enero de 1920. y basta la publicación 
de la Real Orden de 29 de noviembre de 1923, que ordena la 
suspensión de los nombramientos con carácter definitivo, para pla
zas de Ayudantes en las Escuelas Normales.

Por la Dirección General de Primera Enseñanza se dictarán las 
normas necesarias para el cumplimiento de la presente Orden, y se 
resolverán las incidencias que pudieran presentarse. (Boletín Oficial 
de! II de febrero.)

20 enera. - 0. - Nombramientos de cursillistas de 1928.

GUIPUZCOA.—~^0 de enero.—Este Ministerio ha resuelto que 
la Maestra propietaria provisional de Ia Sección primera de la 
graduada de Pasajes-Ancho (Guipúzcoa), pase a desempeñar en 
propiedad la referida escuela. (Boletín Oficial del Mimstc-r-o de 
2'7 de enero.)

Nota.—Vóanse las Ordenes de 17 de enero.

22 enero. - 0. M. - Creación de Escuelas en el extranjero.

Siendo cada día más necesarias para la expansión cultural de 
España en el extranjero la creación de escuelas genuinamente es
pañolas en aquellos países donde gran número de compatriotas 
asi lo reclaman para que sus hijos se hallen educados en las 
doctrinas de España, y el que Ias existentes sc establezcan en la.s 
localidades donde lo aconsejaren las actuales circunstancias y las 
necesidades del mejor servicio en beneficio de lo.s intereses de la 
enseñanza, y Teniendo en cuenta lo preceptuado en las vigentes dis- 
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posídoncs y con el fin de que las Maestras que se designen para 
regentar díebr.s escuelas pueden conservar sus respectivos sueldos 
personales, por su actuación escalafonal, se precisa dotar de sueldos 
de entrada las plazas de nueva creación,

Este Ministerio ha resuelto:
Frimero. Que se considere creada con carácter definitivo una 

escuela nacional unitaria de niñas en cada una de las localida
des siguientes, todas ellas del extranjero:

Una en París (Francia), una en Biarritz (ídem), una en Lis
boa (Portugal), una en Andorra la Vieja (Andorra), una en Ca
nillo (ídem), una en Encamp (ídem), una en la Massana (ídem), 
una en Ordillo (ídem), una en San Julián de Loria (ídem).

Segundo. La dotación de estas plazas será la que corresponda al 
sueldo personal que por su situación en el escalafón del Magisterio 
tengaji las Maestras nacionales que se designen, y para la provi
sión dt las resultas se crean nueve plazas de Maestras, dotadas con 
el sueldo de entrada de 4.000 pesetas y emolumentos legales, con 
cargo al capítulo primero, articulo primero, grupo segundo, con
cepto primero del Presupuesto prorrogado de este Departamento.

Tecero. Autorizar a la Junta de Relaciones Culturales con 
ei extranjero para que, de acuerdo con la Dirección General de 
Primera Enseñanza, pueda trasladar Ias escuelas nacionales existen
tes en el extranjero, si las necesidades del mejor servicio así lo 
act.msejan. (Boletín Oficial del 5 de febrero.)

22 enero. - 0. M. - Traslado Escuelas Mixtas.

Visto el expediente promovido por el Ayuntamiento de Cieza 
(Marcia), en solicitud de que se acuerde el traslado de varias 

escuelas mixtas a otras localidades o distritos escolares del mismo 
término municíp¿l, y

Teniendo en cuenta que la petición obedece a Ias malas con
diciones higiénicas y pedagógicas de los locales que actualmente 
ocupan dichas escuelas y a la escasez de matrícula como conse
cuencia de la disminución de los cursos escolares respectivos; que 
los locales donde han de ser establecidas cuentan con edificios de 
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nueva planta, con gran número de niños y niñas comprendidos 
en la edad escolar, que no pueden ser a'-endidos debidamente en las 
existentes, y

Vistos los favorables informes emitidos por la Inspección y 
Junta Provincial de Primera Enseñanza de Murcia,

Este Ministerio ha dispuesto acceder a lo solicitado por el 
Ayuntamiento de Cieza y, en su consecuencia, que las- escuelas mix
tas de La Parra y La Corredera se trasladen a los anejos del Ginete 
y la Fuensantilla, respcctívamenl:e. y que la que actualmente fun
ciona en Los Albares, pase como sección a Ia graduada de niños 
número 2 de dicho Ayuntamiento. (Boletín Oficial del 6 de fe
brero.)

24 enero. - Ley. • Pielección de ia nafaiidad.

La política demográfica es una de las preocupaciones fundamen
tales de nuestro Estado. No se concibe una política demográfica efi
caz sin abordar el problema de los railes y miles de vidas que se 
frustran antes de nacer, por maniobras criminales. Así lo dice 
la experiencia y el asesoramiento de los técnicos a través de En
tidades científicas competentes. El estrago, harto acusado en tiem
pos anteriores como consecuencia de un sentido materíalis'a de la 
vida, adquirió caracteres de escándalo durante el régimen republi
cano, agudizándose aún más escandalosameute en aquellas zonas 
sometidas a la dominación del Frente Popular. El Gobierno, cons
ciente de su responsabilidad, decide combatír el crimen social que 
el aborto provocado representa y que impide que nazcan muchos 
miles de españoles anualmente.

En consecuencia,
DISPONGO:

Artículo 1.^ Es punible todo aborto que no sea espontáneo. 
Para los efectos de la presente Ley se considera aborto no sólo 
la expulsión prematura y voluntariamente provocada del produc
to de la concepción, sino también su destrucción en el vientre de 
la madre.

Art. 2.^ El que causare el aborto a una mujer sin su con- 
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sentimiento, será castigado con la pena de prisión mayor a re- 
clasión menor en so grado mínimo.

Art. 3.’ El que causare el aborto a una mujer con su consen
timiento, será castigado con la pena de prisión menor en sus gra
dos medio y máximo.

Si la mujer, por su edad, o por otra causa, careciere de capa
cidad para consentir o si el consentimiento se obtuviere mediante 
violencia, intimidación, amenaza o engaño, se impondrá la pen.a 
señalada en el artículo anterior.

Art. 4.’ Cuando a consecuencia del aborte sobreviniere la 
muerte de la mujer embarazada o se le causare alguna de las le
siones comprendidas en el articulo 423 del Código penal, se im
pondrá la pena correspondiente al delito más grave en su grado 
máximo.

Art. 5.® Las prácticas abortivas realizadas en mujer no encinta 
creyéndola embarazada o empleando medios inadecuados para' pro
ducir el aborto, serán castigados con la pena de prisión menor en 
su grado medio, si se realizaran sin su consentimiento, y con la 
prisión menor en su grado mínimo, cuando éste hubiera sido otc>r- 
gado.

Si a consecuencia de aquellas prácticas sobreviniere la muerte de 
la mujer o se le causare algunas de las lesiones comprendidas en 
el articulo 423 del Código penal, sc impondrá la pena corres
pondiente al delito más grave en su grado máximo.

Art. 6.’ La mujer que cansare su aborto o consintiere que 
otra persona se lo cause, será c. brigada con prisión menor an sus 
grados mínimo y medio.

Are. 7.'? Cuando la mujer causare su aborto o consintiere que 
otra persona se lo canse para ocultar su deshonra, sc le aplicará 
la pena del artículo anterior en su grado mínimo.

En igual sanción incurrirán los padres cuando cooperen al abor
to para evitar la deshonra de la hija.

Art. 8.’ El que sin estar comprendido vn los artículos 2.’ y 
3.“^ de esta Ley, a sabiendas del estado de embarazo de la ofendida 
realizara contra ésta cualquier acto de violencia, amenaza o inti-
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midacioQ determinante de su aborto, será castigado con prisión 
menor en sus grados mínimo y medio, si no correspondiese mayor 
pena a las lesiones o amenazas, y en otro caso, con las señaladas 
a éstas en su grado máximo.

Art. 9.’ El Médico, matrona, practicante o cualquiera otra 
persona en posesión de un titulo sanitario, que causare d aborto o 
cj)operare a él, será castigado con las penas respectivamente se
ñaladas en los artículos 2.*^ y 3.'? en su grado máximo, multa de 
2.500 a 50.000 pesetas e inhabilitación para el ejercicio de su 
profesión de diez a veinte años.

El solo hecho de indicar substancias, medios o procedimientos 
para provocar el ahorto. constituirá la cooperación penada en cI 
párrafo anterior.

En caso de habitualidad se impondrán las penas superiore,s en 
grado y la inhabilitación será perpetua.

Art. IO. Los farmacéuticos y sus dependientes que sin la de
bida prescripción facultativa expendieren substancias o medic.i- 
mentos estimados como abortivos, serán castigados con la pena de 
arresto mayor en su grado máximo a prisión menor en su grado 
medio y multa de 500 a 10.000- pesetas.

Los Tribunales, apreciando la grevedad del hecho, podrán tam
bién imponer a los farmacéuticos la inhabilitación de cinco a dic-z 
años para el ejercicio de su profesión.

En caso de " habitualidad se impondrán las penas superiores en 
grado y la inhabilitación será perpetua.

Art. 11. Los fabricantes y negociantes en aparatos u objetos 
ginecológicos capaces de provocar o facilitar el aborto, que los ven
dieren a personas no pertenecientes al Cuerpo Médico o a comer
ciantes no autorizados para su venta, incurrirán en multa de 1.000 
a 25.000 pesetas.

En caso de reincidencia, además de la pena anteriormente se
ñalada, se decretará el cierre del establecimiento.

Art. 12. Los que sin hallarse en posesión de título sanitario 
causaren un aborto o cooperaren a él, si se dedicaren habitualmen
te a esta actividad, serán castigados, respectivamente, con las penas 
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establecidas en los artículos 2.’ y 3.’ en su grado niáximo y con 
multa de 1.000 a 15.000 pesetas. Asimismo quedarán para siem
pre inhabilitados para prestar cualquier género da servicios en clí
nicas, establecimientos, sanatorios o consultorios ginecológicos, pú
blicos o privados.

Art. ,13. El que ofreciere en venta, vendiere, expendiere, su
ministrare o anunciare en cualquier forma medicamentos, substan
cias, instrumentos, objetos o procedimientos capaces de provocar 
el aborto, será castigado con pena de arresto mayor en toda su 
extensión y multa de .500 a 5.000 pesetas. Quedan exceptuados 
de esta disposición, en lo relativo a la venta y expendición, los far
macéuticos y los fabricantes y negociantes debidamente autorizados 
de instrumental ginecológico, quienes, cuando ejecutaren estos he
chos, responderán de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 10

Art. 14. La divulgación pública, en. cualquier forma que se 
realizare, de medios o procedimientos para evitar la procreación, 
así como todo género de propaganda anticoncepcionista, será cas
tigado con la pena de arresto mayor en su grado mínimo y inulta 
de 500 a 5.000 pesetas.

Será castigada con igual pena la exposición pública y ofrecimien
to en venta de objetos destinados a evitar la concepción.

Art. 15. A partir de la entrada en vigor de la presente Ley 
serán clusurados todos los establecimientos o pensiones dedicados 
a hospedajes de embarazadas o a la asistencia o tratamiento de las 
mismas y los consultorios tocológicos y ginecológicos. La inobser
vancia de este precepto será sancionada por la Autoridad guberna
tiva con multa de 500 a 5.000 pesetas. En «aso de reapertura, sc 
impondrá la multa del duplo.

Quedan exceptuados de esta disposición las clínicas, sanatorios 
y consultorios oficiales, así como los particulares que obtuvieren 
el debido permiso de la Autoridad sanitaria competente. Todos 
estos establecimientos, los oficiales como los particulares permitidos, 
quedarán sometidos a ia inspección de las Autoridades sanitarias.

Art. 16. Los Médicos, practicantes y matronas que asistie
ren a un aborto quedarán obligados a pcncrlo en conocimiento de 
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b Aatondad sanitaria dentro del plazo de cuarenta y ocho horas. 
El incumplimiento de esta disposición será sancionado por la Au
toridad gubernativa con inulta de 100 a 500 pesetas.

Art. 17. Con igual multa y por la misma Autoridad serán 
sancionados los practicantes y matronas que prestaren asistencia a 
cualquier proceso que no fuere el parto o aborto de evolución nor
mal, cumpliendo, en todo caso, lo dispuesto en el artículo an
terior.

Art. 18. Quedan derogados los artículos 417 a 420, ambos 
inclusive, del Código penal vigente, y cuantos preceptos legales 
se opongan a lo dispuesto en la presente Ley. (Boletín Oficial del 
2 de febrero.)

24 enero.-0. M.-Corrida de escalas de Magisterio (2.^ categoría».

En cumplimiento de lo prevenido en los artículos 45, 149 y 150 
del vigente Estatuto, aprobado por Real Orden de 18 de mayo 
de 1923 y de los acuerdos de la Comisión de Escalafones del Ma
gisterio Primario, creada por Orden ministerial de 15 de marzo 
de 1940, este Ministerio ha resuelto:

Primero, Que asciendan en corrida de escalas al sueldo y con 
la antigüedad que se determina en cada caso, efectos económicos 
de 1.’ de junio de 1939 y escalafones de la fecha de Ia vacante, 
los Maestros y Maestras que a continuación se expresan, a quienes 
se les acreditarán las diferencias de 8.000 a 9.000 pesetas desde 
1.^ de junio al 31 de diciembre de 193 9, y las de 9.000 a 10 600 
pesetas, desde 1.9 de enero de 1940. a la fecha de publicación de 
esta Orden.

MAESTROS

1-IX-36.-—Resulta de la vacante del señor Talavera, número 2; 
asciende a 10.600 pesetas don Manuel Sánchez Hernández, nú
mero 66, con destino ca Madrid.

25-IX-36.—Vacante del señor Raposo González, número 53; 
asciende a 10.600 pesetas don Justo Pastor Manso, número 67. 
que sirve en Bilbao.
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6.1.37. —Vacante ’del señor Gullón Hidalgo, número 11; as
ciende a 10.600 pesetas don Antonio S. Muñoz Calleja, núme
ro 69, -que sirve en Burgos.

31-111-37.—Vacante del señor Rodríguez Espinosa, número 45; 
asciende a 10.600 pesetas don Leopoldo Casero Sánchez, núme
ro 70, que sirve en Barcelona.

2-IV-37.—^Vacante del señor de la Fuente Alonso, número 57: 
asciende a 10.600 pesetas don Santiago Piñeiro Barro, número 71. 
que sirve en La Coruña.

12-VII-37.—Vacante del señor Adot Agudo, número 6: as
ciende a 10.600 pesetas dos Nicolás Leal Olivares, número 72, 
que sirve en Murcia.

23-VIII-37.—Vacante del señor Vaquero Morales, número 46; 
asciende a 9.000 pesetas don Felipe Cuencas Alarma, número 73, 
y hasta sn fallecimiento en 16-1-39: servía en Madrid.

5-X-37.—Vacante del señor González Rivas, número 7: as
ciende a 9.000 pesetas don José Udina Cortiles, número /4, y 
hasta su fallecimiento en 1-ÎV-39, fecha en que se le asigna por 
desconocer la Sección Administrativa de Barcelona, dicho dato.

14-XII-37.—Vacante del señor Font, número 42: asciende a 
10.600 pesetas don Eliseo Villanueva Martínez, número 75, que 
sirve en,Alicante.

ll-Vn-38.—^Vacante del señor Moreno Blázquez, número 24: 
asciende a 10.600 pesetas don Juan Bautista Jiménez Martínez, 
número 76, que sirve en Valencia.

25-X-38.—Vacante del señor Guixarés, número 18: asciende a 
10.600 pesetas don Antolín Monroy y Paz, número 77, que sirve 
en Barcelona.

17-1-39.—Vacante del señor Cuencas Alarma, número 73; 
asciende a 10.600 pesetas don Juan Reparaz Beltrán, número 78, 
que sirve en Bilbao.

1-IV-39.—Vacante del señor Menéndez Puente, número 8: as
ciende a '10.600 pesetas don Andrés Cabré y Brú, número 81, con 
destino en Barcelona.

l-IV-39.—Vacante del señor Nogueta Vallés, número 60: as- 
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ciende a 10.600 pesetas don Aureliano Villar Garrido, número 82, 
con destino en Madrid, siéndolc de aplicación Ia Orden ministc- 
nal de 25 de noviembre Último, y en su consecuencia, no podrá 
entrar en percibo del nuevo sueldo en tanto no se resuelva su ex
pediente de depuración.

I-IV-39. Vacante del señor Udina Cortiles, número 74; as
ciende a 10.600 pesetas don Rosendo Náchez Selma, número 84 
que sirve en Barcelona.

8-V-39. Vacante del señor Pérez Martín, número 29: as
ciende a 10.600 pesetas don Andrés Sanchiz Castaño, número 85. 
que sirve en Valencia.

I6-VIII-39. Vacante del señor Fernández Fierro, número 20: 
asciende a 10.600 pesetas don 'José Belda Bañó, número 87, hasta 
su jubilación en 14-IU-40: servía en Madúd.

22-Vin-39.—Vacante del señor Hernández de la Rosa, número 
21-3: asciende a 10.600 pesetas don Joaquín Raposo González, 
número 88. con destino en Córdoba.

13-XÎ-39. Vacante del Señor Hidalgo Bravo, número 14; as
ciende a 10.600 pesetas don Agustín Segura García, número 90, 
y hasta su jubilación en 8-VÎI-40: servía en Alicante.

20-XI-39.—Vacante del señor Pacareo Larauca, número 39; 
asciende a 10.600 pesetas don Buenaventura Pascual Beltrán, nú
mero 91, que sirve en Valencia.

29-XI-39.—Vacante del señor Martínez, número 22: asciende a 
10.600 pesetas don José María Pérez Hito, número 97, que sir/e en 
Granada.

29-11-40.—Vacante del señor Fatás, número 25: asciende a 
10.600 pesetas don Darío Blanco Cabezas, número 98, que sirve 
en Madrid.

15-111-40.—Vacante del señor Dorestes Betancor, número 31, 
separado definitivamente por Orden de 14-111-40, según participa 
la Sección de Barcelona: asciende don José Roig Pujol, número 103, 
a 10.600 pesetas; sirve en Tarragona.

15-111-40.—Vacante del señor Belda Bañó, número 87; asciende 

99

MCD 2022-L5



24 ENERO.—ANUARIO DEL MAESTRO

a 10.600 pesetas don José Molinares Girón, número 104, qoe sirve 

en Málaga.
25-111-40.—Resaltó del señor Respico Navarro, numero 3, as

ciende a 10.600 pesetas don Manuel Suárez Barbeira, numero 107, 

que sirve en La Coruña.
15-V-40.—Vacante del señor Rivera de la Coma, número 51. 

asciende a 10.600 pesetas don Ramón Martínez Suárez, numero 110. 
hasta su jubilación en 12-1X-40 servia en Barcelona.

17-VÏ-40.__ Vacante del señor Peñin Rubio, número 19: asciende 
a 10.600 pesetas don Antonio López y López, número 111, que 

sirve en Cádiz.
9-VII’40.—Vacante del señor Segura Garda, número 90; as

ciende a 10.600 pesetas don José María Bruñó Masip, numero 112. 

que sirve en Valencia.
26-VIII-40.—Vacante de don Luis Ensebio López, número 28. 

asciende a 10.600 pesetas don Julián Donate Franch, número 113, 

que sirve en Valencia.
13-1X-40.—Vacante del señor Martínez Suárez, número 110. 

asciende a 10.600 pesetas don Enrique Jiménez-Cuenca y R. A., 

número 114. que sirve ,en Sevilla.
16-X-40.—-Vacante del señor Vilar Negri, número 61: ascien

de a 1Û.60Û pesetas don Ramón Puga Ríos, número 116, que sirve 
en La Coruña.

7-XI-40.__ ^Vacante del señor Heras Velasco, número 23; as
ciende a 10.600 pesetas don Francisco Vila Vilches, número 1 /, 
con destino en Madrid, siéndole de aplicación la Orden mimstenal 

de 25 de noviembre último.
29-XI-40._Resulta de la vacant^ del señor Hueso Moreno, nú

mero 5: asciende a 10.600 pesetas don Ramón Enrique Antón y 
Cano, número 119. con destino en Murcia.

MAESTRAS

7-X-36. Resulta de la vacante de la señora Alvarez Conder. 
número 6: asciende a 10.600 pesetas doña Elsa Pelayo Velasco, 
número 66. que sirvió en Zaragoza, debiendo percibír las diferencias 
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de 8.000 a 9.000 pesetas hasta 31 de diciembre de 193 9, y las de 
9.000 a 10.600 hasta la fecha de su jubilación en I9-VI-40.

3I-X-36.—Resulta de la vacante de la señora Ruiz Ochoa, nú
mero 4:' asciende a 9.000 pesetas doña Inocencia Fernández Gal
barriatu, número. 67, que servía en Madrid, hasta la fecha de su 
jubilación en 28-Xn-36.

29-Xn-36.—Vacante de b señora Fernández' Galbarriatu, nú
mero 67; asciende a 10.600 pesetas doña Joaquina Valls Roca, 
número 68, que servía en Barcelona, y hasta la fecha de su jubi
lación en 3I-Vin-40.

27-XI-37.—Vacante de la señora Jara García, número 23: as
ciende a 10.600 pesetas doña Adela Ruiz Hidalgo, número 69, que 
servía en Madrid, y hasta su fallecimiento en 9-11-40,

13-V-38.—Vacante de la señora Llorente Gómez, número 19; 
asciende a pesetas 10.600 doña María Isabel Iglesias Serrano, nú
mero 71, que sirve en Sevilla. *

3-Vin-38.—Vacante de la señora Méndez de la Torre, núme
ro 51: asciende a 9.000 pesetas doña María P. Elías Colom, núme
ro 62, que servía en Barcelona hasta 1.* de abril de 1939. fecha que 
se le asigna por desconocer la de su fallecimiento, según certifica 
Ia Sección Administrativa.

31-VIII-38.—^Vacante de la señora Cantero Garcia, número 54, 
asciende a 10.600 pesetas doña Hermenegilda Larrauri Unamuno, 
número 64. que sirve en Santander.

30-IX-38.—Vacante de la señora Canales Calvo, número 48: 
asciende a 10.600 pcseta,s doña Francisca Teresa Linares Pérez, 
número 75, que sirve en Madrid.

10-X-38.—Resulta la vacante de la señora Fernández Blanco, 
número 1; asciende a 10.600 pesetas doña Angeles Villafría Pam
pliega, número 76, que sirve en Madrid.

19-IV-39.—Vacante de Ia señora García Calero, número 50: as
ciente a 10.600 pesetas doña Paula A. Canellas Alba, número 77. 
que servía en Baleares y hasta .su fallecimiento en 17-1-40.

ÎÎ-X-39.—Vacante de la señora Fernández Ortega, número 34: 
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asciende a 10.600 pesetas doña María Fortuny Iber, número 78, 
que sirve en Barcelona.

I7-XI-39.—Vacante de Ja señora Lucena, número 45: asciende a 
10.600 pesetas doña María Villalta Cantó, número 79, que sirve 
en Madrid.

25-XI-39.—Vacante de la señora Solanich, número 31: ascica-’ 
de a 10.600 pesetas doña Rosa Fernández Contreras, número 80, 
que sirve en Granada.

27-XI-39.—Vacante de Ia señora Elías Colom, número 72: as
ciende a 10.600 pesetas doña Asunción Sainz Val, número 81, que 
sirve en Málaga.

18-1-40.—^Vacante de l.i señora Cañellas, número 77: asciende 
a 10.600 pesetas doña María Paz Sánchez y Montero, número 82, 
que sirve en Madrid.

10-11-40.—Vacante de la señora Ruiz Hidalgo, número 69: as
ciende a 10.600 pesetas doña Rosa Sensat Vila, número 86, que 
sirve en Barcelona; sicndole de aplicación la Orden ministerial de 
25 de noviembre último.

30-11-40.—Vacante de la señora Ojuel Pellejero, número 58; as
ciende a 10.600 pesetas doña Justa Lucia Palma Villanueva, nú
mero 87, que sirve en Granada.

r6-VI-40.—Vacante de la señora Pelayo Velasco, número 66; 
asciende a 10.600 pc,setas doña Luisa Hernández y García, núme
ro 88, que sirve en Madrid.

l-IX-40.—Vacante de la señora Valí Roca, número 68: ascien
de a 10.600 pesetas doña María López y López, número 89, qne 
sirve en Valladolid.

3-X-40.—Vacante de Ia señora del Riego, número 27; asciende 
a 10.600 pesetas doña Aniceta Blanca .Martín Brivián. número 92. 
que sirve en Barcelona.

I6-XI-40.—Vacante de la señora Fuensalida, número 49: ascien
de a 10.600 pesetas doña Clotilde Mora Caballero, número 93, que 
sirve en Sevilla.

Segundo. Que las Secciones Administrativas remitan a la tX- 
rección General de Primera Enseñanza (Sección de Escalafones) y 
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en el plazo de diez días, relación expresiva del nombre y sueldo de 
los Maestros ascendidos en la presente Orden, enyos títulos hayan 
sido diligenciados.

Tercero. Que babiéndose iniciado los trabajos para la prepara
ción de ¡a corrida de escalas que afecta a la siguiente categoría, las 
Secciones Administrativas de Primera Enseñanza deberán remitir con 
la máxima urgencia, relación 'certificada de los datos relativos a 
Maestros y Maestras que sirvan en la provincia, comprendidos entre 
tos números 306 y 794 del Escalafón, determinando las bajas, la 
fecha y la causa de codas aquéllas que se hubieran producido a par
tir de la publicación del citado escalafón vigente, cerrado en 31 de 
diciembre de 1933; como asimismo se consignará el nuevo destino 
de los Maestros, en el caso que hubieser sido trasladados a otras 
provincias.

Cuarto. Igualmente remitirán las Secciones relación de los Maes
tre» y Maestras que hayan reingresado en la Enseñanza con poste
rioridad a la última corrida de escalas, anterior al 18 de julio de 
1936, comprendidos en la-, parte escalafonal citada en el apartado 
anterior, especificando la fecha de la excedencia y sueldo que dis
frutaban al obtenerla, fecha de su reingreso y sueldo que boy per
ciben.

Quinto. Se concede un plazo de quince días a partir de la 
publicación de esta Orden, para que, tanto por los Maestros como 
por los Organismos a quienes afecta, se puedan presentar en la Di
rección General de Primera Enseñanza (Sección de Escalafones), 
las reclamaciones legales oportunas. (Boletín Oficial del 3 de fe
brero.)

25 enero. - Ley. > Descanso dominical.

Para la práctica aplicación de la Ley de 13 de julio de 1940, 
a propuesta del Ministro de Trabajo y previa deliberación del Con
sejo de Ministros,

Vengo en disponer lo siguiente:
Se aprueba el Reglamento de la Ley de Descanso Dominical. 
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REGLAMENTO DE LA LEY DE DESCANSO DOMINICAL
CAPITULO PRIMERO

De ¡a prohibición deí trabojo m días fesíiifos.

Artículo L* A los efectos de la Ley de 13 de julio de 1940. se 
consideran laborables todos los días del año, a excepción de los 
domingos y fiestas oficiales y religiosas equiparadas al domingo.

Art. 2.^ Se entiende por trabajo materia!, a los efectos del ar
tículo 1.9 de dicha Ley, todo empleo de la actividad humana en 
que predomine el ejercicio de las facultades físicas.

Unicamente se consider-rán trabajos por cuenta propia'y de puro 
pasatiempo, a los efectos del segundo párrafo del mismo artículo, 
aquéllos en los que no exista un móvil de lucro inmediato- para el 
que los realiza. Los trabajos materiales realizados con publicidad, o 
sea en sitio o forma públicamente observable, no se estimarán ex
cluidos, en virtud de lo dispuesto en dicho párrafo.

Art. 3.* En las industrias en que, a juicio de la-Inspección Pro
vincial de Trabajo, se originen graves daños si se comienza a com
putar el día festivo a las doce de la noche del día anterior, podrá 
dar principio al cómputo a hora distinta, siempre que se comprendan 
Veinticuatro horas seguidas de descanso. En las que se exija trabajo 
día y noche, el relevo de turnos se hará en las mismas horas que 
los días laborables y a esas horas empezará y concluirá el descanso 
dominical de los obreros a quienes corresponda.

Alt. 4.9 Los locales en que se realicen trabajos que no se en
cuentren expresamente exceptuados del descanso, permanecerán- ce
rrados todos los domingos y días festivos no laborables.

Art. 5.9 Cuando en los locales a que se refiere el artículo an
terior. habite el industrial o comerciante, sus familiares o depen
dientes y no tengan más acceso que el de la puerta o carezcan de 
ventilación suficiente, aquélla podrá permanecer abierta, con un car
tel, en caracteres visibles, en que se anuncie al público que no se 
efectuará ningún despacho.

Art. 6.9 Cuando en un mismo establecimiento se realicen Si- 
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muháneamente trabajos prohibidos y permitido», por excepción en 
días no laborables, podrá permanecer abierto dichos días, durante 
las horas hábiles, debiendo fijarse en lugar visible un cartel en que 
« indiquen los trabajos autorizados para el público. La Inspección 
de Trabajó podrá tornar Ias medidas necesarias para la separación 
de local o artícnlos de venta, así como podrá proceder a la clasifi
cación de los establecimientos, no en atención a la Contribución, 
sino a la industria a que efectivamente se dedican.

CAPITULO H

De las exclusiones o excepciones al descanso dominical.

^^- El personal que trabaje en los espectáculos públicos 
tendrá derecho, cada siete días naturales, a un descanso de veinti
cuatro horas consecutivas o a dos descansos de doce horas ininte
rrumpidas, que serán concedidas simuftineamente a todos los indi
viduos de cada Compañía o agrupación artística.

Cuando éstas se trasladen de una a otra población, se considerará 
concedido el descanso si, en el término de siete días, mediare, por 
cualquier cosa, un descanso continuo de veinticuatro horas, durante 
las cuales el personal no preste trabajo alguno.

Los circos o barracas de ferias o verbenas, debidamente autori
zados, se considerarán sometidos a este régimen, tanto en su fun
cionamiento como en los trabajos de instalación y traslado.

Art. 8S Los guardas rurales, vaqueros, pastores y, en general, 
los dedicados permanentemente a la custodia de ganado en el campo 
y vigilancia de explotaciones agrícolas, gozarán de un descanso mí
nimo de dos domingos cada mes. Este descanso podrá perrautarse 
por otro de cuarenta y ocho horas cónsecutivas, cuando la finca o 
lugar donde presten servicio esté situada a más de cinco kilómetros 
del pueblo más cercano.

Art. 9S Se entenderán comprendidos en el apartado e) del ar
tículo 4,^ de la Ley de 13 de julio de 1940, todos los trabajos del 
campo considerados como necesarios eñ la preparación de tetxenos 
para la siembra o complementarios de la recolección, y .iquclíos que 
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han de realizarsc en un período tan liniivAdo de tiempo que. de no 
ser aprovechados iategramente, pueden originar graves perjuicios a 
la economía agrícola.

Las Inspecciones de Trabajo señalarán concrcíamente las faenas 
o trabajos que, como norma general, deban comprendetse en dicho 
precepto, con arreglo a las costumbres o modalidades del culti
vo de cada comarca; resolviendo además, sobre los casos particu- 
bres que se les presetcn.

Los obreros dedicados a estas labores agrícolas disfrutarán, a 
su lerminación. de un día de descanso retribuido por cada dos se
manas de labor o fracción.

También se considerarán comprendidas ''n el mismo apartado 
las labores agrícolas de cualquier clase cuando accidentes naturales, 
como lluvias, nieves, etc., hayan hecho forzoso el descanso en otro 
día de la semana. En este caso darán cuenta a la Inspección de 
Trabajo, la cual comprobará la exactitud de las alegaciones, para 
s.Tncion.ir, en su caso, las falsedades observadas.

Articulo diez.—La exclusión establecida por el artículo cuarto 
do la Ley en cuanto ai trabajo de pesca de temporada, no es ex
tensiva a la que no tenga aquel carácter.

Los trabajadores, al finalizar la temporada, disfrutarán de un 
día de descanso retribuido por cada dos semanas o fracción de és- 
(.w de labor ininterrumpida.

Artículo once.-—La exclusión que por el mismo artículo cuar
to de la Ley se señala para el trabajo a bordo, solamente afecta 
a las labores a que se refiere el apartado p). Las demás modalida
des de trabajo a bordo se regirán por las normas especiales de ex
cepción que el presente Reglamento señala.

Artículo doce.—Se considerarán comprendidos en el número pri
mero üel artículo quinto de la Ley, en relación con el primero de 
la misma, y exceptuados, por tanto, del descanso dominical.

1 .^ Las comunicaciones aéreas, terrestres, fluviales y marítimas, 
las postales, telegráficas, .telefónicas c inalámbricas, así como las 
reparaciones consideradas indispensables que exijan su material, con
forme al número segundo del artículo quinto de la Ley; los ser- 
vicos de funcionamiento y vigilancia de sus instalaciones, así como 
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las industrias que tienen por objeto el alquiler y venta de les ele
mentos indispensables para su funciona miento.

2^ Las fábricas productoras, las generadoras y transformado
ras de electricidad para alumbrado o aprovechamiento de fuerza, 
así como sus! canalizaciones, redes, líneas y los servicios públicos de 
abastecimiento de aguas y alcantarillado.

3. ’ Las industrias de pesca, conforme .3 lo que se dispone en 
el presente Reglamento.

4. *^ El trabajo a bordo no excluido del descanso dominical, en 
la forreó que se preceptúa,

^'"^ ^ fabricación de pan, bollos, ensaimadas, churros, bu
ñuelos y demás productos similares de la industria panadera.

6S La fabricación de productos de pastelreía, confitería y re
postería. que podrá realízarsc en domingo ónicamente hasta las 
doce de la mañana.

7.9 La industria de hospedaje, así como las fondas, hoteles 
pensiones, restaurantes y casas de comidas, conforme a los pre
ceptos rcglamentarioí.

3.9 Los establecimientos destinados a la venta a! por menor de 
atiícnloí de córner, beber y arder y a la venta de flores naturale-;, 
con las limitaciones que para los mismos se prescriben.

9.9 La venta de artículos de comer y beber en los espectáculos 
públicos, durante la celebración de los mismos.

10. La confección, reparto y venta de periódicos en Ía vía pú
blica y en los quioscos dedicados a la misma, en la forma que se
ñalan lo,s artículos 33 y siguientes de este Reglamento.

11. Las expendedurías de la Compañía Arrendataria de Taba
cos y Timbre del Estado y la Administración de Locerías, confor
me a süs normas respectivas.

12. Los establecimientos que tengan por objeto el aseo, .■lim
pieza e higiene personal, en la forma preceptuada en el artículo- 40 
del presente Reglamento.

13. Las farmacias, de acuerdo con lo dispuesto en los articulos 
42 y 43.

14. T.as-empre.sas de servicios fúnebres.
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15. Los trabajos de salvamento y su preparación, así corno 
los centros de asistencia sanitaria.

16. La expedición, carga y descarga de mercancías según los 
preceptos reglamentarios.

17. Los servicios de vigilancia y policía rural y urbana.
18. Los vigilantes, ordenanzas y guías de museos y' centros 

culturales, en la medida necesaria para su servicio.
Articulo trece.—Se considerarán también comprendidos en los 

trabajos a que se refiere el número primero del artículo quinto 
de Ley.

1 .’ Las industrias en cuya primera materia trabajada,, de no 
sometería a tratamientos inmediatos después de su extracción, pue
dan producirse alteraciones espontáneas y aquellas cuyas primeva:; 
materias tengan breve plazo de tiempo para su aprovechamiento. 
Dentro de esta disposición se comprenden los mataderos, salazón 
de carnes y tocino, hielo cerveza, gaseosas, helados, extractos- y 
conservas vegetales o animales y preparación de frutas frescas.

2 .^ Las que reclamen la aplicación continua de un agente, por 
ejemplo, el calor, durante un período mayor de veinticuatro horas.

3 .’ Las que, por la índole de las operaciones a que se sometan 
las primeras materias, requieran para su desarrollo y terminación 
plazos mayores de veinticuatro horas, no susceptibles de interrup
ción.

4 .^ Los trabajos preparatorios que, por el ejercicio de las 
industrias, sea indispensable llevar a cabo con doce horas de ante
lación.

5 ’ Les servicios de interés especial que puedan afectar a la 
seguridad personal de los obreros c a la general de las explotaciones

Aitleulo catorce.—Se considerarán comprendidos en el número 
segundo del artículo quinto de la Ley;

Las operaciones necesarias en las minas para preparación y lim
pieza de máquinas, frenos, cables y planos inclinados: las de des
agüe, saneamiento y ventilación de pozos y galerías y las de con
servación de todo el material de saneamiento.
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Artículo quince. — Se considerarán comprendidos en el número 
tercero del mismo artículo quinto de la Ley:

1 .^ Las demoliciones y reparaciones de carácter urgente, an 
como las construcciones que. a aquella circunstancia, unan el no 
poder rcalízarse sino en breve plazo de tiempo.

2 .'’ Las operaciones de dragado de los puertos, con idéntico ca
rácter.

3 .’ Las faenas industriales que no puedan realizarsc más que 
en épocas determinadas del año.

4 .® Los trabajos eventuales perentorios que sea necesario rea
lizar por inminencia de daño, por accidentes naturales 0 por otras 
circunstancias transitorias, siempre que se trate de trabajos de ur
gente realización.

5 .*^ La asistencia y cuidado de los animales y el herraje de ga
nados.

Artículo deiciséis.—Igualmente se estiman comprendidos en el 
número tercero del citado artículo quinto de la Ley la venta en 
mercados, ferias y romerías en los sitios, días y horas en qae, 
por tradicional costumbre, se vinieren celebrando por concesión dd 
Gobierno o del Ministerio de Trabajo, dictada con anterioridad 
à la publicación del presente Reglamento.

Las concesiones serán revisables cada cinco años, a petición de 
los organismos oficiales interesados en las mismas.

En las localidades donde se celebren periódicamente mercados 
autorizados, la Inspección de Trabajo, en relación con las horas 
de' su duración, fijará aquellas en Ias que los comercios de la lo
calidad, puedan expender artículos cuya venta en domingo esté 
prohibida.

Artículo diecisiete.—Podrá concederse excepción temporal 3 las 
industrias que, por sus condiciones especiales o causas fortuitas, no 
puedan prosperar en régimen de descanso. La concesión se otor
gará por el Ministerio de Trabajo. En cada caso se fijarán las 
condiciones de las mismas, así como las compensaciones que ha
brán de disfrutar los obreros a quienes se exceptúa del descanso.

En casos de urgencia, Ia Inspección Provincial de Trabajo po
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drá conceder la excepción con carácter temporal, ponicndolo in
mediatamente en conocimiento de la Dirección General de Tra
bajo.

CAPITULO III

REGLAS ESPECIALES PARA DETERMINADAS INDUSTRIAS

1 .^—Industria de Pesca

Articulo dieciocho.—Cuando por accidentes naturales, avería im
posible de reparar u otra causa de fuerza mayor, las embarcaciones 
de un puerto se hayan visto impedidas en an día laborable de ha- 
cerse a la mar, podrán salir a realizar la pesca en el domingo si
guiente.

Artículo diecinueoe.—Asimismo podrá realizarse la pesca en do
mingo cuando sea preciso aprovechar circunstancias extraordina
rias.

Artículo Veinte.—En los casos a que se refieren los ariicuols an
teriores habrá de darse aviso a la Inspección Provincial de Trabajo, 
con indicación de las causas determinantes de la aplicación de 
aquelbs excepciones.

Artículo veintiuno.—Cualquiera que sea el motivo de la excep
ción. el personal de pesca debe disfrutar, a falta de descanso do
minical, dentro de cada trimestre, trece días completos de descan
so. consecutivos o no, pudiendo computarse como tales aquellos 
en que el referido personal no trabaje 'por paralización de la in- 
dusi^ria, que. durando más de un día, obedezca a averías de lim
pieza. reparaciones, etc.

Articulo veintidós.—EI personal empleado en los trabajos te
rrestres de las almadrabas y demás artes de pesca, fijas y caladas 
por temporadas, tendrán un día de descanso en cada semana. El 
personal, ai menos con veinticuatro horas de anticipación, el día 
que le corresponda descansar.

Artículo veintitrés.—Siempre que sea posible se comunicará al 
personal, al menos con veinticuatro hora sdc anticipación, el día 
que le corresponde descansar.
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Artículo veinticuatro.—En cuanto afecta a la navegación y se
guridad de los buques pesqueros, le serán aplicables las normas 
contenidas en el presente Reglamento en cuanto a trabajo a bordo.

2 .®—Trabajo a bordo

Articulo veinticinco.—El descanso semanal es obligatorio para 
los trabajadotes a bordo cuando el baque se encuentre en puerto 
o rada abrigada, y debe disfrutarse preferentemente en domingo.

Articulo veintiséis.—Fuera de puerto o rada abrigada, el des
canso dominical se podrá compensar por el descanso durante trece 
días completos, consecutivos o no. cada trimestre, que habrán de 
disfrutarse en puerto. Cuando, por necesidades de la navegación, 
no fuera posible la compensación establecida, se procederá ai abono 
en metálico de las horas trabajadas en domingo, consideradas como 
extraordinarias.

Artículo veintisiete.—Lo dispuesto no obsta a que el Capitán 
pueda ordenar todos los trabajos necesarios para la seguridad y 
buen orden a bordo.

3 .®—industrias de Hospedaje

Artículo veintiocho.—Se considera como industria de hospedaje 
todo establecimiento o casa que sirva o no comida, proporcione 
habitación para descansar o pernoctar.

Se reputarán como casas de comidas los establecimientos en los 
que se facilite al público servicio de comedor en minuta o a la 
carta.

Los cocineros, reposteros, pinches, camareros, ayudantes, mo
zos, etc., que trabajen los domingos en esta clase de establecimien
tos y no se dediquen al servicio exclusivo de los prpietaijos y sus 
dependientes y criados gozarán en el resto de Ia semana del des
canso de veinticuatro horas preceptuado por el artículo sexto del 
Decreto Ley.

Er estos establecimientos no podrán expenderse bebidas alcohó
licas independientemente de las comidas.
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4 .^—-Establecimientos dc artículos de corner^ bebic y arder
Articulo veintinueve.—Se consideran comprendidos en el apar

tado quinto del artículo doce del presente Reglamento los estable
cimientos siguientes:

a) Panaderías y despachos para la venta de este artículo, bo
llos, ensaimadas y demás productos similares de peculiar fabricación 
de la industria panadera.

b) Churrerías y freidurías para. Ia venta directa al público.
c) Pastelerías, confiterías y reposterías .para la venta de ar

tículos de su comercio ordinario.
d) Despachos de leche, refrescos, horchata y helados.
e) Cafés y demás establecimientos análogos ,con exclusión de 

aquellos en que se expendan sólo bebidas alcohólicas, los cuales sólo 
podrán abrír los domingos en la forma y extensión que acuerde 
la Autoridad local.

Artículo treinta.—Los establecimientos de venta de pescado per
manecerán abiertos todos los domingos y días festivos del año. de 
ocho a doce de la mañana, pudiendo simultá.neamen'c demorar ana 
hora la apertura y cierre con autorización de la Inspección Pro
vincial de Trabajo, y carácter general en la localidad.

EI personal de estos establecimientos disfrutará, en compensa
ción, de un descanso de cuatro horas por la tarde en otro día que 
no sea víspera de fiesta.

Artículo treinta y uno.—Los establecimientos dedicados a la 
venta de flores naturales que tienen período de conservación inferior 
a cuarenta y ocho horas, podrán permanecer abiertos los días fes
tivos durante cuatro horas consecutivas en la forma establecida en 
el artículo anterior.

Articulo treinta y dos.—Los establecimientos en donde se ven
dan artículos de comer, beber y arder que no sean de los anterior
mente enumerados podrán abrir únicamente durante cuatro horas 
consecutivas, comprendidas las más de ellas en .la mañana, previa 
autorización de la Inspección Provincial de Trabajo.
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5 .*—Empresas y Agencias periodísticas

Artículo treinta y tres.—La prohibición del trabajo en domin
gos en Empresas y sen-icios periodísticos comprende la confección, 
publicación, reparto y venta de periódicos y nvístas, según las nor
mas qu? a continuación se señalan.

Artículo treinta y cuatro.—Los trabajod «;n las redacciones y ta
lleres .« interrumpirán desde las siete de ia mañana del domingo 
hasta igual hora del lunes, quedando prohibido a los periódicos 
de la mañana hacer ediciones ordinarias o extraordinarias en lu
nes, y a los de la tarde, el domingo. Unicamente en circuns
tancias excepcionalmente anormales, el Ministerio de la Goberna
ción, dando cuenta al de Trabajo, podrá autorizar la publicación- 
de extraordinarios.

Artículo treinta y cinco.—El reparto y venta de periódicos y 
revistas se prohibe desde las dos de la tarde del domingo hasta igual 
hora del lunes. Excepción hecha de las Hojas Oficiales de los Lunes, 
que podrán ser repartidas y vendidas antes de la expresada hora. 
Las ediciones de los periódicos qat habitualmentc se publican por 
la tarde no podrán ser vendidos los lunes antes de las diecisiete 
horas.

Artículo treinta y seis.—No se cursará ningún despacho de Pren
sa telegráfico o telefónico, ni se autorizarán conferencias destinadas 
a transmisión de noticias para su publicación, ni se permitirá la 
p-ablicación de estas últimas por medio de transparentes o pizarras, 
durante las horas en que esté prohibido el trabajo de redacción.

No obstante lo dispuesto ea el párrafo anterior, se permitirán las 
conferencias y telegramas que vayan destinados a las Agencias na
cionales informativas, las cuales no podrán distribuir las noticias 
antes de las siete de la mañana del lunes, a no ser que la informa
ción vaya destinada a las Hojas Oficiales de los Lunes.

Artículo treinta y siete.—Quedan exceptiiúdas de las restricciones 
expuestas en los artículos anteriores las Hojas Oficiales j cuales
quiera otras publicaciones especialmente autorizadas por el Go
bierno dentro de las normas que a las mismas se señale.
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6 .^—Expendedurías de Tabacos y Administraciones de Loterías

Artículo treinta y ocho.—Las expendedurías de la Compañía 
Arrendataria de Tabacos y de Timbre deT Estado abrirán en turno 
alterno los días festivos: cuando sólo* existiese una expendeduría en 
la localidad, esta permanecerá abierta cuatro horas, gozando su 
perso.-ial de media jomada de descanso completo en un día hábil 
de la semana siguiente.

Articulo treinta y nueve.—Las administracioues donde se. expen
dan billetes de la Lotería Nacional podrán abrir pava realizar .su 
venta en domingo cuando se haya señalado el sorteo para el lunes 
o martes siguiente: pero en tales casos habrán de permanecer ce
rradas el día en que dicho sorteo se verifique-

7 .^—Estableen,lientos de aseo, limpieza y aseo personal

Artículo cuarenta.—Unicamente las casas de baños y peluquerías 
de los cslablecimientos comprendidos en el apartado 12 del artícu
lo doce del presence Reglamento podrán permanecer abiertos duran
te cuatro horas en los domingos y días festivos, previo acuerdo de 
la Inspección Provincial de Trabajo, con informe favorable de 
la autoridad local.

El personal disfrutaiá la compensación de descanso en media 
jomada dentro de los días hábiles de la semana siguiente.

8 .»—Farmacias

Artículo cuarenta y uno.—Lós Colegios Farmacéuticos esta
blecerán turnos adecuados para que pevianezcan abiertas durante 
los días festivos el número suficiente de farmacias que ,3 juicio 
de las Autoridades sanitarias, sea preciso para atender al servicio 
público que prestan.

Articulo cuarenta y dos.—Sí en una localidad existiese solamen
te una farmacia, ésta podrá permanecer abierta, sin perjuicio dd 
descanso semanal de la dependencia.
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9 .®—Expedición, carga y descarga de mercancías

Artículo cuarenta y tres.—La excepción establecida en el apar
tado 16 dei artículo doce del presente Reglamento, abarcará los 
siguientes extremos:

l .*^ La expedición de mercancías, o sea el acto de transportar 
desde la estación de partida hasta la estación de destino iodos los 
trasbordos inherentes al misino acto del viaje, bien sea de tren a 
barco, o de un medio de transporte de los que enere preciso 
emplear entre la estación de salida de las mercancías y Ia estación 
de destino.

2 .'^ La carga y descarga de las materias susceptibles de altera
ción, tanto en las estaciones de partida como en Ias de destino: 
su transporte desde el domicilio del expedidor a las estaciones de 
partida y desde las de llegada al domicilio del consignatario; desde 
los depósitos, buques o lugares de producción o arribo hasta las 
fábricas de conservas, embalajes, preparación o transformación, 
depósito y viceversa.

3 -’ Las operaciones de transporte, expedición, carga y des
carga de mercancías en general, remitidas por ferrocarril o buques, 
en lodos aquellos casos y con Ia extensión que acuerde el Ministerio 
de Trabajo, a la vista de circunstancias excepcionales de interés 
general.

CAPÍTULO IV

Disposiciones generales sobre las inspecciones

Articulo cuarenta y cuatro.—Las condiciones en que sc presta
ra el trabajo en lo.s días festivos en Ias industrias comprendida.s 
en el artículo diecisiete del presente Reglamento .serán prevíamente 
determinadas por el Ministerio de Trabajo, ateniéndose a las limi
taciones impuestas con indicación expresa a una determinada em
presa, o de si la excepción alcanza a todos los establecimientos de 
la misma industria.

Articulo cuarenta y cinco.—Las excepciones del descanso domini
cal autorizadas per este Reglamento no obstarán a que los obreros 
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o dependientes a quienes afecten disfruten los beneficios a que se 
refiere el artículo sexto de la Ley y en todo caso las disposiciones 
procedentes en la materia habrán de ser aplicadas por los organis
mos competentes con criterio restrictivo.

Sin embargo, los obreros y dependientes cuyo descanso domi
nical, por consecnencia de aquellas excepciones, sea interrumpido 
solamente por cuatro horas como máximo, no tendrán derecho 
más que a un descanso ininterrumpido de cuatro horas, como com
pensación, durante la jornada de trabajo de cualquier otro día 
laborable de la semana, aunque haya sido menor el número de las 
horas que trabajasen en domingo y sin que por ello pueda bacér- 
sele descuento alguno que merme el salario.

Artículo cuarenta y seis.—A petición de cualquiera de las par
tes interesadas, podrá autorizarse en la medida imprescindible por 
el Ministerio de Trabajo el empleo en domingo de mujeres y ni
ños ocupados ordinariamente en los mismos trabajos.

Artículo cuarenta y siete.—En las industrias y trabajos excep
tuados del descanso, para cuyo ejercicio en las condiciones que 
hayan motivado la excepción sea necesario el empleo en domingo 
de más de la mitad del número de obreros ordinariamente dedi
cados a los mismos trabajos en el resto de la semana, se entenderá 
dispensada en la medida escríctamente precisa la prohibición esta
blecida en el artículo sexto de la Ley de emplear a los mismos 
obreros durante dos días consecutivos: pero se organizarán por la 
Empresa los turnos necesarios para que los trabajadores alternen 
en el disfrute del descanso.

CAPITULO V

De la retribución de los días de descanso obligatorio

Artículo cuarenta y ocho.—Todo trabajador tendrá derecho a 
percibír el salario íntegro del domingo o día de descanso semanal 
obligatorio.

Lo dispuesto en el párrafo anterior no es aplicable al obrero 
eventual contratado para t,-abajar en una obra o servicio cuya du
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ración total no llegue a seis días; peto en tal caso este obrero per
cibirá sobre su jornal diario la parte proporcional correspondiente 
al domingo, equivalente a una sexta parte del salario liquidado por 
dbs.

Este derecho alcanza a los días festivos comprendidos en el 
período de vacaciones anuales retribuidas.

Articulo cuarenta y nueve.—A los efectos del artículo anterior, 
el jornal que deberá percibir el trabajador en domingo será el mis
mo que perciba en los restantes días de la semana por la jornada 
.semanal de trabajo, cuando su retribución esté ajustada por unidad 
de tiempo.

Si el trabajo se realizase por unidad de obra, o cuando el salario 
estuviese constituido por una cantidad fija y otra variable, el jor
nal se satisfará sobre Ia base del mínimo señalado para la cate
goría o grupo profesional en el reglamento de trabajo correspon
diente a la industria o actividad.

Artículo cincuenta.—minando la jornada de trabajo fuera de 
duración reducida a los efectos de percepción del salario correspon
diente al día de descanso, se computará en la misma cantidad que 
se perciba los días hábiles de la semana.

Articulo emeuenta y uno.—En las industrias en que se trabajase 
jornada semanal reducida, a no- ser que se señalen normas distin
tas por el Ministerio al acordar la reducción, el jornal del domingo 
será la sexta parte del total de jornales devengados durante la 
semana.

Artículo cincuenta y don.—Cuando el contrato de trabajo de
termine la retribución por semanas o períodos mayores de tiem
po, los trabajadores tendrán el derecho establecido en el articulo 
cuarenta y ocho cuando el total percibido distribuido entre los 
días que conjuntamente se abonen arroje un coeficiente inferior 
al señalado como jornal diario mínimo. Gozarán también de aquel 
derecho si de las cláusulas del cóntrato se desprende que la retri
bución abonada global mente corresponde sólo al trabajo ptestado 
en los días de labor.

Artiezdo cincuenta y tres.—Las industrias exceptuadas o excluí- 
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lías Jd descanso dominical abonarán a sus obreros los salarioe co
rrespondientes a los siete días de la semana, siempre que aquéllos 
gocen de descanso semanal en compensación: en otro caso, las 
horas trabajadas en e! séptimo día se pagarán con el cuarenta por 
ciento.

Arttci'Jo cincitenta y cuatre.—La infracción por parte del tra
bajador del descanso dominical o semanal en su caso, salvo cuando 
dedique su actividad a aquellos trabajos comprendidos en el pá
rrafo segundo del articulo primero de la Ley de 13 de julio y 
artículo segundo de este Reglamento, será sancionada de confor
midad con el artículo once de aquella disposición,

CAPITULO VI

De los días fectivos y recuperación de sus jornadas

Artículo cincuenta y cinco.—Soo fiestas religiosas equiparadas 
a los domingos en cuanto a los efectos del trabajo: la Circuncisión 
del Señor, Epifanía, San José, Corpus Christi, La Ascensión del 
Señor, San Pedro y San Pablo. Santiago la Asunción de la Vir
gen. Todos los Santos. Inmaculada Concepción. Navidad y por 
devoción del pueblo español. Jueves y Viernes Santos.

Además de estos, serán también festivos con igual significado, 
pero dentro de los límites del té»n?ino municipal o diocesano res
pectivo, los días de festividades religiosas locales en que, por dis
posición de la Autoridad eclesiástica, sea obligatorio el precepto 
de oír misa y la abstención de trabajos manuales.

Artículo cincuenta y seis.—Son fiestas nacionales igualmente 
asimilados a los domingos, en cuanto a la obligatoriedad del des
canso: el 18 de julio (fiesta del Trabajo Nacional) y el 12 de 
octubre (tiesta de la Hispanidad).

Artículo cincuenta y siete.—Les Delegados, de Trabaje, teniendo 
en cuenta las circunstancias locales, clima, costumbres y necesi
dades de las industrias, determinarán qué días fesHvos de los se
ñalados en los dos artículos anteriores han de ser objeto de recu
peración de las horas perdidas, teniendo en cuenta que serán con- 
sideados como totales la mitad de las mencionad.’.': fiestas.
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Artículo ancuenta y ocho.—Estos dws festivos serán abonados 
a codos los trabajadore.s en la forma determinada para los domin
gos en los artículos anteriores. La renuncia por el patrono a la 
recuperación no le autoriza a retener el jornal correspondiente a 
dicho día.

Articulo cincuenta y nueve.—La recuperación de días festivos 
que tenga aquella consideración será obligatoria para el obrero y 
deberá practicarse a tazón de una horn diaria en los días laborables 
inmediatamente siguientes a la fiesta ’que Ia motiva.

Artículo sesenta.—Los obreros que por pertenecer a industrias 
exceptuadas hayan de trabajar en días de fiesta de las señaladas en 
los artículos cincuenta y cinco y cincuenta y seis, no disfrutarán 
dal descanso de compensación en otro día, ni tendrán derecho a bo
nificación en sus salarios, pero gozarán de una hora libre en la 
forma establecida por el artículo sexto de la Ley de 13 de julio 
para cumplimiento de sus deberes religiosos.

Disposición final.—Quedan derogadas todas las disposiciones so
bre ’descauso dominical, y en vigor únicamente en la materia la 
Ley de 13 de julio de 1940 y el presente Reglamento. (Boletín 
Oficial de 5 de marzo.)

25 enero. - 0. M. - Conseje de Profeecicn Escolar en el Grupo
escola! "Luis Moscardó", de Madrid.

Por Orden minLccrúi! de 3 de marzo de 1940 (Boletín Oficial 
:iel Estado de! 4 de abril) se dió el .nombre de Luis Moscardó, 
hijo esclarecido del heroico defensor del Alcázar de Toledo, al 
Grupo escolar enclavado en el barrio de Usera.

Situado en uno de los suburbios que con mayor intensidad han 
sufrido los efectos de la guerra, la población infantil que a él asiste 
requiere especules cuidados, que se han venido prodigando hasta 
el presente.

Adoptada por nuestro invicto Caudillo la barriada de Usera, 
cue Regiones Devastadas está reconstruyendo, conviene también 
usar medios excepcionales de rapidez y eficacia en los órdenes pe
dagógicos y sociales, con el fin de reparar lo más rápidamente po- 
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síble los estragos causados por doctrinas disolventes, antes y des
pués de la pasada guerra de liberación en la niñez que en ella 
reside.

Al establecer oficialmente el número de clases que ha de tener 
el Grupo de referencia, es necesario señalar también las modalidades 
en que ha de desenvolvetse.

Por to.do lo expuesto, este Ministerio dispone:
Artículo 1,^ El Grupo escolar del barrio de Usera, de Madrid, 

situado en la Colonia de casas baratas “Salud y Ahorro'', deno
minado “Luis Moscardó”, constará de un Director, una Directora, 
ocho Maestros y ocho Maestras.

Art, 2.'^ Este Grupo escolar, que seguirá dependiendo del Mi
nisterio de Educación Nacional, está regido por un Consejo de 
protección escolar, integrado por los siguientes miembros;

a) Presidente de honor, excelentísimo señor don José Mos
cardó Ituarte.

b) Presidente nato, el ilustrísimo Director genera’ de Prime 
ra Enseñanza,

c) Vocales: el cura de la Parroquia de San Miguel, un repre
sentante del excelentísimo Ayuntamiento, un representante de la 
excelentísima Diputación, un representante de F. E. T. y de las 
J. O. N. S.. un padre y una madre de familia, un In-spector y una 
Inspectora de Primera Enseñanza designados por la Dirección ge
neral y loi Directores del Grupo.

Art. 3.’ Para mayor eficacia en la consecución de los fines 
de este Gùiipo, cl Consejo de Protección Escolar propondrá a la 
Dirección General de Primera Enseñanza para su nombramiento 
o remoción, al Director y a la Directora, siendo condición indis
pensable que pertenezcan al primer escalafón y tengan por lo me- 
ír.os diez años de servicios en propiedad. Igualmente podrá proponer 
el nombramiento o remoción de los Maestros y Maestras propieta
rios o interinos entre los que tengan derecho adquirido para serio, 
previo informe escrito de los Directores del Grupo. Los nombra
mientos tendrán carácter definitivo al pasar un curso.

Art. 4.^ El person,al docente de las clases complementarias se
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rán ígaalmcntc nombrados y removidos a propuesta del Con
sejo de Protección Escolar, oyendo a los Directores.

Art. 5." La organización y orientación pedagógica del Grupo 
y de su obra cincun y post-cscolar será llevada a cabo por los Di
rectores, de acuerdo con el Consejo.

Art. 6.’ El personal decente adscrito en la actualidad a este 
Grupo escolar será trasladado, sí fuere necesario, de acuerdo con 
las disposiciones vigentes. >

Aft. 7.^ La Dirección General de Primera Enseñanza dictará 
las disposiciones necesarias para él cumplimiento de esta Orden. 
(Boletín Oficial del 22.)

25 enero. - 0. M. - incorporación de Escuetas unitarias.

Vista la propuesta formulada por la Inspección Provincial de 
Primera Enseñanza de esta capital sobre transformación de las es
cuelas unitarias de la calle del Pacífico, número 83, en secciones 
dd Grgpo escolar “Calvo Sotelo”, y

En atención a que Ias referidas escuelas unitarias funcionan en 
edificio contiguo al expresado Grupo escolar que no reúne las de
bidas condiciones técnico-higiénicas y que su incorporación como 
secciones permitiría una mejor distribución de su matricula a los 
distintos grados del Grapo con beneficio para los intereses de Tá 
enseñanza.

Este Ministerio ha resuelto que Ias tres escuelas unitarias, una 
de niños, otra de ninas y otra de párvulos, que actualmente vienen 
funcionando en la calle del Pacífico, 83, se incorporen como sec
cionen a las respectivas graduadas de niños y niñas de! Grupo es
colar “Calvo Sotelo”, de esta capital. (Boletín Oficial del 5.3

25 enero. - 0. M. - Escuelas sratuítas de Congregaciones retígicsas.

La labor educativa que a cargo de las Congregaciones religio
sas viene prestándose en Peralta de la Sal (Huesca) y Molina de' 
Aragón (Guadalajara) en los Centros docentes que a sus expensas 
y con carácter gratuito recogen los numerosos niños y niñas com-* 
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prendidos en la edad escolar y que reemplazan a las Escudas na
cionales que por .sus rc.spectívos censos de población debieran exis
tír y funcionar con cargo a loe presupuestos del Estado, con el 
indudable beneficio de los intereses de la enseñanza de dichas lo
calidades. aconseja reconocer a dichos Centros con carácter oficial 
y darles la condición de Escuelas nacionales para todos aquellos 
efectos que no guarden relación con su provisión, que seguirá a 
cargo de los religiosos legalmente cipacicados. paca ejercer la en
señanza, designados por lis Congregaciones o por los Patronatos 
que existen y puedan estableccrse.

Por lo expuesto,
Este Ministerio ha dispuesto:
Que las Escuelas de niños de San José d-: Calasanz de Peralta 

de la Sal (Huesca) y las de niños y niñas que a cargo de los Pa
dres Escolapios, Religiosas Ursulinas y Caridad de Santa Ana fun
cionan en Molina de Aragón (Guadalajara), lengao y gocen a 
todos los efectos, a excepción de su provisión, la condición de Es
cuelas nacionales de Primera Enseñanza. (Boletín Oficial del 4.)

27 enero. - D. - Vocales ¿el Concajó Nacional d¿ Educación.

En cumplimiento de la Ley de 13 de agosto de 1940, por la 
que fué creado el Consejo Nacional de Educación, y de conformi
dad con lo dispuesto en su artículo 5.”,

A propuesta del Ministro de Educación Nacional,
Nombro Consejeros de aquel alto Cuerpo consultivo a los se- 

fiore.s siguientes:
En representación de la Iglesia: Doctor don Leopoldo Eijo Ga

ray, Obispo de Madrid-Alcala; doctor don Enrique Pla Denid, 
Obispo de Salamanca.

En representación del Ejercito: señor Director general de Ense
ñanza Militar.

En representación de las Universidades y Alta Cultura: .señor 
Rector de la Universidad de Madrid; señor Secretario del Consejo 
Superior de Investigaciones Científicas; don Angel González Pa
lencia, don Jesús Pabón y Suárez de Urbina, don Carlos Ruiz
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*1 Estilla y OuKn de Ocón, don Blas Pérez González, don Joan 
Moneva Puyol, don Manuel Lora Tamayo, don Francisco Nava
rro Borrás, don Angel Santos Ruiz, don Enrique Súñer Ordóñez, 
don Fernando Enríquez de Salamanca, don Carlos Jiménez Díaz, 
señor Delegado nacional de Educación de F. E. T. y de las 
J. O. N. S., señor Director de la Residencia “Jiménez Cisneros", 
señor Secretario central del Servicio Español del Profesorado Uni
versitario de F. E. T. y de las J. O. N. S., señor Jefe nacíonal 
del Sindicato Español Universitario de F. E. T y de las J, O. N, S.

En representación de la Enseñanza Medía: señor Krector del 
Instituto "San Isidro", don Eugenio Montes Domíngueí?, den Er
nesto Giménez Caballero, don Luis Ortiz Muñoz, don Lorenzo 
Vilas López, don José Royo López, don José Maria Igual Merino, 
don .losé Antonio Botella Domínguez, señor Secretario central del 
Sen-icio Español del Profesorado de Enseñanza Medía de F. E. T. 
y de las J. O. N. S.

En representación de la Enseñanza Primaria: señora Delegada 
r.acion.il de la Sección Femenina de F.’‘E. T. y de las J. O. N. S.. 
señor Secretario central del Servicio Español del Magisterio de 
^- ^- '^^ y <^® Ias J. o. N. S., doña María del Rosario Díaz Jí- 
mén-z. don Alfonso Iniesta Corredor, don Marcelino Reyero Ria
ño. don Antolín Herrero Porra.s, don Eduardo Canto Rancaño, 
don Manuel Barberán Castrillo.

En representación de las Bellas Avíe.-;: don Manuel Halcón' y 
Villaló-Daoiz. don Fernando Alvarez, de Sotomayor. Reverendo 
Padre Neme.sio Otaño y Eguino. S. J.: don Eduardo Marquina 
Angulo, don Antonio Gallego Burin, don Franci.sco Iñiguez .A!- 
mech, señor Director del Museo Arqueológico.

En representación de Archivos y Bibliotecas: señor Director de 
la Biblioteca Nacional, señor Director del Archivo Histórico Na
cional, señor Jefe del Archivo Histórico Militar, don Cayetano 
Mergelina Luna, don Mdchcr Fernández Almagro, don Fernando 
Valls Taberner, don Miguel Lasso de la Vega y López, don Jo-sé 
Ferrandis Torres.

En representación de la Enseñanza Profesional y Técnica; señor

123

MCD 2022-L5



* 27 ENERO.—ANUARIO DEL MAESTRO

Sectetario caSonal de Edocación de H. E. T. y de las J. 0. N. S., 
don José Œfda Siñeriz, don Juan MarciÍla Arrazola, don ííanuel 
de Soto Redondo, don Emilio Canosa Gutiérrez, don Cristino 
Garda Alfonso, don Pío García Escuder, señor Director de la 
Escuela de Ingenieros Navales. *

En representación de la Enseñanza privada: Reverendo Padre 
Antonio Valle Llano. S. J.: Reverendo Padre Provincial de los 
Escolapios, Reverendo Padre Félix García, O. S. Á. ; señor Director 
del Colegio del Pilar, de Madrid; don José María Escrivá de Ba
laguer Albás.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en El Pardo a 
27 de enero de 1941. (Boíetín Oficial del 3 de febrero.)

27 enero. - D. - Estatuto de Formseiór Profesional.

La política cultural de nuestros días, de acuerdo con la precisión 
de dotar todas las enseñanzas de una eficiencia máxima, plantea el 
imperativo de una reforma del vigente Estatuto de Formación Pro
fesional. más en armonía con las modernas perspectivas industria
les y con la misma constitución del nuevo Estado español.

A tal efecto, y mientras se procede a. Ia elaboración de un Es
tatuto nuevo que recoja las orientaciones más convenientes para 
el momento actual de España, a propuesta del Ministro de Edu
cación Nacional y previa deliberación del Consejo de Ministros,

DISPONGO:

Artículo L*^ El Capítulo segundo del Libro 1 del Estatuto de 
Formación Profesional de 21 de diciembre de 1928 quedará re
dactado como sigue:

“Art. 12. Como órgano- asesor de la Administración habrá una 
Junta Central de Formación Profesional, que ejercerá sus funcio
nes infoemativas en los siguientes casos:

tí) Propuestas de Cartas Fundacionales o sus modificaciones 
formuladas por los Patronatos de Formación Profesional.

6) Propuestas de creación de Instituciones de Formación Pro- 
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fecional y transformación de las existentes para adaptarías a. las 
normas que se aprueben por la Superioridad, o para aumeatarv 
modificar o disminuir sus especialidades o enseñanzas.

c) Reclamaciones o recursos planteados con motivo de la in
terpretación de las Cartas Fundacionales.

d) Modificaciones de la legislación vigente cp materia de for
mación profesicnal.

c) Propuestas de nombramientos del Profesorado, cualquiera 
que sea la forma en que se efectúrn.

f) Constitución de’ Comistiones scicedionadoras del Profeso
rado y Comisiones de estudio sobre temas de formación profesional.

p) Revalidación en las Escuelas españolas de los Títulos ob
tenidos en las similares de países extranjeros.

¡y Enlace de la formación profesional a que se refiere el 
presente Estatuto con Ias demás, cuando estén o deban estar com
pletadas con aquélla.

0 Compromisos internacionales en materia de formación pro
fesional.

j) Sobre cualquier otro asunto referente a la formación' pro
fesional que el Ministro del Departamento o la Dirección General 
de Enseñanza Profesional y Técnica lo conceptúen conveniente.

Art. 13. Compondrán la .Junta Central de Formación Profe
sional los siguientes miembros!

El Ministro de Educación Nacional, como Presidente.
El Director general de Enseñanza Profesional y Técnica, corno 

Vicepresidente. •
En calidad de elementos técnicos, .siete Directores,' Profesores 

o Auxiliares de Centros de Formación Profesional, y. dé ellos, 
cuatro come mínimo, pertenecientes a Escuelas de Trabajo.

Un representante del Ministerio de Industria y Comercio.
Un représentante del Ministerio de Trabajo.
Un representante, de la Delegación Nacional’ de Sindicatoi.
Un representante de los . Peritos o Técnicos industriales.
Un representante del Sindicato- Español 'Universitario, y
El Jefe de la Sección de Formación Profesicnal -del Ministerio 

de Educación Nacional.
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Además de los elementos mencionados, podrán formar parte de 
la Junta Central, con carácter temporal, cuantos Directores, Pro
fesores o Auxiliares de Centros de Formación Profesional estime 
aquélla que conviene invitar, por un período de tiempo limitado, 
como elementos asesores en alguna materia concreta o determina
da. Dichos elementos asesores tendrás voz y voto en cuantas re
uniones asistan.

Siempre que en la Junta Central ee trate de la supresión de algún 
Centro o modificación de la modalidad de enseñanza de él, éste 
estará representado, por lo menos, por un miembro del mismo, 
nombrado temporalmente y con el carácter de elemento asesor men
cionado en el anterior párrafo.

La función de Secretario será ejercida por uno de los Vocales 
de la Junta, designado por el Ministro del Departamento.

Tanto los miembros técnicos como los representativos serán nom
brados por el Ministro de Educación Nacional. Los primeros y el 
representante de los Peritos indutriales, a propuesta de Ia Di
rección General de Enseñanza Profesional y Técnica; y los de
más, a propuesta de los respectivos Organismos a quienes hayan 
de representar.

Los miembros temporales sc nombrarán por el Ministerio, a 
propuesta de la Junta Central.

Los elementos técnicos permanentes asumirán la función inspec
tora indicada en el Capítulo V del Libro I del Estatuto de For
mación Profesional, con respecto a zonas diferentes a la de la Es
cuela o Centro a que pertenezcan o estén adscritos y mediante man
dato de la propia Junta Central o de su Presidente: sin que este 
cometido ai el propio de su condición de Vocales les excuse de 
sus funciones docentes más que en casos justificados.

Art. 14. La Junta Central sc dividirá, para su funcionamien
to, en las Secciones siguientes:

1 .* Orientación, selección profesional y preaprendizaje.
2 .* Formación obrera y artesana.
3 .^ Formación de Peritos o Técnicos industriales.
4 .^ Perfeccionamiento profesional.
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ConstUnirán dichas Secciones cince Vocales de la Junta Cen
tral. como máximo, designados por el Pleno. Todo Vocal podrá 
ser adscrito a más de ana Sección y asistír a las renniones de cual
quiera de las demás, con voz. pero sin voto.

Cada Sección elegirá su Presidente y Secretario, y previa dísiri- 
bución de los asuntos entre ellas por la Presidencia de la Junta 
Central, dictaminará acerca de todo aquello qre esté relacionado 
con sa función específica.

Las ‘Secciones se reunirán siempre que tengan asuntos que lo 
requieran o cuando la Junta Central o su Presidente lo decidan.

Los acuerdos tornados por unanimidad o por mayoría, sobre los 
cuales no se hayan formulado votos particulares, no requerirán 
ser informados por la Comisión ejecutiva y pasarán direcUmente 
al Presidente de la Junta Central, quien les dará el trámite regla
mentario o decidirá proponer a la Junta Central que dichos acuer
dos pasen a la Comisión ejecutiva.

Las Secciones tendrán autonomía, no sólo para discutir y pro
poner los acuerdos que recaigan sobre asuntos que hayan recibido 
para informe, sino también para elevar a la Comisión ejecutiva 
todas aquellas iniciativas que redunden en beneficio de la forma
ción pro..iesioaal. ”

Art. 15. La Junta Central se reunirá en Pleno por lo menos 
trimestralmente y siempre que el Ministerio lo considere operuAo 
o lo soliciten cinco miembros de la Corpor.íc¡ón.

Las reuniones tendrán por objeto: recibir la información, que 
dará el Secretario, sobre la labor realizada en las Secciones y en 
la Comisión ejecutiva durante ci tiempo transcurrido de una a 
otra reunión: decidir sobre las propuestas para reformas legislati- 
v.ts y discutir- las proposiciones que los Vocales hubieran formulado 
por escrito con ocho días de anticipación, por lo menos. Las 
proposiciones verbales, salvo casos de urgencia acordada por la 
Junta, no podrán díscutirsc hasta la sesión siguiente.

Las sesiones del Pleno serán convocadas con cuatro días de an
telación, y a la citación de cada Vocal se unirá, además de una 
copia del orden del día, otra de la Memoria que haya de ser leída 
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en la rennión, con resúmenes sobre los acuerdos de las Secciones 
y Comisión ejecutiva.

Art. 16. La Junta Central elegirá de sn seno la Comisión eje
cutiva, constituida como máximo por cinco Vocales, pertenecien
tes uno, por lo menos, a cada Sección, y designará, entre ellos, 
su Presidente y Secreurio.

Dicha Comisión ejecutiva deberá estudiar, para su propuesta 
definitiva, todos aquellos asuntos que hayin sido informados por 
las Secciones y en les cuales, no habiendo recaído acuerdo por una
nimidad, hubieran sido emitidos votos particulares.

La Comisión ejecutiva podrá devolver a las Secciones, para que 
sean ampliados o especificados. los informes remitidos por éstas,

Del mismo modo, Ia Comisión ejecutiva, cuando lo estime 
conveniente' y previo acuerdo unánime, podrá solicitar la informa
ción verbal (durante las sesiones) de los miembros de las Sec
ciones, o de otras personas cuyo cometido y competencia, Tengan 
relación con los asuntos de formación profesional.

La Comisión ejecutiva deberá reunitse mensualmentc o con más 
frecuencia si así lo aconsejaran los asuntos en que haya de in
tervenir, o lo acordasen él Presidente o el Pleno de la Junta Cen

tral.
Las sesiones de la Comisión ejecutiva serán convocadas con cua

renta y ocho horas de anticipación, salvo casos urgentes; y en 
la convocatoria deberá figurar, además del orden del día, una co
pia de aquellos dictámenes enviados por las Secciones, cuya im
portancia, a juicio del Presidente, lo requieran.

Los Vocales de la Comisión ejecutiva que deseen presentar en
miendas a los dictámenes que hayan de tratatse en cada sesión, 
deberán hacerlo por escrito a la Mesa de la Comisión ejecutiVu 
antes de celebrarse la sesión cerrespondiente. Sin embargo, podran 
hacerse también verbalmente: pero la Comisión las podra aceptar 
o rechazar en el acto.

Los acuerdos de la Comisión ejecutiva *erán tornados por una
nimidad o por mayoría de votos. Los Vocales que hayan votado 
en contra del acuerdo podrán emitir voto o votos particulares, que 
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debirán múrse ai dictamen para conocimiento de la Superioridad.
Axt. 17. . Pata celebrar sesión el Pleno, las Secciones o la Co

misión ejecutiva, será precisa la presencia de más de la mitad dd 
número de sus Vocales. Los acuerdos que adopten se consignarán 
en los respectivos libros de actas.

Los dictámenes, tanto de las Secciones como de la Comisión eje
cutiva será precisa la presencia de más de la mitad del número 
de sus Vocales, Los acuerdos que adopten se consignarán en los 
respectivos libros de actas.

Los dictámenes, tanto de las Secciones como de la Comisión 
ejecutiva, referentes al apartado d) del artículo 12, tendrán ca
rácter de ponencia y pasarán a la Junta Central para su discusión 
y propuesta definitiva.

Art. 2.^ Dada Ta intensa y continua labor que sc atribuye a la 
Junta Central. Ia importancia de su cometido para la formación 
profesional obrera y la responsabilidad de sus miembros, cl Mi
nistro de Edvearión’ Nacional asignará a sus Vocales permanentes 
la gratificacion que estime conveniente.

Los gastos de estancias y viajes de los elementos técnicos, por 
su misión inspectora, y de los permanentes y temporales con resi
dencia fuera -de Madrid, serán abonados por ci Ministerio. Los 
miembros temporales tendrán, además, derecho a percibír dietas 
por asistencia a cada Sección.

Por el Ministerio de Educación Nacional serán adoptadas Ias me
didas necesarias para incluir en los presupuestos generales del De
partamento Ias cantidades precisas para tales atenciones, así como 
para organizar la Secretaría Auxiliar de la Junta Central, dotán
dola de material y personal en las condiciones más convenientes 
para la eficacia del servicio.

Alt. 3.^ Por el Ministerio de Educación Nacional serán dic
tadas las disposiciones que sean necesarias para la ejecución de este 
Decreto,

Disposíctózi transitoáa.—La Junta Central dt Formación Pro
fesional atenderá urgentemente al cometido que le atribuye d apar
tado d) ri articulo 12, teformado por este Decreto, cuyas pro- 
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puestas, al traducirse en normas estatutarias, se irán promnlgaado 
por Decreto u Orden ministerial, con fuerza modificadora de la 
legislación estatuida por Decreto-Ley de 21 de diciembre de 1928. 
o para aplicaría, por tiempo limitado y a modo de ensayo, en 
algunas regiones.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en El Pardo, a 
27 de enero de 1941. (Boletín Oficíat de 2 de febrero.)

27 enero. - D. - Coordinación de Servicios Sanitarios.

La necesidad de que las Facultades de Medicina dispongan de las 
Clínicas de los Establecimientos de Beneficencia para sus funciones 
docentes, ha motivado la promulgación de diversas disposiciones, 
entre las que descuellan los Reales Decretos del Ministerio de Ins
trucción Pública y Bellas Artes de 30 de septiembre de 1902, y del 
Ministerio de la Gobernación de 18 de noviembre dei mismo año.

La insuficiencia de estos textos legales, patentizada en el trans
curso det tiempo de su vigencia, ha aconsejado redactar una nueva 
Ordenanza de la coordinación entre la docencia médica y los orga
nismos oficiales que puedan suministrar elementos personales y ma
teriales de estudio ampliando el área de aplicación de aquellas nor
mas de acuerdo con el relieve que Ias enseñanzas prácticas han de 
tener y con el propósito de evitar duplicaciones de actividades y 
de gastos.

No se sirve con ello sino el principio de coc .dinación y disci
plina a que se van atemperando todas las empresas nacionales, sin 
mengua de derechos adquiridos, pero sin respeto a prejuicios in
justificables.

En su virtud, previa deliberación del Consejo de Ministros,

DISPONGO:

Articulo 1.’ El Ministerio de Educación Nacional podrá uti
lizar, en beneficio de las enseñanzas encomendadas a las Faculta
des de Medicina, los Establecimientos, Servicios c Institucicne.' sa
nitarias, benéficas y asistenciales del Estado y de las Corporacio- 
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nes provinciales y locales, cou sujeción a las normas del presente 
Decreto y a las disposiciones que se dicten para su aplicación.

Art. 2.'? Mediante resolución del Ministerio de Educación Na
cional, oído el de Gobernación, en las localidades donde exista 
Facultad de Medicina. pasará:n a depender del Decano de la mis
ma, a efectos de asistencia médica y de utilización en la enseñan
za. la totalidad o la parte que sc estime conveniente de los servi
cios hospitalarios, (os de matemología u otros médico-asistenciales, 
sostenidos por las Diputaciones provinciales.

Art. 3.9 Adoptada la referida resolución por el Ministerio de 
Educación Nacional, los Catedráticos, Profesores auxiliares, Ayu
dantes e Internos de la Facultad de Medicina pasarán a prestar ser
vicios en los Establecimientos provinciales coordinados, ocupando 
la.s vacantes de loa Cuerpos de Beneficencia que actualmente existan 
en sus respectivas especialidades y categorías y compartiendo el 
sel-vicio con los Médicos de la Beneficencia provincial que tengan 
derechos adquiridos, hasta que éstos se extingan. Los Catedrá
ticos y los Médicos de número se considerarán, a estos efectos, de 
categoría equivalente.

Art. 4.9 Aun cuando sc extingan los derechos de los actuales 
Médicos de la Beneficencia provincial y vayan siento sustituidos 
por el personal de las Facultades, si éste fuera insuficiente o la 
Facultad no utilizase todos los servicios, Ia Diputación podrá se
guir sosteniendo un Cuerpo Médico complementario en la medida 
que fuere necesario. Incumbe al Decano de la Facultad de Medi
cina Ia atribución de recabar la subsistencia de dicho Cuerpo Me
dico y determinar la medida en que deba hacerse, hasta tanto sc 
dicten las oportunas normas de protectorado aplicables a la Be
neficencia provincial.

Art. 5.9 Los pacientes que queden a cargo de los Médicos de 
la Beneficencia provincial podrán ser utilizados para la enseñanza 
clínica dada por el personal de la Facultad. A su vez, a los refe
ridos Médicos podrá cncomendarse, si lo solicitan, el cooperar 
con el carácter de Profesores agregados, pudiendo asignárseles por 
ello una retribución a cargo del Ministerio de Educación Nacional 
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y tenien4o- derecho a, copcij.rrv. a opo^icioa^ en. tamo de Auxi
liares si ostentan, el coKí^QndienW título acapémico.

Art. 6.^ Ij,a dirección técnica de. los- EstaUecimientos o Ser
vicios corresponderá, al. Decano, de. la. Facetad d® Medicina o al 
Catedrático en quien, éste,, dcle^ue^ c;<tç^!içndose la acción de esta 
Jefatura al personal del. Cuerpo,, Médico, de. la. Beneficencia res
pectiva. Los Directores, administrativos, de, dichos E^ahlecisnientos 
serán, designados, por las ÇojjLoraçioi^es, cq^espondientes conforme 
a los acuerdos que para, el- caso, adc^iten a. tengan adoptados.

Ar.t. 7.’r La inspección del cumplimiento du las. funciones, no 
decientes, encomendadas a las Facultades de. Medicinó correspondes 
rá a las Diputaciones pr-ovinciajes. Cua^o éstas, notasen algún 
insicio, de deficiencia, susceptible de set. çqriegidO; disciplinarianien- 
tç acudirán* po^. medie tic., su Presidente, al, . J^ccano de la Facul
tad. y* si. no subsanara la falta, ai, Goberiiadoc- civil, el cual, y, 
previa., comprobación, iinp.ondtá. sin expediente, las sanciones de 
apgr.cibimiento o multa,, de, híj^ta. seis., días, de haber u ordenará la 
apertura, de aquél, designandp^ Juez, instructor, ^uy° nombramien-, 
to habrá de recaer en funcionario del Estado ajeno a la Universi
dad. y,, a. la Coloración, provincial. La resolución del expediente 
cotfesponderá a, la Pee^depcin did G^obierno.

Art.. 8,". A cargo, de,.la, ^eneficencU quedarár^ todos los gastos 
de sosunimiento., y. reparación, de., los hospitales-, y los de amplia-: 
ción dp locales o. setyúcics. qug^ sean exigidos por, las necesidades 
provinciales con afregjo. al^ censo, de población y a ios progresos 
que cada, día se, van ¿cj^^p.,ei^,la apteemción.de nuevas, exigencias 
benpíicoísociales. Ln^ Í^cultid costeará , el instrumental, de diagnós-. 
tico y. de traíamiepto- y*.cï^; compensación, la ^Jj^ianda habra. 
de sufragar los gastos de instalación y de fábrica, qqc afecten a 
los nuevos edificios-

Axt- 9«’ El ingleso. de. losj, enfermos, eq. las. S,^las. se, h^. pre
cisa. y necesariamente, por la Comisaria del. hospital, sin que deban 
existir camas vacantes si pa.ra el servicio., benéfico-hospitalario fue- 
ren necesarias.

Los Catedráticos podrán ingresar, en sus Salas, deutminadps. en- 
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fdniios ^c Ofrezcan ínteres para Ta efisénan^a, siempre que baya 
camas vacantes: para realizar esto, ci ‘Citeèirâtico 'à su sustituto 
efttregará 'ai enfermó Un volante àc entracla para l'a Comisaría del 
hospital. Sí él euferínó de interés docente ño 'fuese pobre, se Ve 
exigÍTá 'el pagó de la estancia y del trátamíénfo. seguñ tanfa apro
bada por la Diputación y él Decano.

Art. 10. Là administración y el personal administrativo y 
^bâlternô. en lo 'que concierne a las óbligacióñes de la Beneficen
cia, seguirá a cargo dé está, estableciéndose de mutuo acuerdo en
tre Ia Facultad y la Diputación el modo de armonizar lo admi
nistrativo y lo técnicó: en casó de duda o de no haber acuerdo, 
resolverá las discrepancias que surjan la Comisión que se crea 
en el artículo 15.

Art. ir. Para compensar la sobrepoblación hospitalaria pro
ducida por la afluencia de enfermos de otras provincias, que acu
den atraídos por el crédito profesional de las Facultades de Me
dicina, las Corporaciones provinciales de! distrito universitario po
drán abonar a Ia Diputación, o Diputaciones en que se asienten 
aquéllas un tanto por ciento de sus presupuestos hospitalarios.

Art. 12. La construcción de nuevos hospitales, exigida por 
las crecientes necesidades de la provincia, se hará a expensas de 
la Diputación, previo acuerdo con la Facultad de Medkina res
pecto a su emplazamiento y características.

Art. 13. tín Madrid, la conexión se hará parcialmente y, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.”, el Ministerio de 
Educación Nacional resolverá de acuerdo con el de Gobernación 
lós serVicióS que, vacantes en Ir actualidad ó en el fututo, iaan 
indispensables ó^ra la enseñanza, los cuales serán desempeñádos 
por los Catedráticos respectivos de la Facultad de Medicina à los 
que sé les concederá 'categoría equiparable à là de Médico de nú- 
meró, pero Sin retribución ni derechos ulteriofes; y de un modó 
trarisitorio, hasta que la Facultad instale dichos servicios en la 
Ciudad Universitaria.

El régimen interior del servicio, el material y el personal, se
guirá siendo el de la Beneficencia. Unicamente se concederá á! Pro- 
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fesor auxiliar de la Cátedra reconocimiento de la firma para sus
tituir al Catedrático en ausencia o enfermedad.

Art. 14. Las normas del presente Decreto son obligatorias 
para ía Beneficencia municipal cuando -los Ayuntamientos en donde 
exista Facultad de Medicina, sostengan Establecimientos asisten
ciales que interesen a la función pedagógica de aquélla.

Estas normas serán también aplicables a las entidades o esta
blecimientos que, por concierto con las Corporaciones locales o 
delegación de ellas, realicen servicios provinciales o municipales.

Art. 15. En las localidades en que haya servicios coordina
dos funcionará una Comisión presidida por el Gobernador civil 
e integrada por el Decano de la Facultad de Medicina y el Presi
dente de la Diputación, o el Alcalde en el caso de no estar sen
tada la Diputación en la población donde exista la Facultad de 
Medicina.

De la Comisión formará también parte el Alcalde en las lo
calidades donde funcionen servicios de los indicados en el artículo 
anterior.

Esta Comisión tendrá las siguientes atribnciones ;
I .® Proponer las variaciones del régimen regulado por los ar

tículos que anteceden que consideren convenientes, dentro de las 
normas fundamentales de este Decreto.

2 .,^ Resolver cuantas dudas y diferencias se produztan en 
aplicación de las normas reguladoras de la coordinación que afec
ten a su localidad.

Art. 16. La utilización, a fines de enseñanza, del Instituto 
Nacional de Sanidad, se acomodará a las normas que se expresan:

ü) En ocasión de vacante, los Catedráticos de la Facultad de 
Medicina de Madrid, siempre que pertenezcan al Cuerpo de Sani
dad Nacional, pasarán a ocupar las Jefaturas de Sección del Ins
tituto Nacional de Sanidad, en la siguiente forma; el Catedrático 
de Higiene desempeñará las Secciones de Estudios, Estadísticas, Epi
demiología y Química Bromatológica. Los de Parasitología y Mi
crobiología, respectivamente, las del mismo nombre. El de Farma
cología, Ia Sección de Farmacodinamia del Servicio de Control 
farmacobiológlco, y
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b) El Director del Instituto Nacional de Sanidad, si posee el 
'ítulo académico correspondiente y no es Catedrático, podrá tener 
el carácter de Profesor agregado de tina de las expresadas disci
plinas universitarias, en analogía con lo establecido en el articu
lo 5.’ Si fuera Catedrático, se le podrá agregar, con este carácter, 

al mismo servicio.
Art. 17. La coordinación con el Instituto del Cáncer se ajus

tará a la siguiente prevención:
La Dirección General de Sanidad dirigirá toda la lucha social 

contra el cáncer y sus trabajos de investigación a través del Di
rector de esta Institución dependiente de aquel alto Organismo. De 
la parte clínica en Madrid se encargará la Facultad de Medicina, 
quedando a sn cargo toda la parte técnica y presupuestaria. A este 
efecto, las actuales plazas clínicas dcl Instituto del Cáncer se con
siderarán a extinguir, siendo sustituidas, a su amortización, por 
personal de la Facultad de Medicina.

Art. 18, Corresponde al Ministerio de la Gobernación la di
rección del Servicio de Puericultura en España, pero el cargo de 
Director de la Escuela de Puericultura en Madrid recaerá en el 
Catedrático de Pediatría de la Universidad Central.

La -Dirección de los Servicios provinciales de Puericultura, en 
ocasión de vacante, .será desempeñada por el Catedrático de Pe
diatría correspondiente, siempre que posea el título de Médico 
puericultor, expedido por la Escuela Nacional de Puericultura.

Art. 19. El Director del Hospital dcl Rey será considerado 
como Profesor agregado si posee los títulos académicos corres
pondientes, y en esta Institución podrá darse la enseñanza de Pa
tología de las enfermedades infecciosas.

Art. 20. Les Institutos provinciales de Sanidad colaborarán 
en la enseñanza universitaria, prestándose, por .sus Directores, las 
máximas facilidades para la organización, con su concurso y del 
personal a sus órdenes, de la labor sanitaria docente. Los Catedrá
ticos de Higiene tendrán preferencia para ocupar las plazas de 
Bacteriología que estén o resultaren vacantes.

Art. 21. Los Manicomios pertenecientes a la Beneficencia ge- 
ncr.tl podrán ser utilizados, a fines de enseñanza, por las Fncultade.s 
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de Medicina, mediante resolnción del Ministerio de Edneadán Na
cional, de acuerdo con el de la Gobernación. El personal de la' 
respectivas especialidades compartirá los servicios y sustituirá, en 
caso de vacante, a los Médicos de aquellos Estabiecimientcs. Al 
Director del coordinado se Ic conceden los derechos a que hace 
referencia el artículo 19. Con igual resolución y acuerdo podrán 
ser utilizados, a fines de enseñanza, por las Facultades de Me
dicina, otros Establecimientos de la Beneficencia general y, seña- 
bdamenfe, el Instituto Oftálmico Nacional.

Art. 22. Por el Ministerio de Justicia sc darán normas para 
que, siempre que pueda ser .armonizado con los requisitos proce
sales, el servicio de autopsias judiciales se realice en coordinación 
con las enseñanzas de las Facultades de Medicina.

Art. 23. La Comisión nombrada por Orden de 11 de abril 
de 1940 (Boletín Oficia! de! Estado del 13). subsistirá como 
organismo de enlace entre los distintos Ministerios interesados, a 
los que propondrá las díspociones que estime necp'^arias; asimis
mo intervendrá, proponiendo su resolución en las diferencias que 
por la implantación del presente Decreto pudieran surgir.

Art. 24. Los Ministerios a los que afecta este Decreto quedan 
autorizados para dictar las disposiciones pertinentes para su acla
ración, interpretación y aplicación. (Boletín Oficial de 5 de marzo.)

27 enero. - 0, - Haberes atrasados.

Las Ordenes del Ministerio de Hacienda dictadas en 2 de abril 
(Boletín Oficial del 13) y 18 de noviembre (Boletín Oficial del 
19), del pasado año, establecieron plazo p.tra que los interesados 
formulasen reclamaciones de pago de las obligaciones a que se refe
ría la Ley de 9 de marzo anterior y, fenecidos todos ellos, aun 
se sigue, por algunas Secciones, instruyendo expediente de li
quidación para obligaciones, que, si bien comprendidas en la dicha 
Ley de atrasos, han de considerarse extinguidas, por no haberse 
deducido reclamación en su día: en su consecuencia.

Esta Subsecretaría ha resuelto que en todo expediente que se 
instruya para el pago de obligaciones, al amparo de la Ley de 9 
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de mano, se baga constar, como pnraet '’^resuítanflo”, qnc la re
damación se hizo en plazo legal e indicando, en so ronseetfehefa, 
la fecha exacta en que tuvo entrada en el Registro general de este 
A^flisterio o en el de los cstablcimíentos provinciale.'! por donde 
reglamentariamente hubiera de cursarse.

Las reclamaciones de pago de aquellas obligaciones que, a te
nor de lo dispuesto en la Orden Crrcftlar de 18 de noviembre 
de 1940. hayan de entenderse extinguidas por prescripción, queda
rán sin curso, y así lo nofíficatán íaí Secciones competentes a los 
interesados, indicando, conforme al artículo 66 del Reglamento 
Vigente, el recurso o recursos que pueda entablar el solicitante y. 
especialmente, el de alzada ante la Dirección general de Subse
cretaría, en plazo de quince días, a contar del momento en que 
reciba la notíficactón.

De las reclamaciones deducidas fuera de plazo Serf remítidá 'a 
la Sección de Contabilidad una relación detallada, en la que se 
exprese: día que tuvo entrada, motivo de la rcclsmaíión, período 
a que se refiere el importe. (Boïefhî QfititS del ^^inisícrio de ? dè 
febrero.)

27 enero. - 0. - Matrícula para titularse Maestro de ciegos.

Existiendo en España ciegos que tienen terminados los estudio.? 
del Magisterio o del Bachillerato con las asignaturas necesarias 
pata obtener el título de Maestro nacional y Maestros de Primera 
Enseñanza que libremente han realizado las prácticas de Enseñan
za y Metodología especial de ciegos,

Esta Dirección General ha resuelto abrir un período de ma
trícula en el Colegio Nacional de Ciegos para los que deseen titu
larse Maestros de Ciegos. El plazo para la presentación de solici
tudes ante el Director del Colegio Nacional de Ciegos, será de vein
te días naturales a partir de la publicación de esta convocatoria 
en el Bofefín Oficial de este Ministerio y en los diez días siguien
tes se procederá por la Erección del Colegio Nacional de Ciegos 
al señalamiento del Tribunal y fecha misma de Comienzo de los 
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oportunos exámenes o ejercicios. (Boletín OFiciaÍ del Ministerio de 
10 de febrero.)

29 enero. - 0. M. - CursiHo para los alumnos de la Escueta Su
perior del Magisterio.

Desaparecidas las causas que motivaron la Suspensión del cur
sillo que para los alumnos de Ia extinguida Escuela Superior del 
Magi.sterio había sido convocado por Orden de la Dirección General 
de Primera Enseñanza, fecha 12 de abril de 1934, para dar cum
plimiento a la Orden ministerial de 7 de mayo del mismo año, 

E.ste Ministerio ha tenido a bien disponer:
1 .^ Queda derogada la Orden de 8 de mayo de 1934 y se 

autoriza la realización del cursillo de referencia o ejercicios de opo
sición que- se determinen.

2 .*^ Se faculta a la Dirección General de Primera Enseñanza 
para que tome las medidas neces-arías para el debido cumplimiento 
de lo determinado en el artículo anterior, dicte Ias normas y dis
posiciones necesarias a! efecto y resuelva las incidencias que pudie
ran presentarse. (Boletín Oficial del 10 de febrero.)

N. de la R.—La Orden de 8 de mayo de 1934 resolvió aplazar 
el cursillo convocado por Orden de 12 de abril y en cumplimien
to de la Orden ministerial de 7 de marzo, también del año 1934. 
fVéasc Anciano para 1935.)

31 enero. - 0. C. - Vacantes para el Concurso.

Destruido durante el período rojo el fichero de escuelas existen
tes en España y ante la necesidad de llegar con Ia mayor rapidez a 
la normalidad dei servicio.

Esta Dirección General ha tenido a bien disponer:
1 ." Por las Secciones Administrativas de Primera Enseñanza 

se remitirá a’ esta Dirección General (Sección de Provisión de Es
cudas), en un plazo de veinte días a partir de la publicación de 
esta Orden en el Boletín Oficial del Ministerio, reíación nominal 
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de las escuelas existentes en la provincia respectiva, con arreglo al 
modelo que se inserta, por orden alfabético riguroso para las de 
cada sexo. Dentro de cada localidad figurarán en primer lugar las 
graduadas por alfabeto de titulo, y las que no los tengan, a con
tinuación, por antigüedad en su creación: seguidamente las unita
rias, por orden de números, párvulos y mixtas. Todas las es
cuelas especiales se anotarán después de las anteriores.

2 .*^ Antes del dia 10 de cada mes, comenzando por el de 
marzo próximo, las Secciones Administrativas remitirán parte de 
alteraciones ocurridas sobre la relación inicial, al objeto de que 
el fichero general que ha de formarse revele en rodo momento la 
verdadera situación de las escuelas.

Lo digo a vuestras señorías, para su conocimiento y demás efec
tos. (Boletín Oficial del Minisierío de 10 de febrero.)
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1. febraro. - 0. M* - Jefes de Negociado en el. Ministerio de 
Educación»

Visio cl expediente de Ias oposiciones a. plazas de Jefe de Ne?- 
gociado de tercera clase convocadas, en tumo restringido, a Qf>- 
ciales de Administración de este Departamento, por Orden de 13 de 
agosto de 1940, para dar cumplimiento a lo dispuesto en el apar
tado b) de la letra D) del artículo 4.’ del Reglamento de 27 de 
septiembre de 1918:

Resultando, que durante la celebración de los. ejercicios- no» ha 
sjdo presentada reclamación alguna, contra la actuación det Tiri-. 
buaal ni de los opositores;

Considerando que han- sido ob^n’ados rigurossrrenfe Ips pre-. 
ceptos de. la,. Orden- dç- convocatoria,

Este Ministerio ha acordado.;
1 .’ Aprobar- la propuesta, formulada, pop^ el; Tribuiiat;. defl^ 

rando con aptitud para obtener nombraroi^to de Jefe de- Ne-, 
gotiado de tercera clase, por el ordena qui: se expresa,.# los sopores 
que a continuación se relacionan:

Número 1. don. Raf^í Pérez López; 2^ don- Patrigío Qojizále^ 
d^. Canales y López Terrer; 3. don José, Anípuió Maravall. Ca, 
sesnoy-çs: 4, don José. Hinojosa-, Raso: 5, don Anselmo Mota. 
López: 6, don. Lorenzo Barrica Gómez- Tavir»¿- 7, dP® Julio León, 
Jimánez; 8. doq Marcelino Bernechea MoW^dro; 9-, don Vicente. 
Pérez García; 10. don; Francisco Campos Mqntçs-: 11, dpn, José. 
Raya Mario: 12, don -Alejandro Herrero Rubio: 13. don Fran-, 
cisco. VelascO; Armillas; 14.. don Enrique Cano Capeja de la, To
rre.: 15,. don Angel Palencia. Gallardo: 16, don José. Mañas. Vázr 
qaez; 17, don- Fausto Copeiro del Villar y, Velasco: 18, don Ma
guel Ibáñez Requena.

14J

MCD 2022-L5



1 FEBRERO.—Anuario del Maestro

2 .’^ Nombrar Jefes de Negociado de tercera clase, con an
tigüedad y efectos económicos de la fecha de esta Orden, a los 
.aspirantes que ocupan los doce primeros números de la anterior 
relación, para cubrir, en cuanto a dotación, las vacantes que co
rrespondiendo al expresado turno de oposición se han producido 
desde el día 1.9 de enero de 1940.

3 .9 Que los restantes aspirantes ocupen, en su día y en la 
proporción que determina la letra D) del artículo 4.9 del men
cionado Reglamento, las vacantes que por cualquier causa se hayan 
de cubrir en la clase de Jefes de Negociado de tercera. (Boletín 
Oficial del 10.)

I febrero. - 0. M. - Derechos pasivos de los funcionarios san
cionados.

AI imponer las sanciones de “separación definitiva del servicio 
y baja en el escalafón correspondiente'' y la de “instrucción de 
expediente administrativo de jubilación'’ a los funcionarios de
pendientes de este Ministerio, en expediente de depuración, no sc 
aplican con igual criterio sus efectos por las Secciones del Depar
tamento, ni tampoco dos interesados conocen, en la mayoría de los 
casos, el alcance y efectos administrativos de las mismas y, en su 
consecuencia, con carácter general,

Este Ministerio ha resuello:
Artículo 1.9 La sanción de “separación definitiva del servicio 

y baja en el escalafón respectivo” no priva a los sancionados de 
los derechos pasivos que pudieran correspondcrles, por cstablecer- 
Jo así el artículo 94 del Estatuto de Clases Pasivas de 22 de oc
tubre de 1926, cuyos preceptos legales, ratificados por la Ley 
de 9 de septiembre de 1931 y aclarados en forma terminante por la 
Orden de la Presidencia del Consejo de Ministros de 25 de julio 
de 1935 (Caceta del 30), se bailan vigentes.

Art. 2.9 Las órdenes de jubilación de los funcionarias a quie
nes se aplique tal sanción serán dadas por este Ministerio de 
acuerdo con la legislación vigente para cada Cuerpo y lo precep
tuado en el Estatuto de Clases Pasivas.
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Alt. S.*? La instrucción de expediente administrativo de ju
bilación por causa de sanción se hará a instancia de la parte inte
resada, y en tanto la Dirección General de la Deuda no solicite 
la orden de jubilación y el Ministerio la autorice, podrá el inte
resado continuar prestando los servicios que se le encomienden por 
las autoridades del Ministerio, con el requisito previo de la pe
tición de jubilación.

An. 4.'^ La sanción de "instruir expediente administrativo de 
jubilación a un funcionario”, prevista en la Orden ministerial de 
19 de diciembre- de 1939 (Boletín Oficial del 25), sólo será apli
cable a los funcionarios cuyos años de servicios y edad permita a 
la Dirección •'■eral de la Deuda clasificarles dentro de los precep
tos del Estatuto de Clases Pasivas. (Boletín Oficial del 23.)

3 febrero. - 0. M. - Convalidación de estudios de Bachillerato 
(Plan 1939).

Vista la instancia- de don Félix Cabello Pujol, solicitando la 
convalidación de los estudios de Bachillerato realizados en un 
Colegio de Enseñanza M;dia, por los similares de Escuelas del 
Trabajo, al amparo de la Orden de 19 de junio de 1940;

Este Ministerio ha resuelto, de acuerdo con Io- dispuesto en 
la base primera de la Ley de 20 de septiembre de 1938, se re
conozca la validez de los estudios de Bachillerato para ingreso 
en Escuelas del Trabajo, cualquiera que sea el Centro docente en 
que aquéllos se cursaron. (Boletín Oficial del 12.)

5 febrero. - 0. M. - Nombramiento de Maestra en Biarritz.

Vista la Orden ministerial de 22 de enero de 1941 (Boletín 
Oficial del Estado del 5 del actual) por la que se creau nueve 
Escuelas de niñas en cl extranjero; para que las Maestras nacio
nales nombradas para esos cargos puedan cobrar su sueldo perso
nal que les corresponda, teniendo en cuenta que la Maestra doña 
María del Socorro Ruiz López, del grado profesional, fué nombra
da para una Escuela española en Bayona (Francia), por Orden 

143

MCD 2022-L5



5 FEBJiBROO---- anuario DEL. MAESTRO

dft 9 de julio, de 1940., coa todo» sus derechos, a excepción, del 
percibo de sus haberes, por no. existir, ea aquella fecha plazas, de 
A^estras. nacionales creadas en, el extranjero., y siendo, así que la 
refeí?da Maestra,, por necesidades, de. la, Enseñanza, ha sido trai- 
l^dada. a. Switíi (.Francia),,.

Este Mínjstexio se- ha- servido disponer:.
L^ Que a partir de 22 de enero de 1941. fecha de: la. creación 

de nueve plazas de. Maes.tras nacionales en el extranjero, se le 
«credita a doña. Macla del Socorro Ruiz Lópaz, Maestra nacional 
del. grado profesional, con destino en, Biarritz (Francia).,, el, suel
do que. por su categoría escalaftwl k corresponda,.

2 .'^ 1,4 S.ección Administrativa, de Primera Enseñanza de,- la 
provincia, de, GuAdahj^a. en. cuya- provimsia prestó, ptoviMonal- 
nicntc sus servicios últimamente en España dicha Maestra, remi
tirá a la Sección Central (Subsección de Asuntos Exteriores) del 
Ministerio de Educación Nacional, una certificación del sueldo que 
debe percibir, por su situación en cI escalafón, doña María del 
Socorro,. Ruiz Eópaz-

S ."^ Por la Habilitación General de este Ministerio se. diligen
ciarán Ias nóminas y harán efectivos los, haberes de- dicha Maestra 
nacional en igu^ forma que cobran los demás funcionarios, de este 
DepaíUmentp ton: destino en el exttanjeto. (Svleíln. Qficúd: del 
día 13.)

5 f«br«o. - 0. M. - Nombramiento- de Maestras en Andorre.

Teniendo en cuenta la propuesta del Ministerio de Asuntos 
Exteriores,

Este Ministerio se ha servido disponer:
h”.- Que. Ias Maestras doña- Guillerma- Arriazu. Azanza. Maes

tra de .Argoz. (Navarra), en la actualidad de las Massana. (Andet- 
rra) : doña María del. Pilar. García. Falces, de. Villaíuerta (Navac- 
ira),. ea. la, actualidad de Canillo. (Andorra)., y. doña Encarnación 
Machiandateoa. de Elizondo (Navarra),., e# la actualidad de Oír 
diño CAndorra). que presian sus. servicios en. dichos destinos desde 
el 1.® de. diciembre, de 1939, se les acrediten haberes desde ci. 22 de 
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vnaro de 1941, fecha en la que se crearon las plazas de Maestras 
nacionales en Andorra.

2 .® Que dichas Maestras pasen a desempeñar so destino en An
dorra, con todos los derechos que les conceden las disposiciones 
vigentes que regulan la situación de estos funcionarios.

3 .’ La Sección Administrativa de Navarra remitirá al Minis- 
terio/de Educación Nacional (Sección Central,' Subsección de Asun
tos Exteriores) certificación del número cscalafonal y sueldo que 
corresponde a las Maestras nacionales antes indicadas, conservando 
los expedientes personales de las interesadas para adoptar en ellos 
sus variaciones escalafonales.

4 .’ La Habilitación General del Ministerio de Educación Na
cional diligenciará las nóminas y hará efectivos los haberes de di
chas Maestras desde el 22 de enero de 1941. ^Boletín OficiaÍ 
del 14.)

? febrero. - 0. M. - Maestras con destino en el extrahero.

Teniendo en cuenta que los Maestros nacionales don Roque 
Pintor Sánchez, Maestro que fue de Come (La Coruña); don 
César Octavio Castro Soriano, de Acebal-Llanes (Oviedo), y don 
José Martínez Almoyna, de Nadela (Lugo); nombrados por con
curso-examen para plazas de Maestros nacionales en el extranjero, 
y llevan desempeñándolas más de dos años, de acuerdo con las 
disposiciones que regulan la situación de estos funcionarios, este 
Ministerio dispone;

1 .^ Que los citados Maestros don Roque Pintor Sánchez, 
en Ia actualidad de Orán: don César Octavio Castro Soriano, en 
Argel, y don José Martínez Almoyna, en Marsella (Francia), que
den excedentes en sus puestos de destino de España a los efectos 
de su provisión y se consideren en situación de excedentes acti
vos, percibiendo el sueldo personal que en todo momento les co
rresponda, según su categoría cscalafonal.

2S Que las Escuelas que tuvieron asignadas ec España, cuan
do pasaron a desempeñar su destino en el extranjero, queden va
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cantes y se cabrán por tos ipedios reglamentarios, según el tono 
qoe corresponda.

3 .^ Las Secciones Administrativas de Primera Enseñanza de be 
provincias donde prestaron últimamente servicio estos Maestros 
en España, conservarán sus expedients personales para anotar en 
ellos las variaciones que en el mismo se produjeren, de la qoe man' 
darán copia, en su día, a la Sección Central, Subsección de Asun
tos Exteriores, de este Ministerio de Educación Nacional. {BoJetío 
Oficial del 21.)

7 febrero. - 0. - Ayudantes de Escuelas Normales.

Para el debido cumplimiento de lo dispuesto en la Orden mi- 
ntscerial de 29 de enero de 1941,

Esta Dirección General de Primera Enseñanza acuerda:
1 .^ Los Ayudantes de las distintas Secciones y disciplinas es

peciales de Ias Escuelas Normales que. con arreglo a lo dispuesto es 
la citada Orden ministerial, tienen derecho a pasar al Cuerpo de 
Auxiliares, se les concede un plazo de veinte días a contar desde 
la inserción de esta convocatoria en el Boletín Oficial del Estado, 
para que soliciten acogerse en dichos beneficios.

2 .'^ Los Aspirantes habrán de formular su petición mediante 
instancia dirigida al Exemo. Sr. Ministro de Educación Naciouat 
dentro del plazo señalado, por conducto dd Centro respectivo y 
con informe del Director de la Escuela Normal: a dicha instancia 
acompañarán los siguientes documentos:

o ) Hoja de servicios debidamente legalizada, en la que, aparte 
de otros extremos que se estimen pertinentes, se consignará nom
bre y dos apellidos, pueblo y provincia de naturalc;:a, fecha de 
nacimiento, con expresión de día, mes y año, sección o disciplina 
especial a que pertenece, forma en que obtuvo su primer nombra
miento. fecha de éste y de la primera posesión, total de servicios 
como ayudante, otros servicios prestados, títulos que posee, etc. 
Las hojas de servidos que no sean redactadas en la forma expuesta 
se abstendrán los Directores de datles trámite, y de hacerlo, que
darán sin curso por parte del Ministerio.
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6 ) Copia autorizada del nombramiento de Ayudante, con la 
diligencia de toma de posesión y demás particulares que consten 
en dicho nombramiento.

c)- Copia de la Orden resolviendo el expediente de depura
ción. y caso de que no haya sido resuelto, estado en que se en
cuentra. Si el interesado no pudiese aportar ninguno de estos do
cumentos, lo sustituirá por un informe de las Autoridades, en el 
que ,se refleje su conducta profesional, religiosa, política y social.

SA Los Ayudantes que cumplan los requisitos expresados y 
reúnan las condiciones especificadas en el citado Decreto de 16 de 
aposto de 1934 y Orden de 29 del mismo mes y ano se les expe
dirá el oportuno nombramiento y pasarán al Escalafón de Auxi
liares a continuación del último lugar, ajustándose para la orde
nación entre ellos a Ias mismas normas observadas para la coloca
ción de los Auxiliares en el Escalafón formado por Orden de 13 de 
julio de 1936.

No existiendo consignación suficiente en el Presupuesto vigente 
para el pago de estas nuevas atenciones, se les reconoce el derecho 
al percibo de los haberes que en su día se les asigne.

Los Directores de las Escuelas Normales darán cuenta de la 
presente convocatoria a los señores Ayudantes a quienes afecte. 
(Boletín Oficial del 17.)

10 febtaro. - 0. M. - Nombramiento de Maestro en Andorra.

Teniendo en cuenta que el Maestro nacional don José Ribas 
Frou, de Alcabel (Lérida), lleva más de dos años desempeñando 
escuelas en Andorra: de acuerdo con las disposiciones que regulan 
la situación de estos funcionarios.

Este Ministerio se ha servido disponer:
Primero. Que el citado Maestro don José Ribas Frou quede 

excedente en su escuela de Alcabel (Lérida) a los efectos de su 
provisión, y se considere para todos los efectos en situación de 
excedente activo, percibiendo el sueldo personal que en todo mo
mento Ic corresponda, según su categoría cscalafonal.

Segundo. La Sección Administrativa de la provincia de Léri
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da conservará su expediente personal para anotar en él las varia
ciones que en el mismo se produjeren, de las que mandará copia 
a la Sección Central (Subinspección de Asuntos Exteriores) de 
este Ministerio de Educación Nacional. (Boletín Oficial del 14.)

11 febrero. - 0. M. - Reingreso de Profesora de Escueta Normal.

Vista la instancia de doña Carmen Fernández Ortega, Profe
sora de Escuela Normal, en situación de excedencia, solicitando su 
vuelta al servicio activo de la enseñanza:

Resultando: Que por R. O. de 13 de marzo de 1931 (Boletín 
Oficial de 21 de abril) le fue concedida a la señora Fernández Or
tega la excedencia voluntaria por más de un año y menos de diez 
en su cargo de Profesora numeraria de la Escuela Normal de Cór
doba;

Considerando que la señora Fernández Ortega no ha consumido 
el tiempo máximo de excedencia señalado en la Ley de 27 de ju
lio de 1918,

Este Ministerio acuerda conceder a doña Carmen Fernández Or
tega el reingreso en el servicio activo de la enseñanza come Pro
fesora de Escuela Normal. (Boletín Oficial del 2.)

12 febrero. - 0. M. - Junta Central da Archivos, Bibiiorecas y 
Museos.

La necesidad de dotar a la Junta Central de Archivos, Biblio
tecas y Museos de España de una organización que permita, sin 
perder efectividad, atender con mayor rapidez a los importantes 
cometidos que le competen, exige introducir en ella las siguientes 
modificaciones, aconsejadas por la experiencia:

1) Del seno de la misma se nombra una Comisión ejecutiva, 
constituida como sigue: presidente, ilustrísimo señor director ge
neral de Bellas Artes; vocal'técnicc (que en su caso sustituirá al 
anterior), excelentísimo señor don José Artigas Sanz; secretario, 
don Miguel Bordonau Mas.

2) Las construcciones de nueva planta o de feforma, así como 
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cnalquier instalación de servicio destinada a Archivo, Bibliotecas 
y Museos dependitves de ;s*c ^Ministerio, no se entenderán apro
badas sin acreditar la previa presentación del proyecto a esta Co
misión ejecutiva, que en el plazo máximo de un mes dictaminará 
especialmente respecto a la protección y conservación de los edifi
cios y de sus fondos. La Comisión podrá inhibiese o elevar su 
dictamen al pleno de la Junta. En este último caso, el plazo má
ximo será de cuarenta y cinco días.

3) El Ministro fijará los créditos y personal que a propuesta 
de la Comisión sc consideren indispensables para el cumplimiento 
de lotj fines de su competencia y especialmente para la realización 
de obras y servicios que el Ministro considere urgentes por razón 
de seguridad, defensa y protección en cualquier momento del pa
trimonio archivístico, bibliográfico y artístico.

4) Los organismos de este Ministerio que intervienen en la 
aprobación de proyectos en obras de edificios de archivos, biblio
tecas y museos no despacharán ninguno que previamente no haya 
sido visto y aprobado por esta Comisión ejecutiva.

5) Será competencia de la Comisión resolver, en la forma 
que juzgue más acertada y eficaz, cuanto afecte a la administra
ción e inversión de los créditos que se le señalen para la realiza
ción de sus fines hasta justificar la inversión de las consignaciones 
ante el pleno de la Junta, al que, asmismo, dará a conocer anual
mente todos los trabajos efectuados, los dictámenes sobre los pro
yectos y estudios y las propuestas de medidas generales de fomento 
y seguridad de! patrimonio expresado. (Boletín Oficial del 4 de 
marzo.)

13 febrero. - C. M. - Casa-habitíción de las Maestras consortes.

En el recurso contencioso-admínistrativo número 1.5.038, in
terpuesto por el Ayuntamiento de Madrid contra erden del enton
ces Ministerio de Instrucción Pública y Bellas Artes, de 29 de abril 
de 1935. sobre abono de indemnización de casa-habitación a los 
Maestros consortes, la Sala tercera del Tribunal Supremo de Jus
ticia ha dictado, con fecha 29 de diciembre del pasado año, la 
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«ntencia. coya parte dispositiva dice así: •'Fallamos que anulan
do la sentencia del titulado Tribunal Supremo marxista dada en 
29 de octubre de 1938. la cual quedó sustituida por la ptesente, 
debemos declarar y declaramos la incompetencia de esta Sala para 
conocer en el recurso interpuesto por el Ayuntamiento de Madrid 
contra la orden del Ministerio de Instrucción Pública de 29 de abril 
de 1935. Así, por esta nueva sentencia, que se publicará en el 
Boletín Oficial del Estado e insertará ta la "Colección Legislati
va”, Io pronunciamos, mandamos y firmamos: Eduardo Dívar, 
Pío Ballesteros. Félix A. SantuUana, Juan G. Bermúdez, D. de 
Gozmán de Lacalle.—Rubricados.”

En su virtud.
Este Ministerio, en cumplimiento del artículo 84 de la Ley 

orgánica de la jurisdicción contencioso-admínistratíva. se ha servi
do disponer que la precedente sentencia se cumpla en sus propios 
términoa. (Boleíín Oficial del 23.)

13 febrero. - 0. M. - Grupo esc^jlar de Orientación Marítima 
Nuestra Señora ¿«1 Carmen", de Miraflores del Pala (Málaga).

La labor educativa que a cargo de la Compañía de Jesú.s viene 
desarrollándose en el Grupo escolar de "Nuestra Señora del Car
men . de Miraflores del Palo (Málaga), construido y sostenido a 
sus expensas, y que sustituye a Ias E-scuelas nacionales que por su 
censo de población debieran existir con cargo a los presupuestos 
del Estado, con el indudable beneficio de los intereses de la ense
ñanza de dicha localidad, aconseja reconocer a dicho Grupo con 
carácter oficial y darle la condición de Escuela nacional a todo;; 
aquellos efectos que no guarden relación con la provisión, que 
seguirá a cargo de los religiosos Íegalmente capacitados para ejer
cer la enseñanza, designados por el correspondiente Patronato, cuyc 
EsUtuto fuá aprobado por Orden fecha de 14 de noviembre úl
timo.

Por lo expuesto,
Este Ministerio ha dispuesto que el Grupo escolar de Orienta

ción Marítima ''Nuestra Señora del Carmen”, que en Miraflores
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del Palo (Málaga) funciona a cargo de la Compañía de Jesús, 
goce y tenga a todos sos efectos, a excepción de su provisión, de 
la coudíción de Escocia nacional de enseñanza. (Roletír Oficid 
del 23.)

15 febrero. - 0. - Reconstitución de expedientes reclamados por 

el Tribunal Supremo.

El exemo. Sr. President# del Tribunal Supremo comunicó con 
esta fecho lo síguie.nts: Exemo. Sr.: Para el cumplimiento inme
diato de lo que determina d párrafo segundo del artículo 17 del 
Decreto del Ministerio de Justicia, de 23 de febrero de 1940 
Boletín Oficial del Estado de 11 de marzo siguiente a la Orden 
del propio Ministerio de 27 de abril del mismo año. Boletín Ofi
cial de! Estado del 30, para reconstitución del expediente objeto 
del recurso interpuesto por don Blas Herrera Valero, doña An
tonia Mulero Pacheco, asistida de su esposo don Antonio Sara
bia Oliva: don Mariano Soriano Palomo, doña Antonia Barja 
Viñal, don Enrique Sobral Mellid, doña Herminia Pérez López, 
a.sistjda de cu esposo don Joaquín Fernández Ares: doña Celsa 
Gómez, Prieto, asistida de su esposo don Fausto Lausín Vela; don 
Angel Alonso Alvarez, don Estanislao Vilorio García; don Jo.sé 
Martínez. Sousa, doña Margarita Herminia Prieto Vidal, asistida 
de su esposo don Manuel Fernández Bernárdez; don Santiago 
Díaz Jiménez, doña Casimira Prieto Guantes, asistida de su es
poso don Andrés Rodríguez Duque; don Basilio Martín y Martí
nez, doña Leonor Yuquero Quemada, doña Josefa Saiz Gil, don 
Francisco Feria Cano, doña María Jesús Rodríguez de la Nuez, 
doña María Dolores Macia, don Salvador Ponce González, don 
José Culubert y Camps, doña Mercedes Pérez y Méndez, doña Isa
bel Ibáñez Díaz, doña Catalina Molero Segovia, doña Rosario 
Mira’lcs González, asistida de su esposo don Salvador Riera de 
Beneito: don Pedro Vélez López, doña Juliana Yagñ.' Torroba, 
asistida de su esposo don Mauricio Yagüe Yagüe: doña María 
Rodríguez Díaz, asistida de su esposo don Hermenegildo Botana 
Salgado; doña María de la Asunción Rodríguez Méndez, asistí- 
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da de o esposo don José Díaz Arango; doña Antonia Pasifeo Bo
rrell, doña Victoriana Solano Angatrón, doña María Teresa Ace
ña Sarmiento, doña Caya Gutiérrez Alvarez, asistida de su es
poso don David Gutiérrez Suárez, doña Manuela Rámila López, 
doña María Chueca Rico, doña Sebastiana Lasheras Gazol, don 
Arturo Chorques García, dona María Porredón Dalmé, asistida 
de su esposo, don Jaime Claveguera Cabanez: doña Josefa Dávila 
Paja, doña Sofía Hernández Hidalgo, asistida de su esposo, don 
Juan Antonio Santos García; don' Angel Vicedo Sarrión, doña 
Encarnación Valencia Ortega, asistida de su esposo, don Francis
co Cubillo Valenzuela: doña Concepción Castro Somoza, doña 
Luisa Jiménez Toro, asistida de su esposo, don Antonio Gómez 
y Gómez: don Pedro Caracoles López, doña Encarnación Alva
rez í^ómez, doña Carmen Rodríguez Pardo, doña Esperanza Re
gueiro iglesias, asistida de su esposo, don Lorenzo Lemos Car
ballo: doña Elvira Banzo Palafín, doña Concepción Vázquez 
Nesperina. doña C?rícta Salazar LrrisoL, asistida de su esposo, 
don Francisco García Sauz: doña Pilar Digo, doña María Es
ther Marcos García; doña Mercedes Guixa y Colominas, doña Eli
sa Cardenal Sánchez, doña María Villa Quintana, asistida de su 
esposo don Daniel Boira Estrada; doña María Encarnación Ma
rín Escudero, asistida de su esposo, don Alberto Montuy Prast: 
doña Concepción Artigas Coll, asistida de su ^esposo, don Ciriaco 
Fernández Aramburo; doña Hermenegilda Linares Pérez, asistida 
de .su esposo, don Manuel Martín Tonda: doña María Fábrar 
Farras, doña Laurelina Fernández Orduña, don Plácido Gonzá
lez López, doña Emilia López Escriba, don Florencio Tamayo 
Amilivia, don Andrés Díaz Alvarez, doña Rosa Alvarez y Alvarez, 
asistida de su esposo, don Pío Jiménez Hernández: don Manuel 
Márquez Ocaña, doña Antonia Fernández Reboredo, asistida de 
su esposo, don Jesús Filloy Troitiño: doña Adela Masad? Ro
dríguez, doña Ramona Rodríguez Rodríguez, asistida de su es
poso don Gerardo R.uiz Pozo; doña Generosa Freíde Rey, doña 
Isábel Valle Buera .asistida de su esposo, don Antonio Pueyo 
Pueyo: doña María Paisa y Jo,, don Víctor Martínez Navarro, 
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don Constantino Morai Ortega, doña Juana Rivera Mateos, doña 
María Escudero Monteagudo, doña -Teresa Monserrat Porta, doña 
Carmen T ornés Valagner, doña Josefa Chan Ortigueira, acom
pañada de su esposo, don Francisco Caseiro Guimarey; don Ma
riano Sánchez • Llanuza, don- Antonio Santolaria Viñuales, doña 
Carmen Arenilla Nogales, doña María Gallego Martín Pérez, doña 
Antonia Mercader Fontanilles, asistida de su esposo, don Emilio 
Galofé y Cuatrocasas: doña Aurora Vilar No^oa. con licencia de 
su esposo, don Modesto Vázquez Iglesias y doña Regina Testa 
Díaz, don Ildefonso Arjona Cuartero, doña Matilde Villaciervos 
Pérez, asistid.-: de .su esposo, don Joaquín Pera Buil: doña Bernar
dina Moncu Puértolas, doña Tomasa Sevilla Aranda, asistida de 
su esposo don José Herrera Sancho: don Matías Santos Rode- 
llino. doña María' de la 0. Soro Vera, con licencia marital de .su 
esposo, don José Pérez Verdú; don Agustín Santamaría Vidal, 
don Juan Román Refoyo, doña María Estrella López García y doña 
Rufina González Rodríguez, representados por el Procurador don 
Vicente Gullón y Núñez, domiciliado en la calle de Génova, nú
mero 16, tercero, y seguido por el Fiscal, contra Ordenes del 
Ministerio de Instrucción Pública y Bellas Artes de 7 y 24 de 
abril de 1936, sobre reclamaciones presentadas al cuarto o quinto 
folleto del Escalafón de Maestros y Maestras, referido al 31 de 
diciembre de 1933.

Y no existiendo en este Ministerio más antecedentes que el fo
lleto del Escalafón general publicado en el expresado año 1933, por 
donde pueda deducirse la situación Je los interesados para recons
tituir dicho expediente reclamado por el Tribunal Supremo,

Este Ministerio ha dispuesto que se publique esta providencia 
literalmente en el Boletín Oficial del Estado, para que por las 
Secciones Adm-nistratívas a quienes correspondan las Iccaliades 
en que prestan ser,vicio los referidos recurrentes, se interese de los 
mismos Ia apoitación de datos esenciales, así como el número del 
Escalafón general que sc les asignó en el publicado en 1933, para 
la reconstitución del expediente de referencia.

Lo que traslado a V. T. para su conocimiento y con el fin de 
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que por esa Sección Administrativa se cumpla el servicio a que se 
refiere la preinserta disposición si hubiere lugar, y, en caso con
trario, para que manifieste a esta Dirección General (Sección de 
Escalafones) no hallarse comprendidos ninguno de los recurren
tes entre los Maestros que prestan servicio en Escuelas dependientes 
de esta Sección. (Boletín Oficial de 9 de marzo.)

18 Febrero. - 0. M. - Formación moral y patriótica de tos niño* 
españoles en el extranjero.

Es demasiado frecuente que los niños españoles residentes en el 
extranjero se vean privados, principalmente por circunstancias eco
nómicas de sus padres, de conocer a España y ponerse en contac
to con la realidad de su Patria, precisamente en la edad en que los 
sentimientos se encuentran en el mejor punto para su formación. 
Muchos de estos niños españoles, nacidos lejos de España, y edu
cados en un ambiente extranjero, llegan, por virtud de un con
junto de factores, incluso a olvidar el idioma castelano y a ig
norar totalmente la Historia y la Geografía de la Patria. Algunos 
suelen reintegrarse a ella al alcanzar su mayoría de edad pata pres
tar el servicio militar, ai que—a consecuenci ade! desarraigo en 
ellos producido por lo que queda expuesto—acuden las más de 
las veces sin entusiasmo y como cumpliendo un penos.o deber.

La España falangista, surgida de la gran prueba de la guerra 
y la revolución, ha de preocuparse. fundamentalmente, de la 
mejor formación moral y patriótica de sus juventudes, ya que sólo 
en ellas puede plenamente depositar la confianza de un futu'O 
mejor y más auténtico. El Estado nacionalsindicalista no puede in
currir en la grave responsablidad de desinteresarse de estos mucha
chos nacidos o residentes fuera de España.

A tal fin, y para que en lo sucesivo se ponga a los niños ci
tados en condiciones de conocer, amar y servir a la Patria de sus 
padres, este Ministerio (al que por unión personal corresponde 
también el mando de los servicios de Falange Exterior) ha tenido 
a bien disponer:

Artículo 1,” Los embajadores y jefes de Misión, de una par-
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te. y de otra todos los delegados d» la Falange en el exterior, de 
común acuerdo y en estrecha colaboración, procederán a estudiar 
con toda urgencia el número de niños españoles residentes en los 
distintos países extranjeros que podrían hacer el viaje a España 
durante los meses de junio a septiembre, aprovechando asi el pe
ríodo de vacaciones escolares.

Art. 2.0 Los niños temporalmente repatriados residirán en Es
paña, por le menos, cinco semanas: tres de ellas, en los c,ir.ipamen- 
tos organizados por el Frente de Juventudes y otras dos, reparri- 
dos en distintas ciudades españolas.

Aquellos niños que tengan parientes en España con deseo y po
sibilidad de alojarlos residirán en su casas, y los que no tengan 
familia en la Península serán alojados en domicilios de militar tes 
de F. E. T. y de las J. O. N. S., que hará que su estancia en este 
caso, como la de todos en los campamentos, sea completamente 
gratuita.

Art. 3.’ Er. su consecuencia, por la Subsecretaría de este Mi
nisterio se dará traslado de esta disposición, con las instrucciones 
más minuciosas que procedan, a todos los embajadores y jefe de 
.Misión, y por la Delegación Nacional de la Falange Exterior a las 
jerarquías correspondientes, para que, además de dar urgente y 
debido cumplimiento a lo irandado, expongan las iniciativas, pla
nes y medios que estimen oportunos para el logro eficaz del pro
pósito perseguido por la presente Orden. (Boletín Oficial del 19.)

18 febrero. - 0. M. - Colonia del Comercio, de Carabanchel Bajo.

Visto el expediente promovido por el Ayuntamiento de Cara
banchel Bajo (Madrid), en solicitud de que se proceda a reorga
nizar el funcionamiento de la Escuela nacional graduada de la 
barriada de la Colonia del Comercio de dicha localidad; y

Teniendo en cuenta que la reorganización escolar que se propo
ne benefiacíará los intereses de la enseñanza y permitirá una mejor 
distribución y asistencia de los niños y niñas comprendidas en la 
edad escolar de dicha barriada; li conformidad de la Corporación 
municipal. Junta local de Prinem enseñanza y el favorable ¡il
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forme emitido por la Inspección de Primera enseñanza de esta 
capital.

Este Ministerio ha dispuesto que la Escuela nacional graduada 
del barrio de la Colonia del Comercio, de Carabanchel Bajo (Ma
drid), auede integrada por dos Secciones de niños, dos de niñas 
y dos de párvulos, transformándose en esta clase las dos Secciones 
Maternales que en dicha Escuela funcionan actualmente, y creán- 
dose. con destino a la misma, la plaza de Maestro director, sin gra
do, dotada con el sueldo anual de entrada de 4.000 pesetas y 
emolumentos legales con cargo al capítulo primero, artículo pri
mero, grupo segundo, concepto segundo del presupuesto vigente 
de este departamento. (Bolstín Oficial del 23.)

18 febrero. - 0. M. - Les libros del Consejo de Investigaciones 
Científicas.

para mantener al Profesorado, al elemento escolar y al público 
en contacto con la labor que se realiza en los diversos Institutos 
del Consejo Superior de Investigaciones Científicas y con sus orien
taciones bibliográficas,

Este Ministerio dispone:
Primero. Todos los Centros de Enseñanza Media y Supe

rior dependientes de las distintas Direcciones Generales del De- 
' partamento y las Bibliotecas Universitarias, Provinciales y Po
pulares, quedan obligados a la adquisición de todas las publica
ciones del Consejo Superior de Investigaciones Científicas.

Segundo. Estas adquisiciones tendrán carácter preferente a las 
demás y serán hechas' con cargo a las subvenciones que dichos 
Centros y Establecimientos reciban del Presupuesto general del 
Estado o a los fondos precedentes de su recaudación propia que 
sean destinados paca material científico y de enseñanza. (Boletín 
Oficial del 28.)
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22 febrero. - Ley. - Fuero de Jerarquías de F. E. T. y de las 
J. 0. N. S.

Constituyendo Falange Española Tradicionalista y de las 
J. O. N. S.. una organización Jerárquica. los miembros repre
sentativos de sus Órdenes deben ser revestidos de fuero propio, 
cuando sc .les haya de exigir responsabilidad penal o política, lo 
que viene aconsejando por la dignidad del Mando y por habitua
les principios de garantía procesal.

Por lo expuesto,

DISPONGO:

Artículo primero. La sata .segunda del Tribunal Supremo co
nocerá Ias causas que se incoen contra los miembros del Concejo 
Nacional de Falange Española Tradicionalista y de las J, 0- N. S., 
con arreglo a los preceptos de la Ley de Enjuiciamiento Criminal, 
salvo el caso de que les correspondiera ser juzgados por el Tri
bunal Supremo en pleno constituido en Sala de Justicia, o por 
la jurisdicción de guerra, en cuyo supuesto será competente la Sala 
de Justicia del Consejo Supremo de Justicia Militar o el Consejo 
reunido, según la graduación, destino o mando del aforado.

Art. 2.'^ Si un Juez ordinario o especial instruye sumario del 
que se deduzcan indicios de responsabilidad para un miembro del 
Consejo Nacional, aunque los haya también contra otras perso
nas no amparadas por el Fuero, sc inhibirá y remitirá lo actuado 
ai Tribunal competente de cutre los señalados, en el artículo ante
rior, sin más dilación que la indispensable para evitar la ocultación 
del delito, la desaparición de sus instrumentos o efectos y la fuga 
del presunto responsable-

Cuando alguna persona procesada o contra la que resulten in
dicios de responsabilidad en un proce,'0, sea nombrada miembro del 
Consejo Nacional, sc producirá la inhibición prescrita en el pá
rrafo anterior en cuanto el Instructor tenga noticia de que ha 
prestado el juramento reglamentario.

Are. 3.’ Ningún Consejero Nacional podrá ser detenido, sino 
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por orden dcl Jefe Nacional del Movimiento, a no .ser en flagran
te delito y comunicando ínmediataraente la detención al Jefe Na
cional. En este caso la Autoridad que haya ordenado la detención 
deberá poner seguidamente al detenido a disposición del Presi
dente de la Sala o Tribunal que ha de juzgarlc. conforme s? 
dispone en el artículo primero de la presente Ley. y practic-ará sólo 
las diligencies expresadas en el articulo segundo.

Art. 4.'^ La Sala o Tribunal competente podrá acordar la ir> 
coación de sumario de oficio o por denuncia o querella, por de
lito.': cometidos por los miembros de! Consejo Nacional, desig
nando, ai mismo tiempo, instructor, entre los Magistrados 0 Con
sejeros de la Sala o Tribunal, con las facultades que, para la ins- 
.mcción. determina la Ley de Enjuiciamiento Criminal o Có
digo de Justicia Militar, si no se limitan en el auto de incoa
ción.

Sólo se podrá dictar auto de procesamiento contra miembros 
del Consejo Nacional, previa petición de venia dirigida sl Presi
dente de Ia Junta Política de Falange Española Tradicionalista y 
de las J. O. N. S.. solicitada por el Presidente de la Sala o Tri
bunal competente, acompañando testimonio de las .actuaciones que 
considere necesarias, con especificación de los motivos del hecho y 
de derecho qu; aconsejen el proccdimienio y dictamen fiscal si 
lo hubiere. El Presidente resolverá oyendo a la Junta Política.

Denegada la autorización, se acordará dar por termi.nado el pro
cedimiento respecto a los miembros del Consejo Nacional, y si exis
tieran otros responsables, pasará la causa a la jurisdicción ordina
ria o especial que corresponda.

Mientras se tramita la autorización, el Tribuna! acordará, en 
lo.s casos de flagrante delito, lo que corresponda sobre la prisión 
de los presuntos delincuentes, suspendiéndose todas las diligencias 
de la causa, en cuanto hagan relación a los miembros del Consejo 
Nacional, con excepción de las referentes a prisión o soltura y las 
diligencias urgentes previstas en el artículo segundo.

Concedida la autorización, proseguirá la sustanciación de la 
cansa hasta dictar sentencia y ejecutaría, conforme a la Ley de En- 
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jniamiento Criminal, o Código de Justicia Militar, en su caso. 
Si fuese condenatoria, al dedara.se la firmeza, se remitirá testimo
nie a la Secretaría General.

Art. 5.^ La Sala segunda del Tribunal Supremo, con las 
excepciones mencionadas en el artículo primero de esta Ley, será 
competente para conocer, conforme a Lis prescripciones de la Ley 
de Enjuiciamiento Criminal, de las causas por los delitos come
tidos por los Delegados Nacionales, los Secretarios Nacionales de 
Servicios y los Jefes Provinciales del Movimiento. Contra el auto 
de procesamiento que dicte la Sala procederá recurso de súplica.

^^f- La Sala de lo Criminal de la Audiencia Territorial 
respectiva será competente para conocer, conforme a las prcscrip- 
doaes de la Ley de Enjuiciamiento Criminal, de los delitos come
tidos en el ejercicio de sus cargos por Secretarios, Tesoreros y De
legados de Servicios de las Jefaturas Provinciales. Contra los antos 
de procesamiento que acuerden estas Salas se podrá, previo recurso 
de reforma, promover el de apelación en un efecto ante la Sala 
segunda del Tribunal Supremo.

Si las Jerarquías comprendidas en este artículo fueran afora
dos de guerra, radicará la competencia para fallar en Consejo 
de Guerra de Oficiales Generales, conforme al procedimiento pre
venido en el Código de Justicia Militar, quedando reservada la 
declaración de procesamiento a la Autoridad judicial militar co
rrespondiente, torito ello sin perjuicio del Fuero Superior que 
pudiera sorresponderlcs.

^^' ^-^ La incoación e instrucción de sumario por delitos 
cometidos en el ejercicio de sus cargos por los Jefes. Delegados de 
Servicios, Tesoreros y Secretario.^ Locales, corresponderá exdusiva- 
mente al Juez de Instrucción del Partido respectivo, quedando re- 
sentada la deJaracion de procesamiento a la Audiencia Provin
cial,

Contra estos autos procederá el recurso de súplica previo el de 
reforma en un efecto ante la Sala de lo Criminal de Ia respectiva 
Audiencia.

En defecto riel Juez de Instrucción, el Juez Municipal que lo
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sustituya sólo podrá incoar las primeras diligencias .de carácter Bt- 
geníe. dando cuenta en las primeras veinticuatro horas a la Au
diencia que en caso necesario designara para la instrucción un 
Juez especial o prorrogará la jurisdicción de otro de los Jueces de 
Ia misma provincia para la instrucción del sumario, que volverá 
al Juez propietario, cuando lo baya en el Juzgado competente.

Si las Jerarquías comprendidas en este artículo fuesen aforados 
de guerra, corresponderá la competencia al Consejo de Guerra or
dinario. conforme al procedimiento militar, quedando reservada 
la declaración de procesamiento a Ia Autoridad judicial militar,, sin 
periuicio del Fuero Superior que pudiera corresponderles.

Art. 8.’ Las Jerarquías a que se refiere la presente Ley. con 
excepción de los Consejeros Nacionales, para los que se regula su 
situación en el artículo tercero, no podrán ser detenidos sino en 
virtud de orden de la Autoridad judicial competente para acor
dar su procesamiento, excepto que incurran , en flagrante delito, 
en cuyo caso la Autoridad que lleve a cabo la detención practicará 

. solamente y con la mayor urgencia las diligencias previstas en el 
artículo segundo y .remitirá por el conducto más rápido al Tri
bunal competente para conocer de la causa, poniendo al detenido 
a la disposición del mismo.

Art. 9.” Si procesada una Jerarquía, el Partido resuelve exo
neraría del cargo o separaría de la Comunidad Política, el pío- 
cesado decaerá automáticamente de su derecho de fuero. Igual su- 
i.edcrá si la Jerarquía fuese detenida en flagrante delito y la exo
neración o separación de la Comunidad Política tuviere lugar an
tes de dictatse auto de procesamiento.

Art. 10. No se podrá instruir expediente alguno con arreglo 
a la Ley de Responsabilidades Políticas contra miembros del Con
sejo Nacional de Falange Española Tradicionalista y de las 
J. O. N. S. ni a ninguna de las Jerarquías mencionadas en la 
presente Ley hasta que, dado conocimiento del hecho que pueda 
motivar responsabilidad, así como de todos los datos señalados 
en el párrafo segundo del artículo cuarto de la presente Ley, apli
cables a esta jurisdicción, al Pi-esidente de la Junt^ Política, éste, 
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oída dicha Junta, autorice el procedimiento. El Tribunal Regio
nal de Responsabilidades Políticas correspondiente remitirá testi
monio de la resolución firme que recaiga a la Secretaria General.

Disposiciór/ final. Esta Ley empezará a regir desde la fecha 
de su publicación en el Bolettn Oficial del Estado y deroga cuan
tas disposiciones anteriores se opongan a las que contiene.

Disposiciones transitorias. Primera. Los procedimientos pena
les en curso se acomodarán a las disposiciones de esta Ley en el 
estado en que se encuentren, sin retroceder en el procedimiento, 
salvo en los casos en que estén procesados miembros del Consejo 
Nacional: en éste, aunque esté abierto juicio oral, se solicitará la 
autorización prevenida y, según el resultado, se sobreseerá o se
guirá el proceso en el estado en que sc encuentre, so pena de que, 
dictada sentencia, proceda recurso de casación, en cuyo caso seguirá 
actuando el Tribunal a que corresponda.

Segunda. Los expedientes de responsabilidades políticas que
darán en suspenso, sea cualquiera su estado, hasta que sc tenga 
la autorización prescrita en la Ley: concedida ésta o denegada, 
continuará la sustanciación del expediente como se halle en el pri
mer caso, 0 se dejará sin efecto todo lo actuado, en el segundo. 
(Boletín Oficial del 5 de mr.rzo).

Z2 febrero. - Q. - Milicia Universitaria.

La Ley de 6 de diciembre último, al crear el Frente de Juventu
des, encuadró en él la Milicia Universitaria, organizada por Ley de 
2 de julio pasado. E>ado que el personal de está ha de recibir la 
instrucción premilitar superior (según preceptúa el artículo 3.^ de 
la Última Ley citada y el 11 de la de 8 de agosto 1940), para pa- 
sar después a las filas del Ejército (con arreglo a cuanto prescribe 
el articulo 12 de la disposición últimamente mencionada), es ne
cesario' determinar la forma de aquella instrucción y este servicio.

Sin desatender el cumplimiento de los deberes militares de los 
futuros técnicos y licenciados, será conveniente evitar los llamamien
tos posteriores a la terminación de su carrera, sobre todo si se trata 
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de períodos en que su vida pueda hallarsc ya acoplada a ia profe
sión.

De otra parte, el desarrollo de la instrucción prcrailitar superior 
exige el encuadramiento de la Milicia Universitaria por personal 
técnico, y ante la imposibilidad de distraer sus peculiares misiones 
en el Ejército, el número suficiente de Jefes, Oficiales y clases pro
fesionales se hace preciso designar de éstos tan sólo los indispensa
bles, completando los necesarios-—por ahora—con d nombramiento 
de Auxiliares pertenecientes al Sindicato Español Universitario que 
posean determinadas categorías en la Escala de Complemento, ad
quiridas en la guerra de Liberación, y más adelante, con los que, 
en su día, la consigan en el servicio militar.

Dichos Auxiliares han de seleccionatse entre quienes posean de
terminadas condiciones de carácter y tengan prestigio entre sus com
pañeros, tanto por sus propios méritos al servicio del Movimiento 
como por estar más avanzados en sus estudios.

A este fin, dichos Auxiliares, en su misión de encuadrar la Mi
licia Universitaria, ostentarán las categorías de la Milicia que co
rrespondan a las militares ya adquiridas o aquellas otras a que se 
hayan hecho acreedores por sus méritos y actuaciones en Falange 
Española Tradicionalista y de las J. 0. N. S.

Establecidas en las Leyes de 2 de julio y 8 de agosto de 1940 
norm.as y directrices generales sobre el reclutamiento de nuestra fu
tura oficialidad y clases de Complemento, se circunscribe el presente 
Decreto al desarrollo práctico de aquellas doctrinas para el Sindicato 
Español Universitario, acoplándolas al momento presente en bene
ficio de los intereses nacionales.

En su virtud, y previa deliberación del Consejo de Ministros,

DISPONGO:

Artículo 1.^ Los miembros del Frente de Juventudes encuadra
dos en el Sindicato Español Universitario recibirán la instrucción 
premilitar superior en la Milicia Universitaria de Falange Española 
Tradicionalista y de las J. 0. N. S., con sujeción a las normas y
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programas que establezca el Ministro dei Ejército, quien inspeccio
nará, por medio de las autoridades regionales o delegados de éstas, 
que las enseñanzas y prácticas se ajusten a las directrices señaladas 
por el mismo.

La instrucción política de la Milicia Universitaria se ajustará a 
las normas y directrices que señale la Secretaría General del Movi
miento.

Art. 2.’ Por el Jefe directo de Milicias o por un Delegado^ 

su autoridad, con el título de Jefe de Milicia Universitaria, perte
neciente ai Ejército, profesional y de categoría adecuada a la mi
sión a realizar, se dirigirá y vigilará que la instrucción premilítar 
superior en toda la nación se ajuste a las normas y programas que 
señale el Ministerio del Ejército, imprimiéndole dirección única.

Art. 3.*? El Jefe provincial de Milicias o un Jefe perteneciente 
al Ejército, expresamente designado entre los que posean capacidad 
y aptitud, asumirá en los Distritos Universitarios la Jefatura de la 
Milicia Universitaria del mismo para cuanto en ellas se relacione 
con la instrucción premilitar, con sujeción a lo que disponga el 
Jefe nacional de Instrucción.

Art. 4.^ Para el desarrollo de la instrucción premilitar se afec
tará a cada Distrito Universitario, por una parte, el número de 
Jefes y Oficiales profesionales que sea preciso para desarrollar un 
ciclo de conferencias o clase militar (de carácter semanal), y de 
otra, los Comandantes de Unidades de la Milicia Universitaria (Ofi
ciales profesionales o de Complemento que reúnan las condiciones 
convenientes para encuadrar a los estudiantes sobre la base de Uni
dades organizadas con arreglo a loa principios militares). A este 
fin, la Jefatura de la Milicia Nacional facilitará al Ministerio del 
Ejército los datos necesarios.

Los Comandantes de Unidades serán auxiliados en su labor por 
los Oficiales y clases provisionales y de Milicias licenciados que ac
tualmente sigan cursos universitarios.

En lo futuro, estos Auxilia;;cs serán sustituidos por los Oficia
les y clases de Complemento que obtengan su categoría antes de fina
lizar la carrera. Llevarán como distintivo los que se determinen por
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la Jefatura de Milicias, en atención a los méritos que hubieren con
traído como militantes del Partido o en equivalencia a las catego
rías alcanzadas en el Ejército.

Art. 5.’ Los Jefes de Milicia de Distritos Universitarios po
drán solicitar, por conducto reglamentario, tanto el concurso de 
Jefes y Oficiales con destino en la localidad donde existan Univer
sidades o Escuelas de Enseñanza Superior, pata el desarrollo de 
conferencias sobre organización o historia militar o sobre las es
pecialidades que más directamente interesen a cada Centro o Fa
cultad, como las visitas o asistencia a los ejercicios militares que 
se relacionen con las carreras que sigan los alumnos.

Art. 6.^ Los destinos de Jefe de la Milicia Universitaria, Je
fes de Distritos Universitarios y Comandantes de Unidades de la 
Instrucción PremiUtar Superior, se proveerán por la Secretaría Ge
neral del Movimiento, a propuesta del Jefe directo de Milicias, y 
previa aprobación del Ministerio del Ejército cuando afecten a 
personal en situación de actividad.

Los destinos de los Auxiliares se harán por la Secretaría Gene
ral del Movimiento, a propuesta del Jefe directo de Milicias.

Art. 7.^ Teniendo presente la necesidad de una buena organi
zación interior de cada Centro de Enseñanza o Facultad, los estu
diantes se agruparán, no por edades, sino por años de estudios, y 
recibirán la Instrucción PremiUtar Superior, que establezcan las 
normas y programas que dicte el Ministerio del Ejército), desde 
que ingresen hasta que terminen el tercer curso escolar de su catrera.

Art. 8.*? De julio a octubre, ambos inclusive, y una vez con
cluidos los exámenes del tercer año de carrera, los estudiantes pasa
rán a los Cuerpos donde, constituyendo Unidades especiales, prac
ticarán de soldado, cabo y sargento y en las diversas especialidades, 
y sufrirán un examen gradual de aptitud para ejercer el último 
empleo citado.

Una vez terminadas estas prácticas, serán examinados de nuevo, 
y según el resultado, promovidos, los aptos, al empleo de Alférez 
o al de sargento de Complemento.

Alt. 9.^ De octubre a junio del cuarto curso de carrera po
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drán ser designados Auxiliares de 1?. instrucción premilitar los que 
obtuvieren el empleo de Alférez o Sargentos de Complemento.

Todos ellos asistirán a las conferencias militares.
Art. 10. De julio a octubre siguientes volverán de nuevo a 

los Cuerpos, empleando estos cuatro meses en la siguiente forma: 
Los Alféreces, en practicar el empleo de Oficial.
LOs Sargentos, en practicar el empleo de Sargento y Oficial; y 
Los que no hayan sido declarados aptos para Sargentos en el 

año anterior, practicarán de soldado, cabo y Sargento.
Art. 11. Los comprendidos en los dos últimos grupos del ar

tículo anterior serán examinados al finalizar las prácticas para el 
empleo inmediato superior, siendo promovidos al correspondiente 
los oue fueran aprobados. E'^tos últimos quedarán obligados, cuan
do asi se ordene, a Íncororarse a filas por otro período de cuatro 
meses, durante los cuales harán prácticas del empleo inmediato su
per-or a! que posean y serán promovidos a él, previo examen y de
claración de aptitud. Al terminar este tercer período o antes, sí 
asi se acuerda, serán licenciados.

Art. 12. Los estudiantes de carreras cuva duración sea infe- 
r-or a cuatro cursos cumplirán su segundo período de servido mi- 
btar sin solución de con’inuidad con el primero.

Art. 13. Los no declarados aptos para Sargentos perderán los 
beneficios que concede el artículo 11 de la Ley de 8 de agosto de 
1940 a quienes posean la Instrucción Premilítar Superior, incot- 
porándosc a filas como soldado, disfrutando en ellas de las ven
tajas que establece la Ley y artículo antes citado a quícne,s hayan 
recibido la Instrucción Premili*^ar Elemental y abonándoseles lo.s 
ocho meses de servicios en los Cuerpos del. Ejército.

Art. 14. Por la Jefatura Directa de Milicias y los Minisieríos 
de Educación y Ejército se darán las órdenes pertinentes para la 
urgente puesta en marcha de la presente disposición, sín perjuicio 
de publicar las aclaraciones que sean precisas pata .su desarrollo.

Art. 15. Son aplicables a los estudiantes que aspiren .a ingre
sar en la Oficialidad de Complemento lo que preceptúan las Leyes 
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de 2 de julio y 8 de agosio de 1940 y no se oponga a la presente 
disposición. (Boletín Oficial de 5 de marzo.)

22 febrero. - D. - Irstrucforss para la Milicia premilitar.

Establece la Ley de 8 de agosto de 1940 (Diario Oficial nú
mero 186) determinadas ventajas en la prestación del servicio mi
litar, que podrán obtener quienes, además de otras condiciones, po
sean los conocimientos inherentes a la instrucción premílitar, y 
por Ley de 2 de julio de 1940 se encomienda a la Milicia de Fa
lange Española Tradicionalista y de las J. 0. N. S. la mencionad.! 
instrucción, colaborando ésta así a la función de las instituciones 
armadas. Establece, ai mismo tiempo, la Ley del Frente de Juven
tudes que la acción de la Milicia para la instrucción premílitar so 
realizará sobre los miembros de aquél comprendidos entre los die
ciocho y los veintiún años de edad, en íntima conexión ambas 
organizaciones. Se hace, por tanto, preciso dictar normas que re
gulen la colaboración de rodas estas entidades.

Teniendo presente que la finalidad perseguida es la de transfor
mar rápidamente los jóvenes en soldados, corresponde, naturalmen
te. al Ejército orientar y dirigir las enseñanzas prcmilitares, propor
cionar los instructores técnicos profesionales necesarios para tal fin, 
así como seleccionar desde el punto de vista militar a quienes, sin 
pertenecer a los organismos militares, reúnan las debidas condicio
nes de capacitación para contribuir a dicha obra. Incumbe al Par
tido elegir al personal que se considere con aptitudes para desarro
llar dicha labor y posea, además, las virtudes ciudadanas para man
tener y vivificar en los instruidos el espíritu del Movimiento.

En su virtud, y previa deliberación del Consejo de .Ministros,

DISPONGO:

Artículo 1.” La formación militar de los instructores para la 
Milicia premílitar corresponde al Ministerio del Ejército. La for
mación política de dichos instructores corresponde a Falange Espa
ñola Tradicionalista y de las J. O. N. S.
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Arc •2.'^ Serán misiones del Ministerio del Ejército:
3) Determinar las disciplinas que deben estudiarse en los cur

sos para la capacitación del personal encargado de la instrucción 
premilitar.

b) Dar normas para el desarrollo de ésta.
c) Comprobar que el personal encargado de realizaría posee 

los conocimientos técnicos militares necesarios para el desempeñ' 
de su cometido; y

d) Inspeccionar que Ias enseñanzas que se den en las Escuelas 
Provinciales de Instructores y posteriormente en la Milicia, se ajus
tan a las directivas señaladas por dicho Departamento.

Art. 3.^ El personal encargado de la instrucción se dividirá en 
tres categorías:

Instructores Profesores.
Instructores:
Instructores auxiliares.
Art. 4.’ Los Instructores Profesores serán Jefes u Oficiales del 

Ejértito que se encuentren en situación de actividad. Su selección 
se realizará por la Secretaría General del Movimiento, a propuesta 
del Jefe directo de la Milicia, previa aprobación del Ministerio del 
Ejército.

Art. 5.^ Los Instructores se seleccionarán prefertntcmente en
tre Oficiales licenciados del Ejército con título académico o del Ma
gisterio. Su selección se hará por la Secretaría General del Movi
miento con la debida intervención de la Milicia Nacional de Fa
lange Española Tradicionalista y de Ias J. O. N. S, y del Frente 
de Juventudes.

Art. 6.^ La capacitación de los aspirantes a Instructores de 
Educación Física se hará per la Escuela Central de Educación Fí-' 
sica, en la que se explicarán y practicarán las disciplinas necesarias 
en un curso especial de seis meses de duración, finalizado el cual 
sufrirán un examen teórico-práctico ante Tribunales Militares cons
tituidos por los profesores de dicha Escuela Central, quienes ex
pedirán a cada uno de los alumnos aprobados un certificado de 
aptitud.
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Art. 7.^ La formación política de los Instrnctorcs se hará pa- 
raldamentc a Ía indicada en el artículo anterior, a cuyo fin la Se
cretaría General del Movimiento designará el personal necesario para 
realizar esta labor, así como el que haya de constituir los Tribuna
les encargados de examinar a los aspirantes que terminen el curso 
y expedír los certificados de aptitud a quienes sean acreedores a 
ellos.

Art. 8.’ Quienes terminen los cursos y obtengan los corres
pondientes certificados de aptitud serán nombrados Instructores para 
la educación premilitar y destinados por la Secretaría General del 
Movimiento a las Escuelas Provinciales de Instructores auxiliares, 
y tanto éstas estén cubiertas o hayan terminado su misión, a los 
diversos destinos del Frente de Juventudes.

Art. 9.’ En cada provincia se creará, con carácter transitorio, 
una Escuela de Instructores auxiliares, en la cual se preparará y 
capacitará a quienes hayan de desempeñar dicha función. La oricn- 
tsción de tales centros compete a los respectivos Jefes provinciales 
del Movimiento, correspondiendo a los Jefes provinciales de la Mi
licia cuanto se refiere propiamente a instrucción premilitar, para 
la cual dirección de tales centros corresponderá a los respectivos Je
fes provinciales de Milicias, que tendrán a sus órdenes tantos gru
pos de Instructores como Caja,s de Recluta existan en su demar
cación.

Art. 10. Estas Escuelas se organizarán a base de grupos de 
tros Instructores, encargados de la enseñanza de la instrucción mi
litar. física y política. Dentro de cada grupo, el más carcaterizado 
de los pertenecientes al Ejército actuará como Jefe del mismo.

Art. II. Los aspirant» a Instructores auxiliares serán elegidos 
entre los militantes del Partido que tengan grado de Oficial o Sub
oficial (cualquiera que sea la escala ó situación a 'que pertenezcan), 
formen parte de la Milicia (con categoría equivalente a las ante
riores) o posean el titulo de Maestro.

El nombramiento de los aspirantes se efectuará por la Secretaría 
General del Partido, a propuesta del Jefe Director de la Milicia 
Nacional de Falange Española Tradicionalista y de las J. O. N. S.
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7 del Delegado Nacional del Frente de Juventades, previa aproba
ción del Ministerio del Tijército enando sc trate de militâtes qne 
se enenentren en situación de actividad.

Art. 12. Los designados alumnos de las Escuelas provinciales 
seguirán un curso en éstas de tres meses, en el que se explicarán y 
practicarán las disciplinas necesarias paira capacitarlos ’ en eí desem- 
peSo de su misión premiHtar, física y política, y al finalizarlos 
sufrirán un examen ante un Tribunal constituido por el Jefe pro
vincial del Movímienlo. el grupo de Instructores, el Jefe provin
cial de Milicias y un representante del Capitán general de la Región.

Quienes aprueben estos exámenes recibirán el título de Instruc
tores auxiliares y serán destinados por la Secretaría .General del Mo
vimiento. según Ias necesidades de Ia Milicia y del Frente de Juven
tudes, mediante la correspondiente propuesta de los respectivos 
mandos.

A’-t. 13. La instrucción premilitar se desarrollará con sujeción 
a las normas que para ello comunique el Ministerio ,del Ejército al 
Jefe directo de la Milicia, de acuerdo con el artículo 12 de la Ley 
de 2 de julio de 1940.

La dirección de Ia instrucción premilitar corresponde al Jefe di
recto de la Milicia de Falange Española Tradicionalista y de las 
J. O. N. S., quien podrá encomendaría .a un Jefe Central de Ins
trucción de la Milicia premílitar, designado por la Secretaría Ge
neral del Movimiento, a propuesta del Jefe de la ’Milicia Nacional 
y con el visto bueno del Ministerio del Ejército, En la esfera pro
vincial. Ia dirección corresponderá a los Jefes provinciales de Mi
licia o a los'de la prcmilitar. En todo caso, estos mandos man- 
lendrán con los del Frente de Juventudes la coordinación que or
dena el artículo 24 de la Ley de 6 de diciembre de 1940.

Por delegación del Ministro del Ejército, las autoridades milita
res regionales o, en su representación, el personal exp-esamente de
signado por éstas, tendrá facultades inspectoras' sobre la instruc
ción premilitar que se dé en las Escuelas provinciales y, posterior
mente, en la Milicia.

Ar''. 14. Los Instmctores Profesores. Instructores c Instructo- 
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res anxitiates formarán parte del Servicio Nacional de Instructores 
del Frente de Juventudes, en la forma establecida por el artículo 28 
de la Ley organizadora del mismo, sin perjuicio de su dependenda 
de la Milifia a los efectos del articulo 23 de dicha Ley .

Art. 15. Los Instructores c Instructors auxiliares—militares y 
civiles—que pertenezcan a Cuerpos del Estado. Provincia o Muni
cipio, conservarán su situación en los mismos, y de ellos seguirán 
percibiendo su remuneración.

Todos los gastos de formación y retribución de instructores c 
Instructores auxiliares re realizarán con cargo a la subvención del 
Estado al Frente de Juventudes (establecida por el artículo 28 de 
la Ley de constitución de éste). Los demás gastos de instrucción 
premilitar se realizarán con cargo al presupuesto de la Milicia.

Art. 16. Los Instructores e Instructores auxiliares solamente 
podrán ejercer su cometido mientras conserven las necesarias con
diciones de aptitud física y virtudes ciudadanas.

Art. 17. Por el Ministerio del Ejército se facilitarán a las Es
cuelas provinciales los medios necesarios de armamento y Material 
para el funcionamiento de las mismas, el cual será reintegrado al 
Ejército una vez que terminen su misión de preparación de Ins
tructores. (Boletín Oficial de 5 de marzo.)

22 febrero . - D. - DeS^gacíóri Nacional ¿z Deportes.

La política del Estado falangista, orientada hacia la unidad y for
talecimiento de cuantas actividades conduzcan a la más firme po
tencia de la Patria, no puede descuidar en modo alguno al deporte, 
en el que encuentra uno de los principals instrumentos para la en
tera educación del hombre español.

Al Partido, como intermediario político entre la sociedad y el 
Estado, corresponde, mejor que a cualquier otra institución, la em
presa de animar y dirigír todas las formas del deporte, cuidando, no 
sólo del perfeccionamiento de las que sus propias secciones desarro
llan, sino también de coordinar todas las actividades del deporte 
federativo, conservando cuanto hay de sano y aprovech.tble en la 
iniciativa de Agrupaciones que cuentan con una brinanre historia
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de servicios al deporte español. Para servir estas misiones fnnda- 
menfalcg y establecer la debida relación con las actividades depor
tivas de Ias Instituciones armadas se dicta d presente Decreto, En 
su virtud, y previa deliberación del Consejo de Ministros,

DISPONGO:

Artículo 1.’ La dirección y el fomento del deporte español se 
encomienda a Falange Española Tradicionalista y de las J. O. N. S.

Art. 2.’ El Comité Olímpico Español—Consejo Nacional de 
Deportes—, constituido por acuerdo entre la Delegación Española 
del Comité Olímpico Internacional y la representación del deporte 
español, se organiza como Delegación Nacional de Deportes de 
Falange Española Tradicionalista y de las J. O. N. S.

Art. 3.^ Corresponde a dicha Delegación Nacional dirigir y 
representar al deporte nacional, así como organizar la participación 
de España en las Olimpíadas.

Art. 4.^ Para el mejor cumplimiento de los fines expresados 
ea el artículo anterior, la Delegación Nacional de Deportes tendrá 
las siguientes facultades:

a) Representar ante el Estado y el Comité Olímpico Tnícrna- 
cional ai conjunto de los deportes españoles.

b) Aprabar los Estatutos y Reglamentos de las Federaciones, 
Sociedades y Entidades deportivas en general y coordinar, impul
sar y fiscalizar sus actividades, dictando las normas reguladoras de 
su funcionamiento.

c) Fiscalizar los presupuestos y liquidaciones de cuentas de 
las Federaciones y Entidades deportivas.

d) Aprobar y rectifica! los calendarios deportivos, así como 
los programas de actos deportivos de carácter nacional o interna
cional.

e) Nombrar los Presidentes y Vicepresidcnies de las Federa
ciones deportivas nacionales o Entidades análogas.

i) Resolver en última instancia las controversias y diferencias 
que surjan entre las Sociedades deportivas o entre estas y tercera 
persona, siempre que se refieran al campo del deporte.
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-g) Dictar normas e intervenir en su apiicación para que la 
educación física en general se ejercite y desenvuelva progresiva
mente. '

h) Coordinar las diversas actividades deportivas de Falange Es
pañola Tradicionalista y de las J. 0. N. S.. así como estas y las 
de carácter privado con las de los Ejércitos de Tierri, Mar y Aire.

i) Controlar los espectáculos públicos en cuanto tengan de 
manifestación, deportiva.

j) Organizar. Ia participación de. España en las. Olimpíadas.
Art. 5.^ La - Delegación Nacional de Deportes estará integrada 

por los Mandos nacionales, los Departamentos, las Federacíone.s 
deportivas, el Comité Directivo y el Consejo Nacional de Deportes.

Art. 6." Los Mandos nacionales son el Delegado, el Secreta
rio y Administrador, nombrados como las restantes jerarquías si
milares de Falange Española Tradicionalista y de Ias J. O. N. S.

Art. 7.^ Dependientes del Delegado nacional, a, trayes del Sc- 
rretario nacional, funcionarán tres Departamentos encargados, res
pectivamente, de regir los deportes del Partido, los federativos y 
la relación con los del Ejército. .

Art. 8.^ Fornian parte de la Delegación Nacional las Federa- 
■icncs y Entidades deportivas reconocidas, actualmente y las que en 
’o sucesivo se inscriban en el Registro de Deportes que llevará 
aquélla.

Art. 9.'’ Los Mandos nacionales, en ••"Unión de los Jefes de los 
tres Departamentos y de los representantes en España del Comité 
Olímpico Internacional, constituyen el Comité Direcivo.

Art. 10. El Comité Directivo constituye la Mesa del Consejo 
Nacional de Deportes, cuyo Pleno se integra por los representantes 
de las Federaciones y Organi-zacíones deportivas registradas, así como 
las de las Secciones del Partido e Instituciones militares que des
arrollen actividades en el Deporte.

,^rt. 11.-. La Delegación National de Deportes tendrá capacidad 
para adquirir, poseer y administrar bienes de todas ' clases; recibir 
herencias, legados y donaciones; comparecer en juicio y realizar, 
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en general, todos los actos jurídicos necesario? para el desenvolvi
miento de sus fines.

Art. 12. El régimen administrativo de la Delegación será autó
nomo, funcionando con una Caja distinta de la del Partido.- .

Art. 13. Los ingrese^ de la Delegación están constituidos:*
a) Por las subvenciones que el Estado, el Partido 7 las Corpo

raciones públicas puedan concederle. .
b) Por las cuotas de Ias Federaciones 7 de sus afiliado?, rc- 

glamentariamente establecidas por la Delegación Nacional.
c) Por los donativos, legados 7 premios de toda clase que pue

da percibír.,
d) Por los beneficios que puedan producir los actos deporri- 

vos que organice. . • .
e) Por las rentas c intereses de sus bienes patrimoniales.
f) Por los préstamos o créditos que puedan ser concedidos.
g) Por cualquier otra forma de recursos de carácter fijo o 

eventual.
Art. 14. Todos los bienes 7 servicios del Comité Olímpico Es

pañol—Consejo Nacional de Deportes—creado por Decreto de 27 
de agosto de 1938, pasan a la Delegación Nacional de Deportes.

Att. 15. Por la Secretaría General del Movimiento se dicta
rán Ias disposiciones reglamentarias de esce Decreto.

Art. 16. Quedan derogadas cuantas disposiciones anteriorer se 
opongan al presente Decreto. (Boletín Oficial de 5 de marzo.)

22 febras-o. - D. - Régimen de Subsidio Familiar.

Al establecerse el Régimen de Subsidio Familiar fueron fijadas 
las escalas de cuotas con un criterio de prudente limitación como 
exigía la novedad sin precedente del sistema.

El rápido 7 eficaz desarrollo de la Institución, la adecuada or
ganización de la misma 7 la economía obtenida en los gastos, per
mitieron suprimir las cuotas iniciales 7 establecer, sin nuevos de
vengos, los Subsidios de orfandad 7 viudedad.

Cumplidos los dos años previstos en la Le7, procede resolver en 
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orden a la rectificación de las escalas y a la inversión de los exce
dentes.

Inspirase el presente Decreto en un deseo de protección econó
micamente eficaz de la familia, por lo qne, una vez atendida la 
necesidad de asegurar el régimen con reservas financieras, se incrc- 
mencan los subsidios de los beneficiarios, duplicando su importe, y 
se aplican las nuevas tarifas con efecto retroactivo, que permitirá 
un inmediato reparto extraordinario de elevada cuantía.

Al mismo tiempo se extienden los beneficios del Régimen con 
establecimiento de premie» en efectivo y préstamos de nupcialidad, 
que faciliten Ia constitución de nuevas familias y protejan la na
talidad.

En mérito de lo expuesto, de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros, y a propuesta del de Trabajo,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.^ La vigente escala del Régimen general de Subsi

dios Familiares se incrementará en el 100 por 100 de su actual ta
rifa. La nueva escala que se liquidará a partir de primero de abril 
de 1941. será;

Número de Injo.s .Mensual pesetas Diario pesetas

2 30 1,20
3 45 1.80
4 60 2,40
5 80 3.20
6 100 4,00
7 120 4,80
8 150 6.00
9 180 7,20

10 210 8,40
11 250 Î0.00
12 290 11,60

Por cada hijo o asimilado a éstos que exceda de los doce se adi
cionará en 50 pesetas el subsidio mensual, y en proporción corres
pondiente, el diario.
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tado, Provincia y Municipio los beneficios determinados en el ar- 
tícnlo anterior serán facilitadas por la Caja Nacional de Subsidios 
Familiares a los Departamentos ministeriales o Corporaciones inte
resadas, a la vista de certificaciones expedidas por los mismos, con 
arreglo al modelo que se apruebe por el Mínisceno de Trabajo.

Art. 6.^ El Régimen Obligatorio de Subsidios Familiares con
cederá a los trabajadores asegurados que contraigan matrimonio 
Préstamos de Nupcialidad, que tendrán como finalidad favorecer 
la constitución de nuevas familias y la protección de los hijos.

Estos préstamos sc otorgarán sin interés y se amortizarán por 
mensualidades, a razón del 1 por 100, rednciéndose su importe 
mediante condonaciones sucesivas concedidas al nacimiento de ca
da hijo.

Art. 7.’ Podrán solicitar los Préstamos de Nupcialidad todos 
los trabajadores solteros de ambos sexos, asegurados en el Régi
men de Subsidios Familiares .que- se encuentren dentro de los re
quisitos de edad, salario o haber máximo y garantías de moralidad 
que la Orden reglament'’ria determine.

EI Préstamo de Nupcialidad será de 2.500 pesetas, y se elevará 
a 5.000 cuando lo solicite una trabajadora asegurada y sc compro
meta a renunciar a su ocupación laboral y a no tener otra en tan
to que su esposo no se encuentre en situación de paro forzoso o 
incapacitado para el trabajo.

Art. 8.^ Como recompensa a las Familias Numerosas y estimulo 
para el aumento de la natalidad sc concederá anualmente un premio 
en metálico de 1.000 pesetas en cada provincia y otro nacional de 
5.000 pesetas para el matrimonio español que mayor número de 
hijos haya tenido a la fecha del Concurso.

Premios de igual cuantía se establecen para los matrimonios es
pañoles que en la misma fecha tengan mayor número de hijos 
vivos.

Art. 9S La Caja Nacional de Subsidios Familiares tendrá a su 
cargo la gestión y administración de las nuevas prestaciones que se 
establecen.

Art. IO. Sc faculta al Ministro de Trabajo para dictar las dis-
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Alt. .2.’ El pago de loa Subsidios Familiares, ea sus diversas 
ramas, sg efectuará aplicando la tarifa mensual a todos aquellos ase
gurados que hubieran trabajado para una Empresa afiliada al Ré
gimen obligatorio un mínimo de cinco días en el mes a que- co-. 
rresponda el Subsidio.

Art. 3.’ El Ministro de Trabajo queda autorizado para or
denar, oída la Caja Nacional de Subsidios Familiares, la inversión 
de sus. excedentes, una vez atendido el Fondo de Reserva que fij.. 
el artículo 78 del Decreto de 20 de octubre de 1938, en la for
ma .siguiente:

a) Incremento del citado Fondo de Reserva en la cuantía que 
anualmente fije.

b) Aplicación, con efecto retroactivo, del aumento de -Subsi
dios que establece el artículo primero de este Decreto, de parte del 
excedente a fin del ejercicio de 1940.

El beneficio que concede el párrafo anterior sólo se otorgará a 
los funcionarios y trabajadores asegurados que. a la fecha de este 
Decreto tienen reconocida o en tramitación, en la Caja Nacional, 
so declaración de familia.

c) Establecimiento de préstamos de nupcialidad, a los que se 
dedicará la cantidad de cuarenta millones de pesetas con cargo a los 
excedentes resultantes en 1940 y determinación de la cifra que de 
los excedentes en años sucesivos deba destinarse al mismo fin:.y

d) Distribución de ciento diez mil pesetas anuales, obtenidas 
de los excedentes de la Caja Nacional de Subsidios Familiares, en 
premios a las familias numerosas.

Art. 4,^ La mejora que se establece en el Subsidio Familiar se 
aplicará con carácter retroactivo, entregando a cada familia traba
jadora subsidiada, de un.- sola vez. el 50 por 100 del total im
porte. de lo que haya percibido desde la iniciación del Régimen bas
ca eí 31 de marzo de 1941.

Art. 5.*^ Los Departamentos ministeriales y las Corporaciones 
provinciales y municipales adoptarán Ias resoluciones precisas para 
la aplicación de los nuevos Subsidios.

Las cantidades necesarias para aplicar a los funcionarios del Es- 
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posiciones complementarías que requiera la aplicación de este De
creto. (Boletín Oficiaf. de 7 de marzo.)

26 febrero. - 0. . Presupuesto de gastos del Departamento. (Acla
ración a la 0. de 10 enero).

Publicada en el Boletín Oficial del Estado correspondiente al 
día de hoy la Orden ministerial de 10 del pasado mes de enero, 
referente a los servicios de aplicación del presupuesto de gastos de 
este Departamento,

Esta Subsecretaría ha acordado:
1 .^ Aclarar la regla sexta de la mencionada disposición ea el 

sentido de que la obligación de consignar la reseña y fecha de los 
dictámenes de la sección de Contabilidad y Presupuestos y de la 
Intervención general de la Administración del Estado o su delega
ción en este Ministerio, se entiende a hacer constar arabos extremos 
en las resoluciones de los expedientes; y

^•^ Recordar la vigencia, en materia de petición y expedición 
de libramientos de servicios de construcciones escolares y de edifi
cios y obras, de los preceptos contenidos en el Real Decreto de 26 
de julio de 1926 y Reales Ordenes de 10 de noviembre del mismo 
año y 20 de enero de 1927 (Boletín Oficial del Ministerio de 3 
de marzo.)

26 febrero. - 0. M. - Reingreso de Profesora de Escuela Nornial.

Vista la instancia de doña María Adrados Iglesias. Profesora nu
meraria de Escuela Normal, en situación de excedencia, solicitando 
d reingreso en el servicio activo de la enseñanza:

Resultando que por Orden ministerial de 11 de agosto dç 1934 
le fue concedida a la señora Adrados Iglesias la excedencia volun
taria por más de un año y menos de diez en su cargo de Profesora 
numeraria de la Escuela Normal del Magisterio Primario de Jaén;

Vista la Ley de 27 de julio de 1918 y la de 11 de septiembre 
de 1931;

Considerando que la señora Adrados Iglesias lleva en la situa
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ción de excedente más de un año, sin que haya excedido del plazo 
máximo marcado en la Ley de 27 de julio de 1918.

Este Ministerio acuerda conceder a doña María Adrados Iglesias 
el reingreso en el servicio activo de la enseñanza como Profesora 
numeraria de Escuela Normal. (3olpiin Oficial de! 14 de marzo.)

28 febrero. - 0. M. - Escuela Norma! de la Generalidad de Ca
taluña.

Al ser suprimida la Escuela Normal de la Generalidad, que ha
bía sido cread- por Decreto de la República fecha 22 de agosto 
de 1931. el personal a ella adscrito ha quedado sin función algu
na; y con el objeto de legalizar su situación,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:
1 ." Que el Profesorado que prestaba servicios en la Escuela 

Normal de la Generalidad de Cataluña se reintegre al cargo y Cen- 
iro a que estaba adscrito cuando, a voluntad propia, pasó a la Ge
neralidad. Los Profesores que en virtud de expediente de depura
ción hayan sido o sean sancionados con traslado, no les alcanzan 
los beneficios de este artículo, pasando al Centro y a desempeñar 
la plaza que se les adjudique dentro de la Sección o especialidad •’ 
que pertenecen.

2 .® Si la plaza que desempeñaban cuando sc efectuó el traslado 
,se halU ocupada actualmente, pasarán a otra de la misma Sección 
que se halle vacant? en el Centro. Si no existiese plaza que pudiera 
seríes adjudicada, se les destinará a otra Escuela Normal ca que 
sc halle vacante la plaza de que eran titulares.

3 .^ En el plazo de quince días, a 'partir del de .la fecha de la 
publicación de la presente Orden en cl Boletín Oficial del Estado, 
se posesionará de sus cargos este Profesorado, debiendo justificar 
prcviamenlc si se halla o no deputado; bien entendido que la pre
sente Orden no modifica en modo alguno la situación en que sc 
encuentre con relación a este último particular .

4 .^ Por la Dirección General de Primera Enseñanza se. resolve
rán las incidencias que pudieran presentarse, y si fuese necesario, 
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se dictaran 5as disposícicnes complementarias para la aplicación de 
la presente Orden. (Boleiin Oficial de 9 de marzo.)

28 febrero. - 0. M. - C»fso de orientación pedagógica para Maes
tras Nacionales de las Escueias de Párvulos y Matemaies.

Vista la petición formulada por la Dirección del Musco Pedagó
gico Nacional en solicitud de que se antorire el funcionamiento de 
un curso especial de Orientación Pedagógica para Maestras Nacio
nales de Escuelas de Párvulos y Maternales, que habrá de celcbrarsc 
loe días 3 al 9 del próximo mes de abril, y que para los gastos que 
el mismo ha de ocasionar se conceda la subvención de 5.300 pese
tas. y teniendo en cuenta el beneficio 'que para los intereses de la 
enseñanza y orientación de las Maestras nacionales de Ias Escuelas 
citadas habrá de reportar la celebración del expresado curso; que 
en el vigente Presupuesto de este Departamento existe crédito para 
estas atenciones: que con fecha 22 de los corrientes se tomó Ir ra
zón del gasto por la sección de Contabilidad y que ha sido auto
rizado en fecha 27 del actual por la Intervención delegad.! de la 
Administración del Estado.

Este Ministerio ha dispuesto:
1 .’ Acceder a lo solicitado por el Museo Pedagógico Nacional, 

autorizando el funcionamiento de un curso de Orientación Peda
gógica para Maestras nacionales de Escuelas de Párvulos y Mater
nales. que habrá de celebrarse. con arreglo al programa y plan pro
puesto, durante los días 3 ai 9 del próximo mes de abril.

2 .^ Que para los gastos que se ocasionen con‘motivo del ex
presado curso se conceda la subvención de 5.300 pesetas, que deberá 
ser librada, en concepto de ''a justificar”, contra la Tesorería Cen
tral de Hacienda y a nombre de don Antolín Herrero Porras, di
rector del Museo Pedagógico Nacional, con cargo al capítulo pri
mero. artículo segundo, grupo segundo, concepto segundo, primero 
del Presupuesto prorrogado de este Departamento. (Boletín Oficial 
de 20 de marzo.)
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28 febrerc. - 0. M. - Corrida de escalas de Profesoras Auxiliares 

de Escuela Normal.

Por fallecimiento de la Profesora auxiliar de Escuela Normal 
doña Josefa Casas Buzo, y excedencia de las también Profesoras 
auxiliares doña Rosa Bedia Torcida, doña Baltasara Paula Casia
no Mayor y doña María Amparo Dcmingucz Fez, quedan vacan
tes en el Escalafón de su clase cuatro sueldos de 3,000 pesetas 
anuales, que corresponde proveer, en corrida de escalas, por lo que

Este Ministerio acuerda ascender a las siguientes Profesoras, au
xiliares:

A 3.000 pesetas de sueldo ó 2.000 de gratificación, doña Victo
rina Rodríguez Padilla, doña Laura Lucenqui Pasalodos, doña 
Francisca Cachafeiro Eseverri y doña Mana de la Cruz Ameza- 
rri Ugalde; y a 2.000 pesetas de sueldo o gratificación, doña Mer
cedes Machado Machado, doña Regina Suárez Herrero, doña Ma
ría del Carmen Vera Marrero y doña Leonor Maroto Conesa.

Los anteriores ascensos surtirán electos económicos y de Esca
lafón a partir del día primero del año actual.

Por los directores de las respectivas Escuelas Normales se dili
genciarán estos ascensos en los títulos administratives que ya po-' 
sean las interesadas, que serán debidamente reintegrados, haciéndose 
constar en dicha diligencia si el percibo de haberes es en concepto 
de sueldo o gratificación.

—Por jubilación de la profesora auxiliar doña Catalina Gar
cia-Trejo del Campo, queda vacante en el Escalafón de esta clase 
de Profesorado un sueldo de 4.000 pesetas, que corresponde al as
censo, por lo que

Este Ministerio acuerda dar la corrsepondiente corrida de esca
las y que, en su consecuencia, asciendan a los sueldos o gratifica
ciones que se indican las siguientes Profesoras auxiliares:

A 4.000 pese'as de sueldo o 3.000 de gratificación, doña Jose
fina Patrocinio Núñez Núñez: a 3.500 pesetas de sueldo o 2.500 
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de gmíficación. doña María del Carmen Dinfain Rodríguez; a 
3.000 pesetas de sueldo o 2.000 de gratificación, doña Pilar Cu- 
tanda Salazar, y a 2.000 pesetas de sueldo o gratificación, doña 
Ildefonsa Autora Soler Sorni.

Los anteriores ascensos surtirán efectos económicos a partir del 
día 7 de septiembre del año anterior, debiendo díligenciarse por 
los Directores de los respectivos Centros estos ascensos en los títulos 
administrativos que poseen las interesadas, los que serán debida- 
mente reintegrados, consignándose en los mismos si el percibo de 
habers es en concepto de suedo o gratificación, (Boletín Oficial 
de 14 de marzo.)

28 Febrero. . 0. - Cursillo de perfeccionamiento para Maestros 

Mutilados.

L?. Orden ministerial de 13 de diciembre de 1958 concedía a 
los Maestros Caballeros Mutilados, como consecuencia de nuestra 
Gloriosa Cruzada, el derecho a obtener plaza en prooiedad me-’ 
diante un cursillo de perfeccionamiento que se celebraría en la fe
cha oportuna.

Las circunstancias actuales permiten llevar a cabo la celebración 
de dicho cursillo con toda normalidad, V dar así a los referidos 
Maestros Caballeros Mutilados por la Patria la propiedad en el 
cargo ■ que justamente merecen.

Por ello, esta Dirección General dispone:
Artículo 1.^ Con el fin de dar cumplimiento a la referida Or- 

den^de 13 de diciembre de 1938. se convoca un cursyio de per
feccionamiento para los Maestros acogidos a dicha Orden y ac
tualmente regentando Escuela en propiedad provisional.

Art. 2.*^ Dicho cursillo tendrá una duración de quince días, 
y se celebrará en las capitales de provincia del 15 al 30 de abril 
próximo, con arreglo al siguiente plan:

a) Conferencias sobre Metodología y Organización Escolar.
b) Conferencias de carácter cultural y patriótico en relación con
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la Historia de nuestra Patria, d Glorioso Movimiento Nacional y 
los fundamentos del Nuevo Estado, según los puntos de F. E. T. 
y de las J. 0, N. S.

c) Conferencias de carácter religioso a cargo dsl Profesor de 
Religión de la Escuela Normal respectiva.

Estas conferencias se darán en la sesión de la mañana y no po
drán ser más de tres por día.

d) Los Maestros Caballeros Mutilados que tomen parte en el 
cursillo asistirán a una Escuela de la capital durante quince días 
en la sesión de la tarde, llevando el cuaderno de preparación de 
lecciones bajo la dirección del M.icstro de la Escuela y la Inspec
ción de Primera enseñanza, juntamente con la dirección de la clase.

Art. 3.^ La organización del cursillo correrá a cargo del Pre
sidente de la Junta Provincial, del Director de la Escuela Normal 
y del Inspector Jefe de Primera Enseñanza, quienes recabarán las 
colaboraciones que estimen pertinentes.

Art. 4.9 Las Secciones Administrativas facilitarán a los orga
nizadores del cursillo la lista de Maestros Caballeros Mutilados ¿n 
propiedad provisional que haya en cada provincia.

Art. 5.’ La Comisión organizadora del cursillo, antes del día 
30 de marzo próximo, remitirá a esta Dirección General el pro
yecto de organización de cursillo, por duplicado, para su apro
bación. '

EKcha Comisión, al terminar el cursillo, formulará la relación 
de los Maestros Caballeros Mutilados, en vista del cr-tdemo de 
clases y el ejercicio escrito que realizarán los cursillista., sobre un 
rema de los explicados.

La calificación que podrán adjudicar por cada uno de los ele- 
meneos base de la misma será de cero a cinco puntos, y la or
denación que resulte servirá de base para formular la Ibi.- general 
y regular la colocación definitiva en el Escalafón. (Boletín Ofi
cial de 24 de marzo.)
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28 febrero. - 0. - Protección de Huérfanos dal Magisterio.

La Jnnta Central de Protección a los Huérfanos del Magisterio 
Nacional, con el deseo de atender con mayor equidad y cuantía a 
las crecientes necesidades de los acogidos a su amparo, dadas las 
actuales exigencias de la vida, y teniendo eri cuenta las posibilida
des económicas de la Institución, se ha considerado en el caso de 
fijar una nueva escala de auxilios pecuniarios a las familias, que 
representa, en general, notable aumento respecto a las concedidas 
hasta ahora.

Como consecuencia, a propuesta del ilustrísimo señor director 
general de Primera Enseñanza, presidente de la Junta, ha acordado 
por unanimidad lo siguiente:

1 .’ Se fija la cantidad de 250 pesetas anuales por familia para 
gastos generales.

2 .^ Esta cantidad se aumentará con 450 pesetas anuales por 
huérfano protegido.

3 .'’ Se concederá también un aumento' de 100 pesetas anua
les por cada huérfano desde el día siguiente a aquel en que cumpla 
los catorce años.

4 .^ Las huérfanas que disfrutando de los beneficios de la pro
tección contrajeran matrimonio antes de llegar al cumplimiento de 
la edad en que debe cesar el auxilio, percibirán en concepto de dote, 
iustíficando aquel extremo, una cantidad equivalente al auxilio que 
dejaran de percibir desde la fecha de su matrimonio hasta la edad 
fijada para límite.

5 .’ La protección terminará a los veintiún años, pata ambos 
sexos.

6 .^ Queda suprimido a partir de la publicació de la nueva es
cala todo aumento por razón de estudios.

7 .^ En los casos concretos en que la aplicación de la nueva 
escala hubiera de representar una aminoración en los auxilios eco
nómicos asignados por acuerdo de la Junta Central a la familia dé 
los huérfanos acogidos actualmente a la protección, seguirá pagán
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doseles la diferencia hasta finalizar el segando trimestre del co
rriente año 1941. '

S.*? En Io.sucesivo, la concesión de auxilios familiares se ajus
tará estríctamente a la nueva escala, sin aumento por razón de es
tudios. hasta que la Junta considere llegado el moment® de resta
blecer esta última forma de protección, por haber resuelto las di
ficultades que se oponen a la equitativa aplicación de las mismas, 
por disponer de medios suficientes para ello, sin perjuicio de las 
otras formas considerados como más justas y eficaces y a las que 
la Junta ha de atender, por tanto, preferentemente.

9 .^ La nueva escala se implantará con efectos económicos de 
L* de enero del presente año 1941.

Madrid, 28 de febrero de 1941.—El presidente: Firmado: R. To
ledo. Certifico que es copia exacta del original.. La secretaría, Cle
mentina de Nacerán.

Hueva Escala de Pensiones de Protección.

Número de 
huérfanos 
por familia

Escala 
antigua

NUEVA ESCALA
Diferencia 

por aumento
Fija Por 

huérfano Total

1 600 250 450 700 100
2 1.080 250 900 1.150 70
3 1.440 250 1.350 1.600 160
4 1.740 250 1.800 2.050 310
5 2.000 250, 2.250 2.500 500
6 2.000 250 2.700 2.950 950
7 2.000 250 3.150 3.400 1400
8 2.000 250 3.600 3.850 1.850
9 2.000 250 4.050 4.-00 2.300

10 2.000 250 4.500 4.750 2.750

NOTA.—Esta pensión se aumentará en 100 pesetas anuales por 
huérfano desde el día siguiente a aquel en que cumpla los catorce 
años.
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Núá«ro de huérfanos protegidos, 4.347. distribuidos en 1.716 
familias. : .

Aumento anual por término modio. 700 huérfanos desde mayo 
-deJ938, en que se constituyó la Nueva Junta Cential en la Es
paña nacional.

£stos datos se refieren a 1» de enero de 1941,—La secretaria, 
Clementina de Naüsrán,

(No publicada en ningún periódico oficial y sí en El Magiste
rio Español de 12 de marzo.)
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l marie. - 0. M. - Corridas de escalas de Profesores auxiHares 
de Escuela Normal.

Por fallecimiento de don Guillermo Tetradas Canals, Profesor 
auxiliar de la Escuela Normal dd Magisterio Primario de Balea- 
r«8. queda vacante en el Escalafón de loe de su clase un sueldo de 
4.000 pesetas anuales, que corresponde al ascenso: por lo que 
este Ministerio acuerda dar la oportuna corrida de escalas, y. en 
su consecuencia, que asciendan a los sueldos o gratificaciones que 
se indican los siguientes Profesores auxiliares:

A 4.000 pesetas de sueldo ó 3.000 de gratificación, don Joa
quín Pou Goderi, el que quedará en ¡a misma situación adminis
trativa que tiene en la actualidad: a 3.500 pesetas de sueldo ó 
2.500 de gratificación, don José Martínez Alejos: a 3.000 pese
tas de sueldo ó 2,000 de gratificación, don Guillermo Rueda Fe
rrer, y a 2.000 pesetas de sueldo o gratificación, don José Fer
nández Vaiaverdc Busto.

Los anteriores ascensos sufrirán toda clase de efectos a partir 
del día 20 de enero anterior, fecha inmediata a la del fallecimiento 
del señor Terradas Canals.

Por los Directores de las Escuelas Normales respectivas se ex
tenderán en los títulos administrativos las oportunas diligencias 
de toma de posesión, que serán reintegradas de acuerdo con la vi
gente Ley del Timbre. (Boletín Oficial del 14.)

4 mane. - 0. M. - Vocales para el Patronato da Cuitura.

Completando lo dispuesto en las Ordenes de 12 de julio g de 3 
de septiembre de 1940,

Este Ministerio fea dispucto que los miembros del Consejo N.v
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cional de Educación, don Luis Ortiz Muñoz y don Eduardo Canto 
Rancaño, formen parte del Patronato de Cultura Popular en con
cepto de vocales. (Boletín Oficial del 13.)

4 marxo. - 0. M. - Corrida de escalas de Inspectores.

Por jubilación de doña Enriqueta Codesido Padín, Inspectora 
de Ordeu y Clase de la Escuela Normal del Magisterio Primario 
número 2 de Madrid, queda vacante en el Escalafón de las de 
su clase un sueldo de 5.000 pesetas, que corresponde al ascenso 
en corrida de escalas.

En su consecuencia, este Ministerio acuerda que doña Francisca 
Gordillo Orts, Inspectora de Orden y Clase de la Normal de Va
lencia, pase a disfrutar el sueldo anual de 5.000 pesetas; doña 
Marcelina Ovejero y Caso de los Cobos, Inspectora de Orden y 
Clase de Ia Normal de Oviedo, al de 4.000 pesetas: doña Isabel 
A’^mentá Antequera, de la de Córdoba, al de 3.500 pesetas anua-' 
les, todos ellos con efectos económicos y de escalafón a partir del 
día 30 de marzo de 1940, fecha inmediata posterior a la en que 
cumplió la señora Codesido los setenta años de edad, quedando 
amortizada la resulta. (Boletín Oficial de 17 de marzo.)

6 marxo. - 0. M. * Modificación de arreglo escolar.

Visto el expediente que sobre modificación del arreglo escolar 
promueve el Ayuntamiento de Benisa (Alicante), en el sentido de 
que las Escuelas unitarias de niños y niñas números 5 y 6, de 
dicha localidad, se supriman y se transformen en una de párvulos 
para el casco del Municipio, y en tres de asistencia mixta: una, a 
cargo de Maestro, para la partida rural de Benimarco, y dos, des
empeñadas por Maestras, para las de Pedramala y Benimarraig, del 
mismo término municipal.

Resultando que la modificación que se propone del vigente arre
glo escolar se funda en el exceso de Escuelas existentes en e! casco 
del Ayuntamiento de Benisa, en relación cOn el censo escolar, y en 
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que en las partidas nirales citadas los niños y niñas comprendi
dos en la edad escolar se Ven privados de enseñanza:

Considerando que la correspondiente Corporación municipal se 
çompromete a sufragar todos los gastos que ocasione el traslado e 
instalación de las Escuelas de referencia, facilitando cuantos ele
mentos se consideren precisos para su funcionamiento;

Considerando que la población escolar del casco de Benísa pue
de, según se informa, ser atendida .debidamente en las cuatro Es
cuelas unitarias de cada sexo subsistentes y en Ia de párvulos ob
jeto de la transformación propuesta;

Considerando que la nueva distribución escolar favorecerá los 
intereses de la enseñanza y permitirá la mejor clasificación y asis
tencia de los escolares del término municipal; y

Vistos los favorables informes emitidos por la Junta local, Ins
pección y Junta Provincial dé Primera Enseñanaza correspon
dientes.

Este Ministerio ba dispuesto acceder a lo solicitado por el Ayun
tamiento de Benísa (Alicante), y en íu consecuencia, que las Es
cuelas nacionales unitarias de niños y niñas números 5 y 6 del 
casco del Ayuntamiento se consideren suprimidas, transformándosc 
en una de Párvulos para el casco del Ayuntamiento y en tres de 
asistencia mixta: una, de Maestro, para la partida rural de Beni
marco, y dos, desempeñadas por Maestras, para las de Pedramala 
y Benimarraig, todas del término municipal de Benísa, y que las 
cuatro Escuelas unitarias de cada sexo subsistentes en dicho Ayun
tamiento formen dos Escuelas nacionales graduadas con cuatro 
secciones cada una. (Boletín Oficial del 20.)

7 marzo. - 0. M. - Modificación de arreglo escolar.

Visco el expediente promovido por el Ayuntamiento de Villa- 
nueva del Arzobispo (jaén) en solicitud de que se modifique d 
vigente arreglo escolar del distrito de Gútar, en el sentido de que 
ia Escuela nacional unitaria de niñas de dicha localidad se tr?,ns- 
forme en de asistencia mixta, y que la unitaria de niños, hoy clan- 
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surada por falta de local, se traslada a la barriada de La Fuente- 
ciila, del mismo término municipal.

Resultando que la propuesta de modificación se funda en el he
cho ya citado de carecer la Escuela de niños de local donde insta
lada. que la población escolar del anejo de Gútar puede ser aten
dida debidamente en una Escuela de asistencia mixta, y que en la 
barriada de La Fuentecilla existen numerosos niños y niñas com
prendidos en la edad escolar que se ven privados de todo medio 
de enseñanza:

Considerando que la Corporación municipal dispone de local y 
material en las debidas condiciones para instalar en la barriada de 
La Fuentecilla la Escuela unitaria de niños cuyo traslado se inte
resa:

Vistos los favorables informes emitidos por la Junta local, ins
pección y Junta Provincial de Primera Enseñanza correspondientes,

Este Ministerio ha dispuesto acceder a lo solicitado por el Ayun
tamiento de Villanueva del Arzobispo (Jaén), modificándose el 
arreglo escolar del distrito de Gótar. en el sentido de que la Es
cuela nacional unitaria de niñas de dicha localidad se convierta en 
de asistencia mixta, desempeñada por Maestra, trasladando la uni- 
laria de niños existente a la liecriada de La Fuentecilla, del misino 
término municipal- (Bolaln Oficial del 20.)

7 msrxo. - 0. M. ~ Depuración del Profesorado excedente.

Siendo necesario evitar que se prolongue por más tiempo la 
situación impiecisa de muchos Profesores cuya actuación durante 
la época frentepopulista no ha sido todavía examinada, por ser su 
situación actual la de excedentes.

Este Ministerio ha resuelto que todo.s los Profesores en gene
ral que figuren en sus respectivos Escalafones en la situación de 
excedentes, bien con carácter voluntario o forzoso, y que aún 
no hubiesen cumplido lo preceptuado sobre depuración, están obli
gados a someteisc a lo ordenado por la Ley de 10 de febrero de 
1939. entendiéndoee que aquéllos que no lo verifiquen en un"plazo 
de sesenta días, a contar desde la pahlicación de la presente Or
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den en el Boletín Oficial del Estado, se estimará renuncian a los 
derechos que les concede la citada Ley. y serán dados de baja en 
menos de veinticinco años de edad: y

7 marzo. - 0. M. Trabajo. - Préstamos a la nupcialidad.

Para ordenar la concesión de los préstamos de nupcialidad es
tablecidos por Decreto de 22 de febrero de 1941, y haciendo uso 
de la autorización concedida por el artículo 10 de 1.a referida 
disposición.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:
Artículo 1.’ Los préstamos de nupcialidad csiab’.rcidcs por 

Decreto de 22 d; febrero de 1941 se concederán por la Comisión 
Permanente del Instituto Nacional de Previsión, a propuesta de la 
Caja Nacional de Subsidies Familiares, y su entrega en el acto 
mismo de coatraerse el matrimonio o al justificarse documental- 
mente su celebración.

Art. 2.^ Podrán solicitar estos préstamos los trabajadores va
rones asegurados en el régimen obligatorio de Subsidies Familia
res que reúnan las condiciones siguientes:

a) Que sean solteros y tengan en la fecha de celebración del 
matrimonio menos de treinta años de edad.

b) Que contraigan matrimonio con mujer también soltera, de 
menos de veinticinco años de edad.

c) Que el importe total de sus ingresos por todos conceptos 
sea inferior a 6.000 pesetas anuales.

Art.| 3.^ También podrán conceder préstamos a las mujeres 
cuando concurran las siguientes circunstancias:

a) Que hayan trabajado durante nueve meses como mínimo 
en los dos años anteriores a la fecha de celebración del matrimonio.

b) Que ambos contrayentes sean solteros. La mujer, menos 
de veinticinco años, y el varón, menor de treinta añoe.

c) Que loe ingresos totales de los futuros cónyuges no exce- 
d,in de 6.000 pesetas anuales: y

d) Que la solicitante se comprometa a renunciar a su ocupa
ción laboral y a no tener otra igual o análoga en tanto su rijoso 
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ao se encuentre en situación de parado forzoso 0 incapacitado para 
el trabajo.

Art. 4.’ Sólo podrá consederse un préstamo a cada matri
monio.'

Art. 5.'^ La cuantía de los Préstamos de Nupcialidad será la 
siguiente:

Si el beneficiario es el varón. 2.500 pesetas.
Si la beneficiaria es mujer, 5.000 pesetas.
Art. 6.’ Los Préstamos de Nupcialidad disfrutarán de la bo

nificación del 25 por 100 del saldo pendiente de pago por cada 
hijo nacido dentro del matrimonio c inscrito en el Registro Ci
vil, siempu que continúen vivos los anteriores. Al nacimiento del 
cuarto hijo, si concurre la expresada circunstancia de superviven
cia, se cancelará totalmente, el préstamo.

Art. 7.’ En igualdad de circunstancias disfrutarán de prefe
rencia para obtener préstamos de nupcialidad:

a) Las mujeres que se comprometan a dejar su ocupación ha
bitual, y dentro de este grupo, aquéllas cuyo puesto de trabajo 
pueda ser ocupado por varón.

b) Quienes tengan a su cargo padres seScagenarios, y prefe
rentemente, si éstos no fuesen beneficiarios del régimen de Subsi
dios de Vejez.

c) Los que amparen en el nuevo hogar a hermanos menores 
de edad o familiares hasta el segundo grado que se hallaren impe
didos para el trabajó; y

d) Los solicitantes con menor salario en el momento de con
traer matrimonio.

Art. 8.''’ Los beneficiarios de préstamos de nupcialidad quedan 
obligados a destinar su importe a la constitución del hogar fami
liar, sin que puedan aplicado a otras atenciones.

Deberán consen'ar a disposición de la Caja Naciooal los justi
ficantes de la inversión del préstamo.

Art. 9.’ La Caja Nacional distribuirá por provincias la can
tidad que anualmente se fije para préstamos, en proporción al nú
mero de matrimonios que en el año anterior se hubieren verifi-
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”^®.*? “‘^ “^^ ^^ ”^®- ^^ ^^P° °2 préstamos provincial se 
distribuirá equitativamente por meses.

El número de préstamos a conceder por provincia y mes se 
hará público al principio de cada año.

Art. 10. La solicitud y concesión de préstamos de nupcia
lidad se ajustará a los siguientes trámites:

a) La^ Caja Nacional de Subsidios Familiares anunciará en 
cada provincia, con dos meses de antelación, los concursos pata 
la concesión de préstamos.

b) Los aspirantes formularán sus solicitudes utilizando al 
efecto los impresos oficiales que le facetará la Delegación Pro
vincial de Subsidios Familiares. Las instancias habrán de presen- 
tarse dentro del mismo mes en que el anuncio se publique.

c) Los préstamos se concederán provisionalmente dentro de 
los veinte días posteriores a la terminación del plazo de admisión 
de solicitndes.

d) La adjudicación se elevará a definitiva si los beneficiarios 
acreditan documentalmente antes de la celebración del matrimonio 
los extremos y circunstancias declarados en su petición: y

e) La concesión del préstamo quedará sin efecto si el matri
monio no se celebra en loe tres meses siguientes a aquel para que 
fué concedido.

Art. 11. Dado el carácter eminentemente social y de protec
ción familiar de estos préstamos, no devengarán interés alguno.

Art, 12. El reintegro o amortización del préstamo se verifi
cará mediante la entrega a la Caja Nacional de Subsidios Fami
liares de cantidades mensuales equivalentes al 1 por 100 del im
porte total del mismo.

Puede acordarse la suspensión de las entregas mensuales' por pla
zo de seis meses en los períodos posteriores a cada parto, a peti
ción del interesado.

Art. 13. La Caja Nacional podrá destinar a la amortización 
de los préstamos de nupcialidad el importe de los subsidios fa
miliares que devenguen los prestatarios.

Art. 14, El importe de los préstamos otorgados y no hechos 
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efectivos y los excedentes resultantes de la distribución anual se 
dedicarán a nuevos préstamos dentro de las normas generales me
diante concursos extraordinarios, entre aquelos solicitantes que se 
propongan contraer matrimonio en las fechas solemnes que se se
ñalen.

Art. 15. La Caja Nacional podrá anular el préstamo conce
dido y obligar a los beneficiarios a la restitución de la cantidad 
que reste por amortizar, o en su caso, a la indemnización corres
pondiente:

a) Cuando posteriormente a su concesión se compruebe que 
ban falseado los requisitos y circunstancias que determinaron su 
concesión.

b) Cuando se acredite debidamente que su impone no fue 
aplicado exclusivamente a la constitución del hogar.

c) En caso de separación de los cónyuges; y
d) Por incumplimiento de las obligaciones contraídas o por 

demora en los reintegros durante tres meses consecutivos,
Art. 16. Los acuerdos adoptados en esu materia por el Ins

tituto Nacional de Previsión o sus Delegaciones podrán recurrirse 
en término de quince días hábiles, a contar de la fecha de la no
tificación ante la Dirección General de Previsión, que resolverá en 
única instancia.

Los escritos se presentarán en Ias Oficinas del Organismo que 
adoptó el acuerdo, la cual lo elevará con su informe a la Direc
ción General en plazo de cinco días. (Boletín Oftdal del 11.)

8 marzo. - 0. M. - Des plazas de matrona en ia Escuela Nacional 
de Puericultura.

Vacantes dos plazas de matrona en la Escuela Nacional de Pue
ricultura, dotada cada una de ellas con el haber de 2.800 pesetas. 

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que. de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 24 del Reglamento de la Escuela 
Nacional de Puericultura de 27 de noviembre de 1935, por ew 
Dirección General se convoca a concurso-oposición para la provi- 
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siôn de las citadas plazas, con arreglo a las normas que por la 
misma se estimen más opoitanas. (Boletín Oficial del 9.)

S marzo. - 0. M. - Corrida de escalas de Profesores de Escuela 

Normal.

Jubilada por Orden de esta misma fecha la Profesora numera
ria^ de la Escuela Normal del Magisterio Primario de Valencia, 
doña Jnana Francisca Pascual Muro, queda vacante en el Esca
lafón de este Profesorado un sueldo de 16.400 pesetas, cuya pro
visión ha de hacerse en corrida de escalas, por lo que

Este Ministerio acuerda ascender a las siguientes Profesoras nu
merarias:

A 16.400 pesetas, doña Juana Prosper Lana; a 14.400, doña 
Luisa Chaves Pizarro: a 13.000, doña María del Pilar Areal Bal
buena; a 12.000, doña María Cruz Fernández Ramudo: a 10.600. 
dona Elvira Tovar Núñez de Andrade, pasando a percibir el sud- 
do de 9.600 pesetas doña Carmen Fernández Ortega, a la que se 
le concedió el reingreso y destino por Ordenes de II y 26 de fe
brero próximo pasado.

Estos ascensos surtirán toda clase de efectos a partir del día 9 
del mes actual, fecha inmediata posterior a la en que cumplió los 
setenta años la señora Pascual Muro. (BoZefío Oficial del 28.)

8 marzo. - Ley. . Presupuesto.

La Ley de 8 de marzo corriente amplía en 1.478.647.645.68 
pesetas y prorroga para 1941 del presupuesto extraordinario de 
gastos de 1940. en el que se asigna al Ministerio de Educación Na
cional: Primero. Para gastos de instalación y reposición extraor
dinaria de mobiliario y materia! y obras de ampliación en edifi
cios dependientes del Ministerio, campos de recreo y deportes, 
educación física y exposiciones. 5.000.000. Segunde. Para obras 
del plan nacional de cultura, adquisición, construcción, adapta
ciones y reparaciones extraordinarias de edificios con destinos a to
dos los servicios dependientes del Ministerio de Educación Nacio
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nal. 45.000.000. Tercero, Subvenciones concedidas por Ia extin
guida Junta Nacional del Paro, con arreglo a la Ley de 25 de ju
nio de 1935. 527.210.03. (Boletín Oficial del 23.)

8 mano. - 0. M. - Clases eemplcmentarías.

Vistas las peticiones elevadas a este Ministerio por varios Di
rectores de Grupo y Escuelas graduadas, en solicitud.de que ae 
les conceda autorización para el funcionamiento de las clases y 
cursos complementarios en las Escuelas de su dirección, y que se 
les libren las correspondientes dotaciones para los gastos de mate

rial y personal:
Teniendo en cuenta el beneficio que para los intereses de la 

enseñanza habrá de reportar, el funcionamiento de las expresadas 
clases y cursos: la propuesta formulada por la Inspección Espe
cial de Primera Enseñanza encargada del servicio técnico; el fa
vorable informe emitido con fecha 24 de enero Último por la Sec
ción de Contabilidad y que la distribución de los créditos consig
nados por estas atenciones en el Presupuesto de este Departamento, 
ha sido autorizado en fecha 4 del actual por la Intervención Ge
neral de la Administración del Estado.

Este Ministerio ha. dispuesto;
l .f Autorizar en los Grupos y Escuelas nacionales que a con

tinuación se citan las clases complementarias que se detallan, que 
habrán de funcionar de enero a mayo y de octubre a diciembre, 
inclusive, del corriente año.

Que los créditos que para los gastos de personal y material de 
las expresadas clases, figurados en el capítulo primero, artículo se
gundo. grupo segundo, concepto segundo, el de Personal, y ca
pítulo tercero, artículo quinto, grupo segundo, concepto primero, 
subconcepto cuarto, el de Material, del Presupuesto prorrogado de 
este Departamento: se entiendan distribuidos en la forma que se 
detalla, que deberán ser librados en la forma reglamentaria a los 
respectivos habilitados y en concepto de “a justificar" la dotación 

de material:
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_______ GRUPOS ESCOLARES PERSONAL MATERIAL

''Magdalena Fuentes” (niños): 
Tres clases, a 1.000 ptas. curso. 3.000,00
Idem id., a 200 id., id............ 600,00

"Magdalena Fuentes” (niñas):
Dos clases, a 1.000 ptas. curso.. 2.000,00
Idem id., a 200 id. id............ 400,00

Francisco Ruano”;
Tres clases, a 1,000 ptas. curso. 3.000,00 >
Idem id., a 200 id., id............ 600,00

"Joaquín Costa” (niños):
Dos clases, a 1.000 ptas. curso.. ' 2.000,00
Idem id., a 200 id., id............ 400,00

"Zumalacárregui” (niños):
Tres clases, a 1.000 ptas. curso. 3.000,00
Idem id., a 200 id. id.............. 600.00

''Zumalacárregui” (niñas):
Dos clases, a 1.000 peas, curso.. 2.000,00
Idem id-, a 200 id., id............ 400,00

"Menéndez Pelayo” (niñas):
Tres clases, a 1.000 ptas. curso. 3.000,00
Idem id., a 200 id., id............. 600.00

'Cervantes”, (niños):
Tres clases, a 1.000 pías, curso. 3.000,00
Idem id., a 200 id., id.............. 600,00

"Pardo Bazán”:
Dos clases, a 1.000 ptas. curso. - 2.000.00
Idem id., a 200 id., id.............. 400,00

"Concepción Arenal” (niños): 
Cüatro .clases, a 1.000 ptas. curso 4,000,00
Idem id., a 200 id., id 800,00

"Concepción Arenal” (niñas): 
Cuatro clases, a 1.000 ptas. curso 4.000,00
Idem id., a 200 id., id.............. 800,00
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GRUPOS ESCOI-ARES PERSONA!- MATERIAL

“Padre Poveda”:
Cuatro clases, a 1.000 ptas. ct’rso 4.000,00
Idem id., a 200 íd., id............... 800,00

“Jardines de la Infancia”:
Dos clases, a 1.000 ptas. curso. 2.000,00
Idem id., a 200 id., íd 400,00

“Menéndez Pelayo” (niños):
Cuatro clases, a 1.000 ptas. curso 4.000,00
Idem id., a 200 íd., íd 800,00

"Luis Vives” (niños):
Tres clases, a 1.000 ptas. curso. 5.000,00
Idem id., a 200 íd., íd 000,00

“Amador de los Ríos” (niños): 
Dos clases, a 1.000 ptas. curso. 2.000,00
Idem id-, a 200 íd., íd............... 400.00

“Eduardo Benot”:
Cuatro clases, a 1.000 ptas. curso 4.000.00
Idem íd.. a 200 íd., íd 800,00

Grupo escolar Mequinenza (niños):
Cuatro clases, a 1.000 ptas. curso 4.000,00
Idem íd., a 200 íd., íd............. 800,00

Grupo escolar Mequinenza (niñas): 
Tres clases, a 1.000 ptas. curso. 3.000,00
Idem id., a 200 íd., id............... 600,00

“Montesinos”:
Cuatro clases, a 1.000 ptas. curso 4.000.00
Idem Íd., a 200 íd., íd............... 800,00

"José Echegaray”:
Cuatro clases, a 1.000 ptas. curso 4.000,00
Idem íd., a 200 íd., íd............... 800,00

Maternal “Mariano de Cavia”:
Cuatro clases, a 1.000 ptas. curso 4-.000.00
Idem íd.. a 200 íd., íd............... 800.00
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CRUPOS ESCOI.ARUS PERSO.VAL MATKRLM.

"Gabriel y Galán”:
Tres clases, a 1,000 ptas. curso. 3.000.00
Idem id., a 200 id., id..........  

"Luis Moscardó”:
600.00

Tres clases, a 1.000 ptas. curso. 3.000,00
Idem id., a 200 id., id..........  

"Calvo Sotelo" fniños) ;
600.00

Tres clases, a 1.000 ptas. curso.. 3.000.00
Idem id., a 200 id. id.......  

"Diego de León” (niña,-?) :
600,00

Tres clases a 1.000 ptas. curso.. 3.000.00
Idem id., a 200 id. id 

‘‘Nue.stra Señora del Pilar” (niños):
600,00

Cuatro clases, a 1.000 ptas. curso. 4.000.00
Idem id., a 200 id. id.......  

"Mariano de Cavia":
800.00

Dos clases. ,i 1,000. ptas. curso.. 2.000.00
Idem id., a 200 id. id.......  

"María Guerrero”:
400,00

Tres clases, a 1.000 ptas. curso.. 3.000,00
Idem id., a 200 id. id.......  

"General Mola” (niños):
600,00

Dos clases, a 1.000, pt.as. curso.. 2.000.00
ídem id., a 200 id. id.........  

General Mola” (niñas):
400,00

Des cla.ses, a 1.000. ptas. corso,. 2.000,00
Idem id., a 200 id. id 

'Luis Vives” (niñas):
400,00

Tres clases, a 1.000 ptas. curso.. 3.000,00
Idem id., a 200 id. id........  

'Isidro Almazán" (niños):
600,00

Tres clases, a 1.000 ptas. curso.. 3.000,00
Idem id. a 200 id. id............ 600,00
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GRUPOS ESCOLARES PERSONAL

"Marcelo Usera" (ninas):
Dos clases, a 1.000, pías, curso,. 2.000.00
Idem id., a 200 id. id. . . . . 

"Lope de Rueda":
Dos clases, a 1.000, ptas. curso.. 2.000,00
Idem id., a 200 id. id 

"José Antonio Primo de Rivera”:
Tres clases, a 1.000 pías, curso.. 3.000,00
Idem id., a 200 íc .c

Escuela de Párvulos y Maternal de 
Córdoba:
Tres clases, a 1.000 ptas. curso.. 3.000,00
Idem id., a 200 id. id

Escuela de Párvulos y Maternal de
Jerez :
Tres clases, a. 1.000 ptas. curso.. 3.000,00
Idem id., a 200 id. id............

Escuela de Párvulos y Maternal de 
Granada:
Tres ciases, a 1.000 ptas. curso.. 3.000,00
Idem id., a 200 id. id............

"Onésimo Redondo” (niños):
Dos clases, a 1.000, ptas. curso.. 2.000.00
Idem id., a 200 id. id

"Pérez Galdós” (niños):
Dos clases, a 1.000, ptas. curso.. 2.000,00
Idem id., a 200 id. id.......  

"Ramón y Cajal”:
Dos clases, a 1.000, ptas. curso.. 2.000,00
Idem id., a 200 id. id............

Escuelas de niñas de Torrente de
Cinca (Huesca):
Una clase, a 1.000 ptas. curso. 1.000,00
Idem íd., a 200 id. id............

MATERIAL

400,00

400.00 

f.îiî.C'C

600,00

600.00

600.00

400.00 

400,00

400,00

200.00
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GRUPOS ESCOLARES PERSONAL MATERIAL

Escuela de niñas de Fraga (Huesca):
„ Dos clases, a 1.000, ptas. curso.. 2.000.00

ídem id., a 200 id. id............ 400,00

Suma total 125.000,00 25.000,00

(Boletín Oficial del 24.)

8 marzo. - 0. M. Trabajo. - Subsidios familiares.

Para regalar la percepción de las mejoras atribuidas con carácter 
retroactivo a los beneficiarios del Régimen Obligatorio de Subsidios 
Familiares por Decreto de 22 de febrero próximo pasado, y en virtud 
de las facultades referidas en la propia disposición.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer;
Articulo 1? Los beneficios de retroactividad que concede el 

articulo 4.’ del Decreto de 22 de febrero de 1941 se otorgarán a 
los asegurados que en dicha fecha tuvieran reconocida o en trami
tación en la Caja Fíacíonal de Subsidios Familiares su Decl’-ración 

de Familia.
Art. 2.‘^ A cada uno de los trabajadores comprendidos en el 

artículo anterior, se le abonará el 50 por 100 del importe total 
que por Subsidios Familiares haya percibido hasta el 31 de marzo 
corriente.

No se computarán en la liquidación de esta mejora las cantidades 
correspondientes a Subsidios prescriptos.

Art. 3.” La liquidación de estos beneficios se efectuará por la 
Caja Nacional en un periodo de tres meses a partir del 20 de abril 
próximo.

Art. 4.9 Las cantidades correspondientes a subsidiarios falle
cidos se harán efectivos a su viuda y. en su defecto, a las personas 
a cuyo cargo estén actualmente los beneficiarios.

Art. 5.^ Los trabajadores subsidiados que en el mes de marzo 
estuviesen al servicio de Empresas que realicen la administración 
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delegada del Régimen, percibirán estos beneficios por las mismas 
en lo qnc al tiempo que dependieron de dichas Empresas les co
rresponda.

A este efecto, las Empresas de pago autorizado o impuesto for
mularán nóminas especiales por el 50 por 100 de los subsidios abo
nados por ellas a dichos trabajadores, que se presentarán en la 
Delegación correspondiente de la Caja Nacional. I.as Emp^esas con 
centros de trabajo en diversas provincias formularán esta nómina 
por cada una de ellas.

Att. ó.*? El plazo de presentación de las nóminas a que se re
fiere el articulo anterior terminará el día 31 de mayo.

A la vista de la nómina, la Caja Nacional procederá a su in
tervención y aprobación, rectificando, si preciso fuese, los errores 
padecidos en su confección.

Art. 7.*^ La no presentación de las nóminas en d plazo pre
visto y en la forma que la Caja Nacional determine, o la omisión 
de subsidiados con derecho a figurar en las mismas, será sancio
nada, atribuyendo a la Empresa el pago de las mejoras que pudie
ran corresponder a los asegurados perjudicados.

Art. 8.^ Antes del 30 de junio próximo, la Caja Nacional hará 
efectivo a las Empresas contra recibo provisional el importe de 
las nóminas formalizadas con arreglo a los artículos 5.® y 6.^ de 
la presente Orden.

Las Empresa,s satisfarán a sus trabajadores los Subsidio.s reci
bidos, en el primer día de pago siguiente a su libramiento, justifi
cando la entrega anic la Caja Nacional con la devolución de las 
nóminas firmadas por los interesados y la correspondiente liqui
dación.

Art. 9.’ Los subsidiados que desde la implantación del Régimen 
hayan percibido el Subsidio Familiar por conducto del Estado, 
Provincia o Municipio o de alguna Entidad de Régimen delegado, 
y que en el mes de marzo no se encuentren al servicio de alguna 
de estas Entidades, deberán formular durante todo el mes de junio 
una solicitud que. en modelo especial, les será facilitada por la De
legación de la Caja Nacional, correspondiente a su residencia.
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La Caja Nacional realizará la liquidación individual correspon
diente a estos solicitantes, durante d mes de julio. Asimismo liqui
dará durante dicho mes las diferencias que corresponden a los tra
bajadores comprendidos en el artículo 5.^ que tuviesen cantidades 
devengadas por el Régimen normal.

Arc.. 10. Los habilitados, pagadores Jo depositarios de los 
Departamentos Ministeriales. Cabildos, Corporaciones provinciales 
y Municipales formularán antes del 30 de junio próximo, certifi
cación acreditativa de los subsidios pagados desde la implantación del 
Régimen hasta el 31 de marzo corriente. Esta certificación llevará 
el visto bueno del Oficial mayor de los Departamentos ministeriales 
y de los Presidentes o Alcaldes, en los Cabildos y Corporaciones y 
de los Jefes provinciales en los restantes servicios.

Art, 11. Las declaraciones juradas que los Departamentos y 
Corporaciones han de formular con arreglo a la Orden de 28 de 
octubre último se utilizarán por la Caja Nacional para comprobar 
las certificaciones de mejora del Subdidio familiar.

No se tramitarán las certificaciones que no rengar la correspon
diente declaración jurad.i. se presenten fuera de plazo o deien de 
reunir las requisitos anteriormente rqueridos.

Alt. 12. La Caja Nacional, previas las comprobaciones per
tinentes, librará a favor de los Habilitados, Pagadores o Deposita
ries directamente. el importe de las liquidaciones aprobadas, entre
gando la cantidad résultante contra recibo provisional.

Art. 13. Los Habilitados. Pagadores o Depositarios, “vienen 
obligados a formalizar una nómina especial de las cantidades a abo
nar. que deberán hacer efectivas el primer día de pago siguiente 
a la fecha de recibo de la liquidación. Est.a nómina especial, debi- 
damente justificada, ha de remitirse a la Caja Nacional antes del 
1.^ de septiembre de 1941. reintegrando con la misma, en igual 
lecha y bajo su personal responsabilidad, el importe de los sub
sidios no liquidados a los interesados.

Art. 14. Para el pago de Ias mejoras del Subsidio a que se 
refiere 1.a pre'^ente Orden, la Caja Nacional podrá establecer pactov 
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COQ las Cajas de Ahorros que deseen contribuir a la mejor leahza- 
ción de este servicio. (Boletín Oficial del 11.)

10 marso. - 0. M. Trabajo. - Subsidio Familiar.

En aplicación de lo dispuesto en el articulo 1.’ del Decreto 
de 22 de febrero último y de acuerdo con las facultades que dicha 
disposición confiere,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer;
Artículo 1.9 A partir del 1.9 de abril de 1941, la Caja Na

cional de Subsidios Familiares abonara a los trabajadores con de
recho reconocido ai percibo de subsidio y desde la fecha de este 
reconocimiento, las cantidades que legalmente le correspondan con 
arreglo a la escala que fija el Decreto de 22 de febrero de 1941.

Art. 2.9 En la misma cuantía, y a partir de igual fecha, veri
ficarán el pago del Subsidio Familiar las Empresas autorizadas 
u obligadas a realizar la administración delegada del Régimen a 
cuantos trabajadores subsidiados tengan a su servicio.

Art. 3.9 Lo anteriormente dispuesto será igualmente aplicable 
a los funcionarios, empleados y trabajadores subsidiados del Esta
do, Diputaciones, Cabildos y Ayuntamientos, a tenor de lo precep
tuado en el artículo 5.9 de! Decreto de referencia.

Art. 4.9 Las nóminas de pago del subsidio a funcionarios y 
trabajadores del Estado se elevarán al Ministerio de Trabajo a tra
vés de la Caja Nacional de Subsidios Familiares para su bastanteo 
y propuesta de libramiento.

Art. 5.9 Se aplicará la escala mensual a los subsidiados que 
hubieren trabajado al servicio de entidades afiliadas al Régimen, 
cinco o más días en el mes, o jornadas equivalentes a dicho período 
de tiempo.

Art. 6.9 Se aplicará la escala diaria a los subsidiados que hu
bieran trabajado menos de cinco días en el mes, o jornadas equi
valentes a dicho período de tiempo.

Igual escala se aplicará excepcionalmente a los trabajadores que 
fuesen alta o baja en el Régimen, cualquiera que sea el número de 
días trabajados en la respectiva mensualidad.
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Art. 7.’ Los sabsidios correspondientes a los trabajadores que 
sufran variaciones de familia determinantes de alteración de su 
cuantía, se liquidarán aplicando la escala diaria a los períodos an
terior v posterior a la comprobación o reconocimiento del hecho.

Art. 8.^ El Subsidio Familiar creado por Ley de 23 de sep
tiembre de 1939 en favor de as viudas y huérfanos de los traba
jadores asegurados-, continuará rigiéndosc por las escalas estable
cidas en ia Orden de 7 de diciembre de igual año.

Art. 9.*^ La viuda pensionista que pase a la condición de sub
sidiada, por entrar al servicio de Empresa afiliada, percibirá la pri
mera mensualidad con arreglo a la escala general del Régimen o a 
la especial de viudedad, que le suponga mayor beneficio. (Boletín 
Oficial del 13.)

12 marsn.—Sentencia anulando los nombramientos de Inspec
tores generales de la República marxista.

La Sala tercera del Tribunal Supremo dictó con esta fecha una 
interesantísima sentencia, resolviendo, en pro del demandante, don 
Francisco Carrillo Geurrero, el pleito que éste había deducido; en 
tiempo: de la República, contra la Orden del Ministerio de Instruc
ción Pública y Bellas Artes de 27 de noviembre de 1931, sobre 
provisión por concurso de méritos, de tres plazas de Inspectores 
centrales de Primera Enseñanza y Escuelas Normales.

Presentó el señor Carrillo su demanda cuando Marcelino Domin
go y Llopis se hallaba en plena euforia del Poder, y ello originó al 
veterano Inspector el inevitable choque con las autoridades ni.tr 
xistas, en el que se vió apoyado-per el actual Director general de 
Primera Enseñanza, señor Toledo, entonces diputado, que pidió 
el expediente de este concurso para interpelar al Gobierno por b 
inicua parcialidad y por las escandalosas irregularidades con que se 
había llevado su tramitación.

Entre- los resultandos de la sentencia se destaca uno. en que 
resalta el contraste entre los méritos alegados por el favorecido 
con el primer lugar de la propuesta y los aducidos por el recurren
te. y como consecuencia, la injusticia con que se procedió.
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Entre los considerandos, tienen especial interés los siguiente.':
“Considerando que es doctrina constantemente proclamada 

por esta jurisdicción que la convocatoria en los concursos, es 
la ley .a que han de ajustarse estrictamente, tanto los interesados 
como la Administración y que en éste de que se trata se dispuse 
que, el concurso entre funcionarios con más de diez años de hiie'?o. 
servicios en la Inspección profesional había de celebrarse ron su
jeción a lo dispuesto en el artículo 12 del Decreto de 2 de octubre 
de 1931, que dispone que una vez se hayan recibido las instancias 
documentadas dentro del plazo de la convocatoria, se remitan por 
la Dirección General de Primera Enseñanza al Consejo de Instruc
ción Pública para que establezca la relación ordenada de los as
pirantes con justificación de motivos en cuanto a los méritos que 
resulten, y en vista de este asesoramiento y de otros que la Direc
ción pueda solicitar, elevará ésta a resolución del Ministerio 1.1 pro
puesta que estime procedente para el nombramiento de los Inspec
tores Superiores de Enseñanza; es decir, que las regias que se ha im
puesto voluntariamentc la Administración para tramitar el conciirs.i, 
y cuyo cumplimiento es inexcusable por su parte, son en primer 
término establecer una relación ordenada de los aspirantes, lo que 
supone graduar los méritos que éstos aleguen, misión que ha de 
realizar el Consejo de Instrucción Pública, y después que ia Di
rección de Primera Enseñanza, y no otro Organismo, con el dicta
men del Consejo y con las demás que estime oportuno pedir, for
mule la propuesta de resolución.

Considerando que ninguno de estos dos requisitos ha sido 
cumplido en el expediente sometido a revisión ante esta Sala, 
pues por Jo que hace a la relación ordenada de aspirantes, se li
mitó el Consejo a clasificar u ordenar loe méritos v expedientes 
de ocho de ellos, siendo así que se habían presentado 34 que reunían 
todas Ias condiciones prescritas, y en lugar de hacer la ordenación 
prevenida, el Consejo se limitó a decir, en cuanto a los 26 omiti
dos, que entendía no reunían méritos que se destaquen, aunque 
sean muy estimables, y tampoco hay propuesta alguna ni se devol
vió el expediente a la Dirección General, como estaba mandado. 
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privando coa ello a los aspirantes de posibles y nuetos asesora
mientos, y de una opinión tan autorizada como la del Centro di
rectivo, sino que al pie del dictamen del Consejo de Instrucción 
Pública resolvió el Ministro nombrar a los que figuraban con 1rs 
dos primeros números en la incompleta relación y acclarat desierta 
la tercera plaza;

Considerando que las omisiones cometidas constituyen vi
cios esenciales que, por alterar completamente las normas a que los 
concursantes y la Administración estaban sometidos, hacen ineficaz 
la resolución recaída, máxime teniendo en cuenta que el dictamen 
del Consejo de Instrucción Pública introduce, para hacer la de
ficiente ordenación que llevó a cabo, una nueva condición que no 
figuraba en la convocatoria, al expresar que para el desempeño de 
los cargos de que se trata hace falta que los aspirantes reúnan cir
cunstancias personales especiales, cuando solamente se lee había exi
gido más de diez años de buenos servicios como Inspectores, por 
entcndci. rin duda, que todos los que llevaran ese tiempo cumplien
do acertadamente con su cometido tenían demostrada su aptitud 
sin necesidad de ningún otro aditamento que, más que a completar, 
parece destinado a modificar en determinado sentido la norma de 
generalidad establecida”.

La sentencia, que es muy extensa y circunstanciada, define 
muy atinadamente todas las cuestiones de forma y de fondo que 
se ventilaron en este pleito y termina con el siguiente fallo:

‘‘Fallamc« que debemos anular y anulamos la Orden del 
Ministerio de Instrucción Pública y Bellas Artes de 27 de no
viembre de 1931, impugnada en este pleito, y el expediente de 
concurso para proveer tres plazas de Inspectores superiores de En
señanza a partir del momento en que ingresó en el Consejo de Ins
trucción Pública para su informe, y mandamos que se repongan 
Ias actuaciones administrativas al estado en que se encontraban el 
29 de octubre de 1931, para que ^ Organismo que ha sustituido 
al citado Consejo proceda en la forma señalada por el artículo 12 
del Decreto de 2 de octubre de! citado año. continuando la trami
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tación del expediente basta que se dicte Ia resolución que sea justa. 
(Publicado en E¡ Magisteeio Español del 22-3-41.)

13 ma:zo - 0. - Clases otmplemcnísrias.

Establecidas las clases complementarias en el mayor nómero po
sible de Grupos escolares, según deseo de justicia de esta Dirección 
general de Primera- Enseñanza y con la esperanza de ampliarías 
cuando los presupuestos del Estado lo permitan, se tendrán en cuen
ta por los señores Directores de las mismas las siguientes indica
ciones:

1 .^ Funcionarán durante los ocho meses de enero a mayo 
y octubre a diciembre, todos inclusive.

2 .’’ Se dedicará a las mismas, como mínimo, una hora alterna 
a cada clase, siempre fuera ,de las horas reglamentarias a la Es
cuela, excepto la clase de Música y Rítmica, que podrá darse dentro 
del horario escolar, cuando sean ejercicios de conjunto, si así se con
sidera conveniente.

3 .'^ Los Directores vienen obligados a presentar, ante la Di
rección General, el horario destinado a cada clase, con el fin de 
que puedan ser visitadas oportunamente.

4 .'’ Ha sido deseo de esta Dirección General, el indicar que los 
señores Directores dsempeñen una clase, que ésta sirva de modelo 
en su funcionamiento y orientación, pudiendo, sin embargo, nom
brar Profesor que le sustituya, si así lo estima oportuno y sus 
obligaciones le impiden desempeñaría.

5 .“^ Como orientación general,- se tendrá siempre en cuenta que 
estas clases son de ‘’formación”, eminentemente prácticas, y por 
lo que al presente año afecta, con tendencia a que Ias realizaciones 
de estas clases obtenidas, puedan ser materia de una exposición es
colar pública, que se verificará en tiempo oportuno y que sea el 
exponente de la labor realizada.

6 .*^ No han sido asignadas a ningún grupo clases complemen
tarias que previamente no hayan sido solicitadas, no obstante, a 
dificultades imprevistas se opusieran al normal funcionamiento de 
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alguna de ellas, podrán ser sustituidas por otras factibles de insta
lación, previa petición a esta Dirección General.

J.’ _^Los^ señores Directores vienen obleados a comunicar cada 
trimestre si funcionan las ' clases .^signadas a' cada Grupo, las va
riaciones de su matrícula y la edad de sus alumnos para llevar a 
cabo eu el año próximo, con la enseñanza que se desprenda de estas 
notas, las. modificaciones que la experiencia aconseje.

S.*? Çsta Dirección General confía y espera de los señores Di
rectores y Maestros, al encomendaras las clases complementarias, 
que ellas sarviráp para enaltecer y dignificar la labor escolar, al do
taría de pna Institución que tanto contribuye a la formación del 
niño, fuíuro hombre del mañana. (Boletín Oficial del 22.)

Î4 marzo. - 0. M. - Garrida de escalas do Profesores de Escuela 
Normal.

Por jubilación del Profesor numerario de Escuelas Normales 
don Galo Recuero García, acordada en 22 de febrero de 1941, y 
por fallecimiento de don José Abalos Bustamante, ocurrido el 
día 4 del mes de marzo actual, quedan vacantes en el escalafón 
de'este profesorado nn sueldo de 14,400 pesetas y otro de 13.200 
pesetas, cuya provisión ha de hacerse en corrida de escalas. En su 
consecnencia, .

Este Ministerio acuerda que asciendan a los sueldos que se in
dican los siguientes Profesores:

Vacante del señor Recuero García: a 14.4,00 pesetas, don Fe
lipe Solé Olive; a 13.200 pesetas, don Juan Jqsé Tortosa Jiménez; 
a 12.000 pesetas, don Francisco Sanz Martín, y a 10.600 pesetas, 
don José Enseñat Alemary.

Vacante del señor Abalos Bustamante: a. 13-200 pesetas,. don 
Manuel Xiberta Roqueta; a 12.000 pesetas, don Eusebio Criado 
Manzano, y a 10.600 pesetas, don José Taboas Salvador.
. Los ascensos correspondientes a Ia. vacante del señor Recuero Gar
cía surtirán toda clase cíe efectos a, partir del día 23 de febrero 
anterior, y los de 1? vacante del señor Abalos Bustamante, a partir 
del día 5 de marzo actual, fechas inmediatas posteriores a Jas que 
motivan los ascensos. (Boletín Oficial del 28.)
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15 marzo. - 0. M. Gobernación. - Represión de la masonería y 
comunismo.

La Ley de 1.’ de marzo de 1940, al establecer, en so artículo 12. 
el Tribana! especial a quien corresponden las funciones que dicha 
Ley le asigna, no podía concretar, dado su rango, detalles de or
ganización y procedimiento absolutamente necesarios, cuya definí 
cióh es más propia de disposiciones que desarrollen la Ley. Igual
mente parece natural que si al aplicaría se hubiesen percibido difi
cultades o necesidades de perfeciona,miento de sus preceptos, sea el 
propio Tribunal, dejando siempre a salvo la natural iniciativa del 
Gobierno, el que proponga a este aquellas reformas y reglamenta
ciones que estime precisas, baciéndolo a través de la Presidencia del 
Gobierno, de quien depende.

En su virtud,

DISPONGO:

Articulo 1.’ Uno de los componentes del Tribunal especial 
que establece el artículo 12 de la Ley de I.*^ de marzo de 1940, 
desempeñará las funciones de Vicepresidente del mismo. Se adscribe 
al Tribunal como órgano de trabajo una Secretaría, cuyo titular, 
con voz, pero sin voto, ejercerá el cargo de Secretario del Tribu
nal. La designación del Vicepresidente y Secretario será hecha en la 
misma forma- que la Ley establece para los restantes miembros de 
aquel Organismo.

Art. 2.® Sin perjuicio de las facultades que tiene el Gobierno 
en la materia, el Tribunal especial podrá proponer corno conse
cuencia de cuanto perciba en la aplicación de la Ley, las modifi
caciones, reglamentaciones o disposneiones que la desarrollan o acla
ren, por conducto de la Subsecretaría de la Presidencia del Gobierno, 
la que, con arreglo a la importancia de la materia y a la categoría 
de la disposición que de la propuesta pudiera deducirse. le dará la 
tramitación correspondiente. (Boletín Oficial del 16.)
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15 m^rnc. - 0. Dirección General de Asuntos Exteriores. - Plaza 
de Maestro y Maestra en el Golfo de Guinea.

HaUándose vacantes en .los territorios españoles del Golfo de 
Guinea una plaza de Maestro de Primera Enseñanza, dotada en 
el Presupuesto colonial vigente con el sueldo anual de 5.000 pe
setas y sobresueldo de 10.000, más 1.000 pesetas de gratificación, 
y otra de Maestra de .Primera Enseñanza, dotada con 5.000 pesetas 
de sueldo y 10.000 de sobresueldo, se saca a concurso su provisión 
entre funcionarios pertenecientes al Cuerpo de Maestros nacionales 
que hayan prestado servicios en su Cuerpo en propiedád durante 
cuatro años por lo menos, y no hayan cumplido cuarenta años de 
edad el. día en que termine el plazo de presentación de instancias.

Las campañas serán de dieciocho meses, transcurridos los cuales 
el funcionario tendrá derecho a seis meses de licencia en la Pen
ínsula con el total del sueldo y sobresueldo, El viaje desde el puerto 
de embarque a la colonia y viceversa será de cuenta del Estado, en 
cámara de primera clase, a favor del funcionario y su familia, su- 
jetándosc, además, a las condiciones vigentes sobre funcionarios 
colonials comprendid.is en el Estatuto del personal al servicio de 
la Administración Colonial de 8 de diciembre de 1931.

Los solicitantes deberán dirigir sus instancias a esta Direc
ción General de Marruecos y Colonias durante el plazo de treinta 
días naturales, contados a partir del siguiente a la publicación de 
este anuncio en el Boletín Oficial del Estado.

A cada instancia habrán de acompañarse los documentos si
guientes:

a) Título oficial, expedido por los Organismos competentes.
b) Certificación de nacimiento legalizada, si no está expedida 

dentro del territorio de Madrid.
i) Certificación medica del Jefe del Servicio provincial de Sa

nidad, por la que se acredite que los interesados no padecen lesiones 
tuberculosas de caráctre volutivo, sean bacilíferas o no.

d) Certificado de penales.
e) Certificado de buena conducta.
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f) Cuantos documentos considere convenientes a los efectos 
de demostrar mayores méritos.

Se tendrán en cuenta pata la resolución del concurso las pre
ferencias que marca el articulo 3.’ de la Ley de 25 de agosto de 1939. 
para lo cual los concursantes habrán de especificar en sus instancias 
el turno en que.solidtan la vacante, acompañando los documentos 
precisos que justifiquen su inclusión en el turno cortespondientc.

Se considerará también corno mérito' preferente, dentro de los 
anteriores grupos, el haber prestado- en la colonia servicios idénticos 
o similares a los que son propios del cargo cuyo concurso se 
anuncia. (Boletín Oficial del '20.)

17 marxo. - 0. 0. Subsecretaría. - Secretaría General del Con
sejo Nacional de Educación, Vicesecretario Gene al y Secretarios 

de cada una de tas Secciones.

El Boletín Oficial del Estado, número 86, de 27 de marzo ac
tual. anuncia a concurso en cumplimiento de lo dispuesto en h 
Ordin ministerial de esta fecha, dictada para ejecución de lo pn- 
vcnido en la Ley de 13 de agosto de 1940. la provisión dejas pla
zas de 'Secretario general y Vicesecretario del Consejo Nacional de 
Educación y los cargos de Secretarios de cada una de las secciones 
de la primera a h sexta, ambas iaclasive. Las condiciones son:

1 .^ Pueden tomar parte fin el concurso los Catedráticos, Pro
fesores y.funcionarios de Educación Nacional que ostenten el título 
de Licenciado en cualquier Facultad u otro equivalente y no se 
hallen inhabilitados paca el desempeño de cargos directivos y de 
confianza,

2 .» Las instancias habrán de presentarse en el Registro gene
ral del Ministerio o en el de cualquiera de los centros que de él 
dependen, acompañadas de los documentos que a continuación se 
indican:

a) Certificación donde conste el resultado del expediente de^ 
depuración seguido al interesado o Boletín Oficial en que aparezca 
publicada la resolución.

La certificación hábrá de ser expedida por la Oficina Técnica 
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de Depuración, por la corrcsponaieníe Sección del Ministerio o por 
el Jefe de la Dependencia donde preste sus servicios e! interesado.

b) Hoja de servicios donde consten los que desee alegar y los 
títulos y méritos que, de carácter técnico-administrativo, pedagógi
co o docente, estime deban eer tenidos en cuenta en la resolución 
del concurso.

3. ^ El plazo para la presentación de instancias y documentos 
será el de veinte días naturales, a contar desde el siguiente a la 
publicación de esta convocatoria. Para las Islas Canarias el plazo 
se entenderá ampliado en quince días.

El día siguiente a aquel en que expire el plazo señalado para 
la presentación de instancias, los Jefes de los Centros donde ha
ya • sido recibida "Iguna de ellas, comunicarán, telçgrâficamente a 
la Subsecretaría los nombres de los concursantes, remitiendo se
guidamente las solicitudes en unión de los documentos exigidos 
en el número 2.'? y de cuantos otros consideren necesarios acom
pañar erí apoyo de los méritos aducidos.

Nota.—Para los dos primeros, o sea. Secretario general y Vice
secretario general del Consejo, la condición' primera se. modifica en 
el sentido de que puedan tornar parte en el concurso los Catedráticos 
y Profesores de las distintas ramas de la Enseñanza y los Jefes de 
Administración del Cuerpo* técnico-administrativo de este Departa
mento que ostenten el título de Licenciado o Doctor en Derecho y 
no se hallen inhabilitados para el desempeño de cargos directivos y 
de confianza. (Boletín Oficia! del 27.)'

17 marzo. . 0. M. - Provisión de cargos del Conssjo Nacional dé 
Educación.

En ejecución a lo prevenido en la Ley de 13 de agosto de 1940
Este Ministerio ha dispuesto se anuncie a concurso la provi

sión de cargos de Secretario general y Vicesecretario del Consejo Na
cional de Educación, y los de Secretarios de las seis Secciones del 
mismo alto Curpo consultivo, en las condiciones que determinan, 
lespectivamcnte, los artículos 4.’? y 10 de la Ley citada. (Boletín 
Oficial áá 1Z} . ■
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18 marzo. - Transíormación 4e una Escuela.

En conveniencia de los intereses de la enseñanza, en atcnciói. 
a que los niños mayores de seis años existentes en Molina de Ara
gón (Guadalajara) no pueden ser atendidos debidamente en las 
Escuelas unitarias de dicha localidad, en tanto que los créditos pre. 
supuestos no permitan acordar la creación de nuevas escuelas,

Este Ministerio ha dispuesto que una de las Escuelas de párvu
los de Molina de Aragón (Guadalajara), se considere transformada, 
r todos sus efectos, en Escuela nacional unitaria de niños. (Bolfí- 
rín Oficial del 28).

18 marzo. - 0. M. - Crédito de material pata 2seuelas Normales.

Este Ministerio acuerda que. con cargo al capítulo segundo, ar
tículo primero, grupo segundo, concepto séptimo, del vigente Pre
supuesto de este Departamento, se les asigne a las Escuelas Normales 
del Magisterio Primario de Alava, Albacete, Alicante, Almería. 
Avila, Badajoz, Baleares, Barcelon?., Burgos, Cáceres, Coruña. Cuen
ca. Gerona, Granada, Guadalajara, Guipúzcoa. Huelva, Huesca, Jaén, 
Lérida. T.ogroño, Lugo, Madrid número 1, ídem número 2, León. 
Málaga, Melilla, Murcia, Navarra, Orense, Oviedo, Palencia, Pon
tevedra, Salamanca, Santander, Santiago, Sevilla, Segovia, Soria 
Tarragona, Teruel, Toledo, Valencia, Valladolid, Vizcaya, Zamora 
v Zaragoza, la cantidad de 667 pesetas a cada una, librandosc por 
trimestres y en vista de los pedidos que habrán de formular ÍC' 
Directores de los lespectivos Centros; habiendo sido informada por 
la Sección de Contabilidad el .día 7 de marzo actual, y por el senot 
Delegado de la Administración del Estado en este Ministerio e' 
día 11 de! mismo. (Boletín Oficial del 29.)

7.1 macso. - 0. M. - Jubilación de un Inspector.

Habiendo cumplido la edad reglamentaria en el díp. de hoy c' 
Inspector de Primera Enseñanza de Zaragoza, don José Gareb Cons 
se le jnbil.i ron esta fecha. (Boletín Oficial del 21.)
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24 marzo. * 0. M. - Incorporación áe Escuelas.

Vista la propuesta formulada por la Inspección de Primera En- 
señapTa de esta capital, en relación con las Escuelas unitarías de 
niños de la Avenida de Trueba, número 17; calle de San José, nú
mero 12, y Avenida de Menéndez y Pelayo, de esta capital, y te
niendo en cuenta qee las ‘res expresadas Escuelas unitarias se hallan 
actualmente clausuradas por falta de loca! y provisionalmente ins
taladas en el Grupo Onésimo Redondo”, por lo que de hecho pue
den considerarse como secciones del mismo y el que su incorporación 
oficial a dicho Grupo dejará resuelto el problema de la falta de lo
cales. sin perjuicio alguno para los intereses de la enseñanza.

Este Ministerio ha dispuesto, de conformidad con la propuesta 
formulada, que Ias tres Escuelas unitarias de niños de la Avenida 
de Trueba, número 17: calle de San José, número 12, y Avenida 
de Menéndez y Pelayo, se consideren a todos sus efectos, incorpora- 
das como Secciones del Grupo Escolar "Onésimo Redondo”, de 
esta capital.

24 marzo. - 0. M. _ Corrida de escalas de Inspectores.

En cumplimiento del mtíotlo 3.9 del Decreto de 22 de abril 
de 1940, modificativo del de 15 de junio de 1939, que dice taxa- 
tivamente: En el caso de que algún funcionario separado por vir
tud de la d^^puracion. obtuviese la vuelta al servicio activo, como 
consecuencia de la revisión del expediente, su reingreso en el Es
calafón será en el logar que le hubiera correspondido estar si no 
hubiera sido baja en el mismo. El excedente que como consecuencia 
de este reingreso se produzca en su escala, será amortizado con 
ocasión de la primera vacante.”

Se da la siguiente corrida de escalas en el Cuerpo de Inspec
tores de Primera Enseñanza, producida por la baja de don José 
Garda Cons, Inspector de Primera Enseñanza de Zaragoza, que 
cumplió su edad reglamentaria el día 20 del corriente y fué jubi
lado por Orden , ministerial de la misma fecha. En su virtud, as
cienden :
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A 56.40'0' pesetas, den Dario Caramés' Rufa (ascenso ordinario).
A 14.400 pesetas, doña María Quintana Ferragut (ascenso or

dinario).
A 13.200 pesetas, don Valentín Aranda Rubiales (Decreto 22 

abril, artículo 3.’). , •
A ,12.000 pesetas,, don. Pablo Otero Sastre (ascenso ordinario) .
A'10.6Q0 pesetas, doña Josefa Kerreií Serra (Decreto 22 abril, 

artículo 3.^). .
A 9.600 pesetas, doña Elena Gonzalo Blanco (Decreto .22 abril, 

artículo 3.^). •
A 8.400 pesetas, don Adolfo Mailc García (reingreso).
A 7.200. pesetas, d.Qp. Cayetano Gómez España (Decreto 22 de 

abril, artículo 3.^). (Jioletín Ofic:al del jl.)

25 marso. - 0. M. - Transfo: madón de una Escuela Preparaíoria,

Vista la propuesta que con motivo de la petición elevada por 
doña Juana Moreno Moreno, Maestra nacional provisional de una 
de I^ . dofi.iS^cicHics. dc.-.U E&ci^a.,preparatoria-; del Jn^tut®.-His
pano Marroquí de Ceuta, ^e formula por la Dirección del expre
sado Ce'htro docente: eh'cl sentido de' qúe, pifa 'atender debidamente 
¿•Jos ósebirrés de' dicha Escuela' preparatoria, sería' convenience que 
uña de las dos Scccióñes actualmente creadas para 'oroveer en Maes
tro se transforme' en Sección de Maestra, autonzándos^ a la citada 
D'^ccíón para formular uná 'propuesta de nombramientos: y

Estimando atendibles y justificadas las causas y razones ale
gadas y que la transformación propuesta beneficiará los intereses 
de la enseñanza,-

Este Ministerio ha dispuesto acc'’der a la propuesta formulada 
per la Dirección del Instituto Híspano Marroquí' de Ceuta y, en 
su consecuencia, qué una de las dos Secciones de Maestro de la 
Sección preparatoria de dicho Centro' se' transforme en dé Maes
tra, quedando autorizada para formular nueva propuesta de noni- 
bramicntos para las referidas Secciones. (Boletín Oficial del 30.)
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26 marzo. - 0. M. - Reparación y vestuario, de unas Escuelas 
Preparatorias.

~ Visto el proyecto de obras de reparación y vestuario en las Es
cuelas preparatorias del Instituto Nacional de Enseñanza Media 

Ramiro de Maeztu”, situado en los altos del Hipódiomo, de esta 
capital, redactado ’por el arquitecto don Eugenio Sánchez Lozano, 
con un ptesúpues^o total de 49.913,41 pesetas.

Resultando que dichas obras ascienden 2 lo 'siguiente: Ejecu
ción material, 45.375,83 pesetas: 3,75 por 100 de honorarios de 
arquitecto de formación de proyecto/ 1.701.59 pesetas: otras 
1.701,59, de dirección facultativa: 60 por 100 de dirección de 
aparejador, 1.020,96, y 0.25 pOr 100 de premio de Pagaduría, 
113,54. que hacen el total antes indicado de 49.913.41:

Resudando que dicho proyecto ha sido favorablemcnte infor
mado por la Junta Facultativa de Construcciones civiles, en armo-- 
nía con lo que preceptúa el artículo 25 del decreto de 4 de sep
tiembre de 1908:

Considerando que se trata de obras que son ’Argentes y se hallan 
justificadas:

Considerando que la Sección de Contabilidad y Presupuestos de 
este. Ministerio ha tomado razón con fecha 25 de febrero de’ 1941 
y la Intervención Delegada ha informado favorablemente el gasto 
en 18 de los corrientes.

Este Ministerio ha aprobado dicho proyecto por su presupuesto 
total de 49.913.41 pesetas y que las obras se lleven a cabo por el 
sistema de administración: debiendo abonarse su importe con cargo 
al crédito que figura en el capítulo tercero, artículo sexto, grupo 
primero, concepto único del vigente Presupuesto de este departa
mento. (Boletín Oficial del 30.)

26 marze. - 0. M. - Corrida de escalas de Profesores auxiliares 
de Escuela Normal.

Por jubilación del Profesor auxiliar de Escuelas Normales don 
Isidro Brito Henríquez, que cumplió la edad de setenta años el 
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día 25 del meo- actnal queda vacante en el escalafón de su clase 
un sueldo de 4.000 pesetas anuales que corresponde al ascenso, pot 
lo que

Este Ministerio acuerda sc dé la corrcspondícnic corrida de es
calas. y, en su consecuencia, que ascienda al sueldo de 4.000 pe
setas anuales o 3.000 de gratificación don Benjamín Caro Sánchez: 
a 3.500 de sueldo o 2.500 de gratificacón don José Juan Gar
cía: a 3.000 pesetas de sueldo o 2.500 de gratificación don Adria
no Becerril Blanco, y a 2.000 de sueldo o gratificación don Juan 
Bosch Millares.

Cstos ascensos surtirán toda clase de efectos a partir del día de 
la , fecha inmediata posterior ai en que cumplió la edad reglamen
taria, para su jubilación, el señor Brito Henríquez. (Boletín Ofi
cia! del 14 de abril.)

27 marzo. - 0. - Nóminas de. haberes atrasados.

En la confección y envío de nóminas correspondientes al abono 
de atrasos a favor de M.tcsfros de Escuelas Nacionales se notan ne
gligencias y retrasos 'que. indudablemente, lesionan legítimos y sa
grados intereses, y para corregir estas irregularidades

Esta Dirección General ha resuelto que por los Jefes de Sec
ciones Administrativas de Primera Enseñanza sc dicten las ineJid.x.s 
convenientes para que el mismo día o al siguiente de recibir reso
luciones concediendo derecho al cobro de haberes se transmitan 
aquéllas a los habilitados, concediendo a éstos el plazo de tres días 
para la presentación de las nóminas, que en otro plazo igual serán 
examinadas y cursadas a este Ministerio, dando cuenta a los inte
resados, no sólo de la rcsolcción del reconocimiento del derecho, 
sino también de la confección y salida de las nóminas para este 
Ministerio. (Boletín Oficial del 29.)

n marze. - C. Subsecretaría. - Rendición de cuentas.

El plazo máximo de noventa días que la legislación vigente 
concede para la rendición de cuentas fíe gastos del Estado, por lo
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qoc respecta a libramientos dispuestos dentro del año 1940. no 
puede rebasar el día último del corriente mes.

En so virtud,
Esta Subsecretaría ha resuelto llamar la atención de todos los 

cuentadantes de .servicios de este Ministerio para que cumplan la 
ineludible obligación de hacer que las mencionadas cuentas que
den depositadas en pliego certificado en Correos, o ingresados 
donde conesponda, antes del 1.'’ del próximo mes de abril, bien 
entendido que a partir de la mencionada fecha se exigirá a los mo
rosos, con el reintegro al Tesoro del importe de los libramientos 
no Justificados, las responsabilidades que se deriven en la pertur
bación de los servicios por la imposibilidad de dispone; los libra
mientos del corriente año. (boletín Oficial del 29.)

27 marzo. - 0; M. - Creación provisional del Grupo “Padre Po
veda'', en Linares.

Visto el expediente promovido por el Ayuntamiento de Lina
res (Jaén) en .sebeitud de la creación del Grupo escolar "Padre 
Poveda , que habrá de constar de dos Escuelas graduadas, una de 
cad.i sexo, con tret- secciones cada una, y teniendo en cuenta que, 
.según se Justifica, sc dispone de local que reúne las debidas condi
ciones Ucir.cohigicnicas donde instalar provisionalmente las Escue
las solicitadas, hasta tanto se cuente con edificio de nueva cons
trucción: que la Corporación Municipal se compromete al cumpli
miento de todas las obligaciones que preceptúa la Real Orden de 
21 de abril de 1917: que la creación de las Escuelas que se inte
resan beneficiará los intereses de ia Enseñanza y los favorables in- 
iOnnes emitidos por la Inspección y Junta Provincial de Primera 
Enseñanza de Jaén,

Este Ministerio ha dispuesto:
Primero. Que se consideren creadas con carácter provisional, 

en el Ayuntamiento de Linares (Jaén), dos Escuel.i,s nacionales 
graduadas, una de niños y otra de niñas, con tres secciones cada 
nna, que habrán de constituir el Grupo escolar "Padre Poveda”, 
de dicha capital.
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Segundo. Que no se eleve a dennítivo el carácter provisional 
de esta creación hasta tanto que por la Inspección de Primera En
señanza de Jaén se remita a este Ministerio la copia del acta ju
rada reglamentaria a que se refiere el número quinto de la Real 
Orden de 2' de noviembre de 1926, dentro del plazo improrro
gable de dos meses que dicha disposición señala, y

Tercero. Que el gasto que en su día suponga la creación defi
nitiva de las tres plazas de Maestro y tres de Maestia. dotadas 
con- d haber anual de 4.000 pesetas y emolumentos legales, con 
destino al expresado nuevo Grupo escolar serán con cargo del 
capítulo primero, artículo primero, grupo segundo, concepto se
gundo del Presupuesto prorrogado de este Departamento. (Boíefín 
Oficial del 5 de abril.)

2$ marzo. . 0. M. . La Fiesta del Libro Español.

Próxima la fecha en que. como en años anteriores, se conme
mora en toda España el aniversario de la muerte del Príncipe de 
las Letras españolas, Miguel de Cervantes Saavedra, con la cele
bración de la Fiesta del Libro Español,

Este Ministerio, en aplicación del Real Decreto de 26 de fe
brero de 1926, ha dispuesto lo que sigue:

Artículo único. El día 23 de abril del corriei^tc año se cele
brará en toda España la Fiesta del Libro Español, con arreglo a 
las normas siguientes:

a) Las Üniversídades, Institutos, Escuelas y demás estable
cimientos de enseñanza general organizarán para dicho día sesiones 
solemnes, que tendrán por objeto evocar las personalidades de 
nuestros grandes clásicos del Siglo de Oro, ensalzar el libro espa
ñol y Ia utilidad de Ias Bibliotecas públicas.

b) Los Patronatos provinciales para el fomento de las Biblio
tecas, Archivos y Museos Arqueológicos, de acuerdo con las auto
ridades eclesiásticas, organizarán dicho día 23 un solemne acto re
ligioso en sufragio de los escritores muertos en defensa del Movi
miento Nacional y colaborarán con' las autoridades académicas en 
el desarrollo de los actos a que se refiere el párrafo anterior, en 
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el que, de acuerdo con el artículo segundo de la Orden de 19 de 
.octubre de 1938, se dará lectura a la Memoria de la labor reali
zada por el Patronato el año anterior y el programa de lo que La 
de realizatse er el ejercicio actual.

c) El Ministerio de Educación Nacional, en conmemoración 
de la citada fiesta, concederá los siguientes premios:

Uno, de 1,000 pesetas, al mejor “Catálogo de Seudóni
mos de la Literatura española desde 1940 a 1941”.

2-^ Uno, de 500 pesetas, ai autor del artículo periodístico 
de mayor' mérito entre los que se publiquen en cualquier periódico 
de España' hasta el día 23, inclusive, del próximo mes de abril, 
consagrado al tema “Las Bibiiotecas de Prisiones. Su importancia 
social”.

3 .^ Uno, de 1.000 pesetas, al autor del mejor trabajo iné
dito sobre el tema “Un sistema de clasificación adecuado a las Bi
bliotecas escolares y municipales”.

Las condiciones y plazos para la concesión de estos premios 
.serán las siguientes:

1 .’ Se concede un plazo de seis meses desde la fecha de pu
blicación de esta Orden en el Boíetín Ofidai del Estado para la 
presentación de los trabajos qut aspiren al primero y tercero de 
los premios que se indican.

2 .^ La presentación de estos trabajes, que se escribirán a má- 
• quina, por una sola cara, y se encabezarán con un lema, se efec

tuará. dentro del plazo fijado, en el Registro general de este Mi
nisterio, en sobre lacrado, dirigido al ilustrísimo señor Director 
general de Archivos y Bibliotecas, con la indicación en el mismo; 
“Para el concurso de la Fiesta del Libro”. En sobre aparte, con 
la misma dirección e indicación, se escribirá el lema, y dentro de 
él, en un papel, se consignará el .nombre, apellidos y dirección del 
autor.

3 .^ Terminado el plazo establecido en el apartado primero, 
la Dirección General de Archivps y Bibliotecas designará las per
sonas encargadas de discernir Ia, concesión de los premios y su fallo 
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sc hará público, dentro de los quince’ días siguientes a su designa
ción. en el Boletín Oficial del Estado.

4 .^ Para la adjudicación del segundo de los premios concedi
dos en csu Orden los concursantes entvegaráu igjalmentc, cu el 
Registro general de este Ministerio, en sobre cerrado, dirigido al 
ilustrísimo señor Director General de Archivos 5’ Bibliotecas,, con 
la indicación exterior: “Para el concurso de la Fiesta del Libro”, 
un ejemplar del periódico en el que se hubiese publicado el artículo 
para el concurso.

La Dirección General de Archivos y Bibliotecas nombrará el 
•Jurado que haya de examinar el merito de los artículos presenta
dos, y su fallo sc publicará en el Boletín Oficial del Estado.

d) Los Patronatos protñnciales, asistidos por el personal do
cente y con la colaboración de la Dirección General de Prisiones y 
dd Frente de Juventudes, organizarán una cuestación pública el 
día que la Dirección General de Archivos y Bibliotecas señalará 
oportunamente para recaudar libros y metálico con destino a las 
Bibliotecas de cuarteles y del Frente de Juventudes, de Redención 
de Penas por el Trabajo y demás fines de dichos Patronatos.

Este día, de acuerdo con la Cámara Oficial del Libro, se ven
derán los libros con un descuento del 10 por 100 sobre el precio 
ordinario. (Boíetín Oficial dd 4 de abril.)

29 marzo. . Ley pata la seguridad del Estado.

La imperfección con que nuestras leyes penales, plagadas de los 
prejuicios propios del momento legislativo en que fueron promij- 
gadas, sancionan, cuando no olvidan, muchos de los delitos contra 
el prestigio y la seguridad del Estado, requiere uil.i meditada rc/i- 
sión de sus preceptos, singularmente tn aquellas formas de la de
lincuencia que por sus repercusiones públicas y sociales, harto des
atendidas en anteriores regímenes, merecen la atención prefereute 
del nuevo Estado-

La misma fecha del Código vigente explica con sobrada elo
cuencia el atraso de sus leyes penales en relación con los impera
tivos y realidade.s de nuestro momento.
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CoDstittiye por ello preocupación del Gobierno la promulgación 
oportuna de un nuevo Código penal que, recogiendo las esencias 
del régimen vigente, sepa concertar, en adecuadas fórmulas, los 

-progresos de la ciencia penal y los principios fundamentales de 
nuestras tradiciones jurídicas.

Mas no es posible que en tanto se promulga ese nuevo Código 
pueda el Estado permanecer inerme en la carencia de aquellas pre
visiones penales que si, por un lado, tienden a salvaguardar su 
autondad, constituyen, por otro, un postulado esencial del orden 
en toda sociedad regularmente organizada.

A ello obedece la presente Ley. cuya finalidad no es otra que 
la de suplir déficiences de nuestra vigente legislación, que vienen 
siendo preocupación constantemente reclamada por los Tribunales 
de Justicia, actualmente indotados en muchas materias de e«ta dis
posición del instrumento legal que consideran necesario al cumpli
miento de su más sagrada función, boy en parte regida, solamente 
por cI rigor escrupuloso de la analogía.

En virtud de ello, y consultada la Comisión de Codificación, 
dispongo:

CAPITULO PRIMERO

Delitos contra ¡a seguridad exterior e interior del Estado y contra
el Gobierno de la nación

Artículo 1.® Los delitos de traición definidos en los artícu
los 123, 124, 12-5 y 128 del Código Penal común serán casti
gados con la pena de muerte.

El español que tomare Ias armas contra Ia Patria bajo bande
ras separatistas será castigado con la pena de muerte si obrare como 
jefe o promovedor o tuviere algún mando, aunque fuese subalter
no, o estuviese constituido en autoridad, y con Ia de quince a 
treinta años de reclusión en los demás casos.

El español que dentro o fuera del territorio de la nación reclu
tare gentes, suministrare armas u otros medios eficaces para hacer 
la guerra a España bajo banderas enemigas, sediciosas o separatis
tas será castigado con pena de muerte.

223

MCD 2022-L5



29 MARZO.—ANUARIO DEL MAESTRO

Art. 2.’ El que ejecutare actos directamente, cncamiaadoa, a 
sustitwir por otro el Gobierno de .la nación, a cambiar ilegalmenu 
la organización .del Estado o a despojar en todo o en parte ai J?.fe 
del Estado de sus prerrogativas y facultades será castigado con la 
pena de quinre a treinta años de reclusión si fuese promovedor o, 
tuviere algún mando, aunque fuere subalterno, o estuviere consti
tuido en autoridad, y con la de ocho a doce años de .prisión en 
los demás casos.

Cuando para la consecución de estos fines se empleare la lucha 
armada, la pena será de muerte para los promotores y jefes,, así 
como para quienes cometieren actos de grave' violencia, y la de 
reclusión de doce años y un día a treinta años para,¡os. meros par
ticipantes. • . . .

Art.-3.^ El español que dentro o. fuera del tcintono nacional 
reclutare gente, suministrare armas u otros medios eficaces paca 
atentar contra la seguridad del Estado en forma diversa de la pre
vista en el párrafo tercero del articulo primero., será penado con 
reclusión de quince a treinta anos. En casos de excepcional grave
dad. podrá imponerse la pena de muerte.

Art. 4.^ Salvo lo establecido en los tratados, el extranjero 
que cometiere alguno de los delitos comprendidos en los artícu
los 123. 124 y 125 del Código Penal común, o el- delito previsto 
en el párrafo tercero del artículo primero de esta Ley. si se hallare 
en España o se hubiese conseguido su extradición, será castigado 
con la pena de quince a treinta años de reclusión. En casos de 
excepcional gravedad podrá imponerse la pena de muerte.

Art. 5.’ La conspiración y la proposición para la ejecución 
de cualquiera de los delitos definidos en los cuatro artículos aníc- 
riores se castigarán con pena de seis años y un día de presión a 
veinte de reclusión.

Art. ó^ Los delitos penados en el artículo 233, .número-i 
primero y cuarto, del Código Penal común, serán castigados con 
la pena de veinte a treinta años de reclusión para .los inductores, 
sostenedores y jefes de la rebelión, aunque tuvieren mando sub
alterno o estuviesen constituidos en autoridad. Si hubiere lucha 
.irmada, se impondrá la pena de muerte.
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Los meros participantes serán castigados con la pena de seis 
a doce años de prisión, y si hubiere lucha armada, con Ia de quince 
a veinticinco años de reclusión.
.^ Art. 7.9 Los que en forma diversa de la prevista en cl ar
tículo primero en sus párrafos segundo y tercero atentaren contra 
la integridad de la nación española o la independencia de todo o 
parte de su territorio bajo una sola representación de su persona
lidad como tal nación, serán castigados con la pena de cinco años 
de prisión a quince de reclusión.

Art. 8.9 Los que con el fin de perjudicar la autoridad del 
Estado o comprometer la dignidad o los intereses vitales de Es
paña mantuvieren la inteligencia o relación de cualquier género 
con Gobiernos extranjeros, con sus agentes o con grupos, orga
nismos o asociaciones internacionales o extranjeras, serán castigados 
con la pena de dos a doce años de prisión.

Si el culpable tratare de provocar una guerra o un movimiento 
rebelde o sedicioso u otros actos de grave hostilidad contra Es
paña, sera castigado, en el primer caso, con pena de muerte, y en 
los restantes con la de doce años y un día a veinticinco de re
clusión.

Los hechos mencionados en los párrafos anteriores serán puni
bles, aun cuando el delincuente fuere extranjero y el delito se hu
biere cometido fuera de España, si el culpable se hallare en terri
torio español o se hubiere obtenido su extradición, imponiéndose 
la pena de seis meses y un día a tres años de prisión, y cuando 
tratare de provocar una guerra u otros actos de grave hostilidad 
contra España, la de seis a doce años de prisión, sin perjuicio de 
las medidas de policía de que podrá ser objeto.

Art. 9.9 El que ejecutare actos encaminados a la destrucción 
dependencias militares, iglesias y otros 

edificios religiosos, museos, bibliotecas, archivos, edificios públicos 
o partmulams, puentes, diques, pu'ertos, canales, embalses y vías de 
comunicación, material de transporte, conducciones de energía eléc
trica o de otra fuerza motriz y o.tras construcciones análogas des
tinadas al servicio público, minas y polvorines que no pertenez-
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can ai Ejército, depósitos de gasolina u otros combustibles, de 
naves, aeronaves y aeroplanos, a provocar incendios, emplear sus
tancias explosivas, inflamables, asfixiantes y oteas homicidas, a 
causar catástrofes ferroviarias, naufragios u otros hechos análogos 
cuando se cometieren con el fin de atentar contra la seguridad del 
EsUdo, o de alterar el orden público, serán castigados con la pena 
de veinte años de reclusión a muerte. Si a consecuencia del hecho 
falleciere alguna persona o se causaren lesiones de las penadas en el 
número primero del artículo 423 del Código Penal se impondrá; 
en todo caso pena de muerte.

Cuando se ejecutaren contra nave, aeronave o aeroplano, trenes 
o material ferroviarios militares, contra fábricas o depósitos de 
municiones o explosivos o combustibles pertenecientes al Ejército 
o fuerzas o Institutos armados, contra cualquier género de obras 
o dependencias militares, contra cualquiera clase de material de 
guerra o de objetos destinados a la defensa nacional, aunque no 
se persiguiere el fin expresado en el párrafo anterior, la pena será 
de diez años de prisión a veinticinco de reclusión. En caso de ex
cepcional gravedad, podrá imponerse la pena de muerte.

La conspiración y la proposición para la ejecución de cualquie
ra de los delitos mencionados en el párrafo primero se penará con 
seis años de' prisión a veinte de reclusión. La conspiración y la 
proposición para la ejecución de alguno de los previstos en el pá
rrafo segundo se castigará con pena de prisión de cuatro a doce 
años.

Art. 10. El que tuviere, fabricare o suministrare en cualquier 
forma sustancias o aparatos explosivos, inflamables, incendiarios, 
asfixiantes u otros homicidas, cuando los destinare o supiere que 
se destinaban a atentar contra la seguridad del Estado o a pertur
bar el orden público, será castigado con la pena de doce a veinte 
años de reclusión.

Cuando existieren motivos racionales para afirmar que el tene
dor. fabricante o suministrante sospechaba que habrían de ser em
pleados en la ejecución de los referidos delitos, la pena será de dos 
a ocho años de prisión.
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Si el delincuente estuviere autorizado para fabricar o traficar 
con dichas sustancias, será castigado, además, con la inhabilitación 

_para el ejercicio de su industria o comercio durante veinticinco
Art. 11. Los depósitos de armas y municiones de guerra no 

autorizados por hs leyes o la Autoridad militar serán castigados 
con la pena de diez años de prisión a veinte de reclusión para sus 
promotores y organizadores y con la de seis a nueve años de pri
sión para los que hubieren cooperado a su formación.

Se reputará como depósito la reunión de 1res o más armas de 
guerra, cualquiera que fuere su modelo o clase, aun cuando se 
hallaren en piezas desmontadas.

Para los efectos de esta Ley se consideran armas de guerra;
Pnmero. Todas las armas de fuego susceptibles de servir al 

armamento de tropas, con excepción de las pistolas y revólveres. 
Estas armas no perderán su carácter de armas de guerra aun cuando 
se trate de modelos anticuados, cuando sea posible adquirir sus 
municiones en el comercio libre.

Segundo. Las pistolas ametralladoras.
Tercero. Las bombas de mano.
No obstante lo dispuesto en las normas anteriores, la tenencia 

de ametralladoras, fusiles ametralladores y bombas de mano, aun 
cuando se trate de una sola arma, se reputará siempre depósito a 
los efectos de esta Ley.

El Tribunal, apreciando la cantidad y clase de Ias municiones, 
determinara si constituye depósito a los efectos de esta Ley.

Art. 12. El depósito de armas de defensa no autorizado por 
las leyes o Autoridades gubernativas será penado con prisión de 
cinco a diez años para sus promotores y organizadores, y con la 
de dos a cuatro años para los que hubieren cooperado a su for
mación.

Si los promotores o jefes no fueren conocidos, sc reputarán por 
tales el mas caracterizado entre los enjuiciados, y en igualdad de 
circunstancias, el de más edad.

Se considerará como depósito la reunión de cinco o más armas 
de defensa, aun cuando se hallaren en piezas desmontadas.
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Son armas de defensa para los efectos de esta Ley las pistolas, 
revólveres y pistolas automáticas de todos los modelos y cabbres, 
con excepción de las pistolas ametralladoras.

El depósito de municiones para armas de defensa será castigado 
con igual pena. El Tribunal, apreciando la cantidad y clase de 
las municiones, determinará si constituyen depósito a los efectos 

de esta Ley.
Art. 13. Los que crearen, organizaren o cooperaren a la tor- 

mación de los depósitos de armas y municiones antes menciona
dos si fueren fabricantes o comerciantes de dichos efectos, ademas 
de las penas señaladas, quedarán inhabilitados durante veinte años 
para el ejercicio de su industria y comercio.

Art. 14. La creación y organización de formaciones parami
litares” prohibidas expresamente por las Leyes será castigada con 
la pena de seis a doce años de prisión para los promotores, orga
nizadores o jefes, y con la de uno a tres años de prisión para los 

participantes.
Cuando el culpable perteneciere al Ejército o Instituto o Cuerpo 

armado, la pena se impondrá siempre en su mitad superior.
Art. 15, El que publicamente, por medio de la prensa, radío, 

cine, multicopista o de cualquier otro medio de difusión provo
care a la ejecución de alguno de los delitos mencionados en los 
artículos primero, segundo, tercero y noveno, párrafos primero y 
segundo, por el solo hecho de la provocación, será castigado con 
la pena de doce años y un día a veinticinco de reclusión.

La apología de estos delitos y la de los culpables sc penará con 
prisión de tres a nueve años.

Art. 16. Los Tribunales, apreciando las circunstancias del de
lincuente, y especialmente su situación económica, podrán^ imponer 
para todos los delitos previstos en este capitulo, ademas de las 
penas aue les están especialmente señaladas, una multa de 5.000 

3 500.000 pesetas.
Asimismo, los Tribunales, apreciando las consideraciones perso

nales dei delincuente, podrán imponer la pena de cinco a veinte 
años de inhabilitación.

22S

MCD 2022-L5



Vjrj-oRiANo F. Ascarza.- 29 marzo

CAPITULO SEGUNDO

Delitos contra el Jefe del Estado

Art. 17. Al que atentare contra la vida o la integridad per
sonal del Jefe del Estado se le impondrá la pena de muerte,

Art. 18. Será castigado con igual pena el que atentare contra 
la libertad personal del Jefè del Estado.

Art. 19. La conspiráción y la proposición para ejecutar cual
quiera de los delitos previstos en los artículos anteriores será cas
tigada con la pena de doce años y un día a veinte años de reclusión.

Art. 20. El que publicamente o por medio de la imprenta 
o de cualquier otro medio de difusión provocare a la ejecución de 
cualquiera de los delitos previstos en les artículos de este capítulo, 
será castigado, por el solo hecho de la provocación, con la pena 
de doce años y un .día a veinticinco años de reclusión.

La apología de los mismos delitos o de sus culpables, cuando 
tuviere lugar por los medios mencionados en el párrafo anterior, 
será castigada con la pena de tres a nueve años de prisión.

Art. 21. El que amenazare a! Jefe del Estado será penado con 
reclusión de doce años y un día a treinta años.

Igual pena se impondrá al que invadiere violentamente la mo
rada del Jefe del Estado.

Art. 22. El que injuriare al Jefe del Estado será penado con 
ocho años de prisión a veinte de reclusión.

Art. 23. En los delitos definidos en los artículos 19, 20, 21 
y 22/ los Tribunales, apreciando la condición y demás circunstan
cias del culpable, así como las que concurrieren en el hecho, podrán 
imponer, además de Ias penas señaladas, la de inhabilitación de 
seis a quince años para el ejercicio de cargos o funciones públicas.

Los mismos, estimando la circunstancia del delincuente, y en 
especial su situación económica, podrán imponer a los culpables 
de los mencionados delitos, además de las penas establecidas en 
cada caso y de la conminada en el párrafo anterior, una multa 
de 5.000 a 100.000 pesetas.
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CAPITULO TERCERO

Reueíación de secretos políticos y militares; circulación de noticias 
y rumores perjudiciales a la segundad del Estado y ultrajes 

a la nación

Art. 24. 1.2 revelación de secretos políticos y militares o de 
otro género que interesen a la seguridad del Estado será penada con 
uno a seis años de prisión y con la inhabilitación de uno a cinco 
años para cargos y funciones públicas.

Cuando la revelación comprometiere gravemente la seguridad del 
Estado, será castigada con la pena de doce años y un día de re
clusión a muerte.

En el caso del párrafo anterior, si el delincuente fuere condenado 
a pena de privacifen de libertad o la de muerte se conmutará por 
ésta, se impondrá, además, la de inhabilitación de veinte a treinta 
años para el ejercicio de cargo o funciones públicas.

Las mismas penas establecidas en los párrafos anteriores se im
pondrán al que se procure dichos secretos u obtuviere su revela
ción, cualquiera que fuese su nacionalidad.

Si el culpable de cualquiera de los delitos previstos en los pá
rrafos anteriores fuere funcionario público, las penas se impondrán 
en su mitad superior.

Art. 25. .El que de cualquier juanera comunicare o hiciere 
circular noticias o rumores falsos, desfigurados o tendenciosos o 
ejecutare cualquiera clase de actos dirigidos a perjudicar el crédito 
o la autoridad del Estado, será castigado con la pena de-prisión 
de tres a diez años y con la de inhabilitación de cinco a diez años 
para cargos y funciones públicas,

Si los hechos revistieren escasa gravedad, el Tribunal, teniendo 
en cuenca las circunstancias personales del culpable, podrá rebajar 
la pena, a la de seis meses y un día a dos años de prisión, o a la 
de destierro y multa da 2.000 a 20.000 pesetas.

Art. 26. El español que fuera del territorio nacional comu
nicare o hiciere circular noticias o rumores falsos, desfigurados o

230

MCD 2022-L5



Victoriano F. AscARZz\.—29 marzo

tendenciosos o ejecutare aeros de cualquiera clase encaminados a 
perjudicar el crédito o la autoridad del Estado o a comprometer 
la dignidad o los intereses de la nación española, serán castigados 
con cinco a diez años de prisión, inhabilitación por igual tiempo 
para el ejercicio de cargos y funciones públicas y multa de 10.000 
a 50.000 pesetas.

En la misma pena incutrítá el extranjero que en territorio espa
ñol realizare los hechos mencionados en el párrafo anterior.

Art. 27. Los ultrajes a la nación española o al sentimiento 
de su unidad, así como a sus símbolos y emblemas, se penarán con 
prisión de uno a cinco años. Si tuvieren lugar con publicidad, 
con prisión de cinco a diez años.

Los ultrajes encubiertos se castigarán con pena de seis meses de 
arresto a dos de prisión; y si tuvieren lugar con publicidad, con 
prisión de tres a seis años.

Los culpables de los delitos comprendidos en este artículo serán 
también condenados a inhabilitación para el ejercicio de cargos y 
funciones públicas durante un período de dos a diez años.

CAPITULO CUARTO

Asociaciones y propagandas ilegales

Art. 28. El que fundare, organizare o dirigiere asociaciones 
o grupos constituidos para la subversión violenta o la destrucción 
de la organización política, social, económica o jurídica del Esta
do, será castigado con la pena de doce a dieciseis años de reclusión.

A estos efectos, si no constase quiénes fueran los jefes o- promo
tores, serán considerados como tal el más caracterizado entre los 
enjuiciados, y en igualdad de circunstancias, el de más edad.

Los meros partícipes serán castigados con prisión de tres a seis 
años.

Cuando los hechos sancionados en los párrafos anteriores care
cieren de gravedad, podrá el Tribunal rebajar la pena a la de seis 
meses y un día a dos años de prisión, o destierro y multa de 2.000 
a 20.000 pesetas.
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Art. 29. La propaganda realizada en cualquier forma encami
nada a ]a subversión violenta de la organización política, social, 
económica.© jurídica del Estado o a su destrucción, será castigada 
con prisión de tres a doce años. Se impondrá la misma pena al que 
publicamente hiciere la apología de estos hechos o de sus ejecu
tantes.

Art. 30. El que sin hallarse comprendido en el artículo 28 
fundare, organizare o dirigiere grupos o asociaciones que tiendan 
a la destrucción o relajación del sentimiento nacional, sera casti
gado con prisión de dos a seis años.

La mera participación en estas asociaciones o grupos se casti
gará con la pena de seis meses y un día a tres años de prisión.

Art. 31. La propaganda realizada en cualquier forma para 
destruir o relajar el sentimiento nacional será penada con prisión 
de uno a cinco años. La pública apología de estos hechos y de sus 
culpables se castigará con igual pena.

Art. 32. El español que fundare, organizare o dirigiere dentro 
o fuera del territorio nacional asociaciones o grupos constituidos 
para atacar en cualquier forma la unidad de la nación española o 
para promover o difundir actividades separatistas, será penado con 
seis años de prisión a quince de reclusión.

Los meros partícipes serán castigados con prisión de uno a cinco 
años.

Los culpables comprendidos en este artículo, además de las 
penas señaladas en los dos párrafos anteriores, incurrirán en una 
multa de 10.000 a 100.000 pesetas.

Art. 33. La propaganda de todo género realizada en cu.-’.lquicr 
forma, dentro o fuera de España, encaminada a atacar la unidad 
de la nación española, o a promover o difundir actív.dades separa
tistas, será penada con prisión de tres a doce años y multa de 
10.000 a 100.000 pesetas.

La pública apología de loa hechos atentatorios a la unidad de 
España realizada dentro o fuera del territorio nacional, la de sus 
autores o la de las ideas separatistas, será castigada con igual pena 
y multa de 5.000 a 2 5.000 pesetas.
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Art. 34. Caando las propagandas a qnc se refieren los ar- 
tkalos 29. 31 y 32 se realizaren con abuso de funciones docentes. 
Ias'penas señaladas se impondrán en su mitad superior, ¡nhabilí- 
Jándose perpetuamente a los culpables para el ejercicio de dichas 
funciones.

Art. 35. Los que reconstituyeren o crearen asociaciones, orga
nizaciones. partidos políticos o entidades del llamado "Frente Po
pular y cualquiera otra de tendencias análogas, aun cuando su 
reconstitución tuviere lugar bajo forma y nombre diverso, serán 
castigados con la pena de cinco a diez años de prisión y con la 
inhabilitación por quince años para cargos y funciones públicas.

Cualquier género de pública apología de aquellas doctrinas, pro
paganda y métodos de acción será castigado con pena de dos a 
cinco años de prisión y de seis a diez de inhabilitación.

Art. 36. El español residente en España que perteneciere a 
cualquiera de las asociaciones o grupos, organizaciones; partidos 
políticos o entidades mencionadas en los artículos 28, 30. 32 y 35 
existente fuera del territorio nacional, les prcsiarc en cualquier for- . 
ma su cooperación o ayuda, será castigado con la pena de seis meses 
y un día a seis años de prisión.

Los Tribunales podrán imponer una multa de 10.000 a 100.000 
pesetas, teniendo en cuenta el estado de fortuna del delincuente y 
las circunstancias y consecuencias del hecho.

Art. 37. La impresión de toda clase de libros, folletos, hojas 
sueltas, carteles, periódicos y de todo género de publicaciones tipo
gráficas o de otra especie que provocaren a la comisión de hechos 
de índole cualquiera contra la seguridad del Estado o perjudici.des 
al crédito o autoridad, del mismo, o comprometieren la dignidad 
o los intereses de la nación española, será castigada con prisión de 
uno a cinco años y multa de 10.000 a 50.000 pesetas. Con igual 
pena se castigará su distribución o su tenencia para ser distribuidos.

Art. 38. El que introdujere o intentare introducir en España 
impresos u otras producciones cuyo contenido constituyere un aten
tado contra la seguridad del Estado o perjudicaren su créditó, pres
tigio' o autoridad, lesionaren los intereses u ofendieren la dignidad 
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de la nación española, será castigado con b pena establecida en d 
artículo anterior.

Art. 39. Los que con su cooperación económica, aun encu
bierta, favorecieren la fundación, organización o actividad de las 
asociaciones, grupos, organizaciones o entidades a que se refieren 
los artículos 28, 30, 32 al 36, la reconstitución de las asociacio
nes, organizaciones, entidades o partidos mencionados en el ar
tículo 35, las propagandas expuestas en los artículos 29, 31, 33 
al 35. la impresión de publicaciones prevista en el artículo 37 y 
la introducción de impresos de que se ocupa el 38. cuando el cau
dal del culpable lo permita, además de las penas señaladas en lo.s 
artículos citados, podrán los Tribunales imponer una multa de 
10.000 a 250.000 peseta,s. atendidas las circunstancias y conse
cuencias del hecho.

Art. 40. Las actividades separatistas previstas en los artícu
los 1.^, párrafos segundo y tercero, siete, 32, 33 y 36 podrán ser 
penadas con la pérdida de la nacionalidad, sin perjuicio de las 
penas señaladas en los referidos artículos.

Art. 41. Los que intentaren la implantación de un régimen 
basado en la division de las españoles en grupos políticos o de 
clase, cualesquiera que fuesen, incurrirá en Ia pena de un mes y 
un día de arresto a dos años de prisión y suspensión para el ejer
cicio de todo cargo público durante dos años.

CAPITULO QUINTO

Disposiciones relativas a artículos anteriores

Art. 42. El español que en el extranjero cometiere cualquiera 
de los delitos penados en los artículos 19, 20, 22, 24. 26, 27. 
28. 29, 30, 31. 32, 33. 37 y 38, si previa citación o requeri
miento no compareciere ni fuere habido, será juzgado y condenado 
en rebeldía imponiéndoscle en todo caso, cualquiera que fuere el 
desarrollo del hecho punible, la pérdida de la nacionalidad y una 
multa de 5.000 a 5 00.000 pesetas.

Si el culpable se presentare a Ias autoridades de la nación o
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fuere detenido, quedarán sin efecto las consecuencias arriba men
cionadas de la condena en rebeldía, pero .se le impondrán las penis 
que correspondan, según las disposiciones de esta Ley.

CAPITULO SEXTO

Suspensión de servicios públicos, paros, huelgas, atentatorios a ln 
seguridad del Estado, cfesobediencia a las órdenes del Gobierno

Alt. 43. Los funcionarios o empleados, encargados de todo 
género de servicios públicos, y los particulares que por su profe
sión prestaren servicios de reconocida e inaplazable necesidad, que 
con el fin de atentar contra la seguridad del Estado, de perturbar 
su normal actividad o de perjudicar su autoridad o prestigio. Bus- 
pendieren su trabajo o altera,sen la regularidad del servicio, serán 
casrigados con la pena de uno a tres años de prisión.

Los promotores, organizadores y directores de la suspension 
o perturbación del servicio serán castigados con prisión de tres 
a seis años.

Art. 44. Las obligaciones de patronos dirigidas a paralizar el 
trabajo y Ia huelga de obreros serán penadas con prisión de tres 
a cinco años.

Los promotores, organizadores y directores serán penados con 
prisión de cinco a ocho años.

El Tribunal, apreciando las circunstancias del hecho y del de
lincuente, y especialmente su situación económica, podrá imponer, 
además de las penas señaladas, una multa de 5.000 a 5 0.000 
pesetas.

Art. 45. Los que para la comisión de los delitos previstos 
en los artículos 43 y 44 procedieren con violencia o intimida
ción, serán castigados con la pena de prisión de seis años y un 
día a ocho años.

Art. 46. El que provocare de cualquier manera a la suspen
sión o perturbación de los servicios públicos previstos en el ar
tículo 43, o a la coligación o a la huelga a que se refiere el ar- 
lículo 44. será castigado, por el solo hecho de la provocación, 
con la pena de uno a tres años de prisión.
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Cuando a consecuencia de la provocación sC hubieren cometido 
los delitos a que se refiere el párrafo anterior, sc impondrá la 
pena de tres a seis años de prisión.

Are. 47. El que en lo relativo a la sustancia, calidad, canti
dad o tiempo desobedeciera órdene.s expresas del Gobierno referen
tes a la fabricación, transformación, suministro, adquisición, trans
porte, importación o exportación de materias, efectos, productos, 
semovientes, o cualquier género de mercancías, incurrirá en la pena 
de seis meses y un día a dos años de prisión y multa de 5.000 
a 25.000 pesetas.

Si sc hubiere irrogado perjuicio al Estado o a la economía na
cional, la pena será de dos años y un día a seis de prisión y multa 
de 25.000, a 100.000 pesetas.

En el caso de que el hecho causare perjuicio a la defensa na
cional, o se realizare con ánimo de atentar a la seguridad del Es
tado, la pena será de seis años y un día a doce de prisión y multa 
de 50.000 a 250.000 pesetas.

Art. 48. Si los hechos enunciados en el artículo anterior fue
ren cometidos por sociedades, empresas o entidades análogas, se 
impondrán, en sus respectivos casos, las penas en él señaladas a 
los directores, gerentes de los mismos y encargados del servicio 
de que sc trate, así como a los componentes de los Consejos de 
Administración, siempre que éstos tuvieren conocimiento- de la 
orden incumplida.

Art. 49. En el caso de que los hechos sancionados en los dos 
artículos anteriores presentaren caracteres de mayor gravedad, podrá 
el Tribunal aumentar la pena hasta el doble de las señaladas en 
los referidos artículos.

CAPITULO SEPTIMO

De los atentados y amenazas a autoridades y funcionarios

Art. 50. El que atentare contra autoridad o funcionario que 
desempeñe funciones de especial trascendencia para la seguridad 
pública, o con motivo u 'ocasión del ejercicio de las mismas, aun 
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cuando hubiere cesado en ellas, incurrirá en la pena de muerte sí 
a consecuencia del hecho punible resultare muerte o lesiones gra
ves, y en la de doce años y un día a veinte de reclusión en los 
demás casos.

Art. 51. Se impondrá la pena de cuatro a doce años de reclu
sión a los que en cualquier forma amenazaren a las personas en 
los casos a que se refiere el artículo anterior.

Art. 52. Las sanciones acordadas en los dos artículos ante
riores, y para los delitos que en ellos se previenen, se impondrán 
a los que atentaren o amenazaren al cónyuge,, descendientes o as
cendientes de cualquiera de las autoridades o funcionarios mencio
nados.

CAPITULO OCTAVO

Dff los robos a mano armada y secuestros

Art. 55. El que con armas u otros medios peligrosos inten
tare cometer un robo, será castigado con la pena de veinte años 
de reclusión a muerte.

Incurrirá en igual pena el qne en despoblado realizare el mismo 
hecho usando de intimidación.

Los inductores y los cooperadores, cualquiera que fuere su in
tervención en el delito, serán castigados con la misma pena.

Se impondrá pena de muerte si concurriere alguna de las cir
cunstancias siguientes:

Primero." Cuando los hechos previstos en el párrafo primero 
fueren ejecutados por tres o más malhechores.

Segundo. Cuando con motivo u ocasión del hecho el culpable 
causare la muerte o lesiones a cualquier persona.

Tercero. • Cuando sin causar muerte o lesiones el culpable hi
ciere- uso de las armas que llevare.

Cuarto. Si por parte de los culpables se hiciere uso de disfraz, 
simulación de aut-oridad o se empleare otro fraude' análogo.

Quinto. Cuando el culpable perseguido causare, en la fuga, 
la muerte o lesiones a cualquier persona o si. aun sin muerte ni 
lesiones, hiciere uso de armas para proteger su huida.
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Los que acudieren en auxilio de las víctimas del delito, o los 
perseguidores dél culpable agredidos por éste, tendrán siempre el 
carácter de agentes de la antoridad.

Art, 54. La mera asociación, aun transitoria, de tres o más 
personas para cometer el delito de robo será penada con dos a seis 
años de presidio. Los jefes y promovedores de la agrupación serán 
castigados con prisión de cuatro a ocho años.

Si los malhechores asociados poseyeren armas, aun cuando no 
las llevaren consigo en «1 momento de su captura, incurrirán en 
la pena de prisión de seis años y un día a diez anos los primeros, 
y de ocho años y un dia a doce los segundos.

En casos de reincidencia o reiteración, las penas señaladas po
drán ser aumentadas en un tercio.

Art. 55. Los que suministraren a los culpables de los hechos 
previstos en los artículos anteriores cualquier género de auxilio 
o protección (noticias, avisos, aprovisionamiento de víveres, ro
pas, etc.), aun cuando no fueren para la comisión del delito, 
serán castigados con la pena de seis meses y un día a doce años 
de prisión, y. además, si su situación económica lo consintiere, 
con multa de 5.000 a 100.000 pesetas, a menos que los hechos 
realizados originaren una responsabilidad más grave.

Art. 56. El particular que intentare secuestrar a una persona 
será castigado con pena de muerte cuando resultare muerte o le
sión grave.

En los demás casos se impondrá la pena de reclusión de veinte 
a treinta años.

En las mismas penas señaladas en los dos párrafos anteriores 
incurrirán también los inductores o cooperadores.

Art. 57. Los culpables de los delitos definidos en los artícu
los anteriores, mayores de dieciséis y menores de dieciocho años, 
que por su manifiesta habitualidad criminal o por su especial de
pravación fueren peligrosos, serán penados como mayores de die
ciocho años.
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CAPITULO NOVENO

Disposiciones generdes

Art. 58. Cuando la Ley incluyere en la definición del delito 
tan sólo el g^do de consumación, podrá el Tribunal, en los casos 
de frustración y tentativa, apreciando las circunstancias del delin
cuente y del delito, atenuar las penas con arreglo a las siguientes 
normas:

Primera. Cuando la Ley señalare para el delito pena de muer
te, se impondrá la de reclusión de veinte a treinta años.

Segunda. En los demás casos, la pena señalada podrá set redu
cida a una tercera parte de su duración.

Las penas pecuniarias se impondrán, en todo caso, dentro de 
los limites marcados por la Ley.

Art. 59. En aquellos casos en que la Ley no pene especial
mente la conspiración y la proposición, podrán éstas, a juicio del 
Tribunal, ser castigadas cuando de ellas resultare daño o peligro 
atendible para la seguridad del Estado o del orden público. Los 
culpables de estos hechos podrán ser penados con el confinamiento 
de uno a doce años, y en los casos de mayor gravedad con el ex
trañamiento de seis a veinte años.

Art. 60. Los culpables de conspiración o proposición para la 
ejecución de cualquiera de los delitos castigados en esta Ley que
darán exentos de pena si antes de su comisión revelaren a la auto
ridad gubernativa o judicial el plan y pormenores del delito con 
tiempo bastante para evitar su perpetración.

Art. 61. Los complices de los delitos comprendidos en esta 
Ley serán castigados conforme a Ias siguientes normas:

Primera, Si cI delito estuviere castigado con pena de muerte, 
el Tribunal, apreciando las circunstancias del delincuente y del 
hecho realizado, así como su trascendencia, podrá imponer aquella 
pena o Ia de prisión de veinte a treinta años.

Segunda. Cuando el delito estuviere castigado con otra clase 
de pena podrá ésta ser reducida en una tercera parte de su duración.

A los encubridores de los delitos castigados con pena de mnerte

239

MCD 2022-L5



29 MARZO.—ANUARIO DEL MAESTRO

se les impondrá la pena de diez años de prisión a veinte de re
clusión. Si el delito tuviere señalada otra clase de pena, se rebajará 
ésta de la tercera parte a su mitad de duración.

Tal atenuación no es aplicable a las penas pecuniarias, las cua
les se impondrán siempre dentro de los límites marcados por 
la Ley,

Art. 62. Cuando concurriere alguna o algunas de las atenuan
tes contenidas en el artículo 9.® del Código Penal común, los Tri
bunales regularán sus efectos con arreglo a las siguientes normas:

Primera. La' pena de muerte será sustituida por la de' reclu
sión de veinte años y un día a treinta años. ■

Segunda. Las restantes penas podrán, ai arbitrio del Tribunal, 
.ser reducidas hasta su mitad.

En iguales proporciones podrán ser disminuidas las penas pecu
niarias.

No obstante, los Tribunales podrán desestimar lá rebaja de la 
pena, a pesar de la concurrencia de las atenuantes, en atención a 
la naturaleza de las mismas y del delito enjuiciado y de las cir
cunstancias personales del delincuente.

Art. 65. Cuando la Ley no señalare especialmente la pena de 
inhabilitación para el ejercicio de cargo o funciones públicas, el 
Tribunal, apreciando las circunstancias personales del delincuente, 
podrá inhabilitarlo para el ejercicio de dichas funciones por un 
período de uno a cinco años.

Art. 64. En el caso de que la condena .de muerte impuesta 
fuera conmutada por otra pena, ésta, en todo caso, llevará aneja 
la inhabilitación perpetua para él ejercicio de cargos y funciones 
públicas.

Art. 65. El que teniendo conocimiento de alguno de los de
litos castigados en esta Ley con pena de muette no los denunciara 
inmediatamente a la autoridad será penado con prisión de seis 
meses y un día a dos anos o con multa de 5.000 a 25.000 pesetas.

Art, 66. Las sustancias, aparatos, armas y municiones a que 
se refieren los artículos 10, 13 y 46 de la presente Ley caerán 
en comiso.

"40

MCD 2022-L5



VICTORIANO F. Ascarza.—29 .marzo

En los casos en que se fratare de un delito cometido por medio 
de la imprenta caerán también en comiso los libros, «vistas, pe
riódicos o cualquier género de publicaciones que se hubieren uti
lizado para la comisión del heclw punible, así como la misma 
imprenta cuando el Tribunal lo estime procedente 0 sea clandestina.

Art. 67. í.as penas accesorias las fijarán los Tribunales, aten
dida la índole y duración de las condenas, conforme a las reglas 
establecidas en el Código Penal común.

CAPITULO UNDECIMO

Cláusula derogatoria y entrada en vigor de ¡a Ley

Art. 68. Las disposiciones del Código Penal común, asi como 
las de las otras Leyes especiales también comunes, no serán apli
cables en cuanto alteren o contradigan los preceptos de la pre
sente Ley.

Quedan integramente en vigor las Leyes de 1.’ de marzo 
de 19^0. así como las de 26 de octubre de 1939 y Ley de 30 de 
septiembre de 1940.

CAPITULO DUODECIMO

Disposición trensitoeia

Art. 69. Mientras no se disponga lo contrario, iodos los de
litos comprendidos en esta Ley serán juzgados por la jurisdicción 
militar con arreglo a sus propios procedimientos. (Roletín Oficioi 
de 11 de abril.)

29 marzo. - D. - Instituto "San Jesé de Calasanz", de Pedagogía.

La tención que el Estado dispensó en tiempo pasado a la Pe
dagogía cristalizó en alguna institución en que basta el nombre 
señalaba un predominio del método, del sistema y de los detalles 
materiales sobre el espíritu, unas veces indefinido y otras pertur- 
b.^dor. El Estado, primero liberal y luego laico, no podía infun
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dir un espíritu a los Centros culminantes de la Pedagogía. Y así, 
sin alma, tuvo que quedar petrificada la institución cuyo fin era 
el desarrollo de las investigaciones y de los métodos pedagógicos. 
Ausente el aliento espiritual que lo vivificase, el intento tenía que 
quedar frustrado, por limitación inexcusable, aun desde el punto 
de vista exelusivamente científico. Quedaba la Pedagogía desconec
tada de las ciencias de las que debía extraer su savia: quedaba, por 
otra parte, reducida a la enseñanza primaria. Y así. el nombre es
tático de museo, con carácter de exposición material, venía a cobi
jar a lo que siempre debió ser esa vida interna que comunica la 
difusión y la enseñanza de la verdad.

Si todas las actividades de la España Una ban de tener en el 
Estado Nacional un signo rotundamente definido, esta exigencia 
es máxima en la Pedagogía, que sólo puede dar producción de 
raicillas superficiales si no se entronca en el árbol robusto y mile
nario de la tradición católica española.

Para otorgar a la Pedagogía el rango espiritual que a su alta 
misión corresponde, para vincularía a los estudios filosóticos y 
para afirmar el carácter definido en la doctrina y vivo en la prác
tica de la Pedagogía española, se establece el Instituto "San José de 
Calasanz”, de Pedagogía, dependiente del Patronato "Raimundo 
Lulio”, dei Consejo Superior de Investigaciones Científicas. Las 
tareas de este Instituto habrán de alincarsc en las directrices del 
Consejo rector de la investigación nacional, y habrán de abarcar 
todas las zonas de la Enseñanza, especialmente la Primera y las 
Enseñanzas Medias, en Ias que por la edad de sus alumnos y por 
lo continuado de sus disciplinas se requiere una metodología de 
máxima eficacia.

Por todo lo expuesto, a propuesta del Ministro de Educación 
Nacional y previa deliberación del Consejo de Ministros, dispongo:

Artículo 1.^ Dependiente del Patronato "Raimundo Lulio", 
del Consejo Superior de Investigaciones Científicas, se crea el Ins
tituto "Sau José de Calasanz”, de Pedagogía,

Art. 2.*^ El Instituto "San José de Calasanz", de Pedagogía, 
tendrá a su cargo el estudio e investigación de la Pedagogía y su 
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Historia. Metodología, Organización docente y coantos problemas 
estén ligados a la Edacación nacional.

Alt. 3.’ El Museo Pedagógico queda extinguido en su orga- 
Tiización científica y administrativa, y su Biblioteca, trabajos y 
material de todas clases pasarán al Instituto "San José de Cala
sanz", de Pedagogía.

Art. 4.’ A los fines experimentales necesarios para la elabora
ción y comprobación de la Pedagogía, el Instituto "San José de 
Calansanz” podrá ligar su actividad a aquellos Centros de ense
ñanza primaria, media y profesional que. a propuesta del Consejo 
Superior de Investigaciones Científicas, determine el Ministerio de 
Educación Nacional.

Art. 5.’ Los créditos consignados en el actual Presupuesto 
para atenciones del Museo Pedagógico Nacional se atribuirán al 
Consejo Superior de Investigaciones Científicas, según autoriza el 
artículo 10 de la Ley de 24 de noviembre de 1939, quien los 
incluirá- en sus presupuestos. (Boletín Oficial de 9 de abril.)
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2 aerii. - 0. M. - Convocatoria del Concurso general de traslados.

En cumplimíen o de Jo dispuesto en el Decreto de 25 de .no
viembre último. .

Este Ministerio dispone:
!.• Convocar concurso general de traslados pata proveer, por 

los turnos que establece el artículo segundo del citado Decreto, 
todas las vacantes definitivas de Escuelas nacionales que se hubie
ran producido hasta el 31 de diciembre de 1940 por excedencias, 
jubilaciones, fallecimientos, expedientes gubernativos o de depura- 
ción. en Escuelas mixtas, unitarias y Secciones de graduadas, aun
que .se hallen servidas provisional o interinaraente, excepto las de 
anejas a Normales y aquellas otra.s cuya provisión esté reservada 
a procedimiento especial por la vigente legislación.

Las Escuelas vacantes definitivas en 31 de diciembre de 1940, 
provistas en propiedad por Maestros trasladados a consecuencia de 
depuración, con posterioridad a dicha fecha, se considerarán elimi
nadas. Serán incluidas las Escuelas que hayan qt-edado vacantes 
por idénticos traslados predneidas hasta la fecha de publicación 
de esta Orden.

2.9 Podrán tomar parte en el concurso los Maestros naciona
les, tanto del primero como del segundo Escalafón, que reúnan 
las condiciones generales siguientes, además de Ias específicas que 
para cada grupo se detallarán:

a) Llevar tres años de servicios en propiedad en Escuelas na
cionales el día 1.^ de diciembre de 1940, éste inclusive, excepto 
los de nuevo ingreso, que no necesitarán tiempo alguno.

b) Estar en pleno ejercicio de sus derechos profesicnales, sin 
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nota desfavorable alguna en sus antecedentes personales a conse
cuencia de expediente de depuración o gubernativo. A este efecto 
se considerará nota desfavorable la reposición con pérdida de habe
res dejados de percibir. El cumplimiento de la sanción impuesta 
no elimina la nota desfavorable en lo que afecta a este concurso.

Los que aun no hubieran sido objeto de acuerdo en dicho expe 
diente podrán acudir a los turnos de provisión, siempre que estu- 
vieraxi rehabilitados provisionalmente para el ejercicio de la pro
fesión o no se les hubiera formulado cargo alguno. Si después de 
presentada la documentación par'' tomar parte en dichos turnos- 
fuese formulado pliego de cargos por Ia autoridad competente, y 
siempre que ésta aprecie la subsistencia de los mismos, después de 
la defensa del interesado quedará invalidada automáticamente su pe
tición, incluso si se le hubiese adjudicado escuela: la continuación 
de la vacante en tal caso, no influirá en las adjudicaciones res
tantes.

3 ." Los maestros reingresados según lo dispuesto en la O. M. 
de 20 de agosto de 1938, que desempeñan escuela provisionalmen
te, y los que se encuentren autorizados para reingresa'', que habrán 
de obtenerla en el plazo de quince días después de la publicación 
de esta Orden, acudirán al concurso de traslado en el tumo volun
tario que establece el número quinto de esta disposición. No pre
cisarán el tiempo mínimo de servicios que se exige en el apartado 
o) del número anterior, considerándoseles como de nuevo ingreso.

Para valorar la preferencia correspondiente en lo que afecta a 
los servicios y sin perjuicio de lo que pueda corresponderlcs por 
otro concepto, sólo le son computables los señalados en los apar
cados f) y p) de! número séptimo.

4 .^ Por el tumo de traslado forzoso obtendrán destino:
o) Los Maestros cuya escuela haya sido suprimida.
6) Los Maestros que tengan clausurada su escuela por acuerdo 

de Ia Dirección General de Primera Enseñanza, directamente o «• 
tíficando el de la Inspección.

Unos y otros solicitarán destino en el plazo que se señala de 
veinte días, entre l.is vacantes que se anuncien dentro de la provincia
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de censo análogo o inferior, estando obligados a pedir en primer 
lugar las que existan en la misma localidad, extremo este que 
comprobará el Jefe de la Sección Administrativa, y para cuya Es
cuela tendrán preferencia sobre todas las peticiones que no reúnan 
las mismas circunstancias.

Las Secciones Administrativas elevarán propuesta, con la docu
mentación por alfabeto, en el plazo de cinco días, a la Dirección 
general de Primera EnseJanza para los nombramientos que proce
dan, y las vacantes que se adjudiquen se substraerán de las que fi
guren clasificadas como del tumo voluntario.

‘5.*’ Por el turno de traslado voluntario podrán obtener Es
cuela todos los Maestros nacionales que reúnan las condiciones ge
nerales señaladas en el número 2.'^ de esta orden, siendo obligatoria 
la concurrencia de aquellos que ingresaron en el Magisterio nacional 
sin haber obtenido Escuela en propiedad: y de no solicitar, serán 
destinados a las desiertas. Estos Maestros, en el caso de haber sido 
trasladados a consecuencia de depuración, se entenderán confirmados 
definitívam?nte en las Escuelas que sirven, siempre que reúnan los 
requisitos exigidos por la orden de 2 de noviembre de 1939, en 
relación con la que servían al imponérseles la sanción, debiendo 
las Secicones Administrativas elevar propuesta por separado y sin 
necesidad de petición de los interesados, en caso de no ajustarse a 
dichas condiciones. Sí alguno de los citados Maestros se encontra
se por tal motivo sirviendo Escuela que no le corresponde, se dará 
cuenta a la Dirección general de Primera Enseñanza, acompañando 
propuesta de las vacantes que puedan corresponderles.

6 .’ Para este turno se adjudicarán ■ las vacantes existentes, des
pués de los nombramientos que comprenden el de traslado forzoso; 
en las poblaciones de 10.000 y menos habitantes, la totalidad: en 
las de más de 10.000 habitantes, el 50 por 100, y la mitad res
tante. por concurso-oposición. El exceso indivisible se aumentará 
al 50 por 100 de los turnos de traslado.

7 .^ En el tumo voluntario. Ia adjudicación de vacantes se lle
vará a efecto por el orden de puntuación total que obtengan los so
licitantes. sumados todos los puntos de cada una de las circunstan- 

247

MCD 2022-L5



2 ABRIL.—ANUARIO DEL NLVESTRO

das qu'¿ concurran en los mismos y que se detallan a continuación:
a) Por ser oficial provisional eoo Medalla de Campaña de Van

guardia, 5 puntos.
6) Por «r ex combatiente, con Medalla de Campaña de van

guardia, 4 puntos.
c) Por ser ex cautive, en las condiciones que señala el articu

lo tercero de la Ley de 25 de agosto de 1939, 3 puntos.
d) Por los servicios prestados en Ia enseñanza y ai Glorioso 

Movimiento Nacional, asistencia a cursillos celebrados a partir del 
18 de julio de 1936, etc., a que se refiere el artículo noveno del 
Decreto de 25 de noviembre de 1940. de 1 a 5 puntos.

e) Por el tiempo de servicios efectivos en la Escuela de que 
sea titular (propietarios definitivos en activo), 0,36 puntos poi
cada año y la proporción correspondiente a los meses y días (0,03 
y 0,001, respectivamente) ; sirviéndole de abono en esta escuela 
el tiempo de servicios prestados en cualquier otra como propieta
rio provisional.

f) Por el tiempo de servicios efectivos en ptGpic¿''d provisio
nal en la Escuela que desempeñen en la fecha de esta Orden (pro
pietarios provisionales en general: reingresados, cursillistas del Gra
do Profesional pendientes de colocación definitiva y comprendidas 
en la Orden de 13 de diciembre de 1938 y Reglamento de 27 de 
enero de 1940), 0,36, 0,03 y 0,001 por cada año, mes y día, res
pectivamente,

ff) Por el tiempo de servicios prestados día por día, dc„de .su in
greso -en el Magisterio Nacional, scan hoy propietarios o propieta
rios provisionales comprendidos en los apartados e) y 0 anteriores; 
0,12 puntos por cada año, 0.01 puntos por mes y 0,00034 por 
cada día.

h) Los empates los decidirá el mejor número escalafonal o de 
la lista correspondiente de la promoción; cuando ocurra entre Maes
tros provisionales se decidirá a favor del que desempeñe la Escue
la a proveer.

Las circunstancias de ex combatiente y ex cautivo se acreditarán 
con certificación expedida por la correspondiente Delegación Pro
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vincial de Falange Española Tradicionalista y de las J. O. N. S.: 
los nombramientos de Inspecter provisional, Director interino dé 
Escocias graduadas y traslado provisional por Orden de h Direc
ción General, con copias de las credenciales compulsadas por las 
Secciones Administrativas; el tiempo de servicios cOn la hoja cer
tificada correspondiente, los Oficiales provisionales, con la co
pia del título o de la Orden por la que fueron nombrados, com
pulsadas también por las Secciones Administrativas.

8.^ De las vacantes reservadas d turno voluntario en las loca
lidades de los tipos señalados. la proporción • para consortes se es- 
tablecc como sigue:

Donde haya de una a cinco vacantes, de «no « otro .sexo, una 
(la primera).

Donae haya más de cinco vacantes, de uno u o-ro sexo, la quin
ta parte (el primer quinto).

En Madrid y Barcelona. Ia décima parte (el primer décimo).
Los excesos indivisibles quedarán a favor dd turno voluntario 

en todos loe casos.
_9.’ Por b preferencia de consortes pueden obtener destino los 

Maestros que desempeñen Escuela nacional en propiedad y en ac
tivo servicio por d siguiente orden: .

c) Maestros consortes nacionales de la provincia o del Muni
cipio que desempeñen el cargo en propiedad.

6) Maestros cónyuges de otros funcionarios dependientea del 
^parcamento, con cargo y sueldo expresamente determinado en el 
Presupuesto, y coya función sea docente, profesional 0 técnico-ad
ministrativa.

c) Maestros cónyuges de funcionarios dependientes de otros 
Ministenos.^ siempre que éstos tengan concedidas en su legislación 
la preferencia en los traslados por derecho de consortes, con cargo 
y sueldo expresamente determinado en el Presupuesto, y que jus
tifiquen tres años de matrimonio el día primero de diciembre úl
timo.

^?'. ^? ^^^* ““^ ^^ '^^ preferencia es condición indispensable 
no haber obtenido por consorte, en el cano de su carreta. Escuela 

¿49

MCD 2022-L5



2 ABRIL.—ANUARIO DFL MAESTRO

nacional. Se exceptúa el caso de consortes trasladados proviscional- 
mnete, según regola la Orden de 20 de agosto de 1938. que no ha 
de computarse a estos efectos.

La reunión de los Maestros consortes puede veríficarse en cual
quiera de las dos localidades en que sirvan los interesados, pero no 
podrán solicitar bacerlo en una tercera.

Dentro de los tres grupos señalados, y que constituyen el orden 
de preferencia, se establecerá la siguiente prelación: 1.’, mayor mi- 
mero d? hijos menores de edad; 2.^, menores ingresos, sumados los 
sueldos y gratificaciones o emolumentos fijos de ambos cónyuges, 
y 3.^, mayor tiempo de matrimonio,

En el caso de Maestros consortes, uno del primero y otro del 
segundo Escalafón, sólo habrán de reuniese en la Escuela de me
nor censo de ambos cónyuges: si no existiese vacante anunciada po-' 
drán sclicitarlo para reunirse en la de mayor censo.

11. Por el tumo de concurso-oposición podrán obtener Escue 
la en localidades de más de 10.000 habitantes, cuyas vacantes que
dan reservadas, todos los Maestros nacionales en activo que reúnan 
los requisitos exigidos en esta Orden y acudan a los ejercicios que 
para ello se convoquen. La concurrencia a los mismos se permite 
incluso a los que, por otros turnos, hubiesen obtenido destino en el 
presente concurso.

12. El 50 por 100 de las vacantes de Direcciones de gradua
da de seis o más grados, excepto las de capitales, de Distritos uni
versitarios 5' anejas a Normales, se proveerán por concurso de tras
lado entre Directoes titulares de graduadas de idénticas categorías.

El orden de preferencia de los aspirantes se fijará por la suma 
total de puntos de Ias circunstancias que concurran en los con
cursantes:

a) Pot ser Oficial provisional, con Medalla de Campaña de 
vanguardia, cinco puntos.

6) Por ser ex combatiente, con Medalla de Campaña de van
guardia, cuatro puntos.

c) Por ser ex cautivo en las condiciones que señala el artícu
lo tercero de la ley de 25 de agosto de 1939, tre.s puntos.
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íí) Por los servidos prestados ea ia Enseñanza y ai Glorioso 
Movimiento Nacional, asistencia a cursillos celebrados a partir del 
18 de jobo de 1936. etc., a que se refiere el articulo noveno del 
Decreto de 25 de noviembre de 1940. de uno a cinco puntos.

e) Por el tiempo de servicios efectivos en la Dirección de que 
sea titular: 0.36 puntos por cada año y la proporción correspon
diente a los meses 7 días (0.03 7 0,001. respectivamente) ; sien- 
dele de abono en esta Dirección el tiempo servido en cualquier otra 
como provisional.

f) Por el tiempo de servicios prestados, día por día. desde su 
nombramiento de Director de Escuela graduada en propiedad: 0.12 
puntos por cada año. 0,001 por cada mes y 0.00034 por cada 
día. Los empates los decidirá el mejor número escalafonal.

13. Los Maestros del segundo Escalafón sólo pueden solici
tar vacante en localidad de censo de 500 o menos habitantes, esta- 
bJcciéndose para ello las mismas preferencias que para Jos del pri
mer Escalafón.

14. Los Maestros que deseen tomar parte en el concurso di
rigirán sus instancias, acompañadas de hoja de ser\’icios certificada, 
con la documentación acreditativa de las preferencias que aleguen y 
las que justifiquen los méritos profesionales en el servicio de su 
carrera y los prestados voluntariamente ai Glorioso Movimiento 
Nacional, ai Jefe de la Sección Administrativa de la provincia en 
que sirven, excepto los que desempeñen Escuela distinta de la que 
sean titulares, que la presentarán en la Sección de la provincia 3 
que pertenezca la Escuela cuya propiedad ostenten, en el plazo im
prorrogable de veinte días a contar del en que finalice la puWi- 
cación de las vacantes que han de proveerse en concurso, en el Bo
letín Oficial Jel Estado; el plazo para las provincias de Baleares 
y Canarias se entenderá ampliado en quince días.

No se limitan el número' de Escuelas que los Maestros pueden 
solicitar.

Por cada Escuela que figure en la solicitud, habrán de añadír, 
además del reintegro reglamentario, un sello de 0.10 pesetas dri 
Patronato de Huérfanos del Magisterio.
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' Para los gastos de material entregará cada Maestro la cantidad 
de dos pesetas contra recibo. La mitad qnedará en la Sección Admi
nistrativa. que justiíicará su inversión, y el 50 por 100 restante 
sc remitirá a la Habilitación del Ministerio.

13. En la instancia harán constar, al margen y con toda cla
ridad, el número del ‘Ebcalafó-n o lista correspondiente y escuelas 
que solicitan, por el orden' que las ptefiertn. con expresión de lo
calidad, Ayuntamiento y provincia: en el cuerpo Jc la instancia, 
nombre y apellidos, escuela en que sirven (localidad. Ayuntamien
to, provincia), si es propietario definitivo o provisional, y, en el 
caso de los traslados provisionales précédentes de otra escuela de 
las que son titulares definitivos, la localidad de la misma. <! Ayun
tamiento y la provincia, en caracteres destacados.

16. La Sección Administrativa devolverá en el día siguiente las 
peticiones que se hallen faltas de los reintegros legales, las que de
jen dé consignar con toda claridad algunos de los datos que antc- 
riormene quedan reseñados y las que no se encuentren explícita- 
mente comprendidas en los grupos y condiciones que se exigen.

Los solicitantes podrán exigir recibo de la presentación de ins
tancias siempre que la entrega sea personal, y previo el corres
pondiente reintegro. ’

17. A cada solicitud, con su documentación, los Jefes de las 
Secciones Administrativas unirán informe detallado, certificando, 
bajo su responsabilidad; la veracidad de loa datos contenidos en 
la misma, el tiempo de permanéncla del solicitante en la escuda 
d-; que sea titular, más los que haya que abonarles servidos pro
visionalmente en otra, expresado en años, meses y'días; que los 
méritos que alegue el peticionario están documentalmente probados, 
y que reúne las condiciones generales para tomar parte en el Con
cursó. El esquema de puntuación por' cada preferencia (salvo la 
contenida en el apartado d) de los números 7.^ y 17, que queda 
reservada a la Junta Calificadora Central), con la suma total, fi
gurará en el informe y en la parte superior derecha de la instancia, 
consignado por la.s Secciones.

A los efectos del cómputo del 'tiempo de servicios, sc considera*
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rán prestados en la escuela de que son propietarios aquellos que 
los propietarios provisionales hayan servido en otras,

Por las Secciones Administrativas se expedirán los certificados 
necesarios que, de oficio, se deban interesar mutuamente.

18. . De cada .instancia formarán Ias Secciones Ádministraci- 
'35 dos iichas blancas, tamaño 15 por 10 centímetros, con los 
apellidos y nombre del Maestro solicitante, escuela de que es ti
tular o la que regenta actualmente y detalle de la .puntuación por 
cada «rennsíanba. con la suma total, tas fichas correspondientes 
a Maestras setáji escritos en tinta encarnada,

19. En el plazo de veinte días, a contar del en que finalice 
el de admisióp de peticiones, las Secciones Administrativas cxpon- 
uraa^cn el tablón de anuncios relaciones nominales, por orden al
fabético de apellidos, con. el contenido de estas fichas, señalando 
un plazo de quince días para que los interesados presenten reclama
ciones sobre .las puntuaciones adjudicadas.

Terminado el período de reclamaciones, las Secciones Adminis
trativas tendrán plazo de cinco días para las rectificaciones a que 
hubiere, lugar, biep entendido que las presentadas contra hechos 
probados documentalmente en la forma establecida se considerarán 
nulas.

20. AI finalizar este lapso de cinco días las Secciones Adminis
trativas de Primera Enseñanza remitirán a la Dirección Generarías 
peticiones de los interesados ordenadas alfabéticamente por ? pelli- 
dos, acompañando relación duplicada de las que se envían por ci 
mismo orden, y el resultado de las reclamaciones. Asimismo, las 

fichas se enviaran orden,ida,s de mayor a menor puntuación, te- 
mendosc en cuenta, en caso de discrepancia en alguna reclamación, 
la que señale la Sección para establecer el orden y el duplicado por 
orden alfabetice de apellidos en la misma forma que las instancias.

También acompañarán relación' duplicada de los peticionarios por 
orden de mayor a menor puntuación.

21- La. Dirección General de Primera Enseñanza, después de 
recibidas Ias peticiones de los interesados y a propuesta de la 
Junt.a Central Calificadora que se cree oportunamente para aprc- 
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ciar los servicios que los aspirantes hubiesen prestado voluntaria* 
mente al Glorioso Movimiento Nacional y aquellos otros especia
les que en materia de enseñanza les hubiesen sido encomendados 
por las autoridades competentes, a que se refieren los apartados 
d) de los números 7.*? y 12 de esta Orden, publicará la resolu
ción provisional, con un plazo de quince días pata reclamaciones, 
que será elevada a definí'iva antes del día 1.'^ 'de enero de 1942, 
fecha ea que han de poscsionarsc los Maestros de sus nuevo,? des
tinos.

Por ningún motivo se aceptarán renuncias de las plazas para las 
que sean nombrados los Maestros solicitantes en la resolución pro
visional. Sólo serán admitidas las de cónyuges que no resulten des
tinados en la misma localidad.

22. Hana b resolución del Concurso de traslados, quedan 
en suspenso los que se venían efectuando a consecuencia de de
puración, conforme a la Orden, ministerial de 2 de noviembre 
de 1939, y continuarán los Maestros en sus escuelas de proce
dencia. Cuando por revisión de su expediente de depuración se 
anulase el traslado impuesto a un Maestro, éste no podrá ser 
repuesto en su escuela de procedencia, anunciada como vacante 
definitiva al Concurso, y, al finalizar éste, se regulará Ia situa
ción en que han de quedar los afectados.

Asimismo queda en suspenso el reingreso de Maestros exce
dentes, incluso para los que no hagan uso, en el plazo de quince 
días, del derecho para reingresar que tenga concedido.

En la misma forma que a los trasladados por depuración se 
adjudicará destino a los Maestros separados de la enseñanza por 
correction disciplinaria, ya cumplid.’', que tuviesen impuesta la 
pérdida de la escuela.

23. Los Jefes de las Secciones Administrativas manifestarán 
a la Subsecretaría del Departamento qué personal de los restan
tes Centros de la capital consideran ncces.irio sea agregado para la 
tramitación de este Concurso a dicha Dependencia, al efecto de su 
designación dentro de las posibilidades del servicio.

24. La E>irecdón General de Primera Enseñanza queda au
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torizada para convocar la provisión de las vacantes de Direccio
nes y Secciones de las anejas a ¡as Normales. Ias de Dirección de 
Escuelas graduadas de seis o más grados cuya provisión no co
rresponda al turno de traslado entre Directores, según el núme
ro 12. y las de Concurso-oposición a plazas de más de 10.000 
habitantes, a que se refiere el Decreto de 25 de noviembre úl
timo.

25. En el Boíetín ONcial del Estado se publicarán las va
cantes que han de proveerse en este Concurso separadamente de las 
que correspondan al turno de Concurso-oposición, para lo cual 
tomará las medidas procedentes la Dirección General de Primera 
Enseñanza, que, además, resolverá las dudas que se susciten y 
dictará las instrucciones convenientes para el mejor desarrollo y 
cumplimiento de cuanto se dispone.

26. Desde la publicación de esta Orden en el Boleiín Oí:- 
cial del Estado, quedan en suspenso todos los nombramientos que 
se venían efectuando por conveniencias del servicio y con carácter 
provisional. (Boletín Oficitú del 4.)

3 abril. - 0. - Nombramiento da Maestros

En cmplimicnto de ¡o dispuesto en Ia orden de 25 de enero 
último, y de acuerdo con Ia propuesta formulada por el Consejo 
de Protección Escolar del Grupo “Luis Í^oscardó". de esta ca
pital.

Esta Dirección general ha resuelto nombrar para el referido 
Grupo a los Maestros y Maestras siguientes:

Don Félix Izquierdo Santamaría, Maestro propietario de Bur
gos, provisional de Madrid (director): don Federico Gil Orduña, 
Maestro de Villanueva de Castellón (Valencia), provisional de 
Madrid; don Andrés Carrasco Hebrat, Maestro de Los Santia
gos (Jaén), provisional de Madrid: don Quintín Navío Tercer, 
Maestro de Molina de Aragón (Guadalajara), provisional de Ma
drid: don Víctor Manuel Estéfane# Zabala, provisional de Ma
drid: don Pablo Gómez del Valle, propietario de Madrid: don
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Ivan Francisco Abad Torres, Maestro de Cartagena (Miuxia) ; 
don Eduardo Martínez García, Maestro de Murcia; don Teófilo 
García Edo, Maestro de Albacete: doña Obdulia Rodríguez Bo
lonio, Maestra de Madrid (directora): doña Isabel Macías Pa
dilla. Maestra provisional de Madrid: doña María Luisa Campos 
Sixto, Maestra provisional de Madrid; doña Engracia Díaz Ro
dríguez. Maestra de Larios (León), provisional de Madrid; doña 
Basilia Cano Solana, Maestra de León, provisional de Madrid: 
doña Mercedes Velbc Bueno, Maestra de Albacete; doña Ana Gar
cía Muñoz, Maestra de devez (Alicante): doña Dionisia Rodrí
guez Castro. Maestra de El Espinar (Segovia),

Lo digo a V. S. para su conocíniienio, el de los interesado.*; 
y demás efectos. Dios guarde a V. S. muchos años.

Madrid, 3 de abril de 1941.—El director general, Rcimisldo 
de Toledo.

Síes, presidentes de las Juntas provinciales de Primera Ense
ñanza, (Boletín Oficial del 7.)

4 abril. - 0. M. - Maestros de Andorra.

Habiendo manifestado el Ministerio de Asuntos Exteriores la 
necesidad, en vista de la conveniencia del servicio, de que los 
señore.s don Salvador Nadal Viader y don José Ribas Frou. Maes
tros, respectivamente, de San Julián de Loria y Encamp (Andorra), 
cesen en esas Escuelas y se reintegren a España a prestar sus 5¿i- 
vicios,

E.stc Mini.sterio, por lo que a él se refiere, dispone:
Primero. Que don Salvador Nadal Viader y don José Ribas 

Froo se presenten en España, y en el improrrogable plazo de quin
ce días desde la publicación de esta orden en el Goletín Oficial . 
del Estado, soliciten Escuela ante la Sección Administrativa de 
Primera Enseñanza de la provincia que deseen, que reúna be con
diciones de vacante definitiva con posterioridad a 1.^ de enero 
de 1941 y sea de censo análogo a Ia última servida en España.

En el caso de no existir vacante que reúna los requisitos aníc- 
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riormente señalados, podrán obtenerla entre las que no sean de
finitivas. quedando siempre a reserva de lo que disponga la Di
rección General de Primera Enseñanza para estos casos.

Segundo. En el momento que tomen posesión del destino que 
elijan, la Sección Administrativa de Primera Enseñanza corres
pondiente oficiará a la Habilitación General del Ministerio de Edu
cación Nacional para que dejen de percibir los haberes con cargo 
a las Escuelas de Andorra el día anterior al de su toma de 
posesión en la nueva Escuela que se les adjudique.

Tercero. Si voluntariamen^c los interesados dejan incumplida 
esta orden perderán rodos los derechos que puedan tener adqui
ridos como Maestros nacionales pertenecientes a Escalafón. (Bole- 
lín Oficial del 25.)

4 abril. - 0. - Antigüedad reconocida.

Visto el eficríto de doña Brígida Manzanares Pérez y otros. 
Maestros cursillista!; de 1928 y recurrentes en el plei'o conten- 
cioso-administrativo número 13.616. en súplica de que a todos los 
efectos se les considere en las Escuelas adjudicadas, ¿u cumpli
miento de la sentencia recaída en dicho pleito, con Ia antigüe
dad correspondiente a las ocupadas con carácter forzoso desde 
1.^ de abril de 1934:

Resultando que los Maestros y Maestras recurrentes en el plei
to contencioso-administrativo número 13.616 y que se encontra
ban en condiciones hábiles para ello han sido nombrados para 
desempeñar en propiedad las Escuelas que en cumplimiento de 
la sentencia dictada en el mismo les correspondía:

Considerando que dicha sentencia, mandada cumplir en sus 
propios términos en virtud de la orden ministerial de 21 de agos
to de 1940, reconoce a los recurrentes el preferente derecho a 
cubrir las vacantes a que se refiere el artículo 10 del decreto de 
24 de julio de 1931, anulando el artículo 7 de la orden ministerial 
de 21 de agosto de 1940, reconoce a los recurrentes el preferen
te derecho a cubrir las vacantes a que se refiere el artículo 10 
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del decreto de 24 de julio de 1931. anulando el artículo 7 de la 
orden ministerial de 23 de enero de 1931, en cuanto les impuso 
solicitar Escuela fuera de su provincia de procedencia:

Considerando que al rcstablecerse el derecho de los interesa
dos en el citado pleito a su colocación y pasar a cubrir las va
cantes que a los mismos hubieren correspondido en su día, de 
haberse cumplido el decreto de 24 de julio de 1931, es lógico y 
júsío Tcconoccrles en estas Escuelas la antigüedad que tenían 
desde el 1.’ de abril de 1934 hubieron de ocupar con carácter for
zoso, en cumplimiento del artículo séptimo de la orden ministe
rial de 23 de enero de 1934, al oblígarles a colocación en va
cantes distintas a las que tenían derecho, y cuy'o artículo ha sido 
anulado en virtud de la tan citada resolución de Ia jurisdicción 
contencioso-administrativa ;

Vistas las disposiciones citadas y demás de general aplicación,
Esta Dirección General ha resuelto acceder a lo solicitado por 

la señora Manzanares Pérez y otros, y,, en su virtud, considerar 
a los Maestros y Maestras recurrentes en el pleito contencioso- 
administrativo número 13.616, a quienes se ha adjudicado Es
cuela en propiedad en cumplimiento de la sentencia recaída en 
dicho pleito, con la antigüedad en estas correspondiente .a la fe
cha en que se posesionaron de las Escuelas que hubieron de ocu
par forzosamente en cumplimiento del articulo séptimo de la or
den ministerial de 23 de enero de 1934. (Boletín Oficial del 21 de 
abril.)

5 abril. - 0. M. - Datos redamados por el Tribunal Supremo.

Recibidos en este Ministerio varios oficios del Tribunal Su
premo. encareciendo la pronta remisión de datos y expedientes 
necesarios para tramitar los recursos Contcncioso-administrativos 
interpuestos por don' José Medina Benítez, doña María del Car
men Martin Cifuentes, don Santiago Loranca Sebastián, doña 
Elena Mestre y Martínez de Velasco, don Constantino Rodríguez 
Fernández, doña Emilia Grávalos Gil, don Andrés Casanova Ta- 
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trago, don Santiago García Bermejo, doña Concepción Parga 
Gómez, don Migael Angel Vicente Mangas, don Manuel Gon
zález Daza, don Rafael Pérez López, don Raimundo Martínez 
.Turumbay, don Juan Díaz Cagigao, don Alberto de Miguel Ba
rroso y don Juan Almarza, contra órdenes dictadas por este 
departamento sobre escalafones, y no existiendo en la Sección de 
escalafones los datos que se reclaman por dicho Tribunal, ni co
nociéndose el paradero de los recurrentes,

Este Ministerio ha dispuesto que se interese de las Secciones 
Administrativas manifiesten, con toda urgencia, el actual des
tino de los Maestros y Maestras ames indicados y cuantos datos 
puedan aportar para la reconstitución de sus respectivos expe
dientes.

D'os guarde a-V. I. muchos años. (Boletín Oficial del 19.)

5 abril. - 0. - Escuelas de Peñarroya.

Vistas las instancias suscritas por las Maestras nacionales de 
la barriada de la estación de Peñarroya-Pueblonuevo (Córdoba), 
doña Juliana Alcaraz Barrera y doña Luisa Abolado Navarro, en 
solicitud de que se les declare Maestras del casco de la mencio
nada población;

Resultando que entre la barriada y el casco sólo existe la ex
tensión ocupada por los edificios de las Factorías de la Sociedad 
Minero Metalúrgica de Peñarroya, enlazándose con ellos los del 
casco y barriada:

Considerando que la citada barriada y sus escuelas son con
sideradas a todos los efectos como la misma localidad por el 
Ayuntamiento de Peñarroya-Pueblonuevo;

Considerando que Ias Maestras solicitantes pertenecen al pri
mer escalafón, no lesionando, por tanto, derechos:

Considerando que el artículo 101 del Estatuto del Magisterio 
determina, a los fines de provisión y cambio de escuela, lo que 
ha de entenderse por localidad, no estando comprendida la de 
la barriada de la estación de Peñarroya en localidades distintas 
del casco: ■
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Considerando que por orden de 11 de marzo de 1935 se les 
reconoció a las Maestras del barrio de Occidente de la capi al 
de la provincia—caso análogo al de Ias solicitantes—el derecho 
a ser consideradas como del casco;

Vistos los informes emitidos por la Sección c Inspección Pro
vincial de Primera Enseñanza,

Esta Dirección General ha resuelto acceder a lo solicitado por 
las Maestras nacionales del barrio de la estación de Peñarroya- 
Pueblonuevo (Córdoba), debiendose considerarías como dd casco 
de la capitalidad municipal a todos los efectos. (íioletín Oficial 
de 28 de abril.)

7 abril. - 0. M. - Incorporación de Escuelas.

Vista la propuesta que sobre incorporación de Escuelas unita
rias a las respectivas graduadas de Berja' y Dalias se formula por 
la Inspección de Primera Enseñanza de Almería, con el favorable 
informe de la Junta Provincial de Primera Enseñanza de dicha 
provincia, y teniendo en cuenta que las Escuelas unitarias cuya 
transformación en Secciones de graduadas se proponen vienen ya 
de hecho funcionando en los Grupos escolares de referencia en 
Ips locales que reúnen las debidas condiciones tccnícobigiénicas 
sometidas al régimen y dirección de las mismas, por lo que, en 
beneficio de la enseñanza, procede su incorporación oficial, de 
acuerdo con lo preceptuado en el real decreto de 25 de julio de 
1911 y real decreto de 10 de marzo siguiente.

Este Ministerio ha dispuesto aceptar la expresada propuesta y 
en su consecuencia que las Escuelas nacionales unitarias de ni
ños númeios 1 y 2 y las de niñas números 2 y 3 de Dalías (Alme
ría) se consideren a todos sus efectos como Secciones de las res
pectivas Escuelas nacionales graduadas de dicha localidad, que que
darán integradas en cinco Secciones, y, asimismo, que las Escuelas 
unitarias de niños números I y 2 de Berja, en la misma provincia 
de Almería, se transformen en Secciones de la Escuela graduada 
de dicha localidad. (Boletín Oficial del 23.)
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9 ab:i(. - 0. M, - Corrida de Escalas de Maestros. Tercera 
categoría.

En cumplimiento de lo prevenido en los artículos 45. 149 y 
150 del vigente Estatuto, aprobado por real decreto de 18 de ma
yo de 1923 y de los acuerdos de la Comisión de Escalafones del 
Magisterio primario, constituida por orden ministerial de 1 de 
marzo de 1940,

Este Ministerio ha resuelto:
1 .® Que ascienda en corrida de escalas y al sueldo de 10.60'0 

pesetas, con fecha 13-2-941, en la vacante del señor Prieto Fer
nández, número 34, don Cayetano Ortiz del Corral, número 123, 
con destino en Madrid.

2 .*^ Que asciendan en corrida de escalas al sueldo y con la 
antigüedad que se expresa los siguientes Maestros y Maestras que 
figuran en el primer escalafón, cerrado en 31 de diciembre de 
1933 y se consideren dichos ascensos con efectos económicos en 
L^ de junio de 1939 y escalafonales a partír de la fecha de la 
vacante, debiendo percibir los Maestros ascendidos las diferencias 
entre los antiguos sueldos de 7.000 a 8.000 pesetas desde I.‘' de 
junio al 31 de diciembre de 1939, y las correspondientes de 8.400 
a 9.600 desde 1.*^ de enero de 1940 a la publicación de esta orden.

Maestros.—22-5-36.—Vacante del señor Mundi, número 339. 
asciende a 9.600 pesetas don Esteban Jafet Morejón Gómez, nú
mero 372, con destino en Madrid.

2-6-36.—Vacante del señor Paramón, número 180, asciende 
a 1.600 pesetas don Federico Montserrat Lucena, número 373, 
que sirve en Barcelona.

25-6-36.—Vacante del señor Sanz, número 210, asciende a 
8.000 pesetas, don Silvino Galdés Plá, número 374. y hasta la 
fecha de su jubilación en 28-9-38: servía en Valencia.

13-6-36.—Vacante del señor Diez, número 354, asciende a 
9.600 peseras, don Juan Carretero Sánchez, número 375, y hasta 
su fallecimiento en 6-8-40: servía en Zaragoza.

19-7-36.—Vacante del señor Ojeda,’ número 309. asciende a
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9.600 pesetas, don Alfredo Alesón Hernáez, número 376: con 
destino en Madrid.

25-7-36.—Vacante del señor Llorca, númeto 79, asciende a 
9.600 pesetas, don Constantino Arce Rodríguez, nár:ero 377, 
que sirve en Madrid.

31-7-36.—Vacante del señor Giner, número 225, asciende a 
9.600 pesetas, don Faustino Casas Carasa, número 378: sirve en 
Madrid.
2-8-36. — Vacante del señor Camacho, número 68, asciende a 
9.600 pesetas, don Juan Mateo Vera, número 379. con destino en 
Madrid.

30-8-36.—-Resulta de la vacante del señor Talavera, número 2. 
asciende a 9.600 pesetas, don Casimiro Martín Ramos, número 
280, con destino en Salamanca.

31-8-36,'—Vacante del señor Vargas, número 328, asciende a 
9.600 pesetas, don Claudio Manuel Gómez y Gómez, número 
382, coa destino en Madrid.

31-8-36.—Vacante del señor Almazán Francos, número 336, 
asciende a 9.600 pesetas, don Julio Gelait Torres, número 383: 
sirve en Cádiz.

12-9-36.—Vacante del señor Gómez Andrés, número 266, as
ciende a 8.000 pesetas, don Ruperto Medina Alonso, número 385. 
y hasta su jubilación en 27-3-37: servía en Bilbao.

24-9-36.—Resulta de la vacante del señor Raposo González, 
número 53. asciende a 9.600 pesetas, don José Pérez de la Cruz, 
número 387. y hasta su jubilación en 3-1-40: servía en Sevilla.

14-10-36.—Vacante del señor don Casto Luis Jiménez, nú
mero 83, asciende a 8.000 pe.setas, don Martin Bernal y Pastor, 
número 390, y hasta la fecha de su jubilación en 26-1 1-39: ser
vía en Malaga.

19-10-36.—Vacante del señor Martínez, número 275. asciende 
a 9.600 pesetas, don Gabriel Montes y Quiles, número 391: sirve 
en Almería.

28-10-36.—Vacante del señor Ruiz, número 153. asciende a 
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9.600 pesetas, don Pascual Fananis y Latorre, número 392. y 
hasU su jubilación en 29-5-40; senda en Malaga.

13-11-36.—Vacante del señor Herrera, número 262. asciende 
a 9.600 pesetas, don Pedro Rodríguez Bellido, número 394. que 
sirve en Jaén.

17-11-36.—Vacante del señor Arambul, número 260, ascien
de a 8.000 pesetas, don Miguel Guerra Marrero, número 395. y 
hasta su fallecimiento en 18-4-38: servía en Las Palmas.

25-12-36.—Vacante del señor Muñoz, número 201, asciende 
a 9.600 pesetas, don Abdón Senén García Muñoz, número 398. 
que sirve en Soria.

6-1-37.—Rcsnlt.i de la vacante de! señor Gullón, número 11. 
asciende a 9.600 pesetas, don José Alcalde López, número 401, 
con destino en Jaén.

19-1-37.—Vacante dcl señor Graner, número 246, asciende a 
9.600 pesetas, don Vicente Martínez Sánchez, número 402, y has
ta su jubilación en 22-1-41: servía en Zaragoza.

19-1-37.—Vacante del señor Martínez Sáseta, número 306, 
asciende a 9.600 pesetas, don Isidoro Moreno Madueño, número 
404, y hasta su jubilación en 4-4-40: servía en Córdoba.

22-2-37.—Vacante del señor Garres, número 318, asciende a 
9.600 pesetas, don Roque Granés Valls, número 406» con destino 
en Barcelona.

13-3-37.—Vacante del señor García, número 342, asciende a 
9.600 pesetas, don Constantino Gómez de S, y Robres, número 
407: con destino en Zaragoza.

15-3-37.—Vacante del señor Sánchez, número 195, asciende a 
9.600 pesetas, don Gonzalo Junquera Lucas, número 409; sirve 
en Madrid.

22-3-37.—Vacante del señor Viñas, número 345. asciende a 
9.600 pesetas, don Ambrosio Amáiz y Munguira, número 41.0, 
y hasta su jubilación en 30-8-40: servía en Santander.

28-3-37.—Vacante dcl señor Lletjós, número 184, asciendo a 
9.600 pesetas, don Juan Carlos Vallejo Rodríguez, número 412, 
y hasta su fallecimiento en 9-4-38; servía en Badajoz.

263

MCD 2022-L5



9 ABRIL.—ANUARIO Dr¿L MAESTRO

28-3-37.—Vacante del señor Medina, número 385, asciende a 
9.600 pesetas, don Francisco Noguera Saura, número 413, hasta 
su jubilación en 25-1-39: servía en Murcia.

31-3-37.—Resulta de la vacante del señor Rodríguez, núme
ro 45. asciende a 9.600 pesetas, don José Merino Morales, nú
mero 414, y hasta su jubilación en 22-7-40: servía en Málaga. 

2-4-37.—Resalta de Ia vacante del señor Lafuente Alonso, 
número 57, asciende a 9.600 pesetas, don Pedro Rodríguez Ca
mino. número 415, que sirve en Vizcaya.

12-4-37.—Vacante del señor Gómez, número 366, asciende a 
8.000 pesetas, don Constantino Berridy Pasant, número 421. y 
hasta su jubilación en 25-7-38: servía en Pontevedra.

16-4-37.—Vacante del señor Iniesta, número 171, asciende 
a 8.000 pesetas, don Augusto Navarro Murillo, número 422, y 
hasta su jubilación, en 15-3-38: servía en Córdoba.

19-4-37.—Vacante del señor Valdés, número 247, asciende a 
8.000 pesetas, don Valeriano Díaz Sarazte, número 423. y hasta 
su separación en 8-4-38: servía en Oviedo,

4-6-37.—Vacante del señor Vallina, número 89, asciende a 
8.000 pesetas, don Miguel Cruz Cumpían. número 425, y hasta 
la fecha de su jubilación en 17-1-39; servía en Cáceres.

9-3-37. — Vacante del señor Baeza, número 142, asciende a 
8.000 pesetas, don Juan Pareja Palacios, número 426. y hasta la 
fecha de su fallecimiento en 2-1-39: servia en Córdoba.

12-7-37.—Resulta de la vacante del señor Adot, número 6. 
asciende a 9.600 pese’’as, don Vicente Ridaura ^utrux. número 
428, que sirve en Valencia.

14-7-37.—Vacante de don Santos Vicente, número 147, as- 
cieiíde a 9.600 pesetas .don Francisco García López, número 430: 
sirve en Huelva.

12-8-37.-—Vacante del señor Asián, número 362, asciende a 
9.600- pesetas, don Federico Ruiz Navarro, número 431, que sir
ve en Madrid.

23-8-37.—Resulta de la vacante del .señor Vaquero, número 
46, asciende a 9.600 pesetas, don Eduardo Martínez Gracia, nú
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mero 432: desuno en Moreia, y presta provisionalmente sus ser
vicios en Madrid.

5-10-37.—Resulta de la vacante del señor González, número 
7, asciende a 8.000 pesetas, don José Mantiel Eirás Blanco, nú
mero 433, y hasta su jubilación, en 2'8-4-39; servía en La Co
ruña.

14-12-37.—Resulta de la vacante del señor Pons, número 42, 
asciende a 8.000 pesetas, don Francisco Parra Rojo, número 439, 
y basta su jubilación en 27-7-39: servía en Málaga.

1-1-38.—'Vacante del señor Carnero Escribano, número 3'69, 
asciende a 9.600 pesetas, don Pedro María Pueyo y García, nú
mero 442, que sirve en La Coruña.

21-1-38.—^Vacante del señor Roldán, número 274, asciende a 
9.600 pesetas, don Juan Salamero Amat, número 443, con des
tino en Barcelona.

16-3-38.—Vacante del señor Navarro, número 422, asciende a 
8.000 pesetas, don Gabriel Almécija Castillo, número 415, hasta 
su jubilación en 27-2-39: servía en Málaga.

30-3-38.—Vacante' del señor Barcenilla, número 235, asciende 
a 8.000 pesetas, don Eduardo Pajares Hernández, número 448. 
y hasta su jubilación en 14-9-38: servía en Valladolid.

9-4-38.-—Vacante del señor Díaz, número 423, asciende a 
8.000 pesetas, don Arsenio Gregorio García Ló'pez, número 450, 
y hasta su jubilación en 23-4-38: servía en Jaén,

10-4-38.—Vacante del señor Vallejo, número 412, asciende a 
9.600 pesetas, don Benito Espuña Puigdemón, número 452, bae- 
n su jubilación en 12-9-40: servía en Barcelona.

19-4-28.—Vacante del señor Guerra, número 395, asciende a 
9.600 peset?.s. don Celso Parragués Alonso, número 453, sirve 
en Ciudad Real.

24-4-38,—Vacante del señor García, número 450, asciende a 
9.600 pesetas, don Fernando Mónico Sacristán, número 454. que 
sirve en Madrid.

30-4-38.—Vacante del señor Zembrano, número 118. asciende 
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a 9.600 peseras, don Manuel López Ruiz, número 456, qne sirve 
en Córdoba.

11-5-38.—Vacante dei señor Hervás, número 359, asciende a 
9.600 peseras, don Antonio Monzón Agustín, número 457. que 
sirve en Murcia.

9-6-38.'—Vacante del señor Sánchez, número 364. asciende a 
8.000 pesetas, don Bartolomé Pastor Vidal, número 461, y has
ta su jubilación en 26-10-39: servía en Baleares.

26-6-38.—Vacante del señor Camacho, húmero 358, asciende 
a 9.600 pesetas, don Manuel López Gutiérrez, número 462: sir
ve en Lugo.

11-7-38.—Resulta de la vacante del señor Moreno, número 
24, asciende a 9.600 pesetas, don Ignacio Mas Suñé, número 464, 
y basta la fecha de so jubilación en 1-7-40: servía en Barcelona.

11-7-38.—Vacante del señor Rodríguez, número 154, ascien
de a 9.600 pesetas, don José Rodríguez Hernández, número 465: 
sirve en Sevilla.

26-7-38.—Vacante del señor Berridy, número 421, asciende a 
9.600 pesetas, don Francisco Sánchez y Sánchez, número 467, 
y hasta la fecha de su jubilación en 31-5-40; servía en Segovia.

15-8-38.—Vacante del señor Bascón, número 204, asciende a 
9.600 pesetas, don Pedro Malillos Blanco, número 479: sirve en 
La Comña.

30-8-38.—Vacante del señor Mozo, número 265. asciende a 
9.600 pesetas, don José J. Vera García, número 480: sirve en 
Sevilla.

15-9-38.—Vacante del señor Pajares, número 448, asciende a 
9.600 pesetas, don Amador Gallardo Serrano, número 481. que 
sirve en Sevilla,

29-9-38.—Vacante del señor Caldés. número 374, asciende a 
9.600 pesetas, don Francisco Varo Navarro, número 482; sirve 
en Córdoba.

30-9-38.—Vacante del señor Pérez, número 86, asciende a 
9.600 peeetas, don Juan Alcaraz Valcanera, número 485; sirve 
en Valencia.
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9'10-38.—Vacante del señor Fernández, número 286, ascien
de a 8.000 pesetas, don Pedro García Sánchez, número 486, has
ta la fecha de su separación en 30-12-39: servía en Santa Cruz 
de Tenerife.

11-10-38.—Vacante del señor Tamames número 144, ascien
de a 9.600 pesetas, don Enrique Esteban Retiro, número 489. y 
hasta la fecha de su. jubilación en 14-10'40: servía en Madrid.

15-10-38.—Vacante del señor Carrascosa, número 165, as
ciende a 9.600 pesetas, don Crédulo M. Escobar y Barbero, nú
mero 490. hasta la fecha de su separación en 12-2-41; servía en 
Vallecas (Madrid),

19-10-39.—Vacante dd señor Batllori, número 635, asciende 
a 9.600 pesetas, don José Gabriel sánchez Román, número 491. 
que sirve en Guadalajara.

25-10-38.—Resulta de la vacante del señor Guixeres, número 
18, asciende a 9.600 pesetas, don Cándido Tomás Sánchez, nú
mero 492: sirve en Valencia.

27-10-38.—Vacante del señor Serrano, número 319, asciende 
a 9.600 pesetas, don Francisco Bravo Molina, número 493: sir\’C 
en Córdoba.

4-11-38.—Vacante del señor Cortés, número 216, asciende a 
9.600 pesetas, don Antonio Monfort Pastor, número 494; sirve 
en Valencia,

5-11-38.—Vacante del señor Villar, número 82, asciende a 
8.000 pesetas, don Rafael Robles Fernández, número 496. y has
ta la fecha de su jubilación cu 17-1-39: servía en Cáceres.

.14-8-38.—-Vacante del señor Delgado, número 109, asciende 
a 9.600 pesetas .don Manuel Chillida Mella, número 503, hasta 
la fecha de su jubliación en 2-3-40: servía en Valencia.

24-1 1-38.—Vacante del señor Rivera, número 102, asciende a 
9.600 pesetas, don Manuel Marras Pereiro, número 505, hasta 
su separación en 8-7-40: servía en La Coruña.

3-1-39.—Vacante del señor Parejo, número 426, asciende a 
9.600 pesetas, don Ernesto Garcia Rodríguez, número 507: sir
ve en Sevilla.
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15-1-39.—Vacante del señor Fernández, número 213, ascien
de a 9.600 pesetas, don Martín Valcárcel García, número 508, 
hasta su separación en 25-4-41: servía en Madrid.

16-1-39.—Resulta de la vacante del señor Cuencas, número 
73. asciende a 9.600 pesetas, don Emilio Aguilar Honorato, nú
mero 309, con destino en Sevilla.

18-1-39.—Vacante del señor Cruz, número 425. asciende a 
9.600 pesetas, don Vicente Artero Pérez, número 519. y hasta 
la fecha de su cese, en 31-12-49, a virtud sentencia y' condena Tri
bunal militar: servía en Castellón.

19-1-39.—Vacante del señor Andreu, número 310, asciende a 
9.600 pesetas, don Pablo José Talayero Elite, número 520: sir
ve en Zaragoza.

18-1-39.—Vacante del señor Robles, número 469. asciende a 
9.600 pesetas, don Emilio Gazapo Avelló, número 521: sirve en 
Madrid.

26-1-39.—Vacante dtl señor Nogueras, número 413, asciende 
a 9.600 pesetas, don Julio Sánchez López, número 522: sirve en 
Madrid.

22-2-39.—Vacante del señor Cormenzana, número 237, as
ciende a 9,600 pesetas, don Francisco J. Talón Martínez, número 
523: sir^’c en Valencia.

28-2-39.—Vacante del señor Almécija, número 445, asciende 
a 9.600 .pesetas don Ildefonso Prieto Fernández, número 524. 
hasta su separación en 27-11-40: servía en Madrid.

8-3-39.—^Vacante del señor Palencia, núipero 362. asciende a 
9.600 pesetas, don Manfredo Monforte Raga, número 525, que 
sirve en Valencia.

1-4-39.—Resulta de la vacante del señor Menéndez, número 
8. asciende a 9.600 pesetas, don Antonio Vem Soria, número 
526; sirve en Zaragoza.

1'4-39.—Resulta de la vacante del señor Noguera, número 60, 
asciende a 9.600 pesetas don Raimundo Torroja Vals, numeró 
527. basta su separación en 27-11-40: servía en Barcelona. 

1-4-39.—Resulta de la vacante del señor Udina Cortiles, núme
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ro 74, asciende a 9.600 pesetas don. Decoroso Villar Bueno, nú
mero 528: sirve en Madrid.

1-4-39.—Vacante del señor Vila, número 117, asciende a pe
setas 9.600 don Luis Safont Calvé, número 529, siéndole de 
aplicación la orden ministerial de 25 de noviembre último, y, 
en su consecuencia, no entrará en posesión del nuevo sueldo en tan
to no se resuelva su expediente de depuración; sirve en Valencia.

1-4-39.—Vacante del señor Sorni, número 152, asciende a pese
tas 9.600 don Adelardo Sanchiz Plá. número 530. y hasta su 
separación en 1-9-40: servía en Valencia.

1-4-39.—^Vacante de don Francisco J. Paulino Torres, nú
mero 245, asciende a 9.600 pesetas don Ricardo Vecino López, 
número 532, que sirve en Valencia.

1-4-39.—Vacante del señor Brunet, número 278, asciende a 
pesetas 9.600 don Enrique Estefanía Jiménez, número 534; sirve 
en Madrid.

1-4-39.—Vacante del señor Cobos, número 279. asciende a 
pesetas 9.600 don Alejandro Ganuza Sáinz, número 535; sirve 
en Logroño.

1-4-39.—^Vacante del señor Coll, número 311, asciende a pe
setas 9.600 don Salvador Ruso González, número 536: sirve en 
Alicante.

2-4 39.—-Vacante del señor Telio, número 93, asciende a pe
setas 9.600 don Francisco Ferrer Robert, número 540, y hasta 
su jubilación en 13-11-40: servía en Tarragona.

13-4-39.—Vacante dcl señor Cañizares, número 92, asciende 
a 9.600 pesetas don Francisco Bosque García, número 543 basta 
.su jubilación en 14-2-41: servía en Murcia.

23—4-39.—^Vacante del señor Mosquera, número 249, as
ciende a 9.600 pesetas don Miguel López Marcos, número 646; 
sirve en Valencia.

24-4-39.“Vacante del señor Conejo, número 294. asciende a 
91600 pesetas don Julián Ramos Cuñado, número 547: sirve en 
Valladolid.

29-4-39.—Vacante deí señor Eiras, número 433. asciende a 
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peseta.? 8.000 don Francisco Barniol- Perich, número 550, y has
ta su jubilación en 12-11-39: servía en Barcelona.

2-5-39.—Vacante del señor Barceló, número 234, asciende a 
9.600 pesetas don Luis Casado Sánchez, número 561, hasta su 
jubilación, en 4-1-10: servía en Zamora.

3-5-39.—Vacante del señor Rubio, número 199, asciende a 
pesetas 9.600 don Antolín Muelas y de Gonzalo, número 562: 
sir\'e en Madrid.

8 ,5-39.—Resulta de la vacante del señor Pérez Martin, nú
mero 29, asciende a 9.600 pesetas don Manuel Ledesma Herrero, 
número 565: sirve en Avila.

28-7-39.—Vacante del señor Pardo, número 439, asciende a 
9.600 pesetas don Andrés Pagés Torroello, número 567, y hasta 
la fecha de su jubilación en 30-11-40: servía en Barcelona.

16-8-39.—Resulta de la vacante del señor Fernández, núme
ro 20, asciende a 9.600 pesetas don Adrián Rnmos Marcos, nú
mero 569: sirve en Madrid.

22-8-39.—Resulta de la vacante del señor Hernández de la 
Rosa, número 213, asciende a 9.’6Ú0 pesetas don Arturo Vurba 
Sanroma, número 572, y hasta su jubilación en 2-6-40: servía 
en Tarragona.

16-9-39,—Vacante del señor Martínez, número 357, asciende 
a 9.600 pesetas don Lorenzo Aparicio Aldave, número 574; sir
ve en Guipúzcoa.

20-9-39.—Vacante del señor La Rúa Crespo, número 243, as
ciende a 9.600 peseta.? don Carlos Soler Revantós, número 582, 
y hasta su jubilación en 20-2-40: servia en Barcelona.

25-9-39.—Vacante de! señor Alegre, número 219, asciende a 
9.600 pesetas don Juan TampariUas Esteban, número 588: sirve 
en Zaragoza.

30-9-39.—Vacante del señor Curtiller. número 183, asciende 
a 9.600 pesetas don Celedonio Villa Tejederas, número 591: 
sirve en Sevilla.

30-9-39.—Vacante dei señor Martínez, número 205. asciende 
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a 9.600 pesetas don Isaac Francisco Villalba, número 593, que 
sirve en Córdoba.

30-9-39.—Vacante del señor Planas, número 208, asciende a 
9^600 pesetas don Vicente García Neira, número 596, que sirve 
en Pontevedra.

15-10-39.—Vacante del señor Huerta, número 143, asciende 
a 9.600 pesetas don Vicente Vera Carrión, número 602. hasta su 
jubilación en 12-7-40; servía en Las Palmas.

17-10-39.—Vacante reí señor Repiso, número 182. asciende a
9.600 pesetas don Pablo Esteban Sánchez, número 604: sirve en
Madrid.

25-10-39.—Vacante del señor Lachica, número 285. asciende
a 9.600 pesetas don Manuel Va y Ripa, número 
Madrid.

605: sirve en

27-10-39.—Vacante del señor Pastor, número 481. asciende
a 9,600 pesetas don Francisco Navas Colomer, número 
hasta su separación en 12-2-41: servía en Madrid.

606, y

28-10-39.—Vacante del señor Baches, número 325, asciende
a 9.600 pesetas don Andrés de Francisco Amigo, 
sirve en Madrid.

número 607:

1-11-39.—Vacante del señor Valencia, número 211, asciende
a 9.600 pesetas don Julián Gil Alvarez, número 
Valladolid.

608: sirve en

1-11-39.—Vacante del señor Garreta, número 337. asciende a 
9.600 pesetas don José Hevia Gutiérrez, número 609; sirve ea 
Oviedo.

8-11-39.-—’Vacante del señor Estremiana, número 174. as
ciende a 9.600 pesetas don Juan de la Dedicación Guillén, núme
ro 610; sirve en Madrid.

12-11-39.—Resulta de la vacante del señor Hidalgo, número 
14. asciende a 9.600 pesetas don Dionisio Garijo Royo, número 
611: sirve en Madrid.

13-11-39.—Vacante del señor Burniol, número 550, asciende 
a 9.600 pesetas don Santiago Díaz Recare. número 612: sirve en 
Badajoz.
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20-10-59. Resulta de la vacante del señor Pacarco, número 
39, asciende a .9.600 pesetas don José Martín Peinado, número 

613: sirve en Madrid.
2 7.1 1-39.__ Vacante del señor Bernal, número 390, acciende 

a 9.600 pesetas don Cándido J. Aguilar Ibáñez, número 614, 
y hasta su fallecimiento en 24-6-40: servía en Madrid.

29-11-39._Resulta de la vacante del señor Martínez, núme
ro 22, asciende a 9.600 pesetas don Ricardo Granero Gascón, nú
mero 615, y hasta su separación en 1-9-40: servía en Valencia.

30-11-39.—Resulta de la vacante del señor Navarro, número
45 , asciende a 9.600 pesetas don César Castañón Juan, número 

616: sirve en Madrid.
30-12-39. _ - Vacante de don Tomás Lucas García, número 

172, asciende a 9.600 pesetas don Aurelio Aparicio Arenillas, nú

mero 618: sirve en Madrid.
31-12-39.__ Vacante del señor Barraca, número 141. asciende 

a 9.600 pesetas don Valero Burillo Vergés, número 619: sirve 

en Madrid.
31-12-39.—^Vacante dcl señor García., número 486, asciende 

a 9.600 pesetas don Eusebio Sarasa San Roman, número 620; 

sirve en Zaragoza.
4.1.40. —Vacante del señor Pérez de la Cruz, número 387. 

asciende a 9.600 pesetas don Tomás Villalpando Miguel, numero 

621: sirve en Madrid. _
5.1.40,_Vacante- del señor Casado, número 561, asciende a 

9.600 pesetas don José las Heras Miranda, número 622: sirve 

en Zaragoza.
13-2-49.__ ^Vacante de don Tiburcio Millán, número 330, as

ciende a 9.600 pesetas don Antonio Valero García, numero 624: 

sirve en Guadalajara.
21.2- 40.__ Vacante del señor Soler, número 582, asciende a 

9.600 pesetas don José López y López, número 625; sirve en

Madrid. . ,
29-2-40.—Resulta de la vacante del señor Fatás, numero 25, 
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asciende a 9.600 pesetas don Francisco Arbolsa F. de Esquives, 
número 626: sirve en Navarra.

29-2-40.—Vacante por excedencia del señor Gordon, número 
1-30, asciende a 9.600 pesetas don Manuel Castelao Azore.?, nú
mero 629: sirve en Cáceres.

3-3-40.—Vacante del señor Chillida, número 503, asciende a 
9.600 pesetas don Felipe Manzano Pérez, número 631, hasta la 
fecha de su jubilación en 1-5-40: servia en Salamanca.

6-3-40.—Vacante del señor Vallano, número 100. asciende a 
9.600 pesetas don Manuel Vdlanutva Albert, número 632: sir
ve en Valencia.

'14-.3-40.—Vacante del señor Casares, número 190, asciende a 
9.600 pesetas don Federico CaravcUa y Castell, número 635, 
siéndole de aplicación Ia orden ministerial de 25-11-40 y, ea su 
consecuencia, no entrará en el percibo del nuevo sueldo hasta que 
no cumpla la sanción que le ha sido impuesta por orden ministe
rial de 15-11-40: sir.-e en Castellón,

i>-3-40. Resulta de la vacante del señor Doresccs, número 
31, asciende a 9.600 pesetas don Joaquín Jiménez Uceda, núme
ro 636: sirve en Granada.

15-3-40.—Resulta de la vacante del señor Belda, número 87. 
asciende a 9.600 pesetas don Salvador Zorita Soriano, número. 
637; vive en Murcia.

25-3-4C. Resulta de la vacante del señor Respino, número 
3, asciende a 9.600 pesetas don Joaquín Ruiz Aranda, número 
638, hasta su jubilación en 28-3-40; servía en Málaga.

3-4-40.—Vacante del señor Alpañez, númer® 338, asciende 
a 9.600 pesetas don Vicente Ferrer Ramos, número 641, hasta 
su jubilación en 11-8-40: servía en Teruel.

5-4-40.—Vacante del señor Moreno, número 404, a.sciende a 
9.600 pesetas don Guillermo Vigo Garreta, número 644; sirve en 
Barcelona.

2-5-40.—Vacante del señor Manzano, núm.ero 631. asciende 
a 9.600 pesetas don Baldomero Olivencia del Campo, número 
645; sirve en Cádiz. . '
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5.5I4O,—Vacante del señor Garde, número 226. asciende a 
9.600 pesetas don José Ribot Dalmau, número 647: sirve en 
Barcelona.

10-5-40.—Resulta de la vacante del señor Rivera de la Co
ma. número 51, asciende a 9.600 pescstas don José Fernandez 
Gutiérrez, número 649: sirve en Santa Cruz de Tenerife.

30-5-4Ó.—Vacante del señor Fañanás, número 392, asciende 
a 9.600 pesetas don Enrique Rodríguez Márquez., número 652, 
hasta su fallecimiento en 5-1-41: servía en Pontevedra.

1-6-40.—Vacante del señor Sánchez, número 467, asciende 
a 9.600 pesetas don Serapio Yagüe Pérez, número 654; sirve en 
Zaragoza.

3.6.40.—-Vacante del señor Yurba. número 572, asciende a 
9.600 pesetas don Marcelino J. Garra Millán, número 656; sir
ve en Zaragoza.

17-6-40.—Resulta de la vacante del señor Peñín, número 19, 
asciende a 9.600 pesetas don Leonardo Emáiz Clavijo, número 
657; sirve en Lérida.

25-6-40.—Vacante del señor Aguilar, número 614, asciende a’ 
9.600 pesetas don Juan José García González, número 659: sir- 

' ve en Madrid.
2-7-49. — Vacante dd señor Mas, número 464. asciende a 

9.600 pesetas don Antonio MontoUú Górriz, número 661: sir
ve en Barcelona.

9.7.40._-Resulta de la vacante del señor Segura, número 90. 
asciende a 9.600 pesetas don Regino Saldaña Arconada, número 
663; sirve en Madrid.

9-7-40.—Vacante del señor Marras, número 505, asciende a 
9.600 pesetas don Félix Calvo Pérez, número 665; sirve en Lé
rida.

13-7-40.__ Vacante del señor Vera, número 602, asciende a 
9.600 pesetas don José Artiga Lasala, número 667, y hasta su 
separación en 27-11-40: servía en Vallecas (Madrid).

23-7-40.—Vacante del señor Merino, número 414, asciende 
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^. 9.600 pesetas don Ignacio Baig López, número 668; sirve en 
Alicante.

31-7-40.—Vacante del señor Delcrós, número 136, asciende a 
9.600 pesetas don Enrique Ugedo Vergés, número 674: sirve en 
Madrid.

7-8-40.—Vacante del señor Carretero,, número 375, asciende 
a 9.600 pesetas don Juan Llach Carreras, número 676: sirve en 
Barcelona,

12-8-40.—Vacante del señor Ferrer, número 641, asciende a 
9.600 pesetas don Carlos Matavacas Borfás, númerc- 679: sirve 
en Barcelona.

22-8-40. — Vacante del señor Ruz, número 638. asciende a 
9.600 pesetas don Salvador Martínez Ludeña, número 681: sir
ve en Valencia.

26-8-40.—Resulta de la vacante de don Luis Eusebio López, 
número 114, asciende a 9.600 pesetas don Mariano Alonso Gó
mez, número 684; sirve en Valladolid.

31-8-40.—Vacante del señor Arnáiz, número 410. asciende a 
9.600 peseta.s don Alfredo Cortel Gómez, número 685: sirve en 
Barcelona.

2-9-40.—Vacante del .señor Granero, número 615. asciende 
a 9.600 pesetas don Jesús Rodríguez Fernández, número 687: 
sirve en Salamanca.

2-940.—^Vacante del señor Sanchis, número 530. asciend: a 
9.600 pesetas don Juan Echevarría Esparza, número 690, y hasta 
su fallecimiento en 6-10-40: servía en Zaragoza.

12-9-40.—Resulta de la vacante del señor Martínez, número 
110, asciende a 9.600 pesetas don Juan José Mir Vallés, número 
691: firve en Murcia.

13-9-40.—Vacante del señor Espuña, número 452, asciende a 
9.600 pesetas don Recaredo Medina y Medina, número 694; sir
ve en Madrid.

16-9-40.-—-Vacante del señor Heras, número 187, asciende a 
9.600 pesetas don Pedro González Díaz, número 695: sirve en 
Madrid.
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5-10-40.—Vacante del señor Garrido, número 133, asciende 
a 9.600 pesetas don Antonio Gómez Requejo, número 696: sirve 
en Madrid.

7-1Ó-40.—Vacante del señor Echevarría, número 690, asciende a 
9.600 pesetas don José TaiboI García, número 697: sirve en 
Orense.

15-10-40.—Vacante del señor Esteban Retiro, número 489, 
asciende a 9.600 pesetas don Nkolás del Río Castelo, número 
702: sirve en La Ccmña.

16-10-40.—Resulta de la vacante dei señor Villar, número 61, 
asciende a 9.600 pesetas don .Andrés Alderete Alóriz, número 
703; sirve en Madrid.

1-11-40.—Resulta de la vacante del señor Heras, número 23. 
asciende a 9.600 pesetas don Nicolás Pérez Bosquet, número 704; 
sirve en Almería.

8.11-40.—Vacante del señor Rodríguez, número 173. ascien
de a 9.600 pesetas don Miguel Vilchez y'Vilchez, número 705, 
y hasta su jubilación en 1-2-41: servia en Granada.

14-11-40.—Vacante del señor Ferrer, número 540. asciende 
a 9.600 pesetas don José Llorente Gutiérrez, número 709; sirve 

-en Málaga.
28-11-40.—Resulta de la vacante del señor Hueso, número 5, 

asciende a 9.600 pesetas don Cándido Priego Sacristán, número 
710: sirve en Cuenca.

28-1 1-40.—Vacante del señor Correas, número 127, asciende 
a 9.600 pesetas don Samuel Baltes Bailón, número 719; sirve en 
Madrid.

28-11-40.—-Vacante del señor Alonso, número 129, asciende 
a 9.600 pesetas don Enrique Grau Forjeré, número 720: sirve en 
Barcelona.

28-11-40.—Vacante del señor Pintado, número 128, asciende 
a 9.600 pesetas don Luis D. de la Cruz Toledano, número 721; 
sirve en Ciudad Real.

28-11-40.—Vacante del señor Escanilla, número 272 bis, as- 
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ciende a 9.600 pesetas don Marcelino Pons Rcvantsó. número 
725: sirve en Barcelona.

28-11-40.—Vacante del señor Fernández, número 256. as
ciende a 9.600 pesetas don Primo de Miguel Garrido, número 
726; sirve en Avila.

28-11-40.—Vacante del señor Alvarez, número 276, enciende 
a 9.600 pesetas don Antonio Araoz Antúnez, número 727; sirve 
en Ciudad Real.

28-1 1-40.—Vacaa'e del señor Pareja, número 283. asciende 
a 9.600 peseras don Abdón Alonso Sánchez, número 730: sir
ve en Salamanca.

28-11-40.—Vacante del señor Prieto, número 524. asciende 
a 9.600 pesetas don Rómulo González Cabrera, número 732: sir
ve en Avila.

28--11-40.—Vacante del señor- Torroía. número 527. ascien
de a 9.600 pesetas don Cfisplniann Echevarría Rativel. número 
738: sirve en Navarra.

28-1 1-40.—V.-raPte d] «■’ñor i^rt^aas. número 667. asciAnde 
a 9 600 n-setas don Urbano Blasco Escender número 739: sirve 
en Oviedo.

70.11.40.—Va--?ntp de’ señor P’a. número ‘^79-. asciende a 
9.600 n-'sçtas don .luán MorJalvo' S-anZ. número 740: sirve en 
Levrefio.

1-12-40.—Vacante dpi señnr Panés, núp^prn 767, a.srionde 3 
9.600 npsftas don José Carrasqueño y Morales, número 742: sir
ve en Badaioz.

10-12-40.—Vacante del señor Barraebma. número 331. as
ciende a 9.600 pesetas don Rafael Salazar Benavides, número 743; 
sirve en Sevilla.

14-12-40.—Resulta de la vacante del señor Sedá. número 115, 
asciende a 9-600 peseta.s don Emilio Peiró Ibáñez, número 744, 
hasta sn iub’ladón en 19-1-41: servía- en Barcelona.

1-1-41.—Vacante del señor Artero, número 519. asciende .a 
9.600 pe-setas don Ildefonso Maestro Navarro, número 745; sirve 
en Córdoba.
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{5.1.41.—Vacante del señor Rodriguez, número 652, asciende 
a 9.600 pesetas don Miguel del Barco y Mazón, número 747; 
sírv'c en Badajoz.

12”1'41.—Vacante del señor Mallol, núnicro 138, asciende a 
9.600 pesetas don Juan Magán González, número 749: sirve en 
Almería.

20-1-41.—Vacan.e del señor Peiró, número 744. asciende a 
9.600 pesetas don Francisco F. de Castro Doblado, número 754: 
sirve en Cádiz.

23-1-41.—Vacante del señor Martínez, número 402, asciende 
a 9.600 pesetas don*Manuel Godoy Caballero, número 756: sir
ve en Jaén.

2-2-41.—Vacante del señor Vilchez, número 705. asciende a 
9.600 pesetas don José Matía Carrión Griñán, número 765f.sir
ve en Valencia.

13-2-41.—Resulta de la vacante del señor Prieto, número 34, 
asciende a 9.600 pesetas don Ricardo José López Moral, núme
ro 767: sirve en Madrid.

13-2-41 .——Vacante del señor Huerta, número 122, asciende 
a 9.600 pesetas don Casto Julio Nebot Jiménez, número 768: 
sirve en Valencia.

13-2-41.—Vacante del señor Labarra, número 145 asciende 
a 9.600 pesetas don Pedro Muñoz Molleja, número 769: sirve 
en Córdoba.

13-2-41.—Vacante del señor Escobar, número 490, asciende o 
9.600 pesetas don Alberto Cambronero Prat, número 771: sirve 
en Albacete.

13-2-41.—Vacante del señor Navas, número 606, asciende a 
9.600 pesetas don Pedro Escudero Herrera, número 774: sirve 
en Valladolid.

15-2-41.—Vacante dsl señor Bosque García, número 543, as
ciende a 9.600 pesetas don Ladislao Herrero Ruiz, número 777: 
sirve en Valladolid.

26-3-41.—Vacante de! señor Valcárcel, número 508, asciende
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a 9.600 pesctís don Díonwío Pastells Campos, Quinero 781: 
sirve en Barcelona.

3.*^ Sc concede un plazo de quince días, a partír de la pu
blicación de esta orden en el ''Boletín Oficial del Estado”, pata 
que, tanto por los Maestros como por los organismos a quienes 
afecta, sc puedan presentar en la Dirección General de Primera 
Enseñanza (Sección de Escalafones) las reclamaciones legales opor
tunas.

4.’ Que, iniciados les trabajos para la preparación de la co
rrida de escalas que afecta a las siguientes categorías, las Secciones 
Adminttsrativas de Primera enseñanza deberán remitir, don la 
máxima urgencia, relación certificada de los datos relativos a 
•Maestros y Maestras comprendidos entre los números 795 al 2 
del Escalafón,, determinando en las bajas la fecha y causa de to
das aquellas que sc hubieran producido a partir de la publicación 
del citado Escalafón vigente, cerrado en 31 de diciembre de 1933, 
como asimismo se consignará el nuevo destino de los Maestros, 
en el caso de que hubiesen sido trasladados a otras provincias.

5.9 Igualmente remitirán las Secciones relación de los Maes
tros y Maestras que h?yan reingresado en la enseñanza con poste
rioridad a la última corrida de escalas anterior ai 18 de julio de 
1936. comprendidos en la parte escalafonal citada en el apartado 
anterior, especificando la fecha de la excedencia y sueldo que dis
frutaba al obteneria, fecha de su reingreso y sueldo que hoy per
cibe. (Boietín Ofidaf del 24.)

9 abrií. - 0. M. - Condición de Escuelas Nacionales.

L.a función docente que a cargo ¿e distintas Congregaciones re
ligiosas viene prestándose en Ias Esencias de Primera enseñanza 
sostenidas a sus expensas y que sustituyen a las .Escuelas nacionales 
que por los respectivos censos de población de las localidad» don
de están establecidas, debieran existir con cargos a los Presupuec- 
tos del Estado, con el indudable beneficio para los intereses de la 
enseñanza, aconseja reconocer a fales Centros con carácter oficial 
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y datles la condición de Escuelas nacionales a todos aquellas afec
tos que no guarden relación con su provisión, que seguirá a cargo 
de los religiosos legalmentc capacitados para ejercer la enseñanza 
designados por las correspondientes Congregaciones.

Por lo expuesto,
Esie Ministerio ha dispuesto que gocen y tengan a todos sus 

efectos a excepción de su provisión, la condición de Escuelas na
cionales de Primera enseñanza las Escuelas que a cargo de las res
pectivas Congregaciones religiosas funcionan en las siguientes lo
calidades:

Jaca, Escuelas Pías (Huesca) ;• Baeza, Religiosas Clarisas (Jaén) : 
Vigo, Colegio de la Compañía de María (Pontevedra): Comillas. 
Hijas de la Caridad de San Vicente de Paúl (Santander), y Escue
las de Cristo Rey (Valladolid). (Boletín Oficial del 1 de mayo.)

9 abril. . 00. MM. > Prefesores de Escuelas Normales.

Este Ministerio, de conformidad con lo determinado en los ar
tículos, 49 y 93 del Estatuto de Clases Pasivas, de 22 de octubre 
de 1926 y en el 45 del Reglamento para .su aplicación, de 21 de 
noviembre de 1927. acuerda declarar jubilada a la Profesora de 
la suprimida Escuela Superior del Magisterio doña Mercedes Sarda 
Uribarri, con el haber que por clasificación le corresponda-.

—Este Ministerio, en cumplimiento de lo determinado en el 
artículo tercero del decreto de 22 de abril de 1940 ("B. O. del 
Estado” del 23), acuerda que don Francisco González Ponce, Pro
fesor de la Escuela Normal de Huelva, vuelva a ocupar en el es
calafón de los de su clase el lugar que le corresponda, o sea, a con
tinuación de don Darío Zori Bregón, percibiendo por su desem
peño el sueldo anual de 9.600 pesetas, con cargo al crédito consig
nado en el capítulo y artículo primero, grupo. segundo, concepto 
10, subconcepto primero del presupuesto vigente de este Departa,- 
mento y a partir del día 15 de febrero anterior. (Bdetín Oficial 
del 6 de mayo.)
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12 abril. - O. M. - Profesores de E. Normales.

Este Ministerio acuerda anular d ascenso de don Adriano 
Becerril Blanco, Profesor auxiliar de Escuelas Normales, al sueldo 
de 3.000 pesetas o la gratificación de 2.500: concediéndose el au
mento de 3.000 pesetas anuales de sueldo al también Profesor au
xiliar don José Payá' Espinos, con' efectos del día 26 del pasado 
mes ds marzo. (Boletín Oficial del 6 de mayo.)

12 abril. - 0. - Las relaciones de vacantes.

En cumplimiento de lo dispuesto en Ia orden ministerial de 
fecha 2 del actual, esta Dirección General ha tenido a bien dis
poner:.

1 .^' Las Secciones Administrativas de Primera Enseñanza, en 
el improrrogable plazo de quince días, contados desde la publi
cación de e'ta orden en el Boletín Oficial nel Estado, remiti
rán a esta Dirección' General relaciones de Escuelas vacantes defi
nitivas en 31 de diciembrs de 1940, que corresponda proveer en 
el concurso general de traslados convocado por la referida orden 
entre el personal del Magisterio Nacional Primario.

2 .” Las relaciones indicadas se formarán conforme a los mo
delos remitidos a las Secciones Administrativas de Primera Ense
ñanza, por duplicado y con separación de sexos. Las localidades 
donde existan las Escuelas vacantes han de figurar por grupos, 
según corresponda su provisión a cada uno de los turnos volunta
rio, de consorte y oposición restringida, y dentro de cada uno el 
orden riguroso alfabético de localidad, expresando el Ayuntamiento 
respectivo, partido judicial y la provincia. Se expresará el número 
de vacantes de la localidad en letra, ,sin concretar las Escuelas de 
que se trate. Para evitar errores, los datos indicado.s se repetirán 
cuantas yeces sea necesario,, omitiéndose totalmente las indicaciones 
por “ídem” o “comillas”.

Estarán comprendidas dentro del grupo del tumo voluntario las
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posibles adjudícablcs por el de traslado forzoso, que serán climí- 
aadas oportunamente, una vez que obre en esta Dirección Gene
ral la propuesta de la Sección Administrativa de Primera Ense
ñanza de los Maestros que soliciten por este tumo.

3 .’ Por los jefes de las Secciones Administrativas y personal 
a sus órdenes, se observará el mayor celo y diligencia en el cum
plimiento de este service. La demora comprobada en la prestación 
del mismo, asi como la ocultación de vacantes o enorcs en so 
consignación, se considerarán como faltas graves y darán logar a 
la formación del 'expediente reglamentario, en d que se aplicarán 
Ias más severas sanciones. (Boletín Oficial del 15.)

15 abril. - 0. M. - Profesores de Escuelas Normales.

Este Ministerio acuerda que la fecha a partir de la cual de
ben surtir efectos económicos los ascensos de los Profesores nu
merarios de Escuelas Normales don Pedro Gómez Lafuente y do
ña Matilde Díez Sáiz y de la Profesora auxiliar dona Josefina 
Patrocinio Núñez Núñez son. respectivamente, las de 1,^ de junio 
de 1939 y 22 de abril y 7 de junio de 1940, y no las que, por 
er.or material, figuraban en las mencionadas órdenes ministeria
les. (Boletín Oficial del 6 de mayo.)

17 abril. - 0. H. de Hacienda. « Beneficies de pensión.

En virtud de las facultades conferidas per el artículo segundo 
del decreto número 98, de 8 de diciembre de 1936, y de acuerdo 
con el informe del Consejo de Estado,

Este Ministerio, a propitesta de esa Dirección, se ha servido de
clarar con carácter general que los beneficios de pensión estableci
dos en los artículos 2.’ y 3.^ de los decretos número 92. de 2-,de 
diciembre, en relación con el decreto número 98, dictado el 8 del 
propio mes y año y con las limitaciones introducidas por la ley 
de 28 de junio de 1940. son aplicables a los familiares de los fun
cionarios civiles en situación de excedencia forzosa, sea cualquiera
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su cansa, que reúnan las circunstancias exigidas por aquellas dis
posiciones, debiendo de servir de sueldo regulador el qne, conforme 
al artículo 18 del Estatuto de Clases Pasivas, hubiese correspondi
do de hallarse en activo el cansante. (Boletín Oficid del 29.)

18 abril. > 0. . Insfrueciones para el Concurso general de traslados.

En uso de las facultades que me confiere el número 25 de la 
orden ministerial de 2 del actual (B. O. del 4), y para la más 
exacta interpretación de sus preceptos.

Esta Dirección General tiene a bien dictar las siguientes ins
trucciones :

I .^ Los Maestros provisionales que ingresaron en el Magis
terio sin haber obtenido escuela en propiedad, sancionados a con
secuencia- de depuración, a pesar de la condición general que esta
blece la letra b) del número segundo, y en armonía con la obli
gatoriedad de acudír al concurso que para estos Maestros señala 
el número quinto, tomarán parte, como los de su misma siíua- 
ción no sancionados, en el turno de traslado voluntario. Serán 
destinados a las escuelas vacantes que queden después de las ad- 
judicacionc-s a la totalidad de los concursantes y, entre ellos, se 
tendrán en cuenta Io,s méritos señalados en el número séptimo.

De acuerdo con 10 preceptuado en el número quinto de la refe
rida Orden ministerial se exceptúan los Masetros trasladados por 
depuración que estén desempeñando escuela adjudicada conforme a 
la Orden ministerial de 2 de noviembre de 1939 (B. O. del 5): 
pero, en el caso de traslados por dicha causa que no tenían escue
la en el momento de ordenarles el cambio de destino (los que se 
encontraban sin escuela agregados a Centros, Alumnos-maestros 
del Pian Profesional, etc,), han de solicitar en el tumo voluntario 
como lo.s afectados por otras sanciones. •

Los reingresados que hayan sufrido sanción se considerarán en 
las mismas circunstancias.

Las Comisiones depuradoras facilitarán cuantos datos sean pre
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cisos a las Secciones Administrativas en relación con el cumpli
miento de cnanto se indica.

Se tendrá en cuenta que no podrán tomar parte en el con
curso los Maestros inhabilitados para cargos directivos y de con
fianza en su expediente de depuración.

Las Secciones Administrativas remitirán a esta Dirección re
lación nominal de los Maestros provisionales, de nuevo ingreso, 
con expresión de su situación profesional, que, por cualquier cau
sa, no acudiesen al concurso en el que obligatoriamente deben to
mar parle, al objeto de que sean nombrados para las vacantes de
siertas.

Hn todos los casos referentes a sanciones por depuración se 
entenderán definitivas y por la Administración Central.

2 .® Las circunstancias de puntuación que señalan las letras 
del número séptimo, son todas acumulables, excepto las de las 
letras e) y f}, que son incompatibles entre sí, por refetirse la pri
mera a los Maestros propietarios y la última a los provisionales que 
no obtuvieron aún destino en propiedad. En la misma forma se 
procederá con las del número 12, que afectan al concurso de Di
recciones de graduadas.

El tiempo de servicio en filas por los peticionarios, en el Ejér
cito nacional, se considerará a todos los efectos de este concurso 
como prestados en la Escuela que desempeñaban al ser moviliza
dos.

El cómputo de tiempo de servicios de los Maestros del Plan 
Profesional y cursillistas, se verificará del modo siguiente: nom
brados de acuerdo con la Circular de 31 de agos*’o de 1937: Maes
tros del Grado Profesional con más de seis meses de práctic-rs en 
dicha fecha y cursillistas que se encontraban sirviendo interinamen
te y fueron confirmados en sus escuelas, se contarán los servicios 
desde el día I de septiembre de dicho año. Lo.s restantes del Plan 
Profesional y cursillistas, desde el día siguiente a la terminación 
de las prácticas y po,sesión en escuelas, respectivamente.

El cómputo de tiempo del apartado g) de la Orden ministerial 
de 2 del actual, se efectuará en la misma forma que el Estatuto de 
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Clases Pasivas lo establece pata la jubilación, aumentandose úni
camente el de permanencia en filas que se índica anteriormente.

Las hoj'as de servicios se cerrarán en rodos los casos en 31 de 
marzo último y hasta dicha fecha se computarán para efectos de 
puntuación. No obstante el mínimo de tres años para tornar parte 
ha de contarse hasta el primero de diciembre próximo pasado. Los 
tres años de servicios necesarios para tomar parte ea el concurso se 
entienden en la última escuela en propiedad con la acumulación de 
los prestados en otras escuelas como provisionales.

3 .® La documentación justificativa de méritos de los concur
santes, prevista en el último párrafo del número 7S, se aumen
tará con aquéllos que'- aleguen los interesados pretendiendo se va
loren como comprendidos en la letra d) de dicho número. Ea el 
caso concreto de la asistencia a cursillos, se expedirá certificación 
por el Jefe de la Succión Administrativa de Primera Enseñanza, ec- 
pecificando concretamente Ia fecha en que se celebraron y dntación 
de los mismos, a cuyo efecto recabarán los antecedentes necesarios 
de los Organismos que procedan.

Los consortes acomapañarán- los correspondientes a propiedad de 
los cónyuges en su función y localidad, sueldo, número de hi
jos. etc.

4 .’ La distribución de escuelas para consortes, de acuerdo con 
el número 8.’ de la convocatoria, se entenderá: dende haya de una 
a cinco vacantes, ana, la primera: al,pasar de cinco vuelve a ser 
la primera para consortes la que corresponda al número seis y así 
sucesivamente, la once, dieciséis, etc., sin que sea preciso comple
tar grupos de cinco para que la de consortes quede reservada. En 
Madrid y Barcelona, con igual criterio, se entenderán la primera 
de cada grupo de diez. Las vacantes reservadas al turno de con
sortes que no se provean, aumentarán las del voluntario. Por tanto, 
pueden solicitarías los aspirantes de este turno, indicando "anun
ciada a consortes”.

El turno de Ias vacantes que corresponden a consortes se se- 
girá para proveer en lo sucesivo.

Entre los Maestros consones que señala la letra a) del número 
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noveno se tendrán en cnenta las signíentes preferencias: primera, 
maestros consortes, ambos nacionales: segunda, Maestros consor
tes, nno nacional y otro de la provincia o municipio.

5 .^ Los .Maestros que soliciten escuela por el turno de con
sortes podrán, además, acudir al turno voluntario con petición 
condicional a la reunión de los dos cónyuges. Cuando asi lo bagan 
han de presentar instancias separadas para cada turno, y en carac
teres destacados, en ambas instancias y debajo de la firma, indi
carán que solicitan en los dos turnos a los efectos de evitar dupli
cidad de nombramiento. Si le correspondiese escuelas por consor
tes, se anulará su petición por el turno voluntario.

Al finalizar este concurso, y a fin de armonizar el requisito de 
su propietario, para utilizar este derecho con cI legitimo que asis
te a los provisionales de nuevo ingreso, se convocará concursillo 
especial de consortes para proveer la proporción que le corresponda 
entre las resultas y desiertas, en el que p.odrán tomar parte los que 
en aquella fecha hayan adquirido la propiedad.

El traslado provisional por consortes que regula la Orden mi
nisterial de 20 de agosto de 1938 (B. O. del 26), continuará en 
vigor, si bien serán advertidos los interesados por el Jefe de la Sec
ción Admihistrativa cuando la vacante sea de las anunciadas al con
curso, para que proceda el peticionario con exacto conocimiento de 
la situación de la escuela.

6A Tanto las instancias por tumos de consortes como las fi
chas correspondientes se enviarán por la Sección Administrativa, con 
separación de las del voluntario y clasificadas en la misma forma 
señalada para éste.

También se establecerá en clasificación aparte (instancias y fi
chas) las de Maestros provisionales de nuevo ingreso y reingresa
dos que hubiesen sido sancionados a quienes se refiere la primer.i 
de estas instrucciones.

Los Maestros de segundo Escalafón, en cambio, se ordenarán en 
conjunto con los de primero, si bien la indicación “segundo Esca
lafón” se anotará en sitio visible y tinta diferente del resto, en fi
chas e instancias, por la Sección Administrativa.
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75 Las Scaioncs Administrativas Uevatán, en relación espe
cial, todas las resoluciones que supongan traslados por depuración, 
7 que, de conformidad con el número 22 de la Orden ministerial 
de 2 del actual no se cumplimenten.

En esta relación estarán comprendidos incluso aquellos que hu
biesen tenido señalada la provincia y los que tengan elevada pro
puesta para adjudicar escuela, si con fecha anterior al día 4 de los 
corfientes no estuviesen destinados por esta Dirección. A estas te- 
stáuciones. pero reseñadas con anterioridad, se acumularán todas las 
que por cualquier otra causa se encuentren pendientes de llevar a 
efecto el traslado por depuración, anotando en observaciones las cir
cunstancias del caso.

Hasta que con la terminación del concurso se ordene continúen 
cumplimentándose los traslados por depuración en la forma pre
vista por la Orden ministerial de 2 de noviembre de 1939 (Boíe- 
tín Oficial del 5), se aplacará el artículo 13 de la Orden ministe
rial de 20 de agosto de 1938 para los casos que lo requieran y con 
la diferencia de que la vacante que se adjudique puede ser bien de
finitiva, no anunciada a concurso o no definitiva, y la redamación, 
en el sentido de la necesidad de que el Maestro no vuelva a su es
cuela poede ser formulada tanto por la Comisión depuradora como 
por el alcalde, cumpliendo acuerdo de la Corporación Municipal. 
Estos traslados sólo tienen carácter eventual y sin perjuicio del de
finitivo que tendrá lugar en su día.

Los Maestros trasladados definitivamente con arreglo a la Or
den ministerial de 20 de agosto de 1938 se entenderán confirma
dos en las Escuelas que sirven, en !,-. forma que .señala el número 
quinto para los que lo fueron de conformidad con la Orden minis
terial de 2 de noviembre de 1939.

Si algún Maestro, en especiales circunstancias, pendiente de tras
lado. no tuviese escuela, se le adjudicará siguiendo la norma an
terior.

La vacante anunejada a concurso por cualquier otro motivo im
plicará para el titular ¿ día que obtuviese derecho a destino la 
pérdida de dicha escuela.
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Al objeto de qne los Maestros excedentes puedan cumplír cuan
to afecta a los plazos reglamentarios para solicitar el reingreso, los 
expedientes de esta clase se seguirán tramitando en la misma for
ma, si bien quedarán pendientes en las Secciones Administrativas, 
señalando la entrada en la dependencia con la mavor claridad basta 
que por esta Dirección General se ordene el envío de los mismos.

8 .** Para tornar parte en los distintos turnos del concurso gene 
ral de traslado no será obstáculo la permanencia en filas del Ejér
cito, y los interesados podrán solicitar por conducto de la Sección 
Administrativa de su provincia. Quedan exceptuados los que se 
encuentren en situación de excedencia voluntaria,

9 .^ Para distribuir las vacantes de Direcciones de graduadas 
entre los turnos de concurso-oposición y concursó de traslado se 
aplicará el 50 por 100 de la totalidad de vacantes de la provincia 
a cada uno de ellos (no del total de vacantes de la localidad, como 
en el caso de vacantes de escuelas), designando 'la primera, más 
antigtia, al turno de traslado, la siguiente a concurso-oposición, y 
así sucesivamente.

10 .^ Todos los plazos que se señalan con relación al concurso 
se entenderán días hábiles.

11 .^ Las instrucciones pata la provisión de las escuelas vacan
tes de Navarra, dado el régimen especial de' dicha provincia, se dic
tarán oportunamente. {Boletín Oficial del 19.)

19 abril. > D. - instituto Nacional dal Libro Español (INLE).

Previa deliberación del Consejo de Ministros, dispongo:
Artículo único. Se Aprueba el texto del Reglamento del Ins

tituto Nacional del Libro Español que a continuación se inserta.

CAPITULO PRIMERO

Del Instituto Nacional del Libro y su constitución.

Artículo l."^ El Instituto Nacional del Lib-*o Español (INLE) 
es el organismo nacional al que están encomendadas la 'dirección y 
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el gobierno de la política del libro español, su ordenación siaLema- 
tízada a través de publicaciones bibliográficas y su protección des
de el punto de vista comercial.

Art. 2.^ El Instituto Nacional del Libro Español dependerá 
de ia Subsecretaría de Prensa y Propaganda. Su sede será Madrid y 
su jurisdicción abarcará todo el territorio nacional. De acuerdo con 
las prescripciones del capítulo IX podrán crearse Delegaciones del 
INLE en los puntes que se determinen.

Art. 3.’ EI INLE estará constituido:
a) Por la Junta de Gobierno.
b) Por el Pleno.
c) Por las tres Secciones de Política Cultural, de Ordenación 

Bibliográfica y de Política Comercial en que se dividirá adminis
trativamente.

d) Por las Delegaciones que se creen.
Art. 4.’ La representación oficial del 1NLE la ejercerá su pre

sidente como mandatario del Estado y con personalidad delegada 
del Director General de Propaganda.

CAPITULO n

De los fines generales del Insiituto Nacional del Libro.

Art. 5.^ Serán fines fundamentales del INLE:
Primero. Ejecutar las consignas que su Presidencia reciba de 

la Dirección General de Propaganda. A este fin, el, INLE podrá 
vigilar los planes editoriales de las entidades y los particulares afec
tos a su diciplína, procurando su mejor acomodación al sentido y 
normas del Estado español.

Segundo. Actuar como Cuerpo Consultivo de la Administra
ción Pública, a la que asesorará en cuantos asuntos afecten tanto a 
la producción y comercio del libro y el papel como al desarrollo de 
las Artes Gráficas y de la Encuadernación, y a la que propondrá 
cuantas reformas deban bacerse en las Leyes y disposiciones vigen
tes para beneficio ^ la producción librera española.

Tercero. Regular la distribución del cupo de papel destinado 
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a ediciones, siempre de acuerdo con el Sindicato Nacional del Pa
pel, Prensa y Artes Gráficas.

Cuarto. Vigilar c impulsar la difusión del libro español en 
España y en el mundo, de acuerdo con los organismos políticos o 
culturales existentes. A tal efecto, podrá crear concursos y premios 
destinados al estímulo de la producción del libro.

Quinto. Establecer las condiciones mínimas para la ejecución 
de toda clase de trabajos literarios y científicos destinados a Ia im
presión en cuantos dichos trabajos no caigan bajo la competencia 
de la Dirección Geneial de Prensa.

Sexto. Constituir una Institución benéfica que proteja a loa 
huérfanos menores de edad de los escritores e industriales del libro 
y a los escritores ancianos o enfermos.

Séptimo. Suscitar y ordenar la protección privada a la pro
ducción del libro, sea ésta en forma de mecenazgo particular o de 
patronatos autónomos.

Octavo. Ordenar en forma de publicaciones bibliográficas la 
producción librera en lengua española.

Noveno. Establecer colaboración oficial con los escritores de 
habla española y con los hispanistas de todo el mundo, en lo que 
se refiere a la política del libro.

Décimo. La adopción y ejecución de cuantas iniciativas tien
dan a favorecer la producción y el comercio del libro.

CAPITULO III

De los fines de las Secciones del Insíiíüto Nacional del Libro.

Art. 6.’ Será función de la Sección de Política Cultural del
Libro: ‘

Primero, Dar realización concreta a las consignas de orienta
ción general sobre política del libro que reciba de la Presidencia 
del INLE.

Segundo. Formar un censo de escritores actuales españoles.
Tercero. Proponer las reformas que juzgue adecuada a la le

gislación vigente sobre la propiedad intelectual.
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Cuarto. Velar por el cumplimiento de los convenios interna
cionales y de la legislación sobre propiedad intelectual.

Quinto. Llevar al día una información exacta, mediante la 
cooperación diplomática y consular, de cuantos extremos interesen 
a Ia protección del libro español en el mundo y singularmente en 
los países de habla española.

Sexto. Adoptar cuantas medidas se estimen oportunas para la 
represión d 1 fraude editorial fuera de España.

Séptimo. Organizar la propaganda del libro español y fomen
tar la enseñanza y perfeccionamiento de las Artes del Libro.

Octavo. Cuidar de la representación de España en los Congre
sos Internacionale.s que se relacionen con actividades atrayentes al 
libro.

Art. Z.'’ Corresponderá a la Sección de Ordenación Biblio
gráfica :

Primero. La adopción y ejecución de todas las medidas con
cernientes a la perfecta ordenación bibliográfica del libro español.

Segundo. La publicación:
a) Del catálogo general de la Librería española e hispanoame

ricana editado por las Cámaras Oficiales del Libro en la parte que 
queda aún por terminar.

b) Del católogo por quinquenios de las obras de lengua es
pañola aparecidas desde 1931, fecha basta la que alcanza el Ca
tálogo general en adelante.

c) De una revista bibliográfica mensual.
d) De un Anuario del libro y de las artes gráficas.
e) De Guías del lector y de resúmenes bibliográficos, perió

dicos, por materias.
f) De obras de interés nacional que por su costo o interés no 

caigan en el área propia de la industria editorial. Para Ia mejor 
atención de estos fines se procederá de acuerdo con los servicios de 
la Biblioteca Nacional.

Art. 8.’ Será función de la Sección de Política Comercial del 
libro, en estrecha y constante coordinación con el Sindicato Nacio
nal del Papel, Prensa y Artes Gráficas:
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Primero. La confección de na censo de industriales del libro. 
Serán considerados como industriales del libro y estarán sujetos a 
la disciplina del INLE;

a) Editores de obras; b) Editores de obras propias: c) Libre
ros de nuevo: d) Libreros de ocasión; e) Artes gráficas (máquinas 
planas y máquinas de componer) : f) Talleres mecánicos de encua
dernación y encuadernadores de libros a mano; g) Fábricas de pa
pel editorial; b) Aquellos industriales que por razón de su cuota 
tributaria al Tesoro no aparezcan en los gremios especificados y se 
dediquen a la confección y comercio de libros.

Segundo. La elaboración de estadísticas relativas al comercio 
del libro en España.

Tercero. La implantación de normas para reprimir Ia com
petencia ilícita entre los industriales del libro.

Cuarto. La intervención como mediadora en los conflictos que 
se promuevan entre los elementos concurrentes a la producción del 
libro y que sean sometidos por ellos a la jurisdicción del INLE.

Quinto. La gestión cerca de los Poderes públicos de cuantas 
medidas tiendan a mejorar el comercio del libro español.

Sexto. La organización de una Escuela Técnica de Librería 
para la formación profesional de los empleados de librería.

Séptimo. La creación de una Bolsa del Libro que facilite las 
relaciones entre autores y editores.

Octavo. La redacción de modelos generales de contratos de 
edición o de representación.

Noveno. La regulación de la venta a plazos.
Décimo. La constitución de una Oficina encargada de la ex

pansión comercial del libro español en el mundo, con arreglo a 
las orientaciones de los organismos competentes.

Undécimo. La cidenación del comercio de importación de li
bros extranjeros.

Duodécimo. La organización de cuantos servicios favorezcan 
al trabajo de sus asociados.

292

MCD 2022-L5



Victoriano F. Ascarza. — 19 abril

CAPITULO IV

De la uida económica del Ijistiiuto Nacional del Libro.

Art. 9.^ El instituto Nacional del Libro contará con los si
guientes ingresos:

Primero. Una subvención anual del Estado.
Segundo. Todos los recursos que obtenga en concepto de do

naciones, cesiones o legados.
Tercero. Las cuotas de sus asociado.^ voluntarios y de los que 

pertenezcan ai INLE con carácter obligatorio, considerando como 
tales los enumerados en el artículo octavo, apartado primero.

Cuarto. El importe de las publicaciones del Instituto y de los 
Aranceles por los servicios que establezca.

Quinto. El importe de las multas impuestas por la Presidencia.
Sexto. EI arbitrio sobre todo el papel de fabricación nacional 

con destino a edición que actualmente perciben Ias Cámaras Oficia
les del Libro de los fabricantes de papel en virtud de lo dispuesto 
en el Real Decreto de 23 de julio de 1925, a razón de un céntimo 
y medio por kilo.

Séptimo. El arbitrio conferido por el Real Decreto de 23 de 
julio de 1925 a las Cámaras Oficiales del Libro sobre la importa
ción de papel extranjero siempre que sus clases se correspondan con 
las partidas 1.027. 1.028, 1.029 y 1.044 del Arancel de Adua
nas vigente, y a excepción del que venga afectado por la nota 64 
del referido Arancel, a razón de un céntimo y medio por kilo. Este 
arbitrio habrá de ser satisfecho por los importadores.

Art. 10. Los bienes resultantes de la liquidación de las Cáma
ras Oficiales del Libro de Madrid y Barcelona pasarán a formar 
parte del patrimonio del INLE.

Art. 11. EI INLE podrá adquirir bienes muebles c inmuebles, 
gravarlos y enajenarlos, solicitar préstamos y realizar las operacio
nes financieras que estime necesarias. Sin embargo, para enajenar 
sus bienes, inmuebles y sus valores mobiliarios será precisa autori
zación de la Dirección General de Propaganda.

293

MCD 2022-L5



19 ABRif.- — Anuario del Maestro

Ar¿. 12. La vida económica del INLE sc aeomodata al ado 
natural. -

Art. 13. El secretario general presentará a la Junta de Gobier
no los proyectos de presupuesto anual de ingresos y gastos sesenta 
días antes de la fecha en que deban empezar a regir, a fin de qv.e 
puedan ser examinados, discutidos y aprobados con anterioridad no 
menor a un mes de la fecha de su vigencia. Los presupuestos, una 
vez aprobados por la Junta, se elevarán a la superior aprobación 
de la Dirección General de Propaganda. La liquidación de cuentas 
y sus justificances. concluido el ejercicio de un presupuesto econó
mico, se .someterá por el secretario a la Junta de Gobierno. Esta de
signará, a su debido tiempo, dos de los miembros del Pleno de su 
cotejo y comprobación. 1.3 aprobación del presupuesto se entiende 
ouc es provisional mientras no emitan su fallo los censores desig
nados. Una vez dado, si no fuera desfavorable, se elevarán a la Di
rección General de Propaganda para su definitivo y superior re
frendo.

Art. 14. Los industriales del libro comprendidos en los gru
pos que específica el párrafo primero del artículo octavo abonarán 
obligatoriamente cuotas que no serán infcricies a cuarenta pesetas 
ni superiores a mil por año y que por la Junta de Gobierno se de
terminarán, con arreglo a I?. naturaleza de su industria, al volumen 
de su contribución fiscal y a la localidad donde radique. El pago 
podrá ser fraccionado en plazos semestrales o trimestrales. l,a co
branza de éstos se efectuará por medio de los recaudadores de Ha
cienda. Para la exacción de las no satisfechas voluntariamente s: 
podrán seguir los trámites de apremio que previene el Estatuto de 
Recaudación.

CAPITULO V

Del Pleno.

Art. 15. El Pleno estará formado por representantes de Enti
dades políticas y culturales de los servicios administrativos relacio
nados con el libio, de los elementos profesionales de las diversas 
arte,s c industrias que concurren a su producción.
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Alt. 16. Fozmaráu el Pleno:
Primero. Un representanfe de cada uno de los países de habla 

española.
. .Segundo. El Director general de Propaganda.

Tercero, El Director general de Prensa.
Cuarto. El Director general de Archivo,s y Bibliotecas.
Quinto. El Director general de Bellas Artes.
Sexto. El Director general de Comercio y Política Arancelaria.
Séptimo. El Director general de Correos y Telecomunicación.
Octavo. El Director de la Biblioteca Nacional.
Noveno. Un representante del Consejo de la Fuspanidad.
Décimo. Un representante del Instituto de España.
Undécimo. El Presidente de la Junta de Relaciones Culturales.
Duodécimo. El Presidente del Consejo Superior de Cámaras.
Décimotercero. El Jefe de la Sección de Ediciones de la Di

rección General de Propaganda.
Decimocuarto. Un representante del Instituto Español de Mo

neda Extranjera.
Décimoquinto. El Presidente de la Asociación General de Au

tores.
Decimosexto. El Presidente de la Asociación de Escritores y 

.Artistas.
Décimoséptimo. El Secretario general del Consejo. Superior de 

Investigaciones Científicas.
Decimoctavo. El Presidente de la parte de Intercambio y Ad

quisición de Libros.
Decimonoveno. El Jefe del Registro Central de la Propiedad 

Intelectual.
Vigésimo. El Presidente de la Junta Bibliográfica y de Inter

cambio Científico del Consejo Superior de Investigacione.s Cien
tíficas.

Vigésimoprimero. Seis escritores.
Vigésimosegundo. Diez editores.
Vigésimotercero. Ocho libretos (uno de ellos de lance),
Vigésimocuarto. Cuatro representantes de Artes Gráficas.
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Vig^simoquinto. Dos fabricantes de papel:
Vigésimosexto. El Delegado y très représentantes de cada una 

de las Delegaciones del INLE que sc crean.
Art. 17. La Dirección General de Propaganda propondrá los 

nombramientos de todos los puestos no natos correspondientes tan
to a la primera Junta de Gobierno como al Pleno.

Art. 18. La duración del mandato de los representantes pro
fesionales será de seis años. Los representantes profesionales del pri
mer Pleno se renovarán por mitad, medrante sorteo, al transcurir 
tres años. De sus vacantes, la Dirección General de Propaganda nom
brará directamente un- 50 por 100, y el resto, a tenor de las pro
puestas que le eleve la Junta de Gobierno. Fuera de la primera re
novación parcial, las demás se producirán automáticamente. Las 
vacantes por fallecimiento, cesación en la industria o cualesquiera 
otras causas que se produjeran durante el período de su mandato 
serán cubiertas por nueva designación de la Junta de Gobierno, sea 
cual sea la procedencia de su nombramiento: pero el sustituto ce
sará en la fecha que le hubiere correspondido al sustituido.

Art. 19. Para tener aptitud como representante profesional se
rá menester figurar en industria de las comprendidas en los epígra
fes que señala el artículo octavo, apartado primero, con antigüedad 
no menor a dos años y ser propietario del negocio o establecimien
to de que se trate. La presunción de propietarios se deducirá, salvo 
prueba en contrario, siempre a favor del que aparezca como con
tribuyente en los padrones o matrículas de las Delegaciones de Ha
cienda correspondiente. Si se tratase de Sociedades mercantiles co
lectivas, comanditarias o de responsabilidad limitada, podrá set 
nombrado uno de los socios con tal de que obtenga la autoriza
ción de los demás. Si se tratase de Sociedades anónimas, solamente 
el Presidente, 'el Director o el Gerente. Los Vocales representantes 
de los elementos profesionales no podrán nombrar suplentes, ni de
legar por ningún concepto en vocal alguno, salve las previsiones 
del artículo 23.

Art. 20. Corresponde al Pleno del INLE;
Primero. Conocer y discutir el plan general anual que haya 
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de realizar el Instituto con arreglo a los fines qne se k sefialan en 
el artículo 5.’

Segundo. Oír y aprobar la lectura de la Memoria anual sobre 
los trabajos efectuados.

Tercero. Asesorar a la Junta de Gobierno en aquellos proble
mas que por su trascendencia precisasen más amplío consejo.

Art. 21. E! Pleno se reunirá por lo menos una vez al año y 
cuantas veces sea convocado por el Presidente del INLE.

CAPITULO VI

De la Junta Je Gobierno del INLE.

Art. 22. La Junta de Gobierno,, como organismo ejecutivo 
supremo, será la encargada de realizar la misión totaí del INLE.

Art, 23. La Junta de Gobierno estará formada: •
Primero, Por el Presidente del INLE, con autoridad delegada 

de la Dirección General de Propaganda. <
Segundo. Por el Secretario general del INLE, que actuará como 

Secretario de la Junta de Gobierno y sustituirá al Presidente en sus 
ausencias.

Tercero. Por los siguientes vocales:
a) Los Jefes de las tres Secciones del INLE.
b) Un escritor.
c) Dos editores.
d) Un librero.
e) Un representante de Artes Gráficas.
f) Un fabricante de papel, designados todos ellos por la Pre

sidencia del INLE entre los que forman parte del Pleno.
g) El Delegado de cada una de las Delegaciones del INLE. 

Estos podrán designar suplente.
La Junta de Gobierno elegirá entre sos componentes el Tesorero 

y el Contador del Instituto.
Art. 24. La Junta de Gobierno se reunirá cuantas veces se es

timen necesarias, sin limitación de frecuencia, en los días y horas 
que designe el Presidente, para el examen y resolución de todos los 
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probkmas relativos a la vida y {unciones del INLE. El Presidente 
podrá elevar a conociniiemo del Pleno aquellos que por su espe
cial índole lo requieran.

Arf. 25. Los Vocales de la Junta de Gobierno tienen el deber 
de concurrir a todas sus sesiones. Dejarán de formar parte de ella 
los representantes profesionales qne incurran sin causa justificada 
en tres faltas consecutivas de asistencia.

CAPITULO vil

De las Secciones del Instiiuto Nacional del l.ibro.

Alt. 26. El Instituto estará dividido, en orden a su mejor fun
cionamiento, en tres Secciones: Sección de Política Cultural, Sec
ción de Ordenación Bibliográfica y Sección de Política Comercial. 
Las tres Seccione.^ dependerán jerárquicamente de la Secretaría Ge
neral del INLE.

Art. 27. Cada una de dichas Secciones estará formada:
Primero. Por un Jefe, que podrá ser retribuido.
Segundo. Por un Secretario técnico.
Tercero. • Por una Comisión de Estudio de carácter consultivo, 

a la que corresponderá el examen de cuantas cuestiones caigan bajo 
la competencia de esta Sección.

Art. 28. Los acuerdos de cada Sección no tendrán carácter eje
cutivo en tanto no hayan sido conocidos y aprobados por la Junta 
de Gobierno. Si la urgencia del caso lo aconsejara, el Presidente 
podrá ordenar al Secretario general la ejecución inmediata de los 
acuerdos tornados por una Sección, con la obligación de dar cuenta 
de ellos en la primera reunión de la Junta de Gobierno.

Art. 29. Las Secciones podrán reunirse cuantas veces lo esti
men oportuno el Presidente del INI„E o el jefe de cada una de ellas 
y previa citación con veinticuatro horas de anticipación por el Se
cretario general del INLE.

Art. 30. La Comisión de Estudios de la Sección de Política 
Cultural estará formada:

Primero, Por el jefe de la Sección de Ediciones de la Ditec- 
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ció» General de Propaganda, que a.snmirá ia jefatura de la Sección 
de Política Cultural.

Segundo. Un representante del Consejo de la Hispanidad.
Tercero. Por un representante de la Junta de Relaciones Cul

turales.
Cuarto. Por^ el Secretario general del Consejo Superior de In

vestigaciones científicas.
Quinto. Por dos escritores y un editor, designados entre los 

que formen parte del Pleno.
Artículo 31. La Comisión de Estudios de Ordenación Biblio

gráfica se hallará constituida:
Primero. Por el Director de la Biblioteca Nacional.
Segundo. Por el Director general de Archivos y Bibliotecas.
Tercero. Por un representante de la Junta Bibliográfica y de 

Intercambio Científico del Consejo Superior de Investigaciones 
Científicas.

Cuarto. Por dos escritores y un librero designados entre los 
que forman parte del Pleno.

Art. 32. La Comisión de Estudios de la Sección de Política 
Comercial estará compuesta:

Primero. Por el Director general de Comercio.
Segundo. Por el Jefe de la Sección de Artea Gráficas del Sin

dicato Nacional de Papel, Prensa y Artes Gráficas.
Tercero. Por un representante del Instituto Español de Mo

neda Extranjera.
Cuarto. Por tres editores, tres libreros (uno de ellos de lance), 

un representante de Artes Gráficas y un fabricante de papel, de
signados entre los que formen parte del Pleno.

CAPITULO VIII

Del Presideníc, del Secretado general, del Tesorero y del Contador 
del INLE.

Arft. 33. El Presidente, como representante del Estado en 
el INLE. es en él la autoridad suprema, y .será nombrado por la 
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Subsecretaría de Prensa y Propaganda, y dependerá inmediatamente 
del Director general de Propaganda. Podrán asignárseles gastos de 
representación. Ostentará la representación legal y oficial del INLE 
en todos los actos ante las autoridades civiles, militares y eclesiás
ticas y ante los Tribunales de cualquier orden. Estará facultado para 
imponer multas de 50 a 10.000 pesetas a los asociados del INLE 
que incumplan Ias normas por éste preceptuadas. Es el ordenador 
de pagos, si bien podrá delegar esta atención en el Secretario. Su 
firma, junto con la dcl 'Tesorero, autorizará las retiradas empleo 
v venta de fondos, rentas y demás bienes propiedad del INLE. Se
ñalará Ias fechas de las reuniones, tanto del Pleno como 'de la 
Junta de Gobierno, en unión del Secretario, y presidirá todas las 
sesiones a que asista. Será el encargado de recibír las consignas ge
nerales sobre la política del libró de la Dirección General de Pro
paganda, y en casos urgentes podrá dedicir su realización inme
diata, dando cuenta de ella en la primera Junta de Gobierno. Su 
criterio prevalecerá en caso de discrepancia en cuantas reuniones 
del Pleno o de Ía Junta de Gobierno presida.

Art. 34. El Secretario será el Jefe dcl personal técnico y ad
ministrativo del INLE. Estará a las órdenes inmediatas del Pre
sidente, el cual podrá delegar en é! las funciones que estime conve
nientes. Tendrá voz consultiva en el Pleno y en la' Junta de Go
bierno, así como en cuantas ponencias y jurados se constituyan con 
carácter extraordinario, de las cuales será miembro nato. El cargo 
de Secretario general dcl INLE tendrá carácter permanente.

Sólo podrá ser destituido su titular por la Dirección General de 
Propaganda, a propuesta del Presidente, previa formación de ex
pediente.

Serán funciones del Secretario: convocar Ia,s sesiones del Pleno, 
de la Junta de Gobierno y de las Secciones. Fijar, de acuerdo con 
el Presidente, el orden del día de todas ellas. Dar cuenta en la 
sesión de los asuntos que deban tratarse. Redactar y comunicar los 
acuerdos. Tramitar todos los asuntos dentro y fuera dcl INLE. 
Redactar una Memoria anual que el INLE podrá presentar a la 
Dirección general de Propaganda como balance de su gestión Cus
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todiar la documentación corporativa. Evacuar las consultas de trá
mite que le formule la superioridad y sometér a la Junta de Go
bierno aquéllas que por su importancia Ío requieran. Proponer los 

-pagos que hayan de efectuarse de acuerdo con las consignaciones del 
Presupuesto. Visar los infermes escritos que redacte la Asesorería 
Jurídica. Inspeccionar los trabajos corporativos y fijar jornadas, 
horarios, días feriados y licencias del personal del INLE. Redactar 
las actas de acuerdo de las reuniones corporativas a que asiste y 
visar las correspondientes a las celebradas en su ausencia.

Art. 35. El cargo de Tesorero recaerá siempre en uno de los 
representantes de la Sección de Política Comercial, en la Junta de 
Gobierno del INLE. Firmará, juntamente con el Presidente, todos 
los documentos necesarios para movilización de cuentas corrientes, 
apertura de otras nuevas, enajenación de bienes, una vez cumplidos 
los trámites reglamentarios y aprobación de las liquidaciones pre
supuestarias.

A la toma de posesión de cada nuevo Tesorero procederá un 
acta de entrega de cuantas existencias posea el INLE, que firmará 
el saliente ante el Secretario. Corresponde al Tesorero la custodia 
de los bienes del INLE, y, en unión del Contador. Ia firma de los 
recibos de todas clases y documentos de créditos que por su con
tabilidad se extiendan.

Art. 36. El cargo de Contador será ejercido por uno de los 
representantes de la Sección de Política Comercial en la Junta de 
Gobierno. Llevará nota' detallada de los ingresos y de los gastos, 
de los valores, resguardos, recibos, etc.,. los cuales deberán ir auto
rizados con su firma. Cuando uno de los capítulos del presupuesto 
se agote, deberá ponerlo en conocimiento de la Junta de Gobierno, 
examinará, de acuerdo con el Tesorero, las cuentas mensuales que 
la Contabilidad someterá regularmente a su aprobación, e inter
vendrá en la formación del presupuesto d'’ ingresos y gastos y en 
la liquidación, anual de las cuentas que hayan- de ser remitidas al 
Ministerio para su definitivo refrendo.
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CAPITULO K

De tas Delegaciones.

Art. 37. La Junta de Gobierno dei INLE podrá acordar la 
constitución de Delegaciones en las zonas cuya intensa vida edi
torial y librera lo hagan conveniente.

El INLE tenderá al establecimiento de Delegaciones en los Cen
tros vitales de los mercados americanos de nuestro idioma, de 
acuerdo con el Consejo de la Hispanidad. Su constitución será ob
jeto de una reglamentación especial.

zlrt. 38. Al frente de las Delegaciones sitas en España figura
rán un Delegado del INLE y un Secretario técnico. El nombra
miento y cese del Delegado corresponderá a la Junta de Gobierno 
del INLE, a propuesta dcl Presidente: el Secretario técnico estará 
sujeto, en lo que atañe a su nombramiento, emolumentos y jor
nadas de trabajo, a las prescripciones de los artículos 54 y 55, re
lativas al personal técnico y administrativo del INLE.

Art. 39. En las Delegaciones existirá un Consejo directivo for
mado por escritores, editores, fabricantes de papel, libreros, en
cuadernadores e impresores de número variable, según su impor
tancia, y con arreglo a la misma proporcionalidad gremial que en 
la Sección de Política Comercial del INLE.

Art. 40, El Presidente del INLE designará el Delegado y la 
mitad de los miembros de dicho Consejo directivo. Estos elegirán 
libremente el resto entre los socios correspondiente a su demarca
ción.

Art. 41. El Consejo directivo se reunirá también tantas cuan
tas v«cs lo acuerde el Delegado. Su frecuencia procurará amoldat- 
se a la de las reuniones de la Junta de Gobierno del INLE.

Att. 42. Las Delegaciones tendrán plenitud de facultades para 
el desarrollo de todas aquellas iniciativas que redunden cu pro de 
la mejor organización de los servicios comerciales de sus socios,, 
dentro del territciio de su jurisdicción, A tal objeto podrá dar ór
denes a sus asociados, hacer gestiones, dirigirse a las autoridades 
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provinciales o municipales en demanda de ayuda o de colaboración 
en cuantos problemas les afecten, etc., etc. Estarán obligados, sin 
embargo, a remitir copia a la Secretaría General del INLE de las 
ánsíancias, informes y escritos de todas las clases que les eleven, 
así como también de la correspondencia y documentación oficial.

Art. 43.', Los acuerdos de las Delegaciones tendrán carácter eje
cutivo cuando se adopten de conformidad con las prescripciones 
reglamentarías y el Delegado estime, bajo su responsabilidad, que 
no son lesivos para los intereses que el INLE representa.

El Presidente tendrá siempre derecho de veto sobre ellos.
Art. 44. A cargo de las Delegaciones correrá la recaudación en 

el territorio de su jurisdicción de todos los recursos del INLE que 
nazcan en él, para lo cual organizará en debida forma, y de con
formidad con Ias normas generales del INLE. la cobranza corres
pondiente. Sus productos serán ingresados en los establecimientos 
bancarios que con ese objeto se designen por el INLE.

Art. 45. Las Delegaciones formarán sus presupuestos dentro 
de los tres meses anteriores a la fecha en que habrán de regir. La 
Junta de Gobierno del INLE podrá introducir en ellos las modi
ficaciones que estime convenientes después de escuchar el Consejo 
directivo de la Delegación.

Art. 46. En períodos que podrán modificarse, pero que en 
ningún caso serán más breves de un raes ni más extensos que un 
trimestre, el INLE pondrá a disposición de los Delegados la parte 
alícuota de sus presupuestos anuales correspondientes ai período 
de tiempo acordado.

Al principio de cada año económico se fijará para todo su trans
curso el módulo de estas entregas, que no podrá ser alterado mien
tras aquél no concluya, salvo si circunstancias extraordinarias lo 
impusieran así.

Art. 47. La Delegación comercial rendirá cuentas mensual- 
mente ai INLE de los gastos efectuados.

Art. 48. El Delegado, de acuerdo con el Consejo directivo, 
propondrá al Presidente del INLE aquellas sanciones que a tenor 
de lo previsto en el artículo 33 se juzgarán procedentes. El Prcsi- 
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dente del INLE podrá imponer las que corresponda a las infrac
ciones que conozca de modo directo, aun cuando se produzcan den
tro del territorio de Ia Delegación, sin más que comunicarías se
guidamente al Consejo directivo.

La apelación de unas y otras podrá ejercitarse ante las autori
dades del Ministerio.

Art. 49. La vigencia del mandato de los miembros de las De
legaciones y sp. sustitución se ajustará a lo dispuesto para los Vo
cales de los elementos profesionales en el Pleno del INLE.

Art, 50. Simultáneamente con el INLE comenzará a funcio
nar en Barcelona una Delegación. Su radio de acción se extenderá 
a las cuatro provincias catalanas y a las Islas Baleares. El personal 
técnico y administrativo de la Cámara Oficial del Libro de Bar
celona pasará a formar parte de la Delegación en la misma situa
ción que prescriben los artículos 53 y 54.

CAPITULO X

Disposiciones adicionales.

Art. 51. La firma oficial y de correspondencia para cuanto 
atañe al funcionamiento de los diversos organismos del INLE, a 
excepción de las Delegaciones, corresponderá tan sólo al Presidente 
y ai Secretario general.

Alt. 52. Solamente la Junta de Gobierno del INLE tendrá 
personalidad económica. Las Delegaciones administrarán autóno
mamente las sumas que le remita la Secretaría General para aten
ciones de su presupuesto.

/iit. 53. Para el estudio de los problemas cuya complejidad 
rebase el área de una Sección determinada, la Junta de Gobierno 
podrá nombrar una ponencia especial con el concurso de las cola
boraciones que se estimen pertinentes.

Art. 54. El nombramiento y separación del personal auxiliar 
técnico y administrativo de la sede central y de las Delegaciones 
del INLE los hará el Presidente a propuesta del Secretario general, 
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en nombre de la Dirección General de Propaganda. La separación 
del personal sólo podrá acordarse previa formación de expediente. 
El personal técnico y administrative de la Cámara Oficial del 
Libro de Madrid pasará a formar parte del INLE. Se respetarán 
todos los derechos que tuviesen adquiridos.

Art. 55, Los emolumentos y ascensos del personal del ÎNLE 
se ajustarán a lo prescrito por las bases en vigor para los emplea
dos de Corporaciones análogas.

El INLE concertará con el Instituto Nacional de Previsión un 
régimen de jubilaciones, viudedades y orfandades a favor de sus 
empleados.

Art. 56. Todos los acuerdos del INLE tendrán fuerza obli
gatoria pera cuantas personas físicas y jurídicas intervienen en la 
producción del libro y su comercio. El Presidente, con aprobación 
de la Tunta de Gobierno, por quebrantamiento de aquellos acuer
dos y de modo especial por fraude en el cobro de los recursos cuya 
percepción corr.sponde al INLE, o violación de los preceptos re
presivos de la competencia ilícita que en su día se establezcan, po
drán imponer multas de 50 a 10.000 pesetas, recurribles en al
zada ante la Dirección General de Propaganda. Tales multas se 
entenderán confirmadas al transcurrir quince días sin proveer so
bre ellas. Las multas no exaccionadas voluntariamente se exigirán 
de conformidad con el Estatuto de Recaudación por conducto de 
las Delegaciones de Hacienda correspondientes y con el premio de 
cobranza señalado para los recaudadores.

Art. 57, A las órdenes de la Secretaría General funcionará una 
Asesoría Jurídica.

Art. 58. El INLE asumirá todas las funciones que hasta aho
ra se hallaban ejercidas por las Cámaras del Libro de Madrid y 
Barcelona, Ias cuales quedarán disueltas en un plazo máximo de 
seis meses, a partir dé la publicac'ón de este Reglamento en el 
Boletín Oficial.

La Junta de Gobierno señalará el momento en que tal disolu
ción haya de realizarse, dentro de los citados seis meses.

Art. 59. La interpretación extensiva de los acuerdos de este 
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Reglamento correrá a caigo del Presidente y de la Junta de Go
bierno, oída la Secretaría General.

Art. 60. Al constituirse y dar reconocimiento oficial al Sin
dicato Nacional del Papel, Prensa y Artes Gráficas, el INLE, que 
por este Decreto se crea, quedará integrado al mismo bajo las nor
mas de la reglamentación que se determinarán en su dia, mante
niéndose en todo caso la necesaria intervención política de la 
Dirección General de Propaganda. (Roleíín Oficial de 22 de mayo.)

21 abril. - 0. M. - Creación de Escuelas.

Visto el expediente promovido por el Ayuntamiento de Pam
plona (Navarra) en solicitud de la creación de varias nscuelas 
nacionales con destino a los nuevos Grupos escolare? de dicha ca
nita!:

Teniendo en cuenta que, según se justifica por el Ayuntamiento 
interesado se han dispuesto cuantos elementos se consideran ne
cesarios para su adecuada instalación c inmediato funcionamiento; 
que la Corporación municipal se compromete al cumplimiento de 
cuantas obligaciones le son propias, según preceptúa la real Orden 
de 21 de abril de 1917. el beneficio que esta creación ha de re
portar a los intereses de Ia enseñanza, y visto el informe emitido 
por la Jefatura de la Inspección de Primera Enseñanza de dicha 
provincia,

Este Ministerio ha dispuesto:
1 .9 Que se consideren creadas, con caiácter provisional, las si

guientes Escuelas nacionales del Ayuntamiento de Pamplona:
Dos de párvulos para el nuevo Grupo escolar del Ensanche.
Una de párvulos del Grupo de la barriada de San Juan.
Dos unitarias de cada sexo (a base de las municipales existen

tes) en el Grupo de San Francisco, y una unitaria de niña.»! (en 
sustitución de Ia municipal existente) de la barriada de Errocázar.

2 .’ Que no se eleve a definitivo el carácter provisional de 
esta creación hasta tanto que la Inspección de Primera Enseñanza 
de Navarra remita a este Ministerio la copia del acta jurada r<- 
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glamentana a que se refiere el número 5 de la Real Orden de 2 
de noviembre de 1926, dentro del improrrogable plazo de dos me
ses que dicha disposición señala: y

3 .^ Que el gasto que en su día suponga la creación definitiva 
de las expresadas Escuelas nacionales, dotadas con el sueldo de 
entrada de 4.000 pesetas y emolumentos legales será con cargo 
al capítulo I, artículo 1.”, grupo 2.'^. concepto 2.’ del Presupuesto 
prorrogado de este Departamento. (Bnh’tí'j Oficial de 1 de junio.)

21 abril. - 0. M. - Ampliador de! námern de Secciones en el 
Grupo "Luis Mesoardó".

A propuesta del Consejo da Protección escolar del Grupo “Luis 
Moscardó”, de esta capital, y por reunír el edificio donde está es
tablecido dicho Grupo locales en las debidas condiciones, dotados 
de todos los elementos necesarios para un mayor número de Sec
ciones de las fijadas en la Orden ministerial de 25 de enero último, 
en virtud de la cual fue acordada su constitución,

Este Ministerio ha dispuesto que se considere ampliado el nú
mero de las Secciones de que habrá de constar el Grupo escolar 
"Luis Moscardó”, de esta capital, en tres plazas para Maestro,? y 
tres para Maestras, dotadas con c! sueldo personal que por su si
tuación en el Escalafón del Magisterio tengan los que se designen 
para, regentarías, y para la provisión de Ias resultas se crean tres 
plazas de cada sexo, dotadas con el sueldo de entrada de 4.000 pe
setas y emlumentos legales, con cargo al capítulo 1,*?, artículo 1.^. 
grupo 2.'^, concepto 2.’-^ del Presupuesto prorrogado de este De- 
paxtamento. (Boletín Oficial de 1 de mayo.)

21 abrif. - C. M. - Becas para extranjetos.

Prorrogado.? para el actual ejercicio económico los Presupuestos 
generales del Estado por Orden de 30 de diciembre de 1940 (Bo
letín Oficial de I de enero), y vigente, por tanto, en este Depar
tamento el que rigió en ei pasado año: en atención a las circuns- 
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tandas que concurren tanto en el desenvolvimiento de los cursos 
pata extranjeros como en la adjudicación de becas para los estu
diantes de diversos países hispano-americanos y europeos.

Este Ministerio ha resuelto autorizar por. el presente año el per
cibo de veinte becas con destino al curso para extranjeros en San
tander, por un importe de 750 pesetas cada uno, con cargo a la 
consignación figurada en el capítulo i.*^, artículo 2.*^, grupo 1.^, 
concepto 4.’, subconcepto 4?, apartado 3.’, y que se libre el im
porte total de 15.000 pesetas por los servicios de Contabilidad de 
este Departamento, en la forma procedente, a nombre de don José 
Pérez Gomis, habilitado de los Cursos para Extranjeros, con resi
dencia en Santander. (Boletin Ofidio! de 1 de junio.)

21 abril. ■- 0. M. - Reposición de mibcliario y material de Es
cuelas.

Consignado en el presupuesto extraordinario de Educación Na
cional, prorrogado para el actual ejercicio, el crédito de 5.000.000 
de pesetas, en su agrupación décima, para atender a la reposición 
de mobiliario y material de enseñanza de los Centros dependientes 
del Ramo, y teniendo en cuenta que los créditos ordinarios no per
miten atender en Ias debidas proporciones la apremiante necesidad 
sentida en tal respecto por las Escuelas nacionales de Primera en
señanza,

Este Ministerio, debidamente autorizado por el Consejo de Mi
nistros, celebrado el día 19 del pasado mes, dispone:

En los concursos reglamentarios que deberán cclebtarse para la 
adquisición de material escolar con destino a las Escuelas nacio
nales de Primera enseñanza, se tendrá en cuenta que la cantidad 
consignada con t.il fin en el pre-upuesto ordinario quedará in
crementada con la de 2.250.000 pesetas, que será librada con 
cargo al citado crédito de 5.000.000 de pesetas prevenido en la 
indicada Agrupación décima del presupuesto extraordinario de este 
Departamento pata reposición de mobiliario y material de ense
ñanza en los Centros docentes. (Boletín Oficial del 30.)
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22 abrí!. - 0, M. - Corrida de escalas del Magisterio.

_ La labor encomendada a la Comisión del Escalafón del Ma
gisterio nacional de Primera enseñanza en cuanto afecta a otor
gamiento de los ascensos y oportunas corridas de escalas, se ve 
constantemente entorpecida por la dificultad de llegar a conocer 
exactamente. dado su extraordinario volumen y las diversas cau
sas que las motivaron, la fecha exacta de la producción de las va
cantes, exigiendo un minucioso y detallado estudio en cada caso 
y una investigación que impide .la celeridad necesaria para evitar 
se irroguen perjuicios en el orden económico y profesional del 
Magisterio nacional primario, que no disfruta de la movilidad de 
las escalas desde fecha anterior al 18 de julio de 1936.

En evitación de este perjuicio, y para que aquellos a quienes 
les corresponda el ascenso puedan entrar en el disfrute de sus nue
vos sueldos y categorías, y sin que ello signifique alteración en 
menoscabo de la fecha de arranque o antiguedad de su derecho, que 
será posteriormente fijada y establecida en cada caso con arreglo a 
los preceptos vigentes,

Este Ministerio, a propuesta de la Comisión del Escalafón ge
neral del Magisterio de Primera enseñanza, ha resuelto:

1 .’ Que los ascensos del Magisterio nacional de Primera ense
ñanza rean propuestos y otorgados, una vez conocida la existen
cia de las oportunas vacantes o bajas definitivas, pero sin prejuz
gar la fecha de antigüedad correspondiente a cada una de ellas, sino 
única y exclusivamente el nombre del Maestro y Maestra que la 
produjo, surtiendo efectos económicos provisionalmente para los 
ascendidos desde 1 de enero del corriente año, si las bajas fueran 
anteriores ai 31 de diciembre de 1940. y con fecha de la propia 
Orden por la que se otorgue el ascenso para las producidas o que 
se produzcan en el presente año.

2 .^ Igualmente se procederá en el ascenso que tenga por base 
la corrida de escalas derivadas de los otorgamientos de ascensos en 
las categorías superiores.

3 .9 En la diligencia en que se consigne el ascenso y la tuina 
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efe posesión en las nueras categorias se hará tousUt de manera tcr- 
mínante que la fecha en que dicho ascenso comienza a sortir efec
tos económicos, así como los escahfon-ks o profesionales, se fija 
con carácter provisional en tanto por la Superioridad, en nuevas 
disposiciones, no se determina de manera fija el exacto que co
rresponda.

4.'’ Tanto las Secciones Administrativas como la Comisión y 
Sección del Escalafón general del Magisterio continuarán incesan- 
temeate sus trabajos para llegar lo más pronto posible a la O’-ga- 
nización del servicio y a la determinación de la fecha en que cada 
vacante sc produjo, a fin de en momento oportuno determinar la 
antiguedad que para efectos económicos y escalafonalcs correspon
da a cada ascendido. (Boletín Oficial del 22.)

23 abril. - 0. M. - Casa-habitación a los Maestres del Colegio 
Nacional de Ciegos.

En el recurso contcncíoso-administrativo número 14.367. inter
puesto por el Ayuntamiento de Madrid contra Orden del entonces 
ministro de Instrucción Pública y Bellas Ártes, de 20 de septiem
bre de 1934, sobre abono de indemnización a los Maestros del 
Colegio Nacional de Ciegos, la Sala tercera del Tribunal Supremo 
de Justicia ha dictado, con fecha 5 del corriente mes, la sentencia 
cuya parte dispositiva dice así:

“Fallamos que con anulación de la sentencia dictada el 24 de 
agosto de 1938 por el intitulado Tribunal Supremo marxista de 
Barcelona, la cual queda sustituida por la presente, debemos de
clarar y declaramos que el Ayuntamiento de Madrid está obligado 
a suministrar a cada uno de los Maestros nacionales de la Escuela 
primaria del Colegio Nacional de Ciegos de esta capital casa do
cente para sí y sus respectivas familias, en el término municipal 
de Cbamartin de la Rosa, donde aquel se halla establecido, y, si 
no pudiere verificarlo, a satisfacer, en concepto de inaemnización, 
la cantidad que corresponde con referencia a dicha localidad de 
Chaaiattín, según la escala del artículo 15 del Estatuto general
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del Magisterio de Primera Enaeñanza, aprobado en 18 de mayo 
de 1923: confirmando la Orden ministerial inpugnada de 20 de 
septiembre de 1934, en cuanto convenga con estas declaraciones, 
-y en 'o que no se ajuste a ella la revocamos.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el Boletín 
Ofic!í!l del Estado e insertará en la Colección Legislatiüa, lo pro- 
nvuciamos, mandamos y firmamos.”

En su vista,
Este Ministerio, en cumplimiento del artículo 84 de la Ley or

gánica de la jurisdicción contencioso-administrativa, se ha servido 
disponer que Ia precente sentencia se cumpla en su propios tér- 
minos. (Boletín Oficial del 8 de mayo.)

23 abril. - 0. M. - Material escolar.

Consignados en el capítulo 111, artículo 5.*^, grupo 2.'^, concep
to 1."^, subconceptos 2.^ y 3.’ del Presupuesto ordinario, prorro
gado por el actual ejercicio económico, los créditos de 872.670 y 
237.500 pesetas para la adquisición, mediante concursos públicos, 
de material escolar y aparatos de radio y cine educativo, con des
tino a las Escuelas nacionales de Primera enseñanza, cuyos crédi
tos quedarán incrementados en 2.250.000 pesetas, con cargo al 
crédito de 5.000.000 figurado eh la Agrupación 10.^, concep
to 7.^ del Presupuesto extraordinario, prorrogado y ampliado para 
el actual ejercicio, según se dispone en la Orden ministerial fecha 
21 de los corrientes, debidamente autorizada por el Consejo de 
Ministros celebrado el 19 del actual.

Este Ministerio, en uso de sus atribuciones y para la debida 
aplicación de los referidos créditos presupuestarios, ha resuelto:

I .^' Que el total del crédito de 3.360.170 pesetas a que as
ciende la suma de los créditos mencionados de 872.670 y 237.500 
pesetas, figurados en el capítulo IU, artículo 5.’. grupo 2.9, con
cepto 1.9, subconceptos 2.9 y 3.9 del Presupuesto ordinario, y el 
de los 2.250.000 pesetas con cargo a la Agrupación 10.^, con
cepto 1.9, del Presupuesto extraordinario a que se refiere la citada 
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Orden ministerial de 2! de los corrientes, sc distribuya en la si
guiente forma:

Pere la adquisición mediante concursos públicos dez
a) Signos exteriores y representativos de la Escuela (crucifi

jos, retratos de Su Excelencia el Jefe del Estado y banderas na- 
cicnales), 730.000 pesetas.

b) Mobiliario escolar y elementos de enseñanza, 2.325.000 
pesetas.

c) Aparatos de radio o cinc, 225.000 pesetas.
d) Para todos los gastos de envío, transporte, embalaje, jor

nales y sostenimiento de los almacenes de material escolar, 80.170 
pesetas.

Total. 3.360.170 pesetas.
7. ^ Por la Dirección General de Primera Enseñanza, y a pro

puesta de la Comisión Asesora de adquisición de Material, escolar, 
se procederá al anuncio y resolución de los oportunos concursos 
y a las adquisiciones pertinentes, con arreglo a lo prevenido en 
esta Orden. (Boletín Oficial del 3.)

24 abril. - 0. M. - Corrida de escalas de Maestras. Tercera 
categoría.

En cumplimiento de lo prevenido en los artículos 45, 149 y 
150 del vigente Estatuto, aprobado por Real decreto de 18 de 
mayo de 1923, y de los acuerdos de la Comisión de Escalafones 
del Magisterio primario, constituida por Orden ministerial de 15 
de marzo de 1940,

Este Ministerio ha resuelto:
1? Que asciendan en corrida de escalas al sueldo y con la 

antigüedad que se expresa, las siguientes Maestras que figuran en 
el primer Escalafón cerrado en 31 de diciembre de 1933 y se con
sideren dichos ascensos con efectos económicos de 1.” de junio de 
1939 y escalafonales a partir de la fecha de la vacante, debiendo 
percibir las Maestras ascendidas las diferencias entre los antiguos 
sueldos de 7.000 y 8.000 pesetas desde 1.® de junio al 31 de di-
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cieoibte de 1939 y las correapondíentes de 8.400 y 9.600. desde 
I .’ de enero de 1940 a la publicación de esta Orden. »

19-7-36. Vacante de la señora Mendiola, número 295. ascíen- 
de a 9.600 pesetas doña Daniela Sagüés García, número 358: sir
ve en Madrid.

23-8-36. Vacante de la señora Pérez, número 91. asciende a 
8.000 pesetas doña María de la M. Pereira Sánchez, número 359, 
hasta su separación, en 30-3-39: servía en Jaén.

15-9-36. Vacante de la señora Ruiz, número 116, asciende a 
9.600 pesetas doña Cruz Mayayo Aznares, número 361: sirve 
en Zaragoza.

18-9-36. Varante de la señora Gutiérrez, número 126. ascien
de a 9.600 pesetas doña Purificación Pérez Marín, número 362: 
sirve en Madrid.

7-10.36. Resulta de la vacante de la señora Alvarez Couder-, 
número 6. asciende a 8.000 pesetas doña Isabel Vülaroel Acos
ta. número 364. y hasta su jubilación, en 18-1-37: servía en Se
villa.

31-10-36. Resulta de la vacante de la señora Ruíz Ochoa, nú
mero 4 asciende a 8.000 pesetas doña Felisa Rodríguez y Rodrí
guez, número 365, y hasta su fallecimiento en 6-2-29' servía 
en Orense.

18-11-36. Vacante de la señora Correa, número 117, asciende 
a 9.600 pesetas doña Pía Lobos Rodríguez, número 366: sirve 
en Cuenca.

20-1 1-36. Vacante de Ia señora Collado, número 338, ascien
de a 9.600 peseras doña Antonia Pastor Martín, número 367: 
.sirve en Pontevedra.

28-12-36. Resulta de la vacante de la señora Fernández, núme
ro 67. asciende a 9.600 pesetas doña Celia del Río Novo, núme
ro 368; sirve en Madrid.

17-1-37. Vacante de la señora Rodríguez, número 292, as
ciende a 9.600 pesetas doña Maximiliana Alonso Fernández, núme
ro 369: sirve en Oviedo.

19-1-37. Vacante de la señora Villarreal, número 364, ascien- 
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di: a 9.609 pesetas dona Enriqueta Locas Om. número 370; sir
ve C* Madrid.

20-1-37. Vacante de la señora Lazpiu. número 248, asciende 
a 9.600 pesetas doña Vicenta García Fernández Villanueva, nu
mero 371, y hasta su separación, en 27-11-40; servia en Moánd.

10-6-37. Vacante de la .señora Mayor, número .... asciende a 
9.600 pesetas doña Joaquina Garaya! de í/eunda. número 372'. 
sirve en Guipúzcoa.

25-6-37. Vacante de la señora Pardo, número 329. asciende 
a 9.600 pesetas doña Carmen Adámez Ruiz, número 374: sirve 
en Sevilla.

27-7-37. Vacante de la señora Calvo, número 328. asciende a
8.000 pesetas doña Ana Alvarez Pazos, número 375. hasta su 
fallecimiento, en 16-11-38: setaria en Córdoba.

11-9-37. Vacante de la señora Recio, número 106, asciende a 
9.600 pesetas doña Clementina de Naveran y Sáenz, número 376; 
sitv.e en Vizcaya.

23-9-37. Vacante de la señora Puerta, número 151. ascien
de a 9.600 pesetas doña Julia Domingo Pérez, número 377. has
ta su fallecimiento, en 30-7-40: servía en Madrid.

25-9-37. Vacante de la señora Bertrán, número 327, asciende 
a 9.600 pesetas doña Virginia Bilbao Urrechags. número 578: 
sirve en Vizcaya.

20-10-37. Vacante de la señora Aguilar, número 245, ascien
de a 9.600 pesetas doña Hiscia Subsidia Tamayo, número 379;' 

sirve en Almería.
27-11-37. Resulta de la vacante de la señora Jara, número 23. 

asciende a 9.600 pe.setas doña Ana Joaquina Montoutsy Segovia, 
número 380; sirve ?n Sevilla.

20-1-38. Vacante de la señora Ruiz, número 196. asciende a 
8.000 pesetas doña Beraatdina Cabezón Berceo, número 382, has
ta su jubilación, en 20-5-38; servia en Logroño.

31-3-38. Vacante de la señora Alarcón, número 183. asciende 
a 9.600 pesetas doña Romana Lozano Fernández, número 383; 

sirve en Madrid.
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^2’4-38. Vacante de la senura Carrillo, núiuero 191, asciendi 
a 9.600 pesetas doña Carinen Heredia Jiménez, número 384:'sir
ve en Zaragoza,

2-5-38. Vacante de la señora Jaime, número 131. asciende a 
9.600 pesetas doña Argéntea Tamames Martín, número 385: sir
ve en Valencia.

17-5-38. Vacante de la señora Jiménez, número 343. asciende 
a 9.600 pesetas doña Consuelo Hern-iez Nievo, número 386: sir
ve en Madrid.

l>'5-38. Resulta de la vacante de la señora Llorente. número 
19: asciende a 9.600 pesetas dona Máxima López Peces, núme
ro 387: sirve en Madrid.

21-5-38. Vacante de la señora Cabezón, número 382. asciende 
a 9.600 pesetas doña Matilde Martín Fernández, número 388: 
sirve en Madrid.

3-7-38. Resulta de la vacan'e de la señora Méndez de la To
rve, numero 51, asciende a 9,600 oeset.’.s doña Irene María Viey
ra Durán, número 389: sirve en La Coruña,

37-8-38. Vacante de la señora Istúriz, número 332. asciende a 
9.600 pesetas doña María de! Carmen Lucía Trejo, número 390: 
sirve en Guipúzcoa.

31-9-38. Resulta de la vacante de 1?. señora Cantero, número 
54; asciende a 9.600 pesetas do5.i Rafaela Maternez Aparicio, nú
mero 291: siire en Valencia. ’

31-8-38. Vacante de la señora Luque, número 359, asciende a 
9.600 pesetas doña Angela Portillo Izquierdo, número 392, sién
dole de aplicación la Orden ministerial de 25 de noviembre úl
timo. y en su consecuencia, no entrará en el percibo del nuevo 
sueldo en tanto no sc resuelva su expediente de depuración: sirve 
en Valencia.

3-9-38, Vacante ¿c la señora López, número 182, asciende a 
9.600 pesetas doña María de los Dolorc.s Navarro Blasco, núme
ro 393: sirve en Valencia.

15-9-38. Vacante de la señora Moreno, número 340, asciende 
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a 9.600 pesetas doña María del Consuelo López Ferret, núme
ro 394; sirve en Valencia.

29-9-38. Vacante de la señora Rodríguez, número 316, as
ciende a 9.600 pesetas doña María de la C. Fagoaga Reus, núme
ro 396, síéndolc de aplicación la Orden ministerial de 25 de no
viembre de 1940; sirve en Valencia.

30-9-38. Resulta de la vacante de la señora Canales, número 48, 
asciende a 9.600 pesetas doña M^rí.-í Gador Cazorla Salmerón, 
número 402; sirve en Málaga.

7-10-38. Vacante de la señora Duñabeitia, número 147, as
ciende a 9.600 pesetas doña Dolores Monzón Mata, número 406, 
hasta su jubilación, en 9-4-40; servía en Barcelona.

10-10-38. Resulta de la vacante de la señora Fernández, núme
ro 1, asciende a 9.600 pesetas doña Clotilde de Jolín Yance, nú
mero 408, hasta su jubilación, en 17-9-40: servía en Málaga.

21-10-38. Vacante de la señora Vila, número 263. asciende a 
8.000 pesetas doña Rufina T. Pérez Carranza, número 410, has
ta su jubilación, en 17-12-39: servía en Salamenca.

27-10-38. Vacante de la señora Andrés Castel, número 148, as
ciende a 8.000 pesetas doña Ana María Ortiz Sánchez, número 
411, hasta su jubilación, en 25-11-39: servía en Jaén.

11-11-38. Vacante de la señora García, número 99, asciende 
a 8.000 pesetas aoña Andrea Fatás Monte.s. número 418. hasta 
su jubilación, en 18-4-39: servía'en Madrid.

11-11-38. Vacante de la señora Eced, número 222, asciende a 
8.000 pesetas -doña Rafaela Pérez Relmundí, número 420, hasta 
su fallecimiento, en -30-7-39; servía en Oviedo.

12-11-38. Vacante de ia señora Garolera, número 208, ascien
de a 9.600 pesetas doña Ana Caballero Tenorio, número 422: 
sirve en Sevilla.

17-11-38. Vacante de la señora Alvarez, número 375, ascien
de a 8.000 pesetas doña Valentina E. Palacios Cubas, número 424, 
hasta su jubilación, en 16-12-39s servía en Cáceres.

18-11-38. Vacante de la señora Cuadra, número 235, asciende 
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a 9,600. pristas doña Adela Frayier Golla, número 424, siéndole 
de aplicación la O. M. .de 25-11-40; sirve en Barcelona.

23-11-38. Vacante de la señora Viñas, número 309. asciende 
a 8.000 pesetas doña Adelina Suárez Guisasola, número 429. y 
hasta su jubilación, en 17-11-39: servia en Madrid.

13-12-38. Vacante de la señora Cayón, número 331. asciende 
a 9.600 pesetas doña Paula Alemany Cabrisas, número 431: sir
ve en Baleares.

26-1-39. Vacante de la señora Viertas, número 224. asciende 
a 9.600 pesetas doña Veta González Miguel, número 432: sirve 
en Barcelona.

7-2-39. Vacante de la señora Rodríguez, número 365, ascien
de a 9.600 pesetas doña Mil'gros de la Pinta, número 433: sirve 
en Toledo.

29-2-39. Vacante de la señora González, número 271. ascien
de a 9.600 pesetas doña Juana Ribes Collantes, número 4’36, has
ta su jubilación, en 25-2-41: servía en Valencia.

24-3-39. Vacante de la señora Gago, número 274. asciende a 
9.600 pesetas doña María Soledad Felany Oliver, número 437: 
sirve en Baleares.

¿>1-3-39. Vacante de la señora Pereira, número 359, asciende 
a 9.600 pesetas doña Teodosia Piñeiro Carola, número 439; sir
ve en Barcelona.

1-4-39. Vacante de la señora Baldó, número 115, asciende a 
8.000 pesetas doña Ramona Muñoz Doncel número 440, hasta 
SU jubilación, en 21-5-39: servia en Madrid.

1-4-39. Vacante de la señora Fernández, número 119. ascien
de a 9.600 pesetas doña Josefa Redondo Ramírez, número 442; 
sirve en Cádiz.

1-4-39. Vacante de la señora Castro, número 144. asciende a 
9.600 pesetas doña Leocadia de la Casa Cecilio, número 444, has
ta su jubilación, en 2-5-40: servía en Almería.

1-4-39. Vacante de la señora Ortega, número 283, asciende a 
8.000 pesetas doña Ampaió Lora Teulete, número 447, hasta su 
jubilación, en 27-10-39: servía en Cuenca.
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2-4-39. Vacants 'di la señora Dihort, número 258, asciende a 
8.000 pesetas doña Antea Rodríguez Bouza, número 448, hasta 
su jubilación, en 28-11-39: servía en Logo.

19-4-39. Resulta de Ia vacante de la señora García, número 50, 
asciende a 9.600 pesetas doña Encarnación de Mier Alvarez, nú
mero 451: sirve en Málaga.

19-4-39. Vacante de Ia señora Fatás, número 418, asciende a 
9-600 pesetas doña Lucrecia Federico Molina, número 457: sir
ve en Zaragoza.

1-5-39. Vacante de la señora Parada, número 342, asciende a 
9.600 pesetas doña María de la S. Mieres Pérez, número 462: 
sirve en Oviedo.

10-5-39. Vacante de la señora Perreras, número 275. asciende 
a 9.600 pesetas doña Francisca Fatrida Díaz, número 465: sirve 
en Almería.

22-5-39. Vacante de la señora Muñoz, número 440, asciende a 
9.600 pesetas doña Clotilde García Rodríguez, número 466; sir
ve en Badajoz.

6-7-39. Vacante de la señora Aragonés, número 253, asciende 
a 9.600 pesetas doña Isidora Lozano Canal, número 467, hasta 
su jubilación, en 2-1-40: servía en Santander.

31-7-39. Vacante de la señora Pérez, número 420, asciende 
a 9.690 pesetas doña Escolástica Capetilla Sierra, número 468; 
sirve en Vizcaya.

4-8-39. Vacante de la señora Fatifa, número 192, asciende a 
8.000 pesetas doña Marcela Gómez Pedroso, número 472, basta 
su jubilación, en 14-8-39: servía en Vizcaya.

15-8-39. Vacante de la señora Gómez, número 472, asciende 
a 9.600 pesetas doña Juana Baigorri Macuá, número 474: sirve 
en Zaragoza.

27-8-39- Vacante de la señora Barribaro, número 306. ascien
de a 9.600 pesetas doña María del S. Moreno Gómez, número 
476; sirve en Madrid.

13-9-39. Vacante de ’a señora Climent, número 109, asciende 

318

MCD 2022-L5



VICTORIANO F. /VSCARZA. — 24 ABRIL

a 9.600 pesetas doña María de la E. Campesino García Sieira, nú
mero 477: sirve en Madrid.

11-10-39. Resulta de la vacante de la señora Fernández, nú
mero 34, asciende a 9.600 pesetas Joña Francisca Ausa Cipitria, 
número 478, hasta su jubilación, en 30-8-40: servía en Murcia.

13-10-39. Vacante de la señora Gómez, número 303, ascien
de a 9.600 pesetas doña Concepción Sánchez Pía, ñúrhero 480: 
con destino ca Valencia.

15-10-39. Vacante de Ia señora Escobedo, número 199, ascien
de a 9.600 pesetas doña Bárbara Reyes Pardal, número 484. has
ta su jubilación, en 4-6-40: servía en Málaga.

28-10-39. Vacante de la señora Lora, número 447, asciende a 
9.600 pesetas doña Ramona Naves Darán, número 485: sirve en 
Barcelona.

17-11-39. Resulta de la vacante de la señora Lucena, número 
65, asciende a 9.600 pesetas doña Luisa Tobar Núñez, número 
489, hasta su jubilación, en 31-1-40: servía en Pontevedra.

18-11-39. Vacante de la señora Suárez, número 429, ascien
de a 9.600 pesetas doña María de la A. Tormo Tortosa, núme
ro 490, hasta su jubilación, en 2-8-40: servía en Valencia.

25-11-39. Resulta de la vacante de la señora Solanich, núme
ro 31, asciende a 9.600 pesetas doña Maria de los Remedios Ló
pez Rubio, número 491: sirve en Madrid.

26-11-39. Resulta de la vacante de la señora Elías Colom, 
número 72, asciende a 9.609 pesetas doña Teófila San Martín 
Bolado, número 494; sirve en Valladolid.

26-11-39. Vacante de la señora Ortiz, número 411, asciende a 
9.600 pesetas doña Luisa del Pozo Rodríguez, número 496; sir
ve en Córdoba.

29-11-39. Vacante de la señora Rodríguez, número 448, as
ciende a 9.600 pesetas doña Ana María Abad Cantabella, núme
ro 499: sin’2 en Gerona.

9-12-39. Vacante de la señora García, número 262, asciende 
a 9.600 pesetas doña Victoriana Alonso Villarroel, número 500, 
ba.sta su jubilación, en 15-10-40; servía en Valencia.
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17-12-39. Vacante de ia señora Palacios, cúmeto 424, ascien
de a 9.600 pesetas doña Josefa Casamajó Sarret, número 501; 
sirve en Alicante, siéndoie de aplicación la Orden ministerial de 
25-11-40.

18-12-39. Vacante de la señora Pérez, número 410, asciende 
a 9.600 pesetas doña Antonia Martínez Garcia, número 503: sir
ve en Murcia.

25-12-39. Vacante de la señora Martín del Rey. número 90. 
asciende a 9.600 pesetas doña Matilde Blanco Martínez, núme
ro 504: sirve en La Coruña.

3-1-40. Vacante de la señora Lozano, número ,467, asciende 
a 9.600 pesetas doña Josefa Carrasco Fernández, número 505; 
sirve en Ciudad Real.

17-1-40. Resulta de la vacante de la señora Cañellas, número 
77, asciende a 9.600 pesetas doña María Fernández Millán, nú
mero 507; sirve en Barcelona.

1-2-49. Vacante de la señora Tobar, número 489. asciende a 
9.600 pesetas doña María del Carmen Gómez Marchena, núme
ro 509: sirve en Madrid.

9-2-40. Resulta de la vacante de la señora Ruiz, número 69. 
asciende a 9.600 pesetas doña María del Carmen Novoa, número 
510, hasta su jubilación, en 31-5-40: servia en Pontevedra.

22-2-40. Vacante de la señora Cifuentes, número 167, ascien
de a 9.600 pesetas doña Maria del Carmen Ubeda, número 511: 
sirve en Madrid.

29-2-40. Resulta de la vacante dé la señora Ojuel, número 58, 
asciende a 9.600 pesetas doña Juana de la Cruz Gayón, núme
ro 512; sirve en Ciudad Real.

30-2-40. Vacante de la señora Benítez, número 281, asciende 
a 9.600 pesetas doña .Asunción González Magro, número 513: 
sirve en Toledo.

16-3-40. Vacante de la señora Gutiérrez, número 152. ascien
de a 9.600, pesetas doña Florentina, Borges Pérez, número 514; 
sirve en Santa Cruz de Tenerife.

24-3-40. Vacante de la señora Luengo, número 200, asciende 
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a 9.600 pesetas doña Isabel Pérez Díaz, número 515, hasta su 
jubilación, en 26-4-40; servía en Alicante.

3-4-40. Vacante de la señora Lagares, número 321. asciende a 
9.600 pesetas doña Lorenza Pérez del Peso, número 516: sirve 
en Oviedo.

10-4-40. Vacante de la señora Monzón, número 406, ascien
de a 9.600 pesetas doña Purificación de las Heras Morón, núme
ro 517; sirve en Sevilla. '

16-4-40. Vacante de la señora Bermejo, número 518, ascien
de a 9.600 pesetas doña María Labajo Soria, número 518; sir
ve en Cáceres.

27-4-40. Vacante de la señora Pérez, número 515, asciende a 
9.500 pesetas doña Vicenta Galindo Navarro, número 519; sir
ve en Navarra,

30-4-40. Vacante de la señora España, número 334, asciende 
a 9.600 pesetas doña Florentina Serrano Hernández, número 521: 
sirve en Madrid.

1-5-40. Vacante de la señora Ozollo, número 247, asciende a 
9.600 pesetas doña Brígida Puig García, número 522, hasta su 
jubilación, en 31-8-40: servía en Castellón.

3-5-40. Vacante de la señora Casa, número '444, asciende a 
9.600 pesetas doña Carolina Bneno Carrasco, número 523; sir
ve en Alava.

8-5-40. Vacante de la señora García, número 355, asciende a 
9.600 pesetas doña Filar Lacalle Omedes, número 524: sirve en 
Madrid.

II-5-40. Vacante de la señora Martínez, número 194. ascien
de a 9.600 pesetas doña María Gracia Acal Acuña, número 525: 
sirve en Madrid.

1-6-40. Vacante de la señora Novoa, número 510. asciende a 
9.600 pesetas doña Purificación Molina Rider, número 526: sir
ve en Sevilla.

5-6-40. Vacante de la señora Reyes, número 484, asciende a 
9.600 pesetas doña Adriana Vera García, número 528; sirve en 
Sevilla.
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15-6’40. Resulta de la vacante de la señora Pelayo, número 66, 
asciende a 9.600 pesetas doña María de los Dolores Bas Alfon
so, número 531: sirve en Cádiz.

31-7-40. Vacante de la señora Domingo, número 377: ascien
de a 9.600 pesetas doña Isabel A. Benito Fernández, número 532: 
sirve en Madrid.

1-8-40. Vacante de la señora Lecumberri, número 103, ascien
de a 9.600 pesetas doña María Felisa Márquez Ocaña, número 
533; sirve en Sevilla.

1-8-40. Vacante de la señora Padilla, número 239, asciende a 
9.600 pesetas doña Encarnación Diez Rodríguez, número 534: 
sirve en Sevilla.

3-8-40. Vacante de la señora Tormo, número 490, asciende a 
9.600 pesetas doña María Concepción del Pozo, número 535, has
ta su jubilación, en 3-11-40; servía en Badajoz.

31-8-40. Resulta de la vacante de la señora Valls, número -.-. 
asciende a 9.600 pesetas doña Rosario Colchero Pérez, número 
541: sirve en Sevilla.

31-8-40. Vacante de la señora Ausa, número 478, asciende a 
9.600 pesetas doña Encamación Ruiz García, número 544: sir
ve en Sevilla.

1-9-40. Vavante de Ia señora Puig, número 522, asciende a 
9.600 pesetas doña Matía de los Dolores Díaz, número 545: sir
ve en Sevilla.

18-9’40. Vacante de la señora Jolín, número 408, asciende a 
9.600 pesetas doña Encarnación Ocaña Lara, número 547; ár- 
ve en Sevilla.

1-10’40. Vacante de la señora Andújar, número 334, ascien
de a 9.600 pesetas doña María Natividad Arroyo, número 550: 
sirve en Toledo.

2-10-40. Resulta de la vacante de la señora Del Río, núme
ro 27. asciende a 9.600 pesetas doña Carolina Forés Puig, nú
mero 552; sirve en Madrid.

16-10-40. Vacante le la señora Alonso, número 500, asciende 
a 9.600 pesetas doña Mercedes López Alcayde, número 556: sir- 
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ve en Valencia, síéndole de aplicación la Orden ministerial de 25 
de noviembre último.

3-11-40. Vacante de la señora Snllá, número 347, asciende a 
•9.600 pesetas doña María Clara Cotté Machado, número 557; 
sirve en Sevilla.

4-11-40. Vacante de la señora Del Pozo, número 535. ascien
de a 9.600 pesetas doña Angeles Montero López, número 559: 
sirve en Sevilla.

15-11-40. Resulta de la vacante de la señora Fuensalida, núme
ro 49, asciende a 9.600 pesetas doñ? Dolores Nebot Uso, núme
ro 560; sirve en Castellón.

28-11-40. Vacante de la señora Velao, número 288. asciende 
a 9.600 pesetas doña Josefa Momparler Torres, número 564; sir
ve en Valmcia.

28-11-40. Vacante de la señora Zárate, número 301, asciende 
a 9.600 pesetas doña Trinidad D’Anglada Avecilla, número 565; 
sirve en Madrid.

28-11-40. Vacante de la señora García, número 371, ascien
de a 9.600 pesetas doña Concepción Pariente Muriel, número 569; 
sirve en Alicante.

26-2-41. Vacante de la señora Ribes, número 436, asciende a 
9.600 pesetas doña Amalia Fondevilla Salcedo, número 570; sir
ve en Zaragoza.

2.’ Se concede un plazo de quince días, a partir de la publi
cación de esta Orden en el Boletín Oficial del Estado, pata que. 
tanto por las Maestras como los organismos a quienes afecta, se 
puedan presente en la Dirección General de Primera Enseñanza 
(Sección de Escalafones), las reclamaciones legales oportunas. (Bo
letín Oficial del 5 de mayo.)

¿4 abril, - 0. M. - Escuelas unitarias que ss convierten en Sec
ciones.

Vistos los expedientes promovidos 
guez Ramos, doña Argelia Rodríguez

por don Femando Rodrí- 
Rodrígnez y doña Nativí-
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dad Artieda Iraola, Maestras nacionales de Las Palmas, en solici
tud de que las Escuelas unitarias de que son titulares en propiedad 
se transformen en secciones del Grupo escolar “José Antonio Pri
mo de Rivera” de dicha capital:

Teniendo en cuenta que las Escuelas unitarias cuya transfor
mación se solicita vienen ya desde su creación funcionando de he
cho, en el Grupo escolar citado, anteriormente denominado “Isli- 
ta”, en locales que reúnen todas las condiciones técnico-higiénicas 
exigidas, sometidas ai régimen y dirección del mismo, por lo que 
procede, de acuerdo con lo preceptuado en el Real decreto de 25 
de febrero de 1911 y Real orden de 10 de marzo siguiente, acor
dar su transformación con carácter oficial, como así se informa y 
propone por la Inspección y Junta Provincial de Primara Ense
ñanza correspondiente.

Este Ministerio ha dispuesto que las Escuelas unitarias de ninas 
números 15 y 16 y la de niños número 26 de Las Palmas (capi
tal), de que son titulares los expresados Maestros nacionales se
ñoras Rodríguez Rodríguez, Artieda Iraola y señor Rodríguez Ra
mos, se consideren, a todos sus efectos, como Secciones de las res
pectivas Escuelas graduadas establecidas en el actual Grupo escolar 
“José Antonio Primo de Rivera”, reconcciéndoles a los referidos 
Maestros nacionales como servicios prestados en dichas graduadas 
los desempeñados en Ias Escuelas unitarias objeto de esta transfor
mación. (Boletín Oficial del 8 de mayo.)

26 abril. - 0. M. - Grupo escolar "Padre Poveda", de Linares

Vista la propuesta elevada a este Ministerio por la Inspección 
de Primera Enseñanza de Jaén, de acuerdo con el Ayuntamiento 
y Junta local de Primera Enseñanza de Linares, sobre rectifica
ción de la creación del Grupo escolar “Padre Poveda”, de dicha 
localidad, acordada por Orden ministerial fecha 27 de marzo últi
mo (Boletín Oficial del Estado del 5 de abril), y estimando aten
dibles Ias razones alegadas y que es deseo unánime el que no sólo 
el citado Grupo lleve el nombre del fundador de la Institución Tc-
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resiana, sino que su doctrina patriótica y pedagógica tenga plena 
efectividad práctica en el mismo.

Este Ministerio ha dispuesto:
1 .’ Que se considere rectificada la creación provisional del 

Grupo escolar “Padre Poveda”, de Linares (Jaén), acordada por 
Orden ministerial de 25 de marzo último, en el sentido de que 
estará constituido por una Escuela nacional graduada de niñas, con 
seis secciones y directora sin grado, en vez de des graduadas, una 
de cada sexo, con Ias secciones cada una como se disponía en la 
citada Orden ministerial.

2 .^. Que por la Institución Teresiana, una vez acordada la 
creación definitiva de este Grupo escolar, se propondrá a la Direc
ción General de Primera Enseñanza el nombramiento de la di
rectora y de las Maestras con destino ai mismo, siendo condición 
modificativa que los propuestos pertenezcan al Escalafón general 
del Magisterio y hayan sido formados en dicha Institución.

3 .’ Que hasta tanto no se disponga del edificio donde defi
nitivamente habrá de ser establecido el expresado Grupo escolar 
funcionará en el que se dispone actualmente en las debidas condi
ciones en el barrio de Puente Genil, del referido Ayuntamiento 
de Linares. (Boletín Oficial de 8 de mayo.)

26 abril, - C. M. - Creación de Escuelas en Pamplona.

Visto el expediente promovido por el Ayuntamiento de Pam
plona (Navarra) en solicitud de la creación de varias Escuelas na- 
cionale.s con destino a los nuevos Grupos escolares de dicha capital:

Teniendo en cuenta que, según se justifica por el Ayuntamien
to interesado, se han dispuesto cuantos elementos se consideran 
necesarios para su adecuada instalación c inmediato funcionamien
to: que la Corporación municipal se compromete ai cumplimiento 
de cuantas obligaciones le son propias, según preceptúa la Real 
orden de 21 de abril de 1917; el beneficio que esta-creación ha 
de reportar a lo.? intereses de la enseñanza, y visto el informe emi
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tido por la Jefatura de la Inspección de Primera Enseñanza de 
ditha provincia,

Este Ministerio ha dispuesto;
I .^ Que se consideren creadas, con carácter provisional, las 

siguientes Escuelas nacionales del Ayuntamiento de Pamplona;
Dos de párvulos para el nuevo Grupo escolar del Ensanche.
Una de párvulos del Grupo de la barriada de San Juan.
Dos unitarias de cada sexo (a base de las municipales existen

tes en el Grupo de Sao Francisco, y una unitaria de niñas (en 
sustitución de la municipal existente) de la barriada de Errocázar.

2 .^ Que no se eleve a definitivo el carácter provisional de esta 
creación hasta tanto que la Inspección de Primera Enseñanza de 
Navarra remita a este Ministerio la copia del acta jurada reglamen
taria a que se refiere el número 5 de la Real orden de 2 de no
viembre de 1926, dentro del improrrogable plazo de do.s meses 
que dicha disposición señala: y

3 .’ Que el gasto que en su día suponga la creación defínltiva 
de las expresadas Escuelas nacionales, dotadas con el sueldo de en
trada de 4.000 pesetas y emolumentos legales, será con cargo al 
capítulo I, artículo 1.’, grupo 2.’ concepto 2.’ del Ptesupuc-sto 
prorrogado de este Departamento. (Boletín Oficial del 7 de mayo.)

29 abril. - O. /4. - Comisión Permanente del C. N. do Educación,

En cumplimiento del artículo 7S de la Ley de 13 de agosto 
de 1940. por la que se crea el Consejo Nacional de Educación,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:
1 .” Queda constituida la Comisión permanente del Consejo 

Nacional de Educación.
2 .*^ Dicha Comisión permanente estará integrada, a tenor de 

lo dispuesto en el artículo 7.^ de la Ley de 13 de agosto, por el 
Presidente del Consejo, los Presidentes de las Secciones, el excelen
tísimo señor D. José María Albareda y Herrera, como represen
tante del Consejo Superior de Investigaciones Científicas: el exce
lentísimo señor D. Leopoldo Eijo Garay, Obispo de Madrid-Al- 
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rabí, en tepfcwtil.iuén ¿c la Iglesia; el secteutio central del Ser
vicia Español dei Profesorado Universitario, en representación de 
r. E. T. y de las J. 0, N. S.; el director del Colegio del Pilar, 
de Madrid, en representación de Ia enseñanza privada, y el secre- 
lario geneta!. (Boletín Oficial del 4 de mayo.)

2*^ abril. - 0. M. - Dietas de les Consejeros K. de Educación.

En tanto que este Ministerio dicte el Reglamento por el qne 
se ha de regir en su organización interior el Consejo Nacional de 
Educación, creado por Ley de 30 de agosto de 1940. procede re
gular provisionalmente algunos aspectos concretos necesarios para 
su funcionamiento. Por ello.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:
L’ Los Consejeros nacionales de Educación cobrarán las mis

mas dietas que disfrutaban los antiguos Consejeros de Cultura por 
cada sesión a que asistan, tanto en el Pleno como en la Permanen
te del Consejo, como en las distintas Secciones, con cargo al ca
pítulo I, artículo 3.’. grupo 1.’ concepto 2.^ subconcepto 1.'’ 
del vigente Presupuesto.

2 .^ Sólo percibirán dietas por la asistencia a las Secciones los 
Consejeros que hayan sido nombrados por el Ministerio como Vo
cales propietarios de las mismas, consíderáudose gratuita la agre
gación voluntaria a otra Sección.

3 .*^ Los Consejeros- que no hayan sido adscritos a una Sección 
determinada percibirán dietas solamente por Ia asistencia a una Sec
ción, que habrán de elegir libremente, notificando su elección al 
Presidente de la misma. (Boletín Oficial del ? de mayo.)
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1 »ay«K - 0. M. - Corrida de escalas en el Cuerpo de Inspectores.

i PO'-*» * 22 * >M
de 1940, se dispone la siguiente corrida de escalas en el 
Inspectores de Primera Enseñanza; Cuerpo de

anf^p ®*^'^ *' '“‘’'"“ * P*"»» Enseñanza
don Rafael Vicente Sevilla Angles (Orden 
abril

A 
A
A
A
A 

abrii
A

próximo pesado), ascienden;
ministerial de 24 de

13.200 pesetas, don ’Anselmo Rodríguez Sáez.
12.000 pesetas, doña María de la Paz Alfaya López
10.600 pesetas, doña Isabel López Aparicio.
9^600 pesetas, doña María Millán del Val.
8.400 pesetas, doña Josefa Matheu Ferrer (Decreto de 
de 1940, artículo S.*?). 22 de

7.200 pesetas, don Gc.rvasio Ramos Alvarez (Decreto 
XX"? « ’^'i r^’“ ^■’^- ^^''^°' ''°"°""°^ ^'^--tra. 
tivos de 25 de abril para los señores Inspectores que ascienden por 
ascenso ordinario y del día que se hayan reintegrado al servicio 
activo para los afectados por el Decreto de 22 de abril de 1940 
en su artículo 3.*?). « ly-rv

de 22

Por jubilación de don Emilio Soler Forns, número 27 del Es
calafón de Inspectores, que cumplió su edad reglamentaria en 30 
de abril próximo pasado y fué jubilado por Orden ministerial de 
esa misma fecha, ascienden:

A 14.400 pesetas, doña Angela Trinxé Velasco.
A 13.200 pesetas, don Juan Novás Guillén.
A- 12.000 pesetas, doña Luisa García Rocasolano.
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A 10.600 pesetas, don Alfredo Git Muñir.
A 9.600 pesetas, doña María de las Mercedes Quiñones Valdés.
A 8.400 pesetas, doña Isabel Muñoz Delgado (Decreto de 22 

de abril de 1940, artículo 3.’).
A 7.200 pesetas, don Miguel Súñer Garrote (Decreto de 22 

de abril de 1930. artículo 3.'’). (Boletín Oficial de 15 de junio.)

1 mayo. - 0. C. * Sustitución de Maestros tuberculosos.

El número de expedientes de separación del servicio de Maes
tros nacionales aquejados de la docencia a que se refiere la Orden 
ministerial de 30 de mayo último, obliga a esta Dirección Gene
ral a adoptar medidas de previsión que son necesarias e inexcusa
bles, con la doble finalidad de que los separados en virtud de 
Orden ministerial, como dispone el número 19 de la misma, con
tinúen ea la situación que fija el número noveno, y que la cuan
tía de las cantidades que se perciban con cargo al crédito de pese
tas 250.000 del capitulo I, artículo 1.’, grupo 2." del Presu
puesto vigente de este Departamento, destinado para abono del 
sueldo de entrada en la carrera del Magisterio a los sustitutos, no 
rebase dicha cifra en el actual ejercicio.

Por lo expuesto:
1.9 A partir de esta fecha, sólo se abonarán los haberes de 

los Maestros sustitutos en la cuantía que fija el número 7.9 de la 
Orden ministerial de 30 de mayo último a los nombrados pata 
desempeñar Escuelas servidas por Maestros separados del servicio 
en virtud de expediente resuelto por Orden ministerial y a los 
que se nombren como consecuencia de ias separaciones que sean 
acordadas por este Ministerio en los expedientes actuales en trá
mite, con cargo a] expresado crédito de 250.000 pesetas.

2 .9 Los Maestros sustitutos ya nombrados y que se nombren, 
en cumplimiento de lo dispuesto en los números 6.9 y 7.9 de la 
citada Orden ministerial, y hasta que sea aprobado el expediente 
de separación de los Maestros a quienes sustituyan, percibirán a 
partir de esta fecha la mitad del sueldo del propietario, con arre-
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glo a lo que dispone la Real orden de 14 de marzo de 1924, acla
ratoria del artículo 113 del Estatuto del Magisterio.

3 .” Pot estimarse a estos efectos como una sustitución nor- 
_ mal la de los Maestros separados transítoriamentc. esto es, sin que 

haya recaído acuerdo ministerial en' sus expedientes, dichos Maes
tros percibirán, también a partir de esta fecha, la asignación que 
fija el artículo 115 del Estatuto, y hasta que, ultimado el expe
diente y dictada la correspondiente Orden ministerial de aproba
ción, entren en el percibo del sueldo completo.

4 .^ Los jefes de las Secciones Administrativas adaptarán la si
tuación de los mencionados Maestros separados y sustitutos a lo 
que sc dispone en esta Orden circular, dando cuenta a los habili
tados respectivos de las alteraciones que procedan en las nóminas 
de haberes para su inmediato cumplimiento. (Baldín Oficial de 
3 de mavo.)

3 mayo. - 0. - Concurso de aparatos de radio y cine para las 
Escuelas.

Esta EXrección General, a propuesta de esa Comisión asesora 
de adjudicación de material escolar, ha acordado el anuncio de 
un concurso público de adquisición de aparatos de radío y cine 
educativo, o de una u otra clase de los mismos, según las con
diciones de los modelos que puedan ser ofrecidos en relación con 
la conveniencia de la enseñanza, con arreglo a Ias siguientes bases;
IQue durante el término de treinta días laborables y en 

la hora oficial de recepción de documentos por el Registro gene
ral del Departamento puedan presentarse por los que deseen hacer 
ofrecimiento a este concurso los oportunos pliegos, con arreglo a 
las siguientes normas;

a) Instancia del proponente al ilustrísimo señor director ge
neral de Primera Enseñanza, presidente de la Comisión asesora 
de MateriJ escolar, acompañando pliego, debidaraente firmado, 
del ofrecimiento y en el que consten todas las características del 
modelo propuesto, su precio por unidad y la fecha máxima en
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que se compromete su entrega, El precio se entenderá libre de todo 
gasto en los almacenes que en Madrid tiene establecidos la Comi
sión asesora de Material escolar.

b) Justificación de reunir las condiciones exigidas por la Ley 
de protección a la industria nacional.

c) Dibujo, esquemas, planos, etc., de cada uno de los modelos 
ofrecidos, con cuantas notas aclaratorias juzguen convenientes.

2 .^' Todos los documentos anteriores irán contenidos en un 
sobre debidamente lacrado y en los que el Registro general, ade
más de consignar la fecha de presentación y marcas del Registro, 
indicarán si se refiere al concurso de radio o de cinc, pero sin nin
guna otra indicación exterior que pueda dar a conocer a los pro- 
ponentes.

3 .^ Por lo que se refiere a las proposiciones de cine educa
tivo, quedará limitado el ofrecimiento de aparatos de tipo móvil 
adecuados por su coste y sencilla utilización para el servicio de 
escuelas primarias nacionales. Al propio tiempo que en el Regis
tro general se hayan presentado los respectivos pliegos por los 
concurrentes, se hará entrega, en la Sección de Material escolar de 
este Ministerio, de un modelo de cada uno de los que comprenda 
el ofrecimiento, cuya Sección librará recibo de entrega.

4 .^ El proponente o persona por él debidamente autorizada 
vendrá obligado, a requerimiento de la Comisión asesora de Ma
terial escolar, a someter los aparatos ofrecidos a cuantas pruebas 
determinen, siendo de su cuenta y riesgo • cuantos gastos puedan 
originar catas pruebas y el transporte de los aparatos a loe luga
res que se indiquen. • •

5 .^ Tanto por lo que se refiere a los aparatos de radio o de 
cinc educativo, y dentro del precio que por cada modelo se fije, 
deberá enrenderac incluido un doble juego de válvulas o lámparas.

ó.* Dentro de los diez días siguientes a la fecha de la orden 
de adjudicación, si así procede, deberá constítuirse por los adjudi
catarios, bien en metálico o en valores, en la Caja general de De
pósitos, una fianza que responda del cumplimiento de sus obliga
ciones, equivalente al 5 por 100 del valor total de su adjudica
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ción. Ia cual será devuelta, por acuerdo de la Dirección Genera! 
de Primera Enseñanza, una vez extinguidos todos los compromi
sos derivados de tal adjudicación.

7 .® Caso de que por los concurrentes, y si dentro del plazo 
por ellos mismos fijado, no se hubiera hecho la entrega de los 
modelos ofrecidos con relación a la adquisición acordada, el expe
diente de pago tan sólo sc extenderá por los que hubieran sido en
tregados. pero sin derecho a la devolución de la fianza, que que
dará a disposición de la Dirección General de Primera Enseñanza.

8 .’ Los modelos que no hayan sido aceptados podrán ser re
tirados por los concurrentes en el termino de treinta días a par
tír de la fecha de la resolución, quedando de propiedad de la Di
rección General de Primera Enseñanza en caso contrario y sin de
recho a reclamación alguna por parte de los interesados,

9 .* La Dirección General de Primera Enseñanza y la Comi
sión asesora podrán adquirir y formular propues-a de adquisición 
en la cantidad que juzguen conveniente, dentro del crédito fijado 
de 225.000 pesetas en la Orden ministerial de 23 del presente 
mes (Boletín Oficial del Estado de 13 de mayo), con vistas a los 
ofrecimientos hechos y a los modelos presentados y con relación 
a la mayor o menor adquisición de aparatos de una y otra clase 
o de una sola, o la no procedencia de adquisición de los dos ar
tículos objeto del concurso. (Boletín Oficial del 9.)

3 mayo. - 0. - Cencur&o de material escolar.

En cumplimiento de lo esíablecido en la Orden de este Depar
tamento de 23 de abril (Boletín Oficial del 3 de mayo), y a pro
puesta de esa Comisión asesora de Material escolar.

Esta Dirección General ha acordado el anuncio de concursos 
públicos para la adquisición de mobiliario, elementos de enseñan
za y signos exteriores y representativos con destino a las Escuelas 
nacionales de Primera enseñanza, haciendo aplicación de los cré
ditos a que dicha Orden ministerial se refiere con sujeción a las 
bases y condiciones que en cada caso se fijan:
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1 .^ En el término de veinte días naturales, y a contar desde 
la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial del Estado, 
los que deseen concurrit a estos concursos presentarán sus instan
cias, debidamente reintegradas, dirigidas al Director general de Pri
mera Enseñanza, acompañando pliego de ofrecimiento, modelo de 
los diseños y cuanto juzguen adecuado a su oferta, señalando de 
manera clara y terminante precio unitario o por diversas unidades, 
plazo de entrega, que no podrá exceder en ningún caso del 30 de 
noviembre del corriente año, y justificación de industrial con fun
cionamiento legal y haber merecido la depuración oportuna. Todo 
ello será contenido en un sobre en blanco, cerrado, sin ninguna 
marca ni señal, y presentado en el Registro general del Departa
mento, durante las horas señaladas para su despacho los días la
borales, haciendo constar al prcsentfrlos para que sea consignado 
por los funcionarios de dicho Registro, juntamente con las mar
cas correspondientes, el concurso o concursos a que se refiera su 
petición.

2 .^ Una vez presentado el pliego a que se refiere la base an
terior. y con el recibo de dicha presentación, harán entrega, si así 
lo tienen por conveniente, de los modelos- del moblaje o material 
que ofrezcan- en la sección 21 de este Ministerio, cuyo jefe librará 
recibo de dichos modelos, consignando las mismas marcas sobre 
ellos que correspondan al extendido por el Registro.

3 .* Los ofrecimientos de mobiliario, elementos de enseñanza 
y signos exteriores y representativos se referirán precisamente a los 
siguientes elementos, bien entendido que serán desechados cuales
quiera otros distintos de los que a continuación se detallan:

Mobiliario escolar:
a) Pupitres bipersonales, modelo del Museo Pedagógico Na

cional, al menos en tres tamaños, dentro de la edad escolar.
b) Mesas redondas o cuadradas de tableros horizontales pro

pias para párvulos, de cuatro plazas, con sus correspondientes 
sillas.

c) Mesas rectangulares de tablero horizontal, bipersonales, en 
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tres tamaños de los que comprende la edad escolar, con sus corres
pondientes sillas.

d) Sillas independientes, también en tres tamaños.
" Todos estos elementos habrán de ser construidos con per

fecta solidez en madera de pino o baya del país o procedentes de 
la Guinea española y con material de pnmera clase, barnizado en 
su color natural.

Elementos de enseñanza:
a) Encerados murales de tamaño ño inferior a un metro de 

alto por uno cincuenta de ancho, con marcho de madera, bien de 
chapa metálica, hule o contrachapa de madera, con fondo verde o 
negro, sólidamente imprimado, qne permita su fácil uso y su per
fecta conservación.

b) Mapas murales de España física y política, al tamaño que 
cada proponente juzgue oportuno, bien montado sobre cartón, 
¡da o sin montan.

Signos exteriores y representativos de las escuelas:
5.^ 1) Crucifijos.
b ) Banderas nacionales con los colores en sus dimensiones 

reglamentarias, sólidos, conteniendo el escudo imperial, con o sin 
mástil y a tamaño que cada proponente juzgue adecuado y ele
mento para izar y arriar.

c ) Retratos de Su Excelencia el Caudillo, bien contenidos, con 
sus correspondientes marcos o cristal o bien el grabado indepen
diente, y en tamaño no inferior a 45 por 60 en su conjunto.

6 .^ Dentro de los créditos señalados en la Orden de distribu
ción de la que se derivan los presentes concursos, Ia Comisión po
drá proponer la adquisición, en la cuantía que juzgue oportuno, 
de cada uno dé los elementos que este concurso comprende, así 
como declarar la no adjudicación si entendiera que los modelos 
presentados no satisfacen las necesidades para que han de ser des
tinados.

7 .^ La Dirección General de Primera Enseñanza se reserva el 
derecho de señalar las ligeras modifícacLoncs que la Comisión Ase
sora de Material proponga en la construcción del modelo o modelos 
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objeto de Ias adjudicaciones, sin alteración alguna en el precio pre
viamente fijado por los concurrentes, a cuyo fin deberán éstos pres
tar su conformidad dentro del plazo de quince días del conocimiento 
oficial de aquéllas, para que puedan ser elevadas a definitivas tales 
adjudicaciones,

Los precios que figuren en las propuestas correspondientes rela
tivas al mobiliario escolar señalado en la base 3.* se entenderán com
prendidos embalaje y el transporte, libre de todo gasto hasta la 
estación de ferrocarril más próxima de destino que por la Direc
ción General de Primera Enseñanza se determine, y por lo que 
se refiere a los señalados en las bases 4.^ y 5.^, igualmente pues
tos libre de todo gasto en los almacenes de la Dirección General de 
Primera Enseñanza sitos en Madrid.

Dentro de los diez días siguientes a la orden de adjudicación, 
si así procediera, deberá constituírse por los adjudicatarios, bien 
•■n. metálico o en valores, en Ia Caja General de Depósitos, una 
fianza que responda al cumplimiento de sus obligaciones, equiva
lente al 10 por 100 del valor total de su adjudicación, la que 
será devuelta por O'den de la Dirección General de Primera En
señanza una vez extinguido el compromiso derivado de tal adju
dicación.

8 .’ Todos los gastos de transporte, envío, etc., que hayan de 
realizar los concurrentes, tanto para la presentación como reco
gida de modelos, le sea o no adjudicado el concurso, serán de su 
exclnsíva competencia, sin que en ningún caso puedan formular 
reclamación alguna por su deterioro o inutilización, sí bien pro
curará la Dirección General de Primera Enseñanza adoptar las me
didas de seguridad que estime adecuadas; pero eludiendo toda la 
responsabilidad por riesgo, daño o perjuicio que los objetos pue
dan sufrír.

9 .* ■ Les modelos presentados que sean objeto de adjudicación 
podrán ser deducidos del lote ofrecido: pero en caso de que hu
bieran de ser remitidos a las fábricas o talleres para que sirvan de 
comprobación a los que son base de adjudicación, los gastos serán 
siempre de cuenta y pago del adjudicatario.
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10 . . La recepción del material escolar, así como la aceptación 
o comprobación con el modelo presentado, se hará por el Dele
gado o Delegados que a propuesta de la Comisión designe la Di- 

-rccción General de Primera Enseñanza, sin cuya certificación de 
conformidad, así como de los demás requisitos señalados, no po
drá ser solicitado el pago correspondiente.

11 . En los expedientes de pago que se instruyan una vez pro
ducida la recepción, los peticionarios deberán acompañár, por lo 
que a moblaje escolar se refiere, las oportunas justificaciones seña
ladas en la base undécima de la convocatoria de 27 de abril del 
pasado año (Boletín Oficiaí del 24 de mayo del mismo).

12 . Caso de que por los concurrentes, y, dentro de los plazos 
por ellos mismos fijados, no se hubiera hecho entrega de toda la 
cantidad de elementos ofrecidos con relación a las adquisiciones 
acordadas, el expediente sólo comprenderá la cuantía dcl que haya 
sido entregado, sin derecho a la devolución de la fianza, que que
dará a disposición de la Dirección General.

13 . El pago a los adjudicatarios podrá acordarsc cumplidos 
los requisitos necesarios, bien al término de su compromiso total 
o por fracciones o lotes, si así lo solicitaran los concurrentes; pero 
en ningún casó la fianza será devuelta hasta el término de la obli
gación total.

14 . Los modelos que no hayan sido aceptados podrán ser re
tirados por los concurrentes en el término de treinta días, a con
tar de la resolución oficial de este concurso, quedando, en caso 
contrario, de •• propiedad de la Dirección General de Primera En
señanza. sin derecho a reclamación alguna po- parte de Ío.s inte
resados. (Boldin Oficial del 10.)

5 maya. - 0, - Los disfriíes escolares de Primera Enseñanza.

Es necesidad apremiante establecer una nueva organización de 
los distritos escolares de Primera enseñanza, por la que se modi
fiquen los actuales con la supresión o creación de Escuelas nacio
nales, según lo aconsejen las circunstancias, teniendo en cnenta,
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especialmente, el establecimiento de Escodas de carácter privado y 
religioso, que fueron obligadas por la República a cesar en sos 
funciones patriótica y cristiana que en su inmensa mayoría tenían 
el carácter de gratuitas y se sostenían por sus propios medios 
y recursos. Pero para poder acometer tan urgente y necesaria 
reorganización es imprescindible que el Ministerio de Educación 
Nacional goce de la libertad de movimientos suficientes para una 
acertada y justa ordenación escolar.

En consecuencia, a propuesta del Ministio de Educación Nacio
nal y previa deliberación del Consejo de Ministros,

DISPONGO:

Artículo El Ministerio de Educación Nacional, sin per
juicio del derecho que a los Municipios y Juntas Municipales de 
Educación primaria otorga la Orden ministerial de 21 de abril 
de 1917 acerca de la modificación, supresión o creación de Es
cuelas nacionales de Primera enseñanza, podrá acordar por pro
pia iniciativa, cuando lo juzgue conveniente para los intereses de 
la enseñanza, la transformación, supresión o clausura temporal de 
Escuelas nacionales de Primera enseñanza o la creación de cualquier 
clase de las mismas, así como el señalamiento de nuevos distritos 
escolares en todo el territorio nacional.

Art. 2.’ En el caso de creación de nuevas Escuelas, los Ayun
tamientos y Juntas Municipales de Educación Primaria vendrán 
obligados a incluir, en el primer presupuesto que formulen, las 
cantidades necesarias para habilitar el correspondiente local, dota
do del material, necesario para el funcionamiento de la enseñanza, 
así como a disponer de la casa-habitación para el Maestro o Maes
tros que puedan ser nombrados; o, en su defecto, acordar el pago 
de la indemnización legal correspondiente.

Art. La facultad otorgada al Ministerio de Educación Na
cional en el artículo 1.'’ de este Decreto, alcanza, por lo que a 
modificación, transformación o clausura de Escuelas cb Primera 
enseñanza se refiere, tanto a las de carácter nacional, o sea las sos
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tenidas pot el Estado, como a las de carácter municipal o pro* 
vincíal. sostenidas con fondos de las propias Corporaciones lo
cales.

Art. 4.^ El Ministro d^ Educación Nacional dictará las dis
posiciones que juzgue convenientes para la mejor aplicación de 
lo preceptuado en los artículos anteriores. (Boletín Oficial del 18.)

5 mayo. - 0. - Subvención de Escuelas privadas.

El nuevo Estado, que ha puesto el primer plano de su empeño 
renovador la atención más solícita a las necesidades espirituales 
de la niñez y de la juventud, no desconoce el valor y colaboración 
eficaz que en esta hora de resurgimiento patrio le ofrece la ense
ñanza primaria privada, la cual ha presentado en el transcurso de 
los últimos años tantos ejemplos de desinteresado ejercicio docente 
dignos de toda estimación. En aprecio de ello, y como estímulo 
para la iniciativa particular en lo futuro, a propuesta del Minis
tro de Educación Nacional, y previa deliberación del Consejo,

DISPONGO:

Artículo 1.^ Sin perjuicio de las subvenciones actualmente 
otorgadas por el Ministerio de Educación Nacional, podrá este Mi
nisterio subvencionar aquellas Escuelas qne a partir de la fecha , 
de este Decreto sean creadas por iniciativa privada. Estas subven
ciones se concederán con cargo a los créditos consignados en el 
Presupuesto de Educación Nacional para Centros no ofíciales de 
enseñanza primaria, y serán equivalentes al 50 por 100 de lo 
que el Estado destina en concepto de personal y material a las 
Escuelas nacionales de nueva creación.

Art. 2."^ Para que dichas subvenciones puedan ser otorgadas, 
las nuevas Escuelas habrán de establecetse en los sitios donde la 
población escolar lo exija a juicio del Ministerio; justificar que 
sus enseñanzas son gratuitas; y estar sometidas a la in.spección del 
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Estado. Ias subvenciones se entenderán por Escuela unitaria o 
Sección de Grupo escolar.

Art. 3.*^ Serán preferidos en todo caso aquellos establecimien
tos, instituciones o centros que por resolución del Ministerio de 
Educación Nacional hayan obtenido u obtengan el carácter de na
cionales, cuando su Maestros no pertenezcan ai Escalafón gene
ral del Magisterio o perciban sueldos fundacionales.

Art. 4.^ Cuando dentro de una misma Insritución y en la 
propia localidad existan dos o más Escuelas o Secciones que re
únan las condiciones establecidas en los artículos anteriores, el Mi
nisterio podrá acordar la subvención para cada una de ellas en la 
cuantía prevenida.

Art. 5.*^ Por el Ministerio de Educación Nacional se adopta
rán los acuerdos necesarios para el mejor cumplimiento de cuanto 
establecen los artículos anteriores. (Boletín Oficial del 8.)

6 moyo. - 0. M. - Creación de Escuelas.

Visto el expediente promovido por el Ayuntamiento dé Va
lencia en solicitud de Ia creación de nuevas plazas de Maestros y 
Maestras con destino a Escuelas unitarias y graduadas del casco 
y extrarradio de dicho Municipio;

Resultando que se han cumplido los requisitos prevenidos en 
la Real orden de 21 de abril de 1917 y 2 de noviembre de 1923:

Considerando que se justifica debidamente la necesidad de la 
creación de Ias Escuelas que se solicitan en beneficio de los inte
reses de la enseñanza;

Considerando que la Corporación municipal se compromete a 
facilitar todos cuantos elementos se consideran precisos para la 
adecuada instalación y funcionamiento de las Escuelas cuya crea
ción se interesa,, y

Vistos los favorables informes emitidos por la Inspección y 
Junta Provincial de Primera Enseñanza correspondientes,

Este Ministerio ha dispuesto:
l .*^ Que sc consideren creadas con carácter provisional las sí- 
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guientes Escuelas anítarias y graduadas en el casco y extrarradio 
del Ayuntamiento de Valencia:

Dos unitarias de niños, una de niñas y dos de párvulos en.el 
, Cañaba!.

Una unitaria de niños y una de párvulos.,en Cruz Cubierta.
Una de niños, una de niñas y una de párvulos en Benicalap.
Una unitaria de niños, una de niñas y una de párvulos en 

Monteolivete.
Una unitaria de niños, una de niñas y una de párvulos en Pa

traix.
Una sección de niñas en la graduada de la calle J, J. Sister. '
Una Graduada con cuatro secciones de "Santa Teresa”, a base 

de los dos grados existentes y la unitaria de niñas número 21 (la 
nueva Sección será de párvulos).

Una Escuela nacional graduada de niñas "Carolina Alvarez”, 
con seis secciones, a base de una unitaria existente.

Una Graduada de niñas con tres secciones en la calle de Rote- 
ros. 25, a base de una unitaria existente.

Una Graduada de niñas con tres secciones en la calle del Go
bernador Viejo. 5, a base de la unitaria número 7.

Una Graduada de ninas “María CarbcneH”,- con seis secciones, 
a base de la unitaria número 6, y

Una Graduada de niños "Beato Juan de Ribera”, con seis sec
ciones,' a base de las de tres grados que funcionan en la misma 
calle y plaza de Murcianos, 1.

2 .^ Que no se eleve a definitivo el carácter provisional de esta 
creación hasta tanto que por la Inspección de Primera Enseñanza 
de Valencia- se remitan a este Ministerio las copias de las actas ju
radas reglamentarías a que se refiere' el número 5 de la Real or
den de 2 de noviembre de 1923 (Gaceta del 6), dentro del im
prorrogable plazo de dos meses que dicha disposición señala; y

3 .’ Que el gasto que en su día suponga Ia creación definitiva 
de Ias nuevas plazas de Maestros y Maestras, dotadas con el sueldo 
de entrada de 4.000 pesetas y emolumentos legales, así como el 
de las remuneraciones correspondientes de los nuevos Directores de 
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Graduada, serín con cargo al capítulo I, articulo lA grupo 25, 
mismas normas que se establecen para los testantes. (Boletín Ofi
cial del II.)

7 mayo. - 0. - Oficiales-Maestros.

En cumplimiento del artículo tercero de la Orden ministerial 
de 9 de febrero de 1940. y teniendr en cuenta las de fecha 30 de 
abril y 25 de mayo del mismo año.

Esta Dirección General ha tenido a bien disponer:
1 .0 El di- 1.’ de julio próximo los Oficiales-Maestros que 

estando en posesión del título de Maestro de Primera enseñanza 
teiminen con aprovechamiento el día 30 de junio próximo las 
prácticas de enseñanza primaria que en la actualidad realizan, pa
sarán a servir con carácter provisional las escuelas vacantes o ser
vidas por interinos desplazables de la provincia, que no estén anun
ciadas en el concurso general de traslado, incluso las que no sean 
definitivas. La adjudicación se llevará a efecto por las Juntas Pro
vinciales de Primera Enseñanza con diez días de antelación, efec- 
tuándosc la elección de vacantes en la misma forma que establece 
la Orden ministerial de 20 de agosto de 1938 para los Maestros 
del grado profesional y cursillistas y por el orden de clasificación 
en la lista provincial que señala el párrafo segundo de artículo 7.^ 
de Ia Orden ministerial de 9 de febrero de 1940. En caso de no 
existir vacantes suficientes en la provincia, esta Dirección General 
los nombrará con carácter forzoso para aquellas donde las necesi
dades del servicio lo requiera.

2 .^ Aquellos Oficiales-Maestros que, terminando las prácticas 
el 30 de julio próximo, no hubiesen realizado el cursillo de per
feccionamiento que determina el artículo '/.” de la Ley de 26 de 
enero de 1940, no podrán ser destinados a Escuelas nacionales 
hasta tanto no realicen éste, pera lo cual asistirán al que se cele
bre en las próximas vacaciones de verano y se les adjudicará la 
plaza en la misma forma que se señala en el número anterior.

3 .^ Los que no hayan cumplido el curso escolar completo de
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prácticas (diez meses) contmnarán hasta finalízario y se iroserio- 
narán de ana cscaela el día siguiente a la terminación del mismo, 
a cuyo efecto, los organismos provinciales referidos aplicarán las 
mismas normas que se establecen para los restantes. (Boletín Ofi

cial del 11.)

7 mayo. - 0. M. Hacienda, - Reintegro de ¡os duplicados del 
título de Bachiller,

Visto el expediente de duda instraído por la Delegación de Ha
cienda de Barcelona, en virtud de consulta formulada por el rec
tor de la Universidad de dicha ciudad, sobre validez de los pagos 
hechos durante el dominio rojo para la expedición de títulos de 
Bachiller, de los que en cumplimiento de la Orden ministerial de 
Educación Nacional de 28 de septiembre de 1939 deben expedir
se duplicados:

Resultando que esta disposición dice que son válidos los pagos 
hechos por el interesado o en su nombre para la expedición del tí
tulo correspondiente, lo que significa eximir de nueva imposición 
el documento expedido, en cuanto a la esencialidad de la tribución 
que le era aneja por consideraría ya satisfecha en los términos que 
se señalan:

Resultando que para Ia expedición de aquellos títulos se satis
fizo oportunamente, en papel de pagos al Est?do, las 37,50 pese
tas que el artículo 79 de la vigente ley del Timbre determina como 
reintegro para los de Bachiller, y que, dispuesta la nulidad de los 
mismos y canje por otros nuevos, al exigirse reintegro por estos 
se produciría una duplicación impositiva, admitida como válida la 
anterior;

Resultando que tanto Ia Inspección técnica del Timbre como la 
Abogacía del Estado de Barcelona, en sendos informes, aprecian 
que no se trata de nuevos títulos y sí de unos duplicados a loe 
que no debe exigiese otro reintegro;

Considerando que por el artículo 79 de Ia ley del Timbre se 
gravan los títulos de Bachiller con el de la clase tercera, de 37,50 
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pesetas, sin gae tn él se pievea el caso de que puedan ser duplica* 
dos, ya que, expedido un documento, los sucesivos que de él se 
extiendan hay que considerarlos como copias o certificados;

Considerando que de conformidad cen el criterio de las oficinas 
de información hay que reconocer que, efectivamepte, no se trata 
de nuevos títulos, lo que les exime, por Ia disposición ya apun
tada, de la tributación establecida en el artículo 79 de la ley del 
Timbre; pero que existe documento nuevo que no puede quedar 
sin reintegro, y en acatamiento de lo estatuido por el párrafo se
gundo del artículo 1.^ de la ley del Timbre, que' especifica que 
"para la tributación que corresponda en cada caso se atenderá, no 
a la ferma del documento ni a la denominación que se dé al acto 
o contrato que contenga, sino a la verdadera naturaleza del mis
mo", hay que determinados a los correspondientes fines, y que 
los documentos de referencia sirven para acreditar que se está en 
posesión del título definitivo, certificando, por tanto, de los es
tudios realizados y caracterizándolos a los efectos de la imposición; 
característica que .se acentúa con aquella diligencia que précisa el 
duplicado de haberse realizado la exacción inicial.

Este Ministerio se ha servido acordar que los duplicados de tí
tulos de Bachiller que se expidan en virtud de la Ordea de 28 
de septiembre de 1939, se considerarán para los efectos dei rein
tegro por timbre, como certificaciones de los mismos, y, por 
tanto, sujetos a timbre de clase séptima, de tres pesetas. (Boletín 
Oficial del 10.)

7 mays. .. 0. M. -* Creación de Escuelas.

Vistos los expedientes y copias de las actas juradas reglamenta
rias remitidas a este .Ministerio por las respectivas Inspecciones 
Provinciales de Primera Enseñanza sobre creación definitiva de 
las Escuelas nacionales concedidas a los Ayuntamientos que sé de
tallan en la adjunta relación, y teniendo en cuenta que, según, se 
justifica, se han dispuesto cuantos elementos son precisos para 
la adecuada instalación e inmediato funcionamiento de las Es
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cuelas solicitadas; que las correspondientes Corporaciones munici
pales están conformes con las obligaciones que sobre el particular 
les son propias; los favorables informes emitidos por Ias Inspec- 

_ciones Provinciales de Primera Enseñanza y que las Escuelas de 
referencia fueron ya concedidas provisionalmente con anterioridad 
a la fecha del Movimiento Salvador de España, con cargo' a los 
créditos figurados en- los Presupuestos vigentes en aquel entonces,

Este Ministerio ha dispuesto:
1 .’ Que se consideren creadas definitivamente las Escuelas Na

cionales que figuran en la relación que se acompaña según en la 
misma se expresa, siendo la dotación de las nuevas plazas de Maes
tros y Maestras nacionales la correspondiente ai sueldo de entrada 
de 1.000 pesetas y emolumentes legales; y

2 .’ Que por quien corresponda, y en la forma reglamentaria, 
se proceda al nombramiento de los. Maestros y Maestras que ha
brán de regentsr las plazas creadas definitivamente en virtud de 
la presente disposición. (Boletín Oficial del 17.)

7 mayo. - 0. - El concurso de fpbslado en Navarra.

Conforme a lo previsto en la instrucción 11 de la Orden cir
cular de 18 de abril próximo pasado (Boletín Oficial del 19). y 
teniendo en cuenta el régimen especial de la provincia de Navarra 
en materia de provision de Escuelas, esta Dirección General, para 
la celebración del concurso general de traslado del Magisterio en 
relación con la misma, tiene a bien dictar las siguientes normas:

I.* Se convoca concurso general de traslados para proveer las 
Escuelas vacantes definitivas en la provincia de Navarra que se 
hubieren producido basta el 31 de diciembre de 1940. Se, aplica
rán integramente a este concurso los números 1.^ (en su primer 
párrafo), 2.'’ y 3.’ de la Orden ministerial de 2 de abril último. 
(Boletín Oficial del 4).

^•^ P°^ el tumo de traslado, en el que se refunde el forzoso 
y.el voluntario, así corno dentro de éste la cualidad de consortes, 
podrán obtener Escuela en este concurso todos los Maestros na- 
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cidiales propietarios que reúnan las condiciones generales seáah' 
das en el número 2.^ de la Orden citada, siendo obligatoria la 
concurrencia para todc: los que tienen en Navarra escuela en pro
piedad provisional sin haber obtenido aún desde su ingreso es
cuela definitiva. Los Maestros cursillistas del Grado Profesional, 
reingresados y Caballeros Mutilados (de nuevo ingreso) que se 
hallen en este caso podrán solicitar toda clase de vacantes.

Los Maestros propietarios definitivos de la provincia de Na
varra sancionados con traslado dentro de la misma o con separa
ción temporal con pérdida de escuela, vueltos al servicio y los 
trasladados por expediente gubernativo, todos los cuales desempe
ñan Escuelas en Navarra en propiedad provisional, podrán aspirar 
solamente a plazas de censo análogo o inferior a ia última que 
desempeñaron en propiedad definitiva; pero no a esta, aunque se 
halle vacante. En estas condiciones, únicamente podrán pedir Es
cuelas de Navarra. Con Ias Escuelas desiertas de este concurso se 
abrirá otro análogo, rápido, si hubiere lugar, que convocará la 
Junta Superior de Educación de Navarra y tramitará la Sección 
Administrativa de dicha provincia, para adjudicar destino a los 
Maestros obligados s tomar parte en el primero y no hubieran ob
tenido plaza en él. Si ultimado este segundo concurso quedaran 
todavía Maestros de éstos sin destino definitivo, serán destinados 
fuera de Navarra en la forma que previene la Orden ministerial 
de 2 de noviembre de 1939, a la terminación del concurso.

En el mismo caso se hallarán los Maestros provisionales san
cionados, de nuevo ingreso, pero a éstos, agotados los dos con
cursos antes citados, sin obtener destino definitivo en Navarra, se 
les aplicará la instrucción primera de la Orden de 18 de abril úl
timo, adjudícándoselcs Escuela de dicha provincia.

De las Escuelas que estos Maestros se encuentren desempeñando 
que figuren anunciadas como vacantes definitivas para proveer en 
este concurso, no se dará posesión a los Maestros que las obten
gan en el mismo hasta que se hayan llevado a efecto los traslados 
de los sancionados o trasladados por expediente gubernativo. La 
Sección Administrativa de Primera Enseñanza de Navarra, cuan- 
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do se ptegeuic este caso, dará cuenta a la de la provincia a qnc 
pertenezca el Maestro a que correspondió Escuela, tanto de la 
prórroga de su posesión como de la fecha en que debe incoiporarse.

Por censo análogo, según el Decreto de 20 de diciembre de 1934. 
se entenderá: Todas las Escuelas que no excedan de 500 habitan
tes: a las que excediendo de 500 habitantes y no pasen de 5.000, 
haya diferencia de menos de 100 habitantes entre la última ser
vida en propiedad definitiva y la que se solicite: de 200 habitan
tes de diferencia, entre Escuelas de 5.000 a 10.000: de 300, de 
10.000 a 15.000: de 500. de 15.000 a 20.000. y de 1.000 ha
bitantes. de 20.000 en adelante.

La especialidad de este concurso en la provincia de Navarra sólo 
se refiere al nombramiento de Maestros para Escuelas de la mism.a. 
y las peticiones de los que se encuentren destinados actualmente 
en ella y que deseen Escuela en el reeto de España, se tramitarán 
por la Sección Administrativa de Navarra, como previene la Or
den de 2 de abril último para Ias demás Secciones,

3 .^ Por este turno se adjudicarán Ias vacantes existentes: en 
las poblaciones de 10.000 y menos habitantes, la totalidad: en 
las de más de 10.000 habitantes, el 50 por 100. y la mirad res
tante para concurso-oposición. El exceso indivisible se aumentará 
d 50 por 100 del turno de traslado.

Se señalarán las Escuelas que correspondan a consortes, según 
1.a proporción marcada por el número octavo, a fin de que las 
Corporaciones proponentes puedan tener en cuenta esa circunstan
cia a favor de los aspirantes que lo sean como consortes. A este 
efecto, se aplicarán, en lo que proceda, los números 8.". 9.^ y 10 
de la Orden de 2 de abril último.

4 .^ Igualmente serán de aplicación íntegra los números 11 y 
á2 (en su primer párrafo), 13, 14, 15 y 16 de la Orden pre
citada. Las circunstancias meritorias enumeradas en lo.s números 
7S y 12 se justificarán en la forma dispuesta en el último pá
rrafo del número 7,’,

5 .^ Las Secciones Administrativas unirán a la instancia y a 
la documentación informe con los datos que exige el número 17, 
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peto sin puntaación. enumerando, en cambio, todas las circuns
tancias meritorias que aleguen los aspirantes. En este concurso es
pecial no se precisan fichas.

6 ? Los plazos de exhibición de listas y reclamaciones a que 
se contrae el número decimonoveno se referirán a la admisión dd 
expediente, con indicación de los méritos alegados, sin contener 
puntuación,

7 .’ Los concursantes presentarán instancia y documentación 
independiente para las Escuelas de Navarra que soliciten al fina
lizar el. lapso de cinco días de que hace mención el párrafo se
gundo del número 19; las Secciones Administrativas de Primera 
Enseñanza las remitirán a la de Navarra ordenadas alfabéticamen
te por apellidos, acompañando Ía documentación y relación du
plicada de las que se envían, por el mismo orden, y anunciando 
anticipadamente por telégrafo el envío, a fin de que sean espera
das todas antes de seguir la tramitación. El telegrama se cursará 
al siguiente día de terminar el lapso de cinco días antes aludido.

8 .’ La Sección Administrativa de Navarra, después de recibi
das todas las peticiones, que unirá a las que ella misma reciba de 
los Maestros de su provincia, formará una relación alfabética por 
apellidos, en Ia que consten los siguientes datos: apellidos y nom
bre, Escuela que sirve, número y clase del Escalafón, méritos jus
tificados, servicios en la Escuela y en la carrera y Escuelas que 
solicita, por orden de preferencia. Esta relación, aprobada previa
mente por la Junta Superior de Educación de Navarra, se publi
cará en el Boletín Oficial de aquella provincia, para que las enti
dades locales (Ayuntamiento, Concejos, Juntas de Distrito escolar, 
según los casos, ya establecidos en la actualidad por la Diputación 
foral y provincial de Navarra), formulen propuesta unipersonal 
por orden en que desean a los aspirantes, haciéndole a favor de 
varios, por sí el primero o sucesivos obtuvieren otra Escuela en 
el mismo concurso. Las entidades proponentes habrán de agotar, 
en cuanto puedan, las posibilidades de propuesta para que, si es 
factible, se provean en propiedad, como normalmente deben es
tarlo, todas las Escuelas.
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9 .’ El plazo de propuesta será de quince días naturales, a par
tir del siguiente al en que termine de publicarsc la relación de 
aspirantes en el Boletín Oficial de la provincia, finalizado el cual, 
b Sección Administrativa de Navarra, a la que habrán de remi- 
tirse en copia certificada y reintegrada del acta correspondiente, 
acoplará las propuestas parciales en una general, que someterá a 
la • aprobación de la Junta Superior de Educación de la provincia, 
y ésta la elevará a la Dirección General de Primera Enseñanza para 
su resolución provisional, publicándose seguidamente en el Boletín 
Oficial del Estado, con un plazo de quince días para reclamacio
nes, que será elevada a definitiva por esta Dirección an^es del día 
primero do enero de 1942, fecha en que han de posesionarsc los 
Maestros de sus nuevos destinos.

10 . Es compatible tomar parte en eate concurso y en el del 
resto de España, y podrán renunciarse uno de los nuevos desti
nos si se alcanzara plaza en ambos. La renuncia hab^á de hacerse 
ourante el plazo de reclamaciones a las pronuestas provisionales 
de los dos concursos, que se publicarán conjuntamente en el Bo
letín Oficial del Estado. También se admitirán en igual tiempo las 
renuncias de 'los cónyuges que no resulten destinados en la misma 
localidad. Por ningún otro motivo se aceptarán renuncias de las 
plazas para las que sean nombrados los Maestros solicitantes en 
la resolución provisional.

Las vacantes renunciadas Icgalmente se considerarán como de
siertas del concurso.

11 . Se aplicarán a este concurso los números 24 y 25 de la 
Orden de 2 de abril último, adaptándose en su día, a la provincia 
de Navarra, lo dispuesto en el número 24; asimismo, serán de 
aplicación cuantas disposiciones generales dicte o haya dictado esta 
Dirección y no contravengan las contenidas en esta Orden. (Bole- 
:ín Oficial del 13.)
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8 mayo. - 0. M. - Aprobación de libros de texto.

Disuelta por Orden ministerial de esta fecha la Comisión Dic- 
taminadora de Libros de Texto, y pasando sus funciones a de
pender del Consejo Nacional de Educación, se hace necesario re
gular el procedimiento que ha de seguirse en lo sucesivo para la 
declaración de meritos y la aprobación de los textos de las distin
tas ramas de la enseñanza.

Medidas todas las circunstancias del caso,
Este Ministerio ha tenido a bien disponer:
1.9 La tramitación de! expediente correspondiente para la de

claración de méritos y aprobación de los textos de las distintas ra
mas de la enseñanza se hará por conducto de la Dirección Gene
ral respectiva.

2.9 La citada Dirección General correspondiente pasará el li
bro a informe del Consejo Nacional de Educación, el cual, de 
acuerdo con lo establecido en el apartado bj del articulo duodé
cimo de la Ley de 13 de agosto de 1940, dictaminará sobre la 
declaración de méritos del libro y aprobación deí texto.

3.9 Si el dictamen fuera favorable y, una vez recibido en la 
Dirección general, ésta lo pasará a informe de la de Archivos y 
Bibliotecas, la cual dictaminará sobre las características técnicas 
externas del libro.

4.9 Devuelto el libro a la Dirección general respectiva, ésta 
resolverá en resolución motivada. (Boletín Oficial del 15.)

9 maye. - 0. M. - .Oficina de Publicaciones.

La Orden de 17 de marzo del año próximo pasado creó la Ofi
cina de Publicaciones del Ministerio. Promulgada la Ley de crea
ción de! Consejo Nacional de Educación, de 13 de agosto de 1940, 
y previendo el artículo tercero de dicha Ley que todos los servi
cios referentes a Estadística docente, régimen de publicaciones ofi- 
cialc.' y la formación deí Archivo y Bibliotecas necesarios para el 
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foocionanjíento del Consejo dependerán de la Secretaría General 
del mismo,

Este Ministerio tiene a bien disponer:
l.*^ Queda disuelta la Oficina de Publicaciones de este Mi

nisterio.
2.® Todos los servicios que actualmente constituyen dicha Ofi

cina pasan a depender de la Secretoria General del Consejo Na
cional de Educación.

3.*^ Por unto, dependerán de la referida Secretaría General la 
Revista Ífadonal de Educación y el Boletín Oficia! del Ministerio. 
(Boletín Oficial del 15.)

9 maye. - 0. M. - Escuela preparatoria de Seminario.

El Ministerio ha dispuesto:
2.’ Que se considere creada definitivamente y con el carácter 

de preparatoria para el ingreso en el Seminario una Escuela na
cional de Primera enseñanza en cada una de las siguientes diócesis;

Una a cargo de Maestro, aneja ai Colegio Apostólico de Nues
tra Señora de la Cabeza, de Motril (Granada).

Una a cargo de Maestro en la diócesis de Guadix (Cunada).
Una a cargo de Maestro en la diócesis de Jaén.
Una a cargo de Maestro en la diócesis de Burgo de O.sma (So

ria).
2.'’ La dotación de estas plazas será la correspondiente al suel

do personal que en el Escalafón del Magisterio tengan los Maes
tros que se nombran para las mismas, y para la provisión de Ias 
resultas se considerarán creadas otras tanta.s pl?.zas de Maestro, do
tadas con el sueldo de entrada de 4.000 pesetas y emolumentos le
gales, con cargo al capítulo I. artículo l.*^. grupo 2.". concepto 
2.*? del Presupuesto de este Departamento.

3.^ El nombramiento de los Maestros que hayan de regentar 
las Escuelas preparatorias que se crean en virtud de esta disposi
ción por la Dirección General de Primera Enseñanza. (Boletín 
Oficial del 15.) .
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9 mayo. - 0. M. - Cuestionarios de Enseñansa medía.

También se ha dispusto que pasen a informe del Consejo Na
cional de Educación los anteproyectos de cuestionarios de Ense
ñanza media. (Boletín Oficial del 15.)

9 mayo. - 0. M. - Comisión dictaminadora ¿e libros de texto.

El Ministerio ha tenido a bien disporter:
1 .’ Queda disuelta la Comisión dictaminadora de libros de 

texto para Ia Segunda enseñanza, pasando sus funciones a depen
der dcl Consejo Nacional de Educación.

2 .^ Se da las gracias a los componentes de la referida Comi
sión por los servicios prestados. (Boletín Oficial del 15.)

« 0 mayo. - 0. - Situación de los Maestros de las Escuelas Prtpa- 
parstorias de Institutos.

Para resolver la situación en que se encuentra el personal del 
Magisterio Primario que prestaba servicios en los Institutos-Es
cuelas, así como en Ias Preparatorias de. los Institutos de Ense
ñanza media, clausurados, y .teniendo en cuenta lo dispuesto en el 
artículo 2.^ de la Orden de 12 de marzo de 1.932,

Esta Dirección General dispone que los Maestros y Maestras 
de los mismos se entiendan comprendidos en el artículo 4.'’ de la 
Orden de 2 dei actual (Boletín Oficial del 4), y que en el con
curso general tomen parte por el turno de traslado forzoso como 
Maestros de las Escuelas que desempeñaban al ser designados para 
los referidos Institutos-Escuelas, excepto los comprendidos en la 
Orden ministerial de 2 de octubre de 1934, que se considerarán 
Maestros de la capital en que radicaban los referidos Centros. Los 
interesados solicitarán por conducto de la Sección Administrativa 
de la provincia a que pertenecieron; bien entendido que la falta 
de cumplimiento implicará la pérdida de sus derechos profesiona
les en el Magisterio Nacional,
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provisionalmente, y sin perjuicio de lo anterior, las Juntas Pro
vinciales de Primera enseñanza adjudicarán destino a los que se 
encuentren pendientes de colocación (ilegible) de la 
provincia, en la forma prevista por la Orden ministerial de 20 de 
agosto de 1938 para cursillistas y del Plan profesional. (Boletín 
Oficial del 19.)

13 mayo. - 0. M. > Huminación de fes Centros docentes.

Los estudios y experiencias efectuados en diversos países han 
venido a demostrar la directa influencia que ejercen Ias deficien
cias de iluminación en el considerable número de enfermedades vi
suales que se producen dentro de la edad escolar, algunas de las 
cuales, como la miopía, han llegado a producir porcentajes alar
mantes.

En su virtud.
Este Ministerio se ha servido disponer lo siguiente:
En todos los Centros docentes que se proyecten o reformen en 

lo sucesivo se tendrá en cuenta que los valores mínimos de la 
iluminación, tanto natural como artificial, habrán de ser los si
guientes:

Auditorios y lugares de reunión: 30 lux.
Auditorios, si hubiese necesidad de tomar en ellos notas o apun

tes: 100 lux.
Salas de dibujo; 150 lux.
Salas de estudio: 100 lux.
Bibliotecas: 100 lux.
Museos, salas de mapas y análogos: 60 lux.
Salas de trabajo manual: 80 lux.
Salas de bordados y costura: 120 lux.
Pasillos, galerías de acceso a clases y similares: 30 lux.
Salas de recreo, gimnasios y similares: 70 lux.
Para evitar fenómenos de deslumbramiento deberá suprimirse la 

acción directa de la luz artificial sobre los ojos de los alumnos, 
envolviendo los puntos de luz dentro de globos difusores, cuyo 

333
23

MCD 2022-L5



13 MAYO. — AxNÜARIO DEL MAESTRO

brillo no será superior a 0,3 bujías por centímetro cuadrado. Los 
aparatos estarán colocados fuera del campo visual de los escolares.

Con objeto de que la distribución de la luz sea lo más uniforme 
posible, la separación de los aparatos no será mayor que la de su 
altura sobre el piso del local.

Las disposiciones de la presence Orden se aplicarán a todos los 
establecimientos de nueva creación. Su implantación en los ya exis
tences sc realizará paulacinamente, según las posibilidades y carac
terísticas que en cada caso se determinen por este Departamento. 
(Boletín Oficiol del 15.)

15 mayo. . 0. - Cjoncurso-oposieión a Direccione# de Graduadas 
Anejas a Escudas Normales.

En uso de las facultades que me confiere el número 24 de la 
Orden ministerial de 2 de abril último (Boletín Oficial dd 4), 
esta Dirección General ha tenido a bien disponer:

i.'’ Convocar concurso-oposición pata proveer las plazas va
cantes de Direcciones de Escuelas graduadas anejas a las Norma
les de Alava. Albacete, Alicante, Cáceres, Cádiz, Cuenca, Granada, 
Guipúzcoa, Huelva, La Laguna, León, Logroño, Madrid, Nava
rra, Teruel y Valencia (directores) ; de Alicante, Almería, Cór
doba, Oviedo. Pontevedra y Vizcaya (directoras).

2 .'^ Podrán tomar parte en este concurso-oposición los Maes
tros y Maestras que cuenten con diez años de servicios en propie
dad en el Magisterio Nacional y los que actualmente desempeñen, 
con carácter provisional, algunas de las Direcciones anunciadas en 
esta Orden: los procedentes de la Escuela Superior del Magisterio 
y los licenciados en la Sección de Pedagogía, con cinco años de 
servicios computados en la misma forma que los anteriores. Es 
requisito indispensable a los solicitantes el carecer de nota desfa
vorable. cualquiera que sea, a consecuencia de expediente de de
puración o gubernativo, y los jefes de las Secciones Administra
tivas no admitirán las peticiones de Maestros que no reúnan es
ta condición.
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3 .’ Allies del día 30 del actual los aspirantes dirigirán sos 
instancias a la Sección Administrativa de Primera Enseñanza de 
la provincia donde radiquen las Escuelas vacantes a que desean 
opositar, acompañando hoja de servidos certificada y la cantidad 
de 60 pesetas como derechos de examen, que se justificará me
diaste recibo unido a la documentación.

Acompañarán, además:
a) Una exposición detallada de su labor profesional, con el 

visto bueno 0 informe del inspector de la zona, 0 cl visto bueno 
0 informe del director de la Escuela Normal respectiva, y méritos 
en relación con el Movimiento, probados documental mente; y

b) Un trabajo escrito sobre organización y disciplina de una 
Escuela graduada urbana, problemas que plantea e ínsíitucioncs 
que en ella deben funcionar, según el criterio del aspirante.

4. 9 Constará el concurso-oposición de los siguientes ejercicios:
a) Escrito, que consistirá en el desarrollo de dos temas: uno. 

sobre Religión, y otro, sobre doctrina del Movimiento, con apli
caciones didácticas a la Escuela.

b) Escrito sobre un terna de organización escolar o metodo
logía, leído después ante el Tribunal, que podrá pedir aclaracio
nes a los puntos expuestos.

c) Oral, sobre un tema de Pedagogía fundamental e Historia 
de la Pedagogía, especialmente española.

Les temas para los ejercicios escritos 5' oral serán sacados a Ia 
suerte en la misma sesión del cuestionario que se publicará por 
este Ministerio el día 20 de los corrientes.

5 .‘’ Los ejercicios de oposición se celebrarán en las respectivas 
provincias (donde existan vacantes), ante un Tribuna! formado 
por dos profesores o profesoras de Escuela Normal, un Inspector 
0 Inspectora de Primera enseñanza, un Director o Directora de 
aneja a Normal o Escuela graduada y el Profesor de Religión de 
la Escuela Normal. El presidente será designado directaraente por 
este Ministerio entre los vocales nombrados, y de secretario ac
tuará el Director o Directora de aneja a Normal o Escuela gra
duada.
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6 .^ Los ejercicios durarán, como tiempo máximo, dos horas 
los escritos y una el oral.

7y El Tribunal provincial, calificados los ejercicios efectua
dos ante el mismo, formará la lista de aptos, que no podrá exce
der de tres por vacante, cnviándola a esta Dirección General.

8 .’ El Tribunal que habrá de realizar la selección entre los 
declarados aptos por los Tribunales provinciales, teniendo en cuen
ta los ejercicios a que se refíerer. los apartados a) y b) del núme
ro S.*?, estará constituido, en Madrid, por un Consejero nacional 
de Educación, de la Sección tercera, como presidente; un Direc
tor o Directora de Escuela Normal, un Inspector o Inspectora 
de Primera enseñanza del Escalafón correspondiente, un Profesor 
de Religión de Escuela Normal, un Director o Directora de aneja 
a Normal o de Escuela graduada, como secretario. Este Tribunal 
designará el aprobado para cada vacante.

9 .’ El Tribunal de provincias clasificará a los opositores en 
el término improrrogable de quince días, a partir de la fecha del 
primer ejercicio, debiendo terminar su misión el de Madrid en el 
de veinte, sometiendo la propuesta de aprobados a la confirma
ción de ésta Dirección General.

10 . Los ejercicios darán comienzo el día 10 de junio próxi
mo. El día 5 del mismo mes las Secciones Administrativas de Pri
mera enseñanza remitirán a la Habilitación de este Ministerio, 
para su oportuna distribución, Ia cantidad recaudada por dere
chos de examen, deduciendo los gastos de giro, y en esta misma 
fecha harán entrega a los Presidentes de los Tribunales, mediante 
acta, de la lista de admitidos y documentación conespondiente. los 
que procederán a publicaría, citando a los opositores para actuar 
en el primer ejercicio en "la fecha indicada anteriormente.

11 . Por esta Dirección General se resolverán cuantas dudas se 
susciten en la interpretación de esta Orden. (Boletín Oficial del 15.)
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13 mayo. - 0. - Concuixo-oposición a Secciones de Graduadas 
Anejas a Sseueia Normal.

En «so de las facultades que me confiere el número 24 de la 
Orden ministerial de 2 de abril último (Bolethi Oficial del Esta
do del 4}, '

Esta Dirección General ha tenido a bien disponer:
1 .'^ Convocar concurso-oposición para proveer Ias plazas vacan

tes de Secciones de Escuelas graduadas anejas a las Normales de 
Alava, 1: Albacete. 4: Alicante. 3; Avila, 3: Badajoz. 2: Ba
leares. 2: Barcelona, 1: Burgos, 4: Cáceres. 3: Cádiz, 4: Ciudad 
Real, 2: Córdoba. 2: Coruña, 1; Gerona. 1: Gramada. 5; Gua
dalajara, 1: Huelva, 4; Jaén, 1; La Laguna, 2: León, 3: Léri
da. 4; Logroño, 4: Malaga, 3: Murcia. 3: Navarra, 3: Orense. 
1: Oviedo. 4; Salamanca, 1: Santiago. 1: Soria, 2: Tarragona, 1: 
Teruel. 4; Toledo, 2: Valladolid. 1: Zamora, 1. y Zaragoza, 2 
(Maestros): de Alava, 1: Albacete, 3: Alicante, 2: Avila, 2; 

Baleares. 1: Burgos, 3: Cáceres. 1: Cádiz, 1: Castellón, 2: Ciu
dad Reai, 1: Córdoba, 1: Granada, 4; Guadalajara, 1; Jaén. 3: 
La Laguna, 2; Lérida, 2: Logroño, 2: Madrid, 3; Málaga, 1 ; 
Murcia, 1: Navarra. 3: Oviedo. 1: Pontevedra. 2: Santander, 1 
Soria, 1: Toledo. 1; Valencia. 2: VÍKcaya. 2: Zamora, 1. v 
Zaragoza. 2 (Maestras).

2 .’ Podrán tomar parte en este concurso-oposición los Maes
tros y Maestras que cuenten con cinco años' de servicios en pro
piedad en el Magisterio nacional y los que actualmente desempe
ñen, con carácter provisional, alguna de las Secciones anunciadas 
en esta Orden; los procedentes de la Escuela Superior del Magis
terio y los licenciados de la Sección de Pedagogía con tres años 
de servicios computados en la misma forma que los anteriores. E.s 
requisito indispensable a los solicitantes el carecer de nota desfa
vorable, cualquiera que sea, a consecuencia de expedientes de de
puración o gubernativo, y los jefes de las Secciones Administra
tivas no admitirán' la.s peticiones de Maestros que no reúnan esta 
condición.
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3* Antes dd 30 del actual los aspirantes dirigirán sus instan
cias a la Sección Administrativa de Primera Enseñanza de la pro
vincia donde radiquen las Escuelas vacantes a que deseen opositar, 
acompañando hoja de servicios certificada y Ia cantidad de 60 pe
setas, como derechos de examen, que se justificará mediante reci
bo unido a la documentación. Acompañarán, además;

a) Exposición detallada de su labor profesional probada do- 
cumentalmcnte con d visto bueno del Inspector de la zona y mé
ritos en relación con cl Movimiento; y

hi Trabajo escrito sobre organización de un grado en la Es
cuela .anej'a a la Normal, cuestionario de las materias de enseñan
za y problemas que esto puede ocasionar.

■4.'^ Constará el concurso-oposición de los siguientes ejercicios:
a) Escrito, que consistirá en el desarrollo de dos ternas, uno 

sobre Religión y otro sobre doctrina del Movimiento, con aplica
ciones didácticas a la Escuela.

b) Praedico, desarrollando ante un grupo de niños una lec
ción del cuestionario, breve, formada por el Tribunal antes de 
cada sesión,

d Oral, sobre un terna de Pedazoghs fundamental c Historia 
da ha Pedagogía, especialmente crpañola.

Los ternas para los ejercicios, escrito y oral, serán sacados a la 
suelte del cuestionario que sc publicará por 'este Mmbterio el di.a 
10 de innio próximo, y serán desarrollados en la misma sesión.

ii .^ Los ejercicios d^ oposición se celebrarán en las provincía-s 
donde existan vacantes, ante un Tribunal formado por dos Pro
fesores o Profesoras numerarios de Escuela Normal, un Inspector 
o Inspectora de Primera enseñanza, un Profesor de Religión de 
E.scucla Normal, un Director o Directora de aneja a Normal o 
Escuela graguada. La presidencia recaerá en uno de ellos, desig
nado directamente por este Ministerio, y de secretario actuara el 
Director o Directora de aneja a Normal o Escuela graduada.

6 .*’ Ejerckio escrito, durará como tiempo máximo hora y 
medía- media hora el ejercicio práctico y una el oral, pudiendo 
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disponer para d práctico de medía hora, con el íin de preparar 
el mismo.

7S El Tribunal de la provincia, teniendo en cnenta los ejer
cicios efectuados ante el mismo, formará la lista de aptos, que no 
"podrán exceder del triple de las vacantes, enviándolas a esta Di
rección General.

8 .’ El Tribunal que habrá de realizar la selección entre los 
declarados aptos por los Tribunales provinciales, teniendo en cuen
ta los ejercicios a que se refieren los apartados a) y b) del núme
ro 35, estará constituido en Madrid por un Consejero nacional 
de Educación de la sección tercera, presidente: un director o di
rector de Escuela Normal, un Inspector o Inspectora de Primera 
enseñanza del Eccalafón correspondiente, un Profesor de Religión 
de Escuela Normal, un Director o Directora de aneja a Normal 
o de Escuela graduada, secretario. El Tribunal designará el apro
bado para cada vacante.

9 .*? Los Tribunales de las provincias clasificarán a los oposito
res en el término improrrogable de quince días, debiendo terminar 
su misión el de Madrid en el de veinte, sometiendo la propuesta 
de aprobados a la confirmación de esta Dirección General.

10 . Los ejercicios darán comienzo el día 30 de junio próxi
mo. El día 5 del mismo mes las Secciones Administrativas de Pri
mera enseñanza remitirán a la Habilitación de este Ministerio, pata 
su oportuna distribución, la cantidad recaudada por derecho de 
examen, deduciendo los ga.stos de giro, y en esta misma fecha ha
rán entrega a los presidentes de los Tribunales, mediante acta, de 
la lista de admitidos y documentación correspondiente, que proce
derán a publicaría, citando a los opositores para actuar en el pri
mer ejercicio en la fecha indicada anteriormente.

11 . Por esta Dirección General se resolverán cuantas dudas 
se susciten en la interpretación de esta Orden. (Boletín Ofizial 
del 15.)
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13 mayo. - 0. - Concurso-oposición a Direcciones do Graduadas 
de seis o más grados.

Para dar cumplimiento a lo dispuesto en el número 24 de la 
Orden ministerial de 2 de abril último (Boletín Oficial del Estado 
del 4), y en uso de las facultades que me confiere esta Dirección 
General, be tenido a bien disponer:

I .^ Convocar un concurso-oposición para proveer las Direc
ciones de Graduadas de seis o más grados situadas en capitales de 
distritos universitarios, y el 50 por 100 de las restantes de Di
recciones de Graduadas, también de seis o más grados, compren
didas en el articulo 6.” del Decreto de 25 de noviembre úítimo.

2 .^ Podrán tornar parte en dicho concurso-oposición los Maes
tros y Maestras que cuenten con cinco años de servicios en pro
piedad en el Magisterio nacional, los procedentes de la Escuela Su
perior del Magisterio y los licenciados de la Sección de Pedagogía 
de la Facultad de Filosofía y Letras que tengan tres años de ser
vicios en igualdad de condiciones que los anteriores; además, po
drán acudir los que han venido desempeñando dichos cargos pro
visionalmente. nombrados por esta Dirección General. Es requisi
to indispensable a los solicitantes carecer de nota desfavorable, cual
quiera que sea, a consecuencia de expediente de depuración o gu
bernativa, y los jefes de las Secciones Administrativas no admitirán 
las peticiones de Maestros que no reúnan esta condición,

3 .*^ Antes del día 15 de junio próximo los aspirantes solici
tarán de la Dirección General de Primera Enseñanza, por conduc
to de la Sección Administrativa de la provincia donde ejerzan ac
tualmente, tomar parte en el referido concurso-oposición, acompa
ñando a la instancia hoja de servicio certificada y recibo de haber 
entregado la cantidad de 60 pesetas, como derechos de examen en 
la referida dependencia. Al mismo tiempo incluirán cuantas prue
bas estimen pertinentes para probar su capacidad profesional, es
tudie} y méritos que tengan contraídos en relación con el glorioso 
Movimiento nacional y cargos desempeñados por orden de este Mi
nisterio después del 18 de julio de 1936.
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4 .’ Los opositores presentarán, además, los siguientes traba
jos:

a) Una exposición de su labor profesional en la Escuela, que 
entregarán a la Inspección de Primera enseñanza y previo' informe 
del Inspcc’or jefe, asesorado por el de zona a que pertenezca el 
Maestro solicitante, se remitirá a la Sección Administrativa para 
incorporatio al expediente del interesado.

b) Una exposición del concepto que tiene el opositor sobre 
la Escuela graduada en cuanto a su organización y problemas que 
¡a misma plantea. Esta exposición la unirá al expediente al solicitar 

■ante la Sección AdmiDÍstrativa,
5- ^ El concurso-oposición constará de los siguientes ejercicios:
a) Escrito, sobre dos ternas: uno de Religión y otro de doc

trina del Movimiento, con aplicación a la Escuela.
b) Escrito, sobre un tema de Metodología y Organización es

colar.
c) Ora!, sobre un tema de Pedagogía fundamental e Historia 

dí Ia Pedagogía.
Estos eiercicicos serán sacados a la suerte entre los temas con

tenidos en el cuestionario, que p ibíicará el 25 de junio próximo 
vi Ministerio de Educación Nacional.

6 .^ En cada capital de distrito universitario habrá dos Tri
bunales compuestos como .sigue: dos Profesores numerarios de Es
cuda Norma!, uno de la Sección de Ciencias y otro de Letras: un 
Inspector de Primera enseñanza, un Profesor de Religión de Es
cuela Normal o sacerdote, designado por la jerarquía eclesiástica, y 
un Director de Graduada o Maestro nacional. El segundo Tribu
nal estará constituido por dos Profesoras numerarias de Escuela 
Normal, una de la Sección de Ciencias y otra de Letras; una Ins
pectora de Primera enseñanza: un Profesor de Religión o sacer
dote, designado por la jerarquía eclesiástica, y una Directora de 
graduada o Maestra nacional. El presidente de ambos Tribunales 
será designado directamente por el Ministerio entre los vocales nom
brados, y de secretario actuará el Director o Maestro y Directora 
o Maestra que forman parte de cada uno de los Tribunales.
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7 .® El Tribun,n, en vista de las actuaciones de los opositores, 
formulará Ia lista de los aptos, que remitirá a la Dirección Gene
ral, en unión de los expedientes y de todas las actuaciones, no pu
diendo proponer un número de opositores superior al triple del 
número de plazas anunciadas en el distrito universitario.

8 .^ Para ultimar la selección de los opositores propuestos en 
los diferentes distritos universitarios se constituirá un Tribunal 
en Madrid, compuesto por un Consejero nacional de” Educación de 
la Sección tercera, que actuará como presidente: un Profesor o 
Profesora de Escuela Normal: un Inspector o Inspectora de Pri
mera enseñanza del Escalafón correspondiente: un Director o Di
rectora de Escuela Graduada, que actuará de secretario, y un Pro
fesor de Religión de Escuela Normal. Dicho Tribunal, en vista de 
los opositores propuestos en los distritos universitarios y los mé
ritos probados 'que consten en sus expedientes, juntamente con los 
trabajos que revelen la labor profesional del interesado, indicados 
en el número 4.’, formulará la propuesta definitiva, que remitirá 
a la Dirección General de Primera Enseñanza.

9S Los ejercicios comenzarán el día 15 de julio próximo, 
para finalizar con anterioridad al 15 de septiembre siguiente. Las 
Secciones Administrativas de Primera Enseñanza entregarán, me
diante acta, a los Presidentes de cada Tribunal, las listas de opo
sitores admitidos, al primero, la de Maestros, y al segundo, la de 
Maestras, con la documentación correspondiente, el día I.’^ de ju
lio. y éstos la publicarán citando a los opositores para actuar en 
la fecha indicada anteriormente.

En el mismo día remitirán a la Habilitación de este Minisre- 
rio la cantidad recaudada como derechos de examen, para la dis
tribución oportuna, descontando los gastos de giro. (Boletín Ofi
cial del 15.)
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13 maye. - 0. - Concurso-oposición a Escuela* de poblaciones 

de 10.000 habitantes.

Para dar cumplimiento a lo dispuesto en el número 24 de la 
Orden de 2 de abril último del Boletín Oficial del Estado del 4, 

Esta Dirección General se ha servido disponer:
IS Se convoca un concurso-oposición 'para proveer el 50 

por 100 de las Escuelas vacantes, simadas en poblaciones de más 
de 10.000 habitantes, comprendidas en el artículo 4.^ del De
creto de 25 de noviembre último.

2.^ Podrán tomar parte en dicho concurso-oposición los Maes- 
itos nacionales con tres años de servicios, en propiedad, en el Ma
gisterio Nacional. Es requisito indispensable a los solicitantes ca
recer de nota desfavorable, cualquiera que sea, a consecuencia de 
expediente de depuración o gubernativo, y los Jefes de las Sec
ciones Administrativas no admitirán las peticiones de los Maestros 
que no reúnan, esta condición.

3.9 Antes del día 15 de junio próximo los aspirantes solici
tarán de la Dirección General de Primera Enseñanza, por conducto 
de la Sección Administrativa de la provincia donde ejerzan actual
mente tomar parte en el referido concurso-oposición, acompañan
do a la instancia hoja de servicios certificada y recibo de haber en
tregado la cantidad de 60 pesetas, como derechos de examen, en 
la citada dependencia. Al mismo tiempo incluirán cuantas pruebas 
estimen pertinentes para probar su capacidad profesional, cargos de 
confianza, desempeñados por orden de este Ministerio y demás 
méritos en relación con el Glorioso Movimiento nacional.

4.9 Al presentar el expediente indicado en el húmero anterior 
acompañará cada aspirante una Memoria sobre organización esco
lar, reflejando el criterio personal del opositor. Dicha Memoria 
será presentada en la Inspección y remitida, previo informe del 
Inspector-jefe, a la Sección Administrativa, pata incorporada al 
expediente del interesado.

5.9 El concurso-oposición constará de los siguientes ejercicios:
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a) Escrito, sobre dos temas: uno de Religión y otro de doc- 
trina del Movimiento con aplicación a la Escuela.

b) Escrito, sobre un tema de Metodología y organización es
colar.

c) Oral sobre un tema de Pedagogía fundamental e Historia 
de la Pedagogía.

Estos ejercicios serán sacados a 'a suerte entre los temas con
tenidos en el cuestionario, que publicará este Ministerio el día 25 
de junio próximo.

6 .’ En cada capital de distrito universitario habrá do.s Tribu
nales. compuesto como sigue: Dos Profesores numerarios de Es
cuela- Normal, uno de la Sección de Ciencias y otro de Letras; un 
Inspector de Primera Enseñanza; un Profesor de Religión de Es
cuela Normal o sacerdote, desmnado por la Jerarquía eclesiástica, 
y un Director de Graduada o Maestro nacional. El segundo Tribu
nal estará constituido por dos Profesoras numerarias de Escuela 
Normal, una de la Sección de Ciencias y otra de Letras; una Ins
pectora de Primera Enseñanza; un Profesor de Religión o sacer
dote, designado por la Jerarquía eclesiástica, y un?. Directora de 
graduada o Maestra nacional.

El Presidente de ambos Tribunales será designado directamente 
por el Ministerio, entre los vocales nombrados, y de secretarios ac
tuarán el Director o Maestro y la Directora o Maestra que for
man parte de cada uno de los Tribunales.

7 .^ El Tribunal, en vista de las actuaciones de los opositores, 
formará la lista de aptos, que remitirá a la Dirección General, en 
unión de los expedientes y de todas las actuaciones, no pudiendo 
proponer un húmero de opositores superior al triple del número de 
plazas anunciadas en el distrito universitario.

8 .’ El Tribunal central estará compuesto por los siguientes, 
miembros: un Consejero Nacional de Educación, que actuará de 
presidente: un Profesor o Profesora de E.scuela Normal: un Ins
pector o Inspectora de Primera Enseñanza, un Profesor de Reli
gión de Escuela Normal y un Director de Graduada o Maestro Na
cional, de cualquier sexo, que actuará de secretario.
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9S El Tribunal central, en vista de los datos remitidos por 
los Tribunales de distritos universitarios y la Memoria presentada 
por el opositor y demás méritos que pueda aportar el interesado 
ea- orden profesional o del Movimiento, hará Ia propuesta defini
tiva de las plazas objeto de provisión, en la forma indicada en el 
número Z.*?.

10. Los Tribunales de los distritos universitarios llevarán a 
cabo sus actuaciones en el plazo máximo de veinte días, a partir 
de la terminación de los ejercicios. El Tribunal central dará por 
terminada su labor en el plazo de un mes.

11, . Los ejercicios comenzarán el día 15 de julio, y han de 
finalizar con anterioridad al 15 de septiembre siguiente.

12. El día 1 de julio los Jefes de Us Secciones Administra
tivas de Primera Enseñanza harán .entrega a los presidentes de los 
Tribunales, mediante acta, de la lista de admitidos y documenta
ción correspondiente, y éstos procederán a publicarla, citando a 
los opositores para actuar en el primer 'ejercicio en U día señalado 
en el número anterior. En el mismo día remitirán a la Habilita
ción de este Ministerio la cantidad recaudada como derechos de 
examen, para la distribución oportuna, descontando los gastos de 
giro.

13. Por esta Dirección General se resolverán cuantas dudas ee 
susciten en la interpretación de esta Orden. (Boletín Oficial del 15.)

15 mayo. - 0. M. - Corrida de escalas en el Cuerpo de Inspectores.

Con arreglo a lo prevenido en el Decreto de 15 de junio de 
1939 (Boletín Oficial del 16), modificado por el de 22 de abril 
de 1940,

Se dispone la siguiente corrida de escalas en el Cuerpo de Ins
pectores de Primera Enseñanza:

Por jubilación de don Gregorio Subirats, que cumplió su edad 
reglamentaria el 10' del corriente y fué jubilado por Orden minis
terial de la misma fecha, ascienden:

A 12.000 pesetas, doña Natalia Ballester Campan: a 10.600 
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pesetas, don Paulino Uson Sese: a 9.600 pesetas, doña Maria Gu
din Fernández: a 8.400 pesetas, don Rogerio Pérez Gonzalez (De
creto de 22 de abril de 1940. artículo 3.^); a 7.200 pesetas, don 
Cipriano Pinés Espada (Decreto de 22 de abril de 1940, articu
lo 3.'’). (Bf^ettn Oficial del 1 de julio.)

16 mayo. - 0. - El concurso de traslado en Navarra (rectíficaeión).

Habiéndose padecido error de copia en la norma 7.* de la Or
den de la Dirección General de Primera Enseñanza de 7 del ac
tual (Boletín Oficial del 13), se reproduce a continuación, que
dando redactada en la siguiente forma:

Los concursantes presentarán instancias y documentación inde
pendiente para las Escuelas de Navarra que soliciten. AI finalizar 
el lapso de cinco días, de que hace mención el párrago segundo del 
número 19, Ias Secciones Administrativas de Primera Enseñanza 
las remitirán j la de Navarra, ordenadas alfabéticamente por ape
llidos, acompañando la documentción y relación duplicada de las 
que sc envían por el mismo orden, y anunciando anticipadamente 
por telégrafo el envío, a fin de que .sean esperadas todas antes de 
seguir la tramitación. El telegrama se cursará al siguiente día de 
terminar el lapso de cinco días antes aludido. (Boletín Oficial 
del 19.)

19 mayo. - 0. M. - Convocatoria de Oposiciones a m^reso en el 
Magisterio Nacional.

En cumplimiento de lo dispuesto en los Decretos de 17 de oc
tubre y 25 de noviembre de 1940 (BB. OO. de 30 de octubre 
y I.*^ de diciembre).

Este Ministerio dispone:
1 .’ Se convocan oposiciones a ingreso en el Magisterio Na

cional para cubrir las 5.000 plazas anunciadas en el artículo 1.^ 
del Decreto de 25 de noviembre último, a las que podrán aspirar 
los que reúnan las condiciones señaladas en el artículo 2.^ del ci
tado Deereto.
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2A En el plazo de un mes, a partír de la publicación de esta 
Orden en el Boletín Oficial del Estado, los aspirantes dirigirán sus 
instancias a la Junta Provincial de Primera Enseñanza, y serán 
presentadas en la Sección Administrativa, solicitando tomar parte 
en las oposiciones y acompañando a la vez los siguientes docu
mentos:

a) Copla del titulo profesional o certificado de haber efec
tuado el depósito correspondiente.

b) Certificado de antecedentes penales.
c) Partida de nacimiento.
d) Hoja de servicios de aquellos que estén desempeñando Es

cuela intcrinamentc. Este documento suplirá el del apartado c).
ej Certificaciones que acrediten los extremes indicados en los 

párrafos primero, segundo y tercero del artículo 2.’ del Decreto 
de 25 de noviembre último, expedidas por el Jefe de la entidad 
u organismo de los distintos servicios.

f) Cuantos documentos acrediten los méritos dcl interesado en 
el orden profesional del glorioso Movimiento nacionaL

g) Recibo de haber entregado en la Sección Administrativa 
de Primera Enseñanza la cantidad de 50 pesetas como derechos 
de examen.

Es requisito indispensable a los solicitantes carecer de nota des
favorable, cualquiera que sea, a consecuencia de expediente de de
puración o gobernativo, y los Jefes de las Secciones Administra
tives no admitirán las peticiones de Maestros que no reúnan esta 
condición.

3. ®' Terminado el plazo para solicitar, la Dirección General 
de Primera Enseñanza nombrará los Tribunales que correspondan 
a cada provincia, teniendo en cuenta el número de solicitantes en 
cada una de ellas.

4. ’ La Dirección General de Primera Enseñanza publicará los 
cuestionarios para los ejercicios que bau de realizar los opositores, 
según lo dispuesto en el artículo 4.’ del Decreto de 17 de octu
bre último.

Los ejercicios escritos indicados en los párrafos primero y se
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gundo y en el apartado a) de! terceto del referido artículo serán 
sacados a suerte en el momento de empezar cada una de las partes 
cuidando el Tribunal de asegurar la garantía en su realización.

5. ^ La duración de los ejercicios será: de dos horas para los 
escritos, una hora para los orales y media para el práctico, y da
rán comienzo el día 1.^ de agosto próximo.

6. ’ Los opositores aprobados realizarán el curso de perfec
cionamiento que señala el artículo 6.^, en el que se desarrollarán con
ferencias sobre cuestiones pedagógicas, de Religión y Moral, His
toria de España y doctrina del Movimiento.

7S A fin de que los opositores que aprueben definitivamente 
puedan obtener el certificado de Instructores elementales de Orga
nizaciones Juveniles y el de Instructoras en el caso de las Maes
tras, la Dirección General de Primera Enseñanza, de acuerdo con 
las organizaciones de F. E. T. y de las J. O. N. S., se señalará la 
manera de llevar a la práctica lo dispuesto en este sentido.

La distribución de las 5.000 plazas anunciadas se hará 
proporcionalmcnte al número de opositores que hayan actuado en 
cada provincia en el primer ejercido, y dentro de- esto, se hará lo 
que corresponda, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley de 25 de 
agosto de 1939.

9. ‘^ La Dirección General de Primera Enseñanza queda auto
rizada para dictar las instrucciones convenientes para el mejor des
arrollo y cumplimiento de cuanto se dispone. (Boletín Oficial 
de‘20.)

19 mayo. - 0. - Cuestionario y Tribunales para el eoneurso-opo- 
sición de Direcciones, de Graduadas Anejas a Escuelas Normales.

Como ampliación de la Orden de 13 del actual (Boletín Ofi
cial del 15), convocando concurso-oposición para proveer vacan
tes de Direcciones de Escuelas Graduadas anejas a Normales, y de 
acuerdo con lo previsto en el último párrafo del número 4.9 de 
la misma,

Esta Dirección general ha resuelto:
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I .’’ Incluir entre las plazas vacantes de las Direcciones de Gra
duadas anejas a Normales, comprendidas en el número l.’ de la 
referida Orden, la de Ciudad Real (directores) y las de Ciudad Real 
y Segovia (directoras).

2 .^ Publicar a continuación los Tribunales que han de actuar 
en el concurso-oposición y los cuestionarios de los ejercicios. Di
chos Tribunales se constituirán el día 6 de junio próximo, debiendo 
tomar los acuerdos de publicación en la lista de opositores, citación 
para el comienzo de los ejercicios en la fecha previste, y cualquier 
otro que proceda. En el caso de no presentación de alguno de los 
Vocales, se dará cuenta telegráfica a la Dirección general, expresando 
la causa que lo motivó, para proceder al nombramiento de suplente.

3 .’ Se tendrá en cuenta que es compatible la concurrencia del 
personal del Magisterio, que reúna los requisitos, a los cuatro con
cursos-oposiciones anunciados en el Boletín Oficial del 15 del 
actual, y que el tiempo de servicios se computará hasta el día 13 de 
los corrientes, entendiéndose "en propiedad en el Magisterio na
cional” los servicios efectivos desde xa fecha de ingreso en el Cuerpo, 
aunque no hayan obtenido los aspirantes Escuela en propiedad. EI 
tiempo en filas, en calidad de movilizado forzoso o combatiente vo
luntario hasta la terminación de la guerra, se considera como pres
tado a la enseñanza.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos. (Bo
letín Oficial del 20.)

TEMAS DEL CUESTIONARIO DE RELIGION

1. '’ Nociones y verdades fundamentales.—Religión: clases de 
Religión.—Dios: existencia y principales atributos.—El hombre: su 
naturaleza.—Dios' y el hombre.

2. " Necesidad de la Religión.—a) para el individuo,: b) para 
la sociedad.—El indiferentismo religioso.—La tolerancia religiosa, 
dogmática y civil.—La libertad de conciencia y de cultos.

3. '^ La verdadera Religión.—La Revelación.—Objeto de la re
velación.—Los misterios.—Posibilidad y necesidad de la revelación. 
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Criterios o motivos de credibilidad.—EI milagro y la profecía.— 
Posibilidad y valor probative de los mismos.

4. ’ Dios creador.—Naturaleza y atributos divinos.—La San
tísima Trinidad.—La creación.—Los ángeles, el universo, el hom
bre; estado en que Dios le creó.

S. *^ La caída y promesa de redención.—El pecado original: sus 
consecuencias.—Promesas y esperanzas de redención.—Los Patriar
cas.—Los Profetas.—Principales profecías y figura del Redentor.

6. '^ La Redención.—Concepto y necesidad de la Redención.— 
Jesucristo, redentor.—Persona y naturaleza de Jesucristo.—Prin
cipales enseñanzas y milagros de Nuestro Señor Jesucristo.—Su 
muerte y resurrección.-—El Espíritu Santo.—La Virgen María en la 
hora de la Redención.

7. ^ La Iglesia Católica.—-Naturaleza y organización.—Poderes 
y prerrogativas.—Motas de la verdadera Iglesia.—La comunión de 
los Santos.

8. ^ La Moral.—Moral natural, independiente, evangélica y ca
tólica.—Acto humano y acto moral.—Normas y. fuentes de mo
ralidad.—La conciencia y la ley como normas preceptivas proximas 
de moralidad.

9. ^ Los preceptos morales.—El Decálogo.—Deberes del hombre 
para con Dios: Fe, Esperanza y Amor de Dios. Adoración.—El ju
ramento, la blasfemia y el voto.-—Santificación de las fiestas.

IO. Deberes del hombre p<^ra consigo mismo.-—a) Cou rela
ción a su alma: b) Con relación a su cuerpo.

11. Deberes del hombre para con el prójimo.—Deberes de jus
ticia .—Deberes de caridad.—Deberes sociales.

12. Vida sobrenatural.—-Elevación del hombre al estado sobre-, 
natural.—La gracia santificante.—El pecado y sus clases.—Gracia 
habitual y actual.—El mérito sobrenatural.

13. Medios ordinarios de obtención de la gracia.-—Los Sacra
mentos.—Elementos consecutivos.—^Disposiciones para rccibirlos vá
lida y licitamente.—Efectos que producen.—Sacramentos muertos: 
el Bautismo y la Penitencia. Su necesidad.

14. Sacramentos vivos necesarios.—La Confirmación.—La Eu- 
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caristia.—La Extren; ’.unción.—^Necesidad, elementos y efectos de es
tos Sacramentos.—Sacramentos no obligatorios.—Orden y Matri
monio.

15. Medios de santificación.—La oración.—Principales oraciones 
vocales.—Las virtudes.-—Virtudes cardinales.—Principales virtudes 
morales.

16. Frutos de la samificadón.—El Apostolado,—La Acción 
Católica.—Naturaleza, objeto y necesidad.-—Fin de la Acción Ca
tólica.—Medios para conseguir sus fines.—Organización de la Ac
ción Católica española.

17. Propagación del Cristianismo,—Predicación de los Após
toles.—Las persecuciones.—Constantino.—Triunfo del Cristianis
mo.—La Iglesia y el Imperio Romano.

18. Conversión de los pueblos sajones.—Las investiduras.—Las 
Cruzadas.—Las Ordenes Religiosas.—Las Ordenc.s Militares.—El cis
ma de Occidente^

19. El Protestantismo.— -La Contrarraforma.—La Compañía de 
Jesús.—El Concilio de Trento.—La Iglesia española en el siglo XVI. 
El filosofismo.

20. La litvcgia.—Lugares litúrgicos.—Vasos y vestiduras sa
gradas.—La liturgia de la Santa Misa.—Días, años y ciclos litúr
gicos.

'LEMAS DEL CUESTIONARIO DE DOCTRINA DEL 
MOVIMIENTO

1 .*^ El siglo de oro.—Breve resumen histórico de nuestra épo
ca imperial.

2 .^ f^a lucha por la España tradicional.—La España tradicional 
y el funesto influjo del liberalismo.—Las guerras carlistas, reacción 
contra los ideales extranjeros.—Figuras notables de estas guerras.

3 .^ Conatos revolucionarios en el siglo XIX.—Parlamentaris
mo y disolución del espíritu español.—Aparisi Guijarro, Donoso 
Cortés, Menéndez y Pelayo y Vaáquez Mella: su influjo en el pen
samiento español.
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4 .^ Dictadura del General Primo de Rivera: su gran obra na
cional.—Caída de la Monarquía.

5 .^ Triunfo de la revolución marxista.—El Estado antinacio
nal.—La persecución religiosa.—EI odio de clases.—La tuina eco
nómica.—El Frente popular: la Revolución.

6 .^ La defensa del ser nacional.—Un grupo de españoles aco
mete la ardua empresa de devolver a España la conciencia de su 
destino universal.—1930-1933.—Primera etapa de la lucha.—La 
conquista del Estado.—Juntas de Ofensiva Nacional Sindicalista.— 
Onésimo Redondo y Ramito Ledesma Ramos.

7 .* El 29 de octubre: mitin de la Comedia.—Puntos iniciales 
de Falange Española.—Mitin de Valladolid.—-Fu-sión de Falange 
Española y de las J. O. N. S.—José Antonio, Jefe Nacional de 
la F. E. T. y de las J. O. N. S.

8 .*^ La Revolución de Octubre.—La Falange frente al raerxis- 
mo por la unidad de España.—Los veintiséis puntos de la Revolu
ción Nacional Sindicalista.

9 .^ Símbolos y consignas del nacional sindicalismo.—José An
tonio, el jefe, el camarada, el hombre, en Alicante.—Su última lec
ción: testamento y muerte ejemplares,

10 . 18 de julio.—José Calvo Sotelo.—España en pie de gue
rra.—Necesidad imperiosa de la guerra de liberación para salvar 
a España.

11 . El Caudillo: Tcanscendenda histórica de su figura.—Fi
guras militares de la Cruzada.—El Ejército, columna vertebral de 
la Patria.

12 . La Unificación.—El Caudillo, jefe de F. E. T. y de las 
J. O. N. S.—El Consejo Nacional.—-La Junta Política.

13 . Legislación del nuevo Estado: el Fuero del Trabajo.— 
La Ley Sindical.—Otros aspectos importantes de la obra del nuevo 
Estado.

14 . Los Servicios de la Falange: la Sección Femenina.—Fines 
y orientaciones.—El Servicio Social de la mujer.—Auxilio Social: 
su importante misión.—Labor de la Delegación Nacional de Edu
cación.
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15 . El Frente de Juventudes, colaborador de la Escuela en la 
educación de la juventud.

- TEMAS DEL CUESTIONARIO DE METODOLOGIA Y 
ORGANIZACION ESCOLAR

I .^ La Escuela exterior.—EI editicio y la instalación de la Es
cuela.—Condiciones higiénicas y pedagógicas.—La decoración es
colar.

2 .^ La Escuela interior.—La matrícula y el niño en la Escuela: 
épocas mejores.—Las fichas escolares.—Ficha familiar, médica psí-- 
cológica y pedagógica.—Colaboración de médicos y maestros.

3S Clasificación de los escolares.—Criterios para distribuir los 
niños en los distintos grados.—Criterios psicológicos, criterio pe
dagógico.

4 .'’ Formación del Maestro.—Condiciones del Director y los 
Maestros de una Escuela graduada aneja a la Normal.—Contribución 
de las aneias a las Normales a la formación del Magis'eric.

^S Las Escuelas anejas como laboratorio de psicología y peda
gogía de ias Normales.—El técnico psicólogo en las graduadas ane
jas.—Sistemas de acoplamiento de los Maestros a los grados.— 
Especialización, rotación, etc.

6 .’ El material escolar.—Medios para mejomdo.—Colaboración 
social.

7 .^ Criterios para la .'Íistribudón del tiempo y el trabajo en 
una Escuela aneja.—-El horario escolar.—El ambiente urbano.

. 8.^ Programas escolares.—Verdadero alcance del método ac
tivo.—-La actividad reflexiva y mental según las distintas materias 
de enseñanza.

9 .^ El trabajo escolar de parte del Maestro.—EI cuaderno de 
preparación de lecciones.—Los círculos de estudio.

10 . El trabajo escolar de parte del alumno.—Los cuadernos da 
trabajo del alumno.—Actividades espontáneas y actividades dirigi
das en la Escuela.

11 '. Uso del libro, del diccionario y demás instrumentos de tra- 
bijo escolar. .
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12. La metodofCÿia de la Lengua.—Vocabalarios, recitaciones, 
uarraciones y descripcioues,—Los clásicos españoles en la Escuela:

13. La metodología de la Religión e Historia Sagrada.—La li
turgia y el Evangelio en la Escuela.—Las Encíclicas y su impor
tancia.

14. Metodología de la Historia Patria.—Medios de educación 
patriótica.—EI Movimiento Nacional en la Escuela.—La Geografía 
y su enseñanza.

15. La metodología de las Ciencias en general.— La granja es
colar.—-Las excursiones escolares.

16. La metodología de las Maiemáricas.—^titetcs y aplica
ciones.

17. ^ La melodologíc del Dibujo.—El dibujo espontáneo, como 
medio de conocimiento del niño.—Actividades manuales.—Contri
bución del niño a la decoración escolar.

18. Las enseñanzas del hogar en la Escuela.—Cuidados de la 
casa.—Labores femeninas.—La Naturaleza y el Arts en la Escue
la.—El canto popular y loe coros escolares.

19. La Escuela y la familia.—Colaboración de Maestros y pa
dres.—Reuniones con los padres de familia.—Medios de atracción 
de los padres a la Escuela.—Colaboración del Maestro y c! Párroco.

20. I^ Escuela y la sociedad.—Las instituciones circum y post 
escolares.—Junt.is municipales y provinciales de -educación primaria.

21. La Escuela y el Partido.—Relación de la actividad docente 
con la obra del Frente de Juventudes.

TEMAS DEL CUESTIONARIO DE PEDAGOGIA E HISTORIA 
DE LA PEDAGOGIA

1. ^ Educación.—Concepto, sujeto, objeto y fin de la educa
ción.—La Encíclica "Divini Illius Magistri".

2. ^ Psicología infantil.—Estado actual de los estudios psic.->ló- 
gicos.—Evolución del pensar, del sentir y del querer en el niño.— 
Educación intelectual del niño.—Aplicaciones a la Escuela.

3. ® Expresión de la imagen del mtmdo en el niño.—EI íengua-
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Je. cl dibcjo espoctáoeo y el Joego como wedios de expresión in,' 
fantíl.—Aplicaciones a la Escuela.

4. ^ El niño y el mundo.—Iniciación de la vida social en el 
niño.—La madre, la familia, la Escuela, la sociedad, la Iglesia y 
el niño.—Deducciones pedagógicas.

5. ^ La vida del sentimiento.—El sentimiento y la emoción en 
el niño: su educación estética.—El sentimiento patriótico y el sen
timiento religioso en el niño: su evolución y educación.

6. ’ La üidff de la voluntad. —rJuicio, raciocinio y voluntad en 
el niño.—Educación de la voluntad o educación inoral.—El pro
blema de la disciplina en la Escuela.—El sentido de la jerarquía do
cente.

T.*^ Tipos psicológicos infantiles.—^Temperamento y carácter.— 
La herencia y el medio.—Las aptitudes: la orientación profesional y 
vocacional.—Posición del Maestro.

8. *^ Educación física.— Gimnasia, canto, rítmica, juegos infan
tiles.—Recrees dirigidos.— .Juegos del niño español: su aplicación 
en la Escuela.

9. ^ Educación de la mujer española.—Psicología femenina.— 
Libros y programas.—Enseñanras del hogar.—Grandes educadoras 
españolas.

10. Historia de la Pedagogía.—La educación en los pueblos clá
sicos.—Sénec-a v Quintiliano y su influencia en la educación romana.

11. El Cristianismo.—El Cristianismo en la educación.—Je
sús. Mae-stro de mae.stro«.—La Era patrística.—Influencia educa
dora de los Pad. 3 de 1.1 Iglesia.—El Cristianismo en España: San 
Isidoro de Sevilla.

12. Siglos V al XIH.—-Los Monasterios, refugio de la cultura. 
Alfonso el Sabio.—Raimundo Lull.—Escuelas abaciales, parroquia
les y palatinas.- Apogeo de Ia Escolástica.—Creación de las Uni
versidades espaiV".—Los Colegios Mayores y Menores.

13. Siglos TV al XVI.—Apogeo del Renacimiento en Espa
ña. Nebtiia.- '• :: Luis Vives: estudio de sus doctrinas.

14. Siglo . í-—San Ignacio de Loyola y la Contrarreforma. 
Labor educado.,t de las Ordenes Religiosas.—España y su Impc- 
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riû.—La obra educativa de las Misiones.—La enseñanza en Ame
rica Española-, La Hispanidad.

15. Siglo XVI.—Huarte de San Juan: su criterio sobre la 
orientación profesional y el estudio de las aptitudes.—Saavedra Fa
jardo.

16. Siglo XVII.—La pedagogía española en el siglo XVIL-— 
Baltasar Gracián.—San José de Calasanz, apóstol de la Escuela po
pular: sus innovaciones educativas.—Los grandes santos españoles, 
tipos de educador.

17. Siglo XIX.—La Pedagogía española en el siglo XIX.— 
Balmes, Mella Menéndez y Pelayo: filósofos y pedagogos.

18. Siglo XX.—La Pedagogía española en el siglo XX.~— 
Don Andrés Manjón.—Principios fundamentales de la Pedagogía 
manjoniana.—El Padre Poveda.—Don Rufino Blanco.

19. La Pedagogía española después del glorioso Movimiento 
Nacional.—Principios que la informan y normas que la rigen.

20. Pedagogía comparada.-—Principales pedagogos extranjeros. 
Escuelas “activas”.—Escuelas “nuevas”.—-Escuelas de ensayo y de 
reforma.—La educación “nueva”, según los principios de la Pe
dagogía española^—Modernas tendencias educativas. (Roletín Ofi
cial del 20.1

20 mayn. - Ley. - Prensa y Propaganda.

Siguiendo el proceso gradual de revisión de la Ley de 30 de enero 
de 1938 que, con carácter provisional, organizó la Administración 
Central del Estado, procede ahora emplazar de manera adecuada 
los Servicios de Prensa y Propaganda en atención a la sustantividad 
de su significación doctrinal y política. No estimándo.se todavía con
veniente su formal constitución en un Ministerio independiente, es 
oportuna su inserción en los órganos elaboradores de la doctrina 
política dél Estado, por lo que se organizarán dentro del Partido 
mediante la creación de una Vicesecretaria que se llamará de Edu
cación Papular.

En su virtud,
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DISPONGO:

Artícolo 1.*’ La organización de la Administración Central del 
Estado, establecida por las leyes de 30 de enero de 1938. 29 de di
ciembre del mismo aSo y 8 de agosto y 23 de septiembre de 1939, 
se modifica en los términos qne siguen:

Todos los Servicios y Organismos que, en materias de Prensa 
y Propaganda’y sus respectiva: competencias, dependían de la Sub
secretaría de Prensa y Propaganda y del Ministerio de la Gober
nación, se transfieren a la Vicesecretaria de Educación Popular de 
F. E. T. y de las J. O. N. S., que se crea por Ia presente Ley,

Art. 2.^ La Junta Política propondrá al Jefe Nacional de 
F. E. T. y de las J. O. N. S. la nueva estructura de los Servicios 
transferidos.

Art. 3.’’ Por el Ministerio de Hacienda se proveerá a la dota
ción de estos Servicios mediante las transferencias de los correspon
dientes créditos presupuesta ríos.

Art. 4h^ Esta Ley entrará’ en vigor el día de su publicación en 
el Boletín Oficial del Estado, quedando derogadas cuantas dispo
siciones' se opongan a ella. (Boletín Oficial del 22.)

20 mayo. - 0. M. - Las acendones por visitas de Inspección.

Consignados en el capítulo primero, artículo 3.^, grupo segundo, 
concepto primero, subconcepto tercero, y capítulo tercero, artícu
lo 1 ,^, grupo segundo, concepto segundo del vigente Presupuesto 
prorrogado, crédi’os por 573.000 y 283.750 pesetas para dietas y 
gastos de locomoción, respectivamente, por visitas a Escuelas nacio
nales de 372 Inspectores y 10 Maestros Inspectores de Primera En
señanza, reguladas por Orden de 20 de enero dr 1939.

Considerando la necesidad de satisfacer los devengos realizados 
y la de proveer a la dotación del Servicio en forma que no padezca 
la regularidad de su función;

Visto el informe de la Intervención General de Ia Administración 
del Estado de 13 del actual.

Este Ministerio ha resuelto que por esa Dirección general sc ex
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pidan, por trimestres. Ias opotlunas órdenes de libramiento, a razón 
de 1.500 pesetas anuales para dietas, y de 742 pesetas pata gastos 
de locomoción por Inspector y zona.

Dichas órdenes se formalizarán con el carácter de “en firme’ 
las del primero, mediante presentación de caceta por triplicado, 
y “a justificar’’ las de los trimestres siguientes, con ocasión de 
los pedidos que habrán de formularse por los respectivos Inspectores 
Jefes provinciales de Primera Emsenanza. (Boletín Oficiiíl del 22.)

20 mayo. - 0. M. - Material para las Juntas Provinciales.

Consignado en el capítulo segundo, artículo 1.'’, grupo segundo, 
concepto octavo del vigente Presupuesto de gastos de este Depar
tamento la cantidad de 50.000 pesetas para gastos de material de 
oficina no inventariable de las Juntas Provinciales de Primera En
señanza,

Este Ministerio, teniendo en cuenta el número de Escuelas de 
cada provincia, ha resuelto la siguiente distribución:

A la Junta Provincial de Primera Enseñanza ^e Oviedo. 1-458 pe
setas anuales.

A cada una de las Juntas Provinciales de Primera Enseñanza de 
Madrid, León. Barcelona y Valencia, 1.532 pesetas anuales.

A cada una de las Juntas Provinciales de Primera Enseñanza de 
La Coruña, Pontevedra, Orense, l ugo y Burgos. 1.160 pesetas 
anuales.

A cada una de las Juntas Provinciales de Primera Enseñanza de 
Murria. Zaragoza, Granada, Santander, Salamanca, Lérida, Bada
joz, Huesca. Sevilla. Alicante. Navarra, Jaén, Cáceres, Almería, 
Córdoba, Málaga. Vizcaya, Zamora y Toledo, 1.012 pesetas 
anuales.

A cada una de las Juntas Provinciales de Primera Enseñanza de 
Guadalajara, Tarragona, Gerona. Soria. Castellón, Cuenca. Valla
dolid, Teruel. Palencia, Santa Cruz de Tenerife, Segovia, Balea
res, Albacete, Cádiz. Ciudad Real. Logroño. Las Palmas. Huel
va. Guipúzcoa y Alava, 866 pesetas anuales.

Dichas cantidades habrán de ser abonadas trimestralmente.
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21 mayo. ^ 0. M. o Material no inventaríable de las inspecciones 
de Primera Enaeñanxa.

Visto el expediente incoado a petición de la Oirección Jc la 
Escuela Superior de Agricultura de Barcelona, por el que se soli
cita autorización para que se litre la cantidad de 10.000 pesetas, 
mitad de la cantidad global que para las atenciones a “Material 
para prácticas de talleres en obras oficiales y particulares” de estos 
Centros se baila consignada en Presupuesto.

Teniendo er cuenta la propuesta del Negociado y los informes 
emitidos por la Sección de Contabilidad e Intervención delegada de 
este Departamento.

Este Ministerio ha resuelto autorizar el libramiento correspon
diente y por la cantidad de 10.000 pesetas de la global de 20.000 pe
setas consignada en el capítulo segundo, articulo 5.^, grupo cuarto, 
concepto 13, subconcepto cuarto de los Presupuestos generales del 
Escado a favor del Habilitado de las Escuelas, clon Amadeo Llopgrt 
Vilalta. (Boietín Oficial del 8.)

21 mayo. - D. Jefatura del Partido. - Delímitadón de Mandos.

La reorganización del Mando de la Falange se acomete con el 
prinápal designio de reforzar, para una nueva etapa, su unidad, 
fortaleza y rendimiento, constituyendo asf un frente ioquebraatable 
de actuación política y un arma poderosa de ofensiva a los obs
táculos v resistencias que al propósito inexorable de la revolución 
nacional sindicalista pretenden oponerse.

Es preciso garantizar para ello que ninguna fisura y escisión, 
ningún ponto vulnerable, pueda producirse u ofrecerse en las co
yunturas de la linea jerárquica, y por ello, y aun cuando la refle
xiva y sólida compenetración de los titulares de h gestión princip?.! 
no lo baga estríctamente necesario, sí parece conveniente una clara 
determinación de las funciones en términos que a todos .sirvan de 
notificación.

En consecuencia, y de acuerdo con, el espíritu de los Estatutos 
y la experiencia alcanzada,
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ESTABLEZCO:

l .'^ Al Presidente de la Junta Política de F. E. T. y de las 
J, 0. N. S-, en nombre y representación de mí caudillaje y jcfat’ira, 
y como segunda jerarquía del Movimiento, corresponde; a), diri
gir y vigilar la obra del Movimiento, asegurando la continuidad 
de su orientación; b), presidir y ordenar—salvo cuando lo haga 
personalmente el Jefe Nacional—la función deliberante y prc-legis- 
lativa de la Junta Política.

2S A. la Secretaría general del Movimiento incumbe la función 
ejecutiva, el mando inmediato y la inspección de los Servictos y 
Organismos y la vigilancia para el debido cumplimiento de todas 
las órdenes superiores y propias.

3 .^ Los nombramientos de personal y Mandos—salvo los de 
Vicesecretarios del Movimiento, reservados a la Jefatura Nacional— 
se harán én nombre del Caudillo por la Presidencia de la Junta 
Política y a propuesta de la Secretaría general, con la firma de am- 
bo.s titulares. (Boletín Oficial del 22.)

21 mayo. - 0. M. - Título de Enfermera.

Es aspiración de la Cruz Roja Española y otras Instituciones 
similares dar validez oficial a los estudios que en ellas cufsan sus 
enfermeras. Ha mucho tiempo que se siente la necesidad de regular 
y encauzar esos estudios y prácticas que se realizan en beneméritas 
instituciones y dar así satisfacción a sus justos deseos, sin que, por 
otra parte, sufra perjuicio la enseñanza y tengan la garantía im
prescindible.

•Por ello.
Este Ministerio ha dispuesto:
1 .^ El tituló de enfermera habilitará para la asistencia de en

fermos, aseo, alimentación, recogida de datos clínicos y administra
ción de medicamentos, y realizarán estos servicios en el seno de ins
tituciones de tipo religioso o patriótico

. 2.® Los estudios, que se ajustarán a plañes aprobados por la 
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Facultad de Medicina, tendrán dos años de duración, exigiéndose 
escolaridad, y .podrán ser realizados en las Facultades de Medicina 
o en Instituciones por ellas reconocidas, como la Cruz Roja.

Para comenzar los estudios se precisa la edad mínima de 18 años 
cumplidos y máxima de 45.

Transcurridos dos años desde su inscripción en una Facultad o 
Institución, sufrirán un examen con arreglo a un programa que pee* 
viamente fijará el Ministerio, la propuesta de la Universidad de 
Madrid, ante un Tribunal compuesto por .tres Jueces, dos Profeso
res de la Facultad de Medicina y .otro facultativo de la Institución 
donde haya realizado sus estudios. Estos exámenes se verificarán 
una vez al año. durante el mes de junio.

S .'’ Por el Rector de la Universidad y a propuesta del Tribu
nal examinador, serán expedidos los oportunos títulos de enfermera, 
fijándose por los Decanatos correspondientes los derechos de ins
cripción y de expedición de título.

4 .*^ Por la Dirección general de Enseñanzas Superior y Media 
se dictarán las oportunas disposiciones para su eficaz cumplimiento, 
pudiendo las Facultades de Medicina proponer las mejoras que esti 
men convenientes dentro de la orientación general de esta Orden,

Disposición transitoria.—En el presente curso se verificarán exá
menes en los que podrán tornar parte alumnos procedentes de las 
Facultades de Medicina o de las Instituciones aludidas.

La Facultad de Medicina de Madrid, remitirá con la mayor ur
gencia a la Dirección general de Enseñanzas Superior y Media el 
programa mediante el cual serán juzgados los alumnos y el señor 
Decano formará el Tribunal, con arreglo al número 2.® de la pre
sente Orden. (Boletín Oficial del 28.)

21 mayo. - 0. - Datos para la corrida de Escalas del Magisterio.

Para el más exacto y urgente cumplimiento de lo que se esta
blece en la Orden ministerial de 22 de abril último.

Esta Dirección general acuerda:
1 .^ Que por las Seccione.s Administrativas de Primera Enseñan
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za se envíen a este Departamento (Sección de Escalafones), en el 
plazo improrrogable de veinte días naturales, dos relaciones, una 
de Maestros y otra de Maestras, comprensivas de las bajas ocorridas 
en codas las categorías del Escalafón, en la forma y condiciones 
acostumbradas, con excepción de aquellas coyo movimiento de es
calas se ha producido en virtud de las correspondientes Ordenes mi
nisteriales insertas en el Boletín Oficial del Estado y en el del Mi
nisterio.

2 .^ Dichas relaciones serán nominales y expresarán, a ser po
sible, 1.1 causa y fecha de la vacante del sueldo. Si no se pudieran 
consignar estos datos con toda exactitud, se indicará inexcusable
ment*; si la vacante se produjo con anterioridad a 31 de diciembre 
de 1940 o durante el año en curso, a los efectos prevenidos en el 
punto primero de la Orden que motiva la presente Circular.
- 3.*^ Dada la trascendencia que para el Magisterio Nacional im

plica el eficaz y urgente cumplimiento de este servicio, esta Direc
ción general espera que a pesar del exceso de trabajo que recae so
bre las Secciones Administrativas, aporten una vez más esos Cen
tros provinciales, las pruebas de su celo y de su competencia en la 
realización de su cometido. (Boletín Oficial del 26.)

23 mayo. - 0. M. - Maestros de Andorra.

Teniendo en cuenta la propuesta de nombramiento que hace 
el Ministerio de Asuntos Exteriores a favor de don Juan Zamorano 
Real y don Francisco López Oliva para cubrir Ias vacantes de las 
Escuelas de niños de San Julián de Loria y Encamp (Andorra),

Este Ministerio, por lo que a él corresponde, dispone;
T*^ Que don Juan Zamorano Real, Maestro propietario de San

tander y Director provisional de la Escuela graduada “José María 
de Pereda”, de la misma población, pase a prestar sus servicios a la 
Escuela de San Julián de Loria (Andorra).

2 .'^ Que don Francisco López Oliva, Maestro procedente del 
Plan Profesional, nombrado propietario provisional de la Escuela 
de Adelfas-Abia (Almería), pase a prestar sus servicios a la E-scuc- 
!a de Encamp (Andorra).
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3 .^ Que los señores Zamorano y López Oliva quedan exce
dentes en sus puestos de destino de España a los efectos de su pro
visión y se consideren en situación de excedentes activos, pereiWea- 
do el sueldo personal que en todo momento les corresponda, según 
su categoría escalafonal, más la gratificación que les acuerde el Mi
nisterio de Asuntos Exteriores.

4 .’ Cuc las Escuelas que tienen asignadas en las provincias de 
Santander y Almería, respectivamente, queden vacantes y se cubran 
por los medios reglamentarios, según el turno que corresponda.

5 .^ Cuando por cualquier cansa dejen de prestar servicios en 
Andorra los señores Zamorano y López Oliva, tendrán derecho a 
ocupar vacante análoga y empleo de igual carácter al último des
empeñado en propiedad, en el supuesto de que éste no se hallara va
cante. El señor Zamorano, como Maestro de Santander y el seño: 
López Oliva a una vacante de cen'jo’ análogo a la que deja en la 
provincia de Almería.

6 .“^ Las Secciones Administrativas de Santander y Almería con
servarán los expedientes personales de estos M?estros para enojar 
en ellos las variaciones que en los mismos se produjeren, de las 
que remitirán copia, en su día. a la Sección Central—Subsección de 
Asuntos Exteriores—de este Ministerio.

7 .“^ Por las respeeth’as Seccione.? Administrativae se remitirá 
una liquidación de haberes de estos Maestro: a la Habilitación ge
neral del Ministerio de Educación Nacional, encargada de diligen
ciar las nónimas de estos funcionarios en su nuevo destino. (Bole
tín Oficial del 31.)

23 mayo. - 0. M. - Escuelas sostenidas por el Cabildo insular 
de Santa Cruz.

Visto el expediente promovido por el Excelentísimo señor Presi
dente del Cabildo Insular de Santa Cruz de Tenerife, en solicitud 
de que las Escuelas Nacionales que funcionan en los Establecimita- 
tos insulares benéficos en la capital, sean regentadas por las Hijas 
de la Caridad, legalmente capacidadas para el ejercicio de la ense
ñanza, y
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Teniendo en cuenta la. conveniencia de que los escolares acogidos 
a dichas Instituciones benéficas sean educados y formados mural 
y religiosamentc por las expresadas Hijas de la Caridad y que las 
Escuelas citadas fueron creadas por la República para sustituir a las 
que entonces venían funcionando a expensas de la Corporación 
provincial.

Este Ministerio ha dispuesto:
1 .’ Que pierdan su condición estatal a efectos de su provision 

las Escuelas de niños y niñas actualmente existentes en los Esta
blecimientos benéficos de. Santa Cruz de Tenerife, sostenidas y ot- 
.qanizadas por el Cabildo Insular de dicha capital, que serán en lo 
sucesivo desempeñadas por los religiosos y religiosas legalracnte ca
pacitados para el ejercicio de la enseñanza: y

2 .*^ Que los Maestros y Maestras nacionales propietarios de las 
referidas Escuelas continuarán, en el ejercicio activo de la enseñanza 
en Escuelas de la capital, que deberán ser instaladas en los locales 
que al efecto se disponga por el Ayuntamiento y Junta provincial 
de Primera Enseñanza de Santa Cruz de Tenerife. (Boletín Oficial 
del 6.)

23 mayo. - 0. M. Presidencia. - Pago de haberes atrasados rete- - 
nidos.

Vistas las consultas formuladas por diferentes Ministerios reaj 
pecto a la procedencia legal de abonar el 50 por 100 de sueldos 
descontados a los funcionarios sometidos a expedientes de depura
ción, cuando estos terminan con un fallo absolutorio: teniendo 
presente que la declaración de inculpabilidad que tal acuerdo supone 
es incompatible en justicia con la privación definitiva de esos habe
res, pues que ello supondría prácticame.ite la imposición de un co
rrectivo, reservado en la Ley para la comisión de faltas compro
badas, y que, por otra parte, la necesidad de depurar la conducta 
política y social de los funcionarios no pueden ser motivo de per
juicios injustificados,

Esta Presidencia del Gobierno ha dispuesto lo siguiente:
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Artículo 1.^ Los funcionarios públicos cuyos expedientes de 
depuración hayan terminado o terminen con el acuerdo de read
misión al servicio sin imposición de sanción de ningún género, ten- 
dján derecho a percibir la parte de sueldo que les haya sido retenida 
durante su tramitación.

Are. 2.^ Para la efectividad de este derecho, los interesados, en 
el improrrogable plazo de un mes, podrán dirigir sus peticiones a 
las Secciones de Personal correspondientes, acompañando certifica
ción de los respectivos Habilitados, acreditativa del tiempo que han 
estado sometidos a retención e importe total de éstas, y de que no 
les han sido abonadas ya en virtud de resoluciones especiales. Las 
Secciones de Personal, previa comprobación de si los solicitantes han 
sido readmitidos en las condiciones previstas en el artículo anterior, 
formularán las oportunas propuestas a las Subsecretarías de los res
pectivos Departamentos.

Art. 3.^ Reunidas en cada Subsecretaría las peticiones que ha
yan merecido acuerdo favorable, se solicitará de los Centros compe
tentes del Ministerio de Hacienda el libramiento de las cantidades 
que por este concepto hayan de satisfacerse con cargo a los créditos 
para las atenciones de personal en el ejercicio corriente, y en su caso, 
la habilitación del oportuno crédito para abonar las que se refieren 
a ejercicios anteriores.

Alt. 4.’ El pago de lo que corresponda percibir a cada inte
resado se efectuará mediante nómina formulada, especialmente para 
el caso por las Habilitaciones respectivas.

Art. 5.'’ Los Jefes de Personal y los Habilitados serán direc- 
tamente responsables con los funcionarios solicitantes de cualquier 
falsedad que pudiera cometerse en relación con los requisitos exigi
dos en el artículo 2.^ de la presente Orden. (Boletín Oficial del 25.)

24 mayo. - 0. M. - Material para las Secciones Administrativas.

Consignada en el capítulo segundo, artículo 1.*^, grupo primero, 
concepto tercero, subconcepto cuarto, del vigente Presupuesto de 
este Departamento, la cantidad de 68.000 pesetas para material de 
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oficina no inventariable, de las Secciones Administrativas de Pri
mera Enseñanza durante el ejercicio económico actual, y teniendo 
en cuenta el número de plazas de Maestros y Maestras de Escuelas 
nacionales existentes en cada provincia,

Este Ministerio ha resuelto,
1 .^ Que la expresada cantidad se distribuya por trimestres en 

la proporción siguiente:
A la Sección Administrativa de Primera Enseñanza de Oviedo, que 

tiene más de 2.500 Maestros. 495 pesetas.
A cada una de las provincias de Barcelona. León, Madrid y Va

lencia, que tienen más de 1.800 Maestros y menos de 2.500, a 
445 pesetas: 1.870.

A cada una de las provincias de La Coruña, Orense y Ponteve
dra, que tienen más de 1.500 y menos de 1,800, a 400 pe
setas; 1.200.

A cada una de las provincias de Burgos. Lugo, Granada. Murcia 
y Zaragoza, que tienen más de 1.200 y menos de 1.500, a 375 pe
setas: 1.875.

A cada una de las provincias de Alicante, Huesca, Jaén. Lérida. 
Navarra. Salamanca, Santander y Vizcaya, que tienen más de 1.000 
y menos de 1.200, a 350 pesetas: 2.800.

A cada una de las provincias de Almería, Badajoz. Cáceres, Má
laga y Sevilla, que tienen más de 900 y menos de 1.000. a 340 pe
setas: 1.700.

A cada una de las provincias de Córdoba, Guadalajara, Toledo 
y Zamora, que tienen más de 800 y menos de 900, a 325 pese
tas: 1.300.

A cada una de las provincias de Avila. Castellón, Cuenca, Gerona. 
Palencia. Soria. Tarragona, Teruel y Valladolid, que tienen más 
de 700 y menos de 800. a 310 pesetas: 2.790.

A cada una de las provincias de Albacete, Baleares, Ciudad Real, 
Segovia y Tenerife, que tienen más de 600 y menos de 700. a 
292 pesetas: 1.460.

A cada una de las provincias de Alava, Cádiz, Logroño y Las 
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Palmas, que tienen más de 500 y menos de 600, a 272 pese
tas: 1.088, ,

A cada una de las provincias de Guipúzcoa y Huelva, que tienen 
- más de 400 y menos de 500, a 256 pesetas: 512.

2 .'’ Los Jefes de las Secciones Administrativas cíe Primera En
señanza solicitarán, de las respectivas Delegaciones de Hacienda, los 
oportunos libramientos en firme—bien a su. favor o ai de las per
sonas que los mismos designen—de la cantidad que a cada una 
corresponda con arreglo a los mencionados capitulo, articulo, grupo, 
concepto y subconcepto del Presupuesto. (Boletín Oficial del 31.)

24 mayo. - 0. . Vacantes de Direcciones y Secciones de Graduadas 
Anejas.

Habieqdo sufrido alteración Ias vacantes de Direcciones y Secciones 
de Graduadas, anejas a las Normales, y como por otra parte, son 
precisas aclaraciones para resolver las dudas que se suscitan en re
lación con los concursos-oposiciones anunciados en el Boletín Oficial 
del 15 del actual,

Esta Dirección general ha resuelto:
b* Las vacantes de Direcciones de Graduadas anejas a Norma

les, que han de proveerse por el concurso-oposición de fecha 13 del 
actual,' son las de las capitales siguientes: /Álava, Albacete, Alicante, 
Barcelona, Cáceres, Cádiz, Ciudad Real, Cuenca, Granada, Guipúz
coa, Huelva, Huesca, La Laguna, León, Logroño, Madrid, Nava
rra, Oviedo, Salamanca, Santiago, Sevilla, Tarragona, Teruel y 
Valencia (Directores) ; Alicante, Almería, Ciudad Real, Córdoba, 
Oviedo. Pontevedra, Segovia y Vizcaya .(Directoras).

2 .^ Las vacantes de Secciones de Graduadas anejas a las Nor
males, que han de proveerse por el concurso-oposición de 13 del ac
tual, ,son las de Ias capitales que a continuación se expresan: Alava, 1; 
Albacete, 2: Alicante, 3: Avila, 2; Badajoz, 1: Baleares: 2: Bar
celona; 2; Burgos: 4; Cáceres. 2: Cádiz. 4: Ciudad Real, 2: Cór
doba, 2; Coruña. 1; Cuenca, lé Gerona, 1: Granada, 5; Guada
lajara, 1: Huelva. 3: Huesca, 1: Jaén, 1: La Laguna, 2: León: 2: 
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Lérida; 3: Logroño. 3: Málaga, 3: Murcia. 3: Navarra. 1: Oren
se. 1: Oviedo, 3: Santiago, 1; Soria, 2; Tarragona, 1: Teruel: 1; 
Toledo: 2: Zamora, 1 y Zaragoza, 2, para proveer de Maestros. 
Alava. 1: Albacete, 3: Alicante, 2: Avila. 2; Baleares, 1: Barce
lona: 2: Cáceres. 1: Castellón, 2; Ciudad Real, 1: Córdoba. 1: 
Granada, 4: Guadalajara, 1: Guipúzcoa, 4; Huelva, 1: Jaén. 3: 
La Laguna, 2; Lérida, 2: Logroño, 2: Madrid, 3; Málaga. 1; 
Murcia. 1: Navarra, 1: Pontevedra, 2: Santander. 1: Soria, 1: 
Toledo, 1; Valencia. 2: Vizcaya. 2: Zamora, 1. y Zaragoza: 2: 
para proveer por Maestras.

3 .'’ Nombrar Tribunales para las provincias en que se incluyen 
nuevas vacantes de Direcciones de Graduadas anejas a Normales y 
que estarán constituidos como sigue;

Barcelona.—^Presidente, doña Adda Medrano Laguna, Profesora 
de Escuela Normal.—Vocales: don José Gros Ragel, Profesor de 
Religión de Escuela Normal: doña Antonia Freixa Torroja. Profe
sora de Escuela Normal; don José Junquera Muné. Inspector de 
Primera Enseñanza, y doña María Serra Barrera. Directora de la 
Escuela graduada.

Huesca.—Presidente, don Vicente Campó Palacio. Profesor de 
Escuela Normal.—Vocales; don Julio León Arruego, Profesor de 
Religión de Escuela Normal: doña Mercedes Doral Pazos. Profesora 
de Escuela Normal: doña Julia Barranquero. Inspectora de Primera 
Enseñanza, y doña Julia Galindo Cortacans. Directora de Escuela 
graduada.

4 .'? Los opositores que, con motivo de la alteración de va
cantes a proveer, deseen retirar su documentación, lo solicitarán 
mediante instancia, dentro del plazo señalado para solicitudes, y por 
la Sección Administrativa se les entregará con los derechos de exa
men, elíminándoles de la lista de admitidos. En caso de que no que
dase vacante a proveer en alguna Graduada aneja, la Sección Admi
nistrativa requerirá al interesado, haciéndole entrega, mediante re
cibo, de la documentación y derechos de examen.

5 ,5 La concurrencia a los ejercicios de los concursos-oposiciones 
para Direcciones de Graduadas de seis o más grados y plazas de más 
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de 10.000 habitantes, es obligatoria ante el Tribunal del distrito 
universitario en que actualmente ejerza su destino el opositor.

6 .^ La adjudicación de plazas a que se refiere el número ante
rior entre los aprobados, se llevará a cabo por esta Dirección con 
arreglo a las normas que oportunamente se dicten, y la falta de 
posesión, dentro del plazo reglamentario, se entiende renuncia a 
los derechos adquiridos en el concurso-oposición. (Boletín Oficial 
del 25.)

26 mayo. - 0. C. •* Escuelas preparatorias de institutos.

Como ampliación a la Orden de esta Dirección general de 10 del 
actual (Boletín Oficial del 19),

Esta Dirección general ha resuelto:
1 .^ Que la fecha de la Orden a que se alude en la misma es 

la de 2 de octubre de 1933, en vez de 2 de octubre de 1934.
2 .^ Que todos los Maestros de los suprimidos Institutos-Escue

las se considerarán comprendidos en la excepción de que tomarán 
parte en el concurso general de traslados como Maestros de la capi
tal donde radicaban éstos, y

3 .‘^ En todos los casos es requisito indispensable que los inte
resados hayan sido depurados con todos los pronunciamientos favo
rables. Si no concurriere esta circunstancia, serán considerados Maes
tros de las Escuelas que desempeñaban al ser nombrados para los 
suprimidos Institutos-Escuelas.

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento, el de los inte
resados y demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 26 de mayo de 1941.—El Director general, Romualdo 

de Toledo.
(Publicada .en El Magisterio Español de 14 de junio.)

28 mayo. - 0. M. - Crédita a Escuelas Normales.

Consignado en el capítulo tercero, artículo 5.^, grupo segundo, 
concepto séptimo del vigente Presupuesto de este Ministerio, un cré- 
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dito global de 365.000 pesetas para gastos de sostenimiento, con
servación, instalaciones, calefacción, moblaje, talleres laboratorios y 
servicios de educación y cultura de las Escuelas Normales del Ma
gisterio Primario, '

Este Ministerio acuerda que, con cargo a la mencionada con
signación y para los gastos de sostenimiento y conservación, in
cluyendo en éstos los que ocasionen las capillas dedicadas a actos 
religiosos (en aquéllas donde existían), se les asigne a cada una de 
las Escuelas Normales del Magisterio Primario, excepto a las de Na
varra y Ceuta, 4.000 pesetas anuales, que hace un total de 208.000 
pesetas, librándosc por trimestres de 1.000 pc.setas, y cu vista de 
los pedidos que deberán formular los Directores de los respectivos 
Centros, expidiéndose el del primer trimestre "en firme” a la vista 
de la respectiva cuenta, y los restantes "a justificar”, debiendo tener
se presente lo dispuesto en el artículo 70 de la Ley de Administra
ción y Contabilidad: habiendo informado la Sección de Contabili
dad con fecha 31 de marzo y la Intervención General de la Admi
nistración del Estado en 21 de mayo del corriente año. (Boletín 
Oficial de! 13 junio.)

28 mayo. - 0. C. - Examen de Estado.

La implantación de! examen de Estado en las Universidades, 
como prueba final de los estudios de! Bachillerato, ha necesitado un 
período de ensayo, en el que se han ido observando dificultades y 
efectos, muchos de ellos debidos a las circunstancias de aglomeración 
de alumnos y de falta de preparación adecuada por causas de fuerza 
mayor producidas por anormalidades inherentes a la gloriosa guerra 
liberadora, pero que la vuelta a la normalidad docente exige que 
se superen y corrijan.

Eri su virtud, y para la mejor eficacia de dichas pruebas.
Esta Dirección general ha dispuesto:
1 .^ Las Universidades indicarán telegráficamcnte a la Dirección 

general, al día siguiente al de! cierre de la inscripción, el número 
de alumnos matriculados para el examen de Estado, con el nombre 
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y apellidos del último inscrito y Ia capacidad de la Universidad para 
la realización simultánea de las pruebas escritas, indicando, si fuera 
necesario, el número de grupos en que hayan de dividiese aquéllas, 
a este efecto.

2 .^ Las Universidades recibirán de la Dirección genera! sobres 
cerrados y sellados, conteniendo los temas de las pruebas escritas 
p.ara cada grupo: sobres que no deberán abrirse sino ante los alum
nos y en el momento de las pruebas.

3 .^ I.as Universidades indicarán por medio de! tablón de anun
cios y de la prensa local, con la antelación debida. los días, que no 
podrán exceder de tres, en que se efectuarán las pruebas escritas para 
cada grupo,

4 .^ Terminadas todas las pruebas escritas se procederá por el 
Tribunal a Ia calificación de éstas y sc redactará la lista de los ad
mitidos. que será publicada en el tablón de anuncios de la Univer
sidad y en la prensa local, señalando, a la vez, por medio de publi
cación en la misma y con la antelación debida, los días de prue
bas orales para cada grupo.

5 .^ Los Rectores cuidarán de que las pruebas or.ilcs sc hagan 
sin precipitaciones indebidas y ateniendose en las preguntas que sc 
dirijan a los alumnos, .t la letra y al espíritu de los cuestionarios 
vigentes.

6 ." Los Secretarios de las Universidades abrirán un libro-registro 
especial, donde anotarán el Instituto, Colegio reconocido o Licen
ciado responsable último de la educación de cada uno de los alum
nos, según se desprende de su libro de calificación escolar. Un cui
dado especial será otorg.rdo a la confección de este libro-registro, a 
los efectos de in.spección y c-stadística ulterior.

7 .’ Según se indica en la Orden reguladora dd examen de 
Estado, habrá un Director único del mismo con sus adjuntos en cada 
Universidad, y el Tribunal estará compuesto como en dicha Orden 
se dispone. Sin embargo, para mayor facilidad y efectividad de las 
normas anteriores, los Rectores quedan autorizados para nombrar 
delegados del Director de examen de Estado y del adjunto, en el 
número que sea necesario. El Director del examen cuidará de que 
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haya nnídad de criterio general, tanto en la calificación de las prue
bas escritas como en las orales.

Octavo. En consonancia con lo que dispone el número ante
rior, en todas las Universidades, aun en aquéllas en que sea preciso 
el nombramiento de delegado, habrá una sola lista- de alumnos apro
bados y excluidos, que será confeccionada y firmada por todos los 
componentes de los Tribunales del examen de Estado.

9S Con arreglo a Ias órdenes de 7 de diciembre de 1938 y de 
20 de diciembre de 1939. el plazo de-inscripción para dicha prueba 
será del 1 al 20 del presente mes: dando comienzo la misma en la 
última decena del expresado mc.s. (Boletín Oficial del 1 de junio.)

28 mayo. - 0. M. - Consejo de Protección Escolar de Peralta 
(Huesea).

Por Orden ministerial fecha 25 de enero último se concedió el 
carácter y condición de Escuelas nacionales de Primera Enseñanza 
a las que, sostenidas y organizadas por la Congregación de San José 
de Calasanz, venían funcionando en Peralta de la Sal (Huesca). 
Y estim,ando conveniente a los intereses de la enseñanza y formación 
moral y religiosa de los escolares de dicha localidad el que, no sólo 
las expresadas Escuelas, sino también las que funcionan a cargo de 
los presupuestos del Estado, estén bajo ha advocación y tutela de 
tan excelso Santo, hijo de la localidad, y que su régimen, organi
zación y provisión quede encomendada a un Consejo de Protección 
escolar,

Este Ministerio ha dispuesto: .
l.*^ Que tanto las Escuelas de Primera Enseñanza que a cargo 

de la Congregación religiosa de San José de Calasanz vienen funcio
nando en Peralta de la Sal (Huesca), con la condición de Escuelas 
nacionales, como las existentes en dicha localidad con cargo a los 
presupuestos dcl Estado, se rijan en lo sucesivo por un Consejo de 
Protección escolar, integrado por los siguientes miembros:

a) Presidente: el excelentísimo señor Obispo de la diócesis.
b) Vovales: el M, R. P. Provincial de las Escuelas Pías de 
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Aragón, eí señor Alcalde-presidente del Ayuntamiento de Peralta de 
la Sal y d R. P. Rector de las Escuelas Pías de dicha villa.

2 .''’ Será facultad de este Consejo de Protección escolar el pro
poner a la Dirección general de Primera Enseñanza el nombramien
to y remoción de los Maestros y Maestras que hayan de regentar 
las expresadas Escuelas, siendo condición precisa para Ias que fun
cionan con cargo a los presupuestos del Estado, que los designados 
pertenezcan al Escalafón general del Magisterio.

3 .’ En el térrnino de treinta días siguientes a la constitución 
dd Consejo se, formulará el oportuno Reglamento, que deberá 
ser sometido a la aprobación de este Ministerio; y

4 .*^ Por la Dirección general de Primera Enseñanza,, se dictarán 
las disposiciones necesarias para el mejor cumplimiento de esta Orden. 
(Boletín Oficial del 6.)

30 mayo. - 0. M. - Consejo de Protección Escolar "Cardenal 
Mendoza".

Establecido el Grupo escolar “Cerdena! Mendoza”, de Guadala
jara, creado definitivamente por Orden ministerial de II de junio 
último en una de las barriadas más populares y abandonadas de la 
capital y que con mayor intensidad, sufrieron los estragos y doctrinas 
disolventes de la dominación marxista, procede que dicho Grupo, 
hoy bajo la advocación y protección de figura tan relevan*’e en la 
historia patria, sea orientado y dirigido por un Consejo de Protec
ción escolar y en beneficio de los intereses de la enseñanza y de la 
formación moral y religiosa de los escolares en él acogidos.

Por lo expuesto, este Ministerio dispone:
1 .'’ Que el Grupo escolar “Cardenal Mendoza”, de Guadalajara, 

se rija en lo sucesivo por un Consejo de Protección escolar, inte
grado por los siguientes miembros:

a) Presidente de honor: el excelentísimo e reverendísimo señor 
Arzobispo de Toledo.

b) Presidente nato: el ilustrísimo señor Director general de Pri
mera Enseñanza.
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c) Vocales: R. P. Cura Párroco de Sania María de la Fuente la 
Mayor, de Guadalajara; señor Presidente de Acción Católica de di
cha capital: señor Inspector Jefe de Primera Enseñanza de Guadala
jara: un representante de F. E. T. y de las J. O. N. S.: excelentísimo 
señor Alcalde-presidente, del Ayuntamiento de Guadalajara: el EHrcc- 
tor del Grupo escolar “Cardenal Mendoza” y un padre y una ma
dre de familia.

2.’ Será facultad de este Consejo de Protección escolar el pro- 
Ironer a la Dirección general de Primera Enseñanza el nombramien
to y remoción de loe Maestros y Maestras nacionales que hayan de 
regentar las plazas del expresado Grupo escolar, siendo condición 
precisa el que los mismos pertenezcan al Escalafón general del Ma
gisterio.

3.9 En el termino de treinta días siguientes a la constitución 
de este Consejo de Protección escolar, se formulará el oportuno Re
glamento. que deberá ser sometido a la aprobación de este Minis
terio: y

4.9 Por la Dirección general de Primera Enseñanza se dictarán 
las disposiciones necesarias para el mejor cumplimiento de esta Orden. 
iSoletín Oficial del 6 junio.)
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2 junio. - 0. M. - Residencia Nacional de Enseñanxas Medias 
"Generalísimo Franco".

La reforma iniciada en la vida interna de los Institutos Nacio
nales de Enseñanza Media, tiende a convertir paulatinamente estos 
establecimientos oficiales en instituciones docentes donde se alcance 
una educación total del alumno, sin descuidar ninguno de los as
pectos fundamentales de la formación de su personalidad. Esta nue
va concepción de la Enseñanza Media del Estado, que entraña una 
honda transformación de nuestro sistema vigente, importa ensayaría 
de modo pleno a través de un régimen de residencia, en el que se 
prescribe, experimentalmcnte, tales directrices, mediante la conviven
cia de los escolares y se deduzcan normas y orientaciones para futu
ras organizaciones semejantes. Por todo ello,

Este Ministerio ha dispuesto:
1 .9 Se crea en el Instituto "Ramiro de Maeztu", de Madrid, una 

Residencia Nacional de Enseñanzas Medias, que dependerá del mis
mo Instituto, y la cual llevará el nombre de "Generalísimo Franco".

2 .9 Al frente de dicha Residencia habrá un Rector que. con 
carácter de delegado del Instituto, será nombrado a su propuesta 
por este Ministerio, al que corresponde, igualmente, la aprobación 
del Reglamento de la Residencia que le sea sometido a tal efecto pol
la Dirección del mencionado Centro. (Boletín Oficial del 5.)

5 junio. - O. C. - Normas para la previsión de las Escuelas vacantes 
en Navarra (10.000 habitantes), Direcciones y Secciones anejas.

De conformidad con lo dispuesto en la instrucción 11 de la Or
den circular de 18 de abril último (Boletín Oficial del 19), y te-
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jiíendo en cuenta el régimen especial de la provincia de Navarra en 
materia de provisión de Escuelas.

Esta Dirección general, para la provisión de las Escuelas vacan
tes de aquella provincia, que ban de ser adjudicadas mediante con
curso-oposición, tiene a bien dictar las siguientes normas:

1 .^ El concurso-oposición para proveer las Escuelas vacantes 
en Pamplona y en Tudela, como poblaciones de más de 10.000 ha
bitantes, con indicación precisa de estas localidades y número de 
vacantes de cada una, así como el sexo a que corresponden, se sus
tanciará ante un Tribunal, como el previsto en la convocatoria anun
ciada para el resto de España, nombrado por esta Dirección gene
ral, que actuará en Pamplona. El Tribunal formulará la propues
ta de un número de aprobados, por sexos, equivalence exactamente 
al triple de las plazas a proveer. Esta propuesta pasará a la Junta 
Superior de Educación de Navarra, la cual recabara del excelentísimo 
Ayuntamiento de Pamplona y del de Tudela p'’opuesta unipersonal 
de entre los aprobados, formulándola a favor de uno por ceda Escue
la a proveer, sin señalar de cuál se ‘rata, puesto que se desconoce este 
extremo. La propuesta lotal se elevará por la Junta a la aprobación 
definitiva de esta Dirección general de Primera Enseñanza.

2 .^ De igual modo se procederá para proveer la Dirección de la 
Escuela graduada aneja a la Normal de Pamplona (Maestros) .

3 .^ El mismo procedimiento se seguirá para la provisión de las 
dos Secciones (una de Maestro y otra de Maestra), de las Escuelas 
graduadas anejas a la Normal de Pamplona.

4 .^ En todo lo demás que no se oponga a estas normas, se 
aplicarán las disposiciones de las convocatorias de 13 de mayo úl
timo (Boletín Oficial del 15.)

6 junio. - 0. C. - Instruciones para justificar la cualidad de aspi
rante en las oposiciones a ingreso en el Magisterio Nacional.

En uso de las facultades que me confiere el párrafo noveno de la 
Orden ministerial de 19 de mayo último (Boletín Oficial dei 20), 
y para la más exacta interpretación de sus preceptos, esta Dirección 
general tiene a bien dictar las siguientes instrucciones:
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b’ Las 5.000 plazas a proveer en las oposiciones para ingreso 
en el Magisterio Nacional son con el sueldo anual de 4.000 pesetas.

2 .^ Para ser admitido en las oposiciones es requisito indispen
sable, en codos los casos, haber aprobado la asignatura de Religión, 
siempre que és'.a no estuviese incluida en el plan de estudios de la 
cartera del Magisterio, según disponen las Ordenes de 28 de di
ciembre de 1940, 14 de febrero y 6 de abril últimos. Los aspirantes 
comprendidos en los apartados a), b) y c) del número primero del 
articulo citado anteriormente, deberán reunir los requisitos que pre
viene la Ley de 25 de agosto de 1939. (Véase la Orden 7 junio, 
rectificando este párrafo.)

3 .^ La adhesión absoluta al nuevo Estado se justificará me
diante certificación de la Jefatura Provincial de F. E. T. y de las 
J. O. N. S. de pertenecer a la organización, y la pertenencia al 
S. E. M. por documento idéntico expedido por el Jefe provincial 
del mismo.

4 .^ Los cursillistas de 1936 que hubiesen actuado en el prime
ro de los ejercicios de dichos cursillos, a los cuales únicamente se les 
reconoce el derecho de acudir a estas oposiciones, acreditarán su con
dición de tal mediante certificación expedida por el Director de la 
Escuela Normal correspondienie. Estos opositores abonarán, como 
derechos de examen, la cantidad de veinte pesetas, diferencia entre 
el pago que ya efectuaron con el exigido en la convocatoria actual, 
debiendo actuar en las provincias donde consta su documentación.

5 .^ Las Secciones administrativas, al finalizar el plazo de pre
sentación de instancias, elevarán a la Dirección general de Primera 
Enseñanza relación por alfabeto de apellidos, con la documemación 
presentada de los aspirantes que aleguen haber prestado servicios en 
entidades de sentido católico y nacional, para la resolución que pro
ceda sobre su admisión.

6 .^ Además de la documentación prevista en la Orden ministe
rial de 19 de mayo último, se presentará: certificación, expedida gra- 
tuitamen'e por un Dispensario oficial antituberculoso, en que se 
acredite que de las exploraciones, investigaciones y pruebas diagnós
ticas practicadas no se desprende la existencia de lesión tuberculosa 
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en fase contagiosa: certificación médica de no padecer enfermedad 
contagiosa que le imposibilite para el ejercicio de la profesión. Tres 
certificaciones de buena conducta expedidas por el párroco, el al
calde y comandante del puesto de la Guardia civil del punto de su 
residencia, cuando por la Comisión depuradora no se le haya ins
truido expediente. Los que se encuentren ejerciendo como interinos, 
quedarán exentos de presentar certificado de antecedentes penales.

7 .^ Por las Comisiones depuradoras y restantes Centros se fa
cilitarán a las Secciones Administrativas los datos necesarios para 
el conocimiento del personal que deba ser admitido en las oposi
ciones a ingreso. Aunque hayan sido admitidos los opositores, se
rán eliminados, con perdida de todos los derechos, en cualquier mo
mento, siempre que por los organismos citados se faciliten antece
dentes desfavorables de aquéllos.

8 .^ Los que a la fecha de la publicación de la orden de con
vocatoria se encontraran cursando los estudios del Magisterio po
drán solicitar tomar parte en Lis oposiciones, siempre que dentro del 
plazo marcado puedan presentar el documento a que se refiere el 
apartado a) del párrafo segundo de la mencionada Orden.

9 .^ A fin de que los opositores que aprueben definitivamente 
puedan obtener el certificado de instructores elementales de Orga
nizaciones Juveniles y el de instructoras en el caso de Maestras, así 
como el de las Escuelas del Hogar, la Dirección general de Primera 
Enseñanza, de acuerdo con las Organizaciones de F. E. T. y de 
las J. O. N. S.. señalará la manera de llevar a la práctica lo dis
puesto en este sentido.

10 . El plazo de admisión dé instancias para tomar parte en las 
oposiciones se amplía hasta el 30 del actual, inclusive. Dentro del 
mismo se completarán Ias documentaciones que en esta fecha ya hu- 
bic.scn sido presentadas sin los requisitos que se exigen. El día 5 de 
julio los Jefes de las Secciones Administrativas remitirán a la Ha
bilitación del Minlterio la cantidad recaudada por derechos de exa
men, descontando los derechos de giro. El día 20 del mismo més 
hará entrega ai Presidente del Tribunal, mediante acta, de la lista 
de admitidos y documentación correspondiente.
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II . Log Tribunales se constituirán el día 15 de julio, formu
larán los acuerdos que procedan, citando a los opositores para ac
tuar en la fecha prevista por el número quinto de la Orden de con
vocatoria, debiendo telegrafiar a esta Dirección en dicho día dando 
cuenca de las novedades que ocurran.

12 . Ante los Directores de Escuela Normal de cada provincia 
se llevará a efecto la justificación de cuentas de los cursillos con
vocados en 1936. Recabarán de los Presidentes de los Tribunales o 
de sus componentes los documentos y las cantidades que en depó
sito obren en su poder, elevando a esta Dirección, con la mayor ur
gencia, expediente con el resultado de este servicio. (Soleim Ofi
cial del 7.)

7 )un»o. - 0. - Rectificación de la Orden anterior.

Habiéndosc padecido error de copia en las Instrucciones fecha 
6 del actual (Rc-letín Oficial del 7). el párrafo segundo de la norma 
segunda queda redactado como sigue:

“Los aspirantes comprendidos en los apartados a) y b) dd ar
tículo 2.’^ del Decreto de 25 de noviembre último, deberán reunír 
los requisitos que previene la Ley de 25 de agosto de 1939.

Asimismo, la fecha de constitución de los Tribunales, a que se 
refiere la norma 6.^, se entenderá el 25 de julio en lugar del 15." 
(Boletín Oficial del 10.)

9 jimio . - 0. C. - Dirección de Graduada aneja a la Normal de 
Gulpúxcoa.

Habiéndosc rectificado por telegrama fecha 27 del pasado mes la 
vacante de dirección de Escuela Graduada aneja a la Normal de Gui
púzcoa para proveer de Directora en lugar de Director, como apa
reció anunciada en la Orden de 13 de mayo último.

Esta Dirección general ha resuelto que los ejercicios en dicha pro
vincia comiencen el 15 del actual, debiendo finalizarse antes del día 
30 de los corrientes. Hasta el día 14 podrán solicitar tomar parte 
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en los mismos los aspirantes que lo deseen y con arreglo a lo dis
puesto en la referida Orden de 13 de mayo. (Boletín Oficial del 10.)

9 junio. - 0. - Tribunales y Cuestionarios del concurso-oposición 
a Secciones de Graduadas Anejas.

En cumplimiento de los números cuarto y quinto de la Orden 
de 13 de mayo último (Boletín Oficial del Estado del 15), por la 
que se convoca concurso-oposición para proveer Ias vacantes de Sec
ciones de Graduadas anejas a Normales,

Esta Dirección .general ha resuelto:
1 .’ Publicar a continuación los Tribunales que han de ac

tuar en este concurso-oposición y los cuestionarios de los ejercicios. 
Dichos Tribunales se constituirán el día 15 del actual, debiendo 
tomar los acuerdos de publicación de la lista de opositores, cita
ción para el comienzo de los ejercicios en la fecha prevista y cual
quier otro que proceda. En el caso de no presentación de alguno de 
los Vocales, se dará cuenta telegráfica a la Dirección general, expre
sando la causa que lo motivó para proceder al nombramiento de 
suplente.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. S. muchos años. Madrid, 9 de junio de 1941.—EI 
Director general, Romualdo de Toledo. (Boletín Oficial del 10.)

Los TRIBUNALES aparecen publicados también en El Magis
terio EsÍ3añol de 11 de junio.

TEMAS DEL CUESTIONARIO DE RELIGION

1 .’ Nociones generales.—Concepto y clase de religión.—^Necesi
dad de la misma, tanto para el individuo como para la sociedad.— 
Indeferentismo religioso.

2 .^ Ea verdadera Religión.—Ee. revelación.—Objeto.—Los mis
terios.—Posibilidad y necesidad de la revelación.—Motivos de cre
dibilidad.
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S."^ Dios. — Su naturaleza. — Principales atributos divinos.— 
Pruebas dé' la' existencia de Dios.—La Santísima Trinidad.

4 .’ La Creación.—Lo'S Angeles.—Su naturaleza.—-Clases de án
geles.—Creación del Universo.

5 .’’' Estado en que fué creado el hombre.—Dones que Dios le 
concedió.—El pecado original.—Sus consecuencias.—Promesa y es
peranza de redención.

6 .*^ La Redención.—Necesidad de la redención.—La encarna
ción.—Persona y naturalezas de Jesucristo.—Principales enseñanzas 
y milagros de Nuestro Señor Jesucristo.—La Virgen, cooperadora 
de la redención.—El Espíritu Santo.

7 .^ La Iglesia de Cristo.—Poderes y prerrogativas.—Notas de 
la verdadera Iglesia.—La comunión de los santos.

8 .^ La Moral.—Sus clases.—Acto humano y acto moral.— 
Los preceptos morales o decálogo.—Deberes del hombre para con 
Dios.—La fe, la esperanza y la caridad.—La adoración.

9 .’ El juramento. —- Condiciones y clases del Juramento.—El 
voto.—La blasfemia.—La santificación de las fiestas.

10 . Deberes para con el prójiruo.—Deberes de los hijos para 
con sus padres y de éstos par* con sus hijos.—Deberes de los cria
dos y de los amos.—De los fieles pata con los sacerdotes.—Deberes 
de los súbditos y de los gobernantes.

11 . El respeto a la wda.——Suicidio.—Homicidio corporal.— 
Sus clases.—¿Cuándo es lícito matar?—El duelo..—Homicidio es
piritual o escándalo.—Su gravedad.

* 12; Respeto a los bienes ajenos.—El tobo.—Sus clases.—Gra
vedad del tobo.-—Injusta detención.—Daño injusto.—Reparación de 
la injusticia.

13. Ei respeto a la verdad.—La mentira.—Falso testimonio.— 
El secreto y sus clases.—Deberes relativos a la reputación del pró
jimo.—La detracción.—Murmuración y calumnia.'—Gravedad de las 
mismas y obligaciones que imponen.

14. Vida sobrenatural.—Elevación del hombre al estado sobre
natural.—El pecado, la gracia, actual, habitual.—Gracia íiantifican- 
te.—El mérito.
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15. Medios ordinarios de obtener la gracia.—Loa sacramentos.— 
Su división.—Elementos constitutivos.—Disposiciones requeridas.— 
Efectos.

16. Sacramentos muertos.—Bautismo.—So necesidad.—Elemen
tos y efectos de bautismo.—La penitencia, como virtud y sacra
mento.—Elementos y efectos de la penitencia.

17. Sacramentos üioos necesacio.<:.—La confirmación.-—La euca
ristía.—La extremaunción.—Necesidad.—Elementos y efectos de es
tos sacramentos.

18. La Oración.—Su naturaleza.-—Oración vocal y mental,— 
Condiciones y eficacias de la oración.—^Principales oraciones voca
les.—Las virtudes cardinales.

19.__ Propagación del crisíianismo.—La predicación de los Após
toles.__ Su fruto inmediato.—San Pablo.—Predicación y viajes de 
San Pablo.—Las persecuciones.—Triunfo de la Iglesia,

20. La Liturgia.—Ornamentos y vasos sagrados.—Liturgia de 
la Santa Misa.

TEMAS DEL CUESTIONARIO DE DOCTRINA 
DEL MOVIMIENTO

Véanse en el Cuestionario para Direcciones de Graduadas anejas 
.1 Escuelas Normales, página 371.

T'EMAS DEL CUESTIONARIO DE PEDAGOGIA E HISTORIA 
DE LA PEDAGOGÍA

Educación, Instrucción y Enseñanza. Conceptos diversos. 
Cultura popular. Doctrina de la Iglesia.

2. ’ Estudio det niño—Métodos del diagnóstico de la mcnuli- 

dad infantil.
3. ’ Etfolución de los intereses en el niño.—El interés « la edu

cación .—Consecuencias pedagógicas.
4. 9 Estudio de las aptitudes.—Aptitud, vocación y orientación 

profesional y vocacional; su iniciación a la Escuela.
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S .*^ Educación física.—Las Escuelas al aire libre.—Los cam
pamentos de verano.—El niño español y sus juegos.—Juegos li
bres y juegos dirigidos en la Escuela.

6 .’ Educación intelectual.—La Escuela íniekctualista y la Es
cuela activa.—^Aplicaciones a la Escuela.

7 ^ Educación moral y religiosa.—La gimnasia de la volun 
tad.—El Señorío de sí mismo.—La liturgia, el Evangelio y las En
cíclicas en la Escuela.

8 .^ Educación patriótica.—Lecciones de patriotismo sacadas de 
nuestro Movimiento como medio de educación.

9 .'^ Educación estética.—La belleza y el arte en la Escuela.— 
La d^coracion escolar, obra de belleza.

IO . Disciplina.—EsporJaneídad y libertad: errores educativos.— 
La disciplina en Ia Escuela.

H. Las Escuelas Graduadas anejas a las Normales.—Problemas 
típicos.—La formación de los alumnos y la de los Maestros en 
prácticas.

12. Séneca y Quintiliano.
13. La educación monástica.—San Isidoro. -Alfonso el Sabio.
14. Contribuciones históricas de España al pensamiento y ai 

progreso pedagógico.—Luis Vives y Huarte de San Juan.—Su vida 
y sus obras.

15. Saavedra Fajardo. — Gracián. — San José de Calasanz.— 
Principios fundamentales de la Pedagogía calasancia.

16. El Padre Manjón: su vida y su obra.—Principios fun
damentales de la Pedagogía manjoniana.

17. El Padre Poveda y la "Institución teresiana’'; su influen
cia en la formación del Magisterio. Labor educadora de las Ovdenes 
Religiosas en España. La Institución del Divino Maestro.

18. Pecagoges extranjeros contemporáneos: critica de sus doc
trinas.

19. Pedagogía acompasada.—Las "Escuelas nuevas”.—Las "Es
cuelas activas”.—Crítica de los principios que informan la llama
da "Educación Nueva”.
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20. Principios que informan li Nueva Pedagogía española.'— 
Las circulares de la Dirección General de Primera Enseñanza. {Bo
letín Oficial del 10.)-

10 junio. - 0. M. - Corrida de escalas de Maestros (cuarta ca
tegoría) >

En cumplimiento de lo establecido en los artículos 45, 149 y 150 
del vigente Estatuto aprobado por Real decreto de 18 de mayo 
de 1923 y de las órdenes ministeriales de 22 de abril y 21 de mayo 
del corriente año, inspiradas en la mejo; y más acertada resolución 
de los anhelos del Magisterio primario en cuanto se refiere a la 
corrida de escalas, a propuesta de la Comisión de Escalafones,

Este Ministerio ha resuelto:
1’ Que asciendan al sueldo de 9.600 pesetas, con carácter pro

visional y efectos de 1.‘’ de enero del corriente año, los siguientes 
Maestros:

444, don Felipe Cacho Pérez, con destinó en Logroño, omitido 
en Ia orden ministerial de 7 de abril último, teniendo en cuenta que 
su verdadera fecha de nacimiento es la de 23 de agosto de 1875 
y no la d?í 23 de agosto de 1865. como por error aparece en el 
Escalafón, y a quien en su día se le adjudicará la vacante de sueldo 
que en derecho le corresponda.

782. don Isidoro Arós Juvé, sirve en Barcelona: 785, don José 
Domínguez Guerra, sirve en Zamora.

Z."^ Que asciendan al sueldo de 8.400 pesetas anuales, con ca
rácter provisional y efectos económicos de l.*^ de enero del año en 
curso, los siguientes Maestros:

(Comprende desde el número 916. don Juan Herminio Sanz 
Cano, que sirve en Cuenca, hasta el 1937, don Nicanor Andrés 
Asensi, que sirve en Zaragoza. Véase El Magisterio Español de 25 
de junio.)

3.9 Que. de acuerdo con lo preceptuado en el apartado 1.’ de 
la orden ministerial de 22 de abril último, ascienda a 9.600 pese
tas anuales, con carácter provisional y efectos económicos de la 
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fecha de esta orden, don Casiano Fernández L orenzo, número 786 
del escalafón, con destino en Toledo,

4.* Que asciendan al sueldo de 8.400 pesetas anuales, con 
carácter provisional y efectos económicos de la fecha de la pre
sente orden, los siguientes Maestros;

(Desde el número 1.398. don Isidro Macau Teixidor, que sirve 
en Barcelona. has’’a el 1.450, don Joaquín Rosal Reiz, que sirve 
en Barcelona. Véase El ÍTaaKterio Español de 15 de iunio.)

5.^ En cumplimiento del apartado 3.^ de la Orden ministerial 
de 22 de abril último, las Secciones Administrativas de Primera 
enseñanza procederán a extender la diligencia de ascenso con el 
carácter provisional que se determina en la mencionada disoosición.

6S One. asimismo, y también como nrovisionalcs, deben con- 
sider-arse las órdenes minis’'erales de 9 y 24 de abril último (Bole
tín O^íchl del Estado de 24 de abril y 5 de mayo), en los que 
fueron publicadas las corridas ds escalas de Maestros y Maestras 
en su tercera categoría, debiendo diligenciarse los Títulos adminis
trativos de los Maestros a quienes afecte, con la nota de que los 
ascensos comienzan a surtir efectos económicos y escalafonalcs con 
carácter provisional de la fecha que se fijaba para cada caso, (Bo
letín Odeiaí del 21.)

11 junio. - 0. Subsecretaría. - Títulos expedidos en zona roja.

La Orden minis’eríal de 28 de septiembre de 1939 Boletín Ofi
cial de 2 de octubre, sobre nulidad de títulos y estadios extranje
ros del período roio, invita a los interesados a que formulen sus 
peticiones por conducto del Centro correspondiente.

Fíí<Ti rran.senrrido ñoco meno«‘ de do.s años y s® «’vnen rec'bí®ndo 
solicitudes para renovar d’nlomas sin prsa de los interesados ni 
cuenta de! quebranto del servicio por las continuas interruociones 
y, en su vista.

Esta Subsecretaría ha resuelto que en el plazo improrogable de 
noventa días naturales, a partir del siguiente a la inserción de esta 
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Orden en el Boletín Oficial del Estado los cempreudídos en les 
casos segando y cuarto de la citada Orden de 28 de septiembre de 
1939 lo manifiesten rcglamentariamente a este Ministerio, bien 
entendido que de no hacerlo así perderán la ocasión de canjear sos 
títulos. (Boletín Oficial del 14.)

13 junio. - 0. - Tribunales para tos concursos-oposición a plazas 
de 10.000 y más habitantes y Direcciones de Graduadas.

En cumplimiento de lo dispuesto en la orden de convocatoria 
para proveer por concurso-oposición las plazas de Ditéceiones de 
Escuelas Graduadas de seis y más grados y plazas de más de 10.000 
habitantes.

Esta Dirección General ha resuelto nombrar los Tribunales que 
han de actuar en los referidos concursos-oposiciones, y que a con
tinuación se indican. (Boletín Oficial del oía 14.1

fl.os TRIBUNALES véanse en El Magisterio Español de 18 
de junio.')

20 juntó. - 0. M. - Offeiaks-Masstros,

Para dar cumplimiento al artículo 6S de la Orde i minísteital de 
9 de febrero de 1940, teniendo en cuenta los meritos de los Oficiales 
Maestros a quienes se les ha de adjudicar destino y el escaso numero 
de Escuelas servidas por Maestros interinos desplazables,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:
Artículo J.’ Los Oficiales-Maestros nue, habiendo realizado el 

cutsillo de perfeccionamiento, terminen con aprovechamiento las 
práctica.s escolares el próximo día 30 del actual, elegirán Escuela, 
con el carácter de propietarios provisionalc.s. entre las vacantC-s exis
tentes en la provincia en que practican, aun cuando éstas estén ser
vidas por Maestros interinos ex combatientes o ex cautivos, com
prendidos en la Orden ministerial de 6 de diciembre de 1939.

La adjudicación de plazas se llevará a efecto el próximo día 30 del 
actual por las Juntas provinciales de Primera Enseñanza, efectuán-
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¿ose I.í cleccióu de vacantes cu la misma forma qoe establece la 
Orden mtniftccjal de 20 de agosto de 1938 para los Maestros del 
Grado Profesional y CuiTÍllistas, por el Oiden de clasificación ob
tenido en la lista provincial.

Art. 2.’ Aquellos Oficiales-Maestros que, a pesar de lo dis
puesto anteriormente, no puedan obtener Escuela dentro de la pro
vincia en que practican, serán destinados por la Dirección general 
de Primera Enseñanza, con carácter forzoso para aquéllas donde las 
necesidades lo requieran.

Art. 3.'’ Próximo a finalizar el actual curso escolar, los Oficiales- 
Maestros se harán cargo de Ia Escuela que se les adjudique el día 
1.’ de septiembre próximo, acreditándoseies hasta aquella fecha sus 
haberes en la misma forma con que los vienen percibiendo, aun 
cuando los efectos administratives comiencen a partir del 1.’ d^ 
julio próximo, y abonándoseles a los Maestros interinos despla
zados. con cargo a la Escuela que servían, sus haberes hasta el día 
30 de agosto.

Art. 4.’ La lista a que alude el párrafo segundo del artícu
lo 7.^ de la Orden ministerial de 9 de febrero de 1940 se confec
cionará por cada Tribunal, sin esjaerar informes de este Ministerio 
y teniendo en cuenta la puntuación como resultado de las prácticas 
escolares y cursillo de perfecrionamiento.

Art. 5.*^ La Dirección general de Primera Enseñanza resolverá 
cuantas dudas se susciten en la aplicación inmediata de esta Orden, 
quedando en vigor, en cuanto no se oponga a la misma, lo dis
puesto con fecha 7 de mayo próximo pasado. (Boletín Oficie^ 
del 26.)
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20 ¡unioé - 0. > Cuestionarios para los concursos-aposición a
Escuelas de poblaciones ds más de 10.000 Iiabitantes y a Direc

ciones de Graduadas.

CONCURSO-OPOSICION A PLAZAS DE 10.000 Y MAS 
HABITANTES

CUESTIONARIO DE RELIGION

l .’ Ntíción de Religión.—RcEgíón natural y sobrenatural, ver
dadera y falsa. Necesidad y utilidad de la Religión. Contenido 
de la Religión.

= 2.^ Religión veedadeva.—Concep’o de la revelación. Posibilidad, 
necesidad moral, y absoluta de la revelación. Señales de la. verdadera 
revelación. -p»pr]

3. ’ Díos.—Idea de Dios. Perfecciones divinas. Noción de los 
atributos esenciales. La Santísima Trinidad. Idea de este- altísimo 
misterio. Divinidad de las tres personas.

4. ^ La Creación.—Creación de los ángeles. Naturaleza y estado 
piimltívo. Caída y castigo de los ángeles malos. Número y jerar
quía de los ángeles. Ministerio 'de los ángeles buenos.'

5? El hombre.-—Oú^en y naturaleza. Estado primitivo y do
nes. que Dios, le concedió. L* caída y sus consecuencias. Exentos- del 
pecado original.

6. ^ La Redención.—Concepto y necesidad de la redención. Idea 
de la encarnación. Relato evangélico. Jesucristo Dios y hombre. 
Persona y naturalezas de Cristo. Fin de la encarnación.

7. 9 la Virgen María.—Sus prerrogativas y altísima dignidad. 
Maternidad divina de María. Vida, muerte y ascensión gloriosa. Ma
ría, madre y medianera de los hombres. Culto de la Virgen. El 
Espíritu Santo.

8. ’ La Iglesia.—Concepto y fin de la Iglesia, Fundación. No- 
las y propiedades esenciales. La comunión de los Santos. Tesoros 
de bienes espirituales. Relación entre las tres Iglesias.

9. 9 La Moral.—Excelencia de la moral cristiana. La moral y 

408

MCD 2022-L5



Victoriano F, Ascarza—20 junio

d dogma. Regla próxima de moralidad. El decálogo. Su contenido. 
Obligación de observado. La religión y sus «ictos. Las virtudes teo
logales.

10. El nombre de Dios.—Modos de honrarle. El juramento: 
sus clases y condiciones. El voto. Pecados contra el segundo manda
miento. La blasfemia y las iraprecacione.-,. La santificación de. las 
fiestas. Obligación de oír misa. Obras prohibidas.

H. Deberes para con el prójin>o.—Sociedad familiar: deberes 
mutuos entre hijos y padres. Sociedad doméstica: deberes entre amos 
y criados. Deberes entre los fieles y sacerdotes y entre los súbditos 
y gobernantes.

12. Respeío a la vida propia y ajena.—^Deberes que impone. 
La castidad. Pecados contra la pureza. Gravedad de los mismos y 
sus funestas consecúencias. Causas de la impureza. Remedios.

13. El derecho de propiedad.—Su fundamento. El hurto y sus 
clases. Retención injusta, cooperación y damnificación. Reparación 
de la inius-icia. Deberes relativos 2 la verdad. El falso testimonio 
y la mentira.

14. La gracia.—Noción y clases de gracias. Medios ordinarios 
de obtenerla. Los sacramentos. Sus clases. Elementos constitutivos. 
Disposiciones para tecibirlos y efectos que produce.

15- Sacramentos necesarios.-—El bautismo. Clases de bautismo. 
Materia, forma, sujeto y ministro. Efectos del bautismo. La con
firmación. Elementos y efectos de la confirmación.

16. La penitencia.—Su necesidad. Elementos de la penitencia. 
Actos del penitente. Efectos de la penitencia. La Santísima Eucaris
tía. Elementos. Obligación de comulgar y disposiciones requeridas. 
Efectos de la Eucaristía.

17. La extremaunción.—Materia, forma, sujeto y ministro de 
este sacramento. Disposiciones y efectos. Sacramentos voluntarios. 
Orden y matrimonio. Sus elementos y efectos. Obligaciones que irn- 
pónen. ' • *

18. La oración.-^-^Ti naturaleza. Clases de oración. Condicio
nes y eficacia de la oración. La oración mental. Principales oraciones 
vocales.
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19. El padrenuestro.—Peticiones que en fl se conrienen. Exjw- 
sición y explicación de las mismas. Las virtudes morales. Virtudes 

cardinales.
20. El apostolado.—El apostolado en la escuela. Importancia 

y eficacia del mismo. La Acción Católica. Naturaleza y necesidad de 
la misma. Fin de la Acción Católica. Medios.

CUESTIONARIO DE METODOLOGIA Y ORGANIZACION 
ESCOLAR

1.9 Metodología general y especial. Estudios de los métodos y 
procedimientos de enseñanza.

2.^ Enseñanza de la Religión. La Historia Sagrada, Liturgia y 
Evangelio en la Escuela.

3.’ Enseñanza de la lectura, escritura y métodos empleados. 
Uso de la Gramática. La Ortografía.

3,’ Enseñanza de las Ciencias físico-naturales. La Naturaleza 
y el niño. Acuarios y terrarios.

5.9 Enseñanza de la Geografí.i y de la Historia: etapas. Ma
terial necesario. Los viajes y excursiones.

6.9 Enseñanzas de la Aritmética y de la Geometría. Material 
empleado. Los problemas. El cálculo

7.9 Enseñanza del canto popnlar y religioso en la Escuela.
8.9 Enseñanza de los trabajos mannalc.s y del dibujo. Material 

indispensable. Orientaciones deducidas del medio.
9.9 Enseñanza de las ciencias del hogar. Cultivo de la femini

dad. Labores femeninas.
10. Sistemas de enseñanza.
11. El edificio escolar. Condiciones higiénic.is y pedagógicas. 

La sala de clase.
12. El libro y el programa. Manera de emplearlos coa acierto.
13. EI trabajo en la Escuela. El cuaderno del trabajo del niño 

y el de la preparación de lecciones del Maestro.
14. La Escuela urbana y b Escuela rural: orientaciones. El 

taller y la granja.
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15. Institudoncs ciixanescokree y protescolarts.
16. Cursillos de perfeccionamiento, círcnlo de estudias. Dife

rencia entre los de Maestros y Maestras.
17. Clasificación de los niños. Diversos criterios que pueden 

seguirse.
18. E! orden y la disciplina escolares. Medios de lograrlos.
19. Distnbnción de! tiempo y el trabajo en la Escuela La.s 

vacaciones.
20. E! Maestro y la Maestra. Formación que debe tener cada 

uno.

CUESTIONARIO DE PEDAGOGIA. FUNDAMENTAL 
E HISTORIA DE LA PEDAGOGIA

1 .* La Pedagogía, contenido científico e ideales patrióticb- 
religíosos.

2 .^ Educación: sujeto, objeto y fin de la misma, Errores 5' 
posición del educador español. La encíclica "Divini Plus Magistri". 

^.^ Los sentidos corporales y su educación; educación del pár
vulo.

4.’’ Disciplina en la Escuela y personalidad del niño.
-j.^ La memoria. Su utilidad y educación en la EscucLi.
6 .'’ La inteligencia y la atención: etapas de desarrollo.
7 .^ El carácter y la voluntad: su educación en Ia Escuela.
8 .^ La antoeducación. El medio ambiente, moral y científico 

del niño.
9 . Educación religiosa, patriótica y estética; su importancia.
10 . El juicio, el raciocinio. Ia personalidad; posición de! 

Maestro.
Historia de la Pedagogía.—11. Ideas pedagógicas de Séneca y 

Quintiliano. El Cristianismo. Jesús, Macst.'-o.
12. Los padres de la Iglesia. Las E.scuelas en la, Edad Media. 
1?. San Isidoro. Alfonso el Sabio. Las Universidades españo-

1.12. Los Colegios mayores y menores.
14. El renacimiento español. Vives: sus ideas pedagógicas.
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15. San Ignacio de Loyola y la Compañía de Jesús. San José 
de Calasanz.' Las Escuelas Pías en España,

16. España y su Imperio; obra educativa de los misioneros 
españoles.

17. Huarte de San Juan., Saavedra Fajardo y Gracián: ideas 
educativas.

38. . El Padre Manjón: su doctrina educativa. Las Escuelas dd 
Ave María .

19. El Padre Poveda, don Rufino Blanco, Isidro Almazán y 
su influjo en la Escuela española. Las Ordenes religiosas.

20. Principios educativos y normas legales que rigen la Escuela 
española. Orientaciones de la enseñanza extranjera.

CONCTIRSO-OPOSTCTON A D’RECCTOMRS DE ESCT TELAS 
GRADUADAS DE SETS 0 MAS GRADOS—TEMAS DEL 

CUESTIONARIO DE RELIGION

1.9 Nfídonen oenerdes.—Concento de la Religión. Sus clares. 
Estudios de la Religión verdadera. TTecesidad v utilidad de la Reli
gión para el individuo y para la .sociedad. Contenido de la Pseligión.

2. ^ Retirán verdadí^ra.—La revelación: posibilidad 5’ necesidad 
de la revelación. Medios nam conocer la verdadera revelación. El 
hecho y la fuente de la revelación.

3. 9 Dios.—Conceptos de Dios. Imposibilidad de comorenderle. 
Atributos divinos. Existencia de Dios. Noción del misterio de la 
Santísima Trinidad.

4. ^ La Creación.—Concepto y orden de la creación según la 
Biblia. Fin de la creación. Los ángeles. Naturaleza y estado en que 
fueron creados. Pecado de los ángeles malos. Clases de ángeles. Les 
ángeles custodios.

5. ’ Creación deí primer hombre.—Formación de la mujer. Es
tado en que Dios los creo. Tentación y pecado. Sus consecuencta.s.

6. ® La Redención.—Promesas de redención. Expectación del 
Mesías. Los justos antes de la venida del Mesías. El n,i?terio de la 
encarnación. Finalidad de la encarnación. Persona y naturalezas de 
Jesucristo. Cualidad de la redención.
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7. ’ Muerte, Resurrección y Ascensión a los cielos de Nuestro 
Señor Jesucristo.—La segunda venida. El Espíritu Santo. Su ve
nida y efectos en los Apóstoles, en la Iglesia y en las almas. Dones 
del Espíritu Santo.

8. ^ La Virgen María.—Concepción y virginidad. Santidad y 
poder limitado. Mediación y culto de la Virgen María.

9. ^ La Iglesia.—^Concepto y misión. Cualidad de la Iglesia. No
tas. Doble jerarquía. Poderes de la Iglesia. La comunión de los santos. 
Los bienes espirituales y comunicación entre las tres Iglesias.

10. I,.a moral.—Idea de la moral. Division de la moral. Acto 
voluntario y acto .moral. El decálogo. Su origen y promulgación. 
Contenido del primer mandamiento. El culto y sus clases. Pe-cados 
principales contra este mandamiento.

II. El respeto al nombre de Dios.—El juramento: clases y con
diciones. El voto. Clases de votos. La blasfemia. Gravedad y fealdad 
de este pecado. Santificación de las fiestas. Modo de santificarías.

12. Deberes sociales.—Deberes mutuos entre hijos y padres, dis
cípulos y Maestros, patronos y obreros, súbditos y gobernantes. Im
portancia del cumplimiento de los mismos para la paz social ver
dadera.

13. Respeto a la vida propia y ajena.—El suicidio. Sus caneas 
y malicia. El homicidio. Malicia del homicidio. Cuándo es lícito 
matar. La pena de muerte. El escándalo.

14. Respeto a los bienes ajenos.—La propiedad. Su legitimi
dad. Modos de conculcar lo ajeno. El hurto y sus clases. Retención 
injusta. Damnificación. Reparación de la injusticiaí

15. La verdad.—Deberes relativos a la verdad. El falso testi
monio. La mentira y sus clases. Cuándo es lícito ocultar la verdad. 
La detracción, murmuración y calumnia. Fl secreto y .sus clases.

16. La gracia.—Natuialeza y clases de gracias. La gracia san
tificante. Efectos de la gracia santificante. Cómo se adquiere y pier
de la gracia.

17. Medios ordinarios de obtener la gracia.—Los sacramentos. 
Definición, división y elementos esenciales de los sacramentos. Dís- 
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posiciones que se requieren para recibirlos válida y lícíramente. 
Efectos de los sacramentos.

18. Sacramentos necesario!^.—El bautismo. Sus clases. Necesi
dad, elementos y efectos del baut’smo. La penitencia como sacra
mento. Elementos, disposiciones requeridas y efectos de la penitencia.

19. Sacramentos de vicos necesofios.—Confirmación. Necesidad, 
elementos y efectos. Eucaristía. Disposiciones para recibiría digna
mente. Materia, forma, ministro y sujeto. Extremaunción. Necesi
dad, elementos y efectos.

20. La oración.—Concepto y necesidad de la oración. Oración 
mental y vocal. Importancia de la mental. Cualidades de la oración. 
Cuándo y por qué debemos orar. Principales oraciones vocales. El 
apostolado y sus formas. El apostolado en la Escuela.

TEMAS DEL CUESTIONARIO DE METODOLOGIA Y 
ORGANIZACION ESCOLAR

1 .'’ La didáctica pedagógica. Instrucción. Enseñ.inza. Cultura 
popular.

2 .’’ Métodos activos de enseñanza. El pensamiento educativo es
pañol.

3 .^ Metodología del lenguaje en la Escuela. Etapas necesarias. 
Los libres e.scolares. Iniciación literaria.

4 .’ Enseñanza de la R .ligión. El Catecismo como a.signatura 
céntrica. La Liturgia. El Evangelio. La Historia Sagrada.

5 .^ Metodología de la Geografía. Mapas y proyecciones. Pa
seos y visitas escolares.

e.*^’ Metodología de la Historia patria. Necesidad de un ambien
te patriota en Ia Escuela.

7S Metodología de las Ciencias físico-naturales. Los Muscos y 
Acuarios. Participación del niño.

8? Metodología del cálculo y la forma en la Escuela prima
ria: etapas escolares. Material necesario. Los problemas.

9. 9 Metodología de la Música y del Canto. El canto popular y 
religioso en la Escuela.
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10. Lae enseñaa'^as agrícolas en la Escuela. Características que 
ba de tener la de niños y niñas.

11. La Escocia graduada: su organización. El ambiente toral 
y urbano.

12. El material y el mobiliario escolar. Colaboraciones para 
mejorarlo.

13. El libio y el programa escolar: su utilidad y uso en la 
Esencia.

14. El trabajo del Maestro y del niño en la Escuela. El cua
derno de preparación de lecciones del Maestro. El cuaderno de tra
bajo del niño. Juegos del niño español: su utilidad educativa.

15. Instituciones complementarias de la Escuela. La Escuela y 
la sociedad. El analfabetismo y sus remedios.

16. Escudas de párvulos y otras instituciones preescolares.
17. Perfeccionamiento profesional del Maestro. Círculos de es

tudios pata Maestros y Maestra:. Viajes de estudios. Bibliotecas
18. La Escuela rural y urbana. Organización específica de 

cada una.
19. Las ciencias del hogar en la Escuela. Educación femenina. 

L.ibros y programas para niñas,
20. Personalidad de! niño español: su estudie y aplicaciones .a 

la Escuela.

TEMAS DEL CUESTIONARIO DE PEDAGOGIA FUNDA
MENTAL E HISTORIA DE LA PEDAGOGIA

I .^ Filosofía y Pedagogía. BI Movimiento nacional en la Es
cuela.

2 .’ Educación e instrucción: alcance y fines. El sujeto de la 
educación. Tendencias y doctrinas. La encíclica “Díviní Illnis Ma
gistri”.

3 .’ El medio ambiente y la educación científica y moral del 
niño español*

4 .^ Juegos educativos y populares. Danza y ríimica. La gim
nasia: grados y aplicación a la Escuela.
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5 .’ La memoria 7 Ia atención. Su cultivo, necesidad 7 edu
cación.

6 .^ La imaginación. Representaciones . 7 sensaciones. Posición 
de la Escuela.

7 .^ - La voluntad y su educación. El carácter: medios de edu- 
carlo. Aplicaciones en la Escuela.

8 .^ La educación intelectual y el trabajo. Relaciones y desarrollo 
en la Escuela. ,

9S Disciplina escolar: medios de lograría. La jerarquía eri là 
Escuela.

10. Formación de la personalidad del niño y de la niña 'es
pañoles. •

Historia de la Pedagogía.—11. El Cristianismo y la educación. 
Jesús, modelo de educadores.

12. San Isidoro. Alfonso el Sabio. Los monasterios españoles 
y la educación.

13. El eicolasticismo. Las Universidades españolas. Colegios ma
yores y menores.

14. El renacimiento español: "Vives, so doctrina pedagógica.
15. San Ignacio de Loyola 7 la Compañía de Jesús. San José 

de Calasanz y las Escuelas Pías. . ,
16. Huarte de San Juan, Saavedra Fajardo y Gracián. Sus obras 

e ideas pedagógicas más notables.
17. España y su Imperio. La obra educativa de las Misiones 

españolas.
18. El Padre Manjón; su doctrina pedagógica; Las Escuelas del 

Ave María.
19. El Padre Poveda, don Rufino Blanco, Isidro Almazán y 

su influjo en la Escuela española.
20. Principios educativos y normas legales que rigen la ac

tual Escuela española. Orientaciones fundamentales de la enseñanza 
extranjera. (Boletín Oficial del 25.)
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21 junio. > 0. C. - Tribunales Centrales.

En cumplimiento de lo dispuesto en las Ordenes de convocatoria 
para proveer por concurso-oposición las plazas de regentes y Sec
ciones de Graduadas anejas a Normales. Direcciones de Escuelas Gra
duadas de seis y más grados y plazas de más de 10.000 habitantes, 

Esta Dirección general ha resuelto nombrar los Tribunales cen
trales que a continuación se indican. (Boletín Oficiol del 25.)

PARA REGENTES Y SECCIONES ANEJAS A LAS ESCUELAS 
NORMALES

Presidente:' doña María del Rosario Díaz Jiménez y Molleda, Con
sejero Nacional de Educación.

Vocales: don Agustín Serrano de Haro, Inspector de Primera 
Enseñanza: don Santos Samper Sarasa, Profesor de Escuela Normal; 
don Benito Fuentes Isla, Profesor de Religión, y doña Clementina 
Naverán y Sáez Tejada. Directora de Graduada.

PARA DIRECCIONES DE GRADUADAS DE SEIS O MAS 
GRADOS

Presidente; don Alfonso Iniesta Corredor, Consejero Nacional 
de Educación.

Vocales: don Segundo Espeso Milambres. Profesor de Religión: 
doña Julia García Fernández-Castañón. Profesora de Escuela Nor
mal: doña Josefina Alvarez Díaz. Inspectora de Primera Enseñan
za, y don Marcos Frechín Barbanoj. Director de Graduada.

PARA ESCUELAS DE POBLACIONES DE MAS DE DIEZ 
MIL HABITANTES

Presidente; don Antolín Herrero Porras, Consejero Nacional de 
Educación.

Vocales: don Esteban Heredia, Profesor de Religión: doña Jo- .
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sefa Coleto Rodríguez; Profesora de Escuela Normal: doña Josefina 
Olóriz, Inspectora de Primera Enseñanza, y don Manuel Sánchez 
González, Maestro nacional. (Boletín Oficial del 25.)

23 junio. - Ley. - dasifieadón de Sindicatos.

En el mejor deseo de lograr que la clasificación de los Sindi
catos Nacionales responda y se adapte ficlmente a la realidad eco
nómica industrial y agraria de la producción española, se ha huido 
cuidadosamente de establecería "a priori", con el fin de contrastar 
en el curso de la experiencia las enseñanzas de otros países con aque
llas que ensayos nacionales y la propia actuación de la Delegación 
Nacional de Sindicatos brindaba. El pensamiento original era. sin 
duda, que esta clasificación se hiciese por grandes ramas de la pro
ducción (Punto IX). Sin embargo, la realidad enseña que este cri
terio, aplicado en toda su pureza, resulta insuficiente, apareciendo 
en ciertos casos como más conveniente el atender no tanto a la rama 
de la producción, como al ciclo o procesos económicos a que ésta 
se consagra o a la especialidad producto objeto de la misma. Y así, la 
Ley de Ordenación Sindical de 6 de diciembre último, después de reco
ger el concepto d-Í Fuete del Trabajo (Ded. XIII. tercero), trata 
de dotar de mayor ’lexibilidad al criterio diferenciador, afirmando 
que cada Sindicato Nacional comprende, a los efector de esta Ley, 
el proceso económico de uno o más productos análogos y sus, de
rivados, desde la iniciación de la fase productiva hasta que pasa 
a poder del consumidor (artículo 9.’. segundo).

Sobre estas bases iniciales la Delegación Nacional de Sindicatos 
n la vista de su experiencia, extrajo los crítcrio.s a tener en cuenta 
para su propuesta de clasificación.

El ciiterio de Rama de la producción '0 categoría «conómic--'. por 
el cual el Sindicato Nacional agrupa a todas las actividades econó
micas pertenecientes a un sector determinado de la producción, ge
neralmente del mismo grado, procurando disciplinar industrias o 
empresas afines entre sí, es decir, competidoras.

El criterio de la especialidad producto o producto base por virtud 
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del cual quedan sometidas a la disciplina sindicial empresas de dis
tinta naturaleza, pero ligadas económicamente en un ciclo o proceso 
productivo encaminado a obtener un resultado económico; se trata, 
por tanto, de controlar y disciplinar actividades económicas com
plementarías, con lo cual la colaboración ideal es más fácil de ob
tener y los intereses contrapuestos a vencer también son menores.

El criterio de servicio, como conjunción de rodas aquellas acti
vidades de carácter predominantemente instrumental y auxiliar, cuya 
finalidad es facilitar y activar la producción, la industria o el co
mercio, disciplinando empresas del mismo grado pata colocar al ser
vicio de una idea superior común a todos ellas, que dé unidad a 
su acción y límite la concurrencia desleal.

Estos criterios fundamentales, proclamados ya en el Fuero y en 
la Ley de Ordenación Sindical y sometidos a profundo análisis, en 
contraste con la experiencia propia y ajena, y con aquellas normas 
de carácter consuetudinario del sindicalismo universal, desprovistas 
del sentido profesional y predominantemente clasista que inspírara- 
su formación, son los que han permitido formular la presente cla
sificación, en la cual se ha procurado que esté presidida por la ma
yor unidad de criterio, si bien no resulta siempre fácil ni posible el 
conseguirlo, dada la extraordinaria complejidad del proceso produc
tivo y la natural e indispensable concatenación entre unos y otros 
sectores de la actividad industrial y agraria, Para atenuar en lo 
posible Ias inevitables dificultades que han de ptesentarse. se ha 
dotado al sistema de una amplia elasticidad y flexibilidad, que per
mita corregír, si necesario fuere, cualquier deficiencia que la expe
riencia práctica ponga de manifiesto.

En virtud de lo expuesto, en cumplimiento del artículo 9.^, terce
ro, de la Ley de Ordenación Sindical de 6 de diciembre de 1940. a 
propuesta de la Delegación Nacional de Sindicatos y de la Secretaría 
general del Movimiento y previa deliberación del Consejo de Mi
nistros,

419

MCD 2022-L5



23-24 JUNIO.—ANUARIO DEL MAESTRO

DISPONGO:

Artículo 1.'’ La organización sindical del Movimiento queda 
encuadrada en los siguientes Sindicatos Nacionales de F. E. T. y de 

las J. O. N. S.:
1, Sindicato Nacional de Cereales: 2. Sindicato Nacional de Fru-_ 

tos y productos hortícolas; 3. Sindicato Nacional del Olivo; 4. Sin
dicato Nacional de la Vid. Cerveza y Bebidas; 5, Sindicato Nacio
nal del Azúcar: 6. Sindicato Nacional de la Madera y el Corcho; 
'’, Sindicato Nacional de Ganadería; 8. Sindicato Nacional de Pes
ca: 9, Sindicato. Nacional de la Piel: 10. Sindicato Nacional Textil; 
11. Sindicato Nacional de la Confección; 12, Sindicato Nacional 
del Vidrio y la Cerámica; 13. Sindicato Nacional de la Construc
ción; 14, Sindicato, Nacional del M'etal: 15. Sindicato Nació 
nal de Industrias Químicas: 16, Sindicato Nacional del Com
bustible: 17, Sindicato Nacional de Agua y Electricidad: 18. 
Sindicato Nacional del Papel, Prensa y Artes Gráficas; 19, Sindi
cato Nacional de Transportes y Comunicaciones: 20. Sindicato Na
cional de Hostelería y similares: 21, Sindicato Nacional dcl Seguro, 
22, Sindicato Nacional de Banca y Bolsa: 23, Sindicato Nacional 
del Espectáculo; 24, Sindicato Nacional de Productos Coloniales.

Art. 2.’ Todas las actividades económicas de la producción a 
que se refieren los Sindicatos enumerados en el artículo anterior, 
quedan incorporados a los mismos.

Dado en El Pardo, a 23 de junio de 1941 .—Francixc Franco. 
(Boletín Oficial del 11 de julio.)

24 junio. - Ley. - Modificaciones de crédito en el Prfsupuoeto 
de gastos del Ministerio de Educación Nacional,

En ejecución de las previsiones contenidas en la Ley de 30 de 
diciembre de 1940 y previa deliberación del Consejo de Ministren,

DISPONGO :

Artículo único. . Se aprueba el adjunto estado de modificaciones 
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de créditos afectos al Presupuestó de gastos en vigor de la Sección 
décima "Ministerio de Educación Nacional", 'que representa un au
mento líquido en los disponibles para el año en curso de cuatro mi
llones trescientas treinta y seis mil sesenta y dos pesetas con treinta 
y nueve céntimos, quedando, en su virtud, fijados los de dicha Sec
ción y año en trescientos ochenta y cuatro millones doscientas, se
tenta y seis mil seiscientas cuarenta y una pesetas con quince cénti
mos. según resumen por capítulos, artículos y grupos '(estado le
tra A), que también se aprueba.

Así lo dispongo por la presente Ley dada en Madrid, a 24 dé 
junio de 1941.—Francisco Franco. (Boletín Oficial del 8 de julio.)

Los aumentos más importantes que señala el estadillo son: Crea
ción de 500 plazas de Maestros y Maestras nacionales, por un im
porte de un millón de pesetas.

25.000 pesetas para pago de sustitutos de Maestros tuberculosos.
120.000 pesetas para pago de los suplentes de Maestros y Maes

tras destinados al extranjero y a Marruecos.
100.000 pesetas de-subvención a Centros de Primera Enseñanza 

oficiales y particulares.
Para organizar las enseñanzas profesionales, agrícolas c industria

les señala 1.250.000 pesetas.
Y también determina otro millón de subvención al Consejo Su

perior de Investigaciones Científicas para sus fines y gastos gene
rales.

24 junio * - D- Presidencia. - Provisión de Escuelas de la Zona del 
Prctectorada.

Por Decreto de 29 de septiembre de 1931, se fijaron las normas 
de selección del personal docente que asumiría la delicada misión 
de atender culturalmente los núcleos de Colonias españolas en el 
extranjero, sin olvidar las justificadas aspiraciones del Magisterio 
español del Protectorado a obtener el reconocimiento de derechos pata 
servir en nuestras Escuelas nacionales y figurar en el Escalafón ge-
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Pero los preceptos establecidos entonces no responden ya a las 
necesidades impuestas por nuestra moderna organización estatal, en 
cuanto se refiere al- intercambio del Profesorado de que se trata, con 
la urgencia y la eficacia requeridas por las actuales circunstancias.

Entendiéndolo asi, y de común acuerdo la Administración de 
la Zona del Protectorado Español en Marruecos y los Ministerios de 
Asuntos Exteriores y de Educación Nacional, previa deliberación 
de! Consejo de Ministros.

DISPONGO:

Artículo I." En lo sucesivo, las vacantes que se produzcan en 
las Escuelas españolas y en las enseñanzas de español en las Escue
las árabes e israelitas existentes en la Zona dcl Protectorado Espa
ñol en Marruecos, se proveerán^por concurso entre los Maestros na
cionales del Escalafón general que se encuentren en, servicio activo, 
y que, en virtud del oportuno expediente de depuración, hayan sido 
confirmados en sus cargos sin sanción.

Los nombramientos que, en virtud del concurso, se extiendan a 
favor de los aspirantes elegidos, tendrán carácter provisional, hasta 
que realice# y aprueben los estudies y ejercicios de un curso com
plementario, que tendrá lugar en la capital .dtl Protectorado, con
forme a las normas que se dicten por la Alta Comisaría.

Art. 2.^ Los Maestros nacionales que, conforme al artículo an
terior, pasen al servicio del Protectorado, percibirán su sueldo y la 
gratificación de residencia correspondiente, con cargo al Presupuesto 
general del Majzén.

Art. 3.’ Los Maestros pertenecientes al Magisterio de la Zona, 
que acrediten un mínimo de cinco años de servicios y que hayan 
obtenido sus cargos mediante concurso-examen, pasaran al Escalafón 
del Magisterio Nacional con el lugar que, con arreglo a la fecha de 
toma de posesión de sus Escuelas en Marruecos, les corresponda.

Los actuales Maestros de la Zona que obtuvieron su ingreso per 
concurso de méritos o libre nombramiento, quedarán sujetos, para 
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SU ingreso en el Magisterio español, a las normas que dicte el Mi
nisterio de Educación, como ejecución de este Decreto.

Art. 4.^ En cualquier momento, cI Maestro perteneciente al Es
calafón del Estado podrá solicitar su cese en la Zona y su incorpo
ración a la Península, o la Administración del Protectorado decre
tar su pase. En uno n otro caso ocupará una Escuela correspondiente 
.1 su categoría, con carácter provisional, basta que se anuncie el 
primer Concurso de traslado, en d que podrá tomar parte.

Art, 5.^^ El Concurso para ingreso en las Escuelas del Protec
te,-ado .será convocado por el Ministerio de Asuntos Exteriores, de 
acuerdo con el de Educación Nacional. La Comisión que dictami
nará sobre la selección de los Maestros estará integrad?, por un re
presentante del Ministerio de Asuntos Exteriores (Dirección Gene- 

' ral de Marruecos y Colonias), el Asesor Técnico de Marruecos del 
Ministerio de Educación Nacional y el Inspector de Primera En
señanza del Protectorado. Esta Comisión, a la vista de los expe
dientes presentados, formulará la propuesta para la provisión de las 
vacantes anunciadas.

Are. 6.” El Ministerio de Educación Nacional dictará cuantas 
órdenes scan precisas para la ejecución de lo que se dispone en los 
artículos precedentes.

Di:.posición transitoria. En atención a los servicios prestados 
en las Escuelas de! Protectorado por los Maestros actuales, con ca
rácter interino, se les permitirá tornar parte, por una sola vez, en 
el primer Concurso que se anuncie, siempre que cumplan las con
diciones siguientes:

Primera. Demostrar su apiiíud profesional, mediante examen 
ante Tribunal designado por el Ministerio de Educación Nacional, 
en el qua se exigirán los mismos conocimientos que para la oposi
ción de ingreso en el Magisterio Nacional.

Segunda. Haber desempeñado, con informes favorables, duran
te un año como mínimo, Escuelas en la Zora dcl Protectorado.— 
(B. O. ckl 7 de julio.)
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24 junio. - D. - Consejo Nacional de Educación. Enseñanxa pro
fesional y Técnica,

En cumplimiento de la Ley de 13 de agosto de 1940, por la 
que fue creado el Consejo Nacional de Educación, y de conformi
dad con lo dispuesto en su artículo 5.®,

A propuesta del Ministro de Educación Nacional,
Nombro Consejeros de aquel Alto Cuerpo Consultivo a los se

ñores Delegado Nacional de Sindicatos, Director de la Escuela Su
perior del Trabajo, de Madrid, y Director de la Escuela de Inge
nieros de Caminos. Canales y Puertos, todos ellos en representa
ción de la Enseñanza Profesional y Técnica.— (B. O. del 24 de 
julio.)

24 junio. .. O. - Cuestionarios para ingreso en el Magisterio Na
cional.

En cumplimiento de lo dispuesto en la Orden de convocatoria 
de oposiciones a ingreso en el Magisterio para cubrir las 5.000 
plazas anunciadas en el artículo 1.” del Decreto de 25 de noviem
bre último.

Esta Dirección General ha resuelto publicar los Cuestionarios 
para Ias referidas- oposiciones.

Cues'ionario de docírina del Mouimiento.

Véase “en Iqs Cuestionarios para Direcciones de Graduadas ane
jas a. E. Normales, página 371.

Cuestionario de Historia de España.

Lección i.^ Prehistoria; división y edades.—Prehistoria espa
ñola; núcleo cultural.—Edades y pueblos.—Iberos, celtas y celtí
beros.

Lección 2.^ Grecia: su significado en la Historia de la CuI- 
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tura.-—Los griegos en España.—Pueblos mercantiles: fenicios y 
cartagineses.—Su influencia y aportaciones a la cultura española.

Lecejón 3.'^ Roma.—Vicisituács de la dominación romana en 
España.—-El imperio Romano.—Romanización de España.—Ves
tigios romanos.—Los españoles y el Imperio Romano.—El Cris
tianismo en España.—Santiago el Mayor.

Lección 4.’ Los bárbaros y el Imperio Romano.—Invasiones de 
pueblos bárbaros en España: perduración de su obra.—Los visigo
dos.—Monarquía gótico-arriana.—Monarquía gótico-católica.—Re
caredo y su obra: los Concilios.—La cultura española y los visigo
dos.—San Isidoro de Sevilla: su vida y su obra,

Lección 5.^ Los árabes.—Mahoma.— Expansión árabe,—In- 
vasjón de España,—Períodos de la dominación árabe en España.— 
Figuras principales.—Abderramán III. — Almanzor. — Hechos 'más 
notables.

Lección 6.^ La Civilización árabe en España,—Influencia his
pano-romana en los árabes.—Los mozárabes

Lección 7.’ La Reconquista.—Puntos en que se inicia.—As
turias.—Navarra.—Aragón y Cataluña.-—Etapas de la Reconquis
ta.—Los Monasterios y la Cultura.

Lección 8.* El Reino de León y las aspiraciones imperiales.— 
El Condado de Castilla, núcleo de unidad.—La figura del Cid en 
la Reconquista española.—El Cid 'legendario y 1 Cid histórico.— 
El Reino de Navarra.—Aragón, Cataluña y el, dominio del Medi
terráneo e Italia.—Figuras y hechos más notables.—Estudio dete
nido de Fernando' III el Santo, Jaime I y Alfonso el Sabio: sus 
empresas y su influencia.

Lección 9.’ Hacia la unidad.—Castilla y Aragón.—El Reino 
árabe de Granada.—La vida social y económica en la Edad Media. 
Las Universidades.—Fin de la Reconquista.

Lección 10. Epoca imperial.—El Renacimiento.—Caracterís
ticas del Renacimiento en España.—-Los Reyes Católicos.—Estu
dio detenido de su glorioso reinado, en especial de las guerras de 
Italia, del descubrimiento de América y fin de la Reconquista.—Re- 
construcció,n de España en todos los órdenes.—Cisneros.
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Lección 11. Epoca Imperial.—Carlos V, campeón de la fe ca
tólica.—Luchas en Europa.—La Reforma protestante.'—Guerras 
contra el turco.—La cultura española.—Evangelización de Amé
rica. — Descubridores, conquistadores, misioneros, gobernante.? y 
teólogos.

lección 12. Epoca Imperial. — Monarquías absolutas.—Feli
pe II, el Rey Católico.—Sus luchas contra el protestantismo.— 
Guerras contra Francia e Inglaterra.—La lucha por el mar. El 
Concilio de Trento.—Santos y Misioneros.—América y Oceanía.— 
Unidad de España.

Lección 13- Segunda época de la Cas.a de Austria.—Felipe ÎII 
y Felipe IV.—Guerras import.intes.—El Tratado de Westf-alia.— 
Paz de los Pirineos.—^Portugal y Cataluña.—La Edad de Oro de 
1,1 Literatura Española.—Las Bellas Artes.—luí Cultura española.

Lección 14. Segunda época de la Casa de Austria.—Carlos IL 
Guerras. — Paz de Nimega y Ripwich.-*-Succsión del Trono.— 
Estado de España a la muerte de Carlos II.

Lección 15. La Casa de Borbón en España: su influencia.— 
Felipe V y la guerra de Sucesión.—La transformación ideológica y 
de costumbres.

Lección 16. Fernando VI: Hechos principales de su reinado.— 
Carlos III y la reconstrucción económica.—EI Pacto de Familia.— 
Expulsión le ha Compañía de Jesús.—La Revolución Francesa.— 
Carlos IV y su reinado.

Lección 17. La lucha por la independencia.—Napoleón.—Ca
racteres, fases y desarrollo de la guerra de Independencia.—Los si
tios de Zaragoza y Gerona.—La Junta Central.—Una Constitución 
extranjera: la de 1812.—Rotura con la tradición.—El influjo na
poleónico en España.—Tratado de Viena.—La Santa Alianza.

Lección 18. Guerra civil permanente.—Fernando VII.— Las 
luchas por la Constitución: Reacciones.—El masónico grito de Ca
bezas de San Juan.—-Pérdida del Imperio.—El Tratado de Viena. 
Isabel II.—Las guerras carlistas.—Triunfo de la Revolución.

Lección 19. La Revolución.—Amadeo L—La primera Repú
blica: Políticos y gebemartes.—El Ejercito, salvador de la Patria: 
El general Pavía.
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Lección 20. La Restauración y el liberalismo.—Regencia de 
daña María -Cristina: Fin del Imperio,—Alfonso XIL—Sucesos 
principales de su reinado.—Alfonso XIII.—Los conatos revolucio
narios.—La "guerra de 1914 y el Tratado de Versalles.—La Dic
tadura y su obra.

Leccción 21. La Revolución marxista.—La República.—^Diso
lución de la economía y los valores morales, religiosos y patrióti
cos.—EI Frente Popular.—José Antonio y Calvo Sotelo.

Lección 22. La Cruzada española contra el comunismo.— 
Etapas y hechos principales.—Figuras de la Cruzada.—-El Caudi
llo: Su figura y su obra.

Lección 23. La hispanidad: América. Filipinas y España.—El 
mundo del espíritu.

Cuestionario de Geografía de Eipeña.

Lección 1.^ La situación de España en «1 mundo.—Estudio 
de las costas españolas.—Rutas comerciales.—España y América.

Lección 2.® Relieve de España.—Notas generales.—Orografía 
de la meseta y sus relaciones con otros sistemas: Características.

Lección 3.® Relieve de España.—Los Pirineos.—La depresión 
vasco-navarra.—Cordillera litoral catalana.—Sistema Bético.—Ca
racterísticas.—Alturas y pasos.

Lección 4.^ Hidrografía española.—Notas generales.—Cuenca 
del Duero, Tajo y Guadiana,: Afluentes de estos ríos.—^Aprove
chamiento industrial y agrícola. ’

Lección 5.* Hidrografía española.—Cuenca de! Ebro y Gua
dalquivir: afluentes de estos ríos.—Aprovechamiento industrial y 
agrícola.

Lección. 7.^ Hidrografía española.—Vertientes catalana y me
diterránea: Vertiente septrcntional.—Vertiente atlántica.—Lagunas.

Lección 7.^ Clinia de España.—Los vientos.—La temperatu
ra.—Régimen de lluvias.—-Influencia de estos elementos en la agri
cultura y en la industria.

Lección S.'’ Flora española.—La agricultura.—Los cereales.— 
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Zonas de producción.—■£! olivo, la vid. Zonas de huerca: produc
ciones..—El arbolado.—-Necesidad de la repoblación forestal.

Lección 9.’ Fauna- española.•■—-Fauna terrestre y marítima.— 
Zonas de distribución.—Ganadería.—Ganados lanar, cabrio, vacu
no, de cerda, caballar, mular y asnal.—Avicultura v cunicultura.— 
Necesidad de su mejora.—Sericultura.—Regiones sericiculturas.— 
Conveniencias de su extensión.

Lección 10. Minería española.—Zona minera y su importan
cia para la economía nacional.—Industria española.—^Industrias 
textil metalúrgica.—La hulla blanca.—Industrias alimenticias.

Lección 11. Comercio español.—Comercio de exportación, im
portación. y cabotaje.—-Comunicaciones.—Redes ferroviarias espa
ñolas.— Sistema de carreteras.

Lección 12. Geografía humana.—Razas y su distribución.— 
Densidad de población.—Religión.—Idioma y su difusión.—El 
Nuevo Estado.—^Divisiones administrativas.—Costumbres típicas 
regionales.—Riqueza y variación del “folklore” español.

Lección 13. Posesiones españolas en Africa.—España y su ex
pansion colonial.

Lección 14. Geografía de la Hispanidad.—Geografía física del 
Antiguo Imperio' Español!.—América y Filipinas.'

Lección 15. Geografía de la Hispanidad.—Geografía humana 
de los países del Antiguo Imperio Español.—Proyección de nues
tra Lengua. Religión, Arte y Costumbres en la América Española y 
Filipinas:

Cuestionario de Lengua y Literatura

Lección 1.’ Lenguaje y Lengua.—Estudio de los caracteres ge
nerales de los distintos tipos lingüísticos.—Lengua castellana: Su 
nacimiento, evolución y apogeo,—Epoca en que fue declarada ofi
cial la Lengua Castellana. - ,

Lección 2.'‘ Epoca de la vida de una lengua en que aparece su 
Gramática.—Primeras gramáticas de la Lengua Castellana,—Prin- 
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cipalcs Gramáticas Históricas de nuestra lengua.—Gramática Caste
llana: Sus partes:

Lección 3’ Fonética.—Prosodia castellana.— Sonidos, acentos, 
cantidad, figura y vicios.—Letras, sílabas y palabras': Su división.— 
Ortografía.—Reglas ortográficas.—Signos ,de puntuación.

Lección 4.* Lexicología.—Palabras.—Clasificación de ias pa
labras.—Morfología de las palabras: Afijos, prefijos y subfijos.— 
Alteraciones que sufren las palabras en su estructura.—Accidentes 
gramaticales.—-Sistemas de declinación: a cuál corresponde la Len
gua Castellana.

Lección 5.® Lexicología.—Palabras substantivas.—Estudio del 
nombre y el pronombre.

Lección 6.’' Lexicología.—Palabras adjetivas.—Estudio de los 
adjetivos, artículos y participios.

Lección 7.^ Lexicología.-^EI verbo: Su naturaleza'y acciden
tes: su clasificación.—Sistemas de conjugación.—Conjugaciones 
castellanas.—El adverbio, adjetivo del verbo.

Lección 8.^ Lexicología.—Palabras conexivas.—Estudio de las 
preposiciones y conjunciones.—Palabras afectivas.—La interjección 
como oración sintética.

Lección 9.’^ Sintaxis.—Arquitectura de las palabras.—Clases 
de sintaxis.—La concordancia y sus clases.—Regímenes castella
nos.—Construcción.—Figuras de construcción: Su relación con al
gunas elegancias del lenguaje.

Lección 10. Gramática lógica. — Estudio de las oraciones.— 
Clasificación de las oraciones según la naturaleza del verbo.—Cláu
sula.—Valor de las oraciones por su relación dentro de la cláusu
la.—'División de las cláusulas.

Lección 11. Preceptiva literaria.—La palabra considerada como 
medio de expresión del Arte literario.—Géneros literarios.—La di
dáctica y la oratoria.—Géneros poéticos.—La lírica, la épica y la 
dramática.—Versificación.—Arte métrica castellana.

Lección 12. Literatura española. Siglos XII y XÍII.—Oríge- 
ne.s de la Literatura española.—La Epica: caí.tares de gesta.—El
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Poema del Mío Cid. Argumento de sus cantares.—Ei Cid histó
rico y el Cid legendario.

Lección 13. Siglo XÏII.—El ‘Mestcr de Clerecía".—Gonzalo 
de Berceo y sus obras.—Otros poemas del "Mester de Clerecía”.— 
EI "Mester de Juglaría".—La lírica popular gallega y castellana: 
Canciones de amor y de "amigos''.

Lección 14. Siglo XIII.—Alfonso el Sabio como lírico, his
toriador. didáctico y novelista.—Estudio de esta gran figura y de 
sus obras.

Lección 15. Siglo XIV.—El Arcipreste de Hita: Crítica de sus 
obras.—La Prosa novelística y didáctica en el siglo XIV.—El In
fante Don Juan Manuel y su "Conde Lucanor”

Lección 16. La Historia en el siglo XIV.—El Canciller Ló
pez de Ayais y sus "Crónicas".—El "Rimado de Palacio”.

Lección 17. Siglo XIV.—La Epica en el siglo XIV.—El Ro
mancero.—Los "Romances Viejos" y su' clasificación.—Romances 
históricos, caronlingios. fronterizos, caballerescos, novelescos y líri
cos.—-Principales colecciones de romances.—El Romancero , de 
Menéndez y Pelayo.

Lección 18. Siglo XIV.—La lírica en d siglo XIV.—EI Mar
qués de Santillana y sus "Serranillas".—Juan de Mena, Gómez Man
rique y Jorge Manrique.

Lección 19. Siglo XIV.—La Dramática en el siglo XIV.—El 
Teatro: Su origen religioso.—El Drama litúrgico.—Los "Miste
rios" y los "Autos”.—El Teatro profano.—Juan de la Encina, 
Lucas Fernández y Lope de Rueda y sus "Pasos".—"La Celes
tina", base de la Dramática española: Crítica dé esta obra.

Lección 20. Introducción al Siglo de Oro.—El Renacimiento.— 
El Humanismo.—Nebrija y otros humanistas.—Petrarquistas y tra
dicionalistas.—Las distintas c,scuclas literarias del Siglo de Oro.

Lección 21. Siglo de Oro.—Géneros literarios típicamente es
pañoles.—La Novela Picaresca.—Estudio de '‘El Lazarillo dé Tor
mes” y de "Rinconete y Cortadillo”.—Otras novelas picarescas.

Lección 22. Siglo de Oro.—Géneros literarios típicamente es
pañoles.—La Mlística.—Fray Luis de León/ Fray Luis de Grana- 

430

MCD 2022-L5



VICTORIANO F. ASCARZA.—28 JUNIO

da, Santa Teresa de Jesús y San’ Juan de la Cruz.—Otros mís
ticos.

Lección 23. Siglo de Oro.—Cervantes.—£1 hombre y la obra. 
Cervantes poeta y autor dramático. — Cervantes novelista. — El 
"Quijote”: Estudio crítico.

Lección 24. El siglo de Oro.—La Lírica en el siglo XVIL— 
Góngora.—La Prosa en el siglo XVIL—r-Ouevedo: Análisis de 
alguna de sus obras.

Lección 25. Siglo XVIL—Apogeo del Teatro español.—Lope 
de Vega.—Características del teatro de Lope de Vega.—Análisis de 
alguna de sus obras.

Lección 26. Siglo XVII.—El teatro español después de Lope 
Tirso de Molina.—Calderón,—Rojas.—Zorrilla.—Moreto.—Aná
lisis de alguna de sus obras y características de cada uno de estos 
autores.

Lección 27. Siglo XVIII.—Causa de la decadencia literaria.— 
El siglo XVÍIT como siglo de crítica y erudición.—El Padre Isla, 
Jovellanos. Moratín y Moratín “el joven”.—Los fabulistas Iriarte 
y Samaniego.

Lección 28. Siglo XIX.—Epoca prerromántica.—El Romanti
cismo.—Caracteres generales del romanticismo español.—Románticos 
españoles.—El Teatro y la lírica en la e*poca, romántica.—Martí
nez de la Rosa, el Duque de Rivas, Zorrilla Espronceda, Ger ru
dis Gómez de Avellaneda.

Lección 29. Siglo XIX.—La Novela histórica y la costumbris
ta,—Mesonero Romanos, Larra, Navarro Villoslada y Fernán Ca
ballero.

Lección 30. Direcciones del Teatro moderno.—Bretón de los 
Herreros.—Tamayo y Baus.—Echegaray.—La Lírica moderna.— 
Bécquer, Núñez de Arce y Campoamor: Caracterípticas de cada uno 
de estos autores.

Lección 31. Siglo XIX.--E! Realismo.—Características del 
Realismo español.—La Novela en la época realista.—Período de 
preparación.—Alarcón.—-Período de pleno desarrollo.—Valera, Pe
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reda, Pardo Bazán, el Padre Coloma, Palacio Valdés y Pérez Gal
dós.—Crítica de algunas de sus obras,

Lección 32. Siglo XIX.—La Prosa didáctica y erudita-.—Me
néndez y Pelayo, Balmes, Donoso Cortés y Concepción Arenal.

Lección 33. Siglo XX.—La generación del 98.—Unamuno. 
Azorín, Baroja, Valle Inclán.—Crítica de sus obras y de sus doc" 
trinas.—Ramiro de Maeztu y su Defensa de la Hispanidad .

Lección 34. Siglo XX.—La Novela contemporánea.-—Ricardo 
León, Concha Espina.—Fernández Flórez.—Estudio de algunas de 
sus obras.

Lección 35. Siglo XX. —La Poesía contemporánea.—Rubén 
Darío.—Los Machado.—Gabriel y Galán.

Lección 36. Siglo XX.—El Tearo contemporáneo.—Benaven
te, los hermanos Quintero, Eduardo Marquina.—El Teatro nuevo, 
José María Pemán.

Lección 37. La UteraWra y el Glorioso Movimiento Nacio
nal,__ Las obras de José Antonio.—Cronistas y romanceros de 
guerra.—Las obras de la postguerra.

Cuestionario de Pedagogía

Tema 1.'’ Pedagogía.—Divisiones de la Pedagogía.—Ciencias 
fundamentales de la Pedagogía.—La Pedagogía como ciencia y arte. 
Importancia y extensión de los estudios pedagógicos en la actuali- 
dad..—Relación entre la Filosofía y la Pedagogía.

Tema 2.^ La educación.—La instrucción,—La enseñanza.—Di
visiones de la educación.—Condiciones que ha de tener la educación. 
El medio ambiente en la educación.—Fin de la educación.

Tema 3.’ Educación física.—La educación física en la E.scue- 
ia.__ Paseos y excursiones escolares.—El juego como medio de edu
cación física.—La educación física en nuestras escuelas por medió 
de los juegos españoles.

Tema 4.’ Los sencidos corporales.—El tacto, la vista, el oído, 
el olfato y el gusto.—Medios de educación adecuados a cada uno 
de estos sentidos.

432

MCD 2022-L5



Victoriano h. Ascarza.—23 junio

Tema 5.^ Conocimiento y observación del niño.—La psicolo
gía.—Antropometría.—Métodos psicológicos.—Pruebas psicológi
cas qu^ nos permiten conocer al niño.

lema 6S Estudio de la atención.—Divis-cncs de la atención. 
Caracteres de la atención.—Efectos de la ate.ución,—El interés.__  
La atención y el trabajo en la Escuela.—Medida de la atención y 
aplicaciones.

Tema 7.'' La memoria.—Diversos tipo.s de memoria,—La aso
ciación dé ideas y los recuerdos, el raemocísmo.—Educación de la 
memoria. — Enfermedades de la memoria. — Medidas de Ia me
moria.

Tema 8.'^ La imaginación.—Imaginación reproductora y crea
dora.—La imaginación en el niño.—Educación de la imaginación. 
Observaciones y experimentos relacionados con- la imaginación que 
pueden hacerse en la Escuela.

Tema 9.*^ La inteligencia.—Relaciones entre la inteligencia y 
los sentidos corporales.—La educación intelectual.—Educación for
mal.—Medida de la inteligencia.—Aplicaciones en la escuela.

Tema 10. La voluntad.—La voluntad y el libre albedrío.— 
El acto voluntario.—El dominio de 'SÍ mismo.—Enfermedades de 
la voluntad.—Educación de la voluntad.

Tema 11. EI carácter.—Constitución, temperamento y carác- 
ter.—Clasificación de los tempcrajncnios.—Clasificación de los ca
racteres.—Formación del carácter.—El hábito: sus clases.—influ
jo del hábito.—El ejemplo.

Terna 12. El juicio y el raciocinio.—Importancia del juicio.— 
Estudio del juicio en d niño.—Formas del raciocinio, la inducción 
y la deducción.—La formación del juicio y el raciocinio en .«1 niño 
por mediq de las enseñanzas de la escuela.

Tema 13. Las sensaciones, percepciones y emociones.—Los sen
timientos y sus clases: personales, sociales, colectivos.—Educación 
que puede hacerse de los sentimientos en la escuela.

Tema 14. Etudío de los niños anormales.—Clases de anorma- 
d3dc.s que puedan presentamos.—Examen red-ayógico v psicoló
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gico de los niños anormales.—Enseñanza y edutarión de los niños 
anonnales.

Tema 15. Educación religiosa y moral del niño.—La Religión 
en el individuo, en la familia y en la sociedad.—^Relación que há 
de haber entre la educación religiosa y moral.

Tema 16. Educación patriótica.—EI concepto de Patria.—Me
dio de educación patriótica en la escuela.—Exaltación del sentido 
nacional español.

Tema 17. La personalidad del niño.—Medio de formaría.— 
El carácter y la voluntad, en relación con la personalidad,—;La 
educación religiosa y la formación de la pcrtonalidad.—Personali
dad dd niño español.

Tema 18. La educación de la mujer.—Carácter de esta educa
ción.—Contenido que ha de tener la educación femenina para ha
cer la mujer como corresponde a su sexo.—La educación de la mu
jer de España.

'fema 19. Colaboradores de la educación.-—La Iglesia, la fa
milia y la sociedad.-^La educación según la doctrina de la Iglesia.

Tema 20. Didáctica.—División de la didáctica.—Didáctica ge
neral y especial.—Enseñanza c instrucción.—Sistemas de enseñanza.

Tema 21. Métodos de cn-señanza.-—La inducción y la deduc
ción.—-Planes.—Procedimientos y formas de enseñanza.

Tema 22. Enseñanza del lenguaje en la escuela.—Procedimien
to para la enseñanza de la lectura.—La enseñanza simultánea de la 
lectura, la escritura y el dibujo.;—La lectura corriente.—Los dic
tados y redacciones.—Iniciación en la Literatura.

Tema 23. Enseñ-anza de la Religión.—Proerdimientos para la 
enseñanza del ¡Catecismo y la Historia Sagrada, la Liturgia y el 
Evangelio,—Prácticas religiosas en la cscu-.la.—La enseñanza de la 
Religión, centro de todas las asigmaturas.

Tema 24. Enseñanza de la Geografía.—Diversos procedimien
tos que pueden emplearse.—^Material indispensable para esta ense
ñanza.—Proyecciones,—Gráficos,—Procedimiento empleado en las 
Escuelas dcl Ave María, para dar esta enseñanza.
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Terna 25. Enseñanza de la Historia: procedimientos que pue
den emplearse.—Material y medios adecuados —Los mapas históri
cos.-—Las proyecciones, las fotografías y visitas a Museos, etc.— 
Necesidad de que el niño conozca la historia local para formarse un 
verdadero sentido histórico.

Tema 26. Enseñanzas de las Ciencias físLo-naíuraics.—La ob
servación de la naturaleza y las visitas al campo.—-Colecciones de 
minerales y plantas, hechas por los niños: conocimientos que han 
de tener de los de la localidad.-—Carácter práctico que han de tener 
estas- enseñanzas.

Tema 27. Enseñanza de la Aritmética y de la Geometría.— 
Procedimientos intuitivos para estas enseñanzas.—Distintas etapas 
que hemos de tener en cuenta en estas enseñanzas.—El cálculo men
tal y los problemas.

Tema 28. Enseñanza de la música y el can.q en la escuela 
primaria.—El canto y el ritmo.—Las canciones populares religio
sas y patrióticas en la escuela.—Ventajas de la enseñanza de la mú
sica y el canto.

Tema 29.' Enseñanza de la agricultura cu la vscticla.—El campo 
escolar.—El semillero, cI vivero y el jardín escolar.—Enseñanzas 
que pueden aprender en ellas los niños.—Trabajos que realiza en 
este sentido el niño y la niña.

Tema 30. Enseñanza del Dibujo.—El dibujo espontáneo del 
niño en los primeros grados.—El dibujo del natural.—El modelado.

Tema 31. La escuela en general.—El edificio y las dependen
cias anejas.—Émplazamiento del edificio.—Ideas de Manjón y Vi
ves en este sentido.—Clases de escuelas.—Escuelas mixta, unitaria y 
graduada. Escuela rural y urbana.

Tema 32. La escuela rural.—Características especiales que han 
de tener las enseñanzas que se den en ella.—El maestro y la maes
tra de escuelas rurales.—Preparación y cualidades que han de tener. 
Orientación que ha de dar a cada una la labor escolar.

Tema 33. La escuela urbana.—Influencia del ambiente sobre la 
escuela.—Características de la enseñanza en la e^cuda urbana.— 
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Orientación que han de tener hacia los oficios y profesiones de la.s 
grandes ciudades.—Preparación y cualidades del maestro de las 
grandes ciudades.

Tema 34. Mobiliario escolar.—Tipo de mesas convenientes pata 
la escuela, según la edad de los niños.—La mesa-banco escolar.— 
El material escolar.—El libro como medio de enseñanza.

Tema 35. El programa escolar.—Criterios que pueden seguir- 
sc para hacer el programa de una escuela.—El hotaric y la distri
bución de asignaturas.

Tema 36. El trabajo del maestro y del niño en la escuela.— 
El cuaderno diario de clase.—El cuaderno de preparación de lec
ciones del maestro.—EI cuaderno de trabajo y del niño.

Tema 37. Instituciones complementarias de la escuela.—Estu
dio de las circum escolares y postescolares.—Carácter educativo que 
deben tener estas instituciones.

Tema 38. El maestro y la maestra.—Cu.didades que deben te
ner,—Perfeccioi>amiento profesional. — Círculos de estudios para 
maestros y maestras.

Tema 39. Historia de la Pedagogía.—La educación en Grecia 
y en Roma.—Séneca y Quintiliano.—Sus obras y sus ideas pe
dagógicas.

Tema 40. Ei Cristianismo: Su influencia cu la sociedad y en 
la educación.—Jesús, modelo de educadores.

Tema 41. Los Padres de la Iglesia y la educación.—San Je
rónimo, San Basilio y San Agustín.—Las Ordenes Monásticas y la 
educación.—Las escuelas monacales, abaciales, catedrales y parro

quiales.
Tema 42. La enseñanza en el período visigodo en España.— 

San Isidoro, en Sevilla.—Las etimologías.—El escolasticismo y las 
Universidades.—Las Universidades en España.—Los estudios en la 
Edad Media.—EI Trivium y el Cradrivium.—La educación del 
caballero.

Tema 43- Alfonso el Sabio.—Ideas pedagógicas de las Parti
das.—Raimundo Lulio: Sus obras y sus ideas pedagógicas.
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Tema 44. El Rej^cimiento.—Vives.—Obras de Vives: "SI 
tratado de la Enseñanza”, "El tratado del alma” y la "Institución 
de la mujer cristiana”.

Tema 45. , San Ignacio de Loyola.—EI "Ratio Studiorum”.— 
Juan Huarte de San Juan y su obra.—Examen de ingenios.—Sa
avedra Fajardo.—Su obra "Cien Empresas”,—Ponce de León.

Tema 46. Las Escuelas Pías.—-San José de Calasanz; Su vida 
y fundación de las Escuelas Pías.—Las Escuelas Pías en España. '

Tema 47. La Encíclica "Divini IIlíús Magistri”.—La Iglesia, 
la familia y el Estado en la educación.——La Escuela cristiana.—Fin 
de la educación cristiana .

Tema 48. Et Padre Manjón.—Sus ideas pedagógicas.—Las Es
cuelas del Ave Mana.—Las escuelas al aiie libre.

Tema 49. El Padre Poveda.—Los internados femeninos.—La 
formación de las maestras.—Don Rufino Blanco.—-Sus orientaciones 
pedagógicas.—La Institución del Divino Maestro.—Isidro Almazán. 
La formación del maestro.

Tema 50. El Glorioso Movimiento Nacional v su influencia en 
la educación y en la escuela.—Normas legales de la Nueva Escuela 
Española.—El espíritu religioso y patriótico de la nueva escuela.

Cuestionario de Religión.

1 ." Religión.—Definición. Clases de religión: verdadera, fal
sa. natural, sobrenatural. Necesidad moral de la religión para el in
dividuo y para la sociedad.—Utilidad de la misma Contenido de la 
Religión; Dogma, moral, sacramentos y cultos.

' 2.^ Dios.—Idea de Dios. Imposibilidad de comprcnderle. Cómo 
nos formamos la idea de Dios. ¿Qué se entiende por perfecciones 
divinas? Eternidad, unidad, simplicidad, inmutabilidad e inmensidad 
de Dios. Sabiduría y Omnipotencia divinas. La Santísima Trinidad. 
Ui>dad de esencia, trinidad de personas.

3 ." Creación.—Noción. Cuándo y en qué estado creó Dios a lo,s 
ángeles. Naturaleza de los 'ángeles. Prueba y pecado d? muchos de 
ellos. Castigo, Número y jerarquía de los ángeles Los ángeles bue- 
no.s. Oficios que dc.-empeñan. Deberes que para con ellos tenemos.
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4 .'’ El Hombre.—Cuándo y cómo le formé Dios. Lugar en 
que le colocó. La naturaleza humana. La primera mujer. Prueba, 
pecado y castigo de nuestros primeros padres, Consecuencias, del 
pecado.

5 .9 La Redención.—Su concepto. Necesidad de la redención. 
La Encarnación del Hijo de Dios. Relato 'evangélico de la Encarna
ción. Jesucristo, su doble naturaleza. Unidad de persona. Naci
miento y vida privada de Jesucristo. Cualidades de la Redención: 
I.ibre. superabundante y universal.

6 .’ La Virgen María.—Su Concepción Inn.aculada y otras 
gracias de que fue adornada. Su virginidad y maternidad divina. 
Santidad perfecta. Poder ilimitado de mediación. Culto especial.

7 .^ Muerte y descenso a los infiernos de Nuestro Señor Jesu
cristo.-—^Narración evangélica de La Resurrecc-ón. El Espíritu Santo. 
Promesa y venida sobre los apóstoles. Efecto?, que en ellos produjo. 
Dones del Espíritu Santo. .

8 .^ La Iglesia.—Noción. Misión y poderes dt la Iglesia: Po
der doctrinal, poder de santificar y poder de gobernar. Notas de la 
Iglesia verdadera. Unidad, santidad, catolicidad y apostolicidad. Pro
piedades Chcnciales. 'La Comunión de los Santos. Comunicación en
tre las tres iglesias.

Q.'-' Postrimerías del hombre.—La muerte. Su.s propiedaJep. El 
juicio particular y universa!. El infierno. Penas de sentido y pena 
de daño. El purgatorio, su intensidad y duración. El Cielo. En qué 
consiste la bienaventuranza. L,a resurrección de la carne. Cualida
des de los cuerpos gloriosos.

10. Deberes que hay que cumplir para merecer el Cielo.—El 
Decálogo. Origen y promulgación. ¿A quiénes obliga? El primer 
Mandamiento: deberes que impone.. Fe y sus clases. Fe viva y 
muerta. Objeto de la fe. Verdades que es necesario creer con nece
sidad de medio y de precepto. La Esperanza. La Caridad. Objeto 
v motivos de estas virtudes. El culto y sus clases.

11. Segundo Mandamiento.—¿Qué manda y qué prohibe? El 
respeto al nombre de Dios. El juramento. Sus clases. Condiciones 
pata el juramento lícito. El voto y sus clases. La blasfemia. Gra*
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vedad de este pecado. La santificación de las fiestas. Obligación de 
oír Misa. Prohibición de trabajar. Obras prohibidas. Cansas qne 
excusan de oír ,Misa y que permiten trabajar.

12. Deberes para con el prójimo.-—Deberes de los hijos para 
con sus padres y de los padres para con sus hijos. Deberes mutuos 
entre amos y criados, entre los fieles y los sacerdotes, discípulos 
y maestros y de súbditos y gobernantes. Fundamento de estos de
beres.

13. El quinto Mandamiento.—Que manda y qué prohíbe. El 
respeto a Ia propia vida. Suicidio: Sus causas y malicia de este pe
cado. El homicidio, su gravedad. ¿Es lícito matar alguna vez? El 
duelo. El escándalo. Malicia del escándalo. Reparación del escán
dalo. Pecados contra el sexto Mandamiento y noveno. Su gravedad.

14. Respeto a la propiedad^—Fundamento del derecho de pro
piedad. El hurto: Sus clases. La retención injusta. Daño injusto. 
EXstintos modes de causarie. Gravedad del robo y de la damnifi
cación, Reparación de b injusticia. Respeto a b verdad. La men
tira. El falso testimonio. La fama del prójimo, La detracción. 
Murmuración y calumnia.

15. La gracia.—Noción de la gracia. Graci.t actual y habitual. 
Gracia santificante. Los sacramentos: Definición. ¿Cuántos son los 
saemmentos? S.acraincntos de vivos y .sacramentos de muertos. Sa
cramentos necesarios y voluntarios. Materia, forma, sujeto y mi
nistro de los sacramentos. Condicionc,s que se requieren para reci- 
biiler digna y váKdamcnie. Efectos que próducen los' sacramentos.

16. Sacramentos necesarios.—El Bautismo. Su necesidad. Cla
ses de bautismo. Materia, forma, ministro y sujetó del bautismo. 
Efectos del bautismo. La Confirmación. Sus elementos. Necesi
dad de la Confirmación. Disposiciones para recibiría dignamentc. 
Efectos de la Confirmación.

17. EAaristía.—Necesidad de este sacramento. Condiciones 
para recibírlc dignamentc, tanto por parte del alma como por par
te del cuerpo. Materia, forma, sujeto y ministro del sacramento. 
Efectos que produce la Eucaristía en lo.-: que la reciben dignamen
te. Transustanciación.
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18. La Penitencia.—-Su necesidad. Elementos de la Peniten
cia. Disposiciones requeridas, Pactos del penitente La contríceión 
perfecta e imperfecta. Sus cualidades. La confesión. Cualidades de 
la confesión. El propósito. Cualidades que deben de adomarie.

Î9. La Extremaunción.—Materia, forma, suieto y ministro de 
este sacramento. Disposiciones para recibiric: efectos que produce.

Sacramentos voluntarios.—El orden, sus diversos grados.—^Ele
mentos de este sacramento. Efectos y obligaciones que impone. El 
matrimonio. Condiciones que se requieren para recibirle válida y 
licitamente. Obligaciones que impone.

20. La oración.—Su naturaleza. Oración mental y vocal. Ne
cesidad de la oración. Eficacia y poder. Cualidades de la oración. 
Cuándo debemos orar. Por quiénes debemos orar y bienes que po
demos pedir.— (B. O. del 4 de julio.^

2l junio. >■ 0. M. - Corrida de escalas de Maestros (quinfa ca
tegoría).

En cumplimiento de lo establecido en los artículos 45, 149 y 
150 del vigente Estatuto apróbado por Real decreto de 18 de ma
yo de 1923 y de las Ordenes ministeriales dé 22 de abril y 21 de 
mayo del corriente año, inspiradas en la mcior y más acertada re
solución de los anhelos del Magisterio primario, en cuanto se re-' 
fiere a corridá de escalas, a propuesta de la Comisión de Escala
fones,

Este Ministerio ha resuelto:
l .*^ Que asciendan al sueldo de 7,200 pesetas, con carácter pro

visional y efectos de 1," de enero del corriente año, los siguientes 
Maestros (desde el número 1.715.. don Urbano Frías Barral, sirve 
en Soria, hasta el 2.444, don Manuel Pérez Vidal, que sirve en 
Pontevedra. La relación completa puede verse en El Magisterio Es
pañol de .2 de julio.) ■

2 .’ Que ascienda al sueldo de 9.600 ¡«setas, con carácter pro
visional y efectos económicos de la fecha de esta orden, con arrc- 
■glo a lo dispuesto en el apartado primero de la 0. M. de 22 de 
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abril último, don Agapito Eloy Leffler Acosfa, número 787, con 
destino en Zamora. •'

3 .^ Que ascienda al sueldo' de 8.400 pesetas, con carácter pro- 
visional y efectos de la fecha de esta orden, don Bonifacio Cesteros 
Cenizo, número I.45I del Escalafón y con destino en Palencia.

4 .^ Que asciendan ai sueldo de 7.200 pesetas, con carácter 
provisional y efectos que se determinan en los apartados segundo 
y tercero, los siguientes Maestros (desde el 2.445. don Daniel 
Esteban Fernandez Urdáñez. sirve en Logroño, hasta el núme
ro 2.509. don Eladio Bugeda Bono, que sirve en Madrid).

5 .’ Er. cumplimiento del apartado tercero de la orden minis
terial de 22 de abril del corriente año, las Secciones Administra
tivas de Primera enseñanza procederán a extender la diligencia de 
ascenso con el carácter provisional que se determina en la men
cionada disposición. (Boletín Oficial del 28.)

24 junb. - Ley. - Clasificación de Sindicatos.

En el mejor deseo de lograr que la clasificación de los Sindi
catos Nacionales responda y se adapte fielmente a da realidad 
económica industrial y agraria de la producción española, se ha 
huido cuidadosamente de establecería “a priori”, con el fin de con
trastar en el curso de la experiencia las enseñanza.s de otros países 
con aquellas que ensayos nacionales' y la propia actuación de la 
Delegación Nacional de Sindicatos brindaba. El pensamiento ori
ginal era, sin duda, que esta clasificación se hiciese por grandes 
ramas de la producción ' (Punto IX) . Sin embargo, la realidad en
seña que este criterio, aplicado en toda su pureza, resulta insufi
ciente. apareciendo en cicr:o.s casos como más conveniente el aten
der no tanto a la rama de la producción como al ciclo o procesos 
económicos a que esta se consagra o a la especialidad producto ob- 
ieto de la misma. Y así, la ley de Ordenación Sindical de 6 de di
ciembre último, despué,s de recoger el concepto del Fuero del Traba
jo (Dccl. XIII, tercero), trata de dotar de mayor flexibilidad al 
criterio diferenciador, afirmando que cada Sindicato Nacional com- 
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prende, a los efectos de esta ley, el proceso económico de uno o 
más productos análogos y sus derivados desde la iniciación de la 
fase productiva hasta que pasa a poder del eoiwmidor (artículo 
noveno, segundo).

Sobre estas bases iniciales, la Delegación Nacional de Sindicatos, 
a la vista de su experiencia, extrajo los criterios a tener en cuenta 
para su propuesta de clasificación.

El criterio de Rama de la producción o categoría económica, 
por el cual el Sindicato Nacional agrupa a todas las actividades 
económicas pertenecientes a un sector determinado de la produc
ción, generalmente del mismo grado, procurando disciplinar indus
trias o empresas afines entre sí, es decir, competidoras.

El criterio de la especialidad producto o producto base por virtud 
del cual quedan sometidas a la disciplina sindical empresas de 
distint'? naturaleza, pero ligadas económicamente en un ciclo o 
proceso productivo encaminado a obtener un resultado económico: 
se trata, por tanto, de controlar y disciplinar actividades económi
cas complementarias, con lo cual la colaboración ideal es más- fácil 
de obtener y Íos intereses contrapuestos a vencer también son menores..

El criterio de servicio, como conjunción de rodas aquellas ac
tividades de catácter predominantemenre instrumental y auxiliar, 
cuya finalidad es facilit.ir y .activar la producción, la industria o el 
comercio, disciplinando empresas del mismo grado para colocar al 
servicio de una idea superior común a todas ellas, que dé unidad a 
su acción v limite la concurrencia desleal.

Estos criterios fundamentales, proclamados ya en el Fuero y 
en la ley de Ordenación .Sindical y sometidos a profundos análisis, 
en contraste con la cxperienci? propia y ajena, v con aquellas nor
mas de carácter consuetudinario del sindicalismo universal, despro
vistas del sentido profesional y predominantemente clasista que 
inspirara su formación son los que han permitido formular la pre
sente clasificación, en la cual sr ha procurado que esté presidida por 
la mayor unidad de criterio, si bien no resulta siempre fácil ni po
sible el conseguirlo, dada la extraordinaria complejidad del proceso 
productivo, y la natural e indispensable concatenación entre unos y 
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otrós sectores de la actividad industrial y agrarii. Para atenuar en 
lo posible las inevitables dificultades que han. de presentarse se ha 
dotado al sistema de una amplia plasticidad v flexibilidad, que per
mita corregir, si necesario fuere, cualquier deficiencia que la expe
riencia práctica ponga de manifiesto.

En virtud de lo expuesto, en cumplimiento del artículo noveno, 
tercero de la ley de Ordenación Sindical de 6 de diciembre de 
1940. a propuesta de la Delegación Nacional de Sindicatos y de 
¡a Secretaría general del .Movimien'.o, v previa deliberación del 
Consejo de Ministros. *

DISPONGO:

Artículo 1.” La organización sindical dri Movimiento queda 
encuadrada en los siguientes Sindicatos Nacionales de F. E. T. y 
de las J. O. N. S.:

1 , Sindicato Nacional de Cereales: 2, Sindicato Nacional de 
Frutos y productos hortícolas; 3. Sindicato Nacional del Olivo: 
4, Sindicato Nacional de la Vid, Cerveza y Bebidas: .5, Sindicato 
Nacional del Azúcar: 6, Sindicato Nacional de la Madera y el 
Corcho; 7. Sindicato Nacional de Ganadería: 8, Sindic.ato Na
cional de Pesca; 9, Sindicato Nacional de la Piel: 10, Sindicato 
Nariona! Textil; 11. Sindicato Nacional de b Confección: 12, 
Sindicato Nacional de! Vidrio y la Cerámica: 13, Sindicato Na
cional de la Construcción: 14, Sindicato Nacional del Meta!; 
15, Sindicato Nacioal de Industrias Químicas; 16, Sindicato Na
cional de! Combustible: 1.7, Sindicato Nacional de Agua y Eléc- 
Sricidad; 18. Sindicato Nacional del Papel, Prensa y Artes Grá
ficas: 19. Sindicato Nacional de Transportes y ' Comunicaciones:
20, Sindicato Nacional de Hostelería y similares; 2!. Sindicato 
Nacional del Seguro; 22. Sindicato Nacional de Banca y Bolsa; 
23, Sindicato Nacional del,. Espectáculo: 24, Sindicato Nacional 
de Productos Coloniales.

Art. 2.*^* Todas las actividades económicas dr la .producción a 
que se refieren los Sindicatos cnuraeradós en el artículo anterior 
quedan incorporados a los mismos. (Boídín Oficial de 11 julio.)
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24 junio. - Ley. - Modificaciones de crédito en el Presupuesto de 
gastos de! Ministerio de Educación Nacional.

En ejecución de Ias previsiones contenidas en la ley de treinta de 
diciembre de mil novecientos cuarenta, y previa deliberación del 
Consejo de Ministros,

-DISPONGO:

Artículo único.—Se aprueba el adjunto estado de modificacio
nes de créditos afectos al Presupuesto de gastos en vigor de la 
Sección décima "Ministerio de Educación Nacional”, que repre
senta un aumento líquido en los disponibles para el año en curso 
de cuatro millones trescientas treinta y seis mil sesenta y dos pe
setas con treinta y nueve céntimos, quedando,>n su virtud, fijados 
los de dicha Sección y año en trescientos ochenta y cuatro millo
nes doscientas setenta y seis mil seiscientas cuarenta y una pesetas 
con quince céntimos, según resumen por capítulos, artículos y gru
pos (estado letra A), que también se aprueba.

Así lo dispongo por la presente ley. dada en Madrid a vein
ticuatro de junio de mil novecientos cuarenta y uno.—FRANCIS
CO FRANCO. (B. 0. del 8 de julio.)

..Nota.—Los aumentos más importantes que señala el csiadillo 
son: Creación de 500 plazas de Maestros y Maestras nacionales- 
par un importe de un millón de pesetas.

25 .000 pesetas para pago de sustitutos de Maestros tuberculosos.
120.000 pesetas para pago de los suplentes de Maestros y 

Maestras destinados al extranjero y a Marruecos.
100 .000 pesetas de subvención a Centros de Primera enseñanza 

oficiales y particulares.
Para organizar las enseñanzas profesionales agrícolas e indus

triales señala 1.2'50.000 pesetas.
Y también determina otro millón de subvención al Consejo Su

perior de Investigaciones Científicas pata sus fines y gastos ge
nerales.
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24 junio. - Ley. Jubilación de fancionarios.

La conveniencia de que los funcionarios dsl Estado conserven 
durants toda la duración de su servicio activo la aptitud indis
pensable para el adecuado desempeño de funciones cada día más 
intensas por la creciente complejidad de' los servicios públicos, 
aconseja dotar a la Administración de la facultad de adelantar
en casos determinados y particulares, la jubilación, de sus servidores.

En su virtud, dispongo:
Artículo 1.^ La jubilación de jos funcionarios civiles del Es

tado, de todas clases y categorías, incluso las de los Cuerpos fa
cultativos o especiales, será forzosa a los setenta años de edad,'sal
vo que lá Administración la imponga en cualquier momento des
pués de que aquéllos cumplieran" los setenta y cinco años, y con 
arreglo a lo dispuesto en los artículos siguiertes.

Art. 2.*? En cada uno de los departamentos ministeriales, no 
militares, se constituirán tantas Juntas como Cuerpos generales, 
auxiliares, especiales y facultativos o técnicos dependan del mis
ino. Estas "Juntas de Aptitud" estarán integradas por dos fun
cionarios de la categoría .superior, el jefe de la Sección de perso
nal respectiva y el director del ramo correspondiente, y serán pre
sididos todos y cada una de ellas por el subsecretário del Minis
terio. Su misión será la de proponer anualmente al Ministro del 
ramo los funcionarios que, aun no habiendo llegado a la edad 
fijada' para Ia jubilación, forzosa en el artículo anterior, debieran 
ser jubilados siempre que, teniendo setenta y cinco años cumpli
dos, por su agotamiento u otra causa, les falten las aptitudes ne
cesarias para el desempeño de sus servicios, aun cuando no sea en 
términos que determinen una completa imposibilidad física.

Art. 3.'’ Las propuestas de jubilación extraordinaria a que 
se refiere el artículo anterior, con los expedientes personales de 
los interesados .y los informes emitidos por las "Juntas de Ap
titud". serán elevados por los Ministros respectivos al Gobierno 
para su resolución.

Art. 4.*^ Lo dispuesto en la presente ley será aplicable tam
bién a' lo.s jueces y magis'r.i-los. debiendo oír la "Junta de Aptí- 
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tud”. los informes que remitan las* salas de gobierno correspon
dientes. Esto no obstante’, los jüeccs y magistrados que hubieran 
llegado a los retenta, años sin ser jubilados podrán continuar en 
activo hasta los setenta y dos. previos informes favorables a su 
aptitud, emitidos por las Salas de gobierno correspondientes y a 
propuesta de la "Junta de Aptitud".

Art. 5.’ Quedan derogadas cuanta.? disposiciones sc opongan 
a lo establecido en los artículos anteriores, pero continuarán en 
vigor las excepciones señalad-ts en los números primero, segundo 
y tercero dd artículo único do la ley de 26 de diciembre de 1934. 
(B. O. del 27.)

24 junio. D. Fresidencia. - Traslado de los Maestros Nacionales 
de Marruecos.

Por decreto de 29 de septiembre de 1931 sc fijaron ias normas 
de selección del personal docen'.e que asumiría la delicada misión 
de atender culturalmente los núcleos de Colon’as españolas en 
el extranjero, sin olvidar las’ justificadas asoiraciones del Magiste
rio español del Protectorado a obtener el reconocimiento de dere
chos para servir en nuestras Escuelas Nacionales y figurar en el 
Escalafón general.

Pero los preceptos establecidos entonce? no responderi ya a las 
neccsidade-s impuestas por nuestra modernd organización estatal, 
en cuanto se refiere al intercambio del Profesorado de que sc tra
ta. con la urgencia y la eficacia requeridas por ^as actuates circuns
tancias.

Entendiéndolo así, y de común acuerdo la Administración de la 
Zona del Protectorado Español en Marruecos y los Ministerios de 
Asunto.? Exteriores y de Educación Nacional, previa deliberación 
dcl Consejo de Ministros,

DISPONGO: '

Articulo 1.'’ En Ío sucesivo, las vacantes que se produzcan en 
las Escuelas españolas y en las enseñanzas de español en las Es
cuelas árabe? e israelitas existentes en la Zona dcl Protectorado es
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pañol en Marruecos se proveerán por concurso entre los Maestros 
nacionales del Escalafón general que se encuentren en servicio ac
tivo y que, en virtud del oportuno expediente de depuración, ha
yan sido confirmados en sus cargos sin sanción.

Los nombramicnt-Js que, en virtud del concurso, se extiendan 
a favor de los aspirantes elegidos tendrán carácter provisional has
ta que realicen y aprueben los estudios y ejercicios de un curso 
complementario, que- tendrá lugar en la cap’tal del Protectorado, 
conforme a las normas que se dicten por la Aita Comisaría.

Art. 2.’ Los Maestros nacionales que, conforme al artículo 
anterior, pasen al servicio dd Protectorado percibirán su sueldo 
y la gratificación de residencia correspondiente, con cargo al Pre
supuesto general del Majzén’

Art. 3." Los Maestros pertenecientes al Magisterio de la Zo
na. que acrediten un mínimo de cinco años de servicios y que ha
yan obtenido sus cargos mediante concursorcxamen. pasarán al Es
calafón del Magisterio Nacional con el lugar que. con arreglo a 
la fecha de toma de posesión de sus Escuelas en Marruecos, les 
corresponda.

Los actuales Maestres de la Zona que obtuvieron su ingreso por 
concurso de méritos o libre nombramiento quedrrán sxijetos. para 
su ingreso en el .Magisterio Español, a las normas que dicte el 
Ministerio de Educación como ejecución de este decreto.

Art. 4.^ En cualquier momento, el Maestro perteneciente al 
Escalafón del Estado podrá solicitar su cese en la Zona y su in
corporación a la Península, o la Administración del Protectorado 
decretar su pase. En uno u otro caso ocupará una Escuela co
rrespondiente a su categoría con carácter provisional hasta que 
su anuncie el primer concurso de ¡raslado, en el que podrá tomar 
parte.

Art. 5.*^ El concurso para ingreso en las Escuelas del Protec
torado será convocado por el Ministerio de Asuntos Exteriores, 
de acuerdo con el de Educación Nacional. La Comisión que dic
taminará sobre la selección de los Maestros estará integrada por 
un représentante del Ministerio de Asuntos Exteriores (Dirección 
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General de Marruecos y Colonias),, cl Asesor técnico de Marruecos 
del Ministerio de Educación Nacional y el Insoector de Primera 
enseñanza del Protectorado. Esta Comisión, a la vista de los ex
pedientes presentados, formulará la propuesta para la provisión 
de las vacantes anunciadas.

Art. 6.^ El Ministerio de Educación Nacional dictará cuantas 
órdenes sean precisas para la ejecución de lo que se dispone en los 
artículos precedentes.

Disposición transitoria.—En atención a los servicios prestados 
en las Escuelas del Protectorado por los Maestros actuales con ca
rácter interino, se les permitirá tornar parte, por una sola vez, 
en el primer concurso que se .anuncie, siempre que cumplan las 
condiciones siguientes:

Primera. Demostrar su aptitud profesional mediante examen 
ante Tribunal designado por el Ministerio de Educación Nacional,^ 
en el que se exigirán los mismos conocimientos Que para la opo
sición de ingreso en el Magisterio Nacional.

Segunda. Haber desempeñado, con informes favorables, duran
te un año como mínimo. Escuelas en la Zona del Protectorado. 
(B, O. del 7 de julio.)

24 junio. - 0. M. - Condición de Escuetas Nacionales.

La labor educativa que en beneficio de los intereses de la ense
ñanza viene realizándose por el Patronato de los Sagrados Cota- 
yones de esta capital y por la Gran Asociación Benéfica de Nuestra 
Señora de los Desamparados de Valencia,'en sus respectivos Cen
tros docentes del Estado, creados y sostenidos a sus expensas y que* 
sustituyen a los que debieran funcionar con cargo a los presu
puestos del Estado, la hacen acreedora a que a tales Centros 
se les reconozca como de carácter oficial y gocen de iguales con
sideraciones y beneficios que las restantes Escuelas Nacionales, a 
excepción de la provisión, que seguirá a cargo- de los que, legal
mente capacitados para el ejercicio de la enseñanza, sean designa
dos por dichas Instituciones religiosas.

Por lo expuesto, este Ministerio ha dispuesto que las Escuelas
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de Primera enseñanza que vienen funcionando en esta capital, a 
rargO' del Patronato del Sagrado Corazón, y las que en Valencia 
dependen, de la Gran Asociación de Beneficencia de Nuestra Señora 
de los Desamparados, gocen y tengan a todos sus efectos, a excep- 

•ción del de su provisión, la condición de Escuelas nacionales de 
Primera enseñanza. (B. O. dcl 13 de julio.)

28 jumo. - 0. C. - Cuestionarios para Ingreso en el Magisterio - 

Nacional.

En cumplimiento de lo dispuesto en la Orden de convocatoria 
de oposiciones a ingreso en el Magisterio para cubrir las 5.000 pla
zas anunciadas en el artículo primero del Decreto de 25 de no- 
viembre último,

Esta Dirección General ha-dispuesto publicar los Cuestionarios 
para las referidas oposiciones. ;

Lo digo a V. S. para su conocimiento y dem?s efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 28^de junio de 1941.—El Director general, Romaab 

do de Toledo.
Señores Directores de Escuelas Normales del Magisterio Pri

mario.

Cuestionario de Doctrina del Movimiento.,

■ El siglo de Oro. — Breve resumen histórico de nuestra 
«poca imperial.

2,'? La lucha por la España tradicional,—La España tradicio-- 
nal y el funesto influjo del liberalismo—Las guerras carlistas, 
reacción contra los ideales extranjeros.—Figuras notables de estas 
guerras.

3.’ CoMloc revolucionarios en el siglo XIX.-Parlamenta- 
nsmo y disolución del espíritu español.— Aparisi Guijarro, Do- 
lioso Cortés, Menéndez y Pelayo y Vázquez Mella: su influjo en 
^1 pensamiento español.
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4.9 Dictadara det General Primo de Rivera,: su gran obra na
cional.—Caída de Ia Monarquía.

5. "^ Triunfo de la Revolución marxista.—El Estado antina
cional.—La persecución religiosa.—El odio de clases.—La ruina 
económica.—El Frente Popular: la Revolución.

ó.*^ La defensa del sér nacional.—Un grupo de españoles aco
mete la ardua empresa de devolver a España la conciencia de su 
destino universal.—1930-33.—Primera etapa de la lucha.—La 
conquista del Estado.—Juntas de Ofensiva Nacional-Sindicalista. 
Onésimo Redondo y Ramiro Ledesma Ramos.

7. ’ El 29 de octubre: mitin de la Comedia.—Puntos inicia
les de Falange ^Española.—Mitin de Valladolid.—Fusión de Fa
lange Española y las J. O. N. S.—José Antonio, Jefe Nacional de 
F. E. y de las J. O. N. S.

8. ’ La Revolución de 'octubre.—La Falange frente al mar
xismo, por la Unidad de España.—Los veintiséis puntos de la 
Revolución Nacional-Sindicalista.

9. '^ Símbolos y consignas del Nacional-Sindicalismo. — José 
Antonio, el Jefe, el Camarada, el Hombre, en Alicante.—5u úl
tima lección: Testamento y muerte ejemplares.

10. 18 de julio —José Calvo Sotelo.—España, en pie de gue
rra.—Necesidad imperiosa de la guerra de liberación para salvar 
a España.

11. El Caudillo: Traícendencia histórica de su figura.—^Fi
guras militares de la Cruzada.—El Ejército, columna vertebral de 
la Patria.

12. La Unificación.—El Caudillo, Jefe de F. E. T. y de las 
J. O. N. S.—El Consejo Nacional.—La Junta Política.

13. Legislación del Nuevo Estado; El Fuero del Trabajo.—• 
La Ley Sindical.'—Otros aspectos importantes de la obra del Nue
vo Estado.

14. Los servicios de la Falange: la Sección Fnnenina.—Fines 
y Orientaciones.—EI Servicio Social de la Mujer..—Auxilio So
cial.—Su importante misión.—Labor de la Delegación Nacional 
de Educación.
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,15. El Frente de Juventudes, colaborador de la Escuela en 
la educación de la juventud.

Cuestior:ierÍQ de historia dg España

Lección Í.^ Prehistoria: división 7 edades.—Prehistoria es
pañola: núcleo cultural.—Edades y pueblos —Iberos, celtas y cel
tíberos.

Lección 2.’ Grecia: su significado en la Historia de Ia Cul
tura. Los griegos en España.—Pueblos mercantiles: fenicios y 
cartagineses.—Su influencia y aportaciones a la cultura española.

Lección 3.^ Roma.—Vicisitudes de la dominación romana en 
España.—El Imperio romano.—Romanización de España.—Ves
tigios romanos.—Los españoles y el Imperio romano.—El Cris
tianismo en España.—Santiago el Mayor.

Lección 4.^ Los bárbaros y el Imperio romano.—Invasiones 
dte pueblos bárbaros en España: perduración de su obra.__ Los vi
sigodos. — Monarquía gótico-arriana. — Monarquía gótico-católi- 
ca.—Recaredo y su obra: los Concilios.—La cultura española y 
los visigodos.—San Isidoro de Sevilla: su vida y su obra.

Lección 5.^ Los árabes.—Mahoma.—Expansión árabe.—Inva
sión de España.—Periodos de la dominación árabe en España.__  
Figuras printípales.—Abderramán LI-—Almanzor,—Hechos más 
notables.

Lección 6.* La civilización árabe en España.—Influencia his
pano-romana en los árabes.—Los mozárabes.

Lección 7.* La Reconquista.—Puntos en que se inicia.—As
turias.—^Navarra.—Aragón y Cataluña.—Etapas de la Reconquis
ta.—Los Monasteries y la Cultura.

Lección 8.’ El Reino de León y las aspiraciones imperiales.— 
El Condado de Castilla, núcleo de unidad.—l,a figura del Cid eí 
la Reconquista española.—El Cid legendario y el Cid histórico— 
EI Reino de Navarra.—Aragón, Cataluña y el dominio del Me
diterráneo e Italia.—Figuras y hechos más notables.—Estudio de
tenido de Fernando II el Santo, Jaime I y Alfonso el Sabio: sus 
empresas y su influencia.
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’Lección 9.^ Hacia la unidad—Castilla y Aragón—El remo 
árabe de Granada—La vida social y económica en la Edad Me
dia-Las Universidades.—Fin de la Reconquista

Lección 10. Epoca imperial—El Renacimiento.—Caracterís
ticas del Renacimiento en España.—Los Reyes Católicos. Estudio 
detenido de su glorioso reinado, en especial de las guerras de Ita
lia, del descubrimiento de América y fin de la Reconquista.—Re
construcción de España en todos los órdenes.—Cisneros.

Lección 11. Epoca imperial—Carlos V. campeón de 1.a fe 
católica.—Luchas en Europa.—La Reforma protestante.—Guerras 
contra el turco.—La cultura española.—Evangelización de Ame
rica — EJescubridores, conquistadores, misioneros, gobernantes y 

teólogos.
Lección 12. Epoca imperial.—Monarquías absolutas. — Feli

pe II, el Rey Católico.—Sus luchas 'contra el protestantismo.
Guerra contra Francia c Inglaterra.—La lucha por el mar.—El 
Concilio de Trento.—Santos y misioneros.—América y Oceania.— 

Unidad de España.
Lección 13. Segunda época de la Casa de Austria. Felipe III 

y Felipe IV.—Guerras importantes.—El tratado de Westfalia.
Paz de los Pirineos.—^Portugal y Cataluña.—La Edad de Oro de 
la Literatura española.—Las Bellas Artes—La Cultura española.

Lección 14. Segunda época de la Casa de Austria.—Carlos 11. 
Guerras.—Paz de Nimega y Pipwich—Sucesión del Trono. Es
tado de España a la muerte de Carlos 11.

Lección 15. La Casa de Borbón en España; su influencia. 
Felipe V y la guerra de Sucesión.—La transformación ideológica 

y de costumbres.
Lección 16. Fernando VI: Hechos principales de su reinado. 

Carlos III y la reconstrucción económica.—^E’ Facto de Familia. 
Expulsión de la Compañía de Jesús.—La Revolución francesa. 
Carlos IV y su reinado.

Lección 17. La lucha por la independencia. Napoleón. Ca
racteres, fases y desarrollo de la guerra de Independencia.—Los^ si
tios de Zaragoza y Gerona.—La Junta Central.—Una constitu
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ción extranjera: la de 1812.—Rotura con la tradición.—El in
flujo napoleónico en España. — Tratado de Viena. — La Santa 
Alianza.

Lección 18. Guerra civil permanente.—Fernando Vil.—La-s 
luchas por la Cinstitución: Reacciones.—El masónico grito de Ca
bezas de San Juan.—Pérdida del Imperio.—El Tratado de Vie
na.—Isabel II.—Las guerras carlistas.—Triunfo de la Revolución.

Lceción 19. La Revolución.—Amadeo I.—La primera Repú
blica: Políticos y gobernantes.—El Ejército, sa’vador de la Pa
tria: EI general Pavia.

Lección 20. La Restauración y el liberalismo.—Regencia de 
Doña María Cristina: Fin del Imperio.—Alfonso XII.—Sucesos 
principales de su reinado.—Alfonso XIII.—Los conatos revolucio
narios.—La guerra de 1914 y el Tratado de Versalles.—La Dic
tadura y su obra.

Lección 21.. La Revolución marxista.—La República.—^Diso
lución de la economía y los valores morales, religiosos y patrióti
cos.—El Frente Popular.—José Antonio y Calvo Sotelo.

Lección 22. La Cruzada española contra el comunismo.— 
Etapas y hechos principales.—Figuras de la Cruzada.—El Cau
dillo: Su figura y su obra.

Lección 23. La Hispanidad: América. Filipinas y España.__  
El mundo del espíritu.

Cuesticnario de geografía de España.

Lección 1.® La situación de España en el mundo.—Estudio 
de las costas españolas.—Rutas comerciales.— España y América.

Lección 2'.’ Relieve de España.—Notas generales,—Orografía 
de la meseta y sus relaciones con otros sistemas: Características.

Lección 3.’ Relieve de España,—Los Pirineos,—La depre
sión vasconavarra.—Cordillera litoral catalana.—Sistema Béti
co.—Características.—Alturas y pasos.

Lección 4.’ Hidrografía española.—Notas eeneraíes.—Cuenca 
del Duero, Tajo y Guadiana: Afluentes de estos ríos —Aprove
chamiento industrial y agrícola.
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Lección 5.’ Hidrografía española.—Cuencas del Ebro y Gua
dalquivir: afluentes de estos ríos.—Aprovechamiento industrial y 
agrícola.

Lección 6."^ Hidrografía española.—Veniente.s catalana y me- 
diterrínea: Vertiente septentrional. — Vertiente latlántíca.—La
gunas.

Lección 7.^ Clima de España.—Los vientos.—La temperatu
ra.—Régimen de lluvias.—Influencia de estos elementos tn la 
agricultura y en la industria.

Lección 8.’ Flora española.—La agricultura.—Los cereales.— 
Zonas de producción.—El olivo, la vid.—Zonas de huerta: pro
ducciones.—EI arbolado.—Necesidad de la repoblación forestal.

Lección 9.^ Fauna española.-—Fauna terrestre y marítima.— 
Zonas de distribución.—-Ganadería.—Gan.ados lanar, cabrío, va
cuno, de cerda, caballar, mular y asnal.—Avicultura y cunicultu
ra,-y-Necesidad de su mejora.—Sericultura.—Regiones sericiculto- 
ras.—Conveniencias de su extensión.

Lección 10. Minería española.—Zona minera y su importan
cia para la economía nacional. — Industria española.—Industrias 
textil, metalúrgica.—La hulla blanca.—Industrias alimenticias.

Lección H. Comercio español. — Comercio de exportación, 
importación y cabotaje.—Comunicaciones.—Redes ferroviarias es
pañolas.—Sistema de carreteras.

Lección 12. Geografía humana.—Razas y su distribución.— 
Densidad de población. — Religión.—Idioma ' su difusión.—El 
nuevo Estado. — Divisiones administrativas.—Costumbres típicas 
regionales.—Riqueza y variación del ''folklore” español.

Lección 13. Posesiones españolas en Africa.—España y su ex
pansión colonial.

Lección 14. Geografía de la Hispanidad.—Gcograría física del 
antiguo Imperio español.—América y Filipinas.

Lección 15. Geografía de la Hispanidad.—Geografía humana 
de los países del antiguo Imperio español.—Proyección de nues
tra Lengua, Religión, Arte y costumbres en la America española 

. y Filipinas.
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Cuestionario de Lengua y Literatura

Lección 1.'’ Lenguaje y Lengua.—Estudio- de los caracteres ge- 
nerales de los distintos tipos lingüísticos.—Lengua castellana: Su 
nacimiento, evolución y apogeo. Epoca en que fue declarada oficial 
la Lengua castellana.

Lección 2.^ Epoca de la vida de. una lengua en que aparece su 
gramática.—Primesas gramáticas de la Lengua castellana.—Prin 
cipalcs Gramáticas históricas de nuestra Lengua.—Gramática cas
tellana: Sus partes.

Lección 3,* Fonética. — Prosodia castellana.—Sonidos, acen
tos, cantidad, figura y vicios.—Letras, silabas y palabras: Su divi
sión.—Ortog*afíaj—Reglas ortográficas.—Signos de puntuación.'.

Lección 4.^ Lexicología.—Palabras.-—Clasificación de las pa
labras.—Morfología de las palabras: Afijos, prefijos y subfijos.—- 
Alteraciones que sufren las palabras en su estructura.—Accidentes 
gramaticales-—Sistemas de declinación: a cuál corresponde la Len
gua castellana.

Lección 5.^ Lexicología. — Palabras substantivas.—Estudio 
del nombre y el pronombre.

Lección 6.^ Lexicología.—Palabras adjetivas.—Estudio de los 
adjetivos, artículos y participios.

Lección. 7.’ Lexicología.—El verbo: Su naturaleza y acciden
tes: su clasificación. — Sistemas de conjugación.—Conjugaciones 
castellanas.—El adverbi.o adjetivo del verbo.

Lección 8.’ Lexicología.—Palabras conexivas.—Estudio de las 
preposiciones y conjunciones.—Palabras afectivas.—La interjección 
como oración sintética.

I-ecoión 9.’ Sintaxis.—Arquitectura de las palabras.—Clases 
de sintaxis.—-La concordancia y sus clases. — Regímenes castella
nos.—Construcción.'—Figuras de construcción: Su relación con al
gunas elegancias del lenguaje.

Lección 10. Gramátic.a lógica.—Estudio de las oraciones.— 
Clasifícadión de las oraciones, según la naturaleza del verbo.—*dáu- 
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sub.—Valor de bs oraciones por su relación dentro de la cláusu
la.—División de bs cláusulas.

Lección 11. Preceptiva literaria.—La palabra, considerada co
mo medio de expresión del Arte literario.—Géneros literarios.—La 
didáctica y b oratoria.—Géneros poéticos.—La lírica, la épica y 
b dramática.—Versificación.—Arte métrica castellana.

Lecció-n 12. Literatura española.—Siglos XU y XIU.—Orí
genes de b Literatura española.—La Epica: cantares de gesta.—El 
Poema del Mío Cid : Argumento de sus cantares.—El Cid histó
rico y el Cid legendario.

Lección 13. Siglo XIU.—El "Mester de Clerecía".—Gonzalo 
de Berceo y sus obras.'—Otros poemas del "Mester de Clerecía’'.— 
El "Mester de Juglaría".—Ib lírica popular gallega y castellana: 
Canciones de amor v de "amigo". :

Lección 14. Siglo XIU.—.Alfonso el .Sabio como lírico, his
toriador, didáctico y novelista.—Estudio de esta gran figura y de 
sus obras.

Lección 15. Siglo XIV.—El Arcipreste de Hita: Crítica de 
sus obras.—La Prosa novelística y didácrica en el siglo XIV.—El 
infante don Juan Manuel y su "Conde Luernor”.

Lección 16. La Historia en el siglo XIV.—El canciller López 
de Ayala y sus "Crónicas”.—El "Rimado de Pabcro”.

Lección 17. Siglo XIV.—La Epica en el siglo XIV.—El Ro
mancero.—Los "Romances Viejos" y su clasificación.—Roman
ces históricos, carolingios, fronterizos, caballerescos, novelescos y 
líricos.—Principales colecciones de romances.—El "Romancero", 
de Menéndez y Pelayo.-

Lección 18. Siglo XIV.—La lírica en el siglo XIV.—El mar
qués de Santillana v sus "Serranillas".—Juan de Mena, Gónr.7 
Manrique y Jorge Maroique.

Lección 19. Siglo XIV.—La Dramática en el siglo XIV.— 
El Teatro: Su origen religioso.—El drama litúrgico.—Los "Mis
terios" y los "Autos".—El Teatro profano.—Juan de la Encina. 
Lucas Fernández y Lope de Rueda y sus "Pasos”.—"La Celesti
na”,- base de la Dramática española: Critica de esta obra.
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Lección 20. Introducción al Siglo' de Oro.—El Renacimien
to.—El Humanismo.—Nebrija y otros humanistas.—-Petrarquistas 
y tradicionalistas. — Las distintas escuelas literarias del Siglo de 
Oro.

Lección 21. Siglo de Oro.—Géneros literarios tipicamenic es
pañoles.—La Novela Picaresca.—-Estudio de "El Lazarillo de Tor* 
mes" y de "Rinconcte y Cortadillo”.—Otras novelas picarescas.

Lección 22. Siglo de Oto.—Géneros literarios típicamente es
pañoles.—La Mastica.—Fray Luis de León, Fray Luis de Grana- 

,da. Santa Tcre.sa de Jesús y San Juan de la Cruz.—Otros mís
ticos.

Lección 23. Siglo de Oro.—Cerc'antcs.—EI hombre y la obra. 
Cervantes, poeta y autor dramático. — Cervantes, novelista.—E! 
"Quijote”: Estudio crítico.

Lección 24. El Siglo de Oro.—La Lírica en el siglo XVII.— 
Góngora.—La Prosa en el siglo XVII.—Quevedo: Análisis de al
guna de sus obras.

Lección 25. Siglo XVII.—Apogeo del Teatro español.—Lo
pe de Vega.——Características del teatro de Lope de Vega.—Aná
lisis de alguna de sus obras.

Lección 26. Siglo XVII.—EI Teatro español después de Lo
pe.—Tirso de. Molina.—Calderón. — Rojas.—Zorrilla.—More
to.—Análisis de algunas de sus obras y camctcrísticas de cada uno 
de estos autores.

Lección 27. Siglo XVIII.—Causa de la decadencia literaria.— 
El siglo XVIII como siglo de crítica y erudición.—EI Padre Isla, 
Jovellanos, Moratín y Moratín "el Joven”.—Los fabulistas Iriar
te y Samaniego.

Leccóin 28. Siglo XIX.—Epoca prerrománica.—El Romanti
cismo.—Caracteres generales del romanticismo español.—Román
ticos españoles.—El Teatro y la lírica en .la época romántica.— 
Martínez de la Rosa, el duque de Rivas. Zorrilla. Espronceda, Ger
trudis Gómez de Avellaneda."

Lección 29. Siglo XIX.—La Novela histórica y la costum
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brista.—Mesonero Romanos, Lana, Navarro Villoslada y Fernán 
Caballero,

Lección 30. E>ireccioaes del Teatro moderno.—Bretón de los 
Herreros.—Tamayo y Baus.—Echegaray.—La 1 inca moderna.— 
Bécquer, Núñez de Arce y Campoamor: Características de cada uno 
de estos autores.

Lección 31. Siglo XIX.—El Realismo. — Características del 
Realismo español.—La Novela en la época realista.—Período de 
preparación.—Alarcón.—Período de pleno desarrollo.—Valera, Pe
reda, Pardo Bazán, el padre Coloma, Palacio Valdés y Pérez Gal
dós.—Crítica de alguna de sos obras.

Lección 32. Siglo XIX.—La prosa didáctica y erudita.—Me
néndez y Pelayo, Balme,s, Donoso Cortés y Concepción Arenal

Lección 33, Siglo XXi—La generación del 98.—Unamuno, 
Azorín, Baroja, Valle Inclán.—Crítica de sus obras y de sus doc
trinas.—Ramiro de Maeztu y su "Defensa de Ia Hispanidad”.

Lección 34. Siglo XX.—La Novela contemporánea.—Ricardo 
León, Concha Espina.—Fernández Flórez.—Estudio de algunas 
de sus obras.

Lección 35. Siglo XX.—La Poesía contemporánea.—Rubén 
Darío.—Los Machado.—Gabriel y Galán.

Lección 36. Siglo XX.—El Teatro contemporaneo.—Bena
vente,. los hermanos Alvarez Quintero, Eduardo Marquina.—El 
Teatro nuevo.—José María Pemán.

Lección 37. La Literatura y el glorioso Movimiento Nacio
nal.—Las obras de José Antonio. — Cronistas y romanceros de 
guerra.—Las obras de la postguerra. '

Cuestionario de pedagogía

Tema 1.^ Pedagogía. Divisiones de la Pedagogía. Ciencias fun
damentales de la Pedagogía. La Pedagogía como ciencia y arte.— 
Importancia y extensión de los estudios pedagógicos en Ía actuali
dad. Relación entre la Filosofía y la Pedagogía.

Terna 2.^ La educación. La instrucción. La enseñanza. Divi- 
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sioncs de la educación. Condiciones que ha de tener la educación. 
El medio ambiente en la educación. Fin de la educación.

Tema 3’ Educación física. La educación física en la Escuela, 
paseos y excursiones escolares.—El juego como medio de educa
ción física. La educación física en nuestras escuelas por medio de 
los juegos españoles.

Tema 4.^ Los sentidos corporales. El tacto, la vista, el oído, 
el olfato y el gusto. Medios de educación adecuados o cada uno 
de estos sencidos.

Tema 5.’ Conocimiento y observación del niño. La psicolo
gía. Antropometría. Métodos psicológicos. Pruebas psicológicas 
que nos permiten conocer al niño.

Tema 6.’ Estudio de la atención. Oivisioncs de ¡a atención. 
Caracteres de la atención. Efectos de la atención. El interés. La 
atención y el trabajo en la escuela. Medida de la atención y apli
caciones.

Tema 7S La memoria. Diversos tipos de memoria. La aso
lación de ideas y los recuerdos, el memorismo Educación’ de la 
memoria. Enfermedades de la memoria. Medidas de la memoria.

Tema 8.^ La Imaginación. Imaginación reproductora y crea
dora. La imaginación en el niño. Educación de la imaginación. 
Observaciones y experimentos relacionados con’ la imaginación que 
pueden hacer se en la Escuela.

Tema 9.^ La inteligencia. Relaciones entre la inteligencia y 
los sentidos corporales. La educación intelectual. Educación for
mal. M'edida de la inteligencia. Aplicaciones en la Escuela.

Tema 10. La voluntad. La voluntad y el libre albedrío. El 
acto voluntario. El dominio de sí mismo. Enfermedades de la vo
luntad. Educación de la voluntad.

Tema 11. El carácter. Constitución, temperamento y carác
ter. Clasificación de los temperamentos. Clasificación de los carac
teres. Formación del carácter. El hábito: sus clases. Influjo del 
hábito. El ejemplo.

Tema 12. El juicio y el raciocinio, importancia del juicio, 
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Estudie del juicio en el niño. Formas del raciocinio, la inducción 
y la deducción. Lá formación del juicio y el raciocinio en el niño 
por medio- de' las enseñan2as de la Escuela.

Tema 13. Las sensaciones, percepciones y emociones. Los sen
timientos y sus clases, personales, sociales, colectivos. Educación 
que puede hacerse de los sentimientos en la Escuela.

Tema 14. Estudio de los niños anormales. Clasc.s de anorma
lidades que puedan presentamos. Examen pedagógico y psicológi
co de los niños anormales. Enseñanza y educación de los niños 
anormales.

Tema 15. Educación religiosa y moral del niño. La Religión 
en el individuo, en la familia y en la sociedad. Relación que ha 
de haber entre la educación religiosa y moral.

Tema 16. ,-Educación patriótica. El concepto de Patria. Medió 
de educadión patriótica en la Escuela. Exaltación del sentido na
cional español.

Tema 17. La personalidad del niño. Medio de formaría. El ,• 
carácter y la voluntad en relación con la personalidad. La edu
cación religiosa y la formación de la personalidad. Personalidad dd 
niño español.

Tema 18. La educación de la mujer. Carácter de esta educa- 
cio'n. Contenido que ha de tener la educación femenina para ha
cer la mujer como corresponde a su' sexo. La educación de Ia mu
jer en España.

Tema 19. Colaboradores de la educación. La Iglesia, la fami
lia y la sociedad. La educación según la doctrina de la Iglesia.

Tema 20. Didáctica. Division de la didácrica. Didáctica' ge
neral y especial. Enseñanza e instrucción. Sistemas de enseñanza.

Tema 21. Métodos de enseñanza. La inducción y la deduc
ción. Planes. Procedimientos y formas db enseñanza.

Tema 22. Enseñanza del, lenguaje en la Escuela. Procedimien
to para la enseñanza de la lectura. La enseñanza simultánea de la 
lectura, la escritura y el dibujo. La lectura corriente Los dicta
dos y redacciones. Iniciación en la literatura.

Tema 23. Enseñanza de la Religión. Procedimientos p.ara b 
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enseñanza deí Catecismo y la Historia Sagra'la, ia Liturgia y cI 
Evangelio, Prácticas religiosas en la Escuela. La enseñanza de la 
Religión, centro de todas las asignaturas.

Tema 24. Enseñanza de la Geografía. Diversos procedímien- 
tos. que pueden cmplearse. Material indispensable para esta ense
ñanza. Proyecciones. Gráficos. Procedimiento empleado ’en las Es
cuelas del Ave María para dar esta enseñanza.

Tema 25. Enseñanza de la Historia, procedimientos que pue
den eniplearse. Material y medios adecuados. Los mapas históri
cos. Las proyecciones, la fotografía y visitas a Museos, etc. Nece
sidad de que el niño conozca la historia local para formarse un 
verdadero sentido histórico.

Tema 26. Enseñanzas de las Ciencias físico-naturales. La ob
servación de la Naturaleza y las visitas al campo. Colecciones de 
minerales y plantas hechas por los niños: conocimientos que han 
de tener de los de la localidad. Carácter práctico que han de tener 
estas enseñanzas.

Tema 2'7. Enseñanza de la Aritmética y de la Geometría. Pro- 
cedimiei^tos intuitivos para estas enseñanzas. Distintas etapas que 
hemos de tener en cuenta en estas, enseñanzas. El cálculo mental y 
los problemas.

Tema 28. Enseñanza de la música- y el canto m la Escuela 
primaria. El canto y el ritmo. Las canciones populares religiosas 
y patrióticas en la Escuela. Ventajas de la enseñanza de la música 
y el canto.

Terna 29. Enseñanza de la agricultura en la Escuela. .El cam
po escolar. EI semillero, el vivero y el jardín escolar. Enseñanzas 
que pueden aprender en ellas los niños. Trabajos que realiza en 
este sentido el niño y la niña.

Terna 30. Enseñanza del dibujo. El dibujo espontáneo del ni
ño en los primeros grados. El dibujo del natural, EI modelado.

Tema 31. La Escuela en general. EI edificio y las dependen
cias anejas. Emplazamiento del edificio. Ideas de Manjón y Vi. 
ves en este sentido. Ciases de Escuelas. Escuelas mixía. unitaria y 
graduada. Escuela rural y urbana.
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Teína 32. La Escuela rural. Características especiales que han 
de tener las enseñanzas que se den en día El Maestro y la Maes
tra de Escuelas ‘rurales. Preparación y cualidades que han de tener. 
Oirentación. que ha de dar a cada una la labor escolar.

Tema 33. La Escuela urbana. Influencia del ambiente sobre 
la Escuela. Características de la enseñanza en la Escuela urbana. 
Orientación que han de tener hacia los oficios y profesiones de 
las grandes ciudades. Preparación; y cualidades del Maestro de las 
grandes ciudades.

Tema 34. Mobiliario escolar. Tipo de mesas convenientes pa
ra la Escuela, según la edad de los niños. La mesa-banco escolar. 
El material escolar. El libro como medio de enseñanza.

Tema 35. El programa escolar. Criterios que pueden segnir- 
se para hacer el programa de nna Escuela. El horario y la distri' 
bución de asignaturas.

Tema 36. El trabajo del Maestro y del niño en la Escuela. 
El cuaderno diario de clase. El cuaderno de preparación de lec
ciones del Maestro. El cuaderno de trabajo y del niño.

Tema 37. Instituciones complementarias de la Escuela. Estu
dio de las circum-escolares y postescolares. Carácter educativo que 
deben tener estas instituciones.

Tema 38. El Maestro y la Maestra. Cualidades que deben te
ner. Perfeccionamiento profesional. Círculos de estudios para 
Maestros y Maestras.

Terna 39. Historia de la Pedagogía. La educación en Grecia, 
y en Roma. Séneca y Quintiliano. Sus obras y sus ideas peda
gógicas.

Tema 40. El críscianisrao: Su influencia en la sociedad y en 
la Educación. Jesús, modelo de educadores.

Tema 41. Los Padres de la Iglesia y la educación. San: Je
rónimo, San Basilio y San Agustín. Las Ordenes Monásticas y la 
educación. Las Escuelas monacales, abaciales, catedrales y parro
quiales.

Tema 42. La enseñanza en el período visigodo en España. 
San Isidoro, en Sevilla. Las etimologías. El escolasticismo y las
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Universidades. Las Universidades en España. Los estudios en la 
Edad Media. El Trivium y el Cuadrívium. La educación del ca
ballero.

Tema 43. Alfonso el Sabio. Ideas pedagógicas de Ias Partidas. 
Raimundo Lulio. Sus obras y sus ideas pedagógicas.

Tema 44. El Renacimiento. Vives, Obras de Vives; “El tra
tado de la Enseñanza”, “El tratado del alma” y la “Institución 
de la mujer cristiana”.

Tema 45. San Ignacio de Loyola. El “Ratio Studiorum”. 
Juan Huarte de San Juan y su obra. Examen de ingenios. Saave
dra Fajardo. Su obra “Cíen empresas”. Ponce de León.

Tema 46. Las Escuelas Pías. San José de Calasanz. Su vida 
y fundación de las Escuelas Pías. Las Escuelas Pías en España.

Terna 47. La Encíclica “Divini Illius Magistri”. La Iglesia, 
la familia y el Estado en la educación. La Escuela cristiana. Fin 
de la educación cristiana.

Tema 48. El padre Manjón. Sus ideas pedagógicas. Las Es
cuelas del Ave María. La enseñanza en las Escuelas del Ave Ma
ría. Las escuelas al aire libre.

Tema 49. El padre Poveda. 'Los internados femeninos. La 
formación de las Maestras. Rufino Blanco: Sus orientaciones pe
dagógicas. La Institución del Divino Maestro. Isidro Almazán. La 
formación del Maestro.

Terna 50. El Glorioso Mbvimienlo Nacional y su influencia 
en la educación y en la Escuela. Normas legales de la nueva Es
cuela española. El espíritu religioso y patriótico de la nueva Es
cuela.

Cuestionario de religión

1 .*^ Religión.—Definición. Clases de religión: verdadera, fal
sa, natural, sobrenatural. Necesidad moral de la religión para el 
individuo y para la sociedad. Utilidad de la misma. Contenida 
de Ia Religión, dogma, moral, sacramentos y cultos.

2 .’ Dios.—Idea de Dios. Imposibilidad de comprenderle. Có
mo nos formamos la idea de Dios, ¿Qué se entiende por perfec- 
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ciou€5 divinos? Eternidad, unidad, simplicidad, i^miuíabilidad e 
inmensidad de Dios. Sabiduría y Omnipotencia divinas. La San- 
tíriraa Trinidad. Unidad de esencia, trinidad de personas.

^.9 Creación.'—'Noción.. Cuándo y en qué estado creó E>ios 
a los ángeles. Naturaleza de los ángeles. Prueba y pecado de mu
chos de ellos. Castigo. Número y jerarquía de los ángeles. Los 
ángeles buenos. Oficios que desempeñan. Deberes que para ellos 
tenemos.

4 .^ El hombre.—Cuándo y cómo le formó Dios Lugar en 
que le colocó. La naturaleza humana. La primera mujer. Prueba, 
pecado y castigo de nuestros primeros padres. Consecuencias del 
pecado.

5 .*? La Redención.—Su concepto. Necesidad de la redención. 
La Encarnación del Hijo de Dios. Relato evangélico de la En
camación. Jesucristo, su doble naturaleza. Unidad de persona. 
Nacimiento y vida privada de Jesucristo. Cualidades de la Reden
ción: libre, superabundante y universal."

6 .*^ La Virgen María.—Su Concepción Inmaculada y otras 
gracias de que fué adornada. Su virginidad y maternidad divina. 
Santidad ^perfecta. Poder .ilimitado de mediación. Culto especial.

7 .? Muerte y descenso a los infiernos de Nuestro Señor Je
sucristo.—Narración evangélica de la Resurreción. El Espíritu San
to. Promesa y venida sobre los Apóstoles. Efectos que- en ellos 
produjo. Dones del Espíritu Santo.

8;.''’ La Iglesia.—Noción. Misión y poderes de la Iglesia. Po
der doctrinal, poder de santificar y poder de gobernar. Notas de 
la Iglesia verdadera. Unidad, santidad, catolicidad y apostolicidad. 
Propiedades esenciales. La Comunión de los Santos. Comunicación 
entre Ias tres Iglesias.

9 .*? Postrimerías del hombre.—La muerte. Sus propiedades. El 
juicio particular y universal. El infierno. Penas de sentido y pena 
de daño. El purgatorio; su intensidad y duración. El ciclo. En 
qué consiste la bienaventuranza. La resurrección de la carne. Cua
lidades de los cuerpos gloriosos.

10 . Deberes que hay que .cumplir para merecer el cielo.—El 
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Decálogo. Origen y promulgación. ¿A quiénes obliga? El primer 
raandamienco: deberes que impone. Fe y sus clases. Fe viva y fe 
muerta. Objeto de la fe. Verdades que es necesario creer con nece
sidad de medio y de precepto. La esperanza. La caridad. Objeto 
y motivos de estas virtudes. El culto y sus clases.

11 . Segundo mandamiento.—¿Qué manda y qué prohibe? El 
respeto al nombre de Dios. El juramento. Sus clases. Condiciones 
para el juramento lícito. El voto y sus ciases. La blasfemia. Gra
vedad ,dc este pecado. La santificación de las fiestas. Obligación de 
oír misa. Prohibición de trabajar. Obras prohibidas. Causas que 
excusan de oír misa y que permiten trabajar.

12 . Deberes para con el prójimo.—Deberes de los hijos pata 
con sus padres y de los padres para con sus hijos. Deberes mu
tuos entre amos y criados, entre los fieles y los sacerdotes, discí
pulos y maestros y de súbditos y gobernantes. Fundamento de es
tos deberes.

12 . El quinto mandamiento.—Qué manda y qué prohibe. El 
respeto a la propia vida. Suicidio: sus causas y malicia de este 
pecado. El homicilio, cu gravedad. ¿Es lícito matar alguna vez? 
El duelo. El escándalo. Malicia del escándalo. Reparación del es
cándalo. Pecados contra el sexto mandamiento y noveno. Su gra
vedad.

14. Respecto a la propiedad.—^Fundamento del derecho de 
propiedad. El hurto: sus clases. La retención injusta. Daño in
justo. Distintos modos de causarie. Gravedad del robo y de la 
damnificación. Reparación de la injusticia. Respecto a la verdad. 
La mentira. El falsos testimónSo. La fama del prójimo. La' detrac
ción. Murmuración y calumnia.

15. La gracia.—Noción de Ia gracia. Gracia actual y habi
tual. Gracia santificante. Los sacramentos: definición. ¿Cuántos 
son los sacramentos? Sacramentos de vivos y sacramentos de muer
tos. Sacramentos necesarios y voluntarios. Materia, forma, suje
to y ministro de ..los sacramentos. Condiciones que se requieren 
para recibirlos digna y válidamente. Efectos que producen los sa
cramentos.
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16. Sacramentos necesarios.—El Bantismo. Su necesidad. Cla
ses de bautismo. Materia, forma, ministro y sujeto del bautismo. 
Efectos del bautismo. La Confirmación. Sus elementos. Necesidad 
de la confirmación. Disposiciones para recibiría dignamente. Efec
tos de la confirmación.

17. Eucaristía.—^Necesidad de este sacramento. Condiciones 
para recibirle dignamente, tanto por parte del alma como por par
te del cuerpo. Materia, forma, sujeto y ministro del sacramento. 
Efectos que produce la Eucaristía en los que la reciben dignamen
te. Transustanciación.

18. La Penitencia.—-Su necesidad. Elementos de la Peniten
cia. Disposiciones requeridas. Pactos del penitente. La contrición 
perfecta e imperfecta. Sus cualidades. La confe.sión. -Cualidades de 
la confesión. El propósito. Cualidades que deben de adomarle.

19. La Extremaunción.—Materia, forma, sujeto y ministro de 
este sacramento. Disposiciones para recibirle' efectos que produce.

Sacramentos voluntarios.—El orden: sus diversos grados. Ele
mentos de este sacramento. Efectos y obligaciones que impone. 
EI matrimonio. Condiciones que se requieren para recibírle válida 
y licitamente. Obligaciones que impone.

20. La oración.—Su naturaleza. Oración mental y vocal. Ne
cesidad de la oración. Eficacia y poder. Cualidades de la oración. 
Cuándo debemos orar, por quiénes debemos orar y bienes que po
demos pedir. (B. O. del 4 de julio.)

30 junio . • 0. M. • Creaoión efícial de Eieuetaa del Hogar*

Para reglamentar la creación oficial ¿e las Escuelas del Hog.i' 
^n los institutos femeninos de Enseñanza medía.

Este Ministerio ha resuelto:
1 .’ La plantilla de las mencionadas Escuelas se constituirá ea 

la siguiente forma: Directora, una Maestra propietaria de Escnela 
nacional, percibiendo su dotación con cargo al primer Escalafón 
y gratificación de 2.500 p'esetas. Profesoras: una de Economía Da 
méstica, otra de Labores, ctra de Corte, otra de Trabajos manu.i 
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les, Zurcido y Repaso: otra de Cocina, otra de Música, un médico 
puericultor y una auxiliar-secretaria; las ocho con el sueldo o gra
tificación de 3.500 pesetas. Para gastos de sostenimiento y mate
rial, 5.500 pesetas. Total, 36.000 pesetas.

2 .’ El nombramiento del personal será realixado por el Mi
nisterio, a propuesta de la Sección Femenina de Falange Españo
la Tradicionalista y de las J. 0. N. S.

3 .’ La matricula, horario de clases, etc., serán fijados por la 
Dirección del Centro, que lleva la responsabilidad docente del 
mismo,

4 .^ Las Escuelas del Hogar de los Institutos "Beatriz Galin
do" y de "Isabel la Católica”, de esta capital, que vienen funcio
nando con subvención del Estado desde el pasado ejercicio,. se en
tenderán creadas con efectos económicos para el personal de las 
mismas de 1 de enero del corriente año.

5 .^ Los gastos que se produzcan por personal y material sc 
cargarán al capítulo tercero, artículo cuarto, grupo segundo, con
cepto quinto, subconcepto primero del vigente Presupuesto de gas
tos de este Departamento.— (S. 0. del 15 de ago.sto.)

30 junio. - 0. M. - Colocación ¿a los Ofieiates-Maesf^os.

Como ampliación a la Orden de 20 del actual, este Ministerio 
ba tenido a bien disponer:

1 .’ Los Oficiales-Maestros que conforme a lo dispuesto ea la 
Orden ministerial de 20 del actual se les adjudique destino en 
propiedad provisional, tendrán posesión de éste, a todos los efec
tos, desde el día primero de julio próximo, ?creditándosele.s sus 
haberes desde esta fecha con cargo a la Escuela para la que sean 
nombrados.

2S Los Maestros interinos que dislruícn de los beneficios se
ñalados en la Orden ministerial de 6 de dicitmbre de 1939 (ex 
combatientes, ex cautivos, cruzados de la Enseñanza, etc.) y resul
ten desplazados de sus Escuelas por los Oficiales-Maestros, elegi
rán plazas entre Ias servidas por interinos desplazados, por el or
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den de mayor a menor antigüedad en la Escuela en que cesan, con
tinuando en la percepción de sus haberes con cargo a la vacante a 
que se les destine y efectos de primero de julio próximo.

3 .9 En aquellas provincias en que no existan escuelas servidas 
por interinos desplazables o el número de estas no sea suficiente, 
los Maestros interinos comprendidos en los beneficios de la Orden 
de 6 de diciembre de 1939 que resulten desplazados cesarán en sus 
destinos y percibo de haberes, con fecha primero de julio, regu- 
lándosc su situación conforme a lo dispuesto en la Orden minis
terial de 6 de junio ce 1939. (B. 0. dd 5 de julio.) .
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1 julio. - o. - Concurss-oposieión de plazas de más de 10.000 
habitantes en Navarra.

Teniendo er. cuenta e! régimen especial de provisión de Escue
las de la provincia de Navarra, y al objeto de que los aspirantes 
que lo deseen puedan tornar parte en el concurso-oposición para 
proveer Ias Escuelas vacantes en las poblaciones de dicha provin
cia de 10.000 y más habitantes,

Esta Dirección General ha resuelto dictar las siguientes instruc
ciones:

I .^ El cuestionario que ha de servir en el concurso-oposición 
a Escuelas de poblaciones de 10.000 y más habitantes de la pro
vincia 'de Navarra será el publicado en el Bo¡etírr Oficial del Es- 
lado del día 25 de junio último, para igual concurso-oposición en 
el resto de España.

El Tribunal que ha de' juzgar estos ejercicios será nombrado 
por esta Dirección, General oportunamente.

2 .'‘’ El plazo para solicitar tomar parte en el concurso-oposi
ción terminará el próximo' día 20 del actual, remitiéndose estas 
peticiones a la Sección Administrativa de Primera- Enseñanza de 
Pamplona, acompañadas de la documentación correspondiente, aun- 
cjue procedan de’ otra provincia, y las' Memorias ante las Inspec
ciones respectivas.

3 .^ Los inspectores-jefes de Primera enseñanza remitirán a la 
Sección de Navarra ks Memorias informadas con tiempo suficien
te para que lleguen a su destino antes del 30 del actual,

4 .^ La Sección de Navarra remitirá a la Habilitación de este 
Ministerio la cantidad ^recaudada por derechos de examen, con de
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ducción de los gastos de giro, y entregará los expedientes ai Pre
sidente del Tribunal mediante acta, y la relación de aspirantes, el 
día 5 de agosto próximo.

5 .^ Los ejercicios darán comienzo el 16 del próximo mes de 
agosto, constituyéndose el Tribunal el II del misir.o mes. (Bole
tín Oficial del 8 de julio.)

1 julio. " 0. C. de la Presidencia. > La represión de la masonería 
y oamunismo y los expedientes de depuración.

La Ley de primero de marzo que creó el Tribunal Especial para 
la Represión de la Masonería y del Comunismo atribuye a este 
organismo la facultad de juzgar y sancionar la pertenencia a aso
ciaciones masónicas o comunistas y ^tablece detterminadas cir
cunstancias agravantes o eximentes.

Realizándosc por los diferentes organismos públicos, entidades 
subvencionadas y empresas concesionarias de servicio? públicos, la 
depuración politico-social establecida en la ley de 10 de febrero 
de 1939, pueden haber aparecido en los expedientes de contra de 
determinada persona, sea o no Ia depurada, que por deputación 
instruidos o en período de instrucción, cargos en calidad de los 
mismos que corresponda juzgar al Tribunal Especial citado, sin 
perjuicio de 1?. resolución que con carácter de “pronunciado” se 
adopte en dichos expedientes.

Para que dicho Tribunal tenga la debida infoimación y para 
evitar que queden sin sanción delitos cometidos contra la Patria, 
esta Presidencia ha dispuesto:

Que por los instructores de expedientes de depuración, seguidos 
conforme a los términos de la Ley de 10 de febero de 1939, se 
libre testimonio, con carácter de urgencia, al Tribunal Especial 
para la Represión de la Masonería y del Comunismo, de los car
gos que en los mismos aparezcan contra cualquier p.:rsona, sea o 
no el depurado, relacionados con actividades masónicas o comu
nistas. (B. O. del 3.)
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2 fuíEo. • 0. M. - Corrida do escalas de Maestras. Cuarta ea- 
toforia.

En cumplimiento de lo determinado en los artículos 45, 149 y 
150 del vigente Estatuto del Magisterio aprobado por Real decre
to de 18 de mayo de 1923 y de las Ordenes ministeriales de 22 
de abril y 21 de mayo diel corriente año, a propuesta de la Co
misión de Escalafones,

Este Ministerio ha resuelto:
1 .’ Que se consideren las corridas de escalas publicadas a par

tir de la tercera categoría (Maestros y Maestras), con carácter pro
visional a efectos escalafonales y económicos, basta que se fije la 
correspondiente antigñedad.

2 .’ Que se determinen fen firme los económicos desde 1.® de 
enero del corriente año, para los ascensos oublicados que afectan 
a las categorías tercera, cuarta y quinta de Maestros y las que su
cesivamente se puWiqnen, si las vacantes se prcxlujeron antes del 
día 31 de diciembre de 1940, y desde la fecha de las Ordenes mi
nisteriales respectivas, si dichas vacantes fueran posteriores a la 
citada anteriormente, en consonancia con. lo que preceptúa la Or
den ministerial de 22 de abril último.

3 .^ Que ascienda al sueldo de 9.600 pesetas anuales, con ca
rácter provisonal y efectos de 1.^ de enero del año en curso, doña 
Margarita Torrens Lara, número 571, sirve en Madrid

4 .*^ Qoe asciendan al sueldo anual de 8,400 pesetas, con ca
rácter provisional y efectos de 1.’ de enero del corriente año. las 
siguientes Maestras (desde el númeto 925, doña Amada Bojo 
Ibáñez, sirve en Guipúzcoa, hasta d número 1.339, doña Jacinta 
Pajuelo Peña, -sirve en Badajoz. La relajón completa puede verse 
en El Magisterio Español de 23 de julio.)

5 .’ Que asciendan al sueldo de 9.600 pesetas anuales, con ca
merer provisional y efectos de la fecha de esta Orden, de acuer
do con lo preceptuado en la Orden ministerial de 22 de abril úl
timo, las siguientes Maestras: 572, doña Julia Moya Gascué, sir
ve en Madrid: 573. doña Marciana Aragón Suárez, sirve en 
León: 574, doña Carmen Rojo Suárez-Valdés. sirve en Madrid: 
575, doña María efe las Nieves Rodríguez, sirve en Sevilla.
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6 .''' Que asciendan al sueldo de S.400 pesetas anuales, con ca
rácter provisional y efectos de la fecha de la presente Orden, en 
cumplimiento -de la Orden ministerial de 2? de abril del corrien
te 3^0, las siguientes Maestras: 1.340, doña Catalina Sastre Her
nández, sirve en Baleares; 1.341. doña Prancisca Pujol Tous, sir
ve en Baleares; 1.343, doña Joaquina Pujol Morell, sirve en 
Barcelona; 1.344, doña Gertrudis Rey Piñeiro, sirve en. Sevilla: 
1.345, doña Francisca Salomón Alemany, sirve en Baleares;. 1.347, 
Doña Carolina Vilavella Roig, sirve en Gerona: 1.348, doña Lu
cía Roig Carbó, sirve en Gerona; 1.349, doña Enriqwáta Solís 
García, sirve en Cádiz: 1.350. doña Juana Pérez, Jiménez, sirve 
en Huelva.

1 .351, doña Julia Soto Molinas, sirve en Córdoba: 1.352, doña 
María Josefa Flores Ramírez, sirve en Córdoba: 1.353, doña Eloí
sa Ignesón Suárez, sirve en Córdoba: 1.354, doña Inés de Pa
blos de Lucas, sirve en Segovia: 1.357, doña Antonia Sánchez 
Zamudio, sirve en Sevilla: 1.358, doña Fermina Suárez Gonzá
lez. sirve en Sevilla: Í.359, doña Leocadia Blanco San Martín, 
sirve en Pontevedra: 1.360, doña María Antonia Revaliente, sir
ve en Ciudad Real; 1.361, doña Felisa González Tangís, sirve 
en Madrid; 1.362, don? Ana Porro Martínez,' sirve en' Madrid; 
1.364, doña María Rocha González; sirve en Málaga; 1.366. doña 
Amparo Alvarez Rodríguez, sirve en Sevilla: 1.367, doña María 
del Pilar Díaz Correa, sirve en Cádiz.

7 .*? En cumplimiento de lo que dispone el apartado tercero 
de la Orden ministerial de 22' de abril del corriente año, Ihs Sec
ciones Administrativas de Primera Enseñanza procederán á exten
der en los títulos correspondientes la diligencia de ascenso con el 
carácter de provisionalidad que se determinó en la mencionad.? dis
posición. (B. O. del 19.)

8 }uiio. - 0. M. - Consejo de Protecdór. escolar.

Visto el expediente promovido por el- excelentísimo Ayunta
miento de Bilbao en solicitud de que para enaltecer la memoria 
de la señora viuda de Epalza, gran benefactora .de la enseñanza,
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se de Ml nombre at actual Grupo escolar ‘'Tivoli” de la capital, 
y que en cl mismo se instituya un Consejo de protección esco
lar: y

Teniendo en cuenta que cl expresado Grupo escolar, encla
vado en una de las barriadas obreras más necesitadas y qUe con 
mayor intensidad sufrieron los estragos y doctrinas disolventes de 
la dominación marxista, fué construido en terrenos cedidos por 
tan ilustre dama, que por sus magníficos actos de altruismo y ca
ndad mereció ya de la Comporación municipal el que su nombre 
figure en una de las céntricas calles de la villa: que la denomina
ción propuesta puede ser concedida de acuerdo con lo prevenido 
en la Orden ministerial de 18 de octubre- de 1938, y que al ins
tituir el Consejo de Protección Escolar que se solicita beneficiará 
los intereses de la enseñanza y la formación moral y. religiosa de 
los escolares acogidos en el referido Grupo escolar.

1 ." Que el actual Grupo escolar “Tivoli”, de Bilbao, se de
nomine en lo sucesivo “Grupo escolar de la señora viuda de Epal
za”, el cual estará orientado y dirigido por. un Consejo de pro
tección escolar, integrado por los siguientes miembros:

a) Presidente: el ilustrísimo señor Director General de Pri
mera Enseñanza.

b) Vicepresidente: el excelentísimo seffor Alcalde^ presidente 
del Ayuntamiento de Bilbao.

c./ Vocales: dos capitulares de la Comisión Nacional de Cul
tura, el señor cura párroco de la iglesia de San Nicolás, a la que 
pertenece el Grupo: los Directores deí mismo y un padre y una 
madre de familia, designados por el Ayuntamiento.

2.'’ Será facultad de este Consejo de protección escolar el pro
poner a la Dirección Genetal de Primera Enseñanza el nombra
miento o servicio de los Maesrios y Maestras nacionales Corres
pondiente.? a los grados y secciones que integran el Grupo escolar, 
siendo condición precisa que los que en su día se propongan, ' con 
ocasión de Vacante, pertenezcan al primer Escalafón del Magisterio.

■3.® En ;M término de treinta días siguientes a la constitución 
de este Consejo de protección escolar se formulará d oportuno re- 
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giamento, que deberá ser sometido a la japrobación do este Mi
nisterio; y

4.'’ Por la Dirección General de Primera Fnsenanza se dic
taran las disposiciones necesarias para el mejor cumplimiento de 
esta Orden. (B. O. del 1 de agosto.)

9 julio. - 0. - Expedición de títulos de GeehiHer.

Ante las consultas que plantea la expedición de títulos de Ba
chiller a dos alumnos que, teniendo el séptimo curso, hayan de 
trasladarsc de distrito universitario,

Esta Dirección General ha resuelto;
L* La Universidad que realice el examen de Estado de alum

nos tradadados a otro distrito universitario enviará el resultado del 
mismo al Instituto en que radique el expediente del interesado.

2.’ El expediente para la expedición del título será incoado 
en el Instituto y remitido a la Universidad en que hubieran rea
lizado el examen de Estado, para que por ella sea expedido el co- 
rrespoudíente título. (B. O. del 11 de agosto.)

10 julio. - 0. M. > Dietas a Inspectores-Maestros.

Por órdenes de 10 de octubre y 29 de noviembre del pasado 
año se fijan las plantillas, por provincias, de los In.spcctores de 
Primera enseñanza.

Conforme a ellas vienen satisfaciéndose los créditos presupues
tarios para atenciones del servicio de visita de inspección a Es
cuelas.

Teniendo en cuenta que existen Zonas de Inspección, desem
peñadas por Inspectores-Maestros que, por no estar comprendidas 
en las Ordenes de referencia, carecen de dotaciones para devengos 
de dietas y gastos de locomoción, no obstante existir consignación 
en Presupuesto.

Este Ministerio ha resuelto, como ampliación de las Ordenes de
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referencia, qae por esa Dirección General se disponga Io conve
niente para que, dentro del cupo fijado en Presupuesto, puedan 
ser liquidadas estas obligaciones. (B. O. del 16.)

10 julio. > 0. M. - Maestros suptenfes.

Teniendo en cuenta Io dispuesto en el aparrado Z.*? de la Orden 
de este Departamento de 21 de agosto de 1940 (Boletín Oficial 
(leí Estadof del 28),

Estt Ministerio dispone:
1 .’ Que con cargo al capítulo primero, artículo primero, gru

po segundo, concepto segundo, epígrafe que dice: "Para pago de 
(Gechietc Maestros suplentes de Maestros y Maestras que pasen a 
desempeñar destino de este Ministerio en el extranjero”, se nom
bren. para el tiempo que les queda de residerria oficial en T! Ecua
dor, a doña María Mendico Acitores. Maestra de ia Escuela "Alon
so Ercilla’’, en la plaza de Cascorro de esta capital, y a don An
tonio Garaia Peña, Maestro nacional de Los Molares (Utrera. Se
villa), un suplente persOTal. ;

2 .’ La Dirección General de Primera Enseñanza nombrará los 
suplentes a que .se hace referenda en el artículo anterior, que per
cibirán el sueldo de la categoría de entrada en el Magisterio Na- 
nonal y demás emolumentos inherentes a sus cargos.

Si estos nombramientos roaen en las personas que en la actua
lidad desempeñan la sopienda de los Maestros que se hallan en 
El Ecuador, surtirán efectos económicos desde primero del actual.

Í.’ La Habilitación General de este Departamento diligencia
rá las nóminas de los Maestros suplentes que se nombren, una vez 
cumplidos los requisitos reglamentarios. (B. O. del 19.)

11 julio. - Ley. - Subvención para campamentos y citaciones pre. 

venforisles del Frente de Juventudes.

Encomendadas al Frente de Juventudes, por la Ley de su crea
ción, diversas funciones dirigidas a U formación física, cultural y 
moral de sus afiliados, entre lae que re cuentan la organización y
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direcoión de campamentos y colonias de verano, y previsto en b 
propia Ley el otorgamiento de subvención del Estado para aten-, 
der a esta obra educativa, se considera llegado el momento de ha
cer efectiva dicha ayuda para que la Organización dcsarroUe su 
plan de campamentos y estaciones prevcntonales correspondientes 
al verano del año en curso.

E instruido a tales fines un expediente de habdítaaón de re
cursos extraordinarios, en el que, previos los asesoramentos pre
cisos, ha recaído acuerdo favorable del Consejo de Ministros,

DISPONGO:

Artículo 1? Se concede un crédito extraordinario de tres mi
llones de pesetas, aplicado a una subsección “Apéndice” de la Sec
ción primera de obligaciones de los Departamentos ministeriales, 
capítulo tercero “Gastos diversos”, artículo cuarto “Auxilios, sub
venciones y subsidios”, grupo adicional único “Falange Española 
Tradicionalista y de las J. 0. N. S.”, concepto único “Para aten
der a los gastos que ocasiona el Frente de Juventudes (Ley de 6 
de diciembre de 1940)’\

Art. -Z? El importe del antedicho crédito extraordinario se 
cublirá en la-fonna determinada por el artículo 41 de la vigente 
Ley de Administración y Contabilidad de la Hacienda pública. 
(£. O. del 27.)

11 julio. - Ley. - Pensiones civiles.

Las excepcionales circunstancias ’cn que tuvo lugar el glorioso 
Movimiento nacional crearon, ea cierto, modo, para el personal^ ci
vil al servicio del Estado, la condición de “muerto, en campana , 
hasta la fecha inexistente en la legislación sobre pensiones,, 1^ que 
hubo, o pudo haber, personal que, sin cambiar su condición de 
civil, intervino cn hechos de armas perdiendo en ellos la vida.

Por otra parte.: y en razón, también, de las. excepcionales cir
cunstancias anites citadas, se consideró de justicia ampliar para 
el personal militar la calificación de “muerto en campaña”,' cuando 
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en los hechos concurrieran las condiciones fijadas en el decreto de 
18 de abril de 1938, y la ley de 13 de diciembre de 1940. sien
do estas .condiciones igualmente dignas de tenersc en cuenta para 
el personal civil, siempre que en la aprciación de. las mismas se 
aplique una unidad de criüerio.

En su virtud, dispongo;
Artículo l.*^ .Las viudas y huérfanos o.-er su caso, los padres 

legítimos y naturales, pobres, en concepto legal, de los funciona
rios civiles del Estado que hayan sido calificados expresamente como 
“muertos- en campaña” con ocasión de la pasada guerra de libe
ración y conforme a los trámites establecidos en el artículo 6.’. 
tendrán derecho a pensión extraordinaria en la cuantía del sueldo 
entero que disfrutasen los causantes al ocurrir su fallecimiento.

Art. 2.'^ De iguales beneficios disfrutarán las viudas y huér
fanos o padres pobres de los funcionarios civiles del Estado cuan
do de las noticias que se tengan de su suerte «i el cautiverio apa
reciesen destacados hechos gloriosos, realmente extraordinarios, pre
via tramitación de expediente informativo que compruebe tales 
hechos.

Art. 3.^ Causarán, asimismo, pensión extraordinaria, en igual 
cuantía, a favor de sus viudas y huérfanos o padre.s pobres los 
funcionarios civiles del Estado que combatieron o se alzaron por 
el Movimiento y fueron detenidos y ejecutados, o que murieron 
combatiendo contra los marxistas, o aquellos otros que, en forma 
ostensible e inequívoca se regaron a prestar sus servicios a los 
rojos, siendo ejecutados o sacrificados como consecuencia directa de 
ello, siempre que en este último caso se compruebe fehadentcmente 
que la muerte fué resultado de Ias violencias sufridas por su 
negativa.

Art, 4.“? Los comprendidos en los beneficios de esta ley podrán 
solicitar ea un plazo de seis meses, desde su inserción en el Boletín 
Oficial del Estado, o bien en igual período de tiempo, a contar 
desde la fecha en que los causantes sean calí*’icados como “muertos 
en campaña”, la revisión de las pensiones otorgadas a su favor, con 
arreglo a los preceptos vigentes a la sazón.
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Art. 5.“^ A los efectos de percepción y disfrute de las mencio' 
nadas pensiones se establecerá el orden de preferencia marcado en 
el artknlo 71 del vigente Estatuto de Clases Pasivas del Estado 
(Decreto-ley de 22 de octubre de 1926), siendo aplicables a to
dos los beneficiarios las reglas establecidas en el mismo respecto a 
transmisión, incompatibilidad, cese y perdida definitiva de aqaéllas.

Art. 6.’ Las instancias solicitando las pensiones a que se re
fiere la presente Ley se dirigirán al Ministro del Departamento o 
Jefe superior del Centro u Organismo de quien dependiese el em
pleado civil en] la fecha de sn fallecimiento. Dicha autoridad cursa
rá estas instancias al Ministerio del Ejército, el cual, previa la prác
tica de las diligencias de comprobación correspondientes, lo pasa
rá a informe del Consejo Supremo de Jusficia Militar, para que 
este superior Organismo exponga su parecer sobre si el hçcho puede 
ser comprendido en alguno de los casos previstos en los artículos 1.'’, 
2.® y 3.’ de la presente Ley.

Evacuados todos los trámites que anteceden, el Ministro del Ejér
cito procederá a la resolución del expediente, y si éste es favorable, 
se publicará en el Boletín Qficii,í del Estado la incursión del cau
sante en la categoría de “muerto en campaSa”, y se trasladará esta 
resolución al Ministerio de Hacienda, para que por la Dirección Ge
neral de la Deuda y Clases Pasivas se instruya el oportuno expe
diente de declaración de los derechos correspondientes. (B^Jetín 
Oficial del 16.)

11 julio. - 0. M. - Autorisa ta corrida de escalas de Maestre* 
de la 2.^ y 5.* eatagorías.

En cumplimiento de lo determinado en los artículos 45, 149 y 
150 del vigente Estaiuto del Magisterio, aprobado por Real de
creto de 18 de mayo de 1923 y de las Ordenes ministeriales de 
22 de abril y 21 de mayo últimos, a propuesta de la Comisión de 
Escalafones, '

Este Ministerio ha resuelto:
1 .^ Que asciendan al sueldo de 9.600 pesetas anuales, con 
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carácter provisional y efectos de 1.® de enero del año en corso, 
tos siguientes Maestros:

788, Don Enrique Pájaro Rodríguez, sirve en Badajoz. 
789, Den Antonio Mamparo Pérez, sirve en Madrid.
2.’ Que asciendan al sueldo anual de 10.600 pesetas, con ca

rácter provisional y efectos de la fecha de esta Orden, los siguien
tes Maestros:

124. Don José María Molina Palomo, sirve en Málaga.
125. Don José Delgado Ijalba, sirve en Madrid.
3.’ Que asciendan al sueldo de 9.600 pesetas anuales, con ca

rácter provisional y efectos de la fecha de esta Orden, los Maes
tros siguientes:

790. Don Juan Blanco Redondo, sirve en Cáceres.
794. Don Eduardo Sánchez López, sirve en Madrid.
795. Don José Calviño Fernández, sirve en Pontevedra,
4. ^^ Que asciendan al sueldo de 8.400 pesetas anuales, con ca

rácter provisional y efectos de 1.^ de enero del año en corso, los 
siguientes Maestros;

1.453 . Don Mjguel Galván Ruilópez, sirve en Valencia.
1.454 , Don Domiciano López Picazo, sirve en Albacete.
5.* Que asciendan al sueldo de 8.400 pesetas anuales, con ca

rácter provisional y efectos a partir de la fecha de esta Ordea, los 
siguientes Maestros:

1.445. Don Benito Tapia y Tapia, sirve en Madrid.
1.456. Don Antonio Cremades Jimeno, airve en Barcelona, 
Î.457. Don Santiago Rafael Picó Vicent, sirve en Alicante.
6.^ Que asciendan al sueldo de 7.200 pesetas anuales, con ca

rácter provisional y efectos de 1.’ de enero del año en curso, los 
siguientes Maestros:

25.10. Don Claudio Brotóns Sanchis, sirve en Cádiz.
2.511. Don Tomás de Santiago González, sirve en Madrid.
7y Que asciendan al sueldo de 7.200 pesetas anuales, con ca

rácter provisional y efectos de la fecha de esta Orden, los Maes
tro.? siguientes:

2.512. Don Valeriano Alcalde Sáinz, sirve en Burgos.
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2.513. Don Manuel Almeipeiras Cervino, sirve en Pontevedra. 
2.514. Don José Luis García Raúl», sirve en Madrid.
En cumplimiento de lo que dispone el apartado tercero de la 

Orden ministerial de 22 de abril último, las Secciones Administra
tivas de Primera Enseñanza procederán a extender en los títulos co
rrespondientes la diligencia de ascenso, en las condiciones que de
termina el apartado segundo de la Orden ministerial de 2 de Jos 
corriente.s. (B. O. del 3 de agosto.)

11 julio- - 0. M. - Corrida da Escalas de Maestras. Quinta ca- 
teyoría.

En cumplimiento de lo que disponen los artículos 45. 149 y 
150 del vigente Estatuto del Magisterio, aprobado por Real de
creto de 18 de mayo de 1923. y de las Ordenes ministeriales de 
22 de abril y 21 de mayo últimos, a propuesta de la Comisión de 
Escalafones,

Este Ministerio ha resnelto:
1 .^ -Que asciendan al sueldo de 7.200 pesetas anuales, con ca- . 

rácter provisional y efectos de 1.’ de enero del corriente año, las 
siguientes Maestras (desde el número 1.746, doña Sofía Roca Cer
vera. que sirve en Gerona, hasta el 2.246. doña Desamparados Pas
tor Garrido, que sirve en Valencia. La relación completa puede verse 
en El MagUterio Español de 26 de julio).

2 .’’ Qne ascienda al sueldo de 10.600 pesetas anuales, con ca
rácter provisional y efectos de lo fecha de esta Orden, de acuerdo 
con lo que dispone la Orden ministerial .de 22 de abril último, 
doña Rosa Massó Ferrer, número 84, con destino en Barcelona.

3 .*? Que asciendan al sueldo de 9.600 pesetas anuales, en las 
'condiciones determinadas en el apartado' anterior, las siguientes
Maestras:

576 , doña Felicidad Fernández Rodríguez, sirve en Sevilla: 
577, doña Josefa Márquez Mesa, sirve en .bén: 579, doña Rosa 
Cabrol Nadal, sirve en Barcelona.

4 .’ Que asciendan al sueldo de 8.400 pesetas anuales, en las 
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condiciones determinadas en el apartado segundo de la presente 
Orden, las siguientes Maestras:

1.369, doña Mercedes Joaquina Castiñeiras, sirve en La Coru
ña; 1.371. doña Rosa Chico Robliza, sirve en Huelva: 1.372, 
uoña María del Carmen Torrado Díaz, sirve en La Coruña.

5."^ Que asciendan al sueldo anual de 7.2üO pesetas, en las 
condiciones que .se determinan en el apartado segundo de esta Or
den, las siguientes Maestras:, (desde el número 2.247, doña Domi
nica Anca Elcarte, que sirve en Navarra, hasta el nmero 2.295, 
doña María Pura C. Calvo Borreguero, que sirve en Cáceres. La 
relación completa puede verse en El Magis:ccio Español de 26 julio.)

6.9 En cumplimiento de lo que preceptúa el apartado tercero 
de la Orden ministerial de 22 de abril último, las Secciones Admi
nistrativas de Primera Enseñanza procederán a extender en los tí
tulos correspondientes las diligencias de ascenso en las condiciones 
que determina el apartado segundo de la Orden ministerial de 2 
de los corrientes.

7.9 Que asimismo, y para regularizar el servicio de corrida de 
escalas, se recuerda a las Secciones Administrativas de Primera En
señanza la obligación de cumplir las Ordenes ministeriales de 30 
de mayo de 1940 y 21 de m«yo último, remitiendo los partes 
mensuales de alteraciones, o los negativos en su caso, y las reía- 
cjoncs certificadas de bajas ocurridas a partir de la última corrida 
de escalas publicada en la Gaceta de 27 de junio de 1936, debien
do tener en cuenta que tanto los partes ordinarios como el extra
ordinario a que se hace referencia deberán reJactarse por orden ri
guroso de escalafón, consignando, además, las alteraciones ocurri
das en el mismo a partir de su cierre en 31 de diciembre de 1933 
(B. O. del 25.)

12 julio. - Ley. - Sanidad Infantil y Maternal.

La existencia en España de numerosas Instituciones que, de
pendientes de diversos Ministerios y Organizaciones, se ocupan de 
Sanidad y asistencia médica maternal c infantil, denota preocupa
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ción de la sociedad española de todos los tiempos por la madre y 
el niño.

La mortalidad maternal e infantil ha mejorado notablemente en 
España en los últúaos cuarenta años. No obstante, deseoso el Go
bierno de mejorar en lo posible los factores demográficos positi
vos, estimulando la nupcialidad y natalidad, y combatir eficazmen
te a los factores negativos del problema de población, aspira a re
ducir al mínimo la mortalidad maternal e infantil, intensificando 
las obras de asistencia médica a ello encamÚnadas. encuadrándolas 
en el marco de los Servicios de Sanidad Nacional, para evitar que 
la independencia de las obras existentes o que puedan crearse ori
gine multiplicidad de actuaciones que redunde en perjuicio de la 
economía y de la 'eficacia del conjunto: y sumando la eficaz cola
boración de las Delegaciones de F. E. T. y de las J. O. N. S. que 
tienen relación con Sanidad, Infancia y Juventudes. Precisa, pues, 
establecer una estrecha conexión que habrá de conseguirse a tra
vés de los Servicios que ordena la presente ley de Sanidad Mater
nal e Infantil.

Artículo 1.'^ 'Constituye objeto de Sanidad Infantil y Mater
nal cuanto concierne a: '

1 .’^ Demografía: estudio de los problemas de población.
2 .^‘ Maternología e Higiene prenatal.
3 .^ Puericultura de la primera y segunda infancia,
4 .^ Higiene y protección de la edad escolar.
5 .^ Asistencia médica dd niño enfermo.

Enseñanza, investigación, propaganda y divulgación de 
Puericultura.

7S Vigilancia y fomento de elaboración y distribudón de pro
ductos destinados a medicina y alimentación infantil.

8 .’’ Fomento de relaciones internacionales sobre estos proble
mas.

Art. 2.^ La acción de esta ley alcanza a la mujer gestante, a 
la que lacta, a la que cuida niños propios o ajenos y al niño 
desde que nace hasta la edad de quince apos.
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Art. 3.^ En relación con las actividades a que se refiere el 
artículo l.^, incumbe al Estado:

a) La ordenación.
b) La creación, sostenimiento y regencia de servicios y esta

blecimientos.
c) El protectorado sanitario y ¡a coordinación y vigilancia so

bre los servicios, instituciones y establecimientos creados, sostenido 
o regido por entidades distintas del Estado.

Art. 4.’ El ejercicio de las funciones del Estado, a que se k- 
fíere^ el artículo 3.«*, se realizará a través de los siguientes Centros.
Servicios y Organismos:

El Ministerio de la Gobernación.
La Dirección General de Sanidad.
El Servicio de Sanidad Infantil y Maternal de dicha Dirección, 

con la Escuela Nacional de Puericultura (an?¡a al mismo).
Los Gobiernos Civiles.
Los Servicioe Provinciales de Sanidad Infantil y Maternal, con 

sus Institutos-Escuelas de Puericultura y Dispensarios.
Los Cuerpos de médicos puericultores, pediatras y dematernó- 

logos, matronas y practicantes, instructoras de Sanidad y enfer
meras dependientes de la Dirección General de Sanidad.

Los demás Organismos oficiales, funcionarios y cooperadores, es- 
ptrialmente de F, E. T. y de las J. 0. N. S., a quienes se eheo- 
miende por el Estado alguna misióri relacionada con la Sanidad 
en general y la infantil y maternal en especial.

Art. 5.® Como órganos asesores y consultivos actuarán el Con
sejo Nacional de Sanidad y las Juntas Provinciales de Sanidad y 
sus Secciones y Comisiones de Vanidad Infantil y Maternal.

Are. 6S En la Obra de Sanidad Infantil' y Maternal partici
parán también, en cooperación con los Centros. Dependencias y 
Organismos a que se refiere el artículo 4.’ y en coordinación con 
ellos, los siguientes:

Las Delegaciones de Sanidad, de la Sección Femenina, de Auxi
lio Social, del Frente de Juventudes y de Sindicatos de F. E. T.
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y de las J. O- N. S-, en lo que es propio de ellas, en rdacipn con 
la infancia y la maternidad.

El •Ministerio de Asuntos Exteriores, en cnanto concierne a re
laciones internacionales, convenios, congresos, oficinas permanentes, 
intercambio cultural y materias similares.

El Ministerio de Justicia, por lo que afecta a las funciones y 
organismos roldare» y protectores de menores y el Registro Civil.

°E1 Miinisterio de Educación Nacional, en lo que se refiere a hi
giene y protección de la edad escolar, enseñanza y divulgación de 

higiene infantil.
El Ministerio de Trabajo, en lo tocante a seguros y í>K^ision 

de enfermedades y de maternidad.
La Dirección General de Beneficencia y Obras Sociales, respec

to a Instituciones y servicios médicos y asistenciales.
Las Administraciones Locales y la Dirección General de su nom

bre, en lo que se refiere a la ObFa Infantil y Maternal que aquellas 

rigen. .
Art 7.*^ La función estatal de ordenación sc realizara por ci 

Ministerio de la Gobernación y por la Dirección General de Sani
dad. mediante la promulgación y publicación de órdenes, reglamen
tos instrucciones y otras normas de carácter L'encrai. Las Corpora
ciones que te-ngan potestad de ordenanza la ejercerán, por lo que 
respecta a Sanidad Infantil y Maternal, atemperándose a las nor
mas de carácter general indicadas. _

Art 8.’ La función de coordinación comprende la actividad 
encaminada a evitar Ia multiplicación o deficiencia de estableci
mientos y servicios en relación con una categoría de necesidades o 
con ¡un área territorial y evitar inlcríerencias y contradicciones de 
actividades sanitarias con otras afines (benéficas, asistenciales, edu
cativas, de previsión, tutelares, etc.).

Art.’ 9.'’ L? coordinación se realizará, fundamentalmente, me
diante la formación del plan general de Sanidad Infantil y Ma
ternal aprobado por el Ministerio de la Gobernación. El plan ge
neral comprenderá la relación de establecimientos y servicios de Sa
nidad Maternal e Infantil cuyo sostenimiento è instalación, en su 
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caso, se repute indíspcitsable en todo d país y en cada circunscrip
ción territorial, con expresión cuantitativa y cualitativa de las fun
ciones que normalmentc se han de prestar en ellas y las que, en 
casos excepcionales, podrían ampliarsc.

En el plan general de servicios de Sanidad y asistencia médica 
infantil y maternal se establecerá la red dispensaría! que a partir 
de poblaciones desde dos mil habitantes ejercerá la función de vi
gilancia sanitaria.

La característica rural de la población esp,iño-la requiere el esta
blecimiento de pequeños centros de asisEenci.i pediátrica y mater
na! de urgencia, y, por ello, en todas las cabezas de partido y en 
las poblaciones mayores de cinco mil habitantes habrá un Centro 
Maternai! y Pediátrico de urgencia con un número de camas pro
porcional al de habitantes.

Art. 10. Las Instituciones y Servicios comprendidos en la co
ordinación son los siguientes:

Dispensarios, hospitales y consultas de enfermedades de la in- 
.v.nci.i, maternidades, comedores para embarazadas y para madres 
lactantes. Centros suburbanos y rurales de Puericultura y de asis
tencia a embarazadas. Centros y servicios de enseñanza, investiga
ción, propaganda y divulgación, y en general todos los que ten
gan alguno de los objetos comprendidos en el artículo primero de 
la presenté ley. Cuando tengan adem-ás otros objetos (asistencia 
social, tutelar, etc.), se entenderá limitada la coordinación a la par
te del establecimiento o al servicio en que se preste una función sa
nitaria o asistencia medica.

Art. 11. Los efectos de la aprobación del plan, general serán 
los siguientes: ■ -

a) El Estado, las Administraciones locales, las Entidades ase
guradoras oficiales, las Delegaciones Nacionales de F. E. T. y de 
las J. O. N. S. y las Juntas de protección de Menores vendrán 
obligados a instalar y mantener les establecimientos y servicios que 
en el plan se les señala. Por lo que respecta a las Administraciones 
locales, esta obligación no podrá rebasar el límite que se determine 
en la kgi.slación del ramo.
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b) Las mismas Entidades no podrán instalar o mantener 
otros establecimientos o servicios.

c) Los estaHecímientos y sei'vicios creados y sostenidos con 
fondos de otra¿ Entidades distintas de las mencionadas en el apar
tado a) serán tenidas en cuenta en el plan general, de suereb que 
aminoren las obligaciones correlativas de ésta.

Art, 12. El protectorado sanitario es la función de vigilancia, 
intervención tutelar, estímulo e inspiración técnica que ejercerá fi 
Estado para obtener la máxima eficacia en la disminución de 1.! 
mortalidad infantil, el aumento de la natalidad ’y el mejoramiento 
físico de la estirpe. Alcanzará no sólo los establecimientos y servi
cios ded-icados total o parcialmente a la Sanidad Maternal e Infan
til, sino a todas las Instituciones de vida colectiva de menores de 
quince años, como asilos, orfanatos, colegios, reformatorios, etb.

Art. 13. Serán funciones del Protectorado sanitario, por lo 
que afecta a Sanidad Maternal e Infantil, las siguientes:

J .’^ Aprobación de Estatutos y Reglamentos.
2 .^ Dictar instrucciones técnicas,
3 .” Vigilar el cumplimiento de 'la legislación y el de los Es

tatutos, Reglamentos c instrucciones técnicas.
4 .^ Aprobar las plantillas, las condiciones de ingreso y el ré 

gimen de personal sanitario, (técnico y auxiliar,
5 ." prestar auxilio y consejo de índole material e Intelectual, 
ó.*^ Dirigir las actividades estadísticas y de documentación.
7S Suplir y corregir deficiencias y faltas de índole técnica.
8 .^» Todas las demás que se deducen del enunciado general d-d 

artículo anterior.
Aft. 14. La unidad de criterio que precisa la orientación sa

nitaria y la asistencia médica de ¿todas las instituciones sujetas a la 
coordinación se conseguirá eficazmente de forma que el personal 
técnico de los servicios médicos de las mismas proceda de los Cuer
pos de médicos especialistas de la Dirección General de Sanidad.

Art. 15. En la Dirección General de Sanidad funcionará la Je
fatura de los Servicios de Higiene Infantil con las necesarias súb- 
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secciones para el desarrollo del objeto de la presente ’ley. La Es
cuela Nacional de Puericultura tendrá por misión:

I .^ La formación de personal competente de ambos sexos re
presentado por los médicos puericultores, Maestras puerieultoras, 
con destino a Escuelas maternales y las enfermeras puerieultoras.

2 .'^’ La instrucción de personal auxiliar que coopere a las fun
ciones de Puericultura, como guardadoras de niño,-, niñeras diplo
madas, ayas puerieultoras, etc.

3 .’ La investigación sobre problemas torales de Higiene Infan
di y particularmente los que se refieren a Fisiopatología de la nu
trición.

4 .*^ La formación del Museo Nacional del Niño.
Art. 16. En cada provincia existirá un Servicio provincial de 

Sanidad Infantil y Maternal afecto a la Jefatura Provincial de Sa
nidad. De él dependerán los Dispensarios y servicios que con aque
lla finalidad sostenga el Estado y el Instituto Provincial de Sani
dad, y los que formen parte de los Centros secundarios y prima
rios de Higiene. De ellos dependerán también en el orden técnico 
los servicios médicos de las Instituciones coordinadas.

Serán función de los Servicios provinciales cíe Sanidad Infantil 
v Maternal las que constituyen objeto de la presente ley en el área 
de Ia respectiva provincia.

El Servicio provincial .de Sanidad Infantil estará dirigido por 
el médico puericultor de Sanidad Nacional, que dirigirá también 
la Escuela de Puericultura, donde la hubiere. Los Institutos y Es
cuelas de Puericultura que se creen en las ciudades mayores de cien 
mil habitantes y los Servicios provinciales de Sanidad Infantil y 
Maternal ejercer.in también función docente en colaboración con 
la Facultad de Medicina, donde la hubiere, en la forma que se re
glamente, encaminada al perfeccionamiento del médico que ejerza 
el medio rural, de las Maestras, de las matronas, enfermeras pueri
eultoras y demás personal femenino en relación con el niño.

Art. 17. El profesorado de Escuela c Institutos de Puericul
tura estará formado por:

3 ) Los Profesores actuales.
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b) . Los Catedráticos de Higiene, Pediatría y Obstetricia de la 
respectiva Facultad de Medicina.

c) Los Profesores, Directores o médicos de sert'icios oficiales 
a los que anualmente solicite la Dirección General de Sanidad coope
ración en la enseñanza.

Art. 18. Independientemente de los Dispensarios y Servicios 
fijos, existirá el número de equipos -ambulantes que se estime pre
ciso, oue actuarán según orden de la Dirección General de Sanidad, 
pero bajo la dependencia de la Jefatura de Sanidad de la provincia 
en donde ocasionalmente se hallen. dedicado.s especialmente a luchar 
contra las eoideraias que puedan surgír y las endemias existentes, 
como paludismo, tracoma, lepra y malahazar infantil, y constiSuí- 
dos en cátedra ambulante de Puericultura para propaganda y di
fusión de la mi.sma,

Art. 19. La Matemología e Higiene prenatal constituirán, en 
los Servicios central y provincial, secciones especiales, y se procura
rá extender al campo la instalación de pequeñas maternidades en 
contacto con los Centros que cuenten con especialistas en Ginecolo
gía u Obstetricia.

Aft. 20. El servicio médico esedar se organizará de acuerdo 
entre los Ministerios de la Gobernación y de Educación Nacional 
y con la colaboración del Frente de Juventudes de F. E. T. y de 
las J. 0. N. S.

Art. 21. La asistencia medica al niño enfermo se ejercerá es
tableciendo clínicas infantiles, en especial de lactantes, en colabora
ción con las Facultades de Medicina en las grandes ciudades.

En el medio rural se establecerán Servicios de Pediatría de ur
gencia anejos a los Centros de Higiene.

Art. 22. La recuperación de niños inválidos y deformes, así 
como de los anormales mentales, se verificará a través de los Dis
pensarios y Centro de tratamiento especializado, coordinados o de
pendientes de Sanidad, estratégicamentc distribuidos por toda la 
nación,

Art. 23. Todos los niños españoles y habitantes en España, 
con edades comprendidas entre el nacimiento y loe quince años, po- 
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secrán un cuaderno sanitario, en donde se . inscribirán anualmente 
las incidencias sanitarias más destacadas, tanto de orden pa
tológico como sanitario, vacunaciones, certificado de las mismas, 
certificado odontológico escolar, según modelo que acordará la Di
rección, General de Sanidad.

Art. 24. Todas las Organizaciones. Entidades. Establecimien
tos, Asociaciones E Instituciones en que existan actividades colec
tivas de menores de rquince años—excepto las que sean exclusiva- 
mente de índole religiosa^—habrán de estar asesoradas por médicos 
especializados, con conocimiento c intervención del Servicio pro
vincial de. Sanidad Infantil y sujetas en este orden al Protectorado 
sanitario. Quedan comprendidos en este precepto los Colegios, de
portes, Iriternadós. ..Industria y Comercio, etc.

De todos los Patronatos 'y Juntas de Instituciones de protección 
a la madre y al niño formará parte un representante del Protecto
rado sanitario, cuyo nombramiento podrá recaer en cualquiera de 
sus vocales, en un vocal nuevo designado al efecto, o en el Jefe 
del Servicio provincial de Sanidad Infantil y Maternal. En este 
caso deberá ser citado a todas las reuniones de la Junta, Habrá 
también un representanté de Ia Sección Femenina de F. E. T, y de 
las J, 0. N. S.

Art. 25. Los hospitales y consultorios de niños quedan suje
tos a 1.18 prescripciones de la presente ley.

Art. 26. En: los Institutos y Servlcio.s de Sanidad Infantil se 
vigilará la elaboración y distribución de los alimentos infantiles.

En las ciudades importantes se establecerán laboratorios dicé- 
ticos para la elaboración de alimentos-medicamentos, especialmente 
leches modificadas: en ellos habrá la Sección llamada lactario para 
la obtención y conservación de leche de mujer.

La industria de lactancia mercenaria se vigilará y organizará en 
el Servicio de Sanidad Infantil y Maternal en cada provincia.

Art. 27. La propaganda y la divulgación de Higiene Infantil 
se realizará bajo la inspiración de la Dirección General y de los 
Servicios provinciales, con la cooperación de Ias Delegaciones Na
cionales de Sanid.’d. a través de .sus fervidos, de la Sección Fe
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menina de F. E, T. y de las J. 0. N. S.. medúnfe sus divulga
doras sanitarias rurales, de la Hermandad de la Ciudad y el Cam
po y del Profesorado y el Magisterio oficiales.

Utilizará la mayor cantidad de elementos de difusión, actuando 
sobre todos los medios sociales, com'o talleres. Escuelas, etc.

Art. 28. Se declara obligatona la enseñanza de Higiene In
fantil en las Escuelas normales de ambos sexos y en las Escuelas' 
primarias, según normas que se fijarán conjuntamente por las Di
recciones Generales de Primera Enseñanza y Sanidad.

Art. 29. ¡En las Escuelas de Hogar de F. E. T. y de las 
J. O. N. S'.. cursos de divulgadoras rurales y cuantos actos de 
enseñanza y propaganda sanitaria organice la Falange, deberán co
laborar con la mayor eficacia los Servicios Oficiales de Sanidad In
fantil y Maternal prestando toda la ayuda económica de personas, 
instalaciones, etc., posible.

Art. 30. El Cuerpo técnico de los Servicios de Sanidad Infan
til y Maternal estará formado por:

I .*’ Médicos. 2.^ Matronas y practicantes. 3.’ Instructoras de 
Sanidad: enfermeras auxiliares.

El Cuerpo técnico estará constituido por tres ramas:
Puericultura. Pediatría y Maternología.
La rama de Puericultura estará formada por:
al Médicos puericultores de Sanidad Nacional,
b) Médicos escolares.
c) Directores de Inclusas e Instituciones similares.
d) Puericultores municipales.
e) Puericultores de Centros rurales.
La rama de Pediatría se formará con:
a) Médicos de Servicios pediátricos de hospitales provinciales.
b) Médicos de Servicios de Cirugía infantil, ortopedia, tuber

culosis óseo-articular infantil o sanitarios.
La rama de Maternología se formará con:

a) Médicos tocoginccólogos de Maternidades provinciales y mu
nicipales.

b) Médicos tocólogos municipales.
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c) Médicos maternóíogos de Servicios sanitarios.
Art. 31. Todo el personal que al promnígarse la presente ley- 

de Sanidad Infantil y Maternal haya obtenido sus cargos regla- 
mentariamente. seguirá descmpeñándolos y disfrutando de los de
rechos activos y pasivos que le conceden los Reglamentos de los 
Cuerpos a que pertenecen.

Art. 32. Tendrán Ia consideración de cooperadores oficiales a 
las funciones del Estado, los Servicios y Establecimientos de la.s 
Corporaciones locales, los .'encargados del Seguro de Maternidad (y 
en su día los del Seguro de Enfermedad), la Delegación Nacional 
de F. E. T. y de las J. 0. N. S., Qa Obra de Protección a la 
Madre y al Niño de Auxilio Social y la Sección Femenina de 
P' ^- "^- y f^^ las J. O. N. S., especialmente en su Obra de l.-i 
Hermandad de la Ciudad y el Campo.

Este carácter oficial acentua las relaciones de subordinación y 
tutelar con respecto a la Sanidad del Estado.

^^- ^^ protectorado sanitario no obstará al protectorado 
de beneficencia cuando se tiata de Instituciones predominantemente 
benéficas o asistenciales; así 'como a Ias facultades que corresponden 
ai Ministerio de Justicia respecto a los Tribunales TuMarcs de 
Menores y sus Instituciones auxiliares.

Art. 34. Para cumplir los fines de la presente ley contará Sa
nidad Nacional con los siguientes recursos:

a) Las cantidades que en el Presupuesto del Estado se con
signen con destino a Puciicultura. Higiene Infantil. Higiene Es
colar y Matemología.

b) La aportación de las Juntas Provinciales de Protección de 
Menores. ,

c) La aportación de las Mancomunidades Sanitarias c Institu
tos Provinciales de Sanidad.

d) Las cantidades procedentes del Fondo de Protección Bene- 
fico-Social para establecimiento e instalación de obras maternales 
e infantiles.

e) Cuantas aportaciones puedan allegarse con destino a Asis
tencia médica e Higiene Infantil y Maternal.
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Art. 35. Por el Ministerio de la Gobernación se dictarán las 
disposiciones pertinentes y reglamentos necesarios para 1.a aplica
ción-de la presente ley de Sanidad lolantil y Maternal,

Art. 36. Quedan derogadas cuantas disposiciones se opongan 
al cumplimiento de la presente ley.

Disposiciorffs adicionales.

Primera. Hasta tanto sc constituye el Consejo Nacional de 
Sanidad en su organización definitiva y las Secciones de Sanidad 
Infantil de las Juntas Provinciales, los cometidos de asesoramiento 
a que sc refiere el artículo quinto serán desempeñados:

En lo ceniTal, por la. Comisión Central de Sanidad Infantil, 
constituida: Por el Director general de Sanidad, un representante 
dd Ministerio de Educación Nacional, los delegados nacionales de 
Sanidad y de la Sección Femenina de F. E. T. y de las J.O.N.S.. 
un médico maternólogo ’designado por el Ministerio de la Gober
nación. un representante de la Dirección General de Administración 
Local y otro de Auxilio Social, el director del ínstítuvó Municipal 
de Puericultura de Madrid y el jefe del Servicio de Sanidad In
fantil de la Dirección General de Sanidad: y en lo provincial, por 
el jefe de Sanidad, los delegados provinciales de Sanidad y de la 
Sección Femenina de F. E. T. y de las J. O. N. S., los catedrá
ticos de Higiene, Pediatría y Obstetricia de la Facultad de Medi
cina respectiva, el tocólogo más caracterizado de la Beneficencia 
Provincial 'y el jefe de los Servicios Provinciales de Sanidad Infantil.

Segunda. El Consejo Superior y las Juntas de Protección de 
M;2nore5 dejarán de entender en cuanto concierne a la Dirección e 
Inspección ida Servicios de Sanidad.

Sus Servicios c Instituciones d? Sanidad Infantil y Maternal .se
rán dirigidos por el jefe de la Sección de los mismos en la Direc
ción General de Sanidad y por los jefes de las Secciones Provincia
les. los cuales formarán parte obligatoria, y, respectivamente, del 
Consejo Superior y de las Juntas Ptovinciaks de Protección, y 
pre?id.i.-á la Sección primem de dichos Organismos.
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Los demás Servicios c Instituciones de dichos Consejos y Jun
tas, en su aspecto sanitario, estarán sometidos a! protectorado es
tablecido en el articulo 12 de la presente ley.

A partir del próximo Presupuesto, las Juntas de Protección de 
Menores vendrán obligadas a destinar a atenciones sanitarias y de 
asistencia debida a motivos de orden material, un 30 por 100 glo
bal. como mínimo, de sus ingresos, pudiendo llegar hasta el má
ximo de 40 por 100 en aquellos casos en que el Consejo Superior 
de Protección de Menores estime que la participación que corres
ponde al Tribunal Tutelar no necesita llegar hasta el 30 por 100.

A.sí lo dispongo por la presente ley, dada en Madrid a 12 de 
julio de 1941, (73, O. del 28,)

12 julio. > 0. M. - Escuelas Preparatorias de Seminario.

Vistos los expedientes elevados a este Ministerio por los ¡ius- 
lirísimos y reverendísimos señores obispos de Córdoba y de Cala
horra y La Calzada (Logroño), en solicitud de la creación de una 
Escuela preparatoria para el ingreso en los Seminarios de sus dió
cesis respectivas, y teniendo en cuenta que en los mismos se dispo
ne de todos -cuantos elementos se consideran precisos para la ade
cuada instalación c inmediato funcionamiento de las Escuelas que 
se solicitan ; los favorables informes emitidos por los orgarnsmos 
provinciales de Primera enseñanza y que uno de los fines del nue
vo Estado es el de hacer asequible el acceso a los Seminarios de 
aquellcK escolares que den señales de vocación al sacerdocio, faci
litando a la Iglesia Católica la formación de un clero idóneo pre
ciso para elevar moral y religicsampnte a la nación.

Este Ministerio ha dispuesto:
Que se considere crea.d.i con carácter definitivo y con des

tino a cada uno- de los seminarios de Córdoba y Logroño, una Es
cuela preparatoria de Primera enseñanza a cargo de un Maestro na
cional.

2 .'’ La dotación de estas plazas será la que corresponda al suel
do personal que por su situación en el Escalafón general del Ma- 
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gistcrio tengan los Maestros que se designen para regentarías, y 
para la provisión de las resaltas se consideran creadas dos plazas 
de Maestro dotadas con el sneldo de entrada de 4.000 pesetas y 
einolumcntos legales, con cargo al crédito concedido para la crea- 
ción de nuevas plazas de Maestros )' Maestras nacionales consig
nado en el capítulo primero, artículo primero, grupo segundo, del 
vigente Presupuesto de gastos de este Departamento: y

3 .’ El nombramiento de los Maestros con destino a las nue
vas Escuelas preparatorias se ajustará a las normas que para este 
caso se dictarán por Ia Dirección General de Primera Enseñanza. 
(B. 0. del 1 de agosto.)

14 julio . - 0. M - Providencia del Tribunal Supremo sobre re- 
eonstífueión de expedientes.

El Tribunal Supremo ha manifestado a este Departamento lo 
siguiente:

"Exedentísimo señor: En el recurso contencioso intetpacsto por 
don Santiago Loranca Sebastián y otros, contra Orden de este 
Ministerio de 2'6 de abril de 1936, sobre escalafón de Maestros, la 
Sala tercera de este Tribunal Supremo ha dictado, con. fecha 2 de 
los corrientes, la siguiente providencia: "Devuélvansc ai Ministe
rio de Educación Nacional los datos y expedientes que remitió a 
ese Tribunal en 20 de mayo último, por no contener más antece
dentes referentes a este pleito que las hojas de servicios de los ré
currents don Santiago Loranca y don Santiago del Hoyo, sin que 
se acompañe ninguno correspondiente a los demás recurrentes, para 
que remita los datos, completando el expediente con los que tenga 
a su disposición, rogándoic que si no obra en el Ministerio de su 
cargo el expediente gubernativo que se ha reclamado, lo manifieste 
y proceda a su reconstitución dentro del término de seis meses, a 
que se refiere el párrafo tercero del artículo 17 del Decreto de 23 
de febrero de 1940, reclame este Tribunal, y de las partes, los da
tos, y antecedentes que puedan 'obrar en unos y otros, recibiendo 
los que las mismas les presenten espontáneamente remitiendo en su 
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día el expedience reconstituido a este Tribunal y notifíquese esta 
providencia a las partes para que en caso que haya de proceder a 
la reconstitución expresada puedan coadyuvar a ella, si les convi- 
niera, aportando al centro ministerial expresado los datos y ante
cedentes que pudieran obrar en su poder, e intcrésese del referido 
Ministerio que se sirva acusar recibo de la comunicación que se le 
dirija, transcribiendo este acuerdo.”

En su vista, este Ministerio ha dispuesto que se notifique este 
acuerdo por las Secciones Administrativas de Primera Enseñanza a 
los señores Maestros, a fin de que los que tengan pleitos pendien
tes de resolución de la índole a que alude la expresada comunica
ción aporten con toda urgencia los datos necesarios, indicando el 
número dep pleito, y en unión de quien lo interpusieron, para 
coadyuvar a la reconstitución de los expedientes gubernativos, si 
les conviniere, o lo manifiesten en otro caso sí han desistido de Ias 
reclamaciones que dieron-lugar a los repetidos pleitos. (B; O. del 
1 de agosto.)

14 julio. - O. C. - Nombramientos de Regentes.

De acuerdo con la propuesta formulada por el Tribunal Cen
tral del concurso-oposición para proveer vacantes de Direcciones 
de Graduadas anejas a las Escuelas Normales del Magisterio pri
mario,

Esta Dirección General hn resuelto:
1 .^ Nombrar Directores propietarios de Escuelas graduadas 

anejas a Normales de Ias capitales que se indican, al personal que 
se relaciona a continuación:

Maestros.—Alava, don Francisco Luis Elejalde Blanco; Ali
cante. don Trinidad Rivera Martin: Barcelona, don Rogelio Del
gado Mesa: Cáceres, don Urbano Sánchez Yusta: Cádiz, don An
tonio Vargas Joya: Ciudad Real, don Pedro Valle Fisac: Cuenca, 
don Miguel Ortiz Calvo; Granada, don Juan Bucho Chica: Huel
va. don Manuel Martín Castaño; Huesca, don Sebastián Sanjoa
quin Arnedo: La Laguna, don Francisco de Vega Barrera: León, 
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don Inocencio Muñiz de Ponga; Logioño, don Amadeo ■ Lázaro 
Falcón; Madrid, don Víctor García Hoz: Oviedo, don Teodoro 
Aparicio Mendos; Salamanca, don Desiderio Martin Angulo: San
tiago, don Manaci Rodríguez Lema: Sevilla, don Manuel Rull 
Garcia: Tarragona, don .Timoteo Zarnuy Lanao: Teruel, don 
Juan Pérez Cañete; Valencia, don Vicente García Liasen

Maestras.—Alicante, doña María Teresa Muñoz Gaspar; Al
mería. doña Jorgina Araez López: Ciudad Real, doña Miaría Jo
sefa Fernández Gómez Rico: Guipúzcoa, doña Donaciana Gar
cía García; Oviedo, doña Trinidad Sánchez Tamargo; Segovia, 
doña Calinmcria Montiel Marcos: Valencia, doña Amelia Paulo 
Bondia; Vizcaya, doña Paulina Monforte Fernández.

2? Que los nuevos Directores tomen posesión de los destinos 
que se les adjudica con efectos económico.^ y administrativos de
15 del actual. (B. O. del 18.

14 julio. - 0. Dirección de Colonias. - Concurso de traslado para 
los Maestros de Marruecos.

Por el presente anunció se convoca un concurso entre Maes
tros y Maestras pertenecientes ai Escalafón général del Magisterio 
o con derecho a figurar en él para cubrir las vacantes existentes ’en 
las diferentes Escuelas de la Zona de Protectorado de España en 
Marruecos, bajo las siguientes bases;

].’ Los concursantes no habrán de exceder de los treinta y 
cinco años en la fecha len que se haga pública esta convocatoria, 
con la sola excepción de los opositores que resulten aprobados en 
Ias oposiciones que para ingreso en el Escalafón del Magistlerio se 
han.de celebrar previamente en la Zona del Protectorado. Habrán 
de encontrarse en servicio activo y haber sido confirmados en sus 
cargos sin sanción alguna, como consecuencia de depuración..

2 .^ Serán condiciones de preferencia las siguientes:
a) Méritos profesionales y cargos de confianza dentro de la 

profesión para los que hayan sido designados por Las autoridades 
superi ores.
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b) Méritos y servicios prestados ei. relación con el Glorioso 
Movinuento Nacional.

c) Servicios profesionales prestados en las Escuelas de Ma
rruecos.

d) Conocimiento del idioma árabe.
e) Títulos profesionales y otros títulos académicos.
f) Mayor tiempo de servicios, sin nota desfavorable, en pro

piedad en las Escuelas de España.
3 .* Para la resolución de este concurso se tendrán en cuenta 

ios 'turnos que establece el Dahir de 20 de noviembre de 1939 (ca
balleros mutilados, oficiales provisionales, ex combatientes, ex cau
tivos, huérfanos y otras personas dependientes áconómicamente de 
las victimas nacionales de la guerra y de los asesinados por el ene
migo. y turno libre).

4 .* Las instancias serán dirigidas al excelentísimo señor Mi
nistro de Asuntos Exteriores (Dirección General de Marruecos y 
Colonias), finalizando el plazo de admisión el día 31 de julio 
actual.

5 .'^ Acompañarán a la instancia, además de los documentos 
que prueban los méritos de cada uno, la hoja de servicios, certi
ficada por la correspondiente Sección Administrativa. Deberán ha
cer constar en la instancia la fecha del Boletín Oficial del Estado 
en que apareció la Orden de su confirmación en él cargo. Aque
llos que aún no hayan sido depurados presentarán certificación ex
pedida por la Comisión Depuradora de la provincia correspondien
te o bien de la Oficina Técni a Administrativa para la depuración 
del personal docente del Ministerio de Educación Nacional, en la 
que conste que todos los informes recibidos son favorables al in
teresado; bien entendido que si, a pesar de estos informes favo
rables, resultase pdsleriormen-e sancionado, perderá los derechos 
adquiridos por el presente concurso,

6 .- La Comisión que seleccionará los Maestros que concurran 
a este concurso estará integrada por un representante del Ministerio 
de Asuntos Exteriores (Dirección General de Marruecos y Colonias), 
el Asesor técnico de Marruecos en el Ministerio de Educación Na- 
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clonal y el Inspector de Enseñanza del Protectorado. EHcha Comi
sión formulará una relación por orden de méritos con arreglo a las 
bases del concurso. Los seleccionados quedan obligados a incorpo
rarse a la Zona del Protectorado para asisrir a un cursillo de orien
tación en la fecha que se les ordene.

7 ;’ La elección de plazas, a la vista de las vacantes existentes, 
se verificará en relación con el orden de la lista formulada por la 
Comisión en Tetuán.

8 .* Los nombramientos que se extiendan a favor de los ele
gidos tendrán carácter provisional hasta que realicen y aprueben los 
estudios y ejercicios del cursillo complementario que se les dará 
en Tetuán en la época que se determine y con arreglo a normas 
que serán dictadas por la Alta Comisaría.

9 .^ Los Maestros nacionales que en virtud de este concurso 
sean trasladados a Marruecos percibirán con cargo al Presupuesto 
del Majzén el sueldo que por su categoría les corresponda en Es
paña, más la gratificación de residencia correspondiente al sueldo 
y demás emolumentos legales, quedando en el Escalafón dcl Ma
gisterio Nacional en situación de “AI servicio del Protectorado y 
computándoscles para lodos los efectos los servicios que presten en 
las Escuelas de la Zona como si los prestaran «n Escuelas naciona
les. (B. O. del 16.)

1? julio. - 0. M. - Examen de Estado.

Subsistiendo idénticos motivos como los que dieron lugar a la 
Orden de 10 de febrero dcl año en CULSO,

Este Ministerio ha dispuesto que los exámenes de Esudo que 
se hayan celebrado y celebren en este curso en ÿ Instituto Español 
de Enseñanza Media de Lisboa tendrán la validez que otorga a 
esia$ pruebas la Ley de 20 de septiembre de 1938, debiendo cum- 
plirsc en lo sucesivo lo dispuesto en el número 2 de la citada Or
den. (B. 0. de 1 de agosto.)
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15 julio. - 0. M. ■> Condición ¿e Es<niela Nacional.

La función social y docente que viene realizándose desde hace 
más de treinta años en la Casa del Niño Jesús, de Málaga, regida 
por un Patronato y dependiente de la Compañía de Jesús, reco
giendo y educando a los niños abandonados y sustituyendo en la 
función docente a los Centros que con cargo a los presupuestos del 
Estado debieran existir en dicha capital, aconseja reconocer a tal 
institución con carácter oficial para que pueda gozar y tener las 
consideraciones y beneficios que actualmente tienen las Escuelas 
nacionales de Primera enseñanza, a excepción de su provisión, que 
seguirá a cargo de quienes. legalmente capacitados para ejercer la 
enseñanza, sean designados por el expresado Patronato, por lo ex
puesto.

Este Ministerio dispone: Que la Escuela de Primera enseñanza 
denominada Casa del Niño Jesús, de Málaga, tenga a todos sus 
efectos la condición de Escuela nacional, a excepción de su provi
sión: reconociéndose igualmente con carácter oficial al Patronato 
que actualmente tiene a su cargo la orientación y dirección del ex
presado Centro docente, cuyo reglamento queda aprobado per este 
Ministerio. (Boletín Oficial del 2 de agosto.)

21 julio. . 0. M. - Oposición restringida entre Maestres del 
Protectorado.

En cumplimiento de lo dispuesto en la disposición transitoria 
del Decreto de 24 de junio último (B. 0. de 7 de julio),

Este Ministerio dispone:
1 .'’ Se convoc« a oposición restringida entre Maestros y Maes

tras que ingresaron por concurso de méritos, libre nombramiento 
e interinos de la Zona del. Protectorado, para ingreso en el Esca
lafón general del Magisterio.

2 .*? El núc^ro de plazas a cubrir en la oposición se señalará 
por este Ministerio, teniendo en cuenta el de aspirantes que hayan 
solicitado, y que se comunicará telegráficamente a la Dirección Ge- 
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neral de Primera Enseñanza, por cl Inspector de la Zona, el du 
siguiente al previsto para b terminación del plazo de admisión de 
solicitudes.

3 .9 Los aspirantes deberán reunir algunasi de las siguientes con- . 
diciones:

a) Haber ingresado en el Magisterio de la Zona por concurso 
de méritos.

b) Haber ingresado por libre nombramiento.
c) Llevar un año, como mínimo, con carácter interino en ias 

Escuelas de la Zona, previo informe favorable de la Inspección de 
Enseñanza.

Para ello se publicará previamente relación de los Maestros in
terinos seleccionados, de acuerdo con el informe que emita la In.s- 
pección de Enseñanza.

4.9 Los opositores verificarán tres ejercicios, conforme dispo
nen los Decretos de 17 de octubre de 1940 y el de rectificación de 
25 de noviembre dcl mismo año (Boletín Oficial del Estado de 1 
de diciembre de 1940.)

Primero.—Escrito, que constará de dos, partes:
a) Catecismo, Religión, Historia Sagrada, Liturgia y Evan

gelio.
b) El Movimiento Nacional y el nuevo Estado; el Caudillo: 

principales figuras del Movimiento; la Falange Española Tradicio
nalista y de las J. O. N. S.: las Organizaciones Juveniles.

Segundo.—Escrito, en ires partes:
a) Lengua y Literatura Española.
b) Geografía e Historia de España y de Marruecos.
c)' Resolución de dos problemas: uno de Aritmética y Alge

bra y otro de Física.
El tiempo máximo para la realización de estos ejercicios sera 

de tres horas para cada uno de ellos.
Tercero.—Oral, en dos coartes:
a) Pedagogía y su Historia: Metodología.
La duración máxima de este ejercicio será de una hora.
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Cuarto.—Práctico; explicar una lección sobre cualquier asunto 
escolar, preparada libremente y de antemano por el opositor.

Regirán para la realización de estos ejercicios los cuestionarios 
publicados para las oposiciones a ingreso en el Magisterio Na
cional (S. O. del Eatadtí de 4 de julio de 1941) y los cuestiona
rios de Geografía e Historia de Marruecos que se publicarán.

5." Los dos primeros ejercicios tendrán carácter climinaotrio 
para los que no alcancen la puntuación media de -cinco puntos. 
Lo.: vocales prattuarán de cero a quince.

Lo<- opositores aprobados y los de libre nombramiento y con
curso de méritos que no ingresen en e] Escalafón del Magisterio 
Nacional, pero que continúen en la Zona, asistirán obligatoria
mente al Cursillo de Orientación que para Maestros de la Zona se 
organizará a la terminación de los ejercicios de oposición.

6.9 Los opositores dirigrán sus instancias al excelentísimo se
ñor Ministro de Educación Nacional, debiendo remitirías o entre
garías en la Inspección de Enseñanza de la Zona, con los siguien
tes documentos:

Hoja de servicios en las Escuelas de Zona, debidamente certi
ficada.

Copia del título profesional.
Certificación legalizada del acta de nacimiento.
Certificados de antecedentes penales.
Certificado de buena conducta, expedido por el Iní¡ervencor lo

cal correspondiente, y de adhesión al Movimiento, por la Jefatura 
Provincial de Falange.

Certificados de depuración sin sanción.
Los Maestros ingresados por concurso de méritos o libre desig

nación. solamente presentarán la instancia, hoja de servicios y cer- 
t-ificado.s de depuración,

7.9 El plazo pata solicitar tomar parte en la oposición finali
zará el día 31 del actual..

8.9 Los ejercicios darán comienzo el día 4 de agosto próximo.
9.9 Para juzgar los ejercicios de oposición se constituirá en 

'íctuár un Tribunal, integrado por un delegado del Ministerio, 
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como presidente: un Catedrático de Instituto, como vicepresiden
te: el Inspector de Enseñanza de la Zona, un Profesor o Profeso
ra de Escuela Normal y un sacerdote propuesto por el ilustrísimo 
señor vicario apostólico de Marruecos.

IO. Cada opositor,' al presentar la documentación, entregará 
la cantidad de cincuenta pesetas como derechos de examen.

II. La documentación presentada por los opositores estará a 
disposición del Tribunal hasta la terminación de los ejercicios, y 
se remitirá, con la propuesta de aprobados, a este Ministerio, para 
su resolución.

12. Los Maestros ingresados por concurso de méritos y, libre 
nombramiento que no aprueben los ejercicios correspondientes y 
los que no tomen parte en los ejercicios de esta oposición, queda
rán a extinguir en el Magisterio de la Zona, sin poder alegar de
recho alguno a ingreso en el Escalafón general del Magisterio.

13. Los Maestros que tornen parte en estas oposiciones en el 
turno de interinos y no fueran aprobados perderán todo derecho 
a ingreso en el Escalafón del Magisterio Nacional, si no es por 
nueva oposición.

14. Los Maestros y Maestras que resulten aprobados en esta 
oposición, ocuparán lugar en el Escalafón del Magisterio Nacio
nal a continuación de los admitidos en la oposición restringida, 
autorizada por Decretos de 17 de octubre y 25 de noviembre úl
timos, y para todos los efectos sc considerarán formando parte de 
la promoción de Maestros que ingresen en virtud de dicha oposi
ción restringida, (B. O. del 22.)

21 julio. - 0. - Tribunal y cuestionarios de las opesiciones a in
greso de Marruecos.

En cumplimiento de lo dispuesto en la Orden ministerial de 
esta fecha.

Esta Dirección General ha resuelto publicar el TnVunal que 
ha de juzgar las oposiciones de ingreso, entre Maestros de la Zon.a 
del Protectorado, y los cuestionarios de Geografía c Histeria de
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Marruecos que, con los publicados en el Boletín Oficial del Bstado 
de 4 del actual, regirán para la realización de los ejercicios que han 
de veríficarse.

Madrid, 21 de julio de I94I.—El Director general de Prime
ra Enseñanza, Romualdo de Toledo.

Tribunal.—Presidente, don Manuel Chacón Sánchez, delegado 
del Ministerio de Educación Nacional; vicepresidente, don Maria
no Hernández Fernández, catedrático asesor de Enseñanza^ de la 
Zona: vocales: reverendo padre Patrocinio García Barriuso, don Mi-' 
gne! Baena Rodríguez. Inspector de Enseñanza de la Zona, y el 
Director -de la Escuela Normal del Magisterio de Melilla.

Cuesríonarios. — Geografía de Marruecos. ■—- Tema 1. — Si
tuación geográfica de Matruecos, límites, superficie y población.

Tema 2.—Orografía de Marruecos: sistema de montañas. Mon
tes principales. Vertientes.

Tema 5.—-Hidrografía de Marruecos: ríos más importantes.
Tema 4.—Zona española: descripción del litoral mediterráneo 

del Estrecho de Gibraltar y del Atlántico.
Tema 5.—División administrativa de la zona española. Las re

giones. ciudades y cabilas que comprende. .
Tema 6.—I..as plazas de soberanía. La zoma de Tánger: su in

corporación al Protíftorado.
Tema 7.—Posesiones españolas de Santa Cruz de Mar Peque

ña y Río de Oro.
Historia de Marruecos-—-Terna 1.—Marruecos en la antigüedad. 

Principales episodios históricos durante las dominaciones cartagi
nesa y romana.

Tema 2.—Mahoma y la propagación de sus doctrinas religio
sas. Invasión islámica de España, Omeyas y Abbasidas.

Tema 3.—Los almorávides y almohades. Sucesos principales de 
este período histórico.

Terna 4.—Marruecos, bajo el Emirato de los Benimerines.
Tmna 5.—Episodio.s más salientes de la Historia de Marruecos 

en relación con la de España durante los reinados Je los sultanes 
Muley Abderraman, Sid Mohammed y Muley Hassan.
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Tema 6.-JLos sucesos de 1893 en Melilla. Tratado de 5 de 
marzo de 1894. Actividades políticas europeas y españolas en Ma
rruecos basta 1900.

Tema 7.—Ocupación de Uxda y Casablanca, de loS territorios 
limítrofes con Melilla y Ceuta y de las ciudades de Arcila, Lara
che y Akazarquivir. (B. O. del 22.)

23 julio. - 0. - Tribunal de las oposiciones a plazas de 10.000 
habitantes en Navarra.

De acuerdo con lo previsto en la instrucción primera de la Or
den de 1 de julio último (B. O. del 8),’ convocando Concurso- 
oposición para proveer las plazas de más de 10.000 habitantes, va
cantes en la provincia de Navarra,

Esta Dirección General ha resuelto nombrar el Tribunal que ha 
da juzgarías, que quedará constituido como sigue;

Presidente, doña Luisa Ortiz Saez, Profesora de Escuela Normal.
Vocales: don Ignacio Astiz- García. Profesor de Religión de 

Escuela Normal: don Felipe Peña Navarro, Profesor de Escuela 
Normal: don Mariano Lampreave, Inspector de Primera Enseñan
za, y. doña Felipa Machinaridiarena, Directora de Graduada. (Bo- 
letín Oficial del 27.)

23 julio. - 0. - Vacantes del concurso-oposición a Direcciones 
de Graduadas. j

Por la Dirección General de Primera Enseñanza se han remitido 
a los respectivos Tribunales de cada uno- de los Rectorados las va
cantes del concurso-oposición a Direcciones de Graduadas en cada 
uno de ellos. Como los telegramas han sido dos, reproducimos los 
datos de ambos, ya que el último afecta a muy pocos Rectorados:
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VARONES HEMBRAS
Distritos universi tarlos Primero Rectlf.» Primero. Rectif.o

Madrid. . . 25 26 18 10
Barcelona 11 o
Granada 5 2
Murcia............................ 3 2
Oviedo............................. 5 3
Salamanca..................... 10 11 6
Santiago........................... 4 3
Sevilla 6 5
Valencia 9 10 ' 5
Valladolid . 11 12 12
Zaragoza 8 g
La Laguna...................... 2 1

Totales. . 99 103 72 73

Vacantes del concurso--oposición a plazas de 10.000 habitantes

Distritos universitarios Varones Hembras

Madrid. . 117 77
Barcelona....................... 48 48
Granada............................ 49 1-8
Murcia 27 6
Oviedo 29 25
Salamanca 5 2
Santiago 38
Sevilla 40 35
La Laguna 10 10
Valencia 47 15
Valladolid...................... 50 55
Zaragoza ........................ 55 37

Totales . . 565 403
(Publicado en El Magisterio Español del 26 dé julio.)
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28 julio. - 0. M. > Depuración de Profesores e Inspectores.

Vistos los expedientes de depuración instruidos por la Comisión 
Depuradora C) de Madrid a los señores que a continuación se 
indican, y con arreglo al Decreto número 66, de 8 de noviembre 

t de 1936, Lsy de 10 de febrero de 1939'y Orden complementaria
de 18 de marzo del mismo año:

Examinados dichos expedientes, Ias propuestas de la Comisión 
Superior Diefaminadora de Expedientes de Depuración y los in
formes de la Dirección General de Primera Enseñanza.

Este Ministerio ha resuelto:
Confirmar en sus derechos a la Inspectora de Primera Enseñan

za. en situación de excedencia voluntaria, doña Delfina Ortiz Va
liente.

Habilitar para ejercer cargos oficiales a la auxiliar interina del 
Colegio Nacional de Sordomudos de Madrid, doña Felisa Martí
nez Revuelta; y ^

Separar definitivamente del servicio, causando baja en el Esca
lafón Kspectivo. a den Daniel Gómez García, Profesor de la Es
cuela Normal del Magisterio Primario número 1 de Madrid; don 
Luis Alvarez Santullano, Inspector de Primera Enseñanza de Ma
drid; don Antonio Ballesteros Usano, Inspector de Primera En
señanza de Madrid, y don Agustín Nogués Sarda. Inspector de 
Primera Enseñanza de Madrid. (B. O. del 16.)

30 julio. - 0. M. - Tribunales para las oposiciones a ingreso.
Fechas de constitución y de principio de los ejercicios.

En cumplimiento de lo dispuesto en los Decreto.? de 17 de oc
tubre y 25 de noviembre de 1940. y como ampliación a la Or
den ministerial de 19 de mayo último,

Este Ministerio ha resuelto:
1 ." Nombrar los Tribunales que se relacionan a continuación 

para las oposiciones a ingreso en el Magisterio.
25' Debos Tribunales se constituirán el día 6 de agosto pró
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ximo, en el local oficial que el mismo designe, y en la misma fe
cha se dará caenta telegrafíe amente a la Dirección General de Pri
mera Enseñanza de su cumplimiento. Los ejercicios darán comien
zo el día 11 del mismo mes. a cuyo efecto se tomarán las medi
das procedentes. '

3 .- Los Tribunales harán propuesta de aprobados como má
ximo de un número igual al de plazas que le corresponda proveer, 
con separación de sexos, teniendo en cuenca las que le adjudique 
el Ministerio en proporción a los opositores matriculados.' Los as
pirantes que no figuren incluidos en dicha propuesta üz conside
rarán eliminados.

4 .'’ Por la Dirección General de -Primera Enseñanza se resol
verán cuantas dudas se susciten en el cumplimiento de esta Orden. 
(B. 0. del 31 de julio.)

Nola.—Ls relación de los Tribunales por provincias se publica
ron en El Magisterio Español, también de 31 de julio, pacmas 
445 a 450.

30 julio. - 0. - Distribueien de las 5.000 vacantes de las epe- 
sidones a ingreso.

• En complimiento de lo di-spuesto en las Ordenes ministeriales 
de 19 de mayo último y de esta fecha,

Esta Dirección General dispone:
1 .^ El número de vacantes que corresponde proveer por los 

Tribunales de las oposiciones a ingreso en el Magisterio es el que 
se detalla a continuación.

2 .’ Se tendrán- en cuenta por los Tribunales los artículo.? ter
cero y quinto de la Ley de' 25 de agosto de 1939, para distribuir, 
con separación de sexos, el número total de las vacantes que se les 
adjudica entre los cupos asignados en dicha Ley. y, en el caso de 
no cubrirse los indicados cupos, s€ distribuirán las plazas entre los 
demás, proporcíonalmente.

3 .9 En las provincias donde funcionen dos Tribunales actua
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rán cn cada uno de ellos los opositores del sexo respectivo, según 
sc índica en la designación de cada Tribunal,

Lo digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos.—Dios 
guarde a V. S. muchc^ años.—Madrid, 30 de julio de 1941. El 
Director general, A. de Toledo^—Rubricado.—Señores Presidentes 
de los Tribunales para ingreso en el Magisterio y Jefes de las 
Secciones Administrativas de Priincra Enseñanza,

R.elacíón de plazas que corresponde proveer en las distintas provin
cias y que rada Tribunal ha de tener en cuenta para formar ¡a 

propuesta de oposiciones a ingreso en el Magisterio-.

Alava, 26 plazas para varones y 18 para hembras: Albace
te, 30 y 27: Alicante, 55 y 29; Almería, 59 y 42-. Avila, 39 
y 34: Badajoz, 43 y 42; Baleares, 50 y 22; Barcelona, 40 y 52; 
Burgos. 56 y 59: Cáccrcs. 61 y 40: Cádiz. 36 y 36; Castellón, 
27 y 23: Ciudad Real, 32 y 21: Córdoba, 51 y 34: La Coru
ña, 98 y 142; Cuenca, 33 y 27; Gerona, 17 y 15: Grana
da, 86-y 85; Guadalajara, 27 y 33: Guipúzcoa, 21 y 23: Huel
va, 22 y 24: Huesca, 30 y 23: Jaén, 51 y 45: León, 96 y 83: 
Lérida, 29 y 26: Logroño, 22 y 31: Lugo, 48 y 51: Madrid, 
125 y 158: Málaga, 48 y 52; Murcia, 85 y 40: Navarra, 56 
y 58: Orense, 84 y 130; Oviedo. 69 y 130; Palencia, 28 y 29: 
Las Palmas, 34 y 34: Pontevedra, 81 y 88; Salamanca, 77 y 56; 
Tenerife, 34 y 47; Santander, 36 y 57: Segovia, 27 y 17: 
'Sevilla, 59 y 72; Soria, 30 y 27: Tarragona. 29 y 31: T>- 
ruel, 23 y 22: Toledo, 41 y 34: Valencia, 116 y 87: Valla
dolid. 49 y 58; Vizcaya, 41 y 65; Zamora. 49 y 56:. Zara
goza, 73 y 81.

Madrid, 30 de julio de 1941. (Boletín Oficial dd 31.)
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31 julio. - 0. M. Ejército. - DocumenUsión militar.

Habiendo sido destruidas la mayor parte de las documentacio
nes personales de los individuos sujetos al servicio ^militar, archi
vadas en los Cuerpos, Centros y Dependencias de la que fué zona 
roja, y con objeto de que a los interesados pueda proveérseles. del 
documento militar que les correspondí, sirviendo de base sus fi
liaciones, he resuelto:

I .® Cuando el jefe de un Cuerpo, Centro o Dependencia no 
pueda expedir el documento que tengan solicitado los individuos 
sujetos al servicio militar, en cualquiera de las situaciones que dc- 
tcrmkia el Reglamento de Reclutamiento, por no existir su docr.- 
mcn:acicn personal y haber agotado todos los- medios racionales 
para conseguir rescataría, lo pondrá en conocimiento del interesa
do, por conducto de la autoridad militar o Alcaldía correspondiente.

2 .‘-' El interesado podrá reproducir la .petición por medio de 
instancia, que será dirigida al capitán general de Ia Región, Balea
res. Canarias o general jefe del Ejército de Marruecos, según co
rresponda, por razón de la localidad don<je tenga su residencia el 
Cuerpo, Centro o Dependencia que haya de expedirlo, acompañan
do a la misma una declaración jurada, en la que consten todas sus 
vicisitudes militares desde que fue alistado hasta la fecha de la pe
tición.

3 .^ La firma de la declaración! jurada será garantizada poe 
el alcalde o teniente de alcalde correspondiente al lugar de su re
sidencia, y también por el comandante del puesto de la Guardia 
Civil, y de no haberío, por el párroco de la misma.

4 .^ La instancia y declaración jurada serán cursadas por la 
Alcaldía o Tenencia de Alcaldía correspondiente al jefe del Cuerpo, 
Centro o Dependencia que comunicó la no posibilidad de. pedir el 
documento militar que solicita el firmante.

5 .*^ El citado jefe, al recibir la instancia documentada en la 
forma consignada, procederá a practicar de ofiieio las gestiones que 
juzgue necesarias para comprobar los extremos que se consignen en 
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la declaración jurada, y, una vez estime ultimadas dichas gestio
nes, cursará la instancia, informada marginalmcntc, a la autoridad 
regional correspondiente.

6 .’ Los capitanes- generales de las Regiones militares, Balea
res, Canarias y general jefe del Ejército de Marruecos, concederán 
la oportuna autorización para que por el jefe del Cuerpo, Centro 
o Dependencia se proceda a extender una filiación por duplicado 
del peticionario, sirviendo de base los datos aportados por el in
teresado, garantizados, en lo posible, con los informes que hayan 
adquirido u ordenarán sean ampliadas las gestiones, si lo estima
sen oportuno.

Redactada la filiación, se proceden por el jefe del Cuer
po, Centro o Dependencia a expedir al interesado el documento co
rrespondiente, que no tendrá más finalidad que la de acreditar cada 
uno de los individuos sujetos al servicio de las armas su situación 
legal militar, a partir de su alistamiento, y, por consiguiente, no 
será válido para ofra distinta de la expresada. Será remitido por 
conducto' de la Alcaldía o -Tenencia de Alcaldía- que cursó la peti
ción para su entrega al interesado,

S .*^ La autoridad municipal, al haceric entrega, exigirá firme 
el “recibí" del documento y comunicará a la autoridad militar, por 
cuyo conducto lo recibió, haber cumplimentado 'el servicio.

9 .'^ Los jefes- de los Cuerpos, Centros o Dependencias remiti
rán al capitán general de la Región correspondiente, trimestralmen
te, relación de los individuos a quienes se les haya formulado fi
liación por duplicado, consignándose los nombres de los interesa
dos, fecha y lugar de su nacimiento, documento militar que se les 
haya expedido, fecha dcl mismo y autoridad que concedió la auto
rización, para la debida constancia y efectos, (B. O. del 2 de 
agosto.)
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31 julio. » 0. - Vacantes del Concurso general de traslados. 
Normas complementarias.

En cumplimiento de lo dispuesto en el número 25 de la Or
den ministerial de 2 de abril último, y ampliando, además, las 
instrucciones de esta Dirección General de 18 del mismo mes.

Esta Dirección General dispone: t
L'’ Publicar Ias vacantes que han de proveerse por los tumos 

de oposición, consorte y voluntario del concurso general de tras
lados.

El plazo a que se refiere el artículo 14 de la Orden ministerial 
de 2 de abril último, para solicitar destino, comenzará a contarse 
a partir de la fecha en que termine la publicación en el Boletín 
Óficial del Estado de las rectificaciones de vacantes a que hubiere 
lugar con motivo de lo que se dispone en el párrafo siguiente.

Las Secciones Administrativas de Primera Enseñanza, en el pla
zo de cinco días, a partir del en que se publiquen en el Boletín 
Oficial del Estado Iw vacantes de la provincia respectiva, comuni 
carán a la Sección de Provisión de Escuelas del Ministerio los erro
res que observen, en relación con las vacantes remitidas.

2 .’ Los Maestros de nuevo ingreso que aún no han obtenido 
Escuela en propiedad, que solicitan con carácter obligatorio en el 
concurso, asi como los que acudan en calidad de reingresados, abo
narán el sello- de 0,10 pesetas del Patronato de Huérfanos del Ma
gisterio. por cada Escuela, hasta el número de 50 inclusive, que 
sedíciten, y por Ias restantes quedarán exentos de satisfacer el im
porte de dicho sello. .

3 .*? Los Maestros muUIados tendrá asignada la puntuación que 
corresponde a los ex combatientes, aparte de la que por otros con
ceptos pudieran sumar.

4 .’ Los Maestros provisionales, cónyuges de Maestros propie
tarios o funcionarios con dicho carácter, podrán acudir al concur
so en el tumo de consortes, siempre que se pretenda la reunión del 
matrimonio en la localidad donde ejerce el cónyuge propietario. 
Tanto en este caso como en los restantes de consortes, en la docu- 
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mefltación del solicitante ha de figurar certificación, expedida por 
el jefe de la Sección Administrativa correspondiente, de que el con
sorte propietario no solicita en el coTiçuiso de traslados, condición 
indispensable para utilizar este beneficio. Este detalle no se tendrá 
en cuenta cuando los consortes acudan condicionalmente por tur
no voluntario.

5 .’ Los Maestros que por resoluciones def Departamento han 
obtenido la «visión de su expediente de depuración- con anulación 
del traslado, o la obtengan hasta la fecha en que expire el plazo de 
la rectificación de vacantes que más arriba se expresa, quedarán re
integrados en sus destinos de procedencia con todos los efectos. Para 
ello, las Secciones Administrativas correspondientes darán: cuenta 
a la Sección de Provisión de Escuelas, al mismo tiempo que, se
gún el párrafo tercero del número 1.*^, participen las rectificaciones 
de las circunstancias profesionales del interesado, destino que des
empeña a consecuencia del traslado de depuración (que será inclui
do entre las vacantes del concurso) si es anterior al 31 de diciem
bre de 1940, y Escuela de procedencia (que será eliminada de la 
relación de vacantes a proveer). (B. 0. del 21 de agosto,)

j^ota.—La relación de vacantes que comenzaron a publicar.se en 
el Boletín Oficial del citado día, se terminaron en el del día 25 de 
septiembre y hasta el momento de cerrar la presente edición del 
ANUARIO todavía no se han publicado las rectificaciones de va
cantes, y, por tanto, tampoco ha empezado el plazo para solicitar.
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l agosto. . Ley de Protección a las familias numerosas.

Es la familia célula primaria y fundamento de fa sociedad, al 
mismo tiempo que institución moral dotada de derecho inaliena
ble superior a toda ley positiva, según principio proclamado en 
la declaiaciÓn XlI del Fuero del Trabajo,

En España los coeficientes de natalidad disminuyen y la dinámi
ca de la población es muy exigua.

Solamente los pueblos de faniilias fecundas pueden extender la 
raza por el mundo y crear y sostener imperios. La vitalidad demo
gráfica acrecienta la personalidad internacional y la potencia mi
litar.

Preocupación principal del nuevo Estado nacionalsindicalista 
debe ser, pues, la política demográfica, cuya protección se inició 
en España en pleno Alzamiento y se manifiesia posteriormente en 
diversas formas: creación del subsidio familiar, elevación posterior 
de la escala primitiva de subsidios, duplícándola: premies a los 
matrimonios prolíficos: préstamos a la nupcialidad, y ahora, esta 
ley de Protección a las familias numerosas, que tiende a proporcio
nar, genéricamente, el amparo, vigilancia y protección a la familia 
para que cumpla sus altos destinos históricos, siendo relicario de 
fe, de patriotismo y de. voluntad de grandeza.

En su virtud, dispongo:
Artículo !.<> El Estado protege a la familia numerosa españo

la. mediante 1« concesión de los beneficios establecidos en la pre
sente Ley.

A estos efectos, se considerará familia numerosa la compuesta 
por el cabeza de familia y cinco o más hijos legítimos o Icgirl- 
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mados» menores de dieciocho años o mayores incapacitados para 
el trabajo. El límite de los dieciocho años se considerará excep- 
cionaiménte prorrogado hasta los veintitrés cuando el hijo no dis
frute ingresos por su trabaje o por tencas de cualquier otra natu
raleza.

En defecto de los padres, tendrá consideración de cabeza de fa
milia quien tuviere a su cargo los hijos menores.

Se clasifican dichas familias numerosas en dos categorías:
Primera. La que tiene de cinco a siete hijos.
Segunda. La compuesta por ocho o más hijos.
Alt. 2.’ En materia de enseñanza, los beneficios comprenden:
a) Extinción .0 reducción en el pago de los derechos de ma

trícula, en los de obtención de títulos y cualesquiera otros de igual 
naturáeza para cursar estudios en todos los centros de enseñanza 
oficial de cualquier grado, y en lás escuelas profesionales o espe- 
cáalea.

Las familias de la primera categoría disfrutarán ,de una bonifi
cación del 50 por 100 en el pago de aquellos derechos, y los de 
la segunda, estarán exentos de ellos.

b) Los hijos miembros de familia numerosa, dejando a salvo 
los derechos reconocidos por la legislación vigente a favor de los 
caballeros mutilados, ex combatientes y ex cautivos, gozarán de 
preferencia para el ingreso en los establecimientos de enseñanza ofi- 
dal 0. privada, para ocupar puestos en las cantinas, comedores y 
demás instituciones de asistencia escolar, así como también para el 
disfrute de becas, pensiones o cualquiera otra ventaja existente o 
que se pueda crear.

Art. 3.'^ En materia fiscal, los beneficios alcanzan:
a) Reducción del Impuesto de Utilidades por rentas de tra

bajo del cabeza de familia, en los siguientes casos:
Hasta seis mil pesetas de ingresos, exención total.
De seis mil a dieciséis mil pesetas, la reducción será del 50 

por 100 para las familias de la primera categoría y exención 
total para las de Ia segunda.

Si los ingresos fueran superiores a dieciséis mil pesetas, esta 
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exención beneficiará únicamente a los cabezas de familia cuyas ren
tas de trabajo no excedan la cifra de dos mil pesetas por cada hijo.

b) En el impuesto de cédulas personales, los beneficios serán:
Para los cabezas de familia de Ia primera categoría, reducción 

del 50 por 100 de la tarifa que les sea aplicable, y cédula de la 
última clase de la tarifa primera, para los de la segunda.

c) Inquilinato: este impuesto será reducido al 50 por 100 para 
las familias de la categoría primera y quedarán exentas las fami
lias de la segunda categoría.

Art. 4.^ Los miembros de familias numerosas que pertenezcan 
a la primera categoría disfrutarán de una reducción del 20 por 100 
en los billetes ordinarios de ferrocarril y de toda clase de empresas 
de transportes terrestres y marítimos, y del 40 por 100 los miem
bros de la familia de la segunda categoría.

Todos ellos tendrán preferencia para Ia asistencia sanitaria gra
tuita en los establecimientos de beneficencia y para su ingreso en 
los mismos.

En los balnearios, sanatorios y cualesquiera otro establecimiento 
de carácter privado, gozarán de preferencia para su admisión, apli
cándoseles una bonificación del 20 por 100 en las tarifas corres
pondientes a los gastos ordinarios que se ocasionen por su perma
nencia, y en los de asistencia médica del establecimiento.

Art. 5.'’ Con independencia y reserva de los beneficios esta
blecidos en la legislación protectora de los ex combatientes. los ca
bezas de familia numerosa tendrán derecho preferente en los si
guientes casos:

a) Provisión de destinos en la Administración pública.
b) Obtención de toda clase de empleos por conducto de las 

Oficinas de Colocación Obrera.
c) Adjudicaciones especificadas en la base 33 de la Ley de Có- 

lonizacáón de fecha 26 de diciembre de 1939.
d) Concesión de casas baratas, económicas y viviendas pro

tegidas.
Art. 6.’ El carácter de beneficiario por concepto, de familia 

numerosa se concederá por el Ministerio de Trabajo, a solicitud de
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los interesados, haciéndose constar en documento que se entregará 
al cabeza de familia como título de beneficiario de familia nu
merosa.

Art. 7.^ Quedan exceptuados del carácter beneficiario por fa
milia numerosa los que obtengan ingresos anuales superiores a cin
cuenta mil pesetas.

Art. 8.^ l.os documentos que expidan los Registros civiles, 
Delegaciones de Hacienda o cuaiesquiera otra dejendencia del Es
tado, Provincia o Municipio, como requisito para obtener el título 
de beneficiario de familia numerosa, estarán exentos de toda clase 
de derechos de expedición,- incluso los del Timbre, y tendrán tur
no de prioridad en su despacho.

Art. 9.9 Los beneficios concedidos por la presence Ley no po
drán set exigidos hasta tanto que obre en poder del interesado el 
título de beneficiario de familia numerosa, cuya presentación será 
obligatoria en todo caso. Dicho título será revisable anualmente. 
El Ministerio de Trabajo podrá- solicitar de los demás Departa
mentos o Centros que de ellos dependan los datos que estime nece
sarios para la concesión y revisión de dichos títulos.

Art. 10. Cualquier ocultación, falsedad o infracción será de
bidamente sancionada por el Ministerio de Trabajo con multas de 
cincuenta a cincuenta mil pesetas, y con la privación de los bene
ficios establecidos por esta Ley, sin perjuicio de la responsabilidad 
criminal en que se hubiera incurrido.

Art. 11. Los beneficios concedidos por la presente Ley son in
dependientes de los del régimen de subsidios familiares.

Art. 12. La forma de establecer los servicios administrativos 
para la ejecución de la presente Ley se determinará por el Minis
terio de Trabajo, quedando encuadrados en la Dirección General 
de Previsión. Dicho Departamento queda autorizado para dictar 
cuantas disposiciones sean pertinentes para el desarrollo de este 
régimen y para fijar la fecha de su entrada en vigor.

Art. 13. Quedan derogados los Decretos de 21 de junio de 
1927 y 2^ de diciembre de 1932, así como cuantas otras dispo
siciones se Opusieran a los preceptos de esta Ley.
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Así lo dispongo por la presente Ley. dada en Madrid a 1 de 
agosto de 194!.—Francisco Franco. (B. O. del 9.)

1 agcslo. - 0. - Haberes pasivos. Sentencia.

En el recurso contencioso-administrativo número 15.329, pro
movido por don Tomás Cavanillas y Sáez de la Cuesta contra 
acuerdo del Tribunal Económico-administrativo Central, que re
solvió desestimar la reclamación relativa al reconocimiento de los 
servicios prestados como Maestro sustiluído, la Sala correspondien
te al Tribunal Supremo ha dictado, en fecha 29 de abril de 1-941, 
sentençia, cuyo fallo es el sií^uiente:

"Fallamos que con anulación de la sentencia dictada por el Tri
bunal Supremo del Gobierno marxista de Barcelona en 6 de abril 
de 1938, que se sustituye por la presente, debemos revocar y revo
camos eJ acuerdo del Tribunal Económico-administrativo Central 
de 9 de mayo de 1933, que ha sido objeto de este recurso, y, por 
tanto, declaramos que el Maestro don Tomás Cavanillas y Sáez de 
la Cuesta, que promovió aquél, tiene derecho a la percepción de 
haberes pasivos conforme a la clasificación que legalmentc le co
rresponda: y devuélvase al Centro de su procedencia el expediente 
que se le había reclamado y are se tuvo a la vista para la resolu
ción de este pleito. Así por esta nuestra sentencia, que se publi
cará' en el Boletín OHcial del Estado e insertará en \a Colección Le
gislativa, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.”

En virtud de dicho fallo, este Ministerio ha dispuesto que la 
citada sentencia se cumplimente en sus propios términos y que se 
publique en el Boletín Oficial del Estado, a los efectos y en cum
plimiento de lo establecido en el artículo 84 de la Ley orgánica 
de la Jurisdicción Contcncioso-administrativa. (B. O. del 18.)

4 agesfo. - 0. - Vacantes en las Escuelas del Protectorado. Rec- 
tificac'ón.

Se entenderán redactadas las bases indicadas del anuncio publi
cado en el Boietín Oficial del Estado fecha 16 de julio último, con- 

517

MCD 2022-L5



4-7 AGOSTO.—ANUARIO DEL MAESTRO

vocando concurso pan cubrir vacantes existentes en las Escuelas 
del Protectorado que se menciona, de la siguiente forma:

1 .^ Los concursantes no habrán de exceder de los treinta años 
en Ia fecha en que se haga pública esta convocatoria, con la sola 
excepción de los opositores que resulten aprobados en las oposi
ciones que para, ingreso en el Escalafón del Magisterio se han de 
celebrar previamente en la Zona de Protectorado, Habrán de en
contrarse en servicio activo o, si se hallaren excedentes, justificarán 
que solicitaron volver a él, pero que no han podido reingresar, en
contrándose pendiente su documentación en las Secciones Adminis
trativas de Primera Enseñanza. No podrán tomar parte en el con
curso si no han sido confirmados en sus cargos sin sanción algu
na, como consecuencia de depuración.

2’.^ Las instancias serán dirigidas al excelentísimo señor Mi
nistro de Asuntos Exteriores (Dirección General de Marruecos y 
Colonias), finalizando el plazo de admisión el día 10 de agosto 
actual. (B. O. del 5.)

6 agosto. - 0. M. - Textos de Bachillerato.

Habida cuenta de las dificultades materiales para Ia rápida con- 
feedión de libros, y, por otra parte la proximidad del nuevo cur
so académico.

Este Ministerio ha dispuesto que se amplíe por un año la vi
gencia de los libros aprobados como de texto para las distintas dis
ciplinas del Bachillerato. (B. O. del 12.)

7 agosto. - 0. M. - Examen de ingreso en e! Instituto.

La conveniencia de normalizar la enseñanza por cursos com
pletos y de facilitar el acceso al próximo a los escolares que, den
tro de Ias condiciones legales, no hubieran podido concurrir al 
examen de ingreso de juuio último, o, habiéndolo efectuado, no 
hubieran conseguido declaración de aptitud, aconseja una nueva 
convocatoria extraordinaria de dicho examen.

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer:
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!/■’ Se autoriza a los Directores de los Institutos de Enseñan
za Medía y de los Colegios legalmente reconocidos para anunciar 
una convocatoria especial de exámenes de ingreso, a Ia cual podrán 
concurrir' cuantos alumnos reúnan los requisitos preceptuados ?n 
la norma primera de la Orden de 26 de octubre de 1938, asi como 
aquellos que no hubieran sido declarados aptos en la de junio. Las 
inscripciones serán normalizadas en los Institutos Nacionales en la 
primera quincena del mes de septiembre próximo venidero, y los 
exámenes quedarán terminados antes de finalizar el referido mes.

2 .*^ Se habilita hasta el 15 de octubre para que cuantos esco
lares hayan obtenido la declaradón de aptitud puedan solicitar ins
cripción dd primer curso del Bachillerato, abonando derechos sen
cillos. (S. 0. del 13.)

7 agosto. - 0. M. - Carrera de prccticante.—Exámenes.

Visto el informe favorable de algunas Universidades sobre la 
conveniencia de celebrar el próximo septiembre una convocatoria 
extraordinaria de examen de ingreso para la carrera de practicante. 

Este Ministerio ha dispuesto:
1 .^ En la segunda quincena del mes de septiembre próximo se 

celebrará en las Universidades correspondientes una convocatoria 
extraordinaria para d examen de ingreso en la carrera de practi
cante.

2 .*^ Los rectorados fíjerán la fecha en que debe abrirse la ma
trícula, así como la del comienzo de exámenes de que se trata. 
{Boletín Oficial del 15 de agosto.)

7 agosto. - 0. M. - Exámenes extraordinarios de Estado.

Por Orden de 24 de enero de 1939 se dispuso que pata los 
aiumno.s del plan de 1934, acogidjs al de 1938, habría, además 
de la convocatoria ordinaria del examen de Estado, otra anual ex
traordinaria. Hasta ahora, por circunstancias diversas, se señaló la 
fedja de los exámenes de Estado extraordinarios en el mes de ene
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ro, pero desaparecidas las causas que a ello motivaron, es conve
niente llegar a la normalidad en las fechas de las convocatorias.

En su- vista, este Ministerio ha dispuesto:
1 .^ Los exámenes extraordinarios de Estado a que se alude en 

la Orden de 24 de enero de 1939 se verificarán en el mes de octu
bre próximo.

2 .^ En los rectorados se abrirá matrícula para dichos exáme
nes el día 15 de agosto, cerrándose el 14 de septiembre.

3 .^ Los exámenes se verificarán en la primera quincena del 
mes de octubre, en el día que se fije por la Dirección General de 
Enseñanza Superior y Media. (Boletín Oficial del 15 de agosto.)

25 agosto. > 0. M. dt Justicia. - Corrida de escalas de Maestros 
' de Prisiones.

En cumplimiento de lo establecido por la Ley de 11 de julio 
próximo pasado, y de conformidad con lo prevenido en el artícu
lo 391 del Reglamento de los Servicios de Prisiones,

Este Ministerio ha dispuesto que los Maestros del Cuerpo de 
Prisiones que a continuación se .mencionan sean promovidos a las 
categorías y clases que se expresan:

. 4 Ía de' Maestro jefe, con sueldo anual de 9.600 pesetas.—Don 
Heriberto Palencia Humanes, con destino en la Prisión Provin
cial de Madrid.

A la de Maestro de primera clase, con sueldo anual de 8.400 pe
setas.—Don Félix Catreño Lechón, con destino en la Prisión Pro
vincial de Burgos.

A la de Maestros de segunda clase, con sueldo aratúl de 7.200 pe
setas.—Don Angel de Buergo Fernández de la Hoz, con destino 
en la Prisión Central de Ocaña; don Rafael Rubio Becerra, con 
destino en la Prisión Central de Astorga: don Juan Cánovas Sán
chez, con destino en Ia Prisión Celular de Valencia; don Julián 
Bárcenas Fernández, con destino en la Prisión Provincial de Va
lladolid: don Ciríaco A. Tieso González, con destinó a la Prisión 
Central de Ocaña; don Mariano Maqueda Reyes, con destino en 
la Prisión Provincial de Córdoba: don Alfonso Ruiz Pita, con 
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destiao en la Prisión Provincirl de Falencia: don Luis Zunón Ló
pez, con destine en la Prisión Provincial de Sevilla; don Helio
doro Castro Pérez, con destino en la Prisión Provincial de Ma
drid; don Antonio Matute Santaella, con destino en la Prisión 
Celular de Barcelona: don Desiderio Gracia Lacaustra, con desti
no en la Prisión Provincial de Zaragoza: don José Pernández de 
la Vega, con destino en- la Prisión Provincial de Granada.

A la de Maestros de tercera clase, con sueldo anual de 6.000 pe
setas.—Don Alberto Escribano García, con destino en la Prisión 
Provincial de Cuenca : don Julio Cambronero Prat, con destino en 
la Prisión Provincial de Murcia: don Angel Rojas Moreno, con 
destino en la Prisión Provincial de Ciudad Real; don' Antonio 
García Muñoz, con destino en la Prisión Provincial de Albacete; 
don Higinio Morenza Ajado, con destino en la Prisión Celular 
de Valencia: don Romualdo Cristóbal Vaquero, con destino en la 
Prisión Provincial de Avila; don Eleuterio Ayala Astor, con de-s- 
tino en la Prisión de Hellín: don Urbano del Pozo Izquierdo, con 
destino en la Prisión Provincial de Málaga; don Antonio Martín 
Rascón, con destino en la Prisión Provincial de Segovia; don Lu
cio A. Zazo Sánchez, con destino, en la Prisión Provincial de 
Guadalajara: don Isidoro Navarro Zamora, con destino en la Pri
sión Central de San Miguel de los Reyes (Valencia); don Julio 
Palacios Villanueva, con destino en la Prisión Provincial de San
tander: don Eduardo Pérez Serrano, con destino en la Prisión 
Provincial de Cáceres: don Joaquín Fondevilla Farragut, con der- 
tino en la Prisión Celular de Barcelona; don Mariano Fernández 
C. Moraleda, con destino en la Prisión Talleres Penitenciarios de 
Alcalá de Henares: don Carlos Martínez Grisolía, con destino' en 
la Prisión Provincial de Granada; don Manuel del Jesús Moreno, 
con destino en la Prisión Provincial de Madrid; doña Carmen 
Castro Cardús, con destino- en el Ctierpo Directivo: don -Benigno 
Benito Todoli,' con destino en la Prisión Central de San Miguel 
de los Reyes (Valencia): doña María del Carmen Pardo Celada, 
con destino en la Prisión Provincial de Mujeres de Madrid; don
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Santos Serrano Borobio, con destino en la Prisión del Reformato
rio de Adultos de Alicante.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y dem-is efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos afios.

- Madrid, 25 de agosto de 1941.—Bilbao Eguía.

27 agosto. - 0. M. Gobernación. - Curso en las Escuelas de 
Fuericultura.

Con arreglo a la Ley de Sanidad infantil y maternal de 12 de 
julio y al Reglamento de las Escuelas de Pncrieultura de Sanidad, 
y ante la proximidad de la fecha de comienzo de los cursos de las 
mencionadas Escuelas, este Ministerio ha dispuesto:

1 .” Se convoca en las Escuelas de Pnericultnra de Sanidad 
Nacional de Madrid, Valencia, Sevilla, Bilbao y Gijón, curso or
dinario para alumnas de las enseñanzas de enfermeras de puericul
tura, Maestras puerieultoras, matronas puericnltoras y guardadoras 
de niños.

2 .'’ El cupo de alumnas en cada uno de los grados será el si
guiente: Escuela de Madrid, 20 enfermeras puerieultoras, 20 Maes
tras puerieultoras, 10 matronas puerieultoras, 20 guardadoras de 
niños. Escuelas provinciales: 10 enfermeras puerieultoras, 10 Maes
tras puerieultoras, 5 matronas y 10 guardadoras de niños.

3 .^ La selección de las aspirantes se hará: entre las enferme
ras, la mitad a propuesta de la Sección Femenina de Falange Es
pañola Tradicionalista y de Ias J. O. N. S., y el resto, a turno 
libre. Las Maestras serán a propuesta del Ministerio de Educación 
Nacional. Las matronas, en tumo libre de aspirantes. Para las 
guardadoras de niños, el 50 por 100 de plazas de alumnas desti
nadas a religiosas, a propuesta de la autoridad eclesiástica corres
pondiente, y el resto, a turno libre.

4 .^ Del 1 al 30 de septiembre queda abierto el período de ma
tricula para las aspirantes ai tumo libre.

5 .^ Del 5 al 10 de octubre se verificará en cada Escuela la 
prueba de selección de aspirantes a alumnas de turno libre, El exa
men de méritos y de cultura previa se verificará ante tribunal, cora-
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puesto en la Escuela de Madrid por los Profesores de la misma, y 
en las provinciales, por el jefe provincial de Sanidad, el puericul
tor dd Estado y el epidemiólogo del Instituto provincial de Sa
nidad.

6 .’ El corso comenzará el 15 de octubre, con arreglo a los 
programas que acordará la Dirección General de Sanidad y al plan 
de cada Escuela, a tenor de la Ley de Sanidad infantil y maternal, 
colaborando con los puericultores del Estado los médicos del Cuer
po de Sanidad Nacional y profesorado universitario, (Boletín Ofi
cial del 28.)

29 agosto. • 0. C. » Percepción de derechos en metáKeo.

De acuerdo con lo dispuesto en las Ordenes ministeriales de 4 
de mayo de 1940 y 7 de enero último, vienen satisfaciéndose en 
las Secciones Administrativas los derechos en metálico que en aqué
llas se determinan, cuya inversión y justificación no se efectúa con 
la debida normalidad e igualdad.

Por ello, esta Subsecretaría ha tenido a bien disponer:
I .^ Las Secciones Administrativas de Primera Enseñanza no 

podrán percibir cantidad alguna en metálico sino mediante el reci
bo correspondiente, en el que se hará constar la cantidad y servicio 
a que se refiere, extremos que figurarán, asimismo, en la matriz 
del correspondiente talonario; así como deberá llevarse el libro de 
contabilidad afecto a este servicio, en el que se harán constar los 
ingresos que procedan e inversión de los misinos.

2 .^ De acuerdo con lo prevenido, vienen obligadas a remitir 
las cuentas trimestrales de la inversión de lo recaudado, ea las 
que se hará constar, por conceptos y grupos, los ingresos efectua
dos durante el expresado tiempo y su inveráón, con expresión de
tallada de los preceptores y función y categoría administrativa de 
los mismos. (Boletín Oficial del Ministerio de 10 noviAmhra-)
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1 septiembre. - 0. M, Asunto? Exteriores. - Concurso para plaças 
de Maestros en Marruecos.

Como resultado del concurso convocado para cubrir plazas de 
Maestros y Maestras ea nuestra zona de Protectorado en Ma
rruecos,

Este Ministerio, cenformándose con la propuesta de V. L, que 
recoge las fórmulas por la Comisión encargada de estudiar las so
licitudes presentadas, se ha servido disponer la designación de los 
6'7 señores Maestros y 32 señoras Maestras que a continuación se 
detallan, con expresión del turno a que deben su noml ramiento, 
y hacie'ndose constar, de modo expreso, que estas designaciones, 
con arreglo a la base octava de la convecatoria, sólo tendrán ca
rácter provisional hasta que los interesados' efectúen y aprueben los 
trabajos del Curso de Orientaciones Nacionales que se ha de ce
lebrar en Tetuán por la Alta Comisaría de España en Marruecos. 

Los interesados designados son:

MAESTROS

'Turno de oficiales ex combatientes.

Don Eduardo Rojas Chamorro, don Francisco Bueno Boctello, 
don Jerónimo Sáenz Martínez (también es ex cautivo), don Mi
guel Caballos Vélez-Bracho, don Eduardo Sánchez Hiecke, don 
Cándido González Aranda, don Antonio Osuna Fernández, don 
Narciso del Pozo Herrero, don Jose Castelló Alonso, don Anto
nio de Porras Zabala, don Antonio Martínez Arias, don Ismael 
Sepúlveda Sánchez, don Fermín Alonso Curie^, don Enrique
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Martínez Rovira, don José María Cuadros Suero, don Francisco 
Martín Gracia, don Eduardo Lorente Bautista, don Rafael Gómez 
Bosch, don Salvador Domingo Colino, don Juan Bish Medina.

T"icno .de ex combatientes {np oficiales')

Don José Fernández Espinós, don Maximino Vila Loureiro, 
don Ceferino Barnard?. Rich, don Luís Domínguez Cachorro, don 
José Morales Serrano, don Juan Antonio Domínguez, don Leo
poldo Pérez Prado, don Salvador Atias Orozco, don Miguel Dona 
Alvarez de Perea, don José Galiana Soler, don Ricardo Gonzalez 
Mayor, don Joaquín José Outón Sánchez, don José María Mar
tínez Temboury, don Isaac Asayac Cohen, don José de la Cruz 
Garcia, don Francisco Torres García, don Miguel Matamala Ri
quelme, don Eugenio Martín Gil, don Rafael Trianes Pérez, don 
Manuel Jesús Casal Egea.

Turno de ex caatiuos

Don Oscar Almefija Albacete.

Tueno de familiares, etc.

Don José Baeza López,

Tumo libre.

Don Miguel José Martín Platerc. don Antonio Conde Cente
no, don Manuel García Pérez, don Juan Antonio Fernández Re
vuelta, don José Martín López, don Saturnino Menchón Manas, 
don José Reyes Hurtado, don Juan Torres Virlán, don Emilio 
Torres Virlán. don Marcelo Martín de Saavedra Morales, don Emi
lio Martin Loque, don Plácido Navas García, don Antonio Ta
rancón Nlartínez. don Ildefonso Martín Montalvo Gómez de las 
Heras, don José Antonio Montero Arriero, don Manuel Méndez 
Sánchez, don Manuel Díaz Gris, don Manuel Velayo,s Jiménez, 
don Esteban Probanza Calvo, don Juan M. Vallecillo Avila, don 
Ildefonso León Martínez, don Francisco Sempere Maciá, don Ma- 
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QueI Colera Ballester, don Francisco Gutiérrez Artacho, don Juan 
Antonio Caballero Calle.

MAESTRAS

Turno de ex combatientes .

Doña iMaría Medel González, doña María Ullez Martínez, doña 
María del Carmen Núñez Heredia, doña Juana Ullez Martínez.

Tumo de familiares.

Doña María del Pilar Díaz Soto, doña Encarnación Concep
ción López-Villalta Quintán.

Tumo libre.

Doña María Luisa Fernández de Moreda y del Río, doña Ana 
Molina Ruiz, doña María Molina Ruiz, doña Josefa Baeza Ga
rrido, doña Antonia Peris Yarza, doña [Julia Gutiérrez Almajach, 
doña Matía del Carmen Sanz Pina, doña Sofía Piniero Nogueira, 
doña Dolores Ibáñez Corpas, doña Amelia Pina Vázquez, doña 
Manuela Vilchez Castellano, doña Concepción Galindo Gómez, 
doña Isabel Gomes González, doña María Luisa Fernández Re
vuelta. doña Josefa Carmona Huesca, doña Ana Castillo Chaba- 
lera, doña Mercedes Rodríguez Valero, doña Enriqueta Sánchez 
Alonso, doña Elvira López Benito, doña Martina Mayo Castro, 
doña María del Amparo Gandarías AniUategui, doña María Con
cepción Santos Pardo, doña Elvira Giráldez Rodríguez, doña Ca
talina Martínez Garcia, doña María Antonia Pérez Ruiz, doña 
Prudencia Vicenta Julián Goni.

Lo digo a V. L para su conocimiento, el de la Alfa Comisaría 
de España en Mamiecos y el de los interesados.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 1.’ de septiembre de 1941.—P. D. Juan Peche.__ AI 

pie: Señor Director general de Marruecos y Colonias. (Boletín 
Oficial del 2.) i
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Instrucción.—Dado el carácter provisional de los enumerados, 
hasta que se realice y aprueben los estudios y ejercicios del Curso 
de Orientaciones Nacionales, que habrá de edebrarse en Marrue
cos. de conformidad con la base 8.^ de la convocatoria (Boletín 
Oficial número 197, de 18 de julio último), la EHrección de Ma
rruecos ha solicitado de la Dirección general de Primera Enseñanza 
el permiso de los respectivos Maestros para ausentarse de sus Es- ■ 
cuelas.

La presentación deberán efectuaría en Tetuán en el plazo que 
inexcusablemente termina el día 9. La apertura del curso tendrá 
lugar el 10. El nombramiento que recibirá directameute el Maes
tro nombrado le servirá de salvoconducto a los efectos de facili
tarle la entrada en nuestra Zona del Protectorado. Los gastos de 
viaje le serán satisfechos en Tetuán, con arreglo al vigente Estatuto 
de Funcionarios de la Zona.'

2 septiembre. - D. - Escuelas de Mando del Frente de Juventudes.

Como tarca primordial c ineludible de nuestro Movimiento, he
mos de considerar la de la formación; política, física y premilitar 
en las generaciones que habrán de ser continuadoras del esfuerzo y 
sacrificio que España precisa para la total realización de su destino.

Encomendada esta labor al Frente de Juventudes, es necesario 
crear los instrumentos que la realicen. A tal necesidad corresponde 
la creación de un«.s Academias Nacionales, según preceptúa el ar
tículo 28 de la Ley del Frente de Juventudes del 6 de diciembre 
de 1940, de donde salgan en su día los cuadros de instructores y 
mandos que puedan acometer esta magna empresa de formar en el 
espíritu vivificador del Movimiento a la juventud española.

En su virtud, dispongo:
Artículo l.*^ Se crean las Academias Nacionales “José Anto

nio” e “Isabel la Católica”, que se encargarán de la formación 
de mandos e instructores del Frente de Juventudes.

Alt. 2.'’ La Secretaría General del Movimiento designará las 
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personas que hayan de desempeñar las direcciones de estas Aca
demias,. previa propiies'a del Delegado .Nacional del Frente de Ju- 
ventudes. La propuesta referente a la Academia “Isabel la Ca
tólica” habrá- de tramitaría el delegado nacional, informada por 
la Delegación Nacional de la Sección Femenina (Regiduría Cen
tral del Frente de Juventudes).

?j.rt. 3.*^ La Secretaria General dictará, previo informe de la 
Delegación Nacional dcl Frente de Juventudes, los reglamentos 
de orden interior de las Academias.

Art. 4.’ Los alumnos aprobados en los cursos que celebren 
las Academias, pasarán a formar oarte del Servicio nacional de 
instructores del Frente de Juventudes, y disfrutarán de todos los 
haberes y derechos que el Reglamento de dicho servicio establezca.

Art. 5*^. El Servicio nacional de instructores comprenderá en 
principio las siguientes categorías: Instructores auxiliares, instruc
tores profesores e . instructores superiores. Dichas categorías disfru
tarán de los sueldos anuales que el Reglamento les asigne.

Art. 6A Los qi.e al ingresar en el Servicio nacional de ins
tructores fueran ya funcionarios del Estado, Provincia o Muni- 
cipio, seguirán percibiendo sus haberes con cargo a los ministerios 
u organismos correspondientes, abonándoseles por la Secretaría Ge- 
jieral de F. E. T. y de las J. 0. N. S. la diferencia hasta com
pletar el sueldo que por su categoría de instructores le corresponda.

Art. 7.’ Los aspirantes—militaivs y civiles—designados alum
nos de las Academias nacionales del Frente de Juventudes, que .sean 
funcionarios del Estado, Provincia o Municipio, durante el tiem
po de su permanenci.i en los cursos quedarán en comisión del ser
vicio, en las Academias nacionales del Frente de Juventudes, con
servando sus destinos actuales y percibiendo los devengos a que 
son acreedores como destinados en Cuerpo activo, más una grati
ficación mensual de 125 pesetas, con cargo a la subvención del Es
tado al Frente de Juventudes, establecida por el artículo 27 de la 
Lty del Frente de Juventudes, de 6 de diciembre de 1940.

Art. 8.’ Los aspirantes designados alumnos de las Academias 
nacionales que no se hallen en las condiciones que el anterior ar
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tículo menciona, percibirán dorante el tiempo de su permanen
cia en los corsos la remuneración que el Reglamento de Acade
mias o la convocatoria del concurso les asigne. (Boletín Oficial 
del 8.)'

2 septiembre. - 0. M. - Oposiciones a ingreso en el Magisterio, 
en Tetuán.

Vista la propuesta que eleva a este Ministerio el I ribuna! de 
Tetuán de oposiciones a ingreso en el Magisterio nacional, y de 
conformidad con lo dispuesto en la Orden ministerial de 21 de 
junio último ABoletín Oficial del Estado del 22),

Este Ministerio ha resuelto:
Primero. Aprobar la referida propuesta y, en su consecuen

cia, declarar aprobados con derecho a plaza, por el orden que a 
continuación se insertan, a los opositores don Esteban Probanza 
Calvo, don Manuel Colera Ballester, don Joaquín Velayos Ji
ménez y don Manuel Méndez Sánchez, y a Ias opositoras doña 
Concepción Galindo Gómez, doña Mercedes Rodríguez Valero, 
doña Catalina Martínez García y doña Prudencia V. Julián Goñi, 
quienes ocuparán lugar en el Escalafón dei Magisterio nacional 
a continuación de los admitidos en la oposición restringida auto
rizada por decreto de 17 de octubre y 25 de noviembre del pa
sado año.

Segundo. Declarar- desiertas cuatro plazas de Maestros y otras 
de Maestras de las designadas al referido Tribunal de Tetuán. 
(B. O. del 5.)

3 septiembre. - 0. M. - Reingreso en e1 Magisterio de oficiales 
del Ejército licenciados.

Son numerosas las peticiones que con motivo de la orden dada 
por el Ministerio del Ejército, desmovilizando a todos los oficia- 
le? no profesionales correspondientes a los reemplazos de 1932 
y anteriores, elevan a este Ministerio los Maestros nacionales que 
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se hallan excedentes por optar seguir prestando sus servicios en 
el Ejército, en súplica de que se les conceda el reingreso en «1 
.servicio activo de La Enseñanza, y, estimando atendibles estas pe
ticiones, dadas las circunstancias especiales que en las mismas con
curren,

Este Ministerio dispone: ' '
I .'’ Aquellos Maestros nacionales que se encuentran en situa

ción de excedentes y hayan .sido desmovilizados como oficiales del 
Ejército por pertenecer a los reemplazos de 1932 y anteriores, po- 
drán solicitar el reingreso ai .servicio activo de la Enseñanza, con
forme a lo dispuesto en la orden ministerial de 22 de enero de 
1938, aun cuando no hayan cumplido el tiempo mínimo señala
do en las excedencias que tienen concedidas.

2 .'’ A los efectos indicados en el número anterior, queda en 
suspenso lo dispuesto en el párrafo segundo del número 22 de 
¡a orden ministerial de 2 de abril último.

3 .^ Por la Dirección; General de Primera Enseñanza se dic
tarán las disposiciones oportunas para el cumplimiento de esta 
orden. (B. O. del 6.)

3 MpHembre. « 0. M. - Corrida de escalas de Inspectores (rec
tificación) .

Se rectifica la corrida de escalas en el Cuerpo de Inspectores de 
Primera Enseñanza, decretada .por orden ministerial de 15 de ma
yo último {Boletín Oficial de 1 de julio), en la que aparece as
cendido a la categoría de 8.400 pesetas don Rogelio Pérez Gon
zález, debiendo ascender en cu lugar don Teógenes Ortega Frías 
(decreto de 22 de abril de 1940, artículo tercero).

Por jubilación de doña Rosa Consuelo Alonso Benayas, que 
cumplió su edad reglamentaria en 21 de agosto último y fue ju
bilada por orden ministerial de la misma fe-ha, ascienden los si
guientes Inspectores de Primera enseñanza:

A 12.000 pesetas, don Rodolfo Jiménez Zuazo (decreto de 22 
de abril de 1940), artículo tercero).
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A 10.600 pesetas, don José María Villergas Zuloaga.
A 9.600 pesetas, doña Elena Rodríguez Pascual.
A 8.400 pesetas, don Rogelio Pérez González.
A 7.200 pesetas, doña Aurelia Gil Martínez. (B. 0. del 15.)

5 septiembre. - 0. M. - 2.300 plazas de Maestros para oficiales 
del Ejército.

Autorizada por ley de 26 de enero de 1940 (B. O. del 7 de 
febrero) la provisión de 4.000 plazas en el Magisterio nacional, 
entre oficiales provisionales, de complemento y honoríficos del 
Ejército, y cubiertas solamente 1.700 de las mismas en el concur
so respectivo, parece conveniente y conforme al espíritu de aque
lla disposición, abrir una nueva convocatoria para proveer el resto 
en forma análoga.

Para ello, este Ministerio dispone:
Primero. En el plazo de un mes, a partir de la fecha de la 

publicación de esta orden en el Boletín Oficial del Estado, los as
pirantes que, deseen tomar parte en el concurso que por la misma 
se anuncia para la provisión de 2.300 plazas del Magisterio na
cional entre oficiales presentarán en el Registro general del Depar
tamento instancia en súplica de su admisión, detallando al margen, 
por orden, de preferencia, la provincia y Escuela Graduada de la 
misma, de la relación publicada en el Boletín Oficial def Estado de 
16 de junio del pasado año, en las que deseen ser destinados pro
visionalmente para realizar el período de prácticas, acompañada 
de la documentación siguiente:

a) Copia certificada del nombramiento de oficial provisional, 
de complemento u honorario. .

b) Certificación, expedida por la autoridad competente, de 
sus servicios de guerra, que debe acreditar el mínimo de seis me
ses en los ' frentes de combate.

c) Título de M.aestro de Primera enseñanza, Bachiller aca
démico o certificación de estudios de los mismos.

d) Recibo de haber entregado o remitido a la Habilitación 
de este Ministerio la cantidad de cuarenta pesetas.
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Segundo. Terminado el plazo de admisión de documentos, 
serán remitidos todos los expedientes al Ministerio dd Ejército, 
para que seleccione a los peticionarios don arreglo a les méritos 
y circunstancias que crea oportunos.

Una vez clasificados los concursantes por dicho Centro minis
terial, se procederá por el de Educación Nacional a la formación 
definitiva de la lista de admitidos, previa la información que se 
estime conveniente obtener acerca de cada uno de los compren
didos en ella.

Tercero. Los oficiales que figuren en la indicada lista serán 
nombrados para una Escuela nacional Graduada, donde verificarán 
practicas de enseñanza primaria, a las órdenes inmediatas del Di
rector de la misma o Maestro de’ Sección, por el plazo de un año, 
los que posean el título de Maestro, y durante dos los Bachille
res académicos. Estas prácticas serán completadas mediante cursos 
breves de perfeccionamiento, que la Dirección Cieneral de Prime
ra Enseñanza organizará oportunamente.

Desde el comienzo de las prácticas se acreditará a los interesa
dos el sueldo de cuatro mil pesetas, con cargo al presupuesto de 
este Ministerio, sueldo que continuarán percibiendo al obtener Es
cuela en propiedad.

Los concursantes serán distribuidos entre las provincias, en pro
porción al número de Escuelas Graduadas de las mismas, teniendo 
en cuenta, dentro de lo posible, las peticiones de destino.

Cuarto. La Inspección de Primera Enseñanza vigilará las fun
ciones y trabajos de los oficiales-Maestros con visitas extraordi
narias de carácter obligatorio, dos veces al mes, y formulará un 
informe sobre cada caso (aparte las instrucciones que estime opor
tuno^ dar al Maestro o a su Director), que tendrá su debida esti
mación en la calificación y ordenación definitiva.

Análoga función y con los mismos efectos, incumbirá al Profe
sorado de Normal que el Claustro designe especialmente para ello.

Quinto. Los oficiales admitidos en el concurso se someterán, 
asimismo, a las pruebas y ejercicios que fueron acordados para Ia 
anterior convocatoria por orden de 22 de julio de 1940 (Boletín 
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Oficial del 24). y que tendrán lugar durante las vacaciones de 

verano.
ÍEl Tribunal que los dirija, del cual serán Presidente y Vice

presidente el Director de la Normal e Inspector-Jefe, respectiva
mente, estará compuesto por los Profesores de Normal que hu
biesen inspeccionado durante las prácticas a los indicados oficiales- 
Maestros. por los Inspectores de Primera enseñanza a cuya zona 
pertenezcan, por los Directores de Graduada dt los que hubiesen 
intervenido en la orientación de alguno de los examinados y por 
un Maestro de Sección de Graduada que esté en las mismas con
diciones.

Sexto. Los aspirantes que posean título de Maestro de Pri
mera enseñanza serán destinados a una Escuela nacional con el ca
rácter de propietarios provisionales ,al cumplirse un ano completo 
de prácticas y haber realizado un curso breve de perfeccionamiento, 
teniendo en cuenta las necesidades del servicio y las vacantes defi
nitivas adjudicables a cada provincia. Los que posean el titulo de 
Bachiller realizarán dos año: de prácticas y seguirán dos curse» de 
perfeccionamiento antes de ser destinados con carácter definitivo.

Séptimo. La promoción de Maestros que adquieran la aptitud 
definitiva en virtud de ese concurso, pasará al Escalafón general del 
Magisterio nacional a continuación de los Oficiales-Maestros de la 
anterior convocatoria, autorizada por la ley de 26 de enero de 1940.

La lista definitiva de la promoción será formada por la Direc
ción General de Primera Enseñanza, teniendo en cuenta las listas 
provinciales acordadas por los Tribunales indicados en el número 
quinto.

Octavo. Los oficiales admitidos en el concurso que no asis
tan a los cursos y prácticas señaladas por la presente convocatoria 
serán dados de baja, automáticamente, por la Dirección General 
de Primera Enseñanza, sin necesidad de formación de expediente.

Noveno. La Dirección General de Primera Enseñanza dictará 
las normas complementarias que sean precisas para la aplicación 
de esta Orden. (B- O', del 9.)
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5 septiembre. - 0. M. - Creación de Escuelas Nacionales en el 
exfiranjero.

Habiéndose interesado por el Ministerio de Asuntos Exteriores, 
a fin de poder cubrir las necesidades de la Expansión Cultural de 
España en el extranjero, la creación de las Escuelas genuinamente 
españolas, y con el deseo por parte de este Departamento de que 
los Maestros designados para regentar tales Escuelas, con arreglo 
a las disposiciones vigentes, puedan conservar los respectivos suel
dos personales que les correspondan por su situación escalafonal, 
se precisa dotar del sueldo de entrada en el Magisterio a las Es
cuelas cuya creación «c interesa, y en su consecuencia,

Este Ministerio dispone:
1 .’ Que se consideren creadas, con carácter definitivo, una 

Escuela nacional unitaria de niños en cada una de las localidades 
siguientes:

Una en Perpignan (Francia).
Una en Pau (Francia).
Una en Lyón (Francia).
Una en París (Francia).
Una en Marsella (Francia).
Una en Tolouse (Francia).
Una en Mostaganen (Argelia).
Una en El Biar (Argelia).
Úna en Orán (Argelia).
Una ea Argel (Argelia).
La dotación de estas plazas será Ia que corresponda al suel

do personal que por su situación en el Escalafón general del 
Magisterio tengan los Maestros nacionales que se designen para 
Kgcntarlas, y para la provisión de las resultas se considerarán 
creadas diez nuevas plazas de Maestros nacionales, dotadas con el 
sueldo de 4.000 pesetas y emolumentos legales, con cargo al ca
pítulo ‘1.'?, artículo I.^, grupo 2.^, concepto 2.^ del vigente pre
supuesto de este Departamento. (B. O. del 17.)
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10 septiembre. - 0. M. > Rehabilitación de becas y subsidios.

Vistos los antecedentes hasta la fecha recibidos de los diversos 
Centros docentes,

Este Ministerio ha resuelto rehabilitar durante el curso 1941- 
1942 en sus respectivas becas y subsidies a los alumnos seleccio
nados que han venido dísfrutánoolas durante el curso 1940-41, 
con cargo a la consignación existente a tal fin en el presupuesto 
de gastos del Departamento, y a los que teníéndoles reconocido el 
derecho por causas independientes a su voluntad no les fué posi
ble ejercitarlo en el transcurso del mismo ni durante los pasados 
meses, debiendo procederse por la Subsecretaría a cursar las ór
denes que el cumplimiento de la presente exija. (£• O. de. 14.)

IO septiembre. - 0. M. - Rehabilitación de becas.

Resuelto por Ordenes de 19 ,y 20 de diciembre próximo pasa
do el concurso anunciado por Orden de 30 de septiembre del pa
sado año (B. O. del Estado de 2 de octubre) para, la provisión de 
becas para estudios de diversos grados de enseñanza a favor de 
huérfanos de caídos, y a la vista de .los antecedentes .recibidos de 
los diversos Centros docentes con relación a los estudios realiza
dos por los interesados durante el curso 1940-41,

Este Ministerio ha resuelto rehabilitar durante el curse 1941-42 
en sus respectivas becas a cuantos alumnos les fueron concedidas 
por las Ordenes citadas y que tengan justificado, persisten las cir
cunstancias qu.e motivaron su designación para el disfrute del be
neficio, con cargo a la consignación existente a tal fin en el pre
supuesto de gastos del Departamento, debiendo procederse por la 
Subsecretaría a cursar las órdenes que el cumplimiento deja pre
sente exija. (B. Ü. del 14.)
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10 septiembre. > 0. M. - Reconstrucción de expedientes en el 
Tribunal Supremo.

Con el fin de dar cumplimiento a los oficios que constantemen
te envía a este Ministerio el Tribunal Supremo sobre remisión de 
expedientes gubernativos para la tramitación de recursos conten- 
cioso-adminístrativos incoados ante el mismo por don José Medi
na Benítez, don Santiago Loranca Sebastián y otros: don Miguel 
Angel Vicente Mangas, doña Maria del Carmen Martín Cifuen
tes, don Santiago García Bermejo, don Manuel Precioso y otros: 
don Juan Díaz Cajiao y otros; don Alberto de Miguel Barroso, 
don Rafael Pérez López, don Constantino Rodríguez Hernández, 
doña Elena Mestre y Martínez de- Velasco, don Manuel González, 
doña Asunción Emilia Grávalos y Gil y otros: don Andrés Casa- 
nova Tarragó, doña Concepción Parga Gómez, doña Elena Royo 
Zurita y don Blas Herrera Valero y otros, contra Ordenes de este 
Ministerio de índole escalafonal, y siendo, necesario que todos los 
recurrentes remitan los datos y documentos nece,sanos para la re
constitución de los respectivos expedientes, con indicación del nú
mero del recurso o en unión de quienes lo interpusieron,

Este Ministcrio'ha dispuesto que por las secciones administrati
vas de Primera enseñanza se haga saber a cuantos Maestros tuvie
ren pendientes de resolución recursos de la mdok indicada, la ur
gente necesidad de facilitar los datos expresados y las hojas, de 
servicio, los que no las hayan remitido, y cuantos Jatos.conside
ren útiles encaminados a facilitar la reconstitución de los mencio
nados expedientes, para su inmediata tramitación y remisión a di
cho alto Tribunal Supreme, a los efectos de la sustanciación de 
sus recursos, o que manifiesten, en -otro caso, si han desistido de 
las reclamaciones que dieron lugar a estos pleitos. (5. O. de 30’ 
de octubre.)
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12 septiembre. - 0. M. - Matrículas gratuitas.

Teniendo en cuenta que subsisten las mismas circunstancias que 
motivaron lar Ordenes de 4 de noviembre de 1937 (B. 0- del 
Er-tado del 5) y 23 de abril de 1938 (B. 0. del Estado del 28), 
con relación a la exención dcl pago de matrículas, derechos de exa
men y prácticas, en favor de huérfanos merecedores de la protec
ción oficial.

Este Ministerio ha resuelto que las citadas Ordenes se conside
ren prorrogadas para el curso 1941-42. (B. O. del 17.)

13 septiembre. - 0. M. - Escuela preparatoria de Seminario.

Visto el expediente elevado a este Ministerio por el ilustrísimo 
y reverendísimo' señor Obispo de Ibiza (Baleares), en solicitud de 
la creación de una Escuela Preparatoria para el ingreso en el Se
minario de su diócesis: y

Teniendo en cuenta que en el mismo se dispone que todos 
cuantos elementos se consideren precisos para la adecuada instala
ción e inmediato funcionamiento de la Escuela que se solícita: los 
favorables informes remitidos por los organismos provinciales de 
Primera enseñanza y que uno de los fines del nuevo Estado es 
hacer asequible el acceso a los Seminarios de aquellos escolares que 
demuestren su vocación al sacerdocio, facilitando así a la Santa 
Iglesia Católica la formación de un clero idóneo preciso para ele
var moral y relígiosamente la nación.

Este Ministerio ha dispuesto:
1. 9 Que se considere creada con carácter definitivo y con des

tino al Seminario de Ibiza (Baleares) una Escuela Preparatoria de 
Primera enseñanza, a cargo de un Maestro nacional.

2.9 La dotación de esta plaza será la que corresponda al suel
do personal que por la situación en el Escalafón general del Ma
gisterio tenga el Maestro que se designe para regentaría y para la 
provisión de la resulta, se considerará creada una plazca de Maes
tro dotada con el sueldo de entrada*de cuatro mil pesetas, y emo- 
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lumentos legales, con cargo al crédito concedido para la creación 
de nuevas plazas de Maestros y Mastras nacionals consignado en 
el capítulo 1.’, artículo 1.^, grupo 2.^ de! vigente Presupuesto de 
gastos de este Departamento; y

3 ."^ ,EI nombramiento de Maestro con destino a la nueva Es
cuela preparatoria se ajustará a las normas que para este caso se 
dictarán por la Dirección General de Primera Enseñanza. (Bole
tín Oficial del 5 de octubre.) Í

16 septiembre. - 0. M. - Nombramientos de Maestros en el ex

tranjero.

Teniendo en cuenta la propuesta que hace el Ministerio de 
Asuntos Exteriores (Junta de Relaciones Culturales) sobre nom
bramiento de los señores don. Gerardo Matilla Laquidain, Maes
tro Director, propietario provisional de la Escuela “Victor Pra
dera”, de Barcelona, don anterioridad Maestro propietario de Ca
bañas de Toro (Zaragoza), y de don Teodoro Saa Aldir. Maes
tro propietario provisional de la Escuela de Navas del Rey (Ma
drid), en virtud del concurso para la adjudicación de Escuelas a 
los bficjales provisionales del Ejército español.

Este Ministerio, por lo que a él corresponde, se ha servido dis
poner:

1 .^ Que los citados Maestros pasen a desempeñar sus desti
nos con carácter provisional en Escuelas españolas de! extranjero, 
según la propuesta Iiecha por el Ministerio de Asuntos Exterio
res. don Gerardo Matilla Laquidain, pata Pau (Francia) y don 
Teodoro Saa Aldir, a Toulouse (Francia), percibiendo el sueldo 
personal que en -todo momento les corresponda por su situación 
escalafonal, más la gratificación que acuerde el Ministerio de 
Asuntos Exteriores.

2 .^ Las E-scuelas que tengan asignadas en España estos Maes
tros quedarán vacantes y serán cubiertas por los medios reglamen
tarios.
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3,'? Cuando por cualquier causa dejen de prestar servicio es
tos Maestros en Escuelas españolas en el extranjero, tendrán dere
cho a ocupar vacante análoga y empleo de igual carácter al últi
mo desempeñado en propiedad en España: el señor Matilla La
quidain considerándole como excedente activo- procedente de la Es
cuela de Cabañas de Ebro (Zangoza), y ei señor Saa Aldir, como 
de la Escuela de Navas del Rey (Madrid), única servida en pro
piedad y con carácter provisional.

4 .’ La Sección Administrativa de Primera Enseñanza de Bar
celona remitirá el expediente persorial de don Gerardo Matilla La
quidain a la Sección Administrativa de Primera Enseñanza de Za
ragoza.

5 .^ Las Secciones Administrativas de Primera Enseñanza de 
Madrid y Zaragoza conservarán los expedientes personales- de es
tos Maestros para anotar en ellos las variaciones escalafonales que 
se produjeren, de las que remitirán copias en su día a la Sección 
Central—Subsección de Asuntos Exteriores—de este Ministerio.

6 .*=* Por las correspondientes Secciones Adminísttativas de Pri
mera Enseñanza se remitirá una liquidación de haberes, número 
y sueldo, escalafonal de estos Maestros a- la Habilitación General 
del Ministerio de Educación Nacional, encargada de diligenciar las 
nóminas de los mismos desde el 1.” de octubre del año eñ curso. 
(B. 0. del 19 de octubre.)

26 septiembre. - E>. - Dispensa de escolaridad.

. El párrafo segundo de la base sexta de la Ley de Enseñanza 
Media de 20 de septiembre de 1938, permite la concesión de dis
pensas a la escolaridad obligatoria estatuida gn la misma base. La 
múltiple variedad de motivos razonados que se han aducido para 
la obtención de dichas dispensas en el período de reajuste de la 
Enseñanza, consecuencia de la gloriosa .guerra .de Liberación, he 
obligado al Ministerio de Educación Nacional a examinar por sí 
mismo todas las peticiones formuladas.
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Mas habieudose logrado ya la normalidad docente, se hace sen
tir la necesidad de unificar y concretar en una sola disposición Ias 
normas para la concesión de las mencionadas dispensas, permi
tiendo su aplicación a Centros distintos del Ministerio y asegu
rando, sobre todo, la comprobación de la suficiencia de los-soli- 
citantes, que permitirá robustecer el espíritu de escolaridad obliga
toria que la Ley aludida reclama.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Educación Nacional 
y de acuerdo con el Consejo de Ministros, dispongo:

Artículo 1.*? La edad mínima necesaria para cursar los estu
dios de Bachillerato será la siguiente: ,

Ingreso, diez años: primero, diez; segundo, once: tercero, doce: 
cuarto, trece; quinto, catorce; sexto, quince: séptimo, dieciséis 
años.

Se entenderá que estos años se han de cumplir dentro del ano 
natural en que se formalice Is matrícula.

Att. 2.9 Para solicitar la ’ dispensa de escolaridad será condi
ción indispensable que el alumno tenga legalizadas normalmente 
las declaraciones de suficiencia de los cursos anteriores, y que, por 
tanto, la dispensa afecte a cu rsos completos.

Art. 3.9 La solicitud se formalizará en instancia razonada, 
con los documentos acreditativos pertinentes, ai Director del Ins
tituto Nacional de Enseñanza Medía de la localidad en donde 
resida el alumno y tenga su expediente, sin que en .ningún caso 
pueda autotizarse el traslado, más que en las condiciones preve
nidas en la Orden de 17 de abril de 1939.. ’

Loe Directores de los Institutos juzgarán pi la solicitud cum
ple, para* su tramitación, los requisitos indispensables exigidos en 
el presente Decreto, y resolverán como mejor proced.i.-

Arf. 4.9 Los alumnos que tengan uno o dos años más de la 
edad mínima necesaria para seguir el curso correspondiente, a te
nor de lo preceptuado en el artículo primero, podrán alcanzar la 
dispensa de la escolaridad, sometiéndose a una prueba teórico- 
práctica por cada uno de los cursos dispensados.-

Alt. 5.9 Cuando por razones de edad el alumno solicite dis- 
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pensa para tres o más cursos, le podrá ser igualmente concedida, 
previas las pruebas teórico-prácticas respectivas de todos los cor-, 
sos dispensados, las cuales podrán tealizarse pór grupos de ma
terias.

Art, ó.*^ Los mayores de diecinueve años podrán solicitar dis
pensa de escolaridad de todo el Bachillerato, y esta dispensa les 
será otorgada si se someten a una prueba teórico-practica de cada 
una de las materias que componen el plan vigente de estudios me
dios. Las pruebas sc verificarán en la época reglamentaria, sin más 
condición de incompatibilidad que la derivada de la propia natu
raleza de las disciplinas, las cuales podrán ser probadas de manera 
independiente.

Art. 7.’ Las solicitudes de dispensa de escolaridad de los que 
hubieren cursado estudios similares a la enseñanza media se ele
varán directamente al Ministerio de Educación, quien resolverá 
siempre por orden ministerial, previo informe de la Sección se
gunda dd Consejo Nacional de Educación. La Sección, después de 
un estudio del expediente académico del solicitante, podrá propo
ner al Ministerio la concesión total de la dispensa de escolaridad 
y de las pruebas correspondien'es, cuando del examen del mismo 
sc desprenda que los estudios verificados son iguales en contenido 
y extensión a los de Bachilievato español vigente. Si estas circuns
tancias no aconteciesen, podrá proponer la dispensa de escolaridad 
y de pruebas, sólo en los términos que sean de justicia. Para Ias 
pruebas que se exijan sc seguirá igual procedimiento que el seña
lado en el artículo sexto para los mayores de diecinueve año?.

Art. 8." Las pruebas necesarias para la concesión de la dis
pensa de escolaridad por cursos serán juzgadas por los Catedráti
cos de Enseñanza media del curso dispensado, en igual forma que 
se verifica para los alumnos de los Institutos nacionales.

Art. 9.*^ Las pruebas por grupos de materias de Letras y de 
Ciencias serán juzgadas por Tribunales formados por tres Cate
dráticos titulares de las disciplinas del grupo.

Art. 10. Las pruebas de suficiencia para los que hayan soh- 
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citado dispensa de escolaridad se celebrarán ea las épocas regla
mentarias.

Art. n. Los alumnos que hayan solicitado dispensa de esco
laridad habran de abonar, antes de presentarse a las pruebas, los 
derechos correspondientes, conforme a las -disposiciones vigentes 
sobre esta materia. Los que sean dispensados de las pruebas abo
naran Igualmente los mismos derechos. La exención del pago sólo 
podrá ser concedida individualmente por el Ministerio de Educa- 
crón. Los alumnos desaprobados en las pruebas de suficiencia y 
los que obtengan otra dispensa de escolaridad habrán de abonar 
nuevos derechos.

Art. 12. Quedan derogadas cuantas disposiciones se opongan 
al presente Decreto. (B. O. del 5 de octubre.)

26 septiembre. - D. - Dispensa de escolaridad (rectificación).

El B. O, del Estado del 12 de diciembre corriente publica el 
Decreto de dispensa de escolaridad, debídamente rectificado de Un 
error padecido. Copiamos a continuación el articulo 3.* único 
al que afecta dicho error: dice asi;

Artículo 3-'‘ La solicitud se formalizará en instancia razo
nada. con los documentos acreditativos pertinentes, al Director del 
Instituto Nacional de Enseñanza Media de la localidad en donde 
resida el alumno y tenga su expediente, sin que en ningún casó 
pueda autorizarsc el traslado más que en las condiciones preveni
das en la Orden de 7 de diciembre de 1938.'

Los directores de los Institutos juzgarán si la solicitad cumple, 
para su tramitación, los requisitos indispensables exigidos en el 
presente Decreto, y resolverán como mejor proceda.

30 septiembre. - 0. - Libros aprobados.

Pla Cargol, Joaquín: "Él Greco y Toledo": Pía Cargol, Joa
quín: Velázquez”: Pla Cargol, Joaquín: "Goya”: Pla Cargol, 
Joaquín: “Murillo": Pla Cargol. Joaquín: "Ribera y Zurbarán":
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Textos escolares Aguado; '-Mujeres de España”: Textos «sedares 
Aguado: “Campo y Ciudad”: Textos escolares Aguado; "Nueva 
cartilla” Segunda y tercera parte); Textos escolares Aguado: "El 
cuerpo humano”: Textos escolares Aguado; "Aritmética del pár
vulo”: l'extos escolares Aguado; "Vida y medida : Martín Es
tala, Federico; "Taquigrafía”; Alabart Ballesteros: “Mi primer 
libro”: Alabart Ballesteros: "Mi segundo libro”; Gonzalez Ma
za, Luis: “Medida y número”': Kuhnel Potta. Javier: Metodo 
de Caligrafía”:-García Barbarín. Eugenio-: “Reseña Histónco-GeO' 
gráfica de Guipúzcoa”: Mendizábal, Federico: “España en Tra
falgar”; Macías Díaz, José: "Milagros de Jesús y Sagrada Pa
sión dd Señor”: Cursos graduados Ortiz: "Historia Sagrada’ 
Grado elemental: Cursos graduados Ortiz; “Historia Sagrada • 
Grado superior; Garcia Martínez, Eladio: "Metodología de la 
Geometría”: García Martínez, Eladio: "Enseñanza de la Historia 
de la Escuela primaria”: Fernández Ramírez, Salvador: “La ense
ñanza de la Gramática y de la Literatura”: Alvarez de Cánovas, 
Josefina; "Las Escuelas .de párvulos y maternales”: Iniesta Co
rredor. Alfonso: "El nuevo orden en la educación de juventudes”: 
San Martín Losada, Eduardo: "España y su glorioso Ejército”; 
Ibáñez Opacua, María del -Pilár: "El Glorioso Movimiento de Es
paña”; Serrano de Haro, Agustín: "Hemos visto al Señor”: Ol
mos. Ricardo: "Cancionero para .niños”; Cienfuegos y Chico: 
"¡Salve, Franco el Victorioso! -Himno: Ortiz, Cayetano; Idea
rio sobre observación y experimentación escolar”: Navarro Pavía. 
Víctor; "La Escuela viva”, (B. O. del 1 de diciembre.)

30 septiembre. - 0. M. - institute San Jesé de Calasanz. Nom
bramientos.

En virtud de.- las facultades concedidas en el artículo transitorio 
de la ley de 10 de febrero de 1940,

liste Ministerio ha dispuesto encargar d? la Dirección del Ins
tituto "San José de Calasanz” del Consejo Superior de Invcsti- 
gíriones Científicas, ai reverend) padre Manuel Barbado Viejo, 
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director del Instituto Luis Vives” ; .vicedirector, a don José Royo 
López, y secretario, a don Víctor García de la Hoz. (B. O. del 
10 de octubre.)

30 septiembre. - 0. - Escuelas de Hijos de Obreros de Almadén.

Teniendo en cuenta la situación del personal docente adscri
to a las Escuelas de Hijos de Obreros de Almadén, y lo dispuesto 
en el Reglamento del Patronato y de régimen interior de los mis
mos, aprobado por Orden ministerial de 7 de noviembre último.

Esta Dirección general ha resuelto:
1 .’ Nombrar Maestros propietarios definitivos del indicado Cen

tro de enseñanza, a los siguientes: Director, don Escolástico Gon
zález Izquierdo, cursillista de 1933; don Facundo Frieros Muri
llo, Maestro de.Guadakana’ (Sevilla); doña Laura Pujana Te- 
lío. Maestra de Almadén /Ciudad Real); doña Juana Merino 
Martínez, Maestra de Itrabo (Granada); doña María González 
Calero, Maestra nacional de Almadén (Ciudad Real): y, en con
secuencia, considerar vacantes definitivas las Escuelas' de proce
dencia. a los efectos de su provisión, a cuya categoría quedan vin
culados en su situación profesional los indicados Maestros narío- 
nales en el caso de cesar en las Escuelas de Hijos de Obreros de las 
Minas de Almadén,

2 .'^ Que los Maestros interinos que figuran en la plantilla de 
personal docente de dichas Escuelas, doña Carmen Morenilla Bla
nes, dona Esperanza López Ruiz, doña María Sánchez Salamanca, 
don Emilio Rodríguez. Real y don Alfonso Gea Rodríguez, con- 
tmuen en la situación actual hasta la primeia convocatoria de opo
siciones para ingreso en el Magisterio, en la que tomarán parte, 
sin consumir plaza, sólo a efectos de obtenér la aptitud profesio
nal. Los que no resultaren aprobados, volverán a tomar parte en 
sucesivas oposiciones. (Boletín Oficial del 12 de octubre.)
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30 septiembre. - 0. M. - Escuelas dei Hogar de "Isabel la Ca
tólica" y "Beatrix Galindo".

Cbn aweglo a la Orden ministerial de 30 de junio de este año 
(Bdetin Oficial del Estado de 15 de agosto), referente a las Es
cuelas del Hogar de los Institutos femeninos de Enseñanza Medía 
"Isabel la Católica" y "Beatriz Galindo”, de esta capital, j de 
conformidad con la propuesta formulada en 13 ,de los corrientes 
por la Delegada nacional de la Sección Femenina de F. E. T. y 
de las J. O. N. S.,

Este Mihistecio ha resuelto:
1 .*^ Nombrar Directora de la Escuela del Hogar, del Instituto 

femenino de "Isabel la Católica”, a doña PUar Anadón Frutos. 
Maetsra propietaria de la Escuela nacional de Nava de la Asuncion 
(Segovia), con la dotación que le corresponde, con cargo al pri
mer ¡escalafón del Magisterio, y la gratificación anual de 2.500 

pesetas.
Z-'P Nombrar, con destino a la mencionada Escuela del Ho

gar de "Isabel la Católica”, Profesoras de Economía domestica, 
a doña Concepción Aguilar Ester: de Labores, a dona Dolores 
Escribano Daonza: de Corte, a doña í/taría Luisa García de Die
go: de Trabajos manuales. Zurcido y Repaso, a doña Matilde Blas
co Herrera; de Cocina, .a doña María Tudela Monjitot: de Mú
sica, a doña Josefina Mayor Franco: Médico puericultor, a don 
Luis Nava Migueloa, y auxiliar secretaria, a doña Eloísa García 
González. Cada una. con el sueldo o gratificación anuales de 3.500 
pesetas, concretándose en la certificción de posesión por cuál con
cepto optan las interesadas.

3 .^ Nombrar Directora de la Escuela del Hogar del Instituto 
femenino "Beatriz Galindo”, a dona Zenaida Gozalo Aguirre, 
Maestra propietaria de la Escuela nacional de Alicante (capital), 
con la dotación que le corresponde, con cargo al primer escalafón 
del Magisterio y la gratificación anual de 2.500 pesetas.

4 .<’ Nombrar, con destino a la mencionada Escuela del Hogar 
de- "Beatriz Galindo”, Profesoras de Economía doméstica a doña
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Francisca Balbuena Hernández; de Labores, a doña .Candelaria Sanz 
Brusques; de Corte, a doña Carmen Brul de Leoz; de Trahaios 
manuales. Zurcido y Repaso, ----- ■»
Cocina, a doña Eugenia Marco 
nal Jorja; Médico puericultor, 
xiliar secretaria, a doña Irene 
sueldo o gratificaciones anuales 
la certificación de posesión por

a doña Pilar Noguer Llorente: de 
Sanz: de M.úsica. ,a doña Pilar Ar- 
a don Manuel Blanco Otero, y au- 
Arias Martínez. Cada una con el 
de 3.500 pesetas, concretándose en

-o , - concepto optan las interesadas.
5 . La sseñoras Anadón. Escribano. García de Diego Navas 

Mayor. Gozalo, Sanz, Brul. Tudela y Arnal disfrutarán el suel
do o gratificación que se les asigna con la antigüedad, a efectos 
económicos, de 15 de enero del corriente año, ya que vienen pres
tando el servicio con anterioridad a la mencionada fecha y las 
restantes entrarán en el disfrute de la remuneración a partir 
lecha de posesión. de la

cada 
y Ias

6 .’ Para gastos de sostenimiento y material se librará a 
Escuela la cantidad de 5.500 pesetas, cargándose esta partida 
referidas de personal, ai capitulo tercero, artículo cuarto, grupo 
segundo, concepto quinto, subconcepto primero, del vigente pre
supuesto de gastos de este Departamento.

7 .9 Siendo bajas en las Escuelas de Alicante y de Nava de 
la Asunción (Segovia), las Maestras doña Zenaida Gozalo Agui
rre y dona Pilar Anadón Frutos, para compensar la dotación que 
continúan percibiendo en los nuevos destinos, con cargo al primer 
escalafón del Magisterio se -considerarán avadas dos plazas de 

-aestras nacionales, por cuenta del capitulo' primero, artículo pri 
meto, grupo segundo, concepto segundo del presupuesto de gas
tos en ejercicio. (Boletín Oficial del 15 de octubre)

30 septiembre. - 0. M. - Creación de Escuelas.

. ? «*.^" j®"**’ «ghmentarias remitidas 
< «e Ministerio para la creación definitiva de las Escuelas aacio- 
a/es que con carácter provisional fueron concedidas a los Ayunta

mientos que a continuación se expresan, y teniendo en cuenta que
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en las mismas se- hace constar que se dispone de todos aquellos ele
mentos necesarios para su adecuada instalación c inmediato fun
cionamiento; que las respectivas Corporaciones municipales están 
conformes con cuantas obligaciones sobre el particular le son pro
pias y los favorables informes emitidos por las inspecciones de 
Primera Enseñanza correspondientes,

Este Ministerio ha dispuesto:
1? Que se consideren creadas con carácter definitivo y con 

destino a las localidades que se citan, las siguientes Escuelas nacio

nales de Primera Enseñanza:
Una unitaria de niños y otra de minas en el Ayuntamiento

de Galisteo (Cáceres). ,
Dos unitarias de niños y una de niñas en el Ayuntamiento de 

Belmonte (Cuenca), que, con las existentes, formarán una gra
duada de seis secciones.

Una de asistencia mixta servida por Maestro en el Cortino de 
Doña María, del Municipio de Guadahortuna (Granad.a). ,

Una graduada, con seis secciones de niñas y Directoras, sin gra- 
do: grupo escolar ‘'Padre Poveda”, en el Ayuntamiento de Jaén.

Una de asistencia mixta servida por Maestro, en Villamide, dd ■ 

Ayuntamiento de Pol (Lugo).
Una unitaria de niños y otra de niñas, en el casco del Ayun- , 

tamiento de Frigiliana (Málaga).
Dos Escuelas de párvulos en el grupo escolar "Nuevo Ensan- , 

che"- dos unitarias de niños y dos de niñas en el de "San Ftant 
cisco": una unitaria de niñas en el barrio de Errotazar, y uw 
unitaria de niños en el de San Juan, todas ellas del Ayuntamiento 

de Pamplona (Navarra).
Una escuela de asistencia mixta servida por Maestro, cada uno 

de los anejos de Mardana y Merujal-Fomos. del Ayuntamienio

de Laviana (Oviedo). •
Dos Escuelas de párvulos en el casco del Ayuntamiento de Al

berca (Salamanca). ,
Una Escuela unitaria de niñas y conversion en unitarias 
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niños de la mixta existente en el casco del Ayuntamiento de Val
denarros (Soria).

Una nr^taria de niños y otra de ninas en el casco del Muni
cipio de San Martin del Castañar (Salamanca).

Una unitaria de niños y otra de niñas en el barrio de San Lu
cas, del Ayuntamiento de Toledo.

Dos unitarias de niños, una de niñas y dos de párvulos, en el 
Cabeñal (Valencia).

Una unitaria de niños y una de párvulos en Cruz Cubierta 
(Valencia).

Una de niñas y una de párvulos en Benicalap (Valencia).
Una unitaria de niños, una de niñas, y una de párvulos en 

Monteolivete (Valencia).
Una unitaria de niños, una de niñas y una de párvulos en 

Patraix (Valencia).
Una sección de niñas en Camino del Grao (Valencia).
Una graduada con cuatro secciones, de niñas, en el grupo “San

ta Teresaa base de los dos grados existentes y la unitaria de 
ninas número 21 (la nueva sección será de párvulos).

Una Escuela nacional.de niñas (Carolina Alvarez), en Valencia, 
con seis secciones, a base de una unitaria existente.

Una graduada de niñas, con tres secciones', en Ia calle de Re- 
tero, número 25, de Valencia, a 'base de una unitaria existente.

Una graduada de niñas, con tres secciones, en la calle del Go
bernador Viejo, número 6. de' Valencia, a base de la unitaria 
número 7.

Una graduada de niños en el grupo “María Carbonell”, de Va
lencia, con seis secciones, a base de la unitaria número 6,

Una graduada de niños en el grupo “Beato Juan de Rivera”, 
de Valencia, con seis secciones, a base de los tres grados que fun
cionan en la misma calle y plaza de Murcianos, número 1: y

Una unitaria de niños y una unitaria de niñas en el casco del 
Ayuntamiento de Villamayor de Campos (Zamora).

2 .^ La . dotación de las plazas creadas definitivamente en vir
tud de e-sta disposición será la correspondiente al sueldo de cn- 
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trada de 4.000 pesetas y emolumentos legales, siendo el gasto de 
estas dotaciones, así como el de Ias remuneraciones de los direc
tores de las nuevas graduadas, con cargo al capítulo primero, ar-- 
tículo primero, grupo segundo, concepto primero del presupuesto 
vigente de este Departamento: y

3 .*^ Que por quien corresponda, en los términos reglamen
tarios. se proceda ai nombramiento de los directores que habrán de 
regentar las plazas creadas definitivamente en virtud de esta dis
posición. (Boletín Oficial del 11 de octubre.)

30 cepHombre. - 0. M. - Corrida de escalas de Maestras» Sexta 

categoría.

En cumplimiento de lo establecido en los artículos 45, 149 
y 150 del vigente Estatuto del Magisterio, aprobado por Real de
creto de 18 de mayo de 1923, y de las Ordenes nÁnisteriales de 
22 de abril y 21 de mayo del corriente año, inspiradas en la me
jor y más acertada resolución de los anhelos del Magisterio pri
mario en cuanto se refiere a corrida de escalas, a propuesta de la 
Comisión de Escalafones,

Este Ministerio ha resuelto:
1 .9 Que se antXen los ascensos al sueldo de 8.400 pesetas 

otorgados por Orden ministerial de 2 'de julio último (Boletín 
Oficial del Estado del 19). a las Maestras doña Dolores Navarro 
Zubelzu y doña Susana González Tuñón, números 1.008 y 1.016 
del Escalafón, respectivamente, correspondientes a las bajas de las 
citadas Maestras.

2.9 Que asciendan al sueldo de pesetas 7.200 anuales, con 
efectos de 1.9 de enero del año en curso, doña Justa García Polo, 
número 2.244, omitida en la Orden ministerial de 11 de julio 
Último (Boletín Oficial del Estado del 25), quien no entrará en 
el percibo del nuevo sueldo hasta el 30 de junio de 1942, en 
cumplimiento de lo que dispone la Orden ministerial de 25 de no
viembre de 1940, sirve Cuenca.

Que ascienda al sueldo anual de pesetas 7.200, con efectos de
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1? de enero del año en curso, doña Beatriz Elías Herrera, nú
mero 2.198, pmitida en Ia Orden ministerial citada anteriormen
te. sirve en Logroño.

Que, asimismo, se considere rectificada la Orden ministerial de 
11 de julio último (Boleiin Oficial del Estado del 25), en la 

que aparece un error de publicación en los ascensos correspondien
tes a la quinta categoría de- Maestras, y deberá entenderse redactada 
en los siguientes términos, según aparece en el original de la ci
tada disposición, acreditándoseles el ascenso desde 1.’ de enero del 
corriente año:

1.998. Doña Maríá Paz Martínez Onda, sirve en Cuenca.
1.999. —Doña Maria Ana Martínez de Terán, sirve en Toledo.
3.^ Que asciendan al sueldo de pesetas 6.000 anuales (sexta 

categoría), con oarácter provisional y efectos de 1.9 de enero del 
ano en curso, las siguientes Maestras (desde el núm. 3.338, doña 
Teresa Melich Llovera, sirve en Tarragona, hasta el núm. 4,HO. 
doña María Josefa Pardal Piñeiro, que sirve en Pontevedra).

^•^ Q®® asciendan al sueldo de 9,600 pesetas anuales, con ca
rácter provisional y efectos de la fecha de esta Orden, las siguien
tes Maestras:

581.—Doña Fernanda Barrionuevo Velasco, sirve en Córdoba. 
5®-^-—Doña Josefa Balanza Miguel, sirve en Valencia.
589.—Doña Francisca Colomer Brugués, sirve en Gerona.
591.—Doña María .losefa Ciurana Julve, sirve en Valencia.
5'^ Que asciendan al sueldo anual de 8.400 pesetas, con ca

rácter provisional y efectos de la fecha de esta Orden, las siguien
tes Maestras:

^•^73.—Doña Ana Riera Alarcón, sirve en Alicante.
^■^7 ^- Doña Consuelo García Colmelo, sirve en Coruña.
1.378. Doña Concepción Farfán Martín, sirve en Málaga.
1.380. Doña Amparo Peláez Rodríguez, sirve en Cádiz.
1.381. Doña Anunciación Amor Lomas, sirve en Zamora.
1.382. Doña Lucía Campos Fernández, sirve en Vizcaya.
1.385. Doña Carolina Garcés Gómez, sirve en Zaragoza.
1.386. Doña Juliana Laborda Solanas, sirve en Zaragoza.
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1.387. —Doña Francisca Toribio Raposo, sirve en Zamora.
1.388. —Doña Ludivina Infa López Sánchez, svve en Cádiz.
1.390.__ Doña María del Carmen BaldcUó Benosa, sirve en

Barcelona. ,•
6S Que asciendan al sueldo de 7.200 pesetas anuales, con 

carácter provisional y efectos de la fecha de esta Orden, las si
guientes Maestras (desde el núm. 2.296, doña Germana Rey Cres
po, sirve en Pontevedra, hasta el número 2-308. doña Amelia 
Barnardez Santomé, sirve en Pontevedra).

7.9 Que asciendan al sueldo de- 6.000 pesetas anuales, con 
carácter provisional y efectos económicos de la fecha de Ia pre
sente Orden., las siguientes Maestras (desde el núm. . 4.143, dona 
María de la C. Higueruelo Ruiz, hasta su jubilación sirvió en 
Huelva: hasta el núm. 4.296, doña Eduarda Lorca Garde, que 
sirve en Navarra). ,

8.9 En cumplimiento de lo determinado en el apartado ter
cero de la Orden ministerial de 22 de abril último, las Secciones 
Administrativas de Primera enseñanza procederán a extender en 
los títulos correspondientes la dilií;cnc<a de ascenso, con el carác
ter de provisionalidad que se fijaba en la disposición antes citada.

9.9 Que, asimismo, y para el buen orden del servicio, se re
cuerda nuevamente a las Secciones Administrativas de^ Primera en
señanza la obligación de cumplimentar las Ordenes ministeriales de 
30 de mayo de 1940 y 21 de mayo último, remitiendo los partes 
mensuales de alteraciones o los negativos, en su caso, que deberán 
redactarse por orden riguroso de Escalafón, consignando, ademas, 
las alteraciones ocurridas en el mismo, a partir de su cierre en 31 
de diciembre de 1933, a fin de evitar los errores que pudieran 
producirse por no haber remitido en la actualidad todas las Sec- 
¿iones Administrativas el dato que se solicitó relativo a provincia 
donde prestan, boy servicio con carácter definitivo, los Maestros 
nacionales. (.6, O. del 13.)
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2 octubre. - 0. M. - Corrida de escalas de Profesoras ed Escuela 
Normal.

Por jubilación de doña Eloísa Obdulia de Felipe Alonso; Pro
fesora numeraria de la Escuela Normal del Magisterio Primario de 
Valladolid, existe una dotación vacante en la tercera categoría del 
Escalafón de Profesoras numerarias de Escuelas Normales, y, en su 
consecuencia.

Este Ministerio ha resuelto, previa censura e intervención de la 
Sección de Contabilidad, se dé la correspondiente corrida de esca
las. ascendiendo a la citada categoría y sueldo de pesetas 16.400, 
doña María del Pilar Jiménez Losa, de la Escuela Normal de Gra
nada: a la cuarta categoría y sueldo anual de 14.400 pesetas, doña 
María Victoria Jiménez Crozat, en situación de excedente activa, 
y doña Luisa Abad Pastor, de- la Escuela Normal de Vizcaya; a 
la quinta categoría y sueldo anual de 13.200 pesetas, doña Pri
mitiva López Gómez, de la Escuela Normal de Murcia: a la sexta 
categoría y sueldo de 12.000 pesetas anuales, doña Eulogia Gó
mez Lafuente, de la Escuela Normal de Zaragoza; a la séptima ca
tegoría • y sueldo anual de 10.600 pesetas, doña María Esperanza 
Elía Pascual, de la Escuela Normal de Cáceres: no cubriéndose los 
restantes sueldo.s por estar provistas las dotaciones de la categoría 
siguiente. Estos ascensos tendrán efectividad, a efectos de antigüe
dad y económicos, desde el 21 de julio del corriente año, o sea. 
un día después del de la jubilación de la señora de Felipe Alon
so. (Boletín Ofidaí de 18 noviembre.1
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6 octubre. - 0. M. Presidencia. - El Colegio Nacional y U Orga
nización Nacional de Ciegos.

El Decreto del Gobierno Nacional, en Burgos, de 13 de diciem
bre de 1938, preconizaba en su espíritu y disponía expresamente 
en su articule primero que "se fusionarían en la Organización Na
cional de Ciegos, que creaba, todas las entidades existentes, tanto 
culturales como de trabajo, siempre que trataran de problemas re
lacionados con los no videntes”, y ai mismo tiempo derogaba, por 
su artículo 8..^, cuantas disposiciones se hubieren dictado con an
terioridad y que se opusieren a su cumplimiento.

Entre los Establecimientos afectados por dicha fusión, se en
cuentra el Colegio Nacional de Ciegos, que dependía del Minis
terio de Educación Nacional, y al objeto de regular las modalida
des de aplicación del citado Decreto, en orden a la incorporación 
de dicho Colegio a la Organización Nacional de Ciegos, esta Pre
sidencia ha acordado se constituya una Comisión interministerial, 
compuesta de tres miembros de cada uno de los departamentos de 
Gobernación y Educación Nacional, designados por sus respectivos 
titulares, presidida por la persona que este departamento acuerde, la 
que emitirá propuesta a esta Presidencia antes de 30 de octubre 
corriente. (Boletín Oficial del 8.)

9 octubre. - 0. M. - Corrida de escalas de Inspectores.

Con arreglo a lo prevenido en el Decreto de 15 de junio de 1939 
(Boletín Oficial del Estado del 16), modificado por el de 22 de 
abril de 1940, se dispone la siguiente corrida de escalas en el 
Cuerpo de Inspectores de Primera Enseñanza.

Por jubilación de don Enrique Marzo Castro, número 1 del Es
calafón de Inspectores de Primera Enseñanza, que cumplió su edad 
reglamentaria el día 7 del corriente y fué jubilado por Orden mi
nisterial de la misma fecha, ascienden:

A 20.000 pesetas, don .Francisco Carrillo Guerrero.
A 18.000 pesetas, don Manuel Martín Chacón.

’A 16.400 pesetas, don Manuel Rueda González.
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A 14.400 pesetas, doña Elena Sánchez Tamargo.
A 13.200 pesetas, don Mariano Lampreave Compains.
A 12.000 pesetas, doña Cristina'Pol García.
A 10.000 pesetas, doña Isabel Romero Sanjuan.
A 9.609 pesetas, doña Josefa Balesta Asuar.
A S.400 pesetas, don Cipriano Finés España.
A 7.200 pesetas, don Luis Jorge y Téllez de Meneses.
Por esta Orden se autoriza a los señores Inspectores Jefes para 

que extiendan la diligencia de ascenso en los títulos administra
tivos correspondientes.. Los efectos económicos y administrativos de 
este ascenso se cuentan a partir del día 8 del actual, fecha siguien
te a la jubilación de don Enrique Marzo Castro. (Boletín Oficial 
de 23 de noviembre.)

10 octubre. - D. - Servicios de Ea Vicesecretaria de Educación
Popular.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.’ de la Ley 
de 20 de mayo último, Ia Junta Política propone a mi Jefatura 
la nueva estructura de los Servicios de Prensa y Propaganda, trans
feridos a la Vicesecretaria de Educación Popular de F. E, T. y de 
las J. O. N. S.. y en su virtud dispongo;

Artículo 1.9 Par? el debido cumplimiento de las funciones que 
a la Vicesecretaria de Educación Popular le corresponden al trans
ferírsele por el artículo 1.9 de la Ley de 20 de mayo de 1941 todos 
los servicios y organismos que en materia de Prensa y Propaganda 
dependían de la Subsecretaría de Prensa y Propaganda y del Minis
terio de la Gobernación, se organiza esta Vicesecretaria en las si
guientes Delegaciones nacionales:

a) Delegación Nacional de Prensa.
ó) Delegación Nacional de Propaganda.
c) Delegación Nacional de Cinematógrafo y Teatro.
d) Delegación Nacional de Radiodifusión.
Art. 2.9 Con independencia de las citadas Delegaciones Nacio

nales existirán, dependiendo directamente de la propia Vicesecreta
ria, los organismos que a continuación se expresan;
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a) Sección Central.
b} Asesoría Jurídica.
c) z Delegación de la Intervención General del Estado, en tanto 

no se modifique la forma de aportación de los créditos consigna
dos en el presupuesto del Estado.

Art. 3.» La Delegación Nacional de Prensa comprenderá las, 

siguientes secciones:
a) Asuntos generales.
ó) Prensa nacional- ,
c) Prensa extranjera.
d) Información y censura.
Art. 4.’ La Delegación Nacional de Propaganda abarcará las 

secciones siguientes:
a) Asuntos generales;
b} Ediciones y publicaciones.
c) Información c inspección.-
d) Plática.
el Censura de libros.
f} Coordinación con Ministerios.
Art. 5.’ Las Delegaciones Nacionales de Radiodifusión y Ci

nematografía se constituirán crgánicamente en las secciones que 
acuerde la .Junta Política, ea su día,- funcionando, mientras tanto, 
como secciones de la Delegación Nacional de Propaganda.

Art. ó.’ Serán atribuciones, en materia de Prensa y Propa
ganda. del Ministro secretario general del Movimiento y del Vi
cesecretario de Educación Nacional, cuantas figuren en las diversas 
disposiciones vigentes atribuidas al Ministerio de la Gobernación 
y a la Subsecretaría de Prensa y Propaganda, respectivamente. Esto 
no obstante, el Ministro secretario general del Movuniento podra 
delegar en el Vicesecretario de Educación Popular aquellas atril^u- 
ciones en la forma y medida que estime conveniente.

Corre.sponderán a los Delegados nacionales de Prensa y Propa
ganda Ias facultades que hasta la fecha les estaban atribuidas, res
pectivamente, a- cada uno de los Directores generales de Prensa y 
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Piopaganda y ¡as que eu 2Îlos delegue el Vicesecretario de Educa
ción Popular.

Art. 7.‘> A cada una de Ias secciones que constituyen ias De
legaciones nacionales de la Vicesecretaria de Educación Popular les 
incumbirá la tramitación y despacho de cuantos asuntos se rela
ciones, en sus cometidos, con las denominaciones propias de cada 
una de ellas, así como aquellas que les encomiende el Vicesecreta
rio o el correspondiente Delegado nacional.

Las Secciones de Asuntos generales de cada Delegación tendrán 
a su cargo los libros y registros de entrada y salida de comunica
ciones de dichas dependencias, la parte administrativa de ellas, los 
asuntos indeterminados o comunes a varias secciones de la Delega
ción, así como la coordinación entre las mismas.

Art. 8.® La Sección Central de la Vicesecretaria de .Educación 
Popular tendrá a su cargo el registro general de entrada de la Vi- 
cesecreuria, además del propio de salida, sección del papel, la con- 
labilidad, administración, habilitaciones de personal y material y 
cuanto afecte ai personal de cualquier clase y categor.a. así como 
la inspección ecenœnica y administrativa de las Delegaciones pro
vinciales y demás cometidos que le asignen las Ordenes de 31 de 
mayo de 1940 y 4 de enero de 1941.

Para llevar a cabo su cometido, en cuanto sea procedente, se 
relacionará con la Delegación Nacional de Tesorería y Adminis
tración, actuando en dichas materias como Delegación permanent'? 
de la misma.

La Administración de la Vicesecretaria, asignada a dicha sección 
central, se encargará, con la Intervención de la Delegación Nacio
nal de Tesorería y Administración de F. E. ^, y de lis J. D. N. S 
de los diarios y revistas del ^Movimiento, que constituyen bienes 
patrimoniales de F. E. T. y de las J. O. N. S. Este régimen es 
transitorio y regirá en tanto no se decrete el traspaso íntegro de 
la Administración a la Delegación Nacional de Tesorería y Ad
ministración de F. E. T. y de las J. 0. N. S.

Att. 9A’ La Asesoría Jurídica tendrá como misión incoar ex
pediences y emitir cuantos informes en derecho le sean solicitados
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por el Vicesecretario de Educación Popular o los Delegados nacio
nales dependientes del mismo, y estará desempeñada por los letra- 
dos que el Delegado nacional de Justicia y Derecho designe.

La Intervención, delegada del Interventor general del Estado, 
desempeñada por un funcionario del Cuerpo pericial de Contabi
lidad, tendrá a su cargo la fiscalización previa de los gastos y de 
los justificantes de los libramientos que se expidan con cargo a los 
fondos procedentes del presupuesto general del Estado.

Art. iO. El Instituto Nacional del Libro, la Escuela de Pe
riodistas. la Junta Superior y la Comisión de Censura Cinemato
gráfica y el Patronato de la Institución San Isidro para Huérfa
nos de Periodistas seguirán rigiéndosc como organismos autóno- 
mos: conforme a los preceptos que actualmente los rigen, pero de
pendiendo dirertamente de la Vicesecretaria de Educación Popular.

Art. 11. En cada provincia se podrán crear Delegaciones de la 
Vicesecretería de Educación Popular.

Art. 12. A partir de la publicación de este Decreto en el Bo
letín Oficial del Estado, los Gobernadores civiles y jefes de Prensa 
cesarán en el ejercicio de estas funciones, haciéndose cargo de ellas 
los Jefes provinciales de F. E. T. y de las J. O. N S. enmanto 
no sean nombrados los .Delegados provinciales a que se refiere el 

artículo anterior.
Arc. 13. Por la Vicesecretaria de Educación Popular se for

mulará, de acuerdo con las normas del Estatuto de personal de 
F. E. T. y de las J. O. N. S., y someterá a la aprobación corres- 
pendiente, el oportuno Reglamento de personal y determinación y 
asignación de funciones y cometidos de las Delegaciones nacionales 
y "secciones que comprende, de las Delegaciones provinciales, así 
como de cuanto afecta al procedimiento y régimen interior, de la 

misma.
^rt. 14. Las Ordenes o resoluciones emanadas de la Secreta

ria general del Partido, y en su caso de la Vicesecretaria por de
legación de aquélla, en las materias que eran de la competencia del 
Ministerio de la Gobernación, tendrán la misma fuerza general de 
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obligar y s^rán objeto de inserción, cuando su importancia lo re
quiera, en el Boletín Oficial del Estado.

Atí. 15. La Delegación Nacional de Prensa y Propaganda de 
F. E. T. y de las J. O. N. S. queda subsistente, con todos sus 
servicios, como órgano propio del Partido. El Vicesecretario de 
Educación Popular ejercerá el cargo y las funciones de esta Dele
gación.

Disposición final. Quedan derogadas cuantas disposiciones se 
opongan a lo preceptuado en el presente Decreto.—Francisco Fran-

^^ Secretario de la Junta Política y Ministro secretario ge
neral del Movimiento, José Luis Arrese y Magra. (Boletín Ofi- 
ciaf del 15.)

10 octubre. - 0. M, - Carácter de Escuelas Nacionales.

Vistos los expedientes elevados a este Ministerio por diversas 
Comnnidades religiosas en solicitud de que las Escuelas de Primera 
enseñanza por ellas creadas y sostenidas, que vienen sustituyendo a 
las que con fondos del Estado debieran existír y funcionar en las 
respectivas localidades, se las dé el carácter de nacionales a todos 
sus efectos, a excepción del de su provisión, que seguirá a cargo 
de los religiosos que actualmente las desempeñan; y

Teniendo en cuenta que la función docente que en dichos Cen
tros viene realízándose es merecedora de que se las otorgue la con
dición de nacionales en la forma que se interesa, concesión que ha 
venido siendo acordada por este Ministerio en casos análogos, y 
vistos los favorables informes emitidos por los organismos provin
ciales de Primera enseñanza correspondientes.

Este Ministerio ha resuelto que gocen y tengan la condición de 
Escuelas nacionales a todos los efectos, a excepción de la de pro
visión, que seguirá a caigo de los que legalmente capacitados para 
ejercer la enseñanza vengan regentándolas, .las siguientes Escuelas 
nacionales:

Las que a cargo de la Compañía de Jesús vienen funcionando 
en la calle de Traveseras, número 26, de Barcelona: la de la In
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maculada Concepción y las de "Las Margaritas , de Córdoba, la 
de las Religiosas Ursulinas de San Agrstín, de Sigüenza (Guada
lajara) ; las de la Divina Pastora y Padres Escolapios, de Monforte^ 
de Lemus (Lugo): la de las Religiosas Trinitarias, de Suances: 
las del Patrocinio de San- José, de Cóbreces; las de Cristo Rey. de 
San Vicente de Paúl, de los Corrales de Buelna; las de las Reli
giosas Franciscanas de San Felices de Buelna, todas ellas en la pro
vincia de Santander, y Ia de la Compañía de Santa Teresa de Je
sús, de Tortosa (Tarragona). (Boletín Oficial del 27.)

10 cetwbre. - D. - Cargos de mando o confianza en el Estado.

Falange Española Tradicionalista y de las J. 0. N. S. consti
tuye la expresión política del Estado totalitario establecido en Es
paña por el Movimiento nacional. Quiere ello decir que la separa
ren de la comunidad política integrada por el Partido equivale a 
la imposibilidad legal de actuar politicamente dentro del Movi
miento.’

En su virtud, dispongo:
Artículo- tínico. Los afiliados a Falange Española Tradiciona

lista y de las J. 0. N. S. que sean separados del Partido como con
secuencia de expediente disciplinario o depuración por motivos po
líticos, sociales o de indisciplina, no podrán ejercer cargos públicos 
de mando o confianza en la organización ¿el Estado, Provincia o 
Municipio.—Frencísto- Franco.--El Ministro secretario general, 
José Luis de Aire-se y Magre. (Boletín Oficial del 15.)

10 octubre. - 0. M. - Creación de Escuelas.

Vistos los expedientes promovidos por los Ayuntamientos de 
Antigüedad y Payo de Ojeda (Palencia) y Paracuellos de Jiloca 
(Zaragoza), solicitando la creación de varias Escuelas nacionales de 
Primera enseñanza;

Resultando que por - las repetidas Corporaciones municipales se 
ha cumplido con lo prevenido ea la Real Orden, de 21 de abril 
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de 1917 (Caceta del 28), justíficándose debidamenie la necesidad 
de las Escuelas que se solicitan;

Considerando que en el vigente Presupuesto de este Departamento 
existe crédito disponible del consignado para la creación de nuevas 
plazas de Maestras y Maestros con destino a las Escuelas naciona
les de Primera enseñanza, y vistos los favorables informes emiti
dos por las respectivas Inspecciones y Juntas provinciales de Pri
mera enseñanza,

Este Ministerio ha dispuesto:
1 .’ Que se consideren creadas con carácter provisional las si

guientes Escuelas nacionales de Primera enseñanza:
Una unitaria de niñas en cada uno de los Municipios de Anti

guedad y Payo de Ojeda,, ea la provincia de Palencia, trausformán- 
dose en unitaria de niños la de 'asistencia mixta existente en cada 
un de dichas localidades; y

Una Escuela unitaria de niños y otra de niñas en el casco del 
Ayuntamiento de Paracuellos de Jiloca (Zaragoza).

2 .^ Que no se eleve a definitivo el carácter provisional de es
tas creaciones, hasta tanto que por las respectivas Inspecciones pro- 
vinciales de Primera Enseñanza se remitan a este Ministerio las 
copias de las actas juradas reglamenurias para la creación defini
tiva de las mismas a que se hace referencia en el número cinco de 
la Real Orden de 2 de noviembre de 1923, dentro del plazo .de 
dos meses que en la misma se señala; y

3 .’ Que el gasto que en su día .suponga la creación definitiva 
de estas Escuelas, será con cargo al capítulo primero, artículo pri
mero, grupo segundo, concepto segundo, del vigente Presupuesto 
de este Departamento. (Boletín Oficial del 28.)

13 octubre. - 0. M. - Sseuela Preparatoria de Senunario.

Visto el expediente promovido por el ilustrísimo señor Vicario 
capitular del Obispado de Urgel (Lérida), en solicitud de creación 
de una Escuela de Primera enseñanza preparatoria para el ingreso 
en el Seminario de la Diócesis: y
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Teniendo en cuenta que se.justifica debidamente que se dis
pone de todos cuantos elementos son necesarios para la adecuada 
instalación e inmediato funcionamiento de la Escuela que se soll-_ 
cita; los favorables informes emitidos por la Inspección y Junta 
provincial de Primera enseñanza de Lérida, y que uno de los nue
vos fines del Estado es el de hacer asequible el acceso a los Semi
narios de aquellos escolares que demuestran su vocación ai sacer
docio, facilitando así a la Santa Iglesia Católica la formación de 
un Clero idóneo preciso para elevar moral y religiosaracntc a la 
nación,

Este Ministerio ha dispuesto:
1’ Que se considere creada con carácter definitivo y con des

tino- al Seminario de la Diócesis de Urgel (Lérida), una Escuela 
preparatoria de Primera enseñanza, a cargo de un Maestro na
cional.

2.*? La dotación de esta plaza será la que corresponda al suel
do personal que por su situación en el Escalafón general del Ma
gisterio tenga el Maestro que se designe para regentaría, y para la 
proviáón de Ia resulta, se considerará creada una plaza de Maes
tro dotada con el sueldo de entrada de 4.000 pesetas y emolumen
tos legales, con; cargo al capitulo primero, artículo primero, gru
po segundo, concepto primero, del Presupuesto vigente de este 
Departamento; y

3.9 Que el nombramiento del Maestro con destino a la nueva 
Escuela preparatoria se ajustera a Ias normas que para este caso 
se dictan por la Dirección general de Primera enseñanza. (Bolefin 
Oficial del 28.)

16 octubre. - 0. M. - Los Maestros y el curso de Instructores 
del F. de J.

Para coadyuvar a la obra encomendada por el nuevo Estado a 
la Delegación Nacional del Frente de Juventudes,

(,Este Ministerio dispone;
Los Maestros propuestos para asistir al curso de Instructores 
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auxiliares provisionales del Frente de Juventudes, que comenzará 
el día 25 del mes corriente, quedan autorizados para ausentarse de 
sus destinos mientras dure aquél, considerándose las tareas del curso 
como comisión del servicio. (Boletín Oficial del 18.)

16 octubre. - D. - Reglamento para h aplicación de la ley de 
Familias Numerosas.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 12 de la Ley 
de Protección a las familias numerosas de 1.^ de agosto último, 
a propuesta del Ministro de Trabajo y previa deliberación del 
Consejo de Ministros,

Vengo en aprobar el siguiente Reglamento para su aplicación. 
Así Jo dispongo por el presente. Decreto, dado en Madrid, a 

16 de octubre de 1941 .—Francisco Franco.—El Ministro de Tra
bajo, José Antonio Girón de Velasco. (Boletín Oficial de 2 de 
noviembre.)

REGLAMENTO PARA APLICACION DE LA LEY DE PRO
TECCION A LAS FAMILIAS NUMEROSAS DE 1.9 DE

• AGOSTO DE 1941

CAPITULO PRIMERO

Definición de la familia numerosa.

Artículo 1.-9 De conformidad con lo prevenido en la 
L* de agosto de 1941, se entiende por familia numerosa, 
recho a disfrutar de los beneficios establecidos en dicha 

Ley de 
con de- 
Ley, la

compuesta por el cabeza de familia, el cónyuge, si lo hubiere, y 
unco o más hijos legítimos o legitimados, solteros, menores de 
dieciocho años o mayores incapacitados para el trabajo. El límite 
de los dieciocho años se considerará prorrogado hasta los veintitrés 
cuando el hijo no estuviere emancipado y, además, no disfrutara 
ingresos por su trabajo o rentas de cualquier otra naturaleza. Tan
to d cabeza de familia como los hijos deberán ser españoles y re
sidir en el territorio nacional.
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En defecto de los padres, tendrá la consideración de cabeza de 
familia el tuttr que tuviere a su cargo los menores, siempre y 
cuando los mantenga a su costa. Si no se diese esta ultima cu-- 
cunstancia, los beneficios alcanzarán sólo a los hijos,'y la persona 
encargada de su guarda o custodia tendrá personalidad únicamente 
para solicitar aquellos beneficios a nombre de sus representados.

El viudo o viuda con prole que contrajera posteriores nupcias 
podrá sumar a aquella prole los hijos que nazcan del nuevo matri
monio, cuando vivan conjuntamente y a expensas del cabeza de 

familia.
Art 2.*^ No obstante lo dispuesto en el artículo anterior, ten

drán también derecho a los beneficios las familias residentes en 
España de aquellas naciones con las que exista teciptocidad reco
nocida o pactada en tratados o convenios internacionales.

Arí. 3.’ Quedan exceptuadas del carácter de beneficiarias aque
llas familias en que la suma total de ingresos por todos los con
ceptos del jefe, de su cónyuge y demás personas con derecho a los 
beneficios de la ley sea superior a cincuenta mil pesetas anuales.

Art. 4.*? Las familias numerosas se clasifican en dos categorías:
Primera. Las que tengan de cinco a siete hijos.
Segunda. La compuesta por ocho o más hijos.

CAPITULO 11

Beneficios de educación.

Art. 5.‘’ En materia de enseñanza, los beneficias que se con
ceden a las familias numerosas consistirán;

o) En exención o reducción del pago en los derechos de ma' 
trícula, de obtención del título y en los denominados de examen, 
permanencias ó cualquiera otros de análoga naturaleza que se exi
jan para cursar estudios cu todos los Centros de enseñanza oficial 
de cualquier grado, y en las Escuelas profesionales y especiales de
pendientes del Estado, Provincia o Municipio.

Las familias de la primera categoría disfrutarán de una bonií.- 

564

MCD 2022-L5



Victoriano F. Ascarza.—16 octubre

cacíón del 50 por 100 en el pago de aquellos derechos, y las de 
la segunda estarán exentas de ellos.

6) Los hijos miembros de familia numerosa, dejando a salvo 
los derechos reconocidos por la legislación vigente a favor de los 
caballeros mutilados, ex combatientes, ex cautivos y familiares de 
los Caídos, gozarán de preferencia para el ingreso en los estable
cimientos de enseñanza oficial o privada, para ocupar puestos en 
las cantinas, comedores y demás instituciones de asistencia escolar, 
así como también para el disfrute de becas, pensiones y cualquier 
otra ventaja existente .o que pueda crearsc.

Arf. 6.*^ El servicio militar interrumpirá, a los efectos de los 
beneficios de enseñanza, el límite de los veintitrés años, fijado en 
el artículo primero, que se considerará prorrogado por el tiempo 
que dure dicho servicio, siempre que sigan concurriendo en el in
teresado todas las circunstancias previstas en el primer párrafo del 
referido artículo.

Art. 7.” Sin perjuicio de los derechos actualmente reconocidos 
a los caballeros mutilados, ex combatientes, ex cautivos y fami
liares de los Caídos por España, la preferencia establecida en el 
apartado b) del artículo quinto de este Reglamento en favor de 
los hijos de familia numerosa, para su acceso a los establecimien
tos de enseñanza oficial o privada, se concederá siempre a la fa
milia de mayor número de hijos sobre las de menor, y en caso de 
igualdad de hijos, a la de menores recursos.

No regirá dicha preferencia cuando el ingreso se efectúe mediante 
selección 'de capacidades realizada por examen u oposición.

Art. 8.5 Análogo sistema regirá para la preferencia señalada 
en el mencionado apartado fe) del artículo quinto, al objeto de 
ocupar puestos en las cantinas, comedores y demás instituciones de 
asistencia escolar, así como para el disfrute de becas, pensiones o 
cualquier otra ventaja de análoga naturaleza.
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CAPITULO ni

Beneficios fiscales.

Art. 9.” De conformidad con lo prevenido en la Ley, los be
neficios en materia fiscal serán:

a) Reducción del impuesto de Utilidades por rentas de traba
jo del cabeza de familia en los siguientes casos:

Hasta 6.000 pesetas anuales de ingreso, exención total.
De 6.000 a 16.000 pesetas anuales, la reducción será del 50 

por 100 para las familias de la primera categoría y exención total 
para las de segunda.

Si los ingresos fueren superiores a 16.000 pesetas anuales, esta 
exención beneficiará únicamente a los cabezas de familia cuya renta 
de trabajo no exceda de la cifra de 2.000 pesetas anuales por cada 
hijo.

6) En el impuesto de cédulas personales los beneficios serán:
Para el cabeza de familia de la primera categoría, reducción del 

50 por 100 de la tarifa que le sea aplicable, y cédula de la última 
clase de la tarifa primera para los de la segunda.

c) Inquilinato.
Este impuesto será reducido al 50 por 100 a las familias de la 

categoría primera y quedarán exentas las familias de la segunda.
Art. 10. Las reducciones o exenciones de utilidades, las det 

impuesto de cédula y las de inquilinato se solicitarán, respectiva
mente, del Ministerio de Hacienda, Esputación o Ayuntamiento, 
acompañando a la solicitud el título de beneficiario o una certi
ficación literal de dicho título, expedida por el Secretario del 
Ayuntamiento de la residencia del solicitante, con el visto bueno 
del Alcalde.

C?J?ITULO IV

Viajes y asicTencias sanitarias.

Art. 11. Los miembros de familias numerosas que pertenez
can a la primera categoría, disfrutarán de una reducción del 20
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por 100 en los billetes ordinarios de ferrocarriles y de toda clase 
de Empresas o transporte terrestre o marítimo, y del 40 por 100 
los miembros de las familias de la segunda categoría.

La reducción de precio no regirá más que en los recorridos por 
territorio nacional, aguas jurisdiccionales o comunicaciones direc
tas por vía marítima de puerto a puerto español.

Art. 12. Al cabeza de familia, para el disfrute de los benefi- 
cíos ,que establece el artículo anterior, bastará con la presentación 
del correspondiente título, lo mismo si viaja solo que si lo hiciera 
aco-mpañado de su cónyuge o de uno o de varios hijos.

Si el viaje lo realizaran familiares no au ,mpañados por el jefe 
de familia, necesitarán presentar, además del título de beneficiario, 
una autorización escrita de aquél, en la que consten nominalmente 
los familiares que hayan de viajar y punto de partida y de destino.

Los viajeros llevarán consigo el titulo y vendrán obligados a 
exbibirlo cuantas veces le fuere exigido por los interventores en 
rata o por otros funcionarios, con derecho a solicitar su presen
tación.

Los Ministerios de Obras Públicas e Industria y Comercio adop
tarán las disposiciones que estimen pertinentes p.ara la efectividad 
de lo dispuesto.

Art. 13. No regirán las reducciones establecidas en el artícu
lo 11 para los transportes urbanos, tales como tranvías, metro
politano, trolebuses. taxímetros o vehículos que tengan por objeto 
el desplazamiento dentro del casco de utfa población y su extra
rradio.

Art. 14. Las preferencias para la asistencia sanitaria gratuita 
en Jos establecimientos de beneficencia pública y para su ingreso 
en los mismos, se entenderá en el sentido de que, dentro de las nor
mas generales establecidas, los miembros de familias numerosas 
tendrán preferencia de asistencia y de ingreso sobre los que no lo 
fueren, y entre ellas, las de mayor número de hijos, y en caso de 
igualdad, la de menos recursos.

Art. 15. En los balnearios, sanatorios y cualquier otro esta
blecimiento análogo de carácter oficial o privado, gozarán de pre- 
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fetencía para su admisión, aplicándoseles una bonificación del 20 
por 100 en las tarifas correspondientes a los gastos ordinarios que 
se ocasionen por su permanencia y en los de asistencia médica dri 
establecimiento.

Dichos e'Jtablccimiento,'5 podrán establecer una limitación en el 
acceso a los mismos de los miembros de familias numerosas que 
no podrí ser inferior al 20 por 100 de su capacidad de admisión 
en cada clase o categoría.

CAPITULO V

Provisión de destinos, beneficios de colocación, viviendas 
y colonización.

Art. 16. Sin perjuicio del régimen establecido por la legisla
ción vigente en favor de los caballeros mutilados, ex combatientes, 
ex cautivos y familiares de los Caídos, para la provisión» de des
tinos de cualquier orden de la Administración pública, en los cu
pos de provisión libre tendrán los cabezas de familia numerosa 
preferencia para ocupar cargos sobre los que no lo fueran, y en 
donde el procedimiento de ingreso sea por oposición o concurso 
de méritos, en igualdad de condiciones tendrán también dicha pre
ferencia.

Art. 17. Para la provisión de destinos o puestos de, trabajo 
de cualquier género de las Empresas privadas, se observarán, asi
mismo, las normas del artículo anterior.

Art. 18. Análogo sistema regirá para las adjudicaciones a que 
se refiere la base 33 de la Ley de Colocación de 26 de diciembre 
de 1939 y en el régimen de concesión de casas baratas o econó
micas y viviendas protegidas.

' CAPITULO VI

Título de beneficiario: requisitos para obtenerlo; extravíos.

Art. 19. El carácter de beneficiario de familia numerosa se 
concederá por el Ministerio de Trabajo, a solicitud del jefe de la 

568

MCD 2022-L5



Victoriano F. Ascarza—16 octobre

familia, haciéndosc constar en un título especial que se entregará 
al solicitante. La presentación de dicho título será requisito indis
pensable y bastante para el disfrute de los beneficios correspondien
tes, salvo lo que se deja expuesto, para los decrácter fiscal y viajes.

Art. 20. En el título constará el nombre y apellidos del ca
beza de familia, el de su cónyuge y demás beneficiarios: edad de 
éstos: lugar de residencia y su fotografía. Las familias compues
tas por los cónyuges y cinco hijos deberán estar incluidos en una 
misma fotografía. Las de mayor número de hijos se dividirán en 
grupos de seis familiares, figurando en el primero el cabeza de fa- 
milia y su cónyuge, si Io hubiere, con cuatro de los hijos, y cuan
do el número de familiares no fuera exactamente divisible por seis, 
en la última de las fotografías figurarán los que excedan.

En aquellos casos que, conformea lo previsto en el párrafo se
gundo del artículo primero de este Reglamento, el beneficio sólo 
alcance a los hijos, en las fotografías figurará también la persona 
encargada de su guarda o custodia.

Art. 21. El título concediendo el beneficio de familia nume
rosa permanecerá inalterable por todo el’ año a que se refiera la 
concesión. En su consecuencia, no se admitirán modificaciones de 
los derechos de cada titular más que en la renovación del último 
trimestre de cada año, conforme a lo previsto en el artículo 26.

Art. 22. El expediente necesario para obtener el título tendrá 
características uniformes, que fijará la Dirección general de Pre
visión, de acuerdo con la de los Registros y Notariado por lo que 
hace ai apartado a) de este artículo, y en dicho expediente figu
rarán los siguientes documentes:

o) Extracto de las actas de matrimonio y de nacimiento de 
los hijos y fe de vida de los mismos.

b) Declaración jurada de ingresos referente a todos los miem
bros de la familia.

c) Certificado sobre vecindad y residencia de los interesados 
e informe sobre los medios económicos de la familia, expedido por 
la Alcaldía.

Alt. 23. Los documentos que tengan que expedir los Juzga
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dos municipales. Alcaldías y demás dependencias del Estado, Pro-' 
víncia o Municipio para obtener el título de beneficiario estarán 
exentos de toda clase de derechos, incluso del impuesto de Tim-' 
bre: tendrán prioridad en su despacho y se hará constar en los 
mismos el objeto a que están destinados, sin que puedan surtir 
otros efectos.

Arc. 24. Los cabezas de familia que aspiren a obtener los be
neficios llenarán en el lugar de su residencia la solicitud y la pre
sentarán, acompañada de los documentos a que se refieren los ar
tículos anteriores, en la Alcaldía respectiva. Los residentes en las 
capitales de provincia lo presentarán en la Delegación o Inspección 
del Trabajo.

Los funcionarios del Estado f Provincia o Municipio efectuarán 
la presentación al jefe de su dependencia.

Las Alcaldías v los jefes de dependencia los cursarán, en el pla
zo máximo de diez días, a la Ínsoección provincial del Trabajo de 
Ia capital de la provincia o a la Delegación Regional del Trabajo, 
si en la misma funcionara este organismo, quienes realizarán las 
comprobaciones o diligencias que a ellos incumban.

Art. 25. Una vez realizadas dichas diligencias, elevarán los ex
pedientes al Servicio de Familias numerosas de la Dirección Gene
ral de Previsión, que será el encargado de expedir y enviar a los 
interesados el títulos correspondiente.

Art. 26. En el último trimestre de cada año los beneficiarios 
solicitarán la renovación de su titulo para el siguiente. A ta1 obje
to, el cabeza de familia presentará a la Alcaldía respectiva los si
guientes documentos.

a) En el modelo oficial que se apruebe, una declaración en la 
que consten las alteraciones habidas en la familia durante el año, 
en relación con las altas y bajas de sus miembros, edad de éstos, 
ingresos y residencia.

b) Nuevas fotografías en el caso en que haya habido altera
ciones en altas y bajas de sus miembros.

Art. 27. En caso de desaparición o extravío del título po
drá solici’arsc la expedición de un duplicado acreditando debída- 
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mente aquellas circunstancias, y acompañando nuevas fotografías. 
Si la Direceión General de Previsión accediese a cllb, se abonarán 
diez pesetas en papel de pagos al Estado como derechos por la 
entrega del nuevo título.

CAPITULO Vil

Responsabilidades y sanciones.

Att. 28. En los casos de residencia de las empresas y orga
nismos^ prív,idos a Ia prestación de los beneficios establecidos de 
ocultación de datos por parte de los beneficiarios, de falsedad en 
los que éstos suministren, su presentación maliciosa, prestar el tí
tulo a personas ajenas al beneficio y, en général, cualquier uso in
debido o abusivo del mismo o la complicidad en dichos hechos, 
podrá ser sancionado con multas de 50 a 50.000 pesetas, pu
diendo también acordar.se la retirada definitiva o temporal de los 
beneficios, con la consiguiente devolución del título, sin perjui
cio de las responsabilidades a que hubiere lugar.

Las multas serán hechas efectivas en el plazo de diez días, en 
papel de pagos al Estado, y si así no se realizase, se pasará la 
oportuna comunicación al Juzgado competente, para oue proceda 
n su exacción por la vía de apremio en unión de las costas co
rrespondientes, •

Art. 29. La acción para denunciar los hechos señalados en el 
articulo anterior es pública, debiendo dirigirse las denuncias a los 
delegados de Trabajo, que serán los encargados de su trámite. Di
cha acción habrá de ejercitars edentro de los tres me.ses isguicntes 
3 la fecha en que se cometa la falta.

Los delegado.^ de Trabajo ordenarán la formación del expedien
te dando traslado de los hechos al denunciado, para que éste, en 
el plazo de diez días, a partir de la notificación, pueda enviar es
crito y prueba de descargo. El delegado, por su parte, podrá asi
mismo interesT de las autoridades y particulares los datos que es- 
lime precisos para la total aebredón de] hecho. Conclu.so el ex- 
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pedienCe, con un informe y propuesta de sanción, lo elevará a la 
Dirección General de Previsión para la resolución oportuna.

Contra las resoluciones que dicte la expresada Dirección y que 
lleven aparejada la retirada definitiva de los beneficios o multas 
superiores a 5.000 pesetas, cabrá recurso de alzada en el plazo 
de diez días ante el Ministerio de Trabajo.

Para entablar el anterior recurso será preciso, si hubo multa, el 
previo depósito de su importe en la Caja Central de Depósitos o 
en alguna de sus sucursales.

Art. 30. Las sanciones pecuniarias serán acordadas sin per
juicio de la responsabilidad civil o criminal a que hubiere lugar. 
Los delegados de trabajo, previa autorización de la Dirección: Ge
neral de Previsión, podrán pasar el tanto de culpa a los Tribuna
les e instar las acciones pertinentes.

CAPITULO VIII

Compatibilidades.

Art. 31. Los beneficios concedidos por la ley de familias nu
merosas, son independientes y compatibles con el régimen de sub
sidios familiares.

CAPITULO IX

Normas de aplicación.

Art. 32. El Ministerio de Trabajo queda facultado para dic-, 
tar -cuantas disposiciones fueren necesarias para la ejecución y apli
cación de este Reglamento.

Disposición adicional.

El Estado incluirá en el Presupuesto del Ministerio de Traba
jo y en'el capítulo correspondiente de la Dirección General de 
Previsión la cantidad necesaria para atender les gastos de organi
zación y material que exija la puesta en marcha y mantenimiento 
del servicio de familias numerosas.
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Disposición transitoria.

Los beneficios establecidoa en la ley de 1 de agosto de 1941 
y en este Reglamento comenzarán a hacerse efectivos desde que los 
interesados hayan recibido los títulos correspondientes.

Por excepción no podrá comenzar a solicitarse el título de be
neficiario hasta el día primero de diciembre próximo. (Boletín 
Oficial de 2 de noviembre.)

16 octubre. - 0. M. - El Frente de Juventudes y los Centros de 
Primera y Segunda enseñanza.

La ley de 6 de diciembre de 1940, en su articulo 10, determi
na que todos los alumnos de primera y segunda enseñanza, tan
to oficial como privada, formarán parte del Frente de Juventudes, 
bajo el principio de Ia obligatoriedad de la formación política de 
la juventud, integrada en una gran unidad nacional desde la más 
temprana edad.

En sus artículos séptimÓ y octavo se especifican las funciones 
que ai Frente de Juventudes están encomendadas, determinándose 
en primer lugar la Educación política en el espíritu y doctrina 
de F. E. T. y de las J. O. N. S., la Educación Física y Deporti
va y la Educación PremUitar, para la rama masculina, y las dos 
primeras, más la de inicúción en la del Hogar, para la femenina.

A fin de dar cumplimiento a los citados artículos, y de confor
midad con lo dispuesto en el noveno de la indicada ley.

Este Ministerio dispone:
1 .^ En el curso 1941-42 quedarán establecidas en todos los 

Centres de Primera y Segunda en.scñanza, oficial y privada, las 
disciplinas de Educación Política, Física y Deportiva, conforme 
a ias normas y programas que dicte periódicamente la Delegación 
Nacional del Frente de Juventudes, y Ias de iniciación en Ias Ense
ñanzas del Hogar, bajo la inspiración de la Delegación Nacional 
de la Sección Femenina de F. E. T. y de las J. 0. N. S.

2 .''’ Esta formación habrá de hacersc por medio de los ins- 
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truciores designados por el Frente de Juventudes; mas en tanto 
no-sean hechas las designaciones correspondientes, los directores de 
los Centros de enseñanza y los Maestros que tengan a su cargo fes 
Secuelas deberán llevar a efecto tal misión con personal y elemen
tos propios, si bien ajustándose estrictamente a las normas y pro
gramas a que el número anterior hace referencia.

3 -’ Los directores de los Centros y los Maestros se pondrán 
de acuerdo con Ias representaciones del Frente de Juventudes para 
la fijación del horario destinado a Ias referidas enseñanzas.

4 .*^ La inspección de la formación a que se hace referencia en 
los números anteriores y la vigilancia de las consignas del Frente 
de Juventudes compete, en todo caso, a éste. Y cuando se revelen 
inobservancias o deficiencias, el Frente de Juventudes dará cuenta 
a las autoridades académicas correspondientes, a los efectos que 
procedan.

5 .^ Los Centros de primera y segunda enseñanza, tanto ofi
ciales como privados, darán toda clase de facilidades para que la 
inspección y vigilancia del Frente de Juventudes pueda ser ejer
cida eficazmente.

6 .^ Las competiciones y concursos deportivos entre Colegios 
y Centros de enseñanza sólo podrán ser organizados por las De
legaciones de Deportes del Frente de Juventudes.

7 .^ La Educación Premilitar se dará de acuerdo con las nor
mas que dicte la Milicia de F, E. T. y de las J. 0. N. S. (Boletín 
Oficial del 18.)

18 octubre. - 0. M. - Corrida de escalas de Maestros. Sexta 
categoría.

En cumplimiento de lo establecido en los artículos 45, 149 y 
150 del vigente Estatuto del Magisterio, aprobado por Real de
creto de 18 de mayo de 1923 y de las Ordenes ministeriales de 
22 de abril y 21 de mayo del corriente año, a propuesta de la 
Comisión de Escalafones,

Este Ministerio ha resuelto:
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1 .^ Que asciendan al sueldo anual de 6.000 pesetas (sexta 
categoría), con carácter provisional y efectos de primero de ene
ro del año en curso (desde el núin. 3.336, don Eudosio Collado 
Platas, que sirve en Santander, hasta el núm. 4.611, don Marcos 
González Herrero, que sirve en León. La relación completa puede 
verse en El Magisterio Español de 29 de octubre).

2 .'’ Que teniendo en cuenta que por no haber remitido las 
Secciones Administrativas correspondientes las bajas reclamadas en 
distintas Ordenes ministeriales se han otorgado por error ascensos 
a sueldos de 9.600, 6.400 y 7.200 pesetas a varios Maestros, pro
cede anular los que a continuación se expresan:

9.600 pesetas anuales:
508, don Martín Valcárcel García, sirve en Madrid.
562, don Antolín Muelas y de Gonzalo, sirve en Madrid. 
569, don Adrián Ramos Marcos, sirve en Madrid. 
8.400 pesetas anuales:
1 .036, don José Diaz Alejo y Alvarez de Lara, sirve «n Ma

drid.
1.131, don Joaquín Ruiz Castilla, sirve en Granada. 
7.200 pesetas anuales:
2.092, don José Aguado Ramón, sirve en Madrid.
2.192. don Ramón Baez y Martínez, sirve en Madrid. 
23.98, don Mateo Ibáñez Moro, sirve en Madrid.
3 ."^ Que se acredite en comisión el sueldo de 9.600 pesetas 

anuales, con carácter provisional y efectos de la fecha de esta Or
den, a' don Manuel Fernández Fierro, número 20 del Escalafón, 
rehabilitado por Orden ministerial de 3 de mayo último, sirve en 
León.

4 .’ Que Qc consideren ascendidos a sueldo anual de 8.400 pe
setas, con carácter provisional y efectoó de la fecha de esta Orden, 
los Maestros que a continuación se expresan, quienes no entrarán 
en el percibo del citado sueldo en tanto no cumplan la sanción que 
les ha sido impuesta y de acuerdo con la Orden ministerial de 25 
de noviembre de 1940:
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966, don Juan Jiménez Clavería, sirve en Oviedo.
1 .015, don Alberto Gil Pérez, sirve en Madrid.
1.179, don Emilio Sangenis Osó, sirve en Barcelona.
1.204, don Leovigildo Aguirre San Miguel, sirve en Valencia. 
1.389. don Agustín Sin «Pueyo, sirve en Huesca.
5 .<* Que se consideren ascendidos al sueldo anual de 7.200 pe

setas, con carácter provisional y efectos de 1 de enero del año en 
curso, los Maestros don Francisco Riera Sitvef, número 1.985, 
con destino en Gerona; don Juan Gene Gelonch, número 2.032, 
que sirve en Barcelona, y don José Maria Cabré Pujol, núme
ro 2.005, con destino en Tarragona, los que figurando ascendi
dos en el original de la Orden ministerial de 21 de junio último 
(B. O. del Estado del 28), por error de copia no aparecieron en 
la relación publicada en el B. O. del Estado.

ó.*^ Oue se considere ascendido ai sueldo de 7.200 pesetas 
anuales, con carácter provisional y efecto de la fecha de la pre
sente Orden, don Eloy Rubio y Rubio, número 1.935, rehabili
tado por Orden ministerial de 17 de julio último, sirve en Ovido.

7 .'’ Que se considere ascendido al sueldo de 7.200 pesetas 
anuales, con carácter provisional y- efectos de la fecha de esta Or
den, don Nicolás Baldús Lafarga, número 2.399, con destino en 
Huesca, a quien no se le acreditará el ascenso en tanto no cum
pla la sanción que le ha sido impuesta, de acuerdo, con lo precep
tuado en la Orden ministerial de 25 de noviembre de 1940.

8 .'’ IQuc asciendan al sueldo de 9.600 pesetas anuales, con ca
rácter provisional y efectos de la fecha de esta Orden, los siguien
tes Maestros:

796, don Antonio Blanco Vázquez, sirve en Coruña.
797, don José Ferrándiz Simó, sirve en Valencia.
799, don Andrés Solá López, sirve en Albacete.
801. don José Guerrero Martín, sirve en Córdoba.
803, don José Quirós Garcia, sirve en Valencia.
804, don Ramón Martínez González, sirve en Almería. .
9. ^ Que asciendan al sueldo nual de 8.400 pesetas, con ca
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rácter provisional y efectos de la fecha de esta Orden, los siguien
tes Maestros:

1.459, don Pedro Tartajana Blanco, sirve en Valencia, 
1.460, don Miguel Soler Torres, sirve en Alicante.
1.461, don Eduardo Otero Valcázar, sirve en Alicante.
1.463, don Salvador E. Galcera Martínez, sirve en Valencia. 
1.465, don Emilio Corbarán Navarro, sirve en Castellón.
1.466, don José Valduciel Hernández, sirve en Valladolid. 
1.474, don Antonio Roselló Ridaura, sirve en Valencia. 
1.476, don Luis Serra Marín, sirve en Valencia.
1.477, don Alfonso Esteve Martínez, sirve en Valencia. 
1.479, don Virgilio Carretero Cervera, sirve en Valencia. 
1.480, don Gerardo Galio Huguera, sirve en Guipúzcoa.
10. Que asciendan al sueldo, anual de 7.200 pesetas, con ca

rácter provisional y efectos de la fecha de esta Orden, los siguien
tes Maestros:

2516. don Félix Alonso Guisado, sirve en Ciudad Rea!. 
2.5 18, don Cayetano Bardón García, sirve en León.
2519, don Sebastián Serna Juarros, sirve en Madrid. 
2520, don Vitaliano Santamaría Herrero, sirve en Burgos. 
2522, don Vicente Ruiz Elena, sirve en Burgos, provisional

mente en Madrid.
2524, don Francisco Riart Mitjavila, sim en Burgos. 
2525. don Silvano Fernández Quintano, sirve en Vizcaya. 
2527, don Emilio Mateo Usieto, sirve en Cáceres. 
2528, don Benedicto Martínez Barreda, sirve en León. 
2529, don Antonio Bajó González, sirve en Córdoba. 
2530, don Máximo Cruz Rebota, sirve en Cáceres. 
2531, don José González Cano, sirve en Madrid.
2532, don Ramón Rodríguez Romera, sirve en Granada. 
2534, don Manuel Gollonet Mejías, sirve en Cádiz. 
2535, don Félix L. Pardo Huerta, sirve en Valencia.
2.536. don Eulogio González Ajo, sirve en Segovia. 

' 2537, don Juan José Perona Ruiz, sirve en Murcia.
2538, don Cecilio Mateo Rodríguez, sirve en Madrid. 
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2541, don Mariano Blázquez González, sirve en Oviedo. 
2542, don Vicente López Andújar y Cruz, sirve en Valencia. 
2543, don Antonio Amor Antequera, sirve en Granada, 
2544, don Luis Tevar García, sirve en Madrid. 
2545, don Severino Martín Albarrán, sirve en Madrid. 
2546. don Rafael Guirau Martin, sirve en Sevilla. 
2547, don José González Iglesias, sirve en Salamanca.
11. Que asciendan al sueldo anual de 6.000 pesetas, ton ca

rácter provisional y efectos de la fecha de la presente Orden, los 
siguientes Maestros: desde el núm. 4,612, don Alberto Prieto 
Canseco, que sirve en Málaga, hasta el núm. 4.788, don Francis
co Gómez Pellicer, que sirve en Murcia. La relación completa puede 
verse en El Magisterio Español de 29 de octubre.

12. En cumplimiento de lo que dispone el apartado tercero 
de la Orden ministerial de 22 de abril último, las Secciones Admi
nistrativas de Primera Enseñanza procederán a extender en los 
títulos correspondientes la diligencia de ascenso,, con el carácter 
de provisionalidad que se determinaba en la mencionada disposi
ción.

13. Asimismo, y a fin de proceder a la adjudicación total dt 
los sueldos vacantes, al hacer la corrida de escalas de la séptima 
categoría del Escalafón se interesa de las Secciones Administrativas 
de Primera enseñanza la urgente remisión de las alteraciones ocu
rridas que por cualquier causa no hubieran sido remitidas a la 
'Dirección General de Primera Enseñanza (Sección de Escala
fones.) (B. O. del 27.)

20 octubre. - 0. M. - Corrida de asealas de Profesores de Escuela 
Normal.

Por jubilacitm de doña María de los Angeles Morán Márquez, 
Profesora numeraria de la Escuela Normal del Magisterio Prima
rio de Badajoz, queda una dotación vacante ca la segunda catego
ría, dotada con el sueldo anual de 18.000 peseta', y, en su con
secuencia.

Este Ministerio ha resuelto, previa censura e intervención de Ia
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Sección de Contabilidad, se de la correspondiente corrida de es
calas, ascendiendo a la citada categoría y sueldo de 18.090 pese
tas a doña Felisa Rosa Saz Alvarez, de la Escuela Normal de Pon
tevedra: a la tercera categoría y sueldo de 16.400 pesetas, doña 
Remedios de Medrano Lorenz, de la Escuela Normal de Guada
lajara: a la cuarta categoría y sueldo de 14.400 pesetas, doña 
Antonia Broto Campo, de la Escuela Normal de Melilla; a la 
quinta categoría y sueldo anual de 13.200 pesetas, doña Mana 
Herminia Rodríguez Gómez, de la Escuela Normal de Avila; a 
la sexta vategoría, y sueldo de 12.000 pesetas, doña Visitación 
Puertas Latorre, de la Escuela Normal de Teruel: a la séptima ca
tegoría y sueldo de 10.600 pesetas, doña Margarita Cutanda Sa
lazar, de la Escuela Normal de Santander, y a la octava catego
ría y sueldo de 9.600 pesetas, doña Carmen Sagarra Tarascó, de 
la Escuela Normal de Cuenca. Estos ascensos tendrán efectividad 
desde el día 18 de septiembre último, o sea al día siguiente del 
acuerdo de la ..jubilación de la señora Morán Mazquez, no cubrien
dose los restantes sueldos por estar provistas las dotaciones de la 
categoría siguiente. (B, O. de 18 de noviembre.)

20 octubre. - 0. M. Presidencia. - El Colegio Nacional de Ciegos 
y ia Organización Nacional.

¡En cumplimiento tic lo preceptuado en la Orden de 6 de los 
corrientes (B. 0. del Estado del día 8), por la que se ere." una 
Comisión interministerial encargada de proponer las modalidades 
de aplicación del Decreto de 13 de diciembre de 1938. en orden 
a la incorporación del Colegio Nacional de Ciegos a la Organiza
ción Nacional de Ciegos.

Esta Picsidencia del Gobierno ha tenido a bien disponer que 
dicha Comisión quede integrada por los señores siguientes:

Presidencia; ilustrísimo señor don Armando de las Alas Puma
rino, abogado del Estado y jefe de la Asesoría Jurídica de esta 
Presidencia del Gobierno.

Vocales: Por el Ministerio de la Gobernación, ilustrísimo señor 
don Benito Hermida Losada, jefe superior de Administración de 
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dxcbo Departamento y vocal del Consejo Superior de Ciegos: ilus
trísimo señor don Luís Blanco Valdepérez, comand-nte de Inge
nieros, cabajlero mutilado, ciego de guerra por la Patria, y don 
Pedro Villoslada Peicbalup, jefe de Administración 5 secretario 
del Consejo Superior de Ciegos.

Por el Ministerio de Educación Nacional: Ilustrísimos señores 
don Pedro Iradier, abogado del Estado, jefe de la Asesoría jurídi
ca de dicho Ministerio; don Eduardo Torralba Medina, jefe su
perior de Administración y de la Sección de Fundaciones del ci
tado departamento, y don Prudencio del Valle y Yanguas, asi
mismo letrado y jefe de la Sección de Creación y Graduación de 
Escuelas. ,

Dicha Comisión interministerial deberá quedar constituida a la 
mayor brevedad posible y elevará su propuesta a esta Presidencia 
del Gobierno antes del 30 de octubre corriente. (B. O. del 22.)

20 octubre. - 0. - Residencia de Huérfanos del Magisterio, en
Madrid. '

Necesitando la Junta Central de Huérfanos del Magisterio Na
cional adquirir un edificio para establecer un Hogar para Huér
fanos (niños), convoca un concurso pam su adquisición, con 
arreglo a las siguientes bases:

1 .^ El edificio estará emplazado en el término municipal de 
Madrid, en sitio seco, alto, 'bien soleado, con jardín y con faci
lidad de comunicacióp. procurando que las calles de acceso sean 
tranquilas; amplias y de poco tránsito, para evitar los peligros de 
circulación, ruidos, polvo y molestias.

2 .'^ El edificio deberá constar de tres plantas como máximo, 
estar libre de toda carga y gravamen, y si los tuviere, éstos serán 
redimibles en el acto de otorgamiento de la escritura de compra 
por parte de la Junta Central.

3 .’ El edificio tendrá una capacidad mínima de 520 metros 
cuadrados en la parte edificada, y de 2.105 metros cuadrados en 
jardín.

4 .» Las proposiciones se presentarán en Madrid, en las ofici
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nas de la Junta Central de Protección a los Huérfanos del Magis
terio Nacional (Ministerio de Educación Nacional), dentro del 
plazo de treinta días hábiles, a partir del anuncio correspondiente 
en el B. O. del Estado y en el de la provincia de Madrid. En las 
proposicione.s deberá expresarse con toda claridad la situación de 
las fincas, linderos de las mismas, superficie total, cargas, gravá
menes de las mismas, título de adquisición por "parte del propo
nente y el precio por el que se ofrece el edificio. Se acompañará a 
la proposición un plano del edificio.

5 .^ Los proponentes presentarán las proposiciones en pliego 
cerrado, dirigido a la Junta Central de Protección a los Huérfanos 
dcl Magisterio, haciendo constar en el sobre que se trata de pro
posición para el concurso de edificios. Acompañará un resguar
do acreditativo de haber consignado en la Caja General de Depó
sitos o en la Delegación de Hacienda la cantidad de 1.000 pese
tas, que serán devueltas a rodos aquellos cuya proposición no sea 
aceptada, así como al dueño del edificio cuya adquisición se .acuer
de, una vez firmada la escritura de compra del edificio ofrecido.

6 .^ Los proponentes deberán tener Ia titulación del edificio 
que ofrezcan en disposición de poder otorgar la escritura de ven
ta dentro de los treinta días siguientes a la fecha en que sea acor
dada la adjudicación de este concurso, bien entendido que si por 
defecto de la titulación no pudiese realízarsc la compra en el ci
tado plazo, se dejará .sin efecto la adjudicación, con perdida del 
depósito provisional.

La Junta Central de Protección a‘los Huérfanos del Magisterio 
Nacional se reserva el derecho de elegir libremente el edificio que 
estime en mejores condiciones, así como declara', desierto el con
curso, sin que contra esta resolución quepa recurso alguno. (Bo
ltin Oficial de 1 de diciembre.)

22 octubre. - 00. f\M. . Conversión ¿a Escuelas unitnrias en 
régimen de graduada.

Visto vl expediente promovido por el Ayuntamiento de Inca 
(Baleares) en solicitud de la ampliación de una sección en la Es
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cuela Nacional graduada de niños existente en dicha localidad, a 
base de la Escuela unitaria número 1. del mismo sexo,, que viene 
funcionando en el edificio de dicha graduada, y

Teniendo en cuenta que la expresada Escuela Nacional de ni
ños número 1 viene ya de hecho funcionando en ¡a referida gra
duada, y que es conveniente a los intereses de la enseñanza la con
versión de derecho y los favorables informes emitidos por la Ins
pección y Junta Provincial de Primera Enseñanza correspondiente,

Este Ministerio ña dispuesto que la Escuela Nacional unitaria 
número 1 de niños de Inca (Baleares) se considere a todos los 
efectos coreo sección de la gradur=da existente en dicha localidad.

—Visto el expediente promovido por la Directora de la Normal 
de Maestras de Gerona en solicitud de que se incorpore a la gra
duada aneja a la Escuela Nacional unitaria de niñas número 3 que 
viene funcionando en el mismo local, y

Teniendo en- cuenta que es conveniente a los intereses de la en
señanza la fusión de la expresada Escuela Nacional unitaria de ni
ñas. clausurada provisionalmente por falta de local, y los informes 
favorables emitidos por la Inspección y Junta Provincial de Pri
mera Enseñanza,

Este Ministerio ha dispuesto, que la Escuela Nacional uiíaña de 
ninas número 3 de Gerona se considere a todos sus efectos coreo 
sección de la Graduada aneja a la Normal de Maestras de dicha 
capital. (R. 0. del 3 de noviembre.)

22 octubre. - 0. M. rectificada. - Creación de Escudas.

Habiéndose padecido algunos errores de copia en la publicación 
de la Orden d( este Departamento fecha 30 de septiembre último 
(B. O', del Esíado de 11 de los corrientes) sobre creación defini
tiva de las Escuelas Nacionales de Primera Enseñanza, y vista la 
propuesta que en esc sentido se formula por la Inspección de Pri
mera Enseñanza de Valencia,

Este Ministerio ha dispuesto se entienda rectificada la expre
sada orden en el sentido de que Ias Escuelas Naclonalts creadas
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definiiivamsate en Benicalap (Valencia) sean una unitaria de ni
ños, una de niña y una de párvulos, y que se consideren creadas 
igualmente con carácter definitivo la plaza de Maestro Director de 
ia Escuela Nacional graduada de niños (‘'Beato Juan de Rive
ra”) y las de Maestra Directora correspondiente a las Escuelas Na
cionales graduadas de niñas “María Carbonell” y “Carolina Al
varez”. de Valencia, capital. (R. O. del 3 de noviembre.)

23 octubre. - 0. M. Hacienda. - Haberes y oblísaciores atrasados.

La ley de 9 de marzo de 1940 señaló un procedimiento ex
cepcional para el pago de las obligaciones atrasadas procedentes de 
la etapa de guerra, y la Orden de este Ministerio de 18 de no
viembre del mismo año marcó el termino de la prescripción ex- 
tintiva que autorizaba el artículo octavo de aquélla; pero, prorro
gada después la vigencia de la misma, han podido seguirse recono
ciendo y liquidando por los Departamentos ministeriales todas las 
obligaciones reclamadas en tiempo hábil, y que no estaban por 
dio prescritas: mas, próxima a finalizar la vigencia de la citada 
prórroga, se hace preciso recordar a todos los Departamentos mi
nisteriales la ineludible necesidad de que dentro del año actual esté 
icrminado el reconocimiento y liquidación de las obligaciones no 
prescritas y que deban satisfacerse con cargo a los créditos que la 
ley ante.': citada otorga. (B. O. del 26 de octubre.)

23 octubre. - 0. M, - Prórroga a los alumnos del Plan 1903.

La Orden de 8 de diciembre del pasado año prorrogó las prue
bas de suficiencia para la liquidación del Plan de 1903. Las nu
merosas instancias que se elevan a este Ministerio en súplica de 
autorización para dar término a los estedíos iniciados por el men
cionado Plan aconsejan la prórroga del plazo fijado a tal efecto. 

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer:
Que durante e curso 1941-1942, y de conformidad con lo dis- 

pue.^to en el apartado a) del número segundo de la Orden de 31 
de diciembre de 1938, se anunciarán Las convocatorias en este pre
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cepto determinadas, o sea en los meses de junio y septiembre: 
transcurrido el expresado curso académico, los señores que no 
hayan conseguido la aprobación de ¡todas las disciplinas que cons
tituyen el Plan referido serán acoplados al vigente, debiendo así 
solícitarse per los inieresados de este Ministerio, el que resolverá 
Yuevio informe del Consejo Nacional de Educación, (fí. O. del 29).

23 octubre. - C. - Oficiales admitidos y excluidos en principio 
el concurso de ingreso.

De conformidad con lo dispuesto en la Orden de 5 de septiem
bre último (B. O. del Estado del 9), convocando 2.300 plazas 
de Maestros en d Magisterio Nacional para señores Oficiales pro
visionales, de complemento y honoríficos del Ejército,

E.st3 Dirección General ha resuelto.
1 .^ Publicar la relación de aspirantes, expresando los admi

tidos, en principio, y aquellos con documentación incompleta. Los 
comprendidos en el segundo caso aportarán los documentos que 
se indican para cada uno en el improrrogable plazo de diez días, 
a contar de la publicación de ésta en el B, 0. del Estado.

2 .^ Hacer público, asimismo, lista de los concursantes que. 
provisionalmente, quedan eliminados por no reunir los requisitos 
exigidos en la Orden de convocatoria, pudiendo presentarlos igual
mente en el plazo de diez días señalado. (B. O. de 1 de noviem
bre.)

Nota.—En El Magisterio Español de 5 de noviembre se publi
caron también ambas relaciones.

25 octubre. - 0. M. - Donativo para el monumento a don Andrés 
Manrfón.

Vista la instancia del Presidente de la Comisión Ejecutiva del 
Monumento a don Andrés Manjón, en solicitud de aportación 
económica de este Departamento para iniciar ia suscripción na
cional destinada a recabar fondos para la creación en Madrid dei 
expresado monumento; * s
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Resultanrío que en el Pr<?upucsto vigente de este Ministerio 
existe consignación para estas atenciones, en el capítulo 3.'^, ar
ticulo 4.", grupo 1?. concepto 1.’ spbeonenpto 4.‘>, apartado 36;

Considerando que la figura del venerable fundador de las Es
cuelas del Ave María es merecedor por todos conceptos del ho
menaje proyectado y que para este Ministerio constituye una hon
rosa obligación contribuir a exaltar, si ello es posible, la memo
ria de quien, romo el padre Manjón, representa uno de los más 
elevados exponentes de la cultura nacional y de la educación cris- 
tuna.

Teniendo en cuenta el informe favorable de la Sección de Con
tabilidad y Presupuestos de 22 de los corrientes, y que la Dele
gación de la Intervención Generen! de la Administración del Es- 
Mdo fiscaliza el gasto con fecha 25,

Este Ministerio ha tenido a bien conceder un donativo de pe
setas 15.000, con cargo al capítulo, artículo, grupo, concepto y 
subconcepto antes mencionados, para contribuir a la suscripción 
abierta para elevar en Madrid un monumento a la memoria de don 
Andrés Manjón, cantidad que deberá líbrar.se "en firme” por la 
Ordenación Central de Pagos (Sección de Presidencia, Educación 
Nacional y Trabajo) contra la Tesorwía Central y a favor de 
don Manuel Barberán, Presidente • de la Comisión ejecutiva del mo
numento. (B. O. del 6 de noviembre.)

27 osfubre. - 0. M. - Cumplimiento de sentencia.

En el pleito contencioso-administrativo núihero 14.122, inter
puesto pot doña Maria Luisa Vázquez Candal; contra Orden dJ 
entonces Ministerio de Instrucción Pública y Bellas Artes de fe
cha 10 de septiembre de 1934, sobre provisión de la Escuela de 
Corrales-Eitis (La Coruña), la Sala correspondiente- del Tribu
nal Supremo, con fecha 17 de junio último, dictó sentencia, cuya 
parte dispositiva dice así: "Fallamos: Que estimando la excepción 
oe incompetencia de jurisdicción .alegada por el fiscal en cuanto 
a la Orden de 10 de septiembre de 1934 y a la publicada en la 
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Gaceta de 28 de septiembre del mismo año, relacionada con la Es
cuela de Pastoriza-Arteijo, debemos declarar la de esta Sala para 
conocer de ambas resoluciones, y desestimando la misma excep
ción igualmente propuesta respecto de la Orden del Ministerio de 
Instrucción Pública y Bellas Artes y sin ningún valor ni efecto 
la adjudicación que por ella, y fuera de concurso, se hizo de la 
Escuela de Corrales-Eiris a favor de doña Amparo Leira Díaz, 
siendo igualmente nula la exclusión de dicha vacante, que deberá 
sor provista dentro del concurso general de traslado volvn’ario 
convocado por Decreto de 26 de junio de 1934 con arreglo a sus 
bases, subsistiendo a tales fines el anuncio de dicha Escuela, pu
blicado en la Gaceta de Madrid de 14 de julio de 1934, y tenien
do en cuenta que sólo la recurrente ha reclamado contra aquella 
exclusion ante la Sala.”

Y este Ministerio Ha resuelto que la anterior sentencia se cum
pla en sus propios términos. {B. O. de 5 de diciembre.)

28 octubre. - 0. M. - Haberes atrasados.

Por el Ministerio de Hacienda, en 23 de los corrientes (Boletín 
Oficia! del Estado del 26) se ha dictado la Orden siguiente:

"1.a ley de 9 de marzo de 1940 señaló un procedimiento ex
cepcional para el pago de las obligaciones atrasadas procedenites 
de la etapa de guerra, y la Orden de este Ministerio de 18 de no- 
viembre del mismo año marcó el término de la prescripción extin- 
tiva que autorizaba el artículo octavo de aquélla, pero prorroga
da después la vigencia de la misma, han podido seguírse recono
ciendo y liquidando por los Departamentos ministeriales codas las 
obligaciones reclamadas en tiempo hábil y que no estaban por ello 
prescritas: mas, próxima a finalizar la vigencia de la citada pró
rroga, se bace preciso recordar a todos los Departamentos ministe
riales la ineludible necesidad de que dentro del año actual esté ter
minado el reconocimiento y liquidación de las obligaciones no 
prescritas, y que deben saiisfacersc con cargo a los créditos que la 
ley» antes citada otorga.”
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En su virtud, este Ministerio ha resuello;
l.’ Que por los jefes de todos les Centros y servicios depen- 

dienlcs de este Deprrtamento se dé exacto cumplimiento a la pre
inserta resolución y exijan de los habilitados que en el plazo de 
tres dias siguientes a la notificación del reconocimiento de derecho 
formulen y presenten las nóminas correspondientes que serán cur
sadas a este Ministerio en plazo qae no exceda de otros tres días.

2.9 Que cuantas nóminas y servicios afectos a la ley de 9 de 
marzo de 1940 se encuentren en las dependencias centrales y pro
vinciales, pendientes de examen y curso, se despachen en el plazo 
de tres días, cnviándolas a la Sección de Contabilidad y Presupues
tos para su inmediata tramitación: y

3.9 Que se declara responsable a los habilitados y jefes de ios 
Centros y dependencias, según corresponda, de los perjuicios que 
se irroguen a ios perceptores por el retraso y negligencia en el des
pacho de los servicios de que se trata. (B. 0. de 1 de noviembre.)

28 octubre. > 0. M. . Creación provisioanl de Escuelas.

Vistos los expedientes promovidos por los Ayuntamienios de 
Burgos y Salamanca solicitando la creación de varias Escuelas na
cionales de Primera En.scñanza;

Resultando que por las respectivas Corporaciones Municipales 
se ha cumplido con lo prevenido en la Real orden de 21 de abril 
de 1917 (Caata del 28), jcstificándose debidamente la necesi- 
d.id apremiante de las Escuelas que sc solicitan con motivo dcl in
cremento de población experimentado en dichas capitales;

Considerando que en el vigente Presupuesto de este Departa
mento existe crédito disponible dcl consignado para la creación de 
nuevas plazas de Maestros y Maestras nacionales, y

Vistos los favorables informes emitidos por la Inspección y 
.lunta Provincial de Primera Enseñanza correspondientes.

Este Ministerio ha dispuesto:
1-9 Que se conrideren creadas, con carácter provisional, y con 
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destino a las localidades o barrios que se citan, las siguientes Es
cuelas Nacionales de Primera Enseñanza:

Cinco Escuelas unitarias de niños y cuatro de niñas en el casco 
del Ayuntamiento de Burgos.

Una Escuela nacion.nl graduada de niños y una de niñas, con 
cinco secciones cada una, y una de. párvulos con tres grados, en 
el Grupo escolar “Francisco de Vitoria”: dos unitarias, una de 
cada sexo, en el barrio de San Rafael: dos unitarias, una de cada 
sexo, en el barrio de San Vicente: una unitaria de niños en el ba
rrio de Los Pizarrales, y un grado más de cada sexo en el Grupo 
escolar “Padre Manjón”, todas ellas en el Ayuntamíen.o de Sa
lamanca.

2 .’ Que no se eleve a definitivo el carácter provisional de 
estas creaciones hasta tanto que por las respectivas Inspecciones de 
Primera Enseñanza se remitan a este Ministerio las copias de las 
actas juradas reglamentarias, para su creación 'definitiva, a que se 
hace referencia en el número 5 de la Reai orden de 2 de noviem
bre de 1923, dentro del improrrogable plazo de dos meses, que 
dicha disposición señala: y

3 .^ Que el gasto que en su día suponga la creación definitiva 
de estas Escuelas, así como el de las remuneraciones a los Di
rectores de las nuevas Escuelas graduadas, serán con cargo al ca
pítulo I.Î’, artículo l.*^, grupo 2.'’ y concepto 2.° del vigente Pre
supuesto de estt Departamento. (B. O. de 8 de noviembre.)

29 octubre. - 0. M. - Creación provisional de Escuelas.

Visto el expediente promovido por el Ayuntamiento de Les 
Palmas, en solicitud de la creación de varias Escuelas nacionales 
en algunas barriadas de dicha capital:

Resultando que en el expediente se han cumplido todas las pres
cripciones establecidas en la Real orden de 21 de abril de 1917 
(Gaceta del 28) :

Considerando que se justifica debidamente la urgente necesidad 
de la creación de las Escuelas que se solicitan, las cuales habrán: de 
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ser instaladas en Ias barriadas mis populosas del casco urbano de 
Las Palmas, donde existen numerosos niños comprendidos en la 
edad escolar, que se ven privados de todo medio de educación:

Considerando que en el vigente Presupuesto de gastos de este 
Departamento existe crédito disponible del .consignado para la 
creación de nuevas plazas de Maestros y Maestras con destino a 
Ias Escuelas nacionales de Primera Enseñanza,

Este Ministerio ha dispuesto:
1 .‘’ Que se consideren creadas, con carácter provisional y con 

destino a cada una de las barriadas Schamann y Guanaterne, una 
Escuela nacional unitaria de niños y otra de niñas del Ayunta
miento de Las Palmas (Gran Canaria).

2 .° Que no se ele/e a definitiva el carácter provisional de es
tas creaciones hasta í-.nto que por la Inspección de Primera En
señanza corresuondicnte se remita a este Ministerio, dentro del im
prorrogable plazo de dos meses, la copia del acta jurada reglamen 
taria a que se refiere el número 5 de la Real orden de 2 de no
viembre de 1923: y

3 .® Que el gasto que en iM ..día suponga la creación definitiva 
de estas Escuelas sea con cargo ai capitulo 1.*^, artículo 1.*^, gru
po 2.’ y concepto 2.^ del vigente Presupuesto de gastos de este. 
Departamento. {B. O. de ¿ de noviembre.)

30 octubre. - 0. M. - Corrida de escalas de Profesores numerarios 
de Escuela Horma!. !

Por Orden ministerial de 9 de mayo del corriente año, inserta 
en el. B. 0. del Estado de 6 de j’unio' siguiente, se ha resuelto se
parar definitivamente del servicio, siendo baja en el Escalafón, a 
Julio Cosin Gómez-Cambronero, Profesor numerario de Escuela 
Normal, quedando vacante en el Escalafón de este Profesorado un 
sueldo de 14.400 pesetas anuales, cuya provisión ha de hacerse en 
corrida de escalas, y, en su consecuencia:

Este Ministerio acuerda, previa censura e intervención de la 
Sección de Contabilidad, asciende a la cuarta categoría y sueldo 
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de 14.400 pesetas anuales doña Prudencia Vidal Jiménez Alcan
tud, de la Escuela Normal de Albacete; a quinta categoría y suel
do de 13.200 pesetas anuales, don Francisco Rodríguez y Rodrí
guez, de la Escuela Normal de Salamanca; estos ascense» surtirán 
toda clase de erectos a partir del día 7 de junio del corriente año, 
fecha inmediata posterior a la de la publicación en el B. O. dd 
Estado de la Orden de separación del señor Gómez Juan Cambro
nero, no cubriendo los restantes sueldos por estar provistas las do
taciones de la categoría siguiente. (B. O. de 23 de noviembre.)

30 octubre. - 0. M. - Plaza de Profesora de Música amortizada.

Vacante por jubilación de doña María del Pilar Soto y León 
la plaza de Profesora especial de música de la Escuela Normal 
del Magisterio Primario de Toledo.

Este Ministerio, de conformidad con lo dispuesto en la regla 
cuarta de la Real orden de 22 de junio¡ de 1918, ha, acordado de
clarar amortizada la plaza de referencia, actin.ulándose a la de la 
misma disciplina que desempeña en el mencionado Centro docente 
doña Inés Cutanda Salazar, la que percibía, además del sueldo que 
actualmente disfruia, la cantidad de mil pesetas por esta acumu
lación, de acuerdo con lo dispuesto en la ley de Presupuesto del 
actual ejercicio económico. (B. 0. de 20 de noviembre.)
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6 noviembre. - 0. M. - Matriculas de lot alumnos eneuadrjdos 
en la División Azut.

Este Ministerio dispone que tenga carácter general y sea apli
cada por todos los Centros docentes dependientes dei mismo la Or
den de 31 de octubre último, por la que se dedaran vigentes y 
con plenos efectos Ia? matrículas formalizadas en algunos Centros 
por alumnos que, encuadrados en la División Azul, no pudieron 
ejercitar su derecho de examen por marchar al frente de combate. 
(B. O. del 15.)

8 noviembre, - 0. El doctor Vallejo Nájera, consejero nacional 
de Educación,

En cumplimiento de la ley de 13 de agosto de 1940, por la 
que fue creado el Consejo Nacional de Educación, y de conformi
dad con lo dispuesto en su artículo quinto,

A propuesta del Ministro de Educación Nacional.
Nombro consejero de aquel alto Cuerpo consultivo a don An- 

tomo Vallejo Nájera, doctor en Medicina. (B. O. del 21.)

8 noviembre. - Ley. - Haberes a los oficiales Maestros. •

Indotados en el presupuesto en vigor del Ministerio de Educa
ción Nacional algunos servicios como el de pago a los Oficiales- 
Maestros actualmente en prácticas de los haberes que les recono
ció la ley de 26 de enero de 1940, c insuficieatcmente dotados 
otros, como el de los gastos ^e clínica, asignados a la Facultad de 
Medicina de Madrid, y los que ‘ocasiona la incorporación al Es
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tado de Ias Escuelas de Comercio de Murcia, Salamanca, Ciudad 
Real, Almería, Cartagena y Granada: las de Bellas Artes de San 
Jorge, de Barcelona, y de Santa Isabel de Hungría, de Sevilla, y 
el Conservatorio de Música de esta capital, se ha instruido el opor
tuno expediente de habilitación de recursos extraordinarios y su
plementarios en el que constan los informes y acuerdo favorables, 
al efecto requeridos por la legislación en vigor.

En su virtud, previa deliberación del Consejo de Ministros, dis
pongo:

Artículo 1.^ Se concede un crédito extraordinario de nueve 
millones cien mil pesetas imputable a la Sección décima de obliga
ciones de los departamentos ministeriales. "Ministerio de Educa
ción Nacional”, capítulo primero, "Personal”: artículo primero, 
''Sueldos”: grupo segundo, "Dirección General de Primera Ense
ñanza": concepto segundo, ' Escuelas nacionales de Primera ense
ñanza". distribuidas en dos nuevos subconceptos, con la siguiente 
expresión: "Para abonar el sueldo de entrada a mil setecientos Ofi
ciales-Maestros durante los dos cursos de seis millones ochocientas 
mil" y "Para igual atención aplicada a prácticas y hasta que ad
quieran por la confirmación de derechos Escuela nacional con car
go a la plantilla del Magisterio, dos mil trescientos Oficiales-Maes
tros, según convocatoria de 5 de septiembre de 1941-, y para el 
cuarto trimestre del actual ejercicio", dos millones trescientas mil.

Art. 2.^ El importe de los antedichos créditos extraordinario 
y suplemento de crédito se cubrirán en la forma determinada por 
el artículo 41 de la vigente ley de Administración y Contabilidad 
de la Hacienda pública.

Así lo dispongo por la presente ley, dada en El Pardo, a 8 de 
noviembre de 1941.—i rancisco Franco. (B. O. del 20.)

10 noviembire. - 0. Vicesecretaria de Educación Popular. - Huér
fanos de periodistas (Escuela-Hogar).

EI Decreto de 10 de octubre de 1941, que de conformidad con 
lo dispuesto en la Ley de 20 de mayo del mismo año reorganizó 
los srvicios de la Vicesecretaria de Educación Popular estableció
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en .su artículo 10 que la Institución de San Isidoro. Escuela-Ho- 
• gar para Huertanos de Periodistas, dependiera directamente de esta 

Vicesecretaria de Educación Popular.
De otra parte, la Orden de 13 de junio de 1940 dispuso que 

formara parte del Patronato de la citada institución la persona que 
en su representación designase el delegado nacional de Prensa y 
Propaganda de F. E T. y de las J. 0. N, S.

En virtud, y en consideración a que se ha apreciado la con
veniencia de ampliar el número de personas que constituyan el Pa
tronato con la designación de aquellas otras cuya representación 
y carácter puede ser de notorio provecho para el cumplimiento 
de los fines institucionales que al Patronato le incumben.

Esta Vicesecretaria de Educación Popular sc ha servido dis
poner:

Artículo I.*^ Sc amplía el Patronato de la Fundación “Insti- 
¡utó de San Isidoro, Escuela-Hogar para Huérfanos de Periodis
tas", y con el subsecretario del Ministerio de Educación Nacional 
y el director general de Bellas Arles, o las personas que para re
presentarlos designen.

Art. '2.*’ En representación del delegado nacional de Prensa y 
Propaganda de F. E. T. y de las J. O. N, S. formará parte del 
Patronato, como vocal, don Ismael Herraiz Crespo. (Boletín Ofi
cial dcl ¡9.)

H noviembre. - 0. M. - Corrida de escaías de Profesoras de 
Escuela Normal.

Vacante, por jubilación de -lona Carmen Elorza Murúa, Profe
sora numeraria de la Escuela Normal dcl Magisterio Primario de 
Cadiz, una dotación de 10.600 pesetas anuales en la séptima.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que, previa censura c 
sr.:ervenc'ón de Ia Sección de Contabilidad, se de la correspondien
te corrida de escalas y ascienda a la citada categoría y sueldo anual 
de 10.600 pesetas doña Adela Medrano Laguna, Profesora nu- 
metaria du la Escuela Normal de Barcelona, con efectos de anti
güedad y económicos del día 7 de los corrientes, siguiente al de 
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la inserción en el B O. del Estado de esta jubilación de la señora 
Elorza Murúa, amortizándose la vacante que deja la señora Me
drano en la octava categoría y sueldo de 9.600 pesetas por rein
greso de doña Julia Ochoa Vicente, excedente 'activa, que le fue 
concedido con fecha 5 del actual mes de noviembre. (Boletín Ofi
cial del 1 de diciembre.)

12 noviembre. - 0. C. «• Reajuste de gastos en el Magisterio.

A fin de resolver cuantos casos se presenten al cumplirsc las 
órdenes dadas por esta Dirección para el reajuste de gastos de per
sonal del Magisterio Nacional,

Esta Direction General ha resucito dictar las siguientes instruc
ciones:

1 .^ Los Maestros propietarios provisionales que estén prestan
do servicios en Escuelas cuyos titulares, con motivo de depura
ción, perciben el 50 por 100 de sn sueldo, o por estar procesados 
no sc les abona más que un tercio del sueldo que tengan asignado, 
cesarán en sus destinos con efectos de primero del actual, y con 
igual fecha se les adjudicará Escuelas entre todas las vacantes exis
tentes en la provincia respectiva, servidas por interinos desplaza
bles y aunque no sean definitivas.

A tal efecto,, por las Juntas Provinciales de Primera Enseñanza 
se formarán relaciones de los Maestros a quienes se les ha de adju
dicar destino, por el orden de antigüedad de la promoción a que 
pertenezcan, y dentro de éste, el que obtuvieron en cada una de 
ellas.

2 .^ A los Maestros interinos que sirvan en Escuelas cuyos ti
tulares estén en las condiciones señaladas anteriormente, a partir 
de primero del actual se les acreditará el 50 por 100 del sueldo de 
Maestro propietario o los dos tercios, según los casos, siempre que 
no se rebase la cantidad de 4,000 pesetas asignadas al sueldo de 
entrada en el Magisterio,

Aquellos interinos que se nieguen a continuar prestando sus ser
vicios percibiendo el 50 por 100 ó los dos tercios, cesarán en las
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Escudas que regenten con efectos de primero del actual y pagarán 
a la cabeza de la lista de aspirantes a interinidades de su pioviiicia, 
aun cuando lleven, más de tres meses como interinos, por el orden 
de prelación en que antes figuraban en la misma y que se señala 
en la Orden ministerial de 20 de agosto de 1938. Para las Es
cuelas en que cesen éstos se nombrarán Maestros sustitutos, a quie
nes se les acreditará sólo el 50 por 100 ó los dos tercios dd suel
do de Maestro propietario, según esté sujeto a expediente de de
puración o procesado. Estas sustituciones podrán ser servidas por 
los Maestros que figuren en las listas de aspirantes a interinidades 
y que presten su conformidad con los haberes que han de percibir, 
y con aquellos que figuren en las listas de sustitutos.

3 .^ Si a pesar de lo expuesto en el párrafo anterior quedasen 
Escudas sin cubrir, los presidentes de las Juntas Provinciales las 
ofrecerán a los párrocos de las localidades respectivas pana que pue
dan ser servidas, bien por éstos o por los sacerdotes de su juris
dicción, quienes, en caso de aceptar, percibirán como gratificación 
la cantidad que anteriormente se indica para sustitutos. (Boletín 
Oficial del 15.)

12 noviembre. - 0. - Segundo curso de perfecíonamiento pare 
Oíiciales-Maestros y Maestros mutilados.

Para dar cumplimiento al articulo séptimo de la ley de 27 de 
enero de 1940 y al artículo,quinto de la ordc i de 5 de febrero 
del mismo año.

Esta Dirección General ha resuelto:
1 .’ Entre el 20 del actual y el 15 de diciembre próximo se 

celebrará el segundo curso de perfeccionamiento para la mejor for
mación de los Oficoiales-MaesJtos (bachilleres) admitidos en el con
curso a ingreso en el Escalafón del Magisterio Nacional y de aque
llos otros (Maestros) que por di.stintas causas no pudieron tomar 
parte en el primer curso, celebrado en el mes de agosto del pasado 
año.

2 .'^ En este curso se desarrollarán las materias señaladas en Ia 
orden de 22 de julio de 1940.
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3 .'^ Estará encargado de la dirección de este curso el Director 
de la Escuela Normal, con el Inspector-jefe y el Presidente de la 
Junta Provincial de Primera Enseñanza, asistidos de los restantes 
miembros del Tribunal calificador, pudiendo recabar entre el, per
sonal docente primario de la provincia y del Movimiento las co
laboraciones que precise para el mejor desarrollo de las materias 
a tratar. Del programa y actos se dará cuenta a esta Dirección Ge
neral al empeza.’ el curso.

4 .® Terminado el curso, los Oficiaks-Mae-stros realizarán ios 
ejercicios siguientes:

a) Un ejercicio escrito sobre un tema, sacado a ia suerte,' de 
las materias comprendidas en el programa de Pedagogía, y otro 
sobre las comprendidas en el de Religión.

b) Un ejercicio oral sobre las materias que figuren en el pro
grama de. doctrina del Movimiento, y cuya duración no podrá ex
ceder de' cuarenta y cinco minutos.

5.^ Estos ejecicios serán calificados de cero a cinco puntos 
por el Tribunla que establece el artículo quinto de la orden minis
terial de 9 de febrero de 1940, teniéndose en cuenta en Ias restan
tes calificaciones parciales, al formar la lista de la provincia, que 
ha de servír pata su colocación provisional y confección de la lis
ta única definitiva.

6.*^ À estos cursillos asistirán, para realizar los mismos ejer
cicios, aquellos M, estros mutilados que en las renpectiva.s provin 
cias se encuentren desempeñando Escuelas en propiedad provisio
nal y que no hayan verificado el que últimamente tuvo lugar, de 
aprobación obligatoria para poder acudir al concurso general de 
traslado.

A.simismo lo harán aquellos que tengan incoado expediente, de. 
acuerdo con la orden ministerial de 13 de diciembre de 19.38 y 
Reglamento de 27 de enero de 1940, para la obtención de Es
cuelas en propiedad provisional.

La Comisión calificará a estos Maestros mutUados separada
mente de los Oficiales-Maestros, conforme a las formas prevenidas 
en la orden de 28 de febrero de 1941, teniendosc en cuenta el oi- 
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den propuesto para el lugar escalaíonal, incluidos a continuación 
de los que integran la lista de participantes del primer cursillo ce
lebrado.

7y Antes del día 25 de diciembre próximo « enviarán a esta 
Dirección General las relaciones de los participantes en los cursi
llos, con separación de Oficiales-Maestros y Maestros mutilados, 
debidamente calificados y por el orden de puntuación que obten
gan. (B. 0. del 15.)

13 noviembre. - 0. M. - Labros de texto.

De conformidad con la moción presentada por la Sección segunda 
del Consejo Nacional de Educación sobre la aprobación de textos 
pata los estudios de Enseñanza Medía, y ante las dudas que pu
dieran originarse por la prórroga concedida y la utilización de 
textos que no tengan la debida aprobación,

Este Ministerio ha dispuesto abrir un plazo de diez días, a con
tar desde la publicación de esta orden en el B. O. dsl Estado, para 
que los autores de los libros de texto que no tengan el debido in
forme de sus obras puedan presentarlos en la Secretaría General del 
Consejo Nacional de Educación para su aprobación en lo que atien
de a las condiciones pedagógicas como a la tasa del precio de ven
ta. (B. 0. del 17.)

15 noviembre. - 0. M. - Beess de los alumnos encuadrados en la 
División Azul.

Aun cuando ha venido siendo criterio ininterrumpido, rígida
mente aplicado con relación a los alumnos que disfrutan del bene
ficio de beca a cargo de con.signación del presupuesto del Depar
tamento, el no abono de las mensualidades correspondientes s'n la 
previa justificación en la primer nómina a tramitar de tener for
malizada la inscripción de matrícula, y en las sucesivas, la de 
comportamiento y aprovechamiento, las circunstancias especiales 
que en la actualidad concurren en los alumnos que hubieron de 
abandonar sus estudios para trasladarsc a tierras rusas, encuadrados 
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en la E>ívisión Azul, en la que con tal heroico esfuerzo vienen sos
teniendo el legendario prestigio español, aconsejan a reaJizar una 
justificadísima excepción a su favor, por lo que.

Este Ministerio ha resuelto autorizar a cuantos alumnos de re
ferencia tuviesen reconocido su derecho al disfrute citado, su in
clusión en nómina y la percepción de sus haberes por sus respec
tivos padres o representante legal en la localidad en que radique 
el Centro docente a que el alumno pertenecía. (B. O. del 2 de di
ciembre.)

17 noviembre. - 0. Vicesecretaria de Educación Popular. •* Es
cuela de Periodistas. (Cuadro de estudios.)

Reanudando los cursillos de especialización de periodista.^, esta
blecido por orden* de 24 de agosto de 1940, como sustitutivo pro
visionalmente de la proyectada sección de periodismo en las Fa
cultades de Letras: y 'en cumplimiento de lo ordenado en el ar
tículo primero de dicha disposición, esta Delegación Nacional de 
Prensa, por delegación de la Vicesecretaria de Educación Popular, 
se ha servido disponer:
"Artículo 1.’ Dependiendo de la Delegación Nacional de Pren

sa, y para dar efectividad a los cursillos de especialización de pe
riodistas que por ahora se hacen necesarios, se crea la Escuela de 
Periodismo, a! frente de la cual estará un secretario con el perso
nal auxiliar y subalterno necesario, y de la que formarán parte los 
Profesores precisos para la enseñanza de Ias materias que integran 
el cuadro de estudios, y los alumnos admitidos pata seguir los cur
sos que .se establecen.

Art. 2.’ Todo el personal, administrativo y docente d? b Es
cuela será nombrado por la Delegación Nacional de Prensa en de
legación de la Vicesecretaria de Educación Popular.

Alt. 3.^ Los cursillos serán trimestrales e intensivos y el plan 
de estudios cíclicos.

Art. 4.^ El cuadro de estudios comprende 1a.s siguientes asig- 
natwas :
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Historia de la Lit<atura Universal.
Ciencia política.
Vida y doctrina del Nacionalsindicalismo.
Filosofía.
Cultura religiosa.
Historia contemporánea.
Geopolítica.
Economía nacional.
Alemán.
Historia del periodismo y legislación de prensa.
Redacción literaria.
Información y reportaje.
Titulación y confección.
Tipografía.
Art. 5.^ El primer semestre de estos cursillos comenzará en 

diciembre próximo y terminarán en el mes de mayoi de 1942. Co
menzará el segundo en octubre de 1942 para terminar en mar
zo de 1943. y el tercer semestre comenzará en abril de 1943 y 
i.'rminará en septiembre dd mi.smo año.

Art. 6.'i‘ Terminados los cursillos trimestrales de los alumnos 
aprobados habrán de acreditar tener conocimientos de taquigrafía, 
mecanografía, francés y otro idioma, excepto el alemán, que ya 
cursan en la Escuela.

Durante el curso habrá conferencias semanales.
Art. 7.^ El ingreso en la Escuela de Periodismo se hará por 

selección entre los aspirantes que lo; hubieran solicitado.
Art. 8.'’ Las convocatorias serán semestrales, y en cada una 

no podrán ingresar más de veinte alumnos, diez de los-cuales po
drán ser becarios. Cen es:? fin se constituyen las correspondientes 
bacas.

Art. 9.9 Para poder ser matriculado y aspirar a ingresar en la 
Fscuela de Periodismo es necesario ser español, de buena conducta, 
no tener antecedentes penales, hallarse en posesión del título de 
Bachiller, Maestro u otro análogo; ser militante de F. E. T. y de 
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las J. O. N. S. y liaílarse comprendido entrí los dieciocho y trein
ta años.

Art. IO. A las instancias solicitando ser matriculado como as
pirante a la Escuela se habrá de acompañar: partida de nacimiento, 
certificaciones de buena conducta, de estudio, de antecedentes pe
nales y de ser militante de Falange Española Tradicionalista y de 
las J. O. N. S. Podrán acompañar, además, todos aquellos docu
mentos que se refieran a méritos de los aspirantes.

La aptitud acreditada y los servicios profesionales y políticos se- 
rá.n circunstancias favorables al ingreso de los aspirantes.

Art. 11. Queda vigente, en cuanto no sc oponga a lo estable
cido en la presente, la orden de 24 de agosto de 1940.

Disposiciones ssredcles.

I,^ Por una sola vez, y para dar cabida, a todos aquellos pro- 
fesiónalc.s de periodismo que carecen del correspondiente carnet, sc 
abre una convocatoria especial, cuyo plazo de matrícula terminari 
el día 25 de noviembre. /

A la solicitud de matrícitla habrán de acompañarse los documen
tos que acrediten plena adhesión al Movimiento y a la .profesio
nalidad.

2 .® Los periodistas admitidos en la convocatoria anterior ha
brán de asistir a un cursillo intensivo de seis meses de duración.
' Las clases comenzarán el día 1 de diciembre próximo y termi
narán con el mes de mayo de 1942.

3 .^ Estos profesionales seguirán las ciases y estudios estableci
dos para los cursillos ordinarios, teniendo en cuenta la formación 
periodística de los mismos.

4 .^ Al final del cursillo intensivo se entregará a los alumnos 
aprobados el carnet correspondiente, (B. 0. del 19.)

17 noviembre. - 0. C. - Régimen de Subsidios Familiares.

La orden del Ministerio de Trabajo de 28 de octubre de 1940 
relativa a la rectificación del Censo inicial del Régimen de Sub
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sodios Familiares, recababa de los distínios Departamentos minís- 
leriaies la formación de una declaración jurada dd personal que 
hubiesen tenido a su servicio durante el mes de diciembre de 1940.

Expirado con exceso el plazo fijado para su presentación, los 
resultados obtenidos no compensan por su deficiencia los esfuerzos 
realizados para conseguir datos estadísticos que, por tu extensión, 
puedan manejarse con un mínimo de garantía, dentro de la téc
nica actual; por lo que se hace necesario adoptar nuevas medidas 
encaminadas a lograr la totalidad de las deciaracione.s de crue se 
trata.

Por todo ello, esta Subsecretaría recuerda a todas las Habilita
ciones dependientes de este Departamento la necesidad de que cum
plimenten lo dispuesto en la mencionada orden de 28 de octubre 
de 1940. debiendo a tal efecto presentar en la -Caja Nacional de 
Subsidios Familiares la Declaración a que dicha disposición se re
fiere, totalizada a 31 de diciembre próximo pasado, [boletín Ofi
cial del 22.)

21 noviembre. - 0. M. - Tramitación rápida de todos los servi
cios del Departamento: {¡biamisntos, cartas de pago, etc.

Para impulsar la necesaria actividad en el despacho de los ser
vicios del Departamento, a fin de que se desenvuelvan con la ma
yor normalidad.

Este Ministerio ha resucito:
1 .’ En los acuerdos que se dispongan referc.ntes a obras, los 

arquitcétos directores habrán de formular el pedido de fondos a la 
Sección de Ccn'abilidad y Presupuesto dentro de los tres días si
guientes a aquel en que reciban la orden de aprobación del pro
yecto o se publique ésta en el Boletín Oficial. El jefe de la Sec- 
ción de Contabilidad y Presupuestos dará cuenta de las demoras 
que observe en este respecto a la Subsecretaría o Dirección Gene
ral correspondiente, para que, si así conviniera, se proceda por este 
Ministerio a la designación de nuevo arquitecto director de las 
obras,

2 .^ La Sección de Contabilidad y Presupuestos someterá a la 
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firma de la Subsecretaría, antes del día 5 del proximo diciembre, 
relación de los cuentadantes de libramientos “a justificar” expedi
dos durante el año 1940, que no hubieran rendido aún la regla
mentaria cuenta, relación que se publicará en el Boletín Oficial y 
se cursará a la Ordenación Central de Pagos para exigir el reinte
gro al Tesero del importe de los libramientos no justificados.

3 .®. La repetida Sección de Contabilidad y Presupuestos some
terá a la firma de la Subsecretaría, antes del día 5 del próxiro.o di
ciembre, para su publicación en el Boletín Oficial, una relación de 
los Centros y Servicios a quienes, por falta de justificación de sus 
cuentas de 1940. ó por no haber formulado aún. el reglamentario 
pedido de fondos pam atenciones del ejercicio vigente, no se les 
expidieron los correspondientes libramientos, en la que se decla
rará la improcedencia del pago y, por consiguiente, la pérdida del 
derecho al cobro. Esta misma norma se aplicará de igual modo a 
quienes no hubiesen rendido aún las cuentas de libramientos expe
didos “a justificar” en el presente ejercicio, con la consecuencia de 
que no serán librados los posteriores.

4 .^' Los Jefes de las Secciones y Servicios centrales de este De
partamento. sin excepción alguna, dictarán las medidas convenien
tes para que el día 15 del próximo mes de diciembre queden tra
mitados todo.s los servicios que en la actualidad se encuentren pen
dientes, certificándose por aquéllos en la mencionada fecha el cum
plimiento de esta resolución. Para la mayor seguridad del servicio, 
el envío de documentaciones de una Sección a otra del Ministerio 
sc hará siempre por medio de índices y deberá negarse la recep
ción si el envío se hace en orta forma.

5 ." Los Jefes de los Servicios provinciales dictarán igual me
dida para que en el mismo plazo no quede sin tramitar ningún 
asunto de los prevenidos en esta orden, enviando a la superioridad 
certificación de su cumplimiento. Los Jefes de las Secciones Ad
ministrativas cuidarán, bajo su más estrecha responsabilidad, dd 
exacto y puntual cumplimiento de la circular de la Dirección Ge
neral de Primera Enseñanza de 27 de marzo de este año. {Boletín 
Oficial del 29.)
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6 .*^ Sc llama la atención de iodos los iuncionarios y percep
tores de este Departamento para que cumplan, dentro del corrien
te año, los preceptos de la Orden del Ministerio de Hacienda de 
23 de los corrientes (Boletín Oficial del Eslado del 2ó). Los Je
fes de las Dependencias que intervengan en los servicios de la Ley 
de 9 de marzo de 1940, serán responsables de los perjuicios que 
puedan producirse por la demora de la tramitación de aquéllos.

Z.'’ Para cumplimentar disposiciones de la Intervención Gene
ral de la Administración del Ebtado se cuidará de que en toda cuen
ta original figure también la carta o cartas de pago, originales, de 
los ingresos o reintegros al Tesoro, uniendo copia autorizada y 
reintegrada en forma de las mismas a los ejemplares duplicados de 
las cuentas. Se unirá también a las cuent?.s copia autorizada de la 
Orden de aprobación del servicio a que sc refiere aquélla. Sc advierte 
que los saldos o residuos que sc daten en las cuentas para las su
cesivas habrán de justificarse con el reintegro de aquéllos al Tesoro, 
que serán librados de nuevo si así procediere. (Boletín Oficial 
del -26.)

22 noviembre. - 0. M. - Material para tas Secciones Administra
tivas.

Consignada en el capítulo segundo, artículo segundo, grupo 
primero, concepto tercero, subconcepto cuarto del vigente presu- 
I-uesto de este Ministerio la cantidad de 16.000 pesetas para ma
terial de oficinas inventariable de Las Secciones Administrativas de 
Primera Enseñanza durante el ejercicio económico actual, y tenien
do en cuenta el número de plazas de Maestros y Maestras de Es
cuelas nacionales existentes en cada provincia y el informe favo
rable emitido por el delegado de la Intervención General de Ad
ministración del Estado,

Este Ministerio ha resuelto:
1 .9 Que la expresada cantidad se distribuya en la proporción 

siguiente :
A la Sección Administrativ-a de Primera Enseñ.mza de Oviedo, 

que tiene más de 2.500 Mae.stros, 465,88 pesetas.
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A cada una de las Secciones Administrativas de Barcelona. León, 
Madrid y Valencia, que tienen más de 1.800 Maestros y menos 
de 2.500, 417.20; 1.668,80.

A ídem ídem de La Coruña, Orense y Pontevedra, que tienen 
más de 1.500 y menos de 1.800, a 376,44 pesetas; 1.129,32.

A ídem ídem de Burgos, León. Granada. Murcia y Zaragoza, 
que tienen más de 1.200 Maestros y menos de 1.500. a 352,92 
pesetas: 1.764,60.

A ídem ídem de Alicante, Huesca, Jaén. Lérida. Navarra. Sa
lamanca. Santander y Vizcaya, que tienen más de 1.000 Maes
tros y menos de 1.200, a 329.40 pesetas: 2.635,20.

A ídem ídem de Almería. Badajoz, Cáceres, Málaga y Sevilla, 
que tienen más de 900' Maestros y menos de 1.000, a 320 pese
tas; 1.600.

A ídem ídem de Córdoba, Guadalajara. Toledo y Zamora, que 
tienen más de 800 Maestros y menos de 900, a 305,92 pesetas: 
1.223-68.

A Ídem ídem de Avila, Castellón, Cuenca. Gerona, Palencia, So
ria, Tarragona. Teruel y Valladolid, que tienen más d? 700 Maes
tros y menos de 800, a 291,80 pesetas: 2.626,20.

A ídem ídem de Albacete, Baleares, Ciudad Real, Segovia y Te
nerife, que tienen más de 600 y menos de 700 Maestros, a 274,80 
pesetas: 1.374.

A ídem ídem de Alava, Cádiz. Logroño y Las Palmas, que tie
nen más de 500 Maestros y menos de 600, a 256 pesetas: 1.024.

A Ídem ídem de Guipúzcoa y Huelva, que tienen más de 400 
Maestros, y raenos de 500. a 240,96 pesetas: 481,92.

2.'‘ Los jefes de las Secciones Administrativas de Primera En
señanza remitirán a la Sección de Contabilid.ad y Presupuestos de 
este Ministerio las cuentas por triplicado, por el importe de la 
cantidad correspondiente, a fin de que por el Departamento se or
dene la expedición de los - oportunos libramientos 'en firme'*. 
(5. 0. del 28.)

604

MCD 2022-L5



VICTORIANO F. ASCARZA.—22 NOVIEMBRE

22 noviembre. - 0. M. . Meferial para !as Juntas Provinciales-

Consignada en el capítulo segundo,‘artículo segundo, grupo se
gundo, concepto octavo, subconcepto primero del vigente Presu
puesto de este Ministerio la cantidad de 11.200 pesetas para ma
terial de oficina inventariable de las Juntas Provinciales de Prime
ra Enseñanza durante el ejercicio económico actual, y teniendo en 
cuenta el número de plazas de Maestros y Maestras de Escudas 
nacionales existentes en cada provincia y el informe favorable emi
tido por el delegado de la intervención General de la Admin’stm- 
ción del Estado,

Este Ministerio ha resuelto:
I .^ Que la ..expresada cantidad se distribuya en la proporción 

siguiente:
Ia Junta Provincial de Primera Enseñanza de Oviedo. 325,60 

pesetas.
A cada una de las Juntas Provinciales de Primera Enseñanza de 

Barcelona, León, Madrid v Valencia, a' 293,20 pesetas- 1.172,80.
A idem idem de La Coruña, Orense y Pontevedra, a 263,40 pe

setas: 790,20.
A idem idem de Burgos, Lugo, Granada, Murcia y Zaragoza, 

a -274,20: 1.236.
A idem idem de Alicante, Muesca, Jaén, Lérida, Nav.irra, Sa

lamanca, Santander y Vizcaya, a 230,60 pesetas: 1.844,80.
A idem idem de Almería-; Badajoz, Cáceres, Málaga y ScvilI.a, 

a 224 pesetas: 1,20.
A idem idem de Córdoba, Guadalajara, Toledo y Zamora, a 

214.20 pesetas; 356.80.
A idem idem de Avila, Castellón, Cuenca. Gerona, Palencia, So

ria, Tarragona, Teruel y Valladolid, a 204,20 pesetas: 1.837,80.
A idem idem de Albacete, Baleares, Ciudad Real, Segovia y Te

nerife, a 192,40 pesetas: 962.
A idem idem de Alava, Cadiz, Logroño y Las Palmas, 179,20 

pesetas: 716,90.
A idem idem de Guipúzcor. y Huelva, a 168,60 pesetas: 337,20.
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2 .*^ Las Juntas Provinciales de Primera Enseñanza remitirán 
a la Sección de Contabilidad y Presupuesto de este Ministerio las 
correspondientes cuentas, a fío de que por el mismo se puedan ex-, 
pedir los oportunos libramientos “en firme” por el importe de la 
cantidad asignada a cada una. (B. O. del 28.)

24 noviembre . - 0. - Multas a los directores de Periódicos y 
Empresas.

La ley de Prensa de 22 de abril de 1938 confirió al Ministerio 
de la Gobernación la facultad disciplinaria sobre directores de pe
riódicos y Empresas.

Transferidos ai Movimiento por ley de 20 de mayo de 1941 
todos los servicios que en el Ministerio de la Gobernación depen
dían de la Subsecretaría de Prensa y Propaganda, pasaron a ser 
facultades de esta Secretaría General las atribuidas a aquel Minis
terio sobre las materias transferidas, las cuales pueden ser delega
das en el vicesecretario de Educación Popular, en la ferna y me
dida que se estime conveniente, a tenor de lo dispuesto en el ar
tículo sexto del decreto de 10 de octubre del mismo año.

Sobre estas facultades figura la de imposición de multas, y sien
do aconsejable armonizar de una parte la intervención de la je
rarquía superior cuando Ia multa a imponer alcance determinada 
cuantía, y de otra la mayor celeridad en los trámites que se pro
ducirán al delegar hasta cierto límite la facultad disciplinaría en 
la Vicesecretaria de Educación Popular, como órgano más directa
mente rdacionado con los servicios de Prensa,

Esta Subsecretaría General acuerda delegar en el vicesecretario 
de Educación Popular la facultad de imponer multas, hasta la 
cuantía de 10.000 pesetas, a los directores de los periódicos y Em
presas, en los casos prevenidos por la raensionada ley de J^rensa 
de 2'2 de abril de 1938. (B. O. del 29.)
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24 noviembre. - 0. M. - Material de Escuelas Normales.

No habiendose distribuido a las E'cuelas Normales del Magis
terio ci material inventariable de oficina en el actual ejercicio eco
nómico.

Este Ministerio ha acordado que con recargo al capitulo .segundo, 
artículo segundo, grupo segundo, concepto séptimo del Presupues
to para el actual ejercicio económico, .asignar a cad.a i:n.a de las 
Escuelas Normale.'’ de] Magisterio Primario, con exclusión de las 
oc Ceuta y Navarra, la cantidad de 160 pesetas. Ha sido informa
do este expediente por la Sección de Contabilidad con fecha 4 del 
actual y por la Intervención Delegada de la Administración Gene
ral del Estado! el 17 del mismo.

Dichos Centros, para poder obtener ia realización de estos cré
ditos, deberán enviar a la Sección de Contabilidad de este Depar
tamento las'cuentas por triplicado. (73. O. del 30.)

25 noviembre. - 0. C. - Nuevo plazo para que bs Maestros Mu
tilados se acojan a la 0. M. de 13 de diciembre de 1938.

El artículo noveno de la orden de 27 de enero de 1940, que 
dictaba normas para el cumplimiento y desarrollo de lo prevenido 
en la orden ministerial de 13 de diciembre de 1938. sobre reco
nocimiento de propiedad provisional a los Maestros de Primera 
enseñanza declarados caballeros mutilados de guerra por la Patria, 
señaló el plazo de un mes, a contar de la fecha de su publicación, 
para que por los interesados se pudiera recabar tal beneficio y se 
iniciara la incoación del oportuno expediente.

Acogiéndosc a la disposición citad.a, son muchos los Maestros 
mutilados que han obtenido el nombramiento en propiedad pro
visional para una Escuela, y que. celebrados los Cursillos de per
feccionamiento, van a ser colocados en el Esc.’;lafón general del Ma
gisterio. Pero, además, se han recibido posteriormente peticiones 
análogas, que no han podido ser tramitadas, por haber transcurri
do el plazo señalado, quedando, por tanto, en la actualidad algu- 
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nos Maestres mutilados a los que no se les ha reconocido el de
recho y que. sin embargo, desempeñan Escuela con carácter inte
rino, habiendo tomado parte algunos de ellos en los referidos Cur
sillos de capacitación. '

La causa generalmente fundamental del retraso en la presenta
ción de estas peticiones ha sido el que no habían obtenido el título 
de Caballeros Mutilados, del que precisaban para optar al benefi
cio. y pudiendo ser acogidos sus deseos, entorpecidos por dilacio
nes de cuya duración no son responsables, a fin de amparar en la 
dedída de lo posible las justas aspiraciones de los solicitantes, tanto 
más dignas de tener en cuenta cuanto que se trata de quienes lían 
acreditado sobradamente, por el título que ostentan, su acendrado 
patriotismo y espíritu de sacrificio, por lo que deben ser recogi
dos sus anhelos dentro de un completo criterio de amplitud y ca
riñoso cuidado. Transcurrido, por otra parte, tiempo más que su
ficiente para que cuantos lo solicitaran Layan obtenido el título de 
Caballero Mutilado de guerra por la Patria, y habida cuenta de 
las consideraciones precedentes.

Esta Dirección General ha resuelto conceder un nuevo plazo, 
que expirará el 31 de diciembre venidero, para cuantos Maestros 
de Primera Enseñanza, Caballeros Mutilados de guerra por la Pa
tria deseen acogerse a los beneficios estipulados por la orden mi
nisterial de 13 de diciembre de 1938 y disposiciones complemen
tarias posteriores no lo hubieran hecho hasta la fecha, o les hu
biera sido denegado por haberío presentado fuera de plazo, puedan 
solicitarlo mediante la incoación del oportuno expediente, que, 
tramitado por la Junta Provincial de Primera Enseñanza respec
tiva, se formalizará de acuerdo con las normas dictadas por el re
glamento de 27’ de enero de 1940. (B. O. del 29.)

25 noviembre. - 0. C. - Preferencia en ia colocación de Maestres 
mutilados.

Recibidas las relaciones de los Maestros de Primera enseñanza. 
Caballeros Mutilados de guerra por la Patria, participantes en el
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Cursillo de perfeccionamiento organizado por la orden de 28 de 
febrero último, formuladas por Ias respectivas Comisiones organi
zadoras, según el orden de puntuación obtenida, y con objeto,de 
poseer los necesarios antecedentes para dilucidar en los casos de 
empate que puedan surgir la primacía de los interesados, a fin de 
proceder a la formación de la lista definitiva para su ingreso en 
el Escalafón del Magisterio Nacional, por las Secciones Adminís- 
frativas de Primera Enseñanza se invitará a cuantos de los que en 
la relación que se publica pertenezcan a la provincia respectiva, la 
presentación de los documentos que estimen pertinentes para acre
ditar los posibles motivos de preferencia, a tenor ,de lo establecido 
en los apartados a), b), c). d) y e) del artículo octavo del Re
glamento de 27 de enero de 1940 (B. O. del Estada del 14 de 
febrero siguiente), que se remitirán por aquellas Secciones a la 
de Provisión de Escuelas de esta Cirección General antes del 31 
de diciembre venidero, entendiéndose que quienes así no lo hagan 
renuncian al derecho de ostentar la preferencia en el orden escala- 
fonal que en caso de empate de puntuación pudiera por aquella cir
cunstancia ser tenida, en cuenta.

Relación que se ci:a.—Acera Gómez, Manuel'; Adrolas Ibáñez, 
Pedro: Apastegui Cerdán, Carmelo: Bardajo Bazus, Tomás: Ba
rón Irigaray, Miguel Angel; Boullosa Gómez, José; Bueno de la 
Cruz, Mariano: Bueno Navas, Manuel; Caballero Rodríguez, Fran
cisco: Cabezas Nimo, Juan; Casanova Urchaga, Domingo: Ca
banas Villalba, José Antonio: Comellar Pellicer, Manuel: Cou
ceiro Vázquez, Antonio: Díez Cario Jalón, Joaquín: Fisman Pé
rez, Eusebio: Fernández Arriba, Pedro; Fernández Candelas, Joa
quín: Fernández Garcia, José; Fernández Pozas, Julio; Fraga 
Gándara, Leonardo; Garallo Aznares, José Ramón: García Quin
tana, Santiago: Gavín Atares, Jesús; Goday Enríquez, Plácido; 
Gómez Blanco, Odilo: González Arenal, Faustino; González Do
mínguez, Jacinto: González Romero, Antonio.

Gracia Cortés, Antonio; Gracia O/tiz, Domingo; Hortelano 
Viezma, Federico; Huarte Domezain, Jesús; Iglesias Vara, Ado
nis: Lama Rojo, Nicolás: Lander Zualde, Máximo: Larrañaga 

609
39

MCD 2022-L5



25-28 NOVIEfZBRÛ.—ANUARIO DEL MAESTRO

Garcíñalde, José María; Lázaro Bordiu, Jacinto: López f/íartínez. 
Amando; López Montes, Valeriano: López Moure, Francisco; 
López Santafé, Domingo; Llovera Mons, Rafael: Manso More
no, Angel: Mariño Alonso, Jesús; Martínez Alvarez, Evaristo; 
Mateo Esteban. Manuel; Mendia Goicoechea, Baltasar: Méndez 
Saavedra, Manuel: Millán Allofa, Cristóbal; Morales Jiménez, Se
bastián: Muñas Mesonero, José; Muñoz Marco, Inocencio: Na
varro Brocas, Emilio; Navas Zapaterías, Tomás de las: Neira Ló
pez, Jesús; Oliver Almazán, Manuel; Pallares López, Manuel: 
Ponce Sánchez, Juan; Revenga Alvarez, Teófilo: Reza Paz. An
tonio; Rodríguez Caño, Francisco; Rodríguez López, Bernardi
no: Sanz Vinuesa. Angel: Segurado Velasco, Fidel: Serrano Orte
ga, Ildefonso; Suares Romero, Felipe: Suárez González, José; 
Tarrago Vidal, José: Ugalde Díez, Fermín; Varela Sánchez, José 
Manuel: Vicente Constenla, Manuel: Vidal Malpica. Manuel: Vi
lariño Rodríguez, Francisco: Villodas Alonso, Juan; Zabalza Ecay, 
Bibiano., (Boletín Oficial del 29.)

28 noviembre. - D. - Reorganixación de la Secretaría general 
de F. E. T. y de fas i. 0. N. S.

EI .volumen alcanzado en la actu-ilidad por los crganisntos de 
la Falange aconseja llevar a cabo su reorganización. Para ello es 
preciso distinguir, ante todo, aquellos organismos que integran las 
Secciones fundamentales del Partido, los que representan las Obras 
que éste lleva a cabo y los que constituyen los servicios o medios 
de realización de las funciones encomendadas al mismo. Aquellas 
Delegaciones Nacionales de las enumeradas en el articulo 23 de los 
Estatutos, que agrupan el elemento humano afiliado a la Organi
zación según su sexo y edad, forman, en realidad, las Secciones 
fundamentales del Partido. De otra parle, é.ste irradia una acción 
social y económica representada por la Organización Sindical. 1.1 
de Auxilio Social, la educativa on todos sus aspectos y la que se 
proyecta sobre los ex combatientes y los ex cautivos. Estas son la 
Obra que el Partido realiza por haberío sido especialmente enco
mendadas, a fin de dirigiría.^ y velar por su orientación política y
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pureza de doctrina. Finalmente, los Servicios del Partido son los 
medios, de que éste se vale para la realización de Ias Obras y la or
denación de las Secciones. Establecidas las agrupaciones que ante
ceden, conviene someterías a mandos comunes, dependientes, a su 
vez, del Maudo nacional. A este efecto se hace necesario cubrir las 
Vicesecretarias previsoramente creadas por la orden de 25 de ju
bo de 1938 que están vacantes en la actualidad, para que. unidas 
a la vicesecretaria general del Movimiento y a la de Educación Po
pular, asuman la dirección de las respectivas Secciones, Obras y 
Servicios. Mediante esta distribución las Secciones y los Servicios 
quedan bajo la dependencia de la vicesecretaria General y de la de 
Servicios, respectivamente. Las Obras, por su diversidad y plura
lidad de objetivos, se desdoblan en las vicesecretarias de Educación 
Popular, ya existente, y de Obras Sociales, de nueva creación.

En su virtud, dispongo:
^Articulo 1.'? De conformidad con lo dispuesto en la orden de 

25 de julio de 1938 y ley de 21 de mayo de 1941, se reconoce 
la existencia de cuatro vicesecrefarías de Falange Española Tradi- 
cionalista y de las J. O. N. S.. que agruparán las Delegaciones Na
cionales enumeradas en el artículo 23 de los Estatutos del Parti
do y las creadas con posterioridad en la forma y con las denomina
ciones que se establecen en los artículos siguientes.

Art. 2.9 Las Delegaciones Nacionales de la Sección Femenina, 
del Frente de Juventudes, de! Exterior y la Jefatura de provincias, 
quedan agrupadas bajo el mando de un vicesecretario, que tendrá 
categoría de vicesecretario general del Movimiento, y sustituirá al 
secretario general en sus ausencias y enfermedades.

Alt. 3.^ Un segundo vicesecretario, que se denominará de 
Ooras Sociales, tendrá a su cargo las Delegaciones nacionales de 

indicatos. Auxilio Social, ex combaficatcs y ex cautivos.
Art. 4.0^ El vicesecretario de Educación Popular, además de 

as Delegaciones de Prensa. Propaganda, Cinematografía y Teatro 
7 Radiodifusión, creadas por el decreto de 10 de octubre de 1941, 
■?g;rá la Delegación de Educación Nacional.

Alt- 5.9 Las Delegaciones de-Justicia y Derecho. Información 
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c Investigación, Tesorería y Adinin’.stración, Comunicaciones y 
Transportes. Sanidad, Deportes y Personal, quedan encuadradas 
bajo el mando de un vicesecretario denominado de Servicios.

Art. 6.'’ Las Delegaciones comprendidas en las vicesecretarias 
General, de Obras Sociales y de Educación Popular no podrán 
montar Organismos privativos cuya función sea sirpilar a la que 
esté encomendada a las Delegaciones encuadradas en la vicesecre
taria de Servicios, debiendo integrarse en éstas los que existan en 
la actualidad.

Art. 7.® Los vicesecretarios despacharán directamente con los 
delegados nacionales correspondientes; pero en materia política y 
orgánica que implique orientación o en aquellas que por su impor
tancia lo requieran, habrán de solicitar el refrendo del secretario 

general.
' Art. 8.’ .Los vicesecretarios a que el presente decreto se re
fiere serán miembros de la Junta Política. (B. O. del 30.)

612

MCD 2022-L5



VICIE MB E E

l diciembre. - 0. M. - Material para las Inspecciones.

Consignada en el capítulo II. artículo segundo, grupo segundo, 
concepto sexto del Presupuesto del Ministerio de Educación Na
cional vigente la cantidad de 10.000 pesetas para material inven- 
'Cariabie de las Inspecciones de Primera Enseñanza, y con el fin 

de. dístribuírlo entre las provincias, a fin de que se libre oportu
namente,

Este Ministerio se ha servido disponer:
Artículo l.*^ La cantidad indicada de 10.000 pesetas para ma

terial inventariable de las Inspecciones de Primera Enseñanza de 
España será distribuida en la siguiente forma:

Alava, -106,08 peseras: AlbaccEe, 132,60; Alicante, 212.16: 
Almería, 159,12: z\viía 159,12: Badajoz, 185,64; Baleares, 
106,08: Barcelona, 397,80: Burgos, 265,20: Cáceres, 159,12: 
Cádiz, 159.12: Canarias (Santa Cruz de Tenerife). 132.60: 
Canarias (Las Palm.ts^, 79,56: Castellón, 132,60: Ciudad Real. 
132,60; 'Córdoba, 185,64: La Coruña, 371,28: Cuenca, pese
tas 159,12: Gerona. 132,60: Granada, 185,64: GuadaLaíara, 
132,60; Guipúzcoa. 106,08: Huelva, 106,08: Huesca. 159.12: 
Jaén, 185.64: León, 344,86: Lérida, 212,16: Logroño, 106.08: 
Lugo, 291,72: Madrid, 530,10; Málaga, 195,64: Melilla, pe
setas 23.28, Murcia. 238.68: Navarra, 185.64: Orense. 291.72: 
Oviedo, 371.28: Palencia, 132.60: Pontevedra. 318,24: Sala
manca, 212,16: Santander, 265,20: Segovia, ’ 132,60; Sevilla, 
212,16: Soria, 132,60; Tarragona, 185,64; Teruel, 132,60; 
Toledo, 185,64: Valencia, 314,86; Valladolid, 132,60: Vizca
ya, 185,64: Zamora, 15 9,12, y Zaragoza, 238,68.
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Art. 2.'' E>¡chas cantidades se librarán en firrac, a nombre de 
los Habilitados de las Inspecciones de Primera Enseñanza, siendo 
necesario para hacer efectivo el libramiento a dichos habilitados re
mitir a la Sección de Contabilidad cuenta por triplicado de los 
gastos correspondientes a la cantidad que a cada provincia corres
ponde.

Art. 3.’ Por la Dirección General de Primera Enseñanza se 
dictarán Ias normas oportunas para el cumplimiento de esta orden. 
(£. O. del 6.) »

2 diciembre. - 0. M. - Subvenciones para cantinas y contedotes 
escolares.

Vistas las peticiones formuladas ante este Ministerio en soli
citud de auxilio para el sostenimiento de cantinas y comedores es
colares. con* cargo a los créditos consignados en el capítulo tercero, 
artículo cuarto, grupo segundo, concepto primero del Presupues
to vigente de este Departamento, cifrado en dos millones cuatro
cientas mil pesetas, tomada razón del gasto por la Sección de Con
tabilidad y autorizada por la Intervención General de la Adminis
tración del Estado, con fecha 29 de noviembre último.

Este Ministerio ha dispuesto;
1 .’ Conceder con destino a las cantinas escolares v comedores 

que a continuación se expresan las siguientes subvenc.oocs.
(Se publica la relación de centros beneficiados, que puede ver

se en EÍ Magisterio Español de 10 de diciembre de 1941. El to
tal de subvenciones asciende-a 1.134.000 pesetas.)

2-*^ Que se publiquen estas concesiones en el Boletín Oficial, 
al objeto de que con toda urgencia las entidades y centros favore
cidos participen a la mencionada Sección de Contabilidad el nom
bre y dos apellidos de la persona a favor de la cual h.'. de expedir
se el correspondiente libramiento de la subvención en firme y la 
Delegación de Hacienda contra la cual ha de extender aquél. (Bo
letín Oficial del 5.)
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2 diciembre. - 0. M. - Subsecciones a Centros die Primera En
señanza.

Viscas las peticiones formuladas ante este Ministerio en solici
tud de subvención para los Centros de Primera Enseñanza, con 
cargo a los créditos consignados en el capítulo tercero, artículo cuar
to, grupo segundo, concepto cuarto del Presupuesto vigente de 
este Departamento, cifrado en 250.000 pesetas, tornada razón de! 
gasto por la Sección de Contabilidad y autbrízada por la Inter
vención General de Administración del Estado, con fecha 28 de 
noviembre,

Este Ministerio ha dispuesto:
^‘^ Conceder con destino a las entidades y centros privados 

de Primera Enseñanza las siguientes subvenciones.
(El total de las subvenciones asciende a 242.000 pesetas, y la 

relación de Escuelas puede verse en El Magisterio Español de 10 
de diciembre de 1941.)

2 .’ Que se publiquen estás concesiones en el Boletín Oficial 
dal Estado, al objeto de que con toda urgencia las entidades y cen
tros favorecidos participen a la mencionada Secrión de Contabili
dad el. nombre ^-i dos apellidos de la persona a favor de la cual ha 
de expedirse el correspondiente libramiento de la subvención en 
firme, y la Delegación de Hacienda contra la cual ha de extenderse 
aquél. (B. O. del 5.)

5 diciembre. - Ley. . Créditos para personal y material de las Co

misiones Depuradoras.

La depuración del personal docente, tanto por su número como 
por Ia importancia de la misión que tiene confiada, ha requerido 
la adopción por parte del Ministerio de Educación Nacional de 
normas que difieren de Ias seguidas por los demás Departamentos, 
y la constitución de unas Comisiones depuradoras a las que se 
hace preciso indemnizar, no sólo del extraordinario trabajo que les 
ha sido impuesto, sino de los diversos gastos de material que su 
'■’cruación lc,s ha originado.
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Para proceder a su pago se ha solicitado la concesión de un 
crédito extraordinario con cuyo otorgamiento se ha mostrado con
forme la Intervención General de la Administración del Estado, «al 
emitir su preceptivo informe.

Y en su virtud, previa deliberación del Consejo de Ministros, 
dispongo :

Artículo 1.’ Se conceden tres créditos extraordinarios impor
tantes en junto 148.500 pesetas, aplicados a la Sección décima de 
Obligaciones de los Departamentos ministeriales “Ministerio de 
Educación Nacional”, con arreglo ai siguiente detalle y distribu
ción: Al capítulo primero. “Personal’', artículo segundo Otras 
remuneraciones”, grupo adicional “Comisiones depuradoras del 
personal dependiente del Ministerio de Educación Nacional , pe
setas 33.000, destinadas a gratificaciones para los funcionarios que 
integran dichas Comisiones durante el año en curso, y 52.500 pe
setas para iguales atenciones del año 1940; y al capítulo segundo 
"Material”, artículo primero “De oficinas no inventariable”, gru
po adicional “Comisiones depuradoras del personal dependiente del 
Ministerio de Educación Nacional”, 63.000 pesetas para sufragar 
las atenciones de esta clase causadas durante el ejercicio económico 
de 1940.

Art. 2." El importe de los antedichos créditos extraordinarios 
se cubrirá en la forma determinada por el artículo 41 de la vigen
te ley de Administración y Contabilidad de la Hacienda pública. 
(B. O. del 15.)

6 diciembre. - D. - Asistencia obligatoria de los jóvenes a las 
enseñanzas del F. de J.

Al curaplirse cl printer año de la ley creadora del Frente de Ju
ventudes de 6 de diciembre de 1940 es necesario ir dorando a esta 
Organización de los medios necesarios pata que pueda cumplir la 
trascendental misión que tiene .encomendada, y a este efecto, y de 
conformidad con el artículo noveno de dicha ley, en el que se dis
pone que por los Ministères correspondientes se dictarán las m?- 

MCD 2022-L5



VICTORIANO P. ASCARZA.—6 DICIEMBRE

didas necesarias para asegurar a Jos jóvenes que concurran a esta
blecimientos de educación o trabajo las horas necesarias para que 
acudan al Frente de Juventudes, para su formación religiosa, po
litica, física, deportiva y premilitar, se encamina este Decreto.

En su virtud, a propuesta del ministro de Trabajo y previa de
liberación del Consejo de Ministros, dispongo:

Artículo 1.^ Todos los jefes de empresas que tengan aprendi
ces trabajando o recibiendo enseñanza profesional quedan obliga
dos a permitir que éstos acudan al Frente de Juventudes a recibir 
la educación religiosa, política, física, deportiva y premilitar en
comendadas como funciones de dicho Frente de Juventudes por la 
ley de 6 de diciembre de 1940.

Art. 2.^ La Delegación Nacional del Frente de Juventudes pre
sentará paca su aprobación al Ministerio de Trabajo todos los años, 
en el mes de diciembre, teniendo en cuenta sus funciones y las 
conveniencias del trabajo nacional, un plan para el año siguiente 
en lo que afecte al contenido de este decreto.

Art. 3.^ Queda autorizado el Ministeric de Trabajo para dic
tar las disposiciones complementarias precisas para el desarrollo del 
presente decreto. (B. O, del 15.)

€ diciembre. - D. - Ei servicio social de (a mujer.

El Servicio Social de Ia Mujer, creado por decreto de 7 de oc
tubre de 1937 y ampliado en el de 31 de mayo de 1940, ha ad
quirido con el transcurso del tiempo un desenvolvimiento de tal 
magnitud, que no puede ser encauzado con los preceptos que le 
dieron vida. Habiéndose sentido la necesidad de colmar ciertas la
gunas que entorpecen el normal desarrollo del Servicio Social y 
que se manifiestan primordialmente en la ausencia de medios coer
citivos que aseguren el exacto cumplimiento de las obligaciones a 
que aquél impone, A este propósito, se añade la conveniencia de 
anidar algunas interpretaciones viciosas que la aplicación de los 
citados decretos ha originado en el seno de determinados organis
mos oficiales y entidades privadas.

En su virtud, dispongo;
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Artículo 1.^ El cumplimiento del Servicio Social será rcquisi- 
lo indispensable para que las mujeres españolas comprendidas en 
los límites de edad a que hace referencia el artículo 1.'’ del decreto 
de 31 de mayo de 1940 puedan tornar parte en concursos u opo
siciones convocadas para cubrir plazas en los organismos del Esta
do, Provincia o Municipio o en las entidades que se enumeran en 
el apartado D) del mencionado precepto.

Art. 2.” El certificado de cumplimiento o exención del Servi
cio Social habrá de presentarse antes de dar comienzo los ejercicios 
convocado.s y precisamente formará parte de la documentación to
tal que sc acompaña a la instancia solicitando tomar pane en cl 
concurso u oposición.

Art. 3.''’ La toma de posesión y, por consiguiente, el comien
zo de los devengos de haberes, se considerará en suspenso ert todo 
nombramiento de carácter oficial que recaiga sóbre mujeres que no 
acrediten previamente su situación respecto ai Servicio Social en 
la forma que se preceptúa en el artículo anterior.

Las autoridades respectivas quedan obligadas a velar por el cum
plimiento de lo que se preceptúa en este artículo, y de su obser
vancia serán responsables en los términos generales de la ley.

Art. 4.'^ Las entidades privadas de caráfer civil, industrial o 
mercantil que por su naturaleza deban exigir el cumplimiento del 
Servicio Social a! personal femenino adscrito a las mismas serán 
también responsables de la infracción de referencia y quedarán obli
gadas al pago de una multa de cincuenta a cinco mil pesetas por 
la empleada que hubiere sido admitida sin acreditar el cumplimien
to del Servicio Social.

Art. 5.*^ Los órganos de inspección del Departamento del Ser
vicio Social quedan facultados para comprobar el exacto cumpli
miento de estas normas y para realizar las visitas de inspección 
que estimen necesarias a los fines que se mencionan.

Art. 6.^ Las actas de infracción que se formulen por Ia Ins
pección del Servicio Social serán cursadas a la Secretaría General 
de Falange Española Tradicionalista y de las J. 0. N. S., que dará 
traslado de las mismas al Centro del Estado, Provincia o Munici- 
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pío en que la infracción se hubiere cometido, para que las autori
dades competentes impongan !as oportunas sanciones en los térmi
nos prevenidos en el presente decreto.

Tratándose de las entidades enumeradas en el artículo primero 
del decreto de 31 de mayo de 1940, las actas se cursarán al go
bernador civil que corresponda, a Io.s efectos expresados en el pá
rrafo anterior.

Art. 7S Quedan derogadas cuantas disposiciones se opongan 
a lo es'ublecido en e! presente decreto, (B. O. del 16.)

11 diciembre. - 0. - Obligaciones atrasadas y reconocidas.

La Intervención General' de la Administración del Estado, en 
9 de los corrientes, me dice lo que sigue:

Habiéndose dispuesto per orden de este Ministerio que termine 
en fm del corriente mes la liquidación y reconocimiento de las 
obligaciones atrasadas que han de ser incluidas en los créditos que 
se conceden con cargo a la ley de 9 de marzo de 1940,

Este Ministerio, ademas de enviar la relación que corresponde 
al día 12 del mes actual, podrá’ formular una única y última re
lación de las obligaciones que se reconozcan por el mismo hasta 
fin del corriente mes de diciembre, la que habrá de ser cerrada y 
totalizada en 31 de este mismo mes y remitida a esta Interven
ción General, juntamente con los expedientes que comprenda, has
ta el día 10 del próximo enero, con .objeto de que puedan ser sa
tisfechas dichas obligaciones.

Lo que se publica en el Bolsiín Oficial del Estado para general 
conocimiento y para .recordar a los señores jefes de todos los Cen
tros y Servicios Centialss y provinciales de este Departamento los 
preceptos de las Ordenes ministeriales de Hacienda y de Educación 
Nacional de 23 ,y 2'8 de octubre de este año (B. O. del Estado de 
26 de octubre y 1 del pasado noviembre). (B. O. del 17.)
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15 diciembre. - 0. M. - Nembramienío de Directores de Escuelas 
Graduadas.

Vista la propuesta formulada por el Tribunal Central del con- 
corso-oposirión para proveer Direcciones de Escuelas Graduadas 
de seis y más grados, convocado por orden de 13 de mayo ultimo.

Este Ministerio ha resuelto aprobar la referida propuesta que 
eleva a la Dirección General de Primera Enseñanza y, en su con
secuencia, disponer lo que sigue;

l ."^ Nombrar Directores propietarios de Escuelas Graduadas de 
seis y más grados al personal que se relaciona a continuación:

Distrito universitario cíe Barcelona.

Maestros; 1, Miguel Deyá Palerm: 2. Antonio Clcofé Aquiloé: 
3, Jaime Ministral Masia: 4. José Bordas Bascó; 5. José Maria 
Plana Sala; 6. José Pedrol Domenech; 7, Arturo Calvo Gallcgc; 
8. Carlos Muñoz Díaz: 9, Bernardo Sintes Palacios: 10, Joaquín 
Palacio García. Sin proveer una plaza.

Maestras: I, María Catalina Calderón Soto; 2. Rosa Robctl 
Domingo: 3, Josefa Noguera Baró: 4. Margarita Cortadellas Bel- 
tasar; 5, Elisa Pons Pons: 6. Aurora Rodríguez Prunier: 7. An
gela Baró Tomás; 8. Antonia Solanes Sorribes; 9, Mercedes Se
rrano Langarita.

Distrito universitario de Granada.

Maestros: 1, Juan González Rodríguez; 2, Antonio Sánchez 
Lafuente Fernández; 3, Manuel Jiménez Hurtado; 4, Juan Peón 
López: 5. Miguel Vargas García.

Maestras: 1, Aurora Trigueros Burgos; 2. Aurea Alfonsea Gon

zález.
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Distrito universitario de La Laguna.

Maestros: I. Pascual Francisco González Artilles: 2, Baudilio 
de María Hernández.

Maestras; 1. María Adelaida Pérez Alvarez.

Distrito universitario de Madrid..

Maestros: 1, Francisco Argos Madrazo; 2, Teodoro Romanillos 
Chicharro; 3, Antonio Castilla Medel: 4, Antonio Gil Alberdi: 
5, Manuel García Izquierdo: 6. Manuel Jiménez Cachón: 7, 
Abraham Prieto Rodrigo; 8, Tomás Nazario García; 9, Federi
co Onega Sánchez (no consume plaza) : 10, Vicente Ramírez Ve
lasco: 11. Antonio García Izquierdo: 12, Francisco Santiago Mi
llán: 13. Antonio Ibares Sanz: 14, Leónides Gonzalo Calavia (no 
consume plaza): 15. Bernabé Rodríguez Guirau: 16, Cecilio Ibá
ñez García: 17, Antonio Lagares Bueno: 18, Enrique Santos Gar
cía Alvarado: 19, Manuel Barberán Castrillo; 20. Darío Blanco 
Cabeza: 21, Cándido Blanco González: 22, Tomás de- Santiago 
González; 23, Eladio A.. Ortiz Gutiérrez (no consume plaza.: 
24. Jesús Oliver Asín: 25, Cipriano Calzada Martínez: 26, Pe
dro García Torres; 27, José María Gómez Lozano; 28, Albino 
Charle de Pablo; 29, Emilio Hernández Rodríguez; 30, Félix 
Izquierdo Saníámaría (no consume plaza).

Maestras: 1, Pilar Fernández Fernández; 2, Modesta Martín 
Retortillo; 3. María Araceli San José Fernández; 4. María Cris
tina García F'ernández: 5, Elena Ortega Gómez (no consume pla
za): 6, Aurora Medina de la Fuente: 7, María Dolores de Juan 
Gutiérrez; 8, María del Carmen Gil de Bernabé .Martin: 9, Ma
ría Luisa Lozano Martínez: 10, Carmen de la Villa Rodríguez:
11, Carmen Limón Miguel; 12, Matea Antonia Díaz Garrido: 
13, Angela Sánchez Beato; 14. Mercedes de Granda Martínez; 
15, Luisa Grasa Pueyo; 16, Josefa Sánchez Beato; 17, Rosa An
gela Cazcarro Domenech: 18, María del Carmen Hidalgo Rodri
go; 19, Enriqueta González Figueroa; 20, Soledad Villamil Gon
zález: 21, Pilar Tello Peinado.
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Distrito universitario de Aiurcia.

Maestros: 1, Jesús Gil Moreno; 2, Francisco Candel González. 
Maestras: 1, María Josefa Ros Sánchez: 2. Remedios Marqués 

Sauch.

Distrito universitario de Oviedo..

Maestros: i, José Martínez Celada; 2, José María Castro Mar
tínez: 3, Alfonso Bocinos Alonso Villaverde: 4, José María Fer
nández Menéndez; 5, Germán Fernández Ramos.

Maestras: 1, Maximina Alonso Fernández: 2.. María Oria 
Puente; 3, María Concepción Martínez Cardeñoso.

Distrito universitario de Salcmanca.

Maestros: 1, Angel Alvarez Rosas; 2, Juan M. Polo Bermejo: 
3, Nicasio Muñoz Cortázar: 4. Juan Grande Martín: 5. Julio 
Hernández Martín: 6, Elías Pelayo López: 7, Augusto Bedate 
Ordóñez; 8, Victoriano Vicente González: 9, Cirilo Sobrino Hol
gado: 10, Magín Pérez Casado; 11. Felipe Sánchez Marín.

Maestras: 1. Hortensia Garcés del Garro y Urbina: 2, Remedios 
Martín Francisco: 3. Irene Gutiérrez Hernández: 4, Antonia Vi
cente Cuadrillero; 5. Esperanza Ortiz Vivanco: 6, Adela Martín 
Hernández.

Distrito universitario de Santiago.

Maestros: 1, Antonio Carrascal Espino; 2, Pedro Barreiro Ló
pez: 3, Antonio Rodríguez Pazos; 4. Amador Martínez Pérez. 

Maestras; I, Antolina Vila Puga: 2. Carmen Nieto Tabarés; 
3, María Consuelo Díaz Rodríguez.

Distrito universitario de Sevilla.

Maestros; 1, Rafael Serrano Romero; 2, Francisco Rodríguez 
Pérez: 3, José Rull García; 4, Angel Torréns Conde; 5, Cé
sar Martínez Espinosa: 6, José Salvago Avecilla.
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Maestras: 1. María del Carmen Aguilar Ruiz: 2, Pilar Grosso 
Sánchez: 3, María Francisca Galiana Serra; 4. T^mparo Jiménez 
López: 5, Ana Estrada Parra.

Distrito universitario de Valencia.

Maestros: 1. Eduaido Almela Barrachina; 2. Saturio Aparicio 
Gutiérrez: 3. Pascual Torrent Fernández: 4. Francisco Avila Fe
rrer: 5, Manuel Sánchez Navarrete: 6, Francisco Pérez Lecha; 7, 
Recto Jesús Campos García; 8. Cándido Salazar Salvador: 9. 
Juan Bautista Asins Puchalt: 10, Luis Chorro Juan.

Maestras: I. Matilde María Sánchez Navarrete: 2, Consuelo 
Zapater Ponce: 3, Desamparados Gorrita Hervás; 4, Desampara
dos Pastor Garrido; 5, Angeles Balbastre Martínez.

Distrito universitario de Valladolid.

■ Maestros: 1. Cipriano Saiz Membribe: 2. Emiliano García Ba
rriuso: 3, Damián González Martin: 4. Luis de Odiaga e Íñu- 
mcia: 5, Vitaliano Santamaría Herrero: 6, Emilio Ortega Ló
pez: 7* Pedro Gallo Baranda; 8, Andrés Morla Giner: 9, Marce
lino Caballero Peña; 10. Bernardo M. Navarro Blanco: 11, Juan 
Tomas Salanova Orueta; 12, Gerardo Armentía Teresa.
^Maestras: I. Felisa Caviedes Torres; 2. Carmen Millán y de! 

Val: 3. Consuelo Ruiz Burgos: 4, Petra María Dolores Mari
juan Zamora: 5, Sofía Viguera Rodríguez: 6, Emilia del' CastUlo 
Agudo: 7. María del Carmen García Palacios: 8, Margarita Luisa 
Montalvo Tejada: 9, Trinidad Mantilla Suárez: 10. Mercedes 
Iribarren Reta: H, María Rafaela Sánchez Serrano; 12. Jacoba 
Martín Madruga.

Distrito universitario de Zaragoza.

Maestros: 1, Mariano Marín Serrano; 2, Angel Lalinde Poyo: 
3. Pablo José Talayero Lite: 4, Florentino Tejedor Munilla: 5,

623

MCD 2022-L5



15 DICIEMBRE.—^Anuario del Maestro

Wenceslao Ariño Ardid: 6, Félix Besga Simavilla: 7. Pedro Ven
tura Gonzalez: 8, Juan José Compairé Fernández.

Maestras: 1, Enriqueta Barba Badosa; 2, Leocadia Villaverde 
Labajo; 3, Paula Gonzalo Rodrigo: 4, Carmen Bazán Rodrigo; 
5, Rafaela Muñoz Gascón; 6. María Trinidad Moradillo Zaldúa.

2.“^ Que los Directores que se nombran queden sujetos, en lo 
que a destino y toma de posesión se refiere, a las normas que opor
tunamente se dicten por la Dirección General de Primera Ense
ñanza. (B. O. del 21.)

15 dieiemhre. - 0. M. - Nombramiento de Maestros en las Sec
ciones Graduadas anejas.

Vista la propuesta formulada por el Tribunal Central del Con
curso-oposición para preveer vacantes de Secciones de Graduadas 
anejas a las Escuelas Normales del Magisterio Primario,

Este Ministerio ha resuelto aprobar la referida propuesta, que 
eleva a la Dirección ^General de Primera Enseñanza, y, en su con
secuencia, disponer lo que sigue: i

1.9 Nombrar Maestros propietarios de Secciones en las Es
cuelas graduada.^ anejas a las Normales de las capitales que se in
dican, al personal que se relaciona a continuación:

MAESTROS

Alava: Don Marcelo Pérez de Heredia Montiloa,
Albacete: Don Pedro Orovitg Gil. don Francisco Auñón Co

llado, don José Peinado Iniesta.
Alicante: Don José Fernández López, don José Angel Taber-, 

ner Linares, don Francisco Bartolomé Masía.
Avila: Don Nicasio Muñoz Cortzar, don David Martín Gil.
Badajoz; Don Julio Herrera López.
Baleares: Don Alberto Castells Peña.
Barcelona: Don Antonio Cleofe Aquílúe. don Pedro Fábregas 

Pedrals.
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Burgos: Don EmiJio Ortega López, don Gonzalo Andrés Cria
do, don Tomás Gil Moral, don Benito Andrés Criado.

Cáceres: Don Isaías Lucero Fernández, don Claudio J. Ríos 
Valiente.

Cádiz: Don Vicente González Espinosa, don Jesús García Mar
tín. don Juan Reveriego Rey. don Rafael Martínez Saavedra.

Ciudad Real: Don Felipe Sánchez Marín Chero, don Juan Mi
guel López.

Córdoba: Don Gonzalo González Román, don Marcial Costa 
Quintero.

La Coruña: Don Santos Arenas Alier.'
Cuenca: Don Justo López Escudero.
Gerona: Don José Bordas Brascó.
Granada: Don Baldomero Montoña Villasan, don Javier Fre

genal Carmona, don José María Ocaña Mejías, don Andrés Ballo 
Moreno, don Agustin Martín Aragonés.

Guadalajara: Don Antonio Sanz Polo.
Huelva: Don Pedro Barrio Huerta, don Francisco Miralles Díaz, 

don José Pérez Marina.
Jaén: Manuel Zamorano Real. '
La Laguna: Don Federico Fernández de Aguirre y Vélez de 

Mendizábal, don José Cañibano Casanova.
León: Dou Angel Cuñado Mata, don Francisco Reyero Riaño, 

don Olegario Diaz-Caneja y Díaz-Bulnes.
Lérida: Don Juan Macarulla Font, don José Llandonosa Pu

jol, don Francisco Luca Mele.
Logroño: Don Alberto Galiana Alba, 'don Roberto Doperciio 

Rodríguez,
Málaga: Don Joaquín Carretero Rodríguez, don Francisco Sán

chez Meléndez, don Antonio Mora Diz.
Murcia: Don Jesús Gil Moreno, don Antonio Manzanares Gar

cía, don Rafael Fernández Delgado Maroto.
Navarra; Don Silverio Imizcoz Nuin.
Orense; Don Antonio Iglesias Acevedo.
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Oviedo: Don José María García Martín, don Julio. Ignacio Ló
pez, don Gil Rodríguez de la Rúa.

Soria* Don Angel Tomás del Oso Manzano, don Jesús María 
de la Peña García.

Tarragona: Don Antonio Vicens Montsctra'.
Teruel: Don Raúl Lange Ibáñez.
Zaragoza; Don Vicente Ezquerra Coronel, don José María Mar

co Monge.

MAESTRAS

Alava: Doña María de los Dolores Marijuán Zamora,
Albacete: Doña Maria de los Llanos Moreno Medina.
Alicante: Doña Cecilia Pina Martínez, doña María de los Do

lores Maria Bas.
Avila: Doña Matilde Caballero Alvarez-Sierra, doña Amparo 

Gómez Corlado.
Baleares: Doña María Santandreu Buñola, doña Margarita Mu

let Cutglas.
Barcelona: Doña María Luis.! Tabart.
Cáccres: Doña Carmen Serreta Moreno.
Castellón: Doña María Asunción García Sanchis.
Ciudad Real: Doña Socorro Rodríguez Bcscabasa.
Granada: Doña Magdalena de la Cruz Ramírez, doña Antonia 

Lázaro Navarro, doña Rosarío Sanattcll Bueno, doña Encarnación 
García Rodríguez.

Guadalajara: Doña Milagros Torresana de León.
Guipúzcoa; Doña Consuelo Díaz Pérez, doña María, del Car

men Querejeta Iraola, doñ.a Gregoria Raquel Verdejo Alonso, do
ña Patrocinio Arana Ilarduya.

Huelva: Doña Dolores Rodríguez Contreras.
Jaén: Doña Josefina Zafosas Ramón, doña Ana María Nogue

ras García.
La Laguna: Doña Consuelo Díaz Pérez, doña Maria Mercedes 

García Borges.
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Lérida: Doña Carmen CiiUeros Ortiz, doña Encarnación Toba 
Escola.

Logroño: Doña Victorina Alón yÁIdama. doña Carmen Muni
lla García, doña Asunción Prado Olarte.

Madrid: Doña María Luisa Gámez García, doña María Lata 
Moreno.

Malaga.' Doiui Antonia Carrera Caparrós.
Murcia: Doña Mcjcedes Horro Maroto.
Navarra: Doña Ignacia Ferminá Zulategui Huarte.
Pontevedra: Doña Teres.! Recuna Estévez, doña María Josefa 

Villa Paredes.
Santander: Doña Carmen Revilla Cuevas.
Soria: Doña Carmen A. Legaz Jiménez.
Valencta: Doña De.samparados Martínez Alfonso, doña Consue

lo Montes Avalos, doña Luisa Deiros Arricibita, doña Natividad 
Castellos Ortiz..

Vizcaya: Doña Carmen Ansotegui Mazuela, doña Josefa del 
Moral Bcristirn.

Zamora: Doña Pilar Badalc Badate.
Zaragoza: Doña Cristina Carmen Villena Villena, doña Maria 

del Pilar Manso Pérez.
L^ Que los nuevos Maestros de Sección se posesionen de los 

destinos que se les adjudican, con efectos económicos y administra
tivos de primero de enero próximo.

3.''‘ Por la Dirección General de Primcia Pni^uanza se resol
verán cuantas dudas se susciten en el cumplimiento de esta orden 
(B. O. del 21.)

18 diciembre, - 0. M. - Se amplían fas plazas de Secciones de 
anefas. Dirección de Graduadas de seis y más grados y plazas de

más do 10.000 habitantes.

Por órdenes, de 13 de mayo último insertas en el Boletín Oficial 
del Estado de 15 del mismo mes. y haciendo uso de las facultades 
que le fueron conferidas por el número 2'4 de la orden ministerial 
de 2 de abril p.-óximo pasado (B. O. del 4). dictadas en cumpU- 
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miento de lo dispuesto por el decreto de 25 de noviembre de 1940 
(B. O. del 1 de diciembre siguiente), la Dirección General de Pri
mera Enseñanza convocó concursos-oposiciones para proveer vacan
tes de Maestros de Sección anejas a Escuelas Normales, Direccio
nes de Graduadas de seis y más grados y plazas en poblaciones de 
más de 10.000 habitantes;

Terminada la realización de los ejercicios y remitidas las pro
puestas correspondientes, los Tribunales Centrales, al elevar las 
listas respectivas, exponen la consideración de que, al ajustarse es
trictamente las designaciones a la existencia de plazas en, la fecha 
de la recepción, quedan excluidos numerosos participantes de su
ficiencia demostrado, que merecen, por su aptitud, ser tenidos en 
cuenita. ya que, de lo contrario, al no reconocer ton carácter ofi
cial a los propuestos por los tribunales de distritos y provinciales, 
el mérito y aptitud que indudablemente han acreditado, ello im
plicaría. con el surgir sucesivo de vacantes en fechas próximas, la 
nueva celebración de concursos-oposiciones para la provisión de 
aquéllas, con «1 consiguiente trastorno 'motivado por la organiza
ción de las pruebas y abandono transitorio de la regencia de sus 
Escuelas por cuantos quisieren concurrir, todo ello en perjuicio del 
desenvolvimiento normal de la enseñanza:

Atendidas tales razones, y de acuerdo con la experiencia prác
tica de lo legislado en análogas situaciones pasadas, pata simplifica
ción del procedimiento, se estima la conveniencia de conceder a los 
concursantes que en las listas que se eleven sean propuestos para 
la adjudicación de vacantes el derecho a desempeñar las que en su 
día vayan surgiendo;

En su virtud, este Ministerio- ha resuelto:
Que con los participantes en los concursos-oposiciones para la 

provisión de vacantes de Secciones anejas a Normales, Direcciones 
de Graduadas de seis o más grados y plazas en poblaciones de mas 
de 10.000 habitantes que sean propuestos por los respectivos Tri
bunales Centrales y que resulten fuera del cupo actual de vacan
tes por ser superior su número al de plazas existentes, se forma
rá una lista de aspirantes para cubrir las sucesivas vacantes que se 
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produzcan, de acuerdo con las normas que establezca la Dirección 
Genera! de Primera Enseñanza, de la que, hasta su agotamiento y 
por orden riguroso’ dri tumo de preferencia según la calificación 
obtenida, se irán designando sus integrantes para el nombramiento 
definitivo de las vacantes que se produzcan. (B. O. del 21.)

18 diciembre. . 0. M. - Más vacantes para el Concurso de Tras
lados.

Ilustrísimo señor: No habiéndosc publicado por distintas cau
sas las rectificaciones de Ias Escuelas anunciadas al concurso gene
ral de traslados: siendo numerosas las vacantes producidas en el 
ano actual, cuya provisión, con caíácter definitivo, aconsejan los 
intereses de la enseñanza, y revisados los expedientes de depuración 
de numerosos Maestros, que implican la anulación de los trasla
dos que les fueron impuestos como sanción, los que a causa de 
haber finalizado el plazo que por la Dirección General de Prime
ra Enseñanza se señaló en 31 de julio ultimo, no pudieron reín- 
tegrarsp a sus destinos de procedencia.

Este Ministerio ha resuelto:
1 .’ Todas las vacantes definitivas de Escuelas nacionales exis

tentes en la actualidad no reservadas a concurso de traslados, y las 
que se produzcan hasta el día 31 de los corrientes por las causas 
señaladas en el número primero de la orden ministerial de 2 de 
abril último, así como las de nueva creación omitidas por algunas 
provincia.? al na estar expresamente señaladas eri la citada orden y 
las que ocurran por esta causa hasta la fecha indicada en Escuelas 
mixtas, unitarias y Secciones de Graduadas, aunque se hallen ser
vidas provisional o interinamence, excepto las de anejas a Nor
males y aquellas otras cuya provisión esté reservada a procedimien
to especial, se acumularán a las anunciadas al concurso general de 
traslados, convocado en 2 de abril último, para su provisión por 
los distintos turnos establecidos.

Asimismo, se aumentará el 50 por 100 de las vacantes de Di
recciones de Graduadas que se hayan producido y se produzcan has- 
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ta la fecha señalada de 31 del actual, excepto las de capitales de 
distritos universitarios, las que, junto con el 50 pOi 100 restante, 
serán provistas entre los Maestros que resulten aprobados en el 
concurso-oposición convocado en 13 de mayo último o en los su
cesivos que se celebren.

2y Se reintegrarán a sus destinos de procedencia los Maestros 
a quienes se les haya revisado su expediente de depuración, anu- 
lándoselesi el traslado impuesto, o lo obtengan hasta el 31 del ac
tual, entíndiéndose, para estos efectos, que las órdenes de revisión 
habrán de tener entrada en las respectivas Secciones Administrati
vas antes del 10 de enero próximo. Aquellos Maestros cuyas órde
nes de revisión tengan entrada en las Secciones con fecha posterior 
a la indicada, cualquiera que sea la de la orden, quedarán en la si
tuación señalada en el número 22 de la orden ministerial de 2 de 
abril último.

3 .’ Las Secciones Administrativas remitirán a la Dirección Ge
neral de Primera Enseñanza, antes del 20 de enero próximo, las 
alteraciones que resulten por aplicación de lo dispuesto en. los nu
méros primero y segundo de esta orden, indicando los tumos a 
que pertenezcan. Para ello se tendrá en cuenta el que corresponda, 
de conformidad con las instrucciones cuarta y novena de la orden 
circular de 18 de abril último para consortes y Direcciones de 
Graduadas, respectivamente, y las normas señaladas para Escuelas 
de poblaciones de más de 10.000 habitantes—las cuales se acumu
larán a su respectivo concurso-oposición, actualmente tramitándose, 
en la cantidad que corresponda—, siguiendo el cómputo estable
cido para las Escuelas ya anunciadas, con las cuales se constituye la 
totalidad de vacantes hasta el 31 del actua!, a proveer en el con
curso general de traslados. (B. O. del 22.)
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Jefe del Estado, del Gobierno y Generalísimo: Excelentísimo se
ñor D. Francisco Franco Bahamonde, Caudillo de nuestra Gloriosa 
y Santa Cruzada, nombrado por la Junta de Defensa Nacional, 
según Decreto de 29 de septiembre de 1936,

ADMINISTRACION CENTRAL

Las distintas organizaciones que ha tenido la Administración en 
cuanto al Ministerio del Ramo afecta, pueden verse en nuestros 
Anuarios anteriores.

Ministro de Edacatión Nacional: Exorno. Sr. D. José Ibáñez 
Martín, nombrado el día 9 de agosto de 1939; hizo la jura del 
cargo el día 12 y tomó posesión el 14 del mismo mes.

Subsecretaeiot limo. Sr. D. Jesús Rubio García, nombrado el 
6 de octubre de 1939.

Secretarios del señor Ministro: Particular. D. Luis Arancibia; 
técnico, D, Luis Ortiz Muñoz; político, D. Pedro Rocamora.

Director general de Enseñanza Superior y Media: Ilustrísimo se
ñor D. José María Pemartín, nombrado el 2' de febrero de 1938.

Director general de Primera Enseñanza: limo Sr. D. Romualdo 
de Toledo y Robles, nombrado el 2 de febrero de 1938. Í

Director gerieral dé Enseñanza Superior y Técnica: Regentada 
liista diciembre de 1940 por el limo Sr. D. Antonio Tovar, se 
halla en la actualidad vacante, y los servicios de la misma, depen
dientes del subsecretario.

Director general de Bellas Artes: limo. Sr. D. Juan Contreras y 
Pérez de Ayala, nombrado el 25 de agosto de 1939.
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Director general de Archivas y Bihliatecas: Ilrro. Sr. D. Miguel 
Artigas cerrando, nombrado el 25 de agosto de 1939.

SERVICIOS DE LA SUBSECRETARIA

Sección l .^—Central: D. Carlos Sánchez Peguero.
Idem 2/‘—Contabilidad y Presupuesto: D. Nicolás Arias 

Andreu.
Idem 3.^—-Enseñanza Universitaria y Superior: D. Juan de la 

Cierva y López.
Idem 4.^—Segunda Enseñanza: D. Rufino González Povedano.
Idem j.U y 6.®—Enseñanzas Especiales y Artísticas: D. Fer

nando Larra.
Idem 7A—^Formación Profesional: D. José Antonio Mere Valí 

Cassemoves.
Idem 8.^ Ingenieros Civiles: D. Jerónimo Paunero.
Idem 9.^—Archivos, Bibliotecas y Museos: D. José Garzón 

Carmona.
Idem 10.—Fomento de las Bellas Artes: D. Ramón Manchón.
Idem 11.—-Tesoro Artístico: D. Samuel López Arías-
Idem 12.—f’und.u’iones Benéficodocentes: D. Eduardo Torral- 

b.i Medina.
Idem 13.—Beca.s: D. Pedro María Usera Pérez.
Idem 14'.—^Títulos: D. José Pellicer y del Corral.
Ídem 15.—Edificios y Obras: D. Ramón Altamirano.
Idem 16.—'Publicaciones: D. Pedro Rocamora.
Idem 17.—Habilitación General: D. Cecilio Sagarna.
Idem 18.—Registro General: D. Pedro Gancedo Moreno.

SERVICIOS DE LA DIRECCION GENERAL DE PRIMERA 
ENSEÑANZA

Sección 19.—Enseñanzas del Magisterio (Normales) : D. Mo
desto Vázquez.

Idem 20.—Construcciones Escolares: D. Enrique Subiranes.
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Idem 21.—Creación de Escuelas e Institutciones Complementa
rias: D. Prudencio del Valle Yanguas.

Idem 22.—Provisión de Escudes: D. José Hinojosa.
Idem 23.—Incidencias del Magisterio: D. Anselmo Benito 

Mora.
Idem 24.—Escalafón General dd Magisterio: D. F’-ancisco 

Palet.

Depuraciones: D. Angel Palencia.
Asesoría Jurídica: D. Pedro Iradier.
Archivo General; D. Carlos Ramos Ruiz.
Secretaría Técnica: D. Pablo Martínez Strong.
Oficina Técnica de Construcción de Escuelas: D. Francisco Na

varro Borrás. ,
Presidente de la Comisión Central de Depuracién: D. Antonio 

de Santiago y Soio.
Aquitecto Conservador: D. Eiigc.oio Sánchez Lozano.
Inspector de Lis Escudas de Artes y Oficios: D. Federico Oliver. 
Información: D, José Utrilla.

DISTRITOS UNIVERS! LARIOS

Central o de Madrid. — Comprende las provincias de Madrid. 
Ciudad Real, Cuenca. Guadalajara, Segovia y Toledo. — Rector, 
D. Pío Zabala Lera: vicerrectoi, D. Julio Palacios Martínez: se
cretario general, D. Carlos Roda (interino).

Barcelona.—Comprende las provincias de Barcelona, Tarrago
na, Gerona, Lérida y las Islas Baleares.—Rector, D. Francisco Só
nica del Campillo; vicerrector, D. Maximino San Miguel de la 
Cámara; secretario. D, Francisco Bonet Ramón (interino).

Grarrada.—Comprende las provincias de Granada. Almería, Jaén, 
Málaga y Melilla,—Rector, D. Antonio Marín Ocete: secretario 
general, D. Nicolas Sánchez Alfamba.
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Ouiedo.—Ceraprende Ias provincias de Asturias y León.—Rec
tor, D. Sabino Alvarez-Gendin y Blanco: vicerrector, D. Enrique 
Eguren Bengoa: secretario general, D. Guillermo Estrada Acebae. 

Íduicia. -— Comprende las provincias de Murcia y Albacete.— 
Rector, D. Jesús Mérida Pérez: vicerrector, D. Lu-s Gestoro Tu
dela: secretario general, D. José María Payá Navarro.

Salamanca.—Comprende Ias provincias de Salamanca, Avila, 
Cáceres y Zamora.—Rector, D. Esteban Madruga Jiménez: vice
rrector. D. Teodoro Andrés Marcos; secretario general, D. Celso 
Sánchez Sánchez (intcríno).

Santiago. — Comprende Ias provincias de La Coruña, Orense. 
Lugo y Pontevedra.—Rector. D. Carlos Ruiz del Castillo y Ca
talán de Ocón; vicerrector, D. Tomás Batuecas Marugán: secre
tario general, D. Luis Legaz Lacambra.

SeoiUa.—Comprende las provincias de Sevilla, Badajoz.. Cádiz, 
Córdob.'., Huelva y Ceuta.—^Rector, D. José María Mota y Sala
do: secretario general, D. Manuel de Jesús López Guerrara.

La Laguna.—Rector, D. José Escobedo y González Albcru; se
cretario general- D. Eulogio Alonso Villaverde Moris.

Valencia.—Comprende las provincias de Valencia. Arcante y 
Castellón.—Rector. D. Fernando Rodríguez-Fornos González: 
vicerrector, D. José Gascó Oliag: secretario general, D. José Vi
ñas Mey (interino).

VaUadolid —Comprende las provincias de Valladolid, Alava, 
Burgos, Guipúzcoa, Palencia, Santander y Vizcaya.-—Rector, don 
Cayetano de Mergelina Luna; vicerrector. D. Leopoldo Morales 
Aparicio: secretario general, D. Francisco Martín Sanz

Zaragoza.—Comprende las provincias de Zaragoza, Huesca. Lo
groño, Navarra, Soria y Teruel.—Rector, D, Miguel Sancho Iz
quierdo: vicerrector, D. Manuel de Lasala Llanos: secretario gene
ral, D. Luis Sancho Seral (provisional).
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DIRECl'ORES DE SCUELAS NORMALES
DEL MAGISTERIO ’

Alava.—Doña Josefa Antoni?. Irairoz Yaben.
Albacete.—Doña Josefa Coleto Rodríguez.
Alicante.—D. Aureliano Abenza Rodríguez.
Almería.—Doña Pura Chamorro.
Avila.—Doña Francisca PoL García.
Sadajoz.—Doña Juana Prosper Lana.
Baleares.—Doña Carmen Cascante Fernández.
Barcelona.—Doña Adela Medrano Laguna.
Burgos.—D. Máximo Nebreda Ortega.
Cádiz.—Doña María Josefa Pascual Ríos.
Cáceres.—Accidental, D. Eladio Rodríguez Gallego.
Castellón.'—D. Manuel Granell Oliver.
Ceuta.—Accidental, D. Gregorio Landaluce.
Ciudad Real.—Doña Pilar Serrano Rizo.
Córdoba.—D. Manuel Blanco Cantarero.
Coruña.—Accidental, Doña Pilar Fontecha Ramiro.
Cuenca.—^Accidental, D. José Niño Astudillo.
Gerona.—Doña Mercedes Clutató Gras.
Granada.—Doña Pilar Jiménez.
Guadalajara.—D. Adolfo G. Cordobés.
Guipúzcoa.—-Vicedirectora, doña Maria Jerez Burgos.
Ruelba.—D. Ricardo Aldea Lafuente.
Huesca.—D. Vicente Campo Palacio.
Jaén.—Vicedirector, D. Felipe Ortega González.
La Laguna.-—Doña Isidra Ruiz Ochoa.
Las Palmas.—Comisario director, D. José Gil.
León.—D. Ismael Norzagaray Vivas.
Lérida.—Doña Teresa Tuduri Sánchez.
Logroño.—Doña J. Victoria García y de Obesso.
Lugo.—Doña Carmen Pardo Losada.
Madrid, número 1 (Zurbano, 19).—D. Casto Blanco Cabeza.
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iiadiid, número 2 (Avda. Generalísimo, 71),—Doña María
Rosario Díaz Jiménez,

Málaga.—Doña María Carbajo y de Prat.
Melilla-—D. Domingo Coronas Alsina.
Murcia.—D. Eugenio Ubeda Romero.
Navarra.—Doña Luí,sa Ortíz Sáez.
Orense.—D. Vicente Martínez Risco.
Oviedo.—D. Domingo Fernández Méndez.
Paícncta.—Doña Petra de Ferradás Bernal.
Pontevedra.—Doña Josefa Rosón Rubio.
Salamanca.—D. Juan Francisco Rodríguez.
Santander.—Doña Margarita Cutanda Sahzar.
Santiago.—Doña Pilar Martínez Alamo.
Segovia.—Doña Carmen García Moreno.
Sevilla.—D. José Fombuena López.
Soria.—Doña Concepción Sánchez Madrigal.
Tarragona.—Doña Josefa Pérez Solsona.
Teruel.—Doña Primitiva Caño.
Toledo.—Doña Elvira Méndez de la Torre.
Valentía.—D. Fausto Martínez Castillejo.
Valladolid.—D. Bernardo Taboada Ruiz Capillas.
Vizcaya.—Doña Elisa de la Casa y Rojas.
Zamora.—Doña Aurora Prado Maza.
Zaragoza.—D. Pedro Gómez Lafuente.
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INDICE CRONOLÓCICO

ADVERTENCIAS

l .'- El índice cronológico servía en los primeros ANUARIOS 
para encontrar con facilidad una disposición, conocida la fecha de 
Ia misma, y era necesario, cuando estas disposiciones, clasificadas por 
materias, no seguían un orden cronológico de colocación: adoptado 
este orden el presente ANUARIO, el Índice cronológico es inútil, y 
queda suprimido.

2 .^ Cuando se quiera hallar una disposición, dada la fecha que 
lleva, bastará hojear la parte superior de las páginas donde se halla 
esa fecha, como se buscan las páginas. Cuando, además de la fecha, 
se conozca el asunto, sc podrá buscar éste en el “Indice alfabético” 
de materias que damos a continuación, y dentro de él se hallará, 
juntamente con la fecha, la doctrina legal aplicable al caso. Esto será 
suficiente la mayor parte de las veces sin necesidad de leer la dispo
sición integramente.

3 .’ Se da el caso, con bastante frecuencia, de disposiciones que 
llevan la misma fecha: en ellas hemos procurado dar la preferencia 
de colocación’a los Decretos: después, a las Ordenes ministeriales y a 
las Ordenes, y, finalmente, a las Circulares de la Dirección gene
ral, etc.
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INDICE ALFABETICO

POR MATERIAS DE LAS CUESTIONES TRATADAS O RESUELTAS EN 
VAS DISPOSICIONES OFICIALES QUE CONTIENE EL PRESÉNTE 

ANUARIO

ADVERTENCIAS

15 En este índice está minuciósamente estudiada la doctrina 
legal que contiene cada disposición en lo que se refiere a la cues
tión o palabra en que se incluye el extracto correspondiente. Una 
misma disposición aparece, a veces, citada en dos, tKS o más luga
res, en razón a comprender cuestiones disfintas o a poder enunciar
se con palabras diferentes.

2 .^ Dentro de cada cuestión o palabra, Ias disposiciones son co
locadas por orden cronológico, lo cual da medio fácil de hallar 
todas Ias referentes a una misma materia y permite seguir la evo
lución de la doctrina legal cuando ésta cambia, como suele ser 
frecuente.

3 .’ Al final de cada extracto va indicada la fecha de la dispo
sición, y esa fecha permite buscar el texto en el ANUARIO, sin ne
cesidad de la página, pues para ello hemos puesto la fecha corres
pondiente en los folios, y, además, se han colocado las disposicio
nes por riguroso orden cronológico: por esta causa, no citamos 
las páginas de este índice.

4 .* Esta copiosísima fuente de doctrina legal viene a comple
tar o aclarar lo anterior en unos pumqs, y a modificarlo en otros 
importantes: para ttaej toda la legislación, en cada palabra o cues
tión deberá consultarse la misma cuestión o palabra del "Dicciona
rio de Legislación de Primera Enseñanza”, por el mismo autor, y 
a este efecto se cita el lugar del ''Diccionario” donde se halla des
arrollada la misma materia. Esa citación se hace, unas veces, indi
cando la página, y otras, con la palabra “ídem”, que quiere decir 
el capítulo del mismo nombre.
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ABANDONO DE SERVICIO (Dic. 9).—(Véase art. 171 de 
Ia Ley de 1857 y art, 122, Estatuto 18 de mayo de 1923 
y ANUARIOS de 1926 al 1939. inclusive.)

ABONO DE SERVICIOS.— (Véanse ANUARIOS para 1927, 28, 
30, 31, 33, 34, 35 y 36.)

ADJUDICACIONES DE ESCUELAS,— (Véasc "Oposiciones e 
Ingreso en el Magisterio") y ANUARIO 1941.

ADULTOS Y ADULTAS (Dic. 25).—Véansc ANUARIOS para 
1927 a 1936, inclusives, y OO. MM. de 19 de junio, 29 de 
de septiembre y 29 de diciembre de 1939 en el ANUARIO pata 
1940 y 1941.

AFRICA (MAESTROS Y ESCUELAS DE) (Dfc. 38).— 
(Véanse ANUARIOS pata 1927 al 1935, inclusives y convoca
toria últimas oposiciones "ANUARIO para 1936", página 516; 
órdenes ministeriales de 7 y 28 de noviembre de 1939. en 
"Anuario para 1940 y 1941”.
—Se anuncian a provisión varias Escuelas del Golfo de Gui

nea (15 marzo).
—Se transforma una Sección de la Escuela preparatoria del 

Instituto Hispano Marroquí de Ceuta. (25 marzo.)
—Provisión de Escuelas de la zona del Protectorado Español 

en Marruecos. (24 junio.)
—Concurso de traslado para los Maestros de Marruecos. (14 

julio.)
—Oposiciones restringidas entre Maestros del Protectorado de 

iMarruecos. (21 julio.) '
— Tribunal y Cuestionario de Ias oposiciones a ingreso de 

Marruecos. (2'1 julio.)
- — Rectificación de vacantes en las Escuelas del Protectorado de 

Marruecos. (4 agosto.)
— Concurso para plazas de Maestros en el Protectorado de 

Marruecos. (I septiembre.)
Se resuelven las oposiciones a ingreso en el Magisterio en 

Tetuán (Marruecos). (2 septiembre.)
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AGREGACION DE PLAZAS (Dic. -42).— (Reglamtntas opo
siciones 11 agosto 1911, art. 2.‘^. y 3 julio 1910, art. 3.^ y 
ANUARIOS para 1927, 28. 29, 30, 31, 32, 34 y 37.) -

AGRICULTURA {Dic. 44).— (Véanse ANUARIOS para 1928, 
29, 30, 31, 32, 33, 34, 35, 36, 37, 38 y Reglamento Norma
les 17 abril 1933, cap. XXII, en ANUARIO para 1934, pági
na 221, y Orden ministerial 19 junio 1939, art. 10, 6.‘’, 
ANUARIO para 1940 y 1941, O. M. 12 abril.)

AHORRO {Dic. 48).— (Véase “Mutualidad escolar’' y Real or
den de 11 agosto 1926.)
Premios para el IX Certamen Nacional del Ahorro. (16 

enero.)

ALCALDES {Dic. 49).— (Véanse ANUARIOS para 1927, 28 
(30, Reglamento Inspección Sanitaria), 31, 32, 33, 34, 36, 
37, 39 y Orden ministerial 19 junio 1939, en el ANUARIO 
para 1940.)

ALMADEN (ESCUELAS ÜE).
Convocatoria para proveer plazas de estas Escuelas entre Maes

tros nacionales. (13 enero.)

—Se nombran Maestros para las Escuelas de Hijos de Obreros 
de Almadén. (30 septiembre.)
ALMANAQUE ESCOLAR (Dic. 523).'—(V¿an.ss ANUARIOS 

para 1929, 31, 32 al 39 y Ordenes ministeriales 19 y 26,ju
nio y 15 julio 1939, en el ANUARIO para 1940 y 1941.) 
(Véasc '‘Notas Utiles” al principio de este. ANUARIO.)

ALQUILERES Y ARRENDAMIENTOS (D¡c. 52).—(Véan- 
sc ANUARIOS para 1927 y 1930 al 1936. págs. 321 y 410, 
y Ley de 9 de junio de 1939, en el ANUARIO para 1940 y 41.)

ALUMNOS.— (Véa^se “Exámenes y Grados c Institutos de Se
gunda Enseñanza”, y Orden ministerial de 19 junio 1939, 
art. 10, ANUARIO para 1940.)

ALUMNOS MAESTROS DEL PROFESIONAL. — (Véanse 
ANUARIOS para 1932 ai 1939, inclusives, y OO. MM. de 22 
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de febrero y 7 de noviembre de 1939. ANUARIO para 1940 
y para 1941.)

ALUMNOS SELECCIONADOS.— (Véasc “Becas para Estu- 
■dios”.) (Vcanse ANUARIOS para 1932, 33, 34. 35, 36. 37. 
38. 39 y 41.)
Cootínaarán abonándose las becas a los alumnas encuadr-ados 

en la Division Azul. (15 noviembre.)

AMONESTACIONES (Dic. 5-7 y 260) .— (Véanse “Correccio
nes Administrativas'’ y ANUARIOS para 1927, 28, 29 30 
7 31.)

AMORTIZACION DE PLAZAS (Dic. 57).—(Vcanse ANUA
RIOS para 1927, 2S. 29, 30 y 31.)

AMPLIACION DE ESTUDIOS (Dw. 57). —(Véase “Cursos 
de Perfeccionamiento” y ANUARIOS para 1927, 29. 30, 31. 
32 y 33.)

AMPLIACION DE PLAZAS (Dic. 42).'—(Véase “Agregación 
de plazas” y ANUARIOS para 1927, 28, 29, 30. 31. 32 33, 
34.35.)
Se amplían las plazas anunciadas a los concursos oposiciones de 

Secciones de anejas. Direcciones de Graduadas de seis o más grados 
y plazas 10.000 habitante.?. (18 diciembre.)

ANALFABETISMO (Dic. 59).—{Véa.se R. D. 31 agosto 1922, 
ANUARIOS para 1923 y 1927, 29.)

ANORMALES (ESCUELAS DE) (Dic. 42).—(Véase ANUA
RIO para 1935, pág, 622 y 1929. 31.)

ANTICIPOS DE SUELDO (Dic. 594) .— (Vcanse ANUARIOS 
para 1927, 28. 29; 30 y 31, pág. 706, y para 1937 y 38. 
5 de febrero.)

APICULTURA (ENSEÑANZA DE)(Véanso ANUARIOS 
para 1928, 29, 30, 31, 32 y 1940, Orden ministerial 19 ju
nio 1939.)

APTITUD PROFESIONAL (Dic. 66).— (Véanse “Instituto de
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Psicotecnia” y ANUARIOS para 1927, 28.’ 29. 30, 31. 32. 
33, 34, 35. 36.)

ARCHIVO DE LOS CENTROS DOCENTES. ÍVéa.sc ANUA
RIOS para 1941.)
Sc nombra una Comisión ejecutiva en la Junta Central de 

Archivos Biblioteca.^ y Muscos y se asignan sus facultades. (12 
febrero.)
ARREGLO' ESCOLAR (Dic. 6S).—;(Véansc ANUARIOS para 

1927 al 1934 y O. M. 28 julio 1934. ANUARIO para 1935. 
pág. 389.)
Arreglo escolar en las escuelas de Benisa (Alicante). (6 marzo.) 
■—-Arreglo escolar en las escuelas de Villanueva del Arzobispo 

ÍJaén). (7 marzo.)'
—Se dictan reglas para Ia organización de los distritos esco

lares y conversión de escuelas privadas en nacionales. (5 mayo.) 
ARRENDAMIENTOS (Dic. 15).— (Vease “Alquileres’'.)
ASAMBLEAS DE MAESTROS (Dic. 70).—(Véanse ANUA

RIOS para 1928, 29. 30, 31, 32, 33 y 0. M. 12 noviembre 
1934. Anuario para 1935. pág. 551, y para 1939, pági
na 389.)

ASCENSOS DEL MAGISTERIO (Die. 71).—(Véase "Corn- 
da de escalas’’.) (Véanse ANUARIOS para 1927 al 1936 y úl
timos ascensos: ANUARIO para 1937, pág. 404, y OO. MM- 
dc 15 junio, 7 septiembre y 11-28 y 30 de diciembre de 1 939, 
ANUARIOS para 1940 y 1941.)
Se concede ascenso por corrida de escalas a un Profesor de Es

cuela Normal. (19 diciembre 1940.)
—Corrida de escalas de la segunda categoría del Magisterio. 

(24 enero.),
— Corrida dé escalas de Maestros de la tercera categoría. (9 abril.)
—Se dan normas para hacer las corridas de escalas en bloque 

en el Magisterio. (22 abril.)
—Corrida de escalas de Maestras de la revevr.^ categoría.' (24 

.Tril-'l

646

MCD 2022-L5



VICTORIANO F. Ascarza

—Se dan normas en relación con las corridas de escalas del 
Magisterio. (21 mayo.)

—Corrida de escalas de Maestros de la cuarta categoría. (10 
junio.)

—Corrida de escalas de Maestros de la quinta categoría. (28 
junio.)

—Corrida de escalas de Maestras de la coarta categoría (2 
jnlio.)

—Corrida de escalas de Maestros y Maestras de la segunda y 
quinta categorías. (11 julio.)

—Corrida de escalas de Maestras de la sexta categoría. (30 cep- 
tierabre.)
ASESORIA JURIDICA (Dic. 76).— (Véanse ANUARl»^ para 
1928 y 30.)
/xSILOS DE EL PAREXJ.— (Véase Reglamento 22 marzo 1935 
(Gaceta 4 abril y O. M. 29 agosto 1939. ANUARIO para 1940.) 
ZiSIMILADOS (MAESTROS).— (Véanse ANUARIOS para 1931 
y 1932.)
ASISTENCIA A ACTOS RELIGIOSOS (Dic. 78).—(Véase 

ANUARIO para 1927.)
ASISTENCIA ESCOLAR (Dic. 80).—(Véanse ANUARIOS para 

1927, 29. 30. 31, 32, 33 y 0. M. 4 febrero 1933; ANUARIO 
pan 1934. pág. 97. y O. M. 19 junio 1939, art. 10, ANUA
RIO para 1940.)

ASOCIACIONES (Dic. 85).—(Véanse ANUARIOS para 1927 
al 1938 y 1939, pág. 389, y ÓO. MM. de 8 febrero y 23 
mayo 1939, ANUARIO para 1940 y 1941.)

A»OC'XACiON DE CRUZADOS DE LA .ENSEÑANZA.—^ 
(Véasc “Cruzados de la Enseñanza”.)

ASPIRANTES (LISTA DE) (Dic. 88).—(Véase "Cursillistas” 
y "Oposiciones” y ANUARIOS para 1927 al 1934.)

ATRASOS DE HABERES {Dic. 89).—(Véanse "Haberes del 
Magisterio” y ANUARIOS para 1927, 28 y 30.)
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AUMENTO GRADUAL DE SUEl.DO. (Die. 93).— (Véanse 
"Premios a los Maestros” y ANUARIOS para 1927, 28, 29. 
30 y 32.)
(Este aumento corresponde a las Diputaciones, pero ya no se 

proveen las vacantes, y el sobrante se debe aplicar a “Premios de 
Constancia”. Desgraciadamente, ya no se cumple en la mayoría de 
las provincias. Hay, no obstante, honrosas excepciones, como son 
las de Navarra y provincias vascongadas.)
AUMENTOS VOLUNTARIOS (Í». 101 ).—(Véanse ANUA

RIOS para 1927 y 28.)
(Los Ayuntamientos pueden conceder a los Maestros aumen

tos sobre los sueldos que paga el Estado.—R. 0. 31 marzo 
1941. regla 17.)
AUSENOÍA LEGAL DE UNA PERSONA,—(Véase Ley 8 

septiembre 1939, ANUARIO para 1940.)
Se dan no-’’inas para la inscripción de fallecidos o desaparecidos 

y se amplía el plazo. (28 diciembre 1940.)
AUSENCIA DE LA LOCALIDAD (DA. 531).

•(Está prohibido ausentarsc de la localidad en dias lectivos, aun 
en caso de Clausura del local (0. 14 noviembre 1924); pero 
en casos de urgencia, y por causas justificadas, puede el Maestro 
ausentarsc hasta cinco días, notificándolo a! Alcalde y al Inspector 
(Estatuto, artículo 134). Entre las facultades que las Juntas Mu
nicipales tienen, según. Ia O. M. 19 junio 1940, a los Maestros 
se les puede conceder hasta ocho días de permiso por causas ur
gentes y justificadas.)
AUTONOMIA PEDAGOGICA (DA:. 104),—(Véase ANUA

RIO para 1929.)
AUXILIARES DE ESCUELAS (Dic. 11-0).— (Véasc ANUA

RIO para 1935, pág. 624.) .
AUXILIARES Y AYUDANTES (Dic. 106) .— (Véanse ANUA

RIOS para 1927 y 28.)
AUXILIARES-MECANOGRAFOS DEL MINISTERIO__ (Véan- 

c: ANUARIOS par?. 1929 y 30.)
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AUXILIO' SOCIAL.— (Véansce ANUARIOS para 1938 39 40 
y 41.)

AYUNTAMIENTOS (Die. 117).—Véanse ANUARIOS para 1937 
1938 y 1939. pág. 390, y OO. MM. 16 mayo. 19 junio 
y 24 noviembre de 1939. en ANUARIO para 1940.)

AYUDANTES.— (Véanse ANUARIOS para 1935 y Í936.)
Se dispone que los Ayudantes de Escuelas Normales pasen a Pro

fesores Auxiliares. (2Û enero.)
Concediendo, un plazo a los Ayudantes de Escuelas Norma

les para presentación de documentos. (7 febrero,)
BACHILLERATO (Dic. 171).— (Véanse ANUARIOS para 1927 

al 1938 y 1939, págs. 228. 39, 40 y 41.)
Se convalida el ingreso del Bachillerato para Ias Escuelas del Tra

bajo. (3 febrero.)
— Reintegro de los duplicados del título de Bachiller. (7 mayo.)

Norma? para la realización del Examen de Estado del Bachi
llerato. (28 mayo.)

Examen de Estado en el Instituto Español de Enseñanza Me 
día de Lisboa. (15 julio.)
v Se autoriza Ia convocatoria de examen de ingreso en los Ins
titutos. (7 agosto.)

Dando normas para la dispensa de escolaridad en el Bachi
llerato. (25 septiembre.)

— Se publica una rectificación de error en el Decreto sobre dis
pensa de escolaridad. (2'6 septiembre.)

— Normas relacionadas con la aprobación de los libros de tex
to en el Bachillerato. (13 noviembre.)
BALEARES.— (Véase ANUARIO para 1 939.)
BANDERA NACIONAL (Dk. 122) .-(Véame Anuarios para 

1927, 28. 29, 30, 31, 32, 33. 34, 37 y 38.)
BASÍLICA DEL PILAR DE ZARAGOZA.—(Véase O. M. de 29 

diciembre 1939 en ANUARIO para 1940.)
BECAS PARA ESTUDIOS (Die. 123) .-(Vfanse ANUARIOS para

1928 al 1938 y 1939, 16 de diciembre, y OG. MM. 4 agosto.
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22 septiembre y 22 diciembre de 1939, en ANUARIOS para 
1940 y 1941.)
Se conceden becas para estudios a favor de huérfanoL de caídos. 

fl9 diciembre 1940.)
— Se conceden becas para estudios a favor de huérfanos de caí

dos. (20 diciembre 1940.)
— Ampliando el plazo concedido en las Ordene.': de 19 y 20 de 

diciembre. (27 diciembre 1940.)
— Se crean becas para extranjeros para los cursos de Santander. 

(21 abril.)
— Se resuelve la rehabilitación de becas durante el curso 1941-42. 

(10 septiembre.)
— Continuarán abonándose las becas a los alumnos encuadrados 

en la División Azul. (15 noviembre.)
BECAS DE LA VICTORIA.—(Véase Decreto 12 octubre 1939 

y 1941.)
BENEFICENCIA (Maestros y Escuelas de) (Dic. 131).— (Véan

se ANUARIOS para 1927, 28, 29 y 33.)
BENEFICENCIA (Juntas de) (ANUARIO para 1938).— (Véanse 

O. M. 21 enero y 2 6 abril de* 193 9 en ANUARIO para 1940.)
BIBLIOTECAS (Dic. 126 y 132).—(Véanse ANUARIOS para 

1927 al 1939.) — (Veanse las siguientes disposiciones: 5. 6., 11 
•y 31 de enero; 9, 21 y 24 marzo; 19 junio, art. 10: 29 julio 

y 13 diciembre de 1939, en ANUARIOS para 1940 y 1941.) 
Relación de libros aprobados por la Comisión Dictaminadora de 

Primera Enseñanza. (27 diciembre 1940.)
— Se nombra una Comisión ejecutiva de la Junta Centra! de 

Archivos, Bibliotecas y Museos. (12 febrero.)
— Se declara obligatoria la adquisición de los libros de! Consejo 

Superior de Investigaciones Científicas. (18 febrero.)
BIENES DE LA ENSEÑANZA (Dic. 143).— (Véase “Abintes- 

tato”.)
BLASFEMIA Y DIFAMACION (Represión de b).—(Véase 

Anuario para 1939, II de jnlio.)
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BOLETIN DE INSPECCION {Die. 143).—(Véansc ANUARIOS 
para 1927 al 37 y 1934, 28 de diciembre.)

BOLETIN OFICIAL DEL MINISTERIO (Dic. 143).
BOTIQUIN ESCOLAR.—(Véase ANUARIO para 1933.)

(Toda Escuela debe tener un botiquín, con los elementos nece
sarios para prestar los primeros auxilios en caso de accidente, y 
con instrucciones para su manejo y utilización, con arreglo al R. D. 
de abril de 1915, art. 46, que puede verse en el ANUARIO 
para 1916.)
CAJA DE DERECHOS PASIVOS (Dic. 147).—(Véanse ANUA

RIOS para 1928, 29 y 30.)
CALEFACCION (Dic. 371).— (Véanse ANUARIOS para 1935 

y 1936.)
Por Decreto del 22 de mayo de 1929 se ordena que la tempe

ratura en las salas de clase no sea inferior a H"^ ni superior a 18” 
centígrados, y para conseguírlo debe emplearse calefacción central 
o estufas protegidas por redes metálicas. La O. M. de 25 de octu
bre de 1935 recuerda a los Ayuntamientos la obligación que tie
nen de suministrar calefacción, atender a la limpieza, conservación 
de! local y material de las Escuelas.

CAMPAMENTOS Y ESTACIONES DEL FRENTE DE JU
VENTUDES.
Se conceden subvenciones para c-ampamentos y estaciones pre-’ 

ventoriales del Frente de Juventudes. (11 julio.)
CAMPOS AGRICOLAS.— (Véase ''Agricultura”, ANUARIO para 

1936, pág. 729.)
CANARIAS (Dic. 148).— (Veanse ANUARIOS para 1927. 28, 

30, 32 al 36 y 1939. 5 de marzo.)
CANTINAS ESCOLARES (Dic. 149).— (Veanse ANUARIOS 

para 1935 y 1936, y O. M. de 19 de junio 1939. en ANUARIOS 
para 1940 y 1941.)
Concediendo subvenciones para cantinas y comedores escolares. 

(2 diciembre.)

651

MCD 2022-L5



.ANUARIO DEÍ, Maestro

CANTO (ENSEÑANZA DEL) (Die. 149). —Véase ANUARIO 
para 1930.)

CARNET DE IDENTIDAD.—(Véase ANUARIO para 1936, 14 
de octubre, y 00. MM. de 26 y 29 de agosto de 1939, en 
ANUARIO para 1940.)

CASA-HABITACION DEL MAESTRO (Die. 151).— (Véasc 
ANUARIO para 1927 al 1938 y 1939, 13 de mayo, y OO. MM. 
de 19 de abril, 19 junio 1939. en ANUARIOS pata 1940 y 1941.) 
Se manda cumplir la sentencia del pleito contencioso-adminís- 

trativo núm. 1 5.038 de los Maestros consortes de Madrid. (13 fe
brero.)

— Concediendo a los Maestros del barrio-estación de Peñarroya 
los derechos de la municipalidad. (5 abril.)

—'Casa-habitación de los Maestros del Colegio Nacional de Cie
gos. (23 abril.)

CASTIGOS (Dic. 158).— (Véasc ''Corecciones”.)

C.ATALUÑA.— (Véanse ANUARIOS para 1934 y 1935, pág. 629, 
y 1941.)

CATEGORIAS DEL ESCALAFON (Dic. 159) .— (Véanse ANUA
RIOS para 1927 al 1936.)

CEDULASTERSONALES (Dic. 150).—(Véase la tarifa en "No
tas útiles”.)

CENSO DE POBLACION Y ESCOLAR (Dic. 163).—(Véase 
ANUARIO, para 1940.)
NOTA.—EI censo de pobla’ión en*31 de diciembre de 1930 era 

de 22.563.867 habitantes. Como el censo escolar se calcula'.en un 
15 por 100. puede calcularse éste en cerca de 4.000.000, que, a 30 
alumnos por clase, darían un porcentaje de 133.333 Maestros ofi
ciales. más del doble de los que en la actualidad existen.

CENSURA (Previa).—(Véase ANUARIO para 1940.)

CENTROS DE COLABORACION. — (Véanse ANUARIOS para 
1934 y 1935. pág. 629.)
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CERTIFICACIONES DE ESTUDIOS. — (Véase ANUARIO 
para 1941.)'
(Se dispone que por cada certificación de estudios en las Escue

las Norr»ales se alionen cinco pesetas en metálico de derechos. 
(R. 0. de 1.® agosto 1928.)

CERTIFICADO DE APTITUD (Dic. 66).— (Véanse ANUA- 
RIOS para 1933, 10 febrero, y 1934, 35 y 36.)

CERTIFICADOS MEDICOS. — (Véanse ANUARIOS pata 1928, 
29, 30, 31 y 32.)

CESES Y CESANTIAS (Dic. 172).— (Vease ‘'Provisiones y Ce
ses”.)

CID (Poema del).— (Véasc ‘'Poema del Cid”. Vease ANUARIO 
para 1941.)" «

CIEGOS (Dic. 192.) — (Vease "Patronato de Sordomudos y Cie
gos”. Veanse ANUARIOS para 1927 al 35. y 1936, pág. 733, 
y 1941.)
Matrícula para adquirir el título de Maestros de Ciegos. (27 

enero.)
— Casa-habitación de los Maestros del Colegio Nacional de Cie

gos. (23 abril.)
—'Se nombra una Comisión interministerial que ha de prooo- 

ner las reformas adecuadas. (6 octubre.)
— Nombramiento del personal de la Comisión interministerial 

creada por D. 6 octubre. (20 octubre.)

CIENCIAS FISICAS Y NATURALES (Dic. 176),—(Véanse 
ANUARIOS para 1927, 29 y 30.)

CINEMATOGRAFOS (Dic. 177).— (Véanse ANUARIOS para 
1929, 30. 31, 32 al 1939 y 00. xMM. 14 agosto y 25 di
ciembre 1939. ANUARIOS para 1940 y 1941.)
Se abre un concurso de aparatos de cine y radio para las Es

cuelas. (3 mayo.) i
--La Delegación Nacional de Cinematógrafo y Teatro pasa a 

la Vicesecretaria de Educación Popular. (IO octubre.)
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CIUDAD UNIVERSITARIA—(Véanse ANUARIOS para 1928, 
29, 30 y‘1941.)

CLASES COMPLEMENTARIAS (Dic. 178).—(Véansc ANUA-' 
RIOS para 1527 al 1936, inclusives.)
Se autorizan Ias clases complementarias en los Grupos escolares 

que se citan. (8 marzo.)
—- Dando normas para el régimen de las clases complementa

rias. (13 marzo.)
CLASIFICACION POR HABERES PASIVOS (Dic. 181).— 

(Véase "Derechos pasivos”. Véanse ANUARIOS para 1927 al 
1931, inclusives.)'

CLAUSTROS (Dic. 188).— (Veanse ANUARIOS para 1930, 32 
y 34, págs. 198 y siguientes.)

CLAUSURA DE ESCUELAS (Dic. 189).— (Veanse ANUARIOS 
para 1927, 29, 30, Decreto 2 diciembre 1931, ANUARIO para 
1933, art. 15. 4.9.)

COEDUCACION.— (Véansc ANUARIOS para 1933, 34, 35, 37, 
página 410.)

CODIGO PENAL (Dic. 496).— (Véanse ANUARIOS para 1929, 
’933, pág. 596. y 1934 y 35-.)

COLEGIO NACIONAL DE CIEGOS (Dic. 192)(Véanse 
''Ciegos" y ANUARIOS para 19'31 y 32.)

COLEGIO DE LAS ESPAÑAS.—(Véase ANUARIO para 1940, 
Decreto 26 abril 1939.)

COLEGIO DE HUERFANOS (DE. 192).— (Véase “Huérfa- ' 
nos”.)

COLEGIO DE LICENCIADOS Y DOCTORES.—(Véase ANUA
RIO para 1940.)

COLEGIOS PRIVADOS (Díc;,204).— (Véase “Enseñanza Pri
vada” y ANUARIOS para 1927 y 1941.)
Se concede a las Escuelas privadas que se citan la condición de 

nacionales. (25 enero.)
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— Concediendo a varías Escuelas religiosas el carácter de nacio
nales. (9 abril.)

— Se organiza la concesión de subvenciones a las Escuelas pri
vadas. (5 mayo.)

— Concediendo a varias Escuelas privadas la condición de na
cionales. (16 julio.)

—’Se concede a varias Escuelas religiosas la condición de na
cionales. (10 octubre.)

— Se conceden subvenciones a varios Centros privados de Pri
mera Enseñanza. (2 diciembre.)
COLONIAS AGRICOLAS.— (Véasc "Agricultura'’.)
COLONIAS ESCOLARES (Dic. 211).— (Véanse ANUARIOS para 

1927 al 1936. pág. 419, O. M. 18 julio 1935. y para 1940 
y 1941.) ,

COMITE SUPERIOR DE SELECCION DE ALUMNOS.— 
(Veanse ANUARIOS para 1933, 34, O. de 9 abril 1932.)

COiMISION DE CULTURA Y ENSEÑANZA.—(Véanse ANUA
RIOS para 1937 y 1938, págs. 410 y 226.)

COMISIONES DEPURADORAS.— (Véanse "Empleados públicos” 
y "Depuración de funcionarios”.)

COMBION DICTAMINADORA DE LIBROS DE PRIMERA 
ENSEÑANZA.— (Véase "Libros de texto y escolares”. Véase 

' ANUARIO para 1941.)
Se disuelve la Comisión Dictamínadora de libros de texto de 

Segunda Enseñanza, pasando a depender del Consejo Nacional de 
Educación. (9 mayo.)
COMISION DE EDUCACION FISICA. — (Veanse ' Anuarios 

para 1928. 29 y 30.)
COMISION DE EXAMENES Y OPOSICIONES (Dic. 216).— 

(Véanse ANUARIOS para 1928, 29, 30 y 31. Vease "Oposicio
nes a ingreso en el Magisterio, a Escuelas graduadas, etc.’*.)

COMISION DE LA LEY DE BASES DE PRIMERA ENSE
ÑANZA.— (Véase "Enseñanza primaria” y ANUARIO 1941.)
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COMISION INVESTIGADORA DE DISPOSICIONES INJUS
TAS.—{Véase ANUARIO para 1937, pág. 410.)

COMISION DEL MATERIAL.— (Vcan.se ANUARIOS para 1928, 
29 y 30.)

COMISIONES PROVINCIALES DE PRIMERA ENSEÑANZA. 
{Véanse ANUARIOS para 1938, 39 y 40.)

CONTABILIDAD DE CARGOS (Die. 219).—(Véase ''Incom- 
gja^,ibüy^^es^’,;.-Yéanse . ANUARIOS *pára‘--'1927 'al ■■r9’40-.)'-.

COMUNIDADES DE AYUNTAMIENTOS (Dic. 201).
COMUNISMO Y MASONERIA.

Se reorganiza el Tribunal especial de represión de la Masonería 
y el comunismo. (15 marzo.)

CONCEJAL-MAESTRO.— {Véase "Ayuntamientos”. Véase ANUA
RIO para 1931.)

CONCURSILLOS (Díc. 22'1).— (Véase ANUARIO para 1935, 
0. M. 13 marzo y págs. 631 y 632, y el de 1936 y 37.)

CONCURSOS A ESCUELAS (Dic. 137).— (Véansc "Trasla
dos”. "Consorte”, "Reingreso”, "Provisión”. "Oposiciones”, et
cétera. ANUARIOS para 1927 al 1940.)
Se ordena a Ias Secciones remitan la relación de vacantes para 

el concurso de traslado. (31 enero.)
— Se convoca el concurso general de traslado. (2 abril.)
— Se ordena la remisión de vacantes del concurso por las Sec

ciones. (12 abril.)
— Instrucciones para el concurso general de traslade. (18 abril.)
-—Se convoca el concurso general, de traslado en Navarra. 

(7 mayo.)
— Se convoca concurso-oposición a Direcciones y Secciones de 

Graduadas anejas a Normales. (13 mayo.)
— Se convoca concurso-oposición a Direcciones de seis o más 

grados. (13 mayo.)
Convocando concurso-oposición a plazas de más de 10.000 ha

bitantes. (13 mayo.)
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— Se rectifica la convocatoria del concurso de traslado en Na
varra. (16 mayo.)

— Se publican las vacantes rectificadas de Direcciones y Seccio
nes de Normales. (24 mayo.)

— Normas para la provisión de Escuelas de Navarra (10.000 ha
bitantes), Direcciones y Secciones anejas. (5 junio.)

— Se manda publicar las vacantes d:1 concurso general de tras
lado y se dan nuevas normas. (31 julio.)

— Todas las vacantes que se produzcan hasta 31 de diciembre 
de 1941 se anunciarán al concurso de traslado, etc. (18 diciembre.)
CONCURSOS PARA PROYECTOS DE CONSTRUCCION DE 

EDIFICIOS (Dic. 232).
CONCURSO PARA LIBROS (Dic. 233).—(Véase "Libros de 

texto”. Véanse ANUARIOS para 1929 y 30.)
CONFERENCIAS PEDAGOGICAS Y DOMINICALES (Diccio

nario 233).— (Véase "Misiones Pedagógicas”. ANUARIOS para 
1927 y 30.)

CONGREGACIONES RELIGIOSAS (Die. 665). — (Véanse 
ANUARIOS para.1928. 29, 30. 31, 33. 34 y 37, pág. 411.)
Se concede a las Escuelas que se citan la condición de naciona

les. (25 enero.)
— Se concede la condición de nacional a una Escuela de pósi

tos, religiosa. (13 febrero.)
— Concediendo a varias Escuelas religiosas el carácter de na

cionales. (9 abril.)
CONGRESOS PEDAGOGICOS (Díc. 7C).—(Véanse ANUARIOS 

par?. 1930, 31 y 32.)
CONMUTACION DE ESTUDIOS (Dic. 235).—(Véanse ANUA

RIOS para 1927 al 1932 y 1933, pág. 72: para 1935. pág. 538. 
y para 1937. 38. 39 y 40.)
Se convalida el ingreso del Bachillerato paca las Escuelas del 

Trabajo. (3 febrero.)
CONSEJO DE DISCIPLINA (Dic. 245).
CONSEJO DE ESTADO.—(Véase ANUARIO para 1941.)
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CONSEJOS ESCOLARES-—(Véaosc ANUARIOS para 1932, pá
gina 369, y para 1940, O. M. 19 juni'> 1939.)

CONSEJO DE LA HISPANIDAD.-(Véase ANUARIO para 19417) 
Se organiza el Consejo de la Hispanid.-td, creado por Ley de 

2 de noviembre de 1940. (7 enero.)

CONSEJO DE INSTRUCCION PUBLICA (Ote. 240) .-—(Véan
se ANUARIOS para 1929, 30. 31. 33, 34. 35 y 36.)

CONSEJOS LOCALES DE PRIMERA ENSEÑANZAVéan
se ANUARIOS para 1932 ai 37.)
Se anulan estos Consejos por O. KL 17 noviembre 1936: en la 

actualidad se llaman Juntas Municipales y ss regulan por la O. M. 
de 19 de junio de 1939. (Véase ANUARIO para 1940.)

CONSEJO NACIONAL DE EDUCACION. — (Véase ANUARIO 
para 1941.)
Se nombran Vocales del Consejo Nacional de Educíción. 

(27 enero.)
— Concurso para proveer Ia Secretaría y Vice-tecretarías del Con

sejo. (17 marzo.)
— Se crea una Comisión permanente en el Consejo Nacional de 

Educación. (29 abril.) '
— Se acuerda Ia concesión de dictas a los Vocales del Consejo. 

(2’9 abril.)
— Se disuelve Ia Oficina de Poblicicioncs, qne pasa al Consejo 

Nacional de Educación. (9 mayo.)
— Disponiendo qne los anteproyectos de Cuestionarios de En

señanza Medía pasen a informe del Consejo, (9 mayo.)
— Se disuelve la Comisión Dictaminadora de libros de texto 

y sus funciones pasan al Consejo. (9 mayo.)
— -Se nombran mic.mbros del Consejo Nacional de Educación. 

(24 juaío.)
— Nombramiento de Consejero del Nacional de Educación al 

doctor Vallejo Nájera. (8 noviembre.)

CONSEJO NACIONAL DE F. E. T. Y DE LAS J. 0. N. S.—
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(Véanse "F. E. T. y de las J. O. N. S.” y ANUARIOS para 
1938, pág. 83, y para 1940.)

CONSEJOS' PROVINCIALES DE PRIMER?^ ENSEÑANZA.— 
(Véanse ANUARIOS para 1932 al 1937.)

) (NOTA.—Se suprimen por’ 0. M. de 17 de noviembre de 1937.) 
CONSEJO DE PROTECCION ESCOLAR.

Se crea el Consejo de Protección escolar del Grupo escolar "Luis 
Moscardó”, de Madrid. (25 enero.)

— Se crea un Consejo de Protección escolar en el Grupo escolar 
"Tívoli", de Bilbao. (8 julio.)
CONSEJOS REGIONALES CATALANES.—(Véase "Cataluña”.)
CONSEJO SUPERIOR DE INVESTIGACIONES CIENTIFI

CAS.— (Véanse ANUARIO para 1^40, Ley 24 noviembre 1939. 
ANUARIO para 1941.)
Se dispone que la Residencia de Estudiantes de Madrid (Pi

nar, núm. 21) pase a este Consejo. (8 enero.)
— Declarando obligatoria la adquisición de sus libro,s para las 

Bibliotecas de los Centros. (18 febrero.)
CONSEJO UNIVERSITARIO (Die. 244).— (Véanse ANUARIOS 

para 1929. 30 y 31.)
CONSERJES DE ESCUELAS NORMALES. — (Véanse ANUA

RIOS para 1929, 30, 31, Reglamento de Normales de 17 de 
abril de 1933 y ANUARIO para 1934 )

CONSORTES (MAESTROS) (Dic. 245).—(Vcan.se ANUARIOS 
para 1927 al 1940 y 1941.)
Se manda cumplir la sentencia del pleito contcncioso-adminis- 

trativo de los Maestros consortes de Madrid, núm. 15.038. (13 fe
brero.)

CONSTANCIA (PREMIOS DE).~(Véasc "Premios a los Maes
tros”. ANUARIOS para 1928. 29 y 30.)

CONSTRUCCIONES CIVILES (Dic. 2'47).
CONSTRUCCIONES ESCOLARES. — (Véanse "Edificios” y 

ANUARIO para 1941.
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CONTABILIDAD DEL ESTADO (Dic. 2'i7).
CONTENCIOSOS (PROCEDIMIENTOS) .— (Véanse ANUARIOS 

para 1940 y 1941.)
Sentencia en d pleito contencioso-adminístrativo núm. 14.160 

interpuesto por doña María del Pilar Crespo García. (18 enero.)
— Sc manda cumplir la sentencia del pleito contencioso núme

ro 15.038 de los consortes de Madrid. (13 febrero.)
— Providencia del Tribunal Supremo sobre reconstitución de 

expedientes. (14 julio.)
— Se resuelve un recurso contencioso-administrativo relat'vo a 

haberes pasivos. (1."^ agosto.)
— Sc ordena el cumplimiento de una sentencia en d pleito con- 

tencioso-adminístrativo núm. 14.122. (27 octubre.)
CONTRIBUCION DE UTILIDADES {Dic. 253)(Véanse 

ANUARIOS para 1927 al 1937 y ‘Notas útiles”.
Las Agencias ejecutivas pueden, sin resolución judicial, retener los 

haberes por descubierto en él reparto por utilidades, siempre que sc 
hayan seguido los requisitos y trámites legales. 0. 7 enero 1935. 
(Boletín Oficial dd 22.)

CONVERSION DE ESCUELAS. — (Véase ''Grupos escolares".)
Sc transforman unas unitarias en Secciones del Grapo escolar 

''Calvo Sotelo”. (25 enero.)
— Escuelas unitarias que se convierten en Secciones de Gradua

da. (24 abril.)
— Conversión de Escudas unitarias en régimen de Graduada. 

(22 octubre.)
cox']YUGES.— (Véase "Consortes”.) ' ■

COOREïINACION DE LA ENSEÑANZA.—(Véanse "Bachille- 
lato", "Instituto Enseñanza Medía” y ANUARIO para 1941.)

CORRECCIONES ADMINISTRATIVAS (D/c. 238).—(Véase 
"Depuráciones". Véanse "Empleados públicos" y ANUARIOS para 
j927 al 1936 y para 1941.)

CORRIDAS DE ESCALAS DEL MAGISTERIO (Dic. 267).— 
(Véanse "Ascensos” y ANUARIO para 1941.)
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Corrida de escalas del Magisterio (segunda categoría-). (24 
enero.)

— Comda de escalas del Magisterio (tercera cctegoría). (9 abril.)
— Se dan normas para hacer las corridas de escalas en bloque 

en el Magisterio. (22 abril.)
— Corrida de escalas de Maestras de la tercera’ categoría. (24 

abril.)
— Se dan normas en relación con las corridas de escalas del 

Magisterio. (21 mayo.)
— Corrida de escalas de Maestros de la cuarta categoría. (10 ju

nio.)
— Corrida de escalas de Maestros de la quinta categoría. (28 

junio.)
— Corrida de escalas de Maestras de la cuarta categoría. (2 ju

no.)
— Corrida de escalas de Maestros y Maestras de la segunda y 

quinta categoría. (11 julio.)
— Corrida de escalas de Maestras de la sexta categoría. (30- sep

tiembre.)
— Corrida de escalas de Maestros de la sexta categoría. (18 oc

tubre.)
CORTE Y CONFECCION.

Resolviendo el concurso de méritos para una plaza de Maestra 
de Corte y Confección. (29 enero.)
CREACION DE ESCUELAS (Die. 286).— (Véase “Escuelas 

nuevas”.)
CRUZADOS DE LA ENSEÑANZA (MAESTROS DE).—(Véa- 

sc ANUARIO para 1940.)
CRUZ DE BENEFICENCIA.— (Véase ANUARIO para 1941.)
CRUZ DE ISABEL LA CATOLICA.

Concesión de la Gran Cruz de Isabel la Católica a D. José Ibá
ñez Martín. (6 enero.)
CRUZ ROJA.— (Véase ANUARIO para 1936, pág. 593.)
CUADROS Y EMBLE.MAS (Dic. 620).— (,Véase ‘ Imager, de
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Jesús en las Esencias^. Véanse ANUARIOS para 1938, 39, 40 
y 41.)

CUARTELES.—(Véase ANUARIO para 1929.)
Se resuelve que en lo sucesivo los edificios escolares pueden em

plazarse en las proximidades de los Cuarteles (R. O. 22 septiembre 
de 1928).

CUENTAS DE MATERIAL (Die. 753).— (Véase “Mate
rial”.)
Normas para rendición de cuentas de los libramientos del año 

i940. (2'7 marzo.)

CUERPO DE FUNCIONARIOS (Dic. 270).— (Véase “Em
pleados”.)

CUESTIONARIOS (Dic. 270).—(Véansc “Programas” y ANUA
RIOS para 1928 al 1941.)
Disponiendo que los anteproyectos de Cuestionarios de Enseñan

za Media pasen a informe del Consejo Nacional de Educación. 
(9 mayo.)

- • Se publica el Cuestionario y Tribunales del concurso-oposi
ción a Dircccio;'es de Graduadas. (19 mayo.)

— Cuestionario y Tribunales del concurso-oposición a Secciones 
anejas a Normales. (9 junio.)

— Cuestionario del concurso-oposición a plazas de 10.000 habi
tantes y Direcciones de Graduadas. (20 junio.)

— Cucstionaric para ingreso en el Magisterio Nacional. (28 ju
nio.)

— Cuestionario de las oposiciones a ingreso en el Protectorado 
de Marruecos. (21 julio.)

CURSILLOS Y CURSILLISTAS.— (Véase “Oposiciones”. Véan- 
s? ANUARIOS para 1932 al 1936, y para 1939 y 1941.)

Se nombra a los cursillistas de 1928, recurrentes en el pleito 
coniencioso-administrativo núm. 13.616. (23 diciembre de 1940.) 

— Nombramiento de cursillistas de 1928 en virtud de senten
cia del T. S. (17 enero.)
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— Se hacen mis nombramientoa de cnrsülistas de 1928. (20 
enero.)

— Se concede a los cursillistas de 1928 que ganaron el pleito, 
la antigüedad en sus Esencias. (4 abril.)
CURSOS DE AMPLIACION DE ESTUDIOS (Die. 74).— 

(Véanse ANUARIOS para 1927 y 1928.)
CURSOS DE ORIENTACION PEDAGOGICA.

Se organizan estos cursos para Maestros nacionales de Escudas 
de Párvulos y Maternales. (28 febrero.)
CURSOS COMPLEMENTARIOS (CLASES Y) (D¡c. 274).

CURSOS DE PERFECCIONAMIENTO '^Dic. 274).— (Véanse
/ANUARIOS para 1929 al 1936, y para 1939 y 1940.)
Se convoca un cursillo de Perfeccionamiento para Maestros mu

tilados. (28 febrero.)
— Segunde curso de Perfeccionamiento para oficiales-Maestros 

y Maestros mutiladas. (12 noviembre.)
CURSO DE VERANO DE LOS OFICLALES MAESTROS.— 

(Véasc ANUARIO para 1941.)
Los OficÍales«Macsrvos pasarán a servir en propiedad provisional 

Escuda,s vacantes. ’(7 mayo.)
— Normas para la elección de Escuelas como propietarios pro

visionales por los Oficiales-Maestros. (20 junio.)
— ■ Se amplían las normas de la O. M. del día 20 dd mes ac- 

iv.’L (30 Juc-o.)
— Reingreso en el Magisterio de Oficiales del Ejército liccncia- 

do:. (3 septiembre.)
— Se anuncian a provision 2.300 plazas entre Oficiales pro

visionales. (5 septiembre.)
— Relación de aspirantes admitidos en el curso para Oficiales 

provisioiialcs. i23 octubre.)
— Concediendo un crédito extraordinario para abono de habe

res a los Ofic ales-Maestros. (8 noviembre.)
—-Segundo curso de Perfecdonaraicnto para Oficiales-Maestros 

y Maestros mutilados. (12 nwiembre.)
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DELEGACION NACIONAL DE EDUCACION. tVéase ANUA- 
RIO para 1941.)

DEFECTOS FISICOS (Dic. 274).— (Véanse ANUARIOS para 
1929, 30, 32, 33 y 34.)

DELEGACIONES REGIAS (Dic. 284).

DELEGACION DE HACIENDA.— (Véase ANUARIO para 1929.)

DELEGACION NACIONAL DE PRENSA.—(Véase “Educación 
Popular. Vicesecretaria”.)

DELEGACION NACIONAL DE PROPAGANDA. — (Véasc 
“Educación Popular. Vicesecretaria”.)

DEMENCIA DE LOS MAESTROS. — (Véase ANUARIO para 
1930.)

DEPORTES (DELEGACION NACIONAL DE).
Se organiza la Delegación Nacional de Deportes. (22 febrero.)

DEPURACION DE FUNCIONARIOS.—(Véase “Empleados pú
blicos” y ANUARIO para 1941.)

Normas para que los Profesores excedentes realicen su depun- 
clón. (7 marzo.)

— La represión de Ia masonería y el comunismo y los expedien
tes de deputación. (1.’ julio.)

-- Depuración de Profesores c Inspectores de Primera Enseñan
za. (28 julio.)

— Se conceden créditos extraordinarios para personal y material 
de las Comisiones Depuradoras. (5 diciembre.)

DERECHOS LIMITADOS (Dic. 321).—-(Véase “Maestros limi
tados”.)

DERECHOS PASIVOS (Dic. 299 y 38).— (Véanse “Notas titi
les” y ANUARICS para 1927 al 1936 y los de 1940 > 1941.)
Se conceden derechos pasivos a los funcionarios separados del ser

vicio por sanción. (1.“? febrero.)
«—Concediendo a los funcionarios civiles los beneficios de pen

sión del Decreto de 8 diciembre 1936. (17 abril.)
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■—Se íiscelve un recurso contencíoso-administratlvo relativo a 
haberes pasivos, (l."^ agosto.)
DESCANSO DOMINICAL.

Se aprueba d Reglamento de Descanso dominical.
DESCUENTOS SOBRE SUELDOS (Dir. 323) .— (Véanse cuan

tía en “Notas útiles” y “Tabla de haberes” al final del ANUA
RIO y ANUARIOS para 1927 al 1936.)

DESDOBLE DE ESCUELAS (Die. 323) —(Véanse ANUARIOS 
para 1929, 30 y 31.)

DESTITUCION DE FUNCIONARIOS (Dic. 324).— (Véanse 
Anuarios para 1928. 29, 30 y 31. Véanse “Empleados pú
blicos”.)

DEVOLUCION DE DOCUMENTOS.—(Los documentos presen
tados para expedientes de cerecho.s pasivos son devueltos con las 
condiciones que se establecen en el Reglamento de 21 noviem
bre 1927, artículo 32. Véase ANUARIO para 1929.)

DIARIOS DE CLASE.—(Véasc ANUARIO para 1934.)
DIAS FESTIVOS (Dic. 324) .— (Véanse “Fiestas” y “Almana

que escolar”.)
DIBUJO (ENSEÑANZA DEL) (Dic. 324).—(Véanse ANUA

RIOS para 1928, 29, 30, 31 y 33.)
DIETAS (Dic. 183).— (Véanse ANUARIOS para 1927 ai 1936 

y para 1941.)
DIPUTACIONES PROVINCIALES (Dic. 328) .— (Véanse ANUA

RIOS para 1927 al 1937.)
DIRECCIONES DE LA DEUDA Y CLASES PASIVAS.~(Véan- 

se ANUARIOS para 1927, 28, 29, 30 y 32.)
DIRECCION DE ENSEÑANZA SUPERIOR Y SECUNDARIA. 

(Véanse ANUARIOS para 1929, 30 y 31.)
(Fué creada por R. D. de 18 de diciembre de 1925 y suprimi

da por el de 5 de abril de 1930.)
DIRECCION GENERAL DIE PRIMERA ENSEÑANZA (Diccio

nario 330).— (Véanse ANUARIOS para 1927 al 1940.)
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NOTA.—Por Decreto de 30 de enero de 1938 se reorganiza la 
Administración Central. El antiguo Ministerio de Instrucción Pú
blica recibe el nombre de Ministerio de Educación Nacional. (Véase 
ANUARIO para 1939. página 367.) Al refonnetse el Gobierno de 
la Paz ha sido modificada la Administración (Ley 8 agosto 1939), 
y por el artículo 8.*^ de esta Ley, las Jefaturas de los servicios na
cionales han vuelto a donominarse Direcciones generales, quedando, 
por tanto, subsistente el nombre de Director general de Primera 
Enseñanza, que en la actualidad regenta el limo. Sr. D. Romualdo 
de Toledo y Robles.

DIRECCION PROVINCIAL DE PRIMERA ENSEÑANZA (Dic
cionario 330).— (Véanse ANUARIOS para 1935 y 1936, pá
gina 746.)

DIRECCION DE ESCUELAS GRADUADAS (Dic. 330).— 
(Véanse ANUARIOS para 1927 al 1937 y 1941.)

Se convoca el concurso-oposición a Direcciones de Graduadas de 
seis o más grados. (13 mayo.)

— Se publica el Cuestionario y Tribunales del concurso-oposi
ción a Direcciones. (19 mayo.)

— Dirección de Graduada aneja a la Normal de Guipúzcoa. 
(9 junio.)

— Vacantes del cor-curso-oposición a Direcciones de Graduadas. 
(23 julio.)

'— Se publica Ia liste de Directores de Graduadas aprobados cr 
el concurso-oposición. (15 diciembre.)

— Se amplían las plazas para el concurso-oposición a Direccio
nes de Graduadas. (18 diciembre.)

DIRECTORES DE COLEGIOS PRIVADOS (D.c. 338).

DIRECTORES DE ESCUELAS NORMALES (Dic. 337).-— 
(Véanse ANUARIOS para 1928, 29 y 30.)

DIRECTORIO MILITAR (Dic. 997).
(Se organizó por R. D. de 15 dé septiembre de 1923 y tesó 

por R. D. de 3 de diciembre de 1925.)
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DISARTRICOS (CURSOS DE).— (Véanse ANUARIOS nara 1926, 
27, 28, 29, 30 y 31.)

DISCIPLINA ACADEMICA (Die. 338).—.(Vease R. D. II de 
enero 1906 y ANUARIOS pata 1927, 1938 y para 1940 y 1941.) 

DISPENSA DE ESCOLARIDAD,
Se dan nuevas normas acerca de la dispensa de escolaridad en el 

Bachillerato. (26 septiembre.)
(Se rectifica un error material er. el Decreto sobre dispensa de 

escolaridad. (26 septiembre.)

DISTINTIVOS OFICIALES DEL PROFESORADO (Dic. 342). 
DISTRITOS ESCOLARES (Dic. 343).— (Vóase “Arreglo es

colar”.).
Las plazas se anuncian con el curso correspondiente al distrito 

escolar en que cada Escuela ba.sido instalada, R. 0. 10 diciem
bre 1927. Los distritos escolares fueron regulados por el arreglo es
colar hecho en 1908, pero estío muy modificados por reformas 
parciales posteriores.
DISTRITOS UNIVERSITARIOS (Dic. 345) .— (Véanse en b 

“Parte administrativa”, anterior al “Indice”, de este ANUARIO.)

DIVORCIO.— (Véase ANUARIO para 1936, pág. 331, O. M. 15 
Junio 1935.)

DOCUMENTOS (DERECHOS DE EXPEDICION DE).— 
(Véasc ANUARIO pata 1941.)

Se e,stablecen los derechos que pueden cobmr las Secciones Admi
nistrativas por la expedición de documentes. (7 enero.)
DOCTRINA CRISTIANA E HISTORIA SACRADA (Dic. 345).

( Véase “Religión (Enseñanza de Ia) ”.) ^

DOTES A LAS HUERFANAS.—(Véase artículo 86 del Estatuto 
de “Clases Pasivas”. “Manual de derechos pasivos”.)

EDAD ESCOLÁR (Dic. 349) .— (Véanse “Nocas útiles”. “Ad
misión de los niños en la Escuela” y ANUARIOS para 1927 
ai 1940.)

EDAD EN RELACION CON LA ENSEÑANZA (Dic. 3495 -
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(Véase “Notas útiles'': “Admisión de los niños en la Es
cuela”.)

EDIFICIOS ESCOLARES. — (Véase “Escuelas nuevas”. Véanse 
ANUARIOS pata 1927 al 1934, y Decreto 15 junio de 1934. 
ANUARIO para 1935, ANUARIO paca 1937, pág. 104, y ANUA
RIO para 1941.)

EDUCACION FISICA (Dic. 373).— (Véanse ANUARIOS para 
1927 al 1937.)
Se crea la Delegación Nacional de Educación Física. (10 octu

bre.)
EDUCACION NACIONAL.—(R. O. 28 mayo 1911, ANUARIO 
• para 1912.)
EDUCACION POPULAR (VICESECRETARIA).

Se organizan los servicios de esta Vicesecretaria en Delegacio
nes. (10 octubre.)

— Se crea la Escuela Hogar para huérfanos de periodistas. (10 
noviembre.)

— Creando la Escuela de Periodismo y su cuadro de estudios. 
(17 neviembre,)

— Pasa a la Vicesecretaria de Educación Popular la facultad de 
imponer multas a los Directores y Empresa.^ de periódicos. (24 no
viembre.)
EJERCICIOS CERRADOS (Dic. 284). — (Véanse ANUARIOS 

para 1929 y 1941.) *
EJERCICIOS DE OPOSICION (Díc. 374).—(Véasc “Cursillos, 

Oposiciones y Selección”.)
EJERCITO (INTERVENCION DEL) (Dic. 374).— (Véanse 

ANUARIOS para 1928, 29 y 30.)
Normas para la expedición de la documentación militar a los 

individuos sujetos al servicio militar. (31 julio.)
EMOLUMENTOS DE LOS MAESTROS (Dic. 376).— (Vé2n- 

se ANUARIOS para 1928, 29 y 30.)-
EMPADRONAMIENTO ESCOLAR (Dic. 376).

NOTA.—Ls Ley de 23 de junio; dé 1909 manda que todos los 
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afios, en el mes de septiembre, se hega el empadronamiento de to
dos los niños comprendidos en la edad escolar: esto se baila vigente, 
aunque no suele cumplirse.)
EMPLEAE>OS PUBLICOS (Dic. 376).— (Véanse ANUARIOS 

para 1927 al 1940 y 1941.)
Se conceden derechos pasivos a los funcionarios separados por 

sanción. (1.^ febrero.)
ENFERMERAS (TITULOS UE).

Se organizan los estudios de enfermeras para adquirir el titulo 
correspondiente. (21 mayo.)
ENSEÑANZA DEL MAGISTERIO.—(Véan “Escuelas Norma-' 

les’',)
ENSEÑANZA (GASTOS Y CLASE DE) (Dic. 346)—(Véase 

“Presupuestos de Instrucción Pública'',)
ENSEÑANZA DE .PARVULOS (DZc. 387).
ENSEÑANZA NORMAL (Dic. 383).— (Véanse ANUARIOS oara 

1927 al 1935.)
ENSEÑANZA PRIMARIA (Dic. 401)—(Véanse ANUARIOS pa

ra 1927 ai 1940 y 1941.)
ENSEÑANZA PRIVADA.—(Véanse '‘Colegios privados" y “Es

cuelas privadas” y? ANUARIOS para 1929 al 1937 y 0. M. 14 
de mayo y 7 de diciembre 1938. ANUARIO 1939. 1940 
y 1941.)

ENSEÑANZA SECUNDARIA.—(Véase “Bachillerato”.)
ENSEÑANZA DE SORDOMUDOS Y CIEGOS (Dic. 142).— 

(Véasc “Colegios de Ciegos” y “Ciegos”.)
ENSEÑANZA UNIVERSITARIA—(Véamw “Pedagogía" (Sec

ción de) y ANUARIOS para 1929 al 1940.)
ESCALAFON DE FUNCIONARIOS DEL MINISTERIO (Dic

cionario 439).— (Véanse ANUARIOS para 1929, 31, 32, 33 
y 1941.)

ESCALAFON GENERAL DEL MAGISTERIO (Dic. 410).— 
(Véanse ANUARIOS para 1927 al 1937 y 1941.)
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Corrida de escalas del Magisterio de la segunda categoría. >(24 
enero.)

— Corrida de escalas del Magisterio (tercera categoría). ^(9 
abril.)

— Se dan notunas para las corridas de escalas en bloque en el 
K'l^gistecio. (22 abril.)

— Corrida de escalas de Maestras de la tercera categoría. (24 
abril.)

— Se dan normas en relación con ¡as corridas de escalas del Ma
gisterio. (21 mayo.)
ESCALAFON DE INSPECTORES (Die. 438) .— (Véanse "Ins

pectores de Primera Enseñanza” y “Corridas de escalas”. Veanse 
ANUARIOS para 1928, 30, 36, pág. 753. y para 1941.)
Corrida de escalas de Inspectores de Primera Enseñanza. (4 

marzo.)
— Se jubila por edad reglamentaria a un Inspector de Primera 

Enseñanza. (21 marzo.)

Enseñanza. (15 mayo.)

— Corrida de escalas de Inspectores de primera Enseñanza.
(24 marzo.) 

— Corrida de escalas de Inspectores de Primera Enseñanza.
(!.'•’ mayo.)

— Corrida de escalas en el Cuerpo de Inspectores de Primera

ESCALAFON DE PROFESORES NORMALES (Dic. 432).— 
: (Véanse ANUARIOS para 1940 y 1941.)
Corrida de escalas de Profesores de Escuelas Normales. (19 di

ciembre 1940.)
— Jubilación de una Profesora de Escuela Normal. (28 di

ciembre 1940.)
,'—Excedencia de una Profesora de Escuela Norma!. (31 di

ciembre 1941.)
— Corrida de escalas de Profesores de Escuelas Normales. (13 

enero.)
— Corrida de escalas de Profesores Auxiliares de Escuelas Nor

males. (14 enero.)
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— Corrida de escalas de Profesores de Escuelas Normales. (16 
enero.)

— Corrida de escalas de Profesores de Escuelas Normales. (18 
enero.)

—■ Se concede el reingreso a una Profesora de Escuela Normal. 
Ul febrero.)

— Reingresa una Profesora de Escuela Normal. (26 febrero.)
— Corrida de Escalas de Profesores auxiliares de Escuelas Nor

males. (28 febrero.)
— Corrida de escalas de Profesores auxiliares de Escuelas Nor- 

malea. (1.'’ mareo.)
— Corrida de escalas de Profesores de Escuelas Normales. 

(8 mareo.) .
— Corrida de escalas de Profesores de Escuelas Normales. 

(14 marzo.)
— Corrida de escalas de Profesores auxiliares de Escuelas Nor

males. (26 marzo.)
— Se anula un ascenso de nn Proferor auxiliar de Escuelas Nor

males. (12 abril.)
— Corrida de escalas de Profesores y Profesoras de Escudas 

Normales, (15 abril.)
— Corrida de escalas de Profesoras de Escoelas Normales. (2 oc

tubre.) -
— Corrida de escalas de Profesoras de Escuelas Normales, (20 

octubre.)
— Corrida de escalas de Profesoras de Escuelas Normales. (30 

octubre.)
—'Corrida de escalas de Profesoras de Escuelas Normales. (11 no

viembre.)

ESCALAFONES PROVINCIALES (Dk. 93).—(Véanse ANUA
RIOS para 1927 al 1936.)

ESCRITURA (ENSEÑANZA DE LA) (Dk. 446).

ESCUELA CENTRAL DE GIMNASIA. — (Véanse "Educación 
Física” y ANUARIOS para 1928, 29 y 30.)
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ESCUELA DE ARTES Y OFICIOS ARTISTICOS.
ESCUDO NACIONAL (Dic. 442).-- (Véanse ANUARIOS para 

1932, 34 y 39.) . *
ESCUELAS DEL AVE MARIA.—(Véase ANUARIO para 1941.)

Donativo para el monumento a don Andrés Manjón. (25 oc
tubre.)
ESCUELA (ASILO DE EL P?xRDO) .— (Véase "Asífes”.)
ESCUELA DEL HOGAR (Dic. 442).— (Véase "Hogar (Escuela 

de)” y ‘'Profesional de la mujer”.)
Se dan normas para reglamentar la creación de las Escuelas del 

Hogar en los Institutos femeninos. (3Q junio.)
— Se hacen nombramientos de personal de las Escuelas del Ho

gar de los Institutos femeninos. (30 septiembre.)
ESCUELA MODELO DE PARVULOS.— (Véase "Jardines de la 

Infancia”.)
ESCUELA NACIONAL DE ANORMALES (Dic. 578 y 861).

(Véanse ANUARIOS para 1929, 30, 31 y 36.)
ESCUELA NORMAL DE PUERICULTURA..-(Véase ANUA

RIO para 1926.)
Se crean dos plazas de matrona en la Escuela Nacional de Pue-- 

ricuitnra. (8 marzo.)
-— Convocando un curso en las Escuelas de Puericultura, de Sa

nidad Nacional, para Enfermeras, Maestras, Matronas y Guarda
doras puerieultoras. (27 agosto.)
ESCUELA SUPERIOR DEL MAGISTERIO (Dic. 445).— 

(Véanse ANUARIOS para 1927 al 1933 y 1941.)
NOTA.—Se suprime la Esencia Superior del Magisterio por De

creto 27 enero 1 932, y se crea la Facultad de Pedagogía en- las 
Universidades de Madrid y Barcelona)

Cursillo para los alumnos de la extinguida Escuela Superior del 
Magisterio. (29 enero.)
ESCUELAS DE ALMADEN. ' '

Convocatoria entre Maestros' nacionales para proveer plazas de 
estas Escuelas. (13, enero.)
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ESCUELAS DESDOBLADAS (Dic. 323).— (Véanse ANUARIOS 
• para 1928 y 29.) '

ESCUELAS GRADUADAS.— (Véanse "Dirección de Escuelas 
Graduadas" y ANUARIOS para 1927 al 1936.)
Se incorporan varías unitarias al Grupo escolar "Onésimo Re

dondo”. (24 marzo.)
— Se convoca el concurso-oposición a plazas de más de 10.000 

habitantes. (13 mayo,)
— Provisión de la Dirección de Graduada aneja a la Normal de 

Guipúzcoa. (9 junio.)
— Nombramientos de Maestros de Secciones de Graduadas ane- , 

jas a Normales. (15 diciembre.)

ESCUELAS DE ENSAYOS.— (Véanse O, M. de 27 abril 1933 
y ANUARIO para 1934.)

ESCUELAS DE FORMACION PROFESIONAL.—(Véase ANUA
RIO para 1941.)

ESCUELAS DE PARVULOS (Dic. 460).—-(Véanse ANUARIOS 
para 1927 al 1931, 33. 34 y 35.) ,

ESCUELAS MATERNALES (Dic. 476).— (Véanse ANUARIOS 
para 1927 al 1937 y 1941.)

ESCUELAS MIXTAS (Dic. 479).
Se concede el traslado de varias Escuelas mixtas. (22 enero.)

ESCUELAS MUNICIPALES (Dic. 569),— (Véanse ANUARIOS 
para 1927 al 1929.)

ESCUELAS NORMALES (Dic. 486).— (Véanse ANUARIOS para 
1927 al 1933, Reglamento de 17 de abril de.1933, ANUARIO 
para 1934 y los de 1935 al 1940 y 1941.)
Corrida de escalas de Profesores de Escuelas Normales. (19 di

ciembre de 1940.)
— Jubilación de una Profesora de Escuela Normal. (28 diciem- 

bre 1940.)' '
—^Excedencia de una Profesora de Escuela Normal. (31 di

ciembre 1940.)
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_Corrida de escalas de Profesores de Escuelas Normales. (13 
enero.)

_Corrida de escalas de Profesores auxiliares de Escuelas Nor
males. (14 enero.)

_Corrida de escalas de Profesores de Escuelas Normales. (16 

enero.)
_Corrida de escalas de Profesores de Escudas Normales. (18 

enero. )
_Los Ayudantes de Escuelas Normales pasan al Escalafón de 

Profesores auxiliares. (20 enero.)
_Se concede un plazo a los Ayudantes de Normales para pre

sentar documentos. (7 febrero.)
_Concediendo el reingreso a una Profesora de Escuela Nor

mal. (11 febrero.)
_Se concede el reingreso a una Profesora de Escuela Normal. 

(26 febrero.)
_.Disponiendo acerca del profesorado de la extinguida Escuda 

Normal de la Generalidad., (28 febrero.)
-—Corrida de escalas de Profesores auxiliares de Escuelas Nor

males. (28 febrero.)
-—Corrida de escalas de Profesores auxiliares de Escuelas Nor

males. (1.’ marzo.)
_Corrida de escalas de Profesores de Escuelas Normales. (8 

marzo.)
_Corrida de Escalas de Profesores de Escuelas Normales. (N 

marzo.)
_Se asigna el crédito de Material de oficina no inventariable 

a Ias Escuelas Normales. (18 marzo.)
_Corrida de escalas de Profesores auxiliares de Escuelas Nor

males. (26 marzo.)
_Se anula el ascenso de un Profesor auxiliar de Escuelas Nor

males. (12 abril.)
_Se concede ascenso a varios Profesores y Profesoras de Es

cuelas Normales. (15 abril.)

674

MCD 2022-L5



VICTORIANO F. Ascarza

—■ Se convoca concurso-oposición a Direcciones de Escuelas Gra
duadas anejas a las Normales. (13 mayo.)

— Se convoca concurso-oposición a Secciones de Escuelas ane
jas a Normales. (13 mayo.)

— Concediendo diversos créditos a las Escuelas Normales, para 
sostenimiento, conservación, etc. (28 mayo.)

— Corrida de escalas de Profesoras de Escuelas Normales. (2 oc
tubre.)

— Corrida de escalas de Profesoras de Escuelas Normales, (20 oc
tubre.)

— Corrida de escalas de Profesores de Escuelas Normales. (30 oc
tubre.)

— Se amortiza una plaza de Profesora de Música de Escuela 
Normal. (30 octubre.)

— Corrida de escalas de Profesoras de Escuelas Normales. (11 
noviembre.)

— Se distribuye el crédito de material para las Escuelas Nor
males. (24 noviembre.)

— Nombramiento de Maestros de Escudas Graduadas anejas'a 
las Normales. (15 diciembre.)

— Se amplían las plazas de Secciones anejas a Normales. (18 di
ciembre.)

ESCUELAS NUEVAS.— (Véansc ANUARIOS anteriores de 1927 
al 1941.)
Se crea con carácter definitivo una Escuda en Vera (Almería). 

(3 enero.)
— Las Escuelas de las Congregaciones religiosas que se citan se 

convierten en nacionales. (25 enero.)
— Creación provisional del Grupo “Padre Poveda” de Lina- 

re.,'. (24 marzo.)
— Se crean diversas Escudas en Navarra. (21 abril.)
—-Creación de Escuelas con carácter provisional en Navarra. 

(26 abril.)
— Se dan normas para la' organización de los distritos esco

lares y creación de Escuelas, etc. (5 mayo.)
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— Se crean diversas Escuelas nuevas en la provincia de Valen
cia. (6 mayo.)

— Se crean diversas Escuelas nuevas, cuya relación se inserta^. 
(7 mayo.)

— Se crean Escuelas preparatorias para ingreso en los Semina
rios. (9 mayo.) i

— Creación de Escuelas definitivas en las localidades que se 
citan. (30 septiembre.)

— Se crean con carácter provisional diversas Escuelas en Ias 
provincias de Palencia y Zaragoza. (10 octubre.)

— Creando, con carácter definitive., diversas Escuelas en la pro
vincia de Vialencia. (22 octubre.)

—— Se crean con carácter provisional diversas Escuelas en Bur
gos y Salamanca. (28 octubre.)

— Creando diversas Escuela,s, con carácter provisional, en Gran 
Canaria. (29 octubre.)
ESCUELAS PIAS (Dic. 493)/

ESCUELAS PRACTICAS (Díc. 493).— (Véansc ANUARIOS 
para 1927, 28, 29, 30 y 31.)

ESCUELAS PREPARATORIAS.—(Véanse ANUARIOS para 1932 
al 1937 y 1941.)
Se crea una Escuela preparatoria de Primera Enseñanza en el 

Instituto "Murillo", de Sevilla. (3 enero.)
— Se transforma una Escuela preparatoria en el Instituto Hispa

na-Marroquí de Ceuta. (25 marzo.)
— Aprobando el proyecto de reparación y vestuario de la Escuela 

preparatoria del Instituto de "Ramiro Maeztu”, (2'6 marzo.)
— Se crean diversas Escuelas preparatorias para el ingreso en los 

Seminarios. (9 mayo.)
— Normas acerca de la situación de los Maestros de estas Es

cuelas preparatorias de los Institutos. (10 mayo.)
-Situación en que quedan los Maestros de las Escuelas Pre

paratorias de los Institutos suprimidos. (26 mayo.)
— Se crean Escuelas preparatorias para ingreso en los Semina

rios en Córdoba y Logroño. (12 julio.)
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—■ Escuelas preparatorias para el ingreso en el Seminario de Ibi
za (Baleares). (13 septiembre.)

-“Se crea con carácter definitivo una Escuela preparatoria en 
el Seminario de Urgel (Lérida).. (13 octubre.)

ESCUELAS PRÍMARIAS (Dic. 499).—■ (Véanse ANUARIOS para 
1927 al 1941.)

ESCUELAS PRIVADAS (Dic. 204).—‘(Veanse “Enseñanza pri
vada” y ANUARIOS para 1927 al 1940.)
— Se concede a las Escuelas privadas que .se citan la condición 

de Escuelas Nacionales. (25 enero.)
— Se considerará al Grupo escolar “Nuestra Señora del Car

men”/ de ‘Miraflores del Pato (Málaga), como Escuela de Orien
tación Maritima. (13 febrero.)

"Y^Se concede a 
nales. (9 abril.)

varias Escuelas religiosas el carácter de Nació-

— Se organiza la concesión de subvenciones a las Escuelas pri
vadas. (5 mayo.)

— Concediendo a varias Escuelas religiosas la condición de Na
cionales. (16 julio.)

— Se conceden el carácter de Escuelas Nacionales a varias Es
cuelas religiosas. (10 octubre.)

— Se conceden subvenciones 
mera Enseñanza. (2 diciembre.)

varios Centros privados de Pri-

ESCUELAS, SUPERIORES DE TRABAJO.—(Véanse ANUARIOS 
para 1940 y 1941.)

ESCUELAS DE VIZCAYA Y GUIPUZCOA.—(Véase ANUARIO 
para 1939, pág. 110.)

ESCUELAS VOLUNTARIAS (Dic. 508).—(Véase ANUARIO 
para 1928.)

ESTADISTICA ESCOLAR (Dic. 509),— (Véanse ANUARIOS 
jara 1928 y 1936, pág. 211.) i

ESTADO (LEY PARA LA SEGURIDAD DEL ESTADO).
Se publica la Ley para la seguridad del Estado. (29 marzo.)
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ESTATUTO CATALAN.— (Véasc ANUARIO para 1933. 15 de 
diciembre.) x

ESTATUTO DE FALANGE ESPAÑOLA TRADICIONALIS' 
TA Y DE LAS J. O. N. S.— (Véanse ANUARIOS para 1938, 
4 de agosto, y para 1940.)

ESTATUTO DEL MAGISTERIO (DL. 552).—(Véanse ANUA- 
RIOS para 1927, 28. 2'9. 31. 32, 33 y 34.)

ESTATUTO MUNICIPAL.— (Véase ANUARIO para 1925, pá
ginas 159 y siguientes.)

ESTAT-UTO PROVINCIAL.— (Véase ANUARIO para 1926, pá
ginas 148 y siguientes.)

EXACCIONES MUNICIPALES (Dic. 535) .— (Véanse ANUA
RIOS para 1927 y 1936 y "Notas útiles” de este ANUARIO. 
Véasc '‘Manual del M)aestro”: Normas para reclamar contra los 
abusos de este impuesto, cuando es abusivo.)

EXAMENES Y GRADOS (D/c. 542).— (Véanse ANUARIOS an
teriores 1927 al 1937 y en especial de 1938, 39, 40 y 41.) 
Se conceden exámenes extraordinarios en enero para las Escue
las de Comercio. (18 diciembre 1940.)
— Normas para la realización del Examen de Estado del B.a- 

cbillerato. (28 mayo.)
— Examen de Estado en el Instituto Español de Enseñanza Me

dia de Lisboa. (15 julio)
— Se autoriza la convocatoria de examen de ingreso en los Ins

titutos. (7 agosto.)
— Se convocan Exámenes de Es'ado extraordinarios en el mes 

de octubre. (7 agosto.)
EXCEDENCIAS Y EXCEDENTES (Dic. 551). — (Véanse 

ANUARIOS para 1927 al 1938. 0. M. 22 mayo y 20 agos
to 1938 y ANUARIOS para 1939-40 y 41.)

EX CAUTIVOS (MAESTROS).— (Véasc ANUARIO para 1941.) 
Convocatoria oposiciones ingreso al Magisterio Nacional (prefe

rencias). (19 mayo.)
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EX COMBATIENTES (MAESTROS).— (Véanse ANUARIOS 
para 1940 y 1941.)

EXCURSIONES ESCOLARES (Dic. 5 5 5) .—( Véanse "Viajes de 
instrucción”.)

EXPEDIENTES GUBERNATIVOS (DL. 908 y 973).—(Véan
se "Correcciones" y ANUARIOS para 1927 ai 1936.)

EXPEDIENTES PERSONALES {Dic. 973) .— (Véanse ANUA
RIOS para 1927. 2'8. 29 y 30.)

EXPOSICIONES ESCOLARES (Die. 550).—(VOse ANUARIO 
para 1940, O. M. d.e 19 jimio 1939. Vease "Viajes”.)

EXTRANJEROS (MAESTROS AL).— (Véanse O. MC de 29 
septiembre de 1931 y ANUARIOS para 1932, 1 935 y 1941.) 
Se crean diversas Escuelas en el extranjero: en Francia, 'Portugal 

y Andorra. (22 enero.)
— Se hacen nombramientos para las Escuelas ¿c Biarritz y An

dorra. etc. (5 febrero.)
—• Nombramiento de un Maestro para las Escuelas de Andorra.
— Dando normas acerca de la lormacíón moral y patriótica de 

los niños españoles en el extranjero. (18 febrero.)
— Cesan varios Maestros de las Escuelas de Andorra, reinte

grándose a España. (4 abril.)
— Se hacen diversos nombramientos para Lis Escuelas de An

dorra. (23 mayo.)
— Pago de haberes a 17 .Maestros suplentes que pasan a Es

cuelas del extranjero. (IO julio.)
— Se crean diversas Escuelas en el extranjero con carácter de

finitivo. (5 septiembre.)
— Se hacen nombramientos de Maestros para Escuelas en el ex

tranjero. (16 septiembre.)
FACULTAD DE FILOSOFIA. (Vease ANUARIO para 1941.)
FACULTAD DE MEDICINA.—(Véanse ANUARIOS para 1940 

y 1941.)
‘ FACULTAD DE PEDAGOGIA.—(Véasc "Pedagogía”.) 
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FALLECIDOS O DESAPARECIDOS.
Sc amplía el plazo para solicitar la inscripción de fallecidos o 

desaparecidos. (28 diciembre 1940.)

FAMILIAS NUMEROSAS.—'(Vease “Protección a las'’.)
F. E. T. Y DE LAS J. O. N. S.

Se nombran Secretarios Centrales de Educación (30 diciem
bre 1940.)

-—-Aprobando el Fuero de Jerarquías de F. E. T. y de las 
J. O. N. S. (22 febrero.)

— Se crea la Delegación Nacional de Deportes. (22 febrero.)
—-Sc establece la delimitación de Mandos del Movimiento. 

(21 mayo.)
— No podrán ejercer mando ni cargos de confianza los separados 

del Partido. (10 octubre.)
— Sc reorganiza la Secretaría General de - F. E. T. y de las 

J. O. N. S. (28 noviembre.)

FICHAS Y FICHEROS (Dtc. 987).— (Veanse ANUARIOS para 
1927, 2'8, 29. 30, 31, 32. 33, 34 y 35.)

FIESTA DEL ARBOL ^Dic. 561).— (Veanse ANUARIOS para 
1928 y 29.)

FIESTAS ESCOLARES (Dic. 561).— CVéanse “Almanaque es
colar”: Vacaciones, y ANUARIO para 1941.)

FIESTA DEL MAESTRO Y DEL LIBRO.—(Véanse ANUARIOS 
para 1927 al 1931. 1940 y 1941.)
Normas para la celebración de la Fiesta del Libro Español. 

(28 marzo.)
FIESTA DE LA VICTORIA.—(Vease ANUARIO para 19/40.) 
FORMACION PROFESIONAL (ESCUELAS DEJ, — (Véase 
“Escuelas de Formación Profesional”.)

Se reforma el Estatuto de Formación Profesional. (24 enero.)

■FRENTE DE JUVENTUDES —(Véase ANUARIO para 1941.)
Sc conceden subvenciones para campamentos y estaciones dd 

Frente de Juventudes. (Ij julio.)
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— Se crean las Academias Nacionales para la formación de man
dos e instructores del Frente de Juventudes. (2 septiembre.)

■—AutcrÍ2ando a los Maestros para asistir al curso de instruc
tores del Frente de Juventudes. (16 octubre.)

— Ordenando la constitución en todos los Centros de Primera 
y Segunda Enseñanza, oficial y privada, las disciplinas de Educa
ción Política, Física y Deportiva. (16 octubre.)

—' Se establece la asistencia obligatoria de los jóvenes a las en- 
señanzas dcl Frente de Juventudes. (6 diciembre.)
FUERO DE JERARQUIAS. ,

. Aprobando el Fuero de Jerarquías de F. E. T. y de las 
J. O. N. S. (22. febrero.)

FUERO DEL TRABAJO — (Véase ANUARIO para 1939, 9 de 
marzo.)

FUNCIONARIOS PUBLICOS {Dic. 376) .— (Véanse “Emplea
dos” y ANUARIOS para 1927 al 1936.)

FUNDACIONES BENEFICO-DOCENTES {Dic. 566).—(Véan
se ANUARIOS para 1927, 28. 29, 31, 33, 34. 35, 36, 37, 
1940 y 1941.)

GOBERNADORES CIVILES (Díc. 574).— (Véanse ANUARIOS 
para 1928 al 1931.)

GOBIERNO DE LA NACION (SECRETARIO DE).—(Véase 
ANUARIO para 1941.)

GRADO NORMAL {Dic. 575) —(Véanse ANUARIOS para 1.927 
29, 30. 31. 32, 33..)
Nota.—Se suprime la Escuela Superior del Magisterio y con 

ella, el Grado normal, por Decreto de 27 de enero de 1932, que 
crea la Facultad de Pedagogía.
GRADOS Y EXAMINES.—(Véase “Exámenes".)
GRADUACION DE LOS ALUMNOS EN LAS ESCUELAS 

(D/c. 576)
Nota.—El R. D. de 25 de febrero de 1911 (que no ha sido 

derogado, aunque rara vez se cumple) manda que en las locali- 
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dades donde haya más de una escuela b población escolar se “gra
duará" dístríbuycndola por edades, entre las varias escuelas, de modo 
que cada Maestro o Maestra tenga bajo su dirección un grupo? 
lo más homogéneo- posible, de alumnos".

GRATIFICACIONES (Dic. 580). — (Veanse ANUARIOS para 
1927, 28k 29, 30, 31, 32 y 1941.)
NOTA.—Por Decreto de 28 de octubre de 1931 se suprimen ^o- 

das^s gratificaciones, sea cualquiera, su carácter y origen. Sin ern- 
ba^5’’Ws^Íp««Ut6rf''ftá quedado incHrapliJá en la práctica.

GRATUIDAD DE LA ENSEÑANZA (Dic. 584).— (Véanse 
ANUARIOS para 1927, 28 y 1934, pág. 335.)

GRUPOS ESCOLARES (Dic. 585)(Véanss ANUARIOS para 
1927 al 1940 y 1941.)
Se transforman unas unitarias en Secciones del Grupo escolar

• Calvo Sotelo", de Madrid. (25 enero.)
_Se crea con carácter provisional el Grupo escolar “Padre Po

veda", de Linares; (2'7 marzo.)
__  Se nombran los Maestros y Maestras del Grupo escolar "Luis 

Moscardó", de Madrid. (3 abril.)
— Se amplía el número de Secciones del Grupo escolar Luis 

Moscardó", de Madrid, (21 abril.)
_Escuelas unitarias se convierten en Secciones de Graduad.! 

(24 abril.)
— Se rectifica la creación del Grupo escolar "Padre Poveda", de 

Linares. (25 abril.)
— Conversión de Escuelas unitarias en régimen de Graduada. . 

(22 octubre.)
GUINEA (GOLFO DE).— íVéansc "Africa" y ANUARIOS para 

1927 al 1930 y para 1941.)
Se anuncian para su provisión varias Escuelas del Golfo de 

Guinea. (15 marzo.)

HABERES DEL MAGISTERIO (Dic. 589).— (Véanse ANUA
RIOS pata 1927 al 1940 y 1941.)
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Se dictan normas en relación con las reclamaciones de haberes 
atrasados dejados de peixibir. Í27 enero.)

— Normas para el cobro de nóminas de haberes atrasados dejados 
de percibir. (27 márzo.)

— Normas para la rendición de cuentas de los libramientos del 
año 1940. (27 marzoj)

— Se dan normas para el cobro de haberes atrasados retenidos 
durante la depuración. (24 mayo.)

— Pago de haberes y obligaciones atrasadas procedentes' d-’ la 
ftap.) de guerra. (23 octubre.)

— Normas para el pago de haberes atrasados y obligacione.s de 
la etapa de guerra. (28 octubre.)

— Se concede un crédito para abono de haberes a los Oficlales- 
Maestros. (8 noviembre.)

— La liquidación de haberes y obligaciones atrasadas deberá se* 
cerrada en 31 de diciembre. (11 diciembre.)
HABERES PASIVOS (Dic. 321).— (Vease “Derechos Pasivos".) 
HABILITADOS DEL MAGISTERIO [Dic. 589).— (Veanse 
ANUARIofpara 1927 al 1940.)

Se recuerda a los Habilitados el cumplimiento de la Orden de 28 
de octubre de 1940. sobre el Subsidio Familiar. (17 noviembre.) 
HABITACION DE LOS MAESTROS (Dic. 151). — (Véase 

“Casa".)
HIGIENE ESCOLAR (Die. 599),

Nota—Por medida de higienes, la Real Orden de 26 de abril 
de 1909 dispuso que la superficie de las clases sea. por lo menos, 
de un metro cuadrado por. alumno. Esto puede dar la medida para 
determinar el número de niños que pueden admitiese en una Es., 
cuela.
HIMNOS ESCOLARES (Dic. 122).
HISTORIA SAGRADA (Dic. 5 ! I ) .—(Véanse “Doctrina” y “Re- 

l-.gión" (Enseñanza de la.)
HOGAR (ESCUELA DEL) PROFESIONAL DE LA MUJER 

(Dic. 442.— (Vease ANUARIO para 1940 y 1941.)
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Se dan normas para reglamentar la creación de las Escuelas del 
Hogar en los Institutos femeninos. (30 junio.)

— Nombramiento de personal en: los Institutos femeninos (Es
cuelas del Hogar). (30 septiembre.)

HOGAR MATERNAL.—(Véanse "Huérfanos” y 0. M. 23 fe
brero 1935, Anuario para 1936.)

HOGARES Y GUARDERIAS INFANTILES.—(Véanse O. M, 
27 agosto y 15 de octubre 1938, ANUARIO para 1939.)
Se crea la Escuela Hogar para huérfanos de periodistas. (IQ no

viembre.)
HOJAS DE SERVICIO (Die. 611) .— (Véanse ANUARIOS para 
1^27 al 1937 y 0. M. 17 de julio de 1937, ANUARIO para' 

1938 y 1941.)
HOMBRES. CELEBRES (Dic. 616).
HORAS Y HORARIOS (Dic. 616).—(Véanse ANUARIOS para 
1927 al 36 y 0. M. 9 de agosto de 1936, ÁNUARIOS pata 1937 

1940 y 1941.)

HUERFANOS DEL MAGISTERIO (Dic. 618) .— (Véanse "No
tas útiles” de este ANUARIO y ANUARIOS para 1927 al 1940.) 
Se conceden becas a favor de los huérfanos de caídos. (19- di

ciembre 1940.)
— Se conceden becas para estudios a los huérfanos de caídos. 

(20 diciembre 1940.)
— Reforma de la escala de, pensiones de los Huérfanos del Ma

gisterio, (28 febrero.)
— Se convoca un concurso para adquirir un edificio destinado a 

Hogar de Huérfanos. (20 octubre.)

HUERFANOS DE FUNCIONARIOS,-(Véase O. M. 1.’ abril 
1936 y ANUARIOS para 1938, 39, 40 y 1941.)
Se conceden becas de huérfanos de caídos. (19 diciembre 1940.)
-—Se conceden becas para estudios de huérfanos de caídos. (2C 

diettmbre 1940.)
HURDES (PATRONATO DE LAS) (Dic. 643) .-(Véanse
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“Patronatos escolares” y ANUARIOS para 1928, 29, 30, 31, 
32 y 33, y O. M. 6 febrero 1934 y 15 enero 1936.)

IDIOMAS (Dic. 619).—(Véase “Lenguas Oficiales”.)
IMAGEN DE JESUS EN LAS ESCUELAS (Dic. 620).— 

(Véanse “Religión” y ANUARIOS para 1928 al 1940.)
Nota.—La R. O. de 4 de octubre de 1.921 recuerda el cum

plimiento del artículo 4.*^ del Reglamento de 26 de noviembre de 
1938, que dispone: “en la sala o pieza de la escuela, y a la vista 
de los niños, habrá una imagen de Jesucristo, Señor nuestro”. La 
República desterró la imagen de Jesús en las escuelas y prohibió 
la enseñanza de la Religición (0. de 6 de mayo de 1931). La Es
paña de Franco la instaura solemnemente de nuevo, y asimismo la 
de la Santísima Virgen María, en su-advocación de la Inmacu
lada.
IMPOSIBILIDAD FISICA (Dic. 620) .— (Véanse "Jubilaciones”, 

“Sustituciones”, etc.) (Veanse ANUARIOS para 1927. 28. 30 
y 3L)
IMPUESTO DE UTILIDADES. — (Véanse “Exacciones” y 

“C on tribucíones”. )
INAMOBILIDAD (Dic. 621).—‘(Véanse ANUARIOS para 1928. 

29, 30 y 32.)
NOTA.—Por R. D. de 10 de abril de 1931. se deroga el de 

16 de abril de 192'6. y. en su consecuencia, se restablece ia inamo
vilidad del Cuerpo de Inspectores de Primera Enseñanza, con arre
glo al R. D. de 5 de mayo de 1913.
INCAPACIDADES (Dic. 622). '

INCOMPATIBILIDAD CON EL VECINDARIO (Dic. 261).— 
(Véanse ANUARIOS para 1927 al 1931. 1933-34 y^O, M. de 
19 de enero de 1934, ANUARIO para 1936, y 0. M. 28 de 
marzo¡ de 1936, ANUARIO para 1937.)

INCOMPATIBILIDADES (D’c. 623).— (Véanse “Incompatibi
lidades con el vecindario”, ANUARIOS para 1927 al 1935 y 
0. M. 7 diciembre 1934, ANUARIO para 1936, y 0. M. de 16 
y 25 de septiembre 1 936, ANUARIO para 1937.)
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INCORPORACION DE ESCUELAS. — (Véasc '‘Conversión di: 
Escuelas.)
Se incorporan varias unitarias al Grupo escolar "Onésimo Re- 

dondo”. de Madrid. (24 marzo.)
INDEMNIZACIONES (Dic. 1.082).

NOTA.—Las que correspondan por casa-habitación, según el cen
so de población, se fijan en el artículo 15 del Estatuto del Ma
gisterio para 1923. Las de Direcciones de escuelas de Graduadas son: 
100 pesetas, en poblaciones de 2.000 a 5.000 habitantes; 125, de 
5.001 a 10.000; 150, de 10.001 a 20.000: 250, de 20-.001 a 
40.000; 350, de 40.001 a 100.000; 400, de 100.001 a 400.000, 
y 500 pesetas de 400.000 en adelante, artículo 7.'’ del R. D. de 
25 de febrero de 1911. (Dic. 1.005.)

INDULTO (Dic. 261).— (Véanse ANUARIOS para 1927 al 
1936.)

INFORMACION TESTIFICAL (Die. 628),
NOTA.'—La información testifical es un medio supletorio de 

prueba cuando faltan documentos por pérdida o destrucción y no 
pueden suplirse tampoco por certificados o copias autorizadas.

INGRESO AL SERVICIO DEL ESTADO (Dic. 629).—(Véa
se ANUARIO para 1940.)
NOTA.—Se concede a los ex combatientes, ex cautivos, etc., el 

80 por 100 de Ias vacantes en el servicio del Estado, Diputación, 
Municipio, etc. (Ley de 25 de agosto de 1939.)

INGRESO EN EL MAGISTERIO.—(Véanse Decretos de 30 de 
agosto 1914, ANUARIO pata 1915, y 29 de septiembre 1931. 
ANUARIO para 1932, y Reglamento 17 de abril de 1933, ANUA
RIO para 1934 y 1941.)
Sc convocan oposiciones restringidas para ingreso en el Magis

terio Nacional. (19 mayo.)
— Normas para justificar la condición de aspirantes en las opo

siciones, (6 junio.)
— Rectificando la Orden de 6 de junio acerca de la condición 

de aspirantes. (7 junio.)
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— Tribunales oposición a ingreso en el Magisterio, fecha cons
titución y ejercicio. (30 julio.)

— Distribución de las 5.000 plazas de las oposiciones entre los 
Tribunales. (30 julio.)

INHABILITACION (Dic. 629) y ANUARIO 1941)

INSCRIPCION DE FALLECIDOS O DESAPARECIDOS.
Se amplían los plazos para promover los expedientes de inscrip

ción de fallecidos o desaparecidos. (28 diciembre 1940.)

INSIGNIAS DEL MAGISTERIO (Dic. 342)(Véase "Dis
tintivos”.)

INSPECCION CENTRAL DE PRIMERA ENSEÑANZA.— 
(Véanse D. 2 octubre 1931, ANUARIO jjara 1932. pág. 628, 
y ANUARIOS para 1933, 34, 35, 36. 37 y 38.)

INSPECCIOxN DE PRIMERA ENSEÑANZA (Dic. 636).— 
(Véanse ANUARIOS para 1927 al 1932 y D. 2 diciembre 1932, 

ANUARIO para 1933, pág. 513, y O. M. 20 agosto 1938, 
ANUARIO: para 1939, 1940 y 1941.)
Corrida de escalas de Inspectores de Primera Enseñanza. (4 

marzo.)
— Se jubila por edad reglamcnatria a un Inspector de Primera 

Enseñanza. (21 marzo.)
— El Tribunal Supremo anula los nombramientos de Inspec

tores generales de la República, (marzo.)
— Corrida de escalas de Inspectores de Primera Enseñanza. (24 

marzo.)
— Corrida de escalas de Inspectores de Primera Enseñanza. (1 

mayo.) . .
— Corrida de escalas de Inspcctorc.s de Primera Enseñanza. (15 

mayo.)
. — Disponiendo se libren los créditos por atenciones para visitas 

de inspección. (20 mayo.)
— Se autoriza el libramiento de material no inventariable para 

la Iqspección. (21 mayo.)
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__ Acerca del abono de dictas a los Inspectores-Maestros. (10 
julio)

__ Se rectifica una corrida de escalas de Inspectores de Primera
Enseñanza. (3 septiembre.)

— Corrida de escalas de Inspectores e Inspectoras de Primera 
Enseñanza. (9 octubre.)

_Distribución de los créditos de material para las Inspecciones. 
(1 diciembre.)
INSPECCION MEDICO-ESCOLAR (Die. 636).—(Vease "Mé

dicos”.)'
INSPECTORES DE CLASE Y ORDEN (Dic. 117).— (Véase 

ANUARIO para 1934. pág. 666.)
INSTANCIAS Y SOLICITUDES (Dic. 660).— (Veánse “Ma

nual del Maestro” y de “Derechos Pasivos” y “Conviene saber 
por los Maestros”, en ANUARIO para 1938.)

INSTITUCION LIBRE DE ENSEÑANZA.—(Véase ANUARIO 
para 1941.)

INSTITUTO DE ESPAÑA.— (Véánsc ANUARIOS para 1939*al 
1941.)

INSTITUTO DE REEDUCACION PROFESIONAL. — (Véasc 
ANUARIO para 1941.)

INSTITUTO NACIONAL DEL LIBRO ESPAÑOL.—(Véasc 
ANUARIO para 1940.)
Se crea el Instituto Nacional del Libro Español (I. N. L. E.)- 

(19 abril.)
INSTITUTO NACIONAL DE PREVISION (Dic. 665).

INSTITUTO NACIONAL DE PSICOTECNIA.—(Véanse Or
den ministerial marzo 1934, ANUARIO para 1935, pág. 139, 
y 0. M. 22 octubre 1935, ANUARIO para 1936 y 1941.)

INSTITUTO DE ENSEÑANZA MEDIA.— (Véanse los capí
tulos “Exámenes”, “Colegios Privados”, “Enseñanza Privada” y 
“Matriculas” y ANUARIOS para 1927 al 1941.)
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Se convalida ci ingreso del Bachillerato para Ias Escuelas del Tra
bajo. (3 febrero.)

— Situación de los Maestros de las Escuelas Preparatorias de les 
Institutos. (10 mayo.)

— Maestros de Ias Escuelas preparatorias de los Institutos supri-- 
inidos. (26 mayo.)

— Normas para la realización del Examen de Estado en el Ba
chillerato. (28 mayo.)

— Se dan normas acerca de ,las Escuelas del Hogar en los In.s- 
titutos femeninos. (30 junio.)

— Examen de Estado en el Instituto Español de Enseñanza M.-- 
dia, de Lisboa. (15 julio.)

— Se autoriza la convocatoria de examen de ingreso en los Ins
titutos. (7 agosto.)

— Se proroga el plazo pata liquidación del plan de 1903 del 
Bachillerato. (23 octubre.)

.¡NSTITUTO DE SELECCION ESCOLAR.—(Véasc ANUARIO 
para 1941.) i

INSTITUTO “SAN JOSE DE CALASANZ" DE PEDAGO
GÍA.—Se crea el Instituto "San José de Calasanz" de Peda
gogía" (29 de marzo), nombrando diversos miembros' del Ins
tituto San José de Calasanz” (30 septiembre).

INSTITUTO SUPERIOR DE ENSEÑANZA E INVESTIGA
CIONES SANITARIAS.— (Véasc ANUARIO para 1940.)

INSTITUTO “LUIS VIVES" DE FILOSOFIA. — (Véase 
ANUARIO para 1941.) '

INSTITUTO DE LA .VIVIENDA.— (Véa^c “ca.aTabitaejón 
del Maestro”, ANUARIO para 1940 y 1941.)

LNSTRUCCrONES TECNICO - HIGÍENICAS ' (ÍXc. 358). 
(Veanse O. M. 28 julio 1934. ANUARIO pata 1935, pági
na 389.)

INSTRUCTORES DE EDUCACION FISICA. — (Véanse 
"Educación Física" y ANUARIO para 1928.)'
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INTERCAMBIO ESCOLAR (Die. 667.)
INTERINOS E INTERINIDADES (Dic. 667). (Véanse 

ANUARIOS para 1927 al 1938 y 0. M. 20 agosto 1938; 
ANUARIOS para 1939 y 1940.)
_Orden sobre reajuste de gastos del Magisterio que afecta a 

los interinos (12 noviembre).

INVENTARIO DEL MATERIAL ESCOLAR (Dw. 672).-- 
(Véasc ANUARIO para 1940.).

ITINERARIOS DE LOS INSPECTORES (,Dk. 672).

JARDINES DE LA INFANCIA (Die. 673) .--(Véansc ANUA
RIOS para 1927 al 1940.)

JEFE DEL ESTADO (Die. 677).— (Véanse ANUARIOS pata 
1927 al 1935 y D. 29 septiembre 1936, ANUARIO para 1937.)

JEFES DE SECCIONES ADMINISTRATIVAS (Die. 677).— 
(\'éSn$c ‘'Secciones' y ANUARIOS para 1927 al 1936.)

JERARQUIAS (FUERO DE) .-—Aprobando el Fuero Íe Jerar
quías de F. E. T. y áe las J. O. N. S. (22 febrero.)

JUBILACIONES Y JUBILAD(7S (Dic. 677) .— (Véanse ANUA- 
■ RIOS para 1927 al 1936, ^*7, 3 3 y para 1940 y 1941.)

Jubilaciones de Profesores de Escuelas Normales. (23 diciem
bre 1940.)

_Normas acerca de la jubilación de funcionarios civiles del 
Estado. (24 junio.)
JUICIO DE DESAHUCIO (Di^ 673.)

Por R. O. de 10 de septiembre de 1913 se dispone que antes de 
proceder al desahucio de un local Escuela por f.dt.i de pago de al
quileres se comunique al Ministerio de Instrucción Pública, para 
que adopte fas medidas convenientes.
JUNTA CENTRAL DE ARCHIVOS, BIBLIOTECAS Y MU

SEOS.
Se nombra una Comisión ejecutiva y se la asignan sus facul

tades- (12 febrero.)
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JUNTA CENTRAL DE PROTECCION DE HUERFANOS.— 
(Véase "Huérfanos”.)

JUNTAS MXJNiaPALES DE EDUCACION PRIMARIA.— 
(Véanse ANUARIOS para 1927 al 1932 y para 1940.)

NOTA.—Por D. 9 junio 1931, se suprimen Ias Juntas y sc crean 
los Consejos locales. Por 0. M, de 19 de junio de 1939 sc 
restablecen de nuevo las Junias y sc suprimen los Consejos 
locales.

JUNTA COORDINADORA DE ENSEÑANZAS AGRICOLAS. 
(Vease "Agricultura” y ANUARIO para 1941.)

JUNTA DE CULTURA Y DEL TESORO ARTISIECO.— 
(Véase ANUARIO para 1937, 23 diciembre.)

JUNTA DE DEFENSA NACIONAL-—(Véase ANUARIO para 
1937, 24 julio.)

JUNTA PjARA AMPLIACION DE ESTUDIOS (Die. 680).— 
(Véanse ANUARIOS para 1927 al 1938 y D. 19 mayo 1938, 
ANUARIO para 1939. página 142 y parí 1941.)

JUNTA BIBLIOGRAFICA Y DE INVESTIGACIONES CIEN
TIFICAS.— (Vea.se "Bibliotecas'' y ANUARIO, para 1941.)

JUNTA DE AUTORIDADES.—(Véasc ANUARIO' para 1 936.
« p.igina 176.)
JUNTAS DE PROTECCION DE MENORES.— (Véasc ANUA

RIO para 1941.)
JUNTAS PROVINCIALES DE PRIMERA ENSEÑANZA.— 

(Véanse ANUARIOS para 1927 ai 1932 y para 1940 y 1941.) 
NOTA.'—Véasc la inserta en "Juntas Municipales”.

Sc distribuyen los crédites para el material de las Juntas Pro
vinciales de Primera Enseñanza. (20 mayo.)

— Se distribuye el material para las Juntas provinciales. (22 
noviembre.)
JUNTAS TECNICAS DEL ESTADO.—(Véase ANU.KRIO para 

1937, 1.‘’ octubre, página 431.)
JURA DE LA BANDERA (Dic. 706.)
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LABORES (ENSEÑANZA DE) {Dic. 707) .— (Véanse ANUA
RIOS para 1927, 28, 29. 30, 31 y 32.)

LECCIONES PARTICULARES {Die. 708} .— (Véanse ANUA
RIOS para 1927 al 1940.)

NOTA-—Se regula el régimen para Profesores, Inspectores y Maes
tros nacionales por 0. M. de 15 abril 1935. (ANUARIO para 
1936.)

LENGUA/CASTELLANA (ENSEÑANZA DE LA) (Dic. 709.) 
NOTA.—Por R. D. de 11 de junio de 1926 se declaró que incurri

rán en responsabilidad los Maestros que abandonen, proscriban o 
entorpezcan la enseñanza de la lengua nacional, que en las últi
mas ediciones de la Academia se la denomina “Langua española”, 
en lugar de ‘‘Casiellana”.

LENGUAS OFICIALES (DZc. 709) .— (Véanse ANUARIOS para 
1937, página 432, y pata 1940.)

LEYES DE INSTRUCCION PUBLICA (Dic. 710.)
LIBERTAD DE CÁTEDRA (Dic. 733).—(Véanse ANUARIOS 

para 1927 al 1930.)
LIBROS DE TEXTO Y ESCOLARES (Dic. 734) .-(Véanse 

ANUARIOS para 1927 al 1940 y 1941.)
Relación de libros aprobados por la Comisión Dictaraínadora de 

Primera Enseñanza. (27 diciembre 1940.)
— Se crea el Instituto Nacional dcl Libro Español (I. N. L. E.) 

(19 abril.)
'— Dictando normas nuevas para la aprobación y declaración de 

méritos de los libros escolares. (8 mayo.)
— Se amplía por un año la vigencia de los libros de texto del 

Bachillerato. (6 agosto.)
- — Relación de libros escolares aprobados por la Comisión Dic- 

taminadora. (30 septiembre.)
— Normas en relación con la aprobación, de los libros de texto 

del Bachillerato. (13 noviembre.)
LIBRO DE CALIFICACION ESCOLAR.—(Véanse ‘.‘Bachillerato’ 

.y ANUARIOS para 1939 y 1940.)
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LICENCIA DEL PROFESORADO (Dic. 378).—(Véase ANUA
RIO para 1939, página 408.)

LICENCIATUR/^ EN PEDAGOGIA.—(Véasc “Pedagogía”.)
LISTAS DE ASPIRANTES (Dic. 88).—(Véase "Aspirantes 

(Listas de)”.)
LOCALIDAD (CONCEPTO DE) (D/c. 744). — (Véanse 

ANUARIOS para 1927 al 1933.)
NOTA.—Se define el "concepto de localidad” para efectos de pro

visión de escuelas por última vez en la Orden de 17 de octubre 
1931, artículo 6: "Se entiende por localidad fa entidad de po
blación con nombre propio, vecindario peculiar y radio urbano 
independiente de cualquiTa otra que integre el Municipio, sin 
que sea bastante a contravenir este precepto el hecho de que los • 
Maestros disfruten ventajas económicas análogas a los del caso de 
población, que son independientes al derecho que puedan os
tentar en los Concursos de traslados.”
Se concede a los M'aestros del barrio de la Estación de Peñarroya 

(Córdoba), todos los ’derechos como a los del casco de la munici
palidad. (5 abril.)
LOCALIDAD (TRASLADOS EN LA).— (Véanse "Concursillos’' 

y ANUARIOS para 1927 al 33 y 34, O. M. 16 septiembre y 7 
octubre 1933.)

LOCURA DE MAESTROS (Dic. 475).
MADRID (MAESTROS Y ESCUELAS DE).—Véan.se ANUA

RIOS para 1927 al 1937, 1940 y 1941.)
MAESTROS AUXILIARES.—(Véanse O. M. 3 ' julio 1934 y 

11 septiembre 1935, ANUARIOS para 1935'y 1936.)
MAESTROS DE BARRIOS Y AGREGADOS.—(Véanse ANUA

RIO para'1936. página 778.) .
Se concede a los Maestros del barrio de la Estación de Pañarroya 

(Córdoba), los mismos derechos que los de la municipalidad. (5 de , 
abril.). ,
MAESTROS DE CERTIFICADOS DE APTITUD (Díc. 748.)
MAESTROS CONSORTES (D¡c. 747),—(Véase "Consortes”.) '
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MAESTROS ELEMENTALES.— (Véase “Plan de 1903 de la 
catrera de Maestro”, ANUARIO para 1904.)

MAESTROS AL EXTRANJERO.—(Véase “Extranjero”.)

MAESTROS INTERINOS.— (Véase “Interinos”.)

JAAESTROS LIMITADOS (Dic. 749). — (Véanse ANUARIOS 
para 1930, 32. 33 y D, 14 enero 1933, ANUARIO para 1934. 
páginas 60 y 656.)

MAESTROS MUNICIPALES (Dic. 752). —(Véase ANUARIO 
para 1928.)

IvIAESTROS MUTILADOS.— (Véase 13 diciembre 1938. ANUA
RIOS para 1939, 1940 y 1941.)
Se convoca segundo curso de Perfeccionamiento para Oficiales 

Maestros y Maestros Mutilados. (12 noviembre.)
__ Nuevo plazo para que los Maestros mutilados se acojan a 

la 0. M. de 13 diciembre 1938. (25 noviembre.) '
_Se publica la relación de Maestros Mutilados aprobados en el 

primer cursillo de Perfeccionamiento y se les da preferencia para la 
colocación. (25 noviembre.)
MAESTROS DEI. PROFESIONAL. — (Véase ANUARIO para 

1941.)
MAESTRO DE PATRONATO (Dic. 749). —(Véase “Patrona

tos”.)
MAESTROS DE PRISIONES (Dic. 749) .— (Véanse ANUARIOS 

para 1928, 31 y 0. M. 25 febrero 1935 y 13 diciembre 1934. 
ANUARIO para 1936.)
Se hace una corrida de escalas de los Maestros de Prisiones (25 

agosto.) -
MAESTROS DE SECCION (D¡c. 751). — (Véanse “Escuelas

Graduadas” y ANUARIOS para 1928, 29.)

MAESTROS SUPLENTES.
Se dispone el pago de haberes a los Maestros suplentes con des

tino en el extranjero. (10 julio.)
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MAESTROS SUSTITUIDOS (Dic. l .022) .—(Véase ‘'Sustítu- 
ciones”.)

MAESTROS TUBERCULOSOS —ÍVéase 0. M. 2? agosto 1935, 
ANUARIO para 1936, página 779 y para 1941.)
Se dan normas en relación con los Maestros tuberculosos que 

b'ngan concedida licencia. (12 diciembre 1940.)
— Se dan normas .acerca de la sustitución de los Maestros tu

berculosos. (1.*^ mayo.)
MARRUECOS (Dic. 753).— (Véase "Africa".)
MASONERIA Y COMUNISMO.

Sc reorganiza el Tribunal especial de represión a la Masonería y 
ci Comunismo, (15 marzo.)

— La represión de la masonería y comunismo y los expediences 
de depuración. (1.'’ julio.)

-MATERIAL ESCOLAR Y CIENTIFICO (Dic. 755).—(Véan- 
.« Anuarios para 1927 ai 1934, o. M. 27 septiembre 1934. 
ANUARIO pava 1935, 36, 37, 39. 40 y 41.)
Nonnas p.ira lendición de cuentas de libramientos del año 194(1. 

(27 marzo.)
."'c d.’n normas para la reposición de mobiliario ■• material 

escolar. (21 abril.)
— DEtribución del crédito par-t malcri.il e.scolar. (23 abril.)
— Se anuncia un Concurso para Ia adquisición de mobiliario y 

m.aterial escolar. (3 mayo.)

-MATERIAL DE OFICINA (Dic. 754) .— (Véanse ANUARIOS 
para 1927, 1932, 33, 34 y 36 y 1941.)

Se asigna a las Escuelas Normales el crédito de mateci.L de ofi
cina. (18 marzo.)

— • Ditcribución dd material para las Secciones Administrativas. 
(24 mayo.)

— Se distribuye el material correspondiente a las Secciones Ad
ministrativas. (22 noviembre.)

— El material pant ¡.as Juntas Provinciales de Prime:.'. Enseñan
za. (22' noviembre.)
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— Sc distribuye el crédito de material para las Escuelas Norma
les. (24 noviembre.)

—- Distribución de lo.s créditos de material para- las Inspeccio
nes de Primera Enseñanza. (1.^ diciembre.)

MATRICULAS (Dic. 776).— (Véanse ANUARIOS para 1927 
al 1941.)-
Continuará en vigencia la matricula de los alumnos encuadrados 

en la División Azul. (6 noviembre.)
MA'FRICULAS GRATUITAS.

Se prorroga la vigencia de las O. M. de 4 noviembre 1937 y 
23 abril 1938. (12 septiembre.)
MATRONAS.— (Véasc “Practicantes y Matronas” y 0. 14 di

ciembre 1932.)
MEDALLA DE MUTUALIDAD (DL. 776).
MEDICOS (Dic. 777).— (Reglamento 20 diciembre 1934.) — 

Véanse ANUARIOS para 1928, 29, 31, 33, 34, 35 y 0. M. 29 
agosto y i.^ noviembre 1935 y ANUARIOS pata 1936, 37, 
38, 40 y 41.)

MELILLA (ENSEÑANZA EN).— (Véanse “Africa” y ANUA
RIOS para 1933, pág. 635, y para 1934, pág. 658.)

MEMORIAS ESCOLARES (Dic. 777).—- (Véanse ANUARIOS 
para 1928, 2'9, 30 y 33, y 0. M. 27 agosto 1932, artícu
lo y 1940.)

MENAJE ESCOLAR.— (Véase “Material”;)

MENORES (TRIBUNAL TUTELAR DE).—(Véase ANUA
RIOS para 1940: “Juntas de Protección de Menores”, y 
para 1941.)
Normas acerca del nombramiento de le.: miembro.? del Tribu

nal Tutelar de' Menores. (13 diciembre de 1'940.)

MESADAS DE SUPERVIVENCIA (Dic. 778).— (Reglamen
to 21 noviembre 1927, 4.'’, 6.^, 88 y 175.)
Se piden a la Dirección de la Deuda y Clases Pasivas (“Ma

nual de Derechos pasivos”).
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MILICIAS UNIVERSITARIAS.
Se crean las Milicias Universitarias. (22 febrero.)
Instrucciones para la Milicia premílitar. (22 febrero.'!

MISIONES PEDAGOGICAS (Díc. 749).—(Véase "Patronato 
de Cultura Popular’’.)
Se creó el Patronato por D. 29 mayo de 1931. (Véase D. 7 

agosto 1931, ANUARIOS para 1932, 33 al 40, O. M. 19 ju
nio 1939, por la que se denomina en lo sucesivo ‘'Patronato de 
Cultura Popular”, y' a los actos que realice "Jornadas Cultu
rales’'.)

MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL (Dic, 780).— 
(Veanse "Parte Administrativa”. ANUARIOS para 1927 al 
1^36, y ANUARIO para 1939 y Ley S agosto de 1939, 
ANUARIOS pata 1940 y 1941.)
Se resuelven las oposiciones a Jefes de Negociado del Minis

terio de Educación Nacional. (1.^ febrero.)
MISA PARROQUIAL (Dic. 749),
MUJER (PROTECCION DE LA).—(Véa» ANUARIO para 

1940.)
Se dictan diversas normas de protección a la natalidad. (24 

enero.)

MUJERES (MATRICULA Y TITULOS DE) (Díc.-795).
MUSEOS ARQUEOLOGICOS.— (Véase ANUARIO para 1940.)

Museo de Arte Moderno. (Véase ANUARIO 1940.)
MUSEO PEDAGOGICO {Dic. 798). — (Véanse ANUARIOS 

1930, 1931 y O. M. 13 junio 1932; ANUARIOS para 1933 
y para 1934, 35 y 36, y 1941.)

MUSEO DEL PUEBLO.— (Véase ANUARIO para 1940.)
MUSICA (ENSEÑANZA DE LA) (Dic. 803) .— (Plantilla de 

Profesores de Másica de Escuelas Normales.) (Véanse ANUA
RIOS para 1929 y 1930 y "Oposiciones a Profesores de Mú
sica de Normales” en el ANUARIO para 1931.)

MUTILADOS (MAESTROS)—(Véase "Maestros mutilados”.)
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Se convoca un cursillo de perfeccionamiento para Maestros mu
tilados. (28 febrero.)
MUTUALIDAD ESCOLAR (Dic. 48).— (Véanse ANUARIO» 

para 1927 al 1938 y Reglamentos 0. M. 19 febrero de 1938, 
ANUARIOS para 1939 y 1940.)
Formación de Estatutos de los Montepíos y Mutualidades. 

(10 enero.)
NAVARRA (ESCUELAS Y MAESTROS DE) (Die. 819),— 

(Véanse ANUARIO-S para 1927 al 1935 y O. M. 17 septiem
bre 1935, ANUARIO para 1936.)
NOTA._Desde el año 1923 hasta el año 1929 estuvieron sin 

anunciar ni proveer las Escuelas de Navarra. Por fin se hicieron 
los nombramientos en 9 de diciembre de 19¿9. Por R. D. de 2a 
de octubre de 1930, "Modificando el Estatuto genera! del Ma
gisterio”, se reconoce el sistema excepcional de provision de la- 
Escuelas de Navarra (art. 67).

_Se convoca el concurso de traslado en la provincia de Nava
rra. (7 mayo.)

— Se rectifica la convocatoria de! concurso de traslado en Nava
rra. (16 mayo.)

- —Normas para la picvüáón de las Escuelas de Navarj-i (10.000 
habitantes y Direcciones y Secciones anejas). (5 junio.1

_Concurso-oposición plazas de más de 10.000 habitan.ts 
de Navarra. (1 julio.)

_Tribunal de oposicio--s a plazas de 10.000 habitantes de 
Navarra. (23 julio.)

NEGOCIADOS (Dic. 827).
NIÑOS POBRES (Dic. 822).— (Véase ANUARIO para 1932.)

NOMBRAMIENTOS DE MAESTROS (Dic. 828) .— (Véanse 
ANUARIOS para 1927 al 1937 y O. M. 20 agosto 1 938, 
ANUzXRIOS para 1939, 1940 y 1941.)
Se nombran los Maestros y Maestras del Grupo escolar 'Luis 

Moscardó”, de Madrid. (3 abril.)
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NOMBRAMIENTOS PROVISIONALES DE MAESTROS.— 
(Véase "Nombramientos de Maestros”.)

NOMBRES DE LAS ESCUELAS. — (Véanse ANUARIOS para 
1936 al 41.)

NOMINAS (Dic. 829). — (Véanse ANUARIOS para 1927 al 
1930.)
NOTA.—En toda alteración de nómina por ascenso, y en la 

primera que se acredite, se liquidará, a favor de la Junta de Pro- 
íección de Huérfanos del Magisterio, el aumento de sueldo corres- 
poadicnte ai mes anterior. (7 septiembre 1929, 3.^.)
NUMERO DE ESCUELAS Y MAESTROS (Dic. 839).— 

(Véanse ANUARIOS para 1928, 30. 33, 34, 35, 36, 37 
y 40.)
NOTA.—EI número de plazas a fin del año 1932 era de 46.000: 

pero, según una estadística formada en dicho año, para comple
tar el cupo de escuelas, según las normas de la Ley, eran necesa
rias 68.867. En la actualidad deben haber aumemado todas las 
necesidades escolares.
OBSERVACIONES METEOROLOGICAS (Dic. 832).
OFICIALES DEL EJERCITO.—(Véase "Oposiciones a ingreso 

en el Magisterio”.)
Los Oficiales Maestros pasarán a servir en propiedad provisional 

Escuelas vacantes. (7 mayo.)
— Normas para la elección de Escuelas como propic-arios pro

visionales los Oficiales Maestros. (20 junio)
— Se amplían las norma-s de la 0. M. del 20 del mes actual, 

acerca de la colocación de los Oficiales Maestros. (30 junio.)
— Reingreso en el Rlagisterio de Oficiales del Ejército licen

ciados. (3 septiembre.)
— Se autoriza la provisión de 2.300 plazas entre Oficiales 

del Ejército. (5 septiembre.)
— Relación de aspirantes admitidos en el curso para Oficiales 

provisionales. (23 octubre.)
-— Concediendo un crédito .extraordinario para abono de habt- 

■•es a los Oficiales Maestros. (8 noviembre.)
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— Segundo corso de perfeccionamiento para Oficiales Maestros 
y Maestros mutilados. (12 noviembre.)

OFíCINA TECNICA DE CONSTRUCCIONES ESCOLARES 
(Dic. 832).— (Véanse ANUARIO para 1928 y R- D. 12 .sep
tiembre 1927.)

OFICINA DE PUBLICACIONES.—-(Véase "Ministerio de Edur 
cación”.)

OPOSICIONES A CATEDRAS (Die. 333).— (Véanse ANUA
RIOS para 1927 al 1932.)

OPOSICIONES E INGRESOS EN EL MAGISTERIO (Diccio
nario 833).— (Véanse ‘‘Cursillos’’ y ANUARIOS para 1927 
al 1936 y 1941.)
Los Oficiales Maestros pasarán a servir como propietarios pro

visionales Escudas vacantes. (7 mayo.)
— Se convocan oposiciones restringidas para ingreso en el Ma

gisterio Nacional. (19 mayo.)
— Normas para justificar la condición de aspirante en las opo

siciones a ingreso en el Magisterio. (6 junio.)
— Rectificación de la Orden de 6 de junio, acerca de la con

dición de aspirante. (7 junio.)
— Tribunales oposiciones ingreso ai Magisterio: fechas consti

tución y principio de ejercicios. (30 julio.)
— Distribución de las 5.000 vacantes de las oposiciones a in

greso en el Magisterio. (30 julio.)
— Se amplían Ias plazas para los concursos-oposición a Sec

ciones aneja.s, Direcciones de Graduadas de más de seis grados y 
plazas de 10.000 habitantes. (18 diciembre.)

OPOSICIONES VARIAS (Die. 848). — (Véanse ANUARIOS 
para 1927 .al 1937.)
Son nombrados diversos Jefes, de Negociado, en virtud de opo

sición, en el Ministerio de Educación Nacional. (1.^ febrero.)

ORDEN DE ALFONSO X EL SABIO. — (Véanse ANUARIOS 
para 1940 y 1941.)
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ORFANDAD (PENSIONES DE) (Dic. 881).—(Véase’ “De
rechos pasivos”.)

ORFANATOS.—(Véase “Asiles”.)
ORGANIZACION ESCOLAR (Dic. 853).—(Véasc “Escuelas 

graduadas”.)
ORGANIZACIONES JUVENILES DE F. E. T. Y.DE LAS 

J. O. N. S.(Véase ANUARIO para 1941.)
ORIENTACION MARITIMA. — (Veanse "Pósitos” y ANUA

RIOS para 1932 y 1941.)
El Grupo escolar “Nuestra Señora del Carmen”, de Miraflores 

de Palos (Málaga), se le considerará como Escuela Nacional de 
Orientación Marítima. (13 febrero.)
ÓRIENTACION PEDAGOGICA (CURSO DE).

Se organiza un curso de orientación pedagógica para Maestros 
nacionales de las Escuelas de Párvulos y Maternales. (28 fe

brero.)
ORIENTACION PROFESIONAL (ESCUELA DE).— (Véase 

"Instituto Nacional de Psicotecnia” y “Escuelas de Formación 
Profesional”.)

PADRES Y TUTORES (Dic. 81).
NOTA.—Los que no procuran a sus hijos ,o pupilos “asisten

cia o elucación integral” que en clase o Facultades permitan, se
rán castigados con un año a treinta días de arresto o multa de 
50 a 500 pesetas. En igual pe-^a incurren los padres o tutores en
cargados de un menor que desobedezcan los preceptos sobre ins
trucción primaria obligatoria. (Código penal: 8 septiembre 1928, 
artículo 843.)
PARROCOS (Dic. 860).— (Véansc ANUARIOS para 1927 al 

1930 y 1932.)
PARVULOS (ENSEÑANZA DE) (Dic. 555).
PATRONATOS (Dic. 369).— (Véansc ANUARIOS para 1927 

al 1940.)
PATRONATOS DE ANORMALES (Dic. 861). — (Véase 

"Anormales”.)
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PATRONATO DE CULTURA POPULAR.— (Véasc ANUARIO 
para 1941.)
Nombramiento de Vocaies del Patronato de Cultura Popular^ 

(4 marzo.)
PATRONATOS ESCOLARES.— (Véanse ANUARIOS para 1935, 

1936. 1937 y 1941.)
PATRONATO DE ESTUDIANTES (D¡c. 879).

PATRONATO DE LAS KURDES (DA. 645— (Véasc "Kur
des, Patronato de las".)

PATRONATO DE SORDOMUDOS Y CIEGOS (Die. 862).— 
(Véanse "Ciegos y Sordomudos" y ANUARIO para 1941.)
Se abre matrícula para adquirir el título de Aiacstros de Ciegos. 
(27 enero.)

PATRONATO "RAIMUNDO LULIO”.— (Véase "Consejo Su
perior de Investigaciones Cientííicas" y ANUARIO'para 1941.)

PEDAGOGIA (SECCION DE).—(Véanse Decreto 27 enero 1932, 
ANUARIOS para 1933. 34, y .-'0 diciembre 1934, ANUARIO 
para 1936.)
Se crea el Instituto "Sau José de Calasanz" de Pedagogía. 

(29 marzo.)
PENSION DE ORFANDAD. VIUDEDAD, ETC.— (Vé-'usc "De

rechos pasivos” y ANUARIO para 1941.)
Se conceden pensiones extraordinarias a las viudas y huérfanos de 

militares y a los padres legitimes y naturales pobres que murieren 
por causas de guerra o defección a los rojos. (13 diciembre 1940.)

— Se amplían a los funcionarios civiles los beneficios de pen
sión dc'i Decreto de 8 diciembre 1936. (1 7 abril.)

— Pensiones extraordinarias a las viudas y huérfanos de fun
cionarios civiles "muertos en campaña”. (11 jubo.)

PERIODICOS {Dic. 882).— (Véase "Prensa y Propaganda",) 
MOTA.—El R. D. de 17 de diciembre 1922 declara incompati- 

klcs a los funcionarios de las Secciones Administrativas con la Di
rección o propiedad de periódicos profc.s;on?1cs. y la R. O. de 2
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diciembre 1916 hace igual prohibición a los Inspectores de Primera 
Enseñanza.)

Disponiendo que todos los servicios de Prensa y Propaganda pa
sen a la Subsecretaría de Prensa y Propaganda. (20 mayo.)

— Se crea la Escuela-Hogar para Huérfanos de periodistas. (iO 
noviembre.)

— Creando la Escuela de Periodismo, y se establece el “Cuadro 
de estudios”. (17. noviembre.)

— Pasa a la Vicesecretaria de Enucación Popular la facultad di: 
imponer multas a los Directores y Empresas de periódicos. (24 no
viembre.)

PERxODISTAS (PROFESION DE).—(Véanse “Ley de Prensa 
de 22 abril 1938” y ANUARIO para 1941.)
Se dispone que todos los servicios de Prensa y Propaganda pa

sen a la Subsecretaría de Prensa y Propaganda. (20 mayo.)
— Se crea la Escuela Hogar para huérfanos de periodistas. (10 no

viembre.)
— Creando la Escuela de Periodismo y sus cuadres de estudios. 

(17 noviembre.)
— Pasa a la Vicesecretaria de Educación Popular la facultad de 

imposición de multas a los Directores y Empresas de periódicos. 
(24 noviembre.)

PERMISO A LOS MAESTROS (Dic: 882).— (Vease “Licen
cias''.)

PERMUTAS (Lie. 883).-— (Véanse ANUARIOS- para 1927 al 
1938 y 0. M. 20 agosto 1938, ANUARIOS para 1939 y 1940.)

PLAN NACIONAL DE CULTURA.— (Véanse Ley de 16 sep
tiembre y O. 10 noviembre 1932, págs. 420 y 479 del ANUA
RIO para 1933.)

PL/^NES DE ESTUDIOS.— ( Véanse D. 30 agosto 1914 y 29 
septiembre 1931 y-ANUARIOS para 1S39 y 1940.)

PLANTILLAS Y SUELDOS {Dic. 882).—(Véanse ANUARIOS 
para 1 927 ai 1933 y Ley de Presupuestos 19 julio 1934, ANUA-
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RIOS para 1935, y 29 junio 1935, para 1936 y 1940 [Ley 
30 diciembre 1939] y 1941.)

PLENITUD DE DERECHOS (Die. 321).—(Véanse ANUARIOS 
para 1927 al 1937.)

POBLACION ESCOLAR (Dic. 889).—(Véasc “Censo de po
blación escolar".)

POEMA DEL CID. — ('.'’ease "Cid, Poema del" y ANUARIO 
pata 1941.)

POSESIONES Y CESES (Dic. 890) —(Veanse ANUARIOS para 
1927 al 1940 y 1941.)
NOTA.—Por O. M. de 30 mayo 1940 se exige para las Inmas 

de posesión del priiner destino la presentación del certificado de no 
padecer afección tuberculosa, que expiden los dispensarios antitu
berculosos.

POSITOS MARITIMOS. — (Véanse ANUARIOS para 1929. 30. 
31, 32, 33. 34, 35 y 36 y O. A4, marzo 1935, ANUARIO 
para 1936, pág, 169.)
Se considerará al Grupo escolar "Nuestra Señora del Carmen", de 

Miraflores del Pato (Málaga), como Escuela de Orientación Ma
rítima. (13 febrero.)

PRACTICANTES Y MATRONAS. — (Véanse Anuarios para 
1927 al 1933 y 0. M. 21 febrero 1933, ANUARIO para 1934, 
35 y 36 y 1941.)

PRACTICAS DE ENSEÑANZAS (Dic. 895).--(Véanse ANUA
RIOS para 1927 al 1936 y R. O. 2 junio 1919, ANUARIO 
para 1920, 16 marzo 1922, y 26 febrero 1926, y O, M. 28 
agosto 1937 y O. M. 20 agosto 1938, ANUARIOS para 1939, 
3 940 y 1941.)

PREMIO DE HABILITACION {Dic. 896).—(Veanse "Habili
tados”.)

PREMIO A LOS MAESTROS (D.T 896).—(Véase “Orden de 
Alfonso X el Sabio”.)
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PRENSA Y PROPAGANDA.— (Vease "Educación Popular, Vi
cesecretaria’'.)
Disponiendo que todos los servicios de Prensa y Propaganda pa

sen a la Subsecreiana de Prensa y Propaganda. (20 mayo.)
— Se crea la Escuela del Hogar para huérfanos de periodistas. 

(lO noviembre.)
— Creando la Escuela de Periodismo y su cuadro de estudios. 

(17 noviembre.)
— Pasa a la Vicesecretaria de Educación Popular la facultad de 

imponer multas a los Directores y Empresas de periódicos. (24 no
viembre.)
PRESCRIPCIONES EN GENERAL—(Véase "Diccionario de Le

gislación”, pág. 897.)

PRESTAMOS DE LIBROS.— (Véase ANUARIO para 1941.)
PRESTAMOS (Dic. 897).

NOTA.—Por R. 0. de 17 abril 1926 se destituye a un Habili
tado por hacer a los Maestros anticipos de sueldos y préstamos.
PRESTAMOS DE NUPCIALIDAD.

Se crean estos préstamos para favorecer a las familias. (22 fe
brero.)

— Dando normas acerca de los préstamos a la nupcialidad. 
(7 marzo.)
PRESTAMOS SOBRE EL HONOR PA.RA ESTUDIANTES.— 

(Reglamento de 27 de abril de 1940.)
PRESTACION PERSONAL. — (Véase ANUARIO para 1940. 

"Apéndice”, y 1941.)

PRESUPUESTOS DEL ESTADO (Dic. 897) .— (Véanse ANUA
RIOS para 1927 al 1941.)
Se prorrogan los Presupuestos ordinarios del Est,ido de 1940 

para el año 1941. (30 diciembre 1940.)
:—Simplificación de servicios* en el Presupuesto de gastos de 

Educación Nacional. (10 enero.)
-- Se hacen aclaraciones a la Orden de 10 de enero anterior. 

(26 febrero.)
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_Sc prorroga el Presupuesto del Ministerio de Educación Na
cional. (8 marzo.)

_Modificaciones de crédito en el Presupuesto de gastos del 
Ministerio de Educación Nacional. (24 junio.)

PRESUPUESTOS ESCOLARES.— (Véase “Material”.)

PRESUPUESTOS MUNICIPALES Y PROVINCIALES (Diccio

nario 903).
IDIOTA._Por R. D. de 5 enero 1926 se establecen reglas para 

formar los presupuestos municipales y manera de reclamar de ellos.

PROCEDIMIENTO CONTENCIOSO (Dic. 908). _
Profesores de Escuelas Normales (corrida de escalas. (19 diciem

bre 1940.)
PROFESORES.— (Veanse “Empleados públicos”, en lo referente 

a depuración, y ANUARIOS para 1937 al 1941.)
Profesores de Escuelas Normales (corrida de escalas), (19 di

ciembre 1940.)
_Jubilación de una Profesora de Escuela Normal. (28 diciem

bre 1940.)
__ Excedencia de una Profesora de Escuela Normal. (31 diciem

bre 1940.) •
_Corrida de escalas de Profesores de Escuelas Normales, 

(13 enero.)
_Corrida de escalas de Profesores auxiliares de Escuelas Nor

males. (14 enero.)-
_Corrida de escalas de Profesores de Escuelas Normales. 

(16 enero.)
_Corrida de escalas de Profesores de Escuelas Normales. 

(18 enero.)
__ Se concede el reingreso a una Profesora de Escuelas Norma

les. (11 febrero.)
__ Se concede el reingreso a una Profesora de Escuela Normal.

(26 febrero.) ’
_Corrida de ercalac de Profesores auxiliares de Escuelas Nor

males. (28 febrero.)
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— Corrida de escalas de Profesores auxiliares de Escuelas Ñor-
males. (1.^ marzo.)

— Disponiendo se realice la 
dentes. (7 marzo.)

depuración de los Profesores exce

— Corrida 
(8 marzo.)

— Corrida 
(14 marzo.)

— Corrida

de

de

de

escalas de

escalas de

males. (26 marzo.) 
— Se anula el ascenso

males. (12 abril.) 
— Corrida de escalas

Normales. (15 abril.)
-— Corrida 

(2 octubre.)
— Corrida 

(20 octubre.)
— Corrida 

(30 octubre.)

de

de

de

Profesoras

Profesores

de

de

Escuelas Normales.

Escuelas Normales.

escalas de Profesores auxiliares de Escuelas Ñor-

de un Profesor auxiliar de Escuelas Ñor-

de Profesores y Profesoras de Escuelas

escalas

escalas

escalas

de

de

de

Profesoras

Profesoras

Profesoras

de

de

de

Escuelas

Escuelas

Escuelas

Normales.

Normales.

Normales.

— Se amortiza 
Escuelas Normales.

— Corrida de 
(11 noviembre.)

una plaza
(30 octubre.)
escalas de Profesoras

de Profesora especial de

de Escuelas

Música de

Normales.

PROGRAMAS 
al 1941.)

PROPUESTAS 
bramientos”.) 

PROTECCION

(Díc. 991). — (Véanse

PARA ESCUELAS (Dic.

ANUARIOS para 1927

912).— (Véase “Nom-

ESCOLAR (CONSEJO DE).
Se crea el Consejo de Protección Escolar del Grupo escolar “Luis 

Moscardó", de Madrid. (25 enero.)
— Se crea el Consejo de Protección Escolar de Peralta (Hues

ca). (28 mayo.)
— Se crea el Consejo de Protección Escolar “Cardenal Mcndo- 

za”. de Guadalajara. (30 mayo.)
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PROTECCION A LAS FAMILIAS NUMEROSAS.
Se publica la Ley de Protección a las familias numerosas. 

(IS agosto.)
— Reglamento para la aplicación de la Ley de Protección a las 

familias numerosas. (16 octubre.)

PROTECCION DE MENORES (Die. 912).— (Véanse ANUA
RIOS para 1927 y 1931 al 1941.)

PROTECCION A LA NATALIDAD.
Se dictan diversas normas de protección a la natalidad. (24 enero.)

PROVISION DE DESTINOS (Die. 921).— (Véanse "Consor
tes”, "Ingresos”, "Reingresos”, "Traslados”, "Nombramientos” 
y ANUARIO para 1941.)

PUBLICACIONES (OFICINA DE).— (Véasc "Ministerio de Edu
cación” y ANUARIO para 1941.)
Se disuelve la Oficina de Publicaciones, cuyos servicios pasan a 

la Secretaría General del Consejo Nacional de Educación. (9 mayo.) 

PUERICULTURA (ESCUELA DE). — (Véase ANUARIO pata 
1940.)
Se cean dos plazas de matronas en la Escuela Nacional de Pue

ricultura. (8 marzo.)
— Convocando un curso en las Escuelas de Pmericultura. de Sa

nidad Nacional, para enfermeras, Maestras, matronas y guardadoras 
puericulforas. (27 agosto.)

QUEJAS (Dic. 925).

QUIJOTE (LECTURA DEL) (Dtr. 709).

QUINQUENIOS (Dic. 926).— (Véanse ANUARIOS para 1927 
al 1931.)

RADIO Y CINE.—(Véase "Cinematógrafo”.)
Se abre un concurso de aparatos de radio y cine para las Es

cuelas. (3 mayo.)
—- La Delegación Nacional de Radiodifusión pasa a la ^Ece^c- 

etetaria de Educación Popular. (10 octubre.)
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REAJUS'Í'E DE GASTOS EN EL MAGÏSTER:0.
Se dan normas ea relación con d reajuste de gastos del Magis

terio. (12 noviembre.)
RECTORES DE UNIVERSIDAD (Dic. 928).-(Véanse “Par

te Administrativa” y ANUARIO para 1940.)
RECLAMACIONES (Dic. 927).
RECUSACIONES (Dic. 930).

NOTA.—Por R. 0. de 18 enero 1929, ANUARIO para 1930, se 
dan plazos y reglas para formular recnsaciones í los Tribunales de 
Oposiciones para ingreso en el Magisterio.
REEDUCACION DE INVALIDOS.

Acerca del personal del Instituto Nacional de Reeducación de In
válidos. (1.9 enero.)
REGENCIA Y REGENTES {Dic. 931). — (Véanse ANUARIOS 

para 1927 al 193j y 0. M. 20 marzo 1934 y 16 mayo del 
mismo año, y 31 diciembre 1933, ANUARIO para 1935. y 1 di
ciembre 1934. ANUARIO para 1936.)
Nombramientos de Regentes de las Escuelas Graduadas anejas a

Normales. (14 julio.)
REGISTROS ESCOLARES (DA. 932).
REHABILITACION PROFESIONAL {Dic. 933). — .(Véansc

ANUARIOS para 1927 al 1938 y 1939, págs. 164 a 167, arn- 
mas inclusive, y las “Notas útiles" dei presente ANUARIO.)

REINGRESO {Dic. 936).— (Véansc ANUARIOS para 1927 ai 
1941.)
Reingreso en el Magisterio de Oficiales del Ejército licenciados.

REINTEGROS (Dic. 939).
NOTA.—Por R. O. de 25 octubre 1928, ANUARIO para 1929, 

se dispone que el reingreso de las cantidades indebidas a^íUM^tM* 
“cuando procede, por error, se exigirá en tantas mensualidades como 
fueron aquellas en que se percibieron”.
RELIGION (ENSEÑANZA DE LA).—(Véanse ANUARIOS para 

1938, 1939, 1940 y 1941.)
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RENUNCIAS (Die. 942).— (Están prohibidas en los concursos 
de traslados. Veanse 0. M. 27 febrero 1937, ANUARIO para 
1938. y ANUARIOS para 1927 al 1939.)

RESIDENCIA (Die. 943).—(Véase '•Gratificaciones''.)
RESIDENCIA DE ESTUDIANTES (Die. 944) .— (Véanse ANUA

RIO para 1932 y Reglamento 17 abril 1933, capitulo XXI. ar
tículo 137: Anuario 1934. pág. 219: O. M. 27 julio 1934, 
ANUARIO para 1 935, pág. 388, y para 1941.
Se dispone que la Residencia de Estudiantes de Madrid (Pi

nar, 21) pase a depender del Consejo de Investigaciones Científi
cas. (8 enero.)

— Se crea la Residencia nacional de Enseñanzas Medias "Genera
lísimo Franco” en el Instituto de "Ramiro de Maeztu”, en Ma
drid. (2 junio.)
REFORMA ESCOLAR.—(Véanse O. M. 20 febrero 1935 y 

ANUARIO para 1936, pág. 125.)

RETENCION DE HABERES (Die. 950).
NOTA.—Los agentes ejecutivos pueden ordenar a los Habilita

dos la retención proporcional de haberes, sin intervención judicial. 
Sólo puede retcnersc la séptima parte del sueldo. (Ley 22 ju
lio 1918.)
REVALIDA (Die. 957). .
REVISION DE EXPEDIENTES (Die. '957).
REVISTA ANUAL (Die. 957).

NOTA.—Por R. 0. 28 febrero 1927 se dictan reglas para la re
vista anual de los que perciben haberes pasivos.
R.OPEROS ESCOLARES (Dic. 958).— (Véanse "Colonias y sub

venciones” y O. M. 17 febrero 1934. ANUARIO para 1935, pá
gina 101.)

REVISTA MILITAR.—(Véase ANUARIO para 1941.)
REVISTA NACIONAL DE EDUCACION.—fVéase ANUARIO 

para 1941.)
SALVOCONDUCTOS.—(Véasc ANUARIO para 1940.)
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SANATORIOS MARITIMOS (Dic. 967).— (Véanse 0. M. 11 
abril 1935 y ANUARIO para 1396, pág. 193.)

SANITARIOS (SERVICIOS).
Se dispone la coordinación de los Servicios Sanitarios. (27 enero.)
_Todos los servicios de Sanidad infantil y maternal se uni

fican. (12 julio.).
SANCIONES.'—(Véase '■Correcciones administrativas”.)

Se conceden derechos pasivos a los funcionarios separados del 
servicio por sanción. (1.^’ febrero.)
SECCIONES ADMINISTRATIVAS (Die. 961). — (.Véanse

ANUARIOS pata 1927 al 1941.)
Se fijan las plantillas de funcionarios de las Secciones Adminis

trativas. (3 enero.)
— Se establecen les derechos que pueden cobrar las Secciones 

por la expedición de documentos. (7 enero.)
_Se ordena a las Secciones Administrativas envíen la relación 

de vacantes del concurso. (31 enero.)
_Distribución del material para Ias Secciones Administrativas. 

(24 mayo.)
_Normas acerca del percibo de los derechos en metálico cobra

dos por las Secciones. (29 agosto.)
•—•Tramitación de servicios del Departamento: libramientos, car

tas de pago. etc. (2'1 noviembre.)
_Se distribuyen las cantidades de material para las Secciones 

Administrativas. (22 noviembre.)
SECCION CENTRAL DEL MAGISTERIO.
SECRETARIOS DE AYUNTAMIENl'O (Dic. 983).

No^A.—El Decreto-Ley de 8 de mayo 1924 reorganizó el Cuer
po de Secretarios y declaró este cargo incompatible con cualquier 
otro del Estado, las Provincias o Municipios, y, por tanto, con 
el cargo de Maestros.
SECRETARIOS DE LAS JUNTAS MUNICIPALES DE EDU

CACION PRDÆARIA (Dic. 984).— (Véanse ANUARIOS para 
1929 y 1940.)
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Nota.—La 0. M. de 19 junio 1939, 7S, manda constituir es
tas Juntas en sustitución de los Consejos locales de Primera Ense
ñanza, y determina que los nombramientos los extenderá el Presi
dente de la Junta Provincial. La Junta Municipal elegirá de su seno 
un Secretario, que no podrá ser ningún Maestro.

SECRETARIOS DE LAS JUNTAS PROVINCIALES DE PRI
MERA ENSEÑANZA.—(Véase ANUARIO para 1940.)
NOTA.—Son secretarios natos de las Juntas provinciales los Je

fes de la Sección Administrativa de Primera Enseñanza. (O. M. 
19 junio 1939. 2.’)

SELECCION Y PROTECCION ESCOLAR (SECCIONES PRO
VINCIALES DE).
El Delegado provincial de Educación de E. E. T. y de las 

J. O. N. S. formará parte de las Secciones. (3 enero.)

SELLO EN LAS ESCUELAS (Dic. 984).
(Para muchos dpeumentos está mandado que se autoricen con 

el sello de la Escuela y, por tanto, deben tenerlo todas.)

SELLO Y TIMBRE DEL ESTADO (Dic. 984).— (Véanse 
ANUARIOS para 1929 al 1933 y O. M. 11 diciembre 1936, 
ANUARIO para 1937, y 0. 18 marzo 1937. ANUARIOS para 
1938, 1940 y 1941.)
NOTA.—Tanto las autoridades como los particulares no deberán 

admitir ningún documento sin el debido reintegro, bajo su respon
sabilidad. (Véanse Ley de 14 de abril de 1932 y ANUARIO para 
1933, pág. 208.) Los timbres móviles que hay que poner en los 
recibos según esta Ley son: de 5 pesetas a 250, 0,15 ptas.: de 
250.01 a 500, 0.25: de 500,01 a 1.000, 0,30; de 1.000,01 a 
2.000, 0.50: de 2.000.01 a 5.000, 0,75, 5’ de 5.000.0) en .■’.de
lante, 1,50 pta.s.

SEMINARIOS (ESCUELAS PREPARATORIAS PARA INGRE
SO EN EL).
Se crean diversas Escuelas Preparatorias pata el ingreso en los Sc- 

min.-irios. (9 mayo.)
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— Escuelas preparatorias para ingreso en los Seminarios de Cór
doba y Logroño. (12 julio.)

— Se crea una Escuela preparatoria en ei Seminario de Ibiza 
(Baleares). (13 septiembre.)

SEPARACION DEL MAGISTERIO (Dic. 989) .— (Véanse “Co
rrecciones” y Anuarios para 1928 [O. 5 febrero 1927] y para 
1929 [O. 9 agosto 1928], 1931. 32 y 1940.)
NOTA.—El Maestro separado por más de un año pierde la Es

cuela. pero si al cumplir la pena la plaza está vacante, puede rein
gresar en ella.

Se conceden derechos pasivos a los funcionarios separados del 
servicio por sanción. (1.‘’ febrero.)

SERICULTURA (ENSEÑANZA DE).—(Véanse ANUARIOS para 
1928, pág. 149, y para 1929, pág. 586, y 1931.)

SERVICIOS EN LA MISMA ESCUELA (Dic. 529)—(Véanse 
Anuarios para 1927 al 1935. y 1936, 1937. págs. 687 y 247.)

SERVICIO ESPAÑOL DEL MAGISTERIO—(Véase '‘Delega
ción Nacional de Educación” y ANUARIO para 1941.)

SERVICIO MILITAR.— (Véanse ANUARIOS para 1927 al 1941.)
Notas.—Se dictan reglas para dar posesión a los Maestros que 

son nombrados mientras prestan servicio milirar. (R. 0. 1.^ junio 
de 1927.

— La acumulación de servicios militares para la jubilación se 
determina en el Reglamento de 21 de noviembre de 1927, art. 34.

SERVICIO SOCIAL DE LA MUJER.—(Véanse D. 7 octubre y 
Reglamento 28 noviembre 1937, ANUARIO para 1938, y ANUA
RIO para 1939, pág. 416, y el Apéndice "Servicio Social”, 
ANUARIOS para 1940 y 1941.)
Se dan normas acerca del cumplimiento del Servicio Social de 

la mujer. (20 diciembre 1940.)
— Nuevas normas y reiteración para el cumplimiento del Servi

cio Social de la mujer. (6 diciembre.)
SESION DOBLE.— (Véasc “Enseñanza primaria”.)
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SESION UNICA {Dic. 994).— (Véanse 0. M. 2 mayo 1935, 
ANUARIO para 1936, pág. 802.)

' Cuando se considere necesaria la sesión única, las Juntas Locales 
de Primera Enseñanza lo solicitarán por medio de las Juntas Pro
vinciales, de la Superioridad.
SINDICATOS PROFESIONALES.— (Véase '‘Asociaciones”.)

Se dicta la Ley de Clasificación de Sindicatos y su encuadra
miento en F. E. T. y de las J. O. N. S. (23 junio.)
SOCIEDADES MVTUALISTAS.— (Véasc "Mutualidades”.)
SORDOMUDOS {Dic. 994).— (Véanse D. 16 febrero y 3 abril 

y Reglamento 27 octubre de 1934, y ANUARIO para 1935, pá
gina 638, y O. M. 30 abril de 1935, ANUARIOS para 1 936, 
página 803, y para 1941.)

SUBSIDIO FAMILIAR Y PRO EX COMBATIENTES.—(Véase 
"Protección a las familias numerosas”. Véanse ANUARIOS para 
1927 al 1936 y 1939, pág. 416, y Reglamento de 20 de oc
tubre de 1938, 1940 y 1941.)
Se incrementan las escalas del Régimen de Subsidios Familiares 

en un 100 por 100. (22 febrero.)
— Se dan normas para la percepción de las mejoras de Subsidio 

Familiar. (8 marzo.)
— Nuevas normas para el cobro del Subsidio Familiar. (10 

marzo.)
— Se recuerda a los Habilitados el cumplimiento de la Orden de 

28 octubre 1940. (17 noviembre.)
SUBVENCIONES (Dic. 998).— (Véanse "Colonias”, "Roperos", 

etcétera.-Véanse ANUARIOS para 1927 al 1936.) ,
SUELDOS Y PLANTILLAS (Dic. 1.002) .— (Véanse "Planti

llas” y ANUARIO para 1941.)
SUPRESION DE ESCUELAS.— (Véanse "Clausuras” y ANUA

RIOS para 1927 al 1936.)
NOTA.—El artículo 12 del Estatuto del Magisterio determina 

que "en caso de notoria negligencia o abandono por parte de las 
autoridades locales (en cuanto a falta de edificios-escuelas o ma-
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las condiciones), la Inspección propondrá la supresión de la Es
cuela. -

SUSPENSION DE EMPLEO Y SUELDO (Dic. 1.021).—(Vean
se "Correcciones” y ANUARIOS para 1927 al 1931.)

SUSTITUCIONES, SUSTITUTOS, ETC. (Dic. 1.022).— 
(.Véanse ANUARIOS para 1927 al 1938 y O. M. de 20 de agos
to de 1938. ANUARIOS para 1939 y J94O.)

TARIFAS (Dic. 1.130).— (Véasc en "Notas útiles” las tarifas de 
"Utilidades y descuentos” ai final de este ANUARIO.)

1 EX i 0 DE SEGUNDA ENSEÑANZA.—(Véasc "Libros esco
lares”.)

TIMBRE DEL ESTADO (Dic. 984).—(Véasc “Sello y”.) •
TITULOS ACADEMICOS Y ADMINISTRATIVOS (Dic. 1.030 

y 1.033).— (Veanse ANUARIOS para 1927 al 1935 y O. M. 
de 12 de febrero y 5 de mayo de 1936, ANUARIO para 1937, 
y O. M. de 12 de abril de 1937, ANUARIO para 1938, y 2 agos
to de 1938. ANUARIOS 1939. 1940 y 1941.)
Ordenando remitan los títulos administratives a la Sección Cen

tral los funcionarios que se indican. (8 enero.)
— Reintegro de los duplicados del título de Bachiller. (7 mayo.;
— Se da un plazo de noventa días para solicitar la validez de 

los títulos y estudios realizados en época roja. (11 junio.)
— Normas para la expedición de los títulos de Bachiller. (9 ju

lio.)

TRANSFORMACION DE ESCUELAS.
Disponiendo que la Escuela graduada de la Colonia del Co

mercio, de Carabanchel Bajo (Madrid), quede integrada por dos 
Secciones de niños y dos de niñas. (18 febrero.)

— Se acuerda la transformación de una Escuela en la provincia 
de Guadalajara. (18 marzo.)

— Se acuerda la transformación de unitarias de Dalias (Alme
ría)' en una graduada. (7 abril.)
• — Escuelas unitarias que se convierten en Secciones de gradua
das, (24 abril.)
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— Se dan normas para la disrribución de distritos escoLres y 
conversión de Escuelas privadas en nacionales. (5 mayo.)

— Las Escuelas sostenidas por el Cabildo insular de Santa Cruz 
serán desempeñadas por religiosos. (23 mayo.)
TRASLADOS DE ESCUELAS {Díc. 1.034)(Véansc "Edi

ficios” y "Escuelas nuevas”.)
TRAMITACION DE SERVICIOS Y DOCUMENTOS.

Se dan normas para la rápida tramitación de todos los servicios 
del Departamento: libramientos, cartas de pago, etc. (21 noviembre.) 
TRASLADOS DE MAESTROS {Die. 1.035) .— (Véanse ANUA

RIOS para 1927 ai 1937, 1938 y 1939, págs. 443. 248 y 417;
para 1940 y 1941.)
Se ordena a las Secciones remitan la relación de vacan-.es para el 

concurso de traslado. (31 enero.)
— Se convoca el concurso general de traslado, con arreglo al 

Decreto de 25 de noviembre. (2 abril.)
— Se ordena la emisión de vacantes del concurso por las Seccio

nes. (12 abril.)
— Instrucciones acerca del concurso general de traslado. (i8 

abril.)
TRIBUNALES DE EXAMEN (Die. 1.036). .
TRIBUNALES DE HONOR {Dic. 1.036).
TRIBUNALES DE OPOSICIONES (Dic. 1.036).— (V.case "Opo

siciones” y “Cursillos”.)
NOTA.—ANUARIO pata 1931, regulando el nombramiento de 

Tribunales de oposición a ingreso en el Magisterio.
Se publica el cuestionario y Tribunales del concurso-oposición a 

Direcciones de Graduada. (19 mayo.)
— Cuestionarios y Tribunales del concurso-oposición a Seccio

nes anejas a Normales. (9 junio.)
— Tribunales concurso-oposición plazas 10.000 habitantes y 

Direcciones de Graduadas. (13 junio.)
— Tribunales Centrales a Regencias. Secciones anejas, direcciones 

Graduadas y plazas 10.000 habitantes. (21 junio.)
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— Tribunal y cuestionarios de las oposiciones a ingreso en las 
Escuelas de Marruecos. (21 julio.)

— Tribunal oposiciones plazas de 10.000 habitantes de Nava- 
varra. (23 julio.)

— Tribunales oposición «a ingreso en el Magisterio y constitu
ción de -los mismos. Nonnas. (30 julio.)
TRIBUNALES DE EXAMENES Y DE OPOSICIONES.—(Véan- 

se O. M. de 17 de abril y 7 de junio de 1933, y ANUARIO 
para 1934, pág. 669.)

TRIBUNAL SUPREMO (SENTENCIAS DEL).—(Véasc “Con- 
tencioso, Procedimiento”.)
Sentencia en el pleito contencioso-administrativo núm. 14.160. 

interpuesto por doña María del Pilar Crespo García. (18 enero.)
—-Se manda cumplir la sentencia del pleito contencioso núme

ro 15.038 de los consortes. (13 febrero.)
— Se ordena la reconstrucción de varios expedientes reclamados 

por el Tribunal Supremo. (15 febrero.)
— Sentencia del Tribunal Supremo anulando los nombramien

tos de Inspectores generales de la República, (marzo.)
— Se reclaman datos para la reconstrucción de expedientes por 

el Tribunal Supremo. (5 abril.)
— Providencia del Tribunal Supremo sobre reconstitución de ex

pedientes contenciosos. (14 julio.)
— Se manda cumplir la sentencia del pleito contencioso-admi- 

niscrativo núm. 14.122. (27 octubre.)
TRIBUNAL TUTELAR DE MENORES.—(Véase "Menores, Tri

bunal Tutelar”.)
TUBERCULOSIS (MAESTROS AFECTADOS DE).— (Véasc 

"Maestros tuberculosos”.)
TURNOS DE PROVISION DE ESCUELAS.—(Véanse "Reingre

so, traslados, oposiciones, consortes” y D. de 27 de diciembre " 
de 1934 y ANUARIO para 1936, pág. 681.)

UNIVERSIDADES.— (Véanse "Rectores de Universidad” y ANUA- 3 
RIOS para 1940 y 1941.)
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Se crean las Milicias Universitarias. (22 febrero.)
— Instrucciones acerca de la Milicia prcmilitar. (22 febrero.)

VACACIONES (Dic. 1.039).— (Véanse “Almanaque escolar” y- 
ANUARIOS para 1927 al 1937, 38, 39 y 40.)

VACANTES.— (Véanse ANUARIOS para'1936, pág. 808. y O. M. 
de 27 de febrero de 1938, y ANUARIO 1939, pág. 61.)
Se publican las vacantes rectificadas de Direcciones y Secciones 

anejas a Normales. (24 mayo.)
— Vacantes del concutso-opo.sición a Direcciones de Graduadas. 

(23 julio.)
— Se manda publicar las vacantes del concurso general de tras

lado y se dan nuevas normas. (31 julio.)
— Se rectifican las vacantes de las Escuelas del Protectorado de 

Marruecos. (4 agosto.)
VALLE DE ARAN.— (Véanse ANUARIOS para 1927 al 1935, 

O. M. de 23 de abril y 1.^ de noviembre de 1934. y ANUARIO 
para 1936, pág. 809.)

VECINOS Y VECINDARIOS {Dic. 1.041).— (Véase “Incom
patibilidad con el vecindario” y ANUARIO para 1928-29.)

VIAJES DE INSTRUCCION {Dic. 1.042).) — (Véanse ANUA
RIOS 1927 ai 1938 y O. de 10 de marzo de 1938, y ANUARIOS 
para 1939 y 1940.)

VISITAS A ESCUELAS (Dic. 1.042).— (Véanse ANUARIOS para 
1932 y 1933 y O. M. de 2'5 de octubre de 1938, y ANUARIOS 
para 1939, pág. 298, y 1940.)
Disponiendo se libren los créditos para las atenciones por visitas 

de inspección. (20 mayo.)
VIUDEDADES Y ORFANDADES.— (Véase “Derechos pasivos” 

y ANUARIO para 1941.)
VIVES (CENTENARIO DE JUAN LUIS).—(Véasc ANUARIO 

para 1941.) ,
ZONA DE INSPECCION (Dic. 1.045).— (Véanse ANUARIOS 

para 1934 y 1 935, págs. 671 y 694, y para 1940.)
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Relación de inspectores de Primera Ense
ñanza. en 31 de diciembre de 1941

.A/tíPCT.—Propietarios: D. Nicolás Longarón Naudin, Inspector 
jefe: doña Isabel Romero Sanjuan. Provisionales: doña Dolores 
Marijuán Zamira, doña Francisca Lobillo Abaurre.

Albacete.—Propietarios: Doña María Bris Salvador, Inspectora 
jete: doña Guadalupe Delgado Pineda, D. Cayetano Gómez Espa
ña. Provisionales: D. Leopoldo de Isla Cordero, doña Fernanda 
Otegui Sanmartín.

Alicante.—Doña Virtudes Abenza Rodríguez. Inspectora jefe. 
Propietarios: doña Manuela García Luquero, D. Rafael Olmos Es
cobar, D. Jesús Muñoz Gaspar, D. Salvador Escarret Batet, don 
Filomeno Raúl Ferrer, D. Pablo Ocero Sastre. Provisional: D. Ja
cinto Sola Fernández.

Almería.—D. Jesús Muñoz González (provisional), Inspector 
jefe. Propietarios: D. Juan Capó Valls. D. Genadio Gavilanes Nú
ñez. Provisionales: D. Pedro García Delgado. D. José Salazar Sal
vador. D. José Valles Primo.

Avila.—Propietarios: D. Manuel Díez Rozas, Inspector jefe: 
D. Celestino Minguela Velasco, doña Lucia Zamora García, doña 
Isabel López Aparicio. Provisionales: D. Pablo Martín Almarza, 
doña Lucía Sastre Gómez.

Badajoz.—'Profesionales: doña Matilde Gómez Rodríguez, ins
pectora jefe: D. Agustín Pérez 'Trujillo, doña María Gama Ugar
te, D. Pedro Riera Vidal. Provisionales: doña Luisa Santamaría 
Saenz. doña Dolores Doblas Larios, doña Josefa Bohigas Gavila
nes. Adscrita: doña María de la Riva Gusano.
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Baleares.—^Provisionales: D. Jaime Roselló Bibiloni, Inspector 
jefe; D. Alfredo León Oses, doña Celestina Caballero García, doña 
María Tur Riera.

Barcelona.—^Profesionales: D. José Junquera Munne, Inspector 
jefe; D. Manuel Rueda González, D, Alfredo Gil Muñiz, D. José 
Galisteo Soto. D. Francisco Ibáñez de Córdoba. D. Paulino Usón 
Sesé, doña Carmen Isern Galcerán, doña Dolores Tena Gracios. 
D. José Muntada Bach, doña Eulalia Bachs Gelpi. Provisiona
les: doña Eugenia Marco López, doña Catalina Gimeno Charco, 
doña María Covadonga Fernandez-Arguelles, doña Sara Gutiérrez 
Sancho, doña Mercedes Díaz Jiménez.

Burgos.—Profesionales: D. Julio Saldaña Alonso, ín.spector jefe; 
D. Juan Llarena Luna, doña María Cruz Rubio, doña Concep
ción Salvador Aldea. Provisionales: D. José María López Gacho, 
D. Julián Lizón Gascuña. D.' Justiniano Saldaña Alonso, D. Dc- 
fiderio Jiménez Equisoaínid. doña Dolores Espiga Peres, doña Ro- 
rentina Cimiano Galván, doña Julia de Juana Villazán,

Cáceres. — Profesionales: D. Pablo García Aguilero, Inspector 
jefe; D. Antonio de la Cámara, D. José Ramón Fernández, doña 
María Larraga Bonora, Provisionales: doña Fidela Fern.índez Es
camilla, doña Gregoria Collado Alonso.

Cádiz.—^Profesionales: D. Antonio Guiraam Martín. Inspector 
jefe: D. José Morales García, doña Teresa Izquierdo Izcue, doña 
Salvadora Devesa Cano. Provisionales: doña Catalina Vázquez Pa- 
narero, D. José María Franco Delgado.

Canarias-Ten-erife. — Profesionales: doña Susana Villavicencio 
Pérez, Inspecotra jefe: D, Luis Jorge Téllez, Provisionales: don 
Francisco Caballero López, doña María Josefa Martín, doña Ade
laida Alvarez Pérez.

Canarias-Las Palmas. — Provisionales; doña María de la Paz 
Sáenz de Tejada, Inspectora jefe; doña María Jesús Ramírez Alva
rez, D. Juan Pérez y Pérez. Profesional (agregada) ; . doña Isabel 
Muñoz Delgado.

Castellón.—D. Francisco Avila Ferrer (provisional). Inspector 
jefe. Profesionales: D. Ignacio Salvador Aldea, D. Luis María 
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Mestras Martí Provisionales: D. Juan M. Borras Jarque, doña 
Fidela Más Casamayor.

Ciudad ^eal.—Profesionales: doña Matilde Camacho Jáudencs- 
Inspectora jefe; D. Valentín Aranda Rubiales, D José María Vi
llergas Zuloaga, doña Josefa Ballesta Asuar. Provisional: D. Bal
domero Montoya Villsán.

Córdoba.—Doña Josefa Moyano Navarro (provisional), Íns- 
■ pectora jefe. Profesionales: D. José del Peso Sevillano, doña Ma

ría Luisa Valgañón y Martínez de Salinas. Provisionales: doña 
María Ana Saldaña Sicilia, doña María Galiana Serra.

Coruña.—Profesionales: D. Benito Luis Lorenzo Rodríguez. 
Inspector jefe: D. Antonio Eiján Lorenzo, doña Cristina Pol Gar
da, doña Carmen de la Torre Gómez, doña Mercedes Quiñones 
Valdés. Provisionales: D., Ramón La'mela Cernadas, D. Ramón 
Vázquez Díaz, doña Carmen Sixto Sixto, doña Sara Rumbao Con
de, doña Dolores Meirás Otero, doña Mercedes Ares Montes, doña 
Africa García Siso, doña Fermina Arias Andreu.

Cuenca.—Profesionales: doña Manuela Ballester López, Inspec
tora jefe: doña Rosa García Tapia, D, Modesto Merino de la 
Fuente. D. Dámaso Miñón Villanueva (sin zona, en la Escuela 
de Anormales), doña Mercedes Caudevilla Gorrindo, Provisional; 
D, Juan Torrecillas Martín,

Gerona.—D. Luis G. Bastóns Plana (provisional). Inspector 
jefe. Propietarios: doña Francisca González Rivero, D. Miguel Su
ñer Garrote. Provisional: D. José Dorca González.

Granada.—Propietarios: Doña Luisa Hornillos Escribano. Ins
pectora jefe; D. Mauricio E. Morales y Guisado, D, Felipe Lu
cena Rivas, doña María Sacramento Carrascosa y Cuervo (agre
gada). Provisionales: doña Dolores Segovia Morón, doña Juana 
Galán Valdivia, D. Francisco Antonio Calvo-Flores, D. Miguel 
García Martín.

Guadalajara.—-D. Manuel Fernández Fernández (provisional), 
Inspector jefe. Propietarios: D. Manuel Martín Chacón, doña To
masa Piosa Lacueva, doña Manuela Aznar Satorres, D. Rafael V. 
Sevilla Angles (sustituido por imposibilidad física por el señor 
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Pizzaroio), D. Lucio Yubero Ranz. Provisional: doña Mercedes 
Vispo Villaverdefrancos.

Guipúzcoa.—-Propietaria: doña Josefina Olóriz Arcelus. Inspcc- - 
tora jefe. Provisionales: doña María Pérez Te.rán. D. José Armiño 
Revuelta, D. J. Ramón Acosta Paguaga, D. David Pérez Ilzar
be (agregado).

Huelua.—'Propietarios: doña Beatriz Guillén Rodríguez, Inspec
tora jefe: D. Francisco Verge Sánchez, doña Josefa Mateu Fe
rrer. Provisional: doña Juana Borrero Peral.

Huesca.'—Propietario::: doña Julia Barraquero Periz, Inspectora 
jefe: D. Luis de Francisco Galdeano, doña Josefa Herrera Serra, 
D. Ramiro Soláns Pallás, D. Alejandro Manzanares Beriáin, Pro
visionales: doña Carmen Bazán Rodrigo, doña María del R. Píe 
Giménez.

Jaén.-—Propietarios: D. Agustín Serrano de Haro, Inspector 
jefe: D. Francisco Rodríguez Gómez. Provisionales: doña María 
del Rosario Muñoz González, doña Purificación Hernández Ro
mero, D. Juan Francisco Lara Dardo. D. Juan Ayala Martínez. 
D. Isidoro Vilaplana Ugena.

León.-—Provisionales: D. Olegario Díaz-Caneja y Díaz Bulnes, 
Inspector jefe: D. José Cordero Mallo, D. Francisco Reyero Ria
ño, D. Jesús Cifuentes Castañón, D. Toribio Tejerina Escanciano, 
doña Hilaria Sevilla Herrán, doña Matía Antonia Ruiz Gutiérrez, 
doña María Isabel del Riego José, doña María Oria Puenic. 

Lérida.—^Propietarios: D. José Cestafe Sáenz, Inspector jefe: 
doña Blanca Bejarano Llorente, doña Marina Bonet Collado. Pro
visionales: doña María Paláu Badia, D. José María Plana, D. Gi
nés Ginés Grao.

Logroño.—^Profesionales: D. Anselmo Rodríguez Sáenz, Ins
pector jefe; D. Rafael Galarraga Escenarro. Provisionales: don 
Anselmo Sáenz Ruiz, doña María Josefa Cano Gutiérrez. 

Lugo.—Profesionales: D. Joaquín García Ojeda, Inspector jefe: 
D. Manuel Maceda López, D. Ubaldo Ruiz Tablado, D. Juan 
Rodríguez Santana, D. Modesto Rodríguez Figueiredo, doña Elisa 
Rodríguez Estévez. Provisionnes: don Félix \'^¿’le Roma.ros, dor 
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Antonio Porto Veiras, doña Amalia Quiroga Carreño, doña Teresa 
Gómez Vázquez, doña Elisa Nieto López.

Madrid.—Profesionales: D. Alfonso Iniesta Corredor, Inspec
tor Jefe: D. Francisco Carrillo Guerrero, doña María Quintana 
Ferragut, D. Antonio J. Onieva Santamaría, doña Julia Torrego 
Pedrezuela, D, Antolín Herrero Porras, doña Amelia Asensi He
via, D. José Lillo Rodelgo, doña Francisca Montilla Tirado, doña 
Mercedes Cantón Salazar, doña Josefina Alvarez y Díaz, D. Mar
celino Ri’yeto Riaño, D. Virgilio Pérez Hernández, D. Raimundo 
Sobrino Alvarez, doña Francisca Bohigas Gavilanes, D, Gonzalo 
Gálvez Carmona, doña Luisa Bécares Más, doña Irene Rojas Acu
ña, D. Eladio García Martínez. Provisional: D. Francisco Argos 
Madrazo.

Málaga.—D, Angel Torres Conde (provisional). Inspector jefe. 
Profesionales: doña Sinforosa Vallejo Lara, doña María Datas 
Gutiérrez. Provisionales: doña Milagros Jaraba Lozano, doña Ma
ría de los Dolores Ruiz Algar.

Melilla-—Profesional: D. Simón Serrano Rodríguez.
Murcia.—^Profesionales: doña Felipa Brieva Latorra, Inspectora 

jefe: D. Ezequiel Cazaña Ruiz, D. Luis Calatayud Buades, doña 
Luisa García Rocasolano, D. Francisco Torregrosa Sáiz, doña 
Carmen Higueras Rojas, doña Julia Brieva Latorre, doña Fran
cisca Ambou Montañana. Provisional: doña María López Fando. 

Navarra.—Profesionales: D. Mariano Lampreave Corapáins, 
Inspector jefe; D. Manuel Laguna Buitrago. Provisionales: don 
Narciso Ripa Obanos. D. Pedro M. Aguinaga Equisoain, D, Pe
dro Izutzun Muerza, D. Julio Gurpide Beope, doña María An
geles Barriola Gorostiza (Inspectora Maestra).

Orense.—Profesionales: doña Matía Cid López, Inspectora jefe; 
D. Antonio Cruceira Freijomil, doña Antonia Ortiz Curráis, doña 
Aurora Maceda López, D. José Rius Zunón, doña Lucía Lucha 
García de la Llave. Provisionales: D. Daniel González Rodríguez, 
doña Joaquina Jorreto Cifre, doña Antolina Vila Puga. D. José 
Montes Domínguez, doña Maria Ferrín Novoa.

Oviedo.—Profesionales: doña Elena Sánchez Tamargo, Inspec
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tora jefe; D. Rogelio Pérez González, D. Constantino Domín
guez Novoa. Provisionales: D. José María Castro Martínez, don 
Policarpo Martín Ayuso, doña Concepción OcKando González, 
doña Juana Rivera Mateos, doña Ana Marías Urdangary González, 
doña Francisca Villanueva Zúñiga, doña María Pasalla Domínguez.

Palencia.—Profesionales: doña María del Carmen Muñoz Al
coba, Inspectora jefe: doña María Gudín Fernández, doña María 
de los Angeles Fernández de Toro. Provisionales: doña Juana Ma
ria Sánchez López, D. Emilio Ortega López, D. Blas Mo-o Ga
llego.

Pontevedra.—Profesionales: D. Olimpio Liste Naveira, Inspec
tor jefe: D. Juan Novás Guiilán, doña Matía Cruz Pérez, don 
Ramiro Sabell Mosquera, D. Plácido de Castro Pena. Provisiona
les: doña Fermina Gutiérrez Soto, doña Adela Fontoira Peón, doña 
Placer. Vidal Portela, doña Maria Gutiérrez Soco, D. Jorge Váz
quez Fernández, doña Carmen Pol Otero.

Salamanca.—Profesionales: D. Filemón Blázquez Castro, Ins
pector jefe: doña Victoria Adrados Iglesias, doña Teresa Silva, 
doña Cándida Cadenas Campo, doña Juana Clavero, D. Adolfo 
Maíllo González. Provisionales: D. Onofre Hernández Correde
ra, D. Juan José Jiménez.

Santander.—Profesionales: doña María Millán del Val, Inspec
tora jefe; D. Félix Isaac Faro de la Vega, doña Dolores Carretero 
y Saavedra, D. Calixto Urgel Bueno, doña Isabel Niño Rueda. 
Provisionales: D. Timoteo Martínez Cires, D. Mauricio Velasco 
Fernández, D. Emilio García Barriuso, D. José María Barriuso 
Herrería.

Segovia.-—Profesionales: doña María Esperanza Rubio, Inspec
tora jefe; D. Gervasio Manríque Hernández, doña Elena Gonzalo 
Blanco, D. Inocencio Santos Barata, doña Juliana de Pablos Ce
rezo, doña Aurora Asegurado de Pablos. Provisional: D. Augusto 
Zubiaur Pons.

Sevilla.—Profesionales: doña Elena Caneli HoUemaert, Inspec
tora jefe: D. Ruperto Escobar y Castrillo, doña Guillermina de 
Pablo Colimorío, D. Luis Siles Criado, doña Felisa Pasagali Lobo.
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doña Josefina Vázquez Linares. Provisional: D. Manuel Fernán
dez Fernández.

Soria.—Profesionales: doña Aurelia Gil Martínez. Inspectora 
jefe: D. Lorenzo Gordón Gómez, doña María Croz Gil Febrel. 
Provisionales: doña Julia de Pablo Villacieros. D. Juan García 
Flores.

Tai-cagona.—D. Andrés Castillón Sánchez (provisional). Ins
pector jefe. Profesionales: D. Félix Jove Vergés, D. Evelio Calvet 
Prats. Provisionales: doña Carmen Manso Pérez, doña Carmen 
Elorrieta Ayala.

Teruel.—Profesionales: D. Juan Espinal Olcoz, Inspector jefe: 
doña Emilia Miguel Eced. Provisionales: D. Vicente A-ndrés Lo
zano, doña -Viaria Teresa Hernández Zorzano, doña Pilar Solsona 
González.

Toledo.—Profesionales: doña Emilia Gonzalez-Valdes Rodrí
guez. Inspectora jefe: doña Maria Paz Alfaya López, doña Pilar 
Claver Salas, doña Elena Rodríguez Pascual. Provisionales: doña 
Marina Gómez Oliveros, doña Dolores Cirujano Robledo.

'Valencia..—'Profesionales: doña Natalia Ballester Compañ, Ins- 
pectota jefe; D. Angel López-Amo Molinero, D. Alonso Olague 
Bordas, D. Juan J. Senent Ibáñez, D. Lorenzo Olague Bordas. 
D. Antonio Michavila Vila, doña Mariana Ruiz Vallecillo, doña 
Carmen Paulo Bondia, doña María Desamparados Donderis Tatay, 
doña Teresa Busutil Guarch. Provisionales: D. Rafael Pérez Pé
rez, doña Milagro Vidal Oltra, doña Irene de Castells Adriaensens.

Valladolid.—^Profesionales: D. Angel Horta Gaitero, Inspector 
jefe; D, Serafín Montalvo Sanz, doña Adelaida Díez Díez, don 
José Maria Azpeurrutía Flores, doña Purificación Merino, doña 
Julia Gómez Olmedo. Provisional: doña María del Carmen Hoyos.

Vizcaya.—^Propietarios: doña Teresa de Jesús Alvarez, Inspec
tora jefe; D. Fermín García Ezpeleta. Provisionales: doña Boni
facia Monforte, doña Carmen Millán del Val, doña Milagros Re
yes Menchaca, D. Cipriano Saiz Membibre, D. Luis de Odiaga 
Iñurrieta.

Zamora.—Propietarios: D. Luís González Maza. Inspector jefe: 
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doña Soledad Cuadrillero Castro, doña Angeles /tutelo Rodríguez, 
D. Juan Jaén Sánchez, doña Isabel López del Amo. doña María 
Bedate Bedate.

Zaragoza.—Profesionales: D. Ramón Sugrañes Mariné, Inspec
tor jefe: doña Angela Trinxé Velasco, D. Benito Castrillo Sagre
do. doña Elena Royo Zurita, doña Angela Moreno Gutiérrez, doña 
Elena Gil Gil. Provisionales: D. José Talayero Site, doña María 
Piler Canalís González, doña María Rosa Erice Erro, D. Juan 
Antonio Martínez Barrado.
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Alaua.—D. Alfredo Tabar .Ripa, doña Amparo Montoya Pas
cual, doña Trinidad Laucina Elorza, D. Emilio Huertas Múgica.

Albacete.—D. Prudencio Moreno Ramírez, D. Antonio García 
Gutiérrez, D. Luis Guijarro Jiménez, doña Consuelo Blanco Ló
pez, D. José Jiménez Hernández.

Alicante.—D. Juan Rovira Gomis, doña Mercedes Zorrilla Prie
to, doña Luz Lucas Orna, doña Julia Reig Llopis.

Almería.—D. Antonio Morales Santander, D. Alberto Rojas 
Torelló, D. Juan Villanueva García, D. Gonzalo Pancorbo Ter
cero.

Anila.—D. Pablo Pérez y Pérez, D. Luis Pina Pérez, doña 
Amparo Martínez Tous, doña Concepción Maroto Vesga.

Badajoz.—D. Fernando Navarro de Castro, D. Germán Soria 
Soria,- D. Luis Plaza de la Peña, D. Eugenio Hernández Guerra, 
D, Teófilo Urbano Gordillo.

Baleares.—D. José Fernández Plata, D. Pedro Vandrell Ra
mis, D. Francisco Gual Espuñes, D. Pedro Jordá Rivas.

Barcelona.— D. Francisco Monrás Casanova, D. Juan Pastella 
Auber. D. José Martí Crespo, doña Gregoria Lucas Guerra, doña 
Dolores García García.

Burgos.—D. José Enrique Quesada de Vega, D. Marceliano 
Bemechea Mulviedro, D. Jesús García Ruiz, doña Macia Ruiz 
Tablado, D. Mariano Fernández Cagigal.

Santa Cruz de Tenerife.—D. Artiro Pérez Zamora, D. Rufino 
Zamora Cárdenas. D. Teodomiro Martín Román, D. Joaquín Vi
ves Saurina.
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Las Palmas.—D. Pío Ojea Fernández, D. Antonio Peñate Ló
pez, D. Luis Pascau Pascau, D. Gregorio González Revilla.

Cáceres.—D. Nicasio Jiménez Chamorro, doña Francisca Ro- ■ 
dríguez Rodríguez, D. Luis Alonso Martín Blas. D. Andrés Mar
tín Gutiérrez, D. Juan Gallardo Pérez.

Cádiz.-—D. Manuel Juliá Blanco.
Castellón.—D. Miguel Adrover y Nos, D. Anselmo Coloma 

Verdú, doña Reyes Vera Culebras.
Ciudad Real.—D. Ignacio Gall Boy, D. Emilio Gil Merlo, don 

Baraquiso Muñoz Nieto, doña Servilia González de la Higuera.
Córdoba.—D. Manuel Guerra Navarro, D. Eleuterio Repullo 

Molina, doña Felisa París- Pérez, doña Pilar Abad García.
Coruñe.—D. Manuel Garrido Vidal, doña Luisa Cobián de 

Rofignac, D. Diego Coello y Osorio, D. Francisco Pagés López, 
Guerrero, doña Manuela Montijo López, D. Carlos Arias An- 
dréu, D. Higinio Mayoral Barranco.

Cuenca.—Doña Petra García Villanueva. D. Luis Gravioto Vi
cente, D. Francisco Sainz. Cobo, doña Mariana Alonso de la Rosa.

Gerona.—D. Manuel Barceló Casademont, D. Manuel Natalio 
Moraleja Rodríguez.

Granada.—Don Trinidad Yáñez Rodríguez, doña Maria del 
Pilar Sánchez Riaño, doña María del Remedio Delgado Barreto 
Arocena, D. José López Vilches.

Guadalajara.—^D. Jacinto Fernández Pascual, D. Alvaro Sanz 
Fernández, D. José Munera López.

Guipúzcoa.—D. Rafael Larrañaga Ochoa, D. José Luis Fer
nández Sabater, D. Fernando Martínez Díaz de Ceballos.

Huelva.—D. Fulgencio Plat Martínez, doña Amparo Fernán
dez Gosálvez, D. Antonio González Sánchez.

Huesca.—D. Matías Solano Marcos, doña Eulalia Barrio del 
Cacho, doña Magdalena Alfaro Coarasa, doña Ana Carmen Fon- 
dacabe Abadie,

Jaén.—D. Alfredo Ruiz Guerrero, D. José González Guijarro, 
D. Felipe Bueno Ocaña, D. Luis Medina Ferrer.

León__ D. Cándido Alvarez González, doña Arn.31ia Sánchez
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Carralero Chacón, doña Sofía Suárez Castillo. D. José Velasco 
Pérez.

Lérida.—D. Ramón Gimeno Egeo, D. Antonio Perelló Rumiá, 
D- José Jorge Neach, D. Hilario Estévez Ranilla.

l.cgroño.—D. José Mariño Carregal, D. Mario Gamarra Orive, 
D. Félix Herrero Martínez, D. Simón Alvarez Periáñez.

Lugo.—D. Manuel Taboada Salgado, doña Benita Franco Váz
quez. D. Luis Martínez Fernández, doña Sofía Piñeiro Piñeiro, 
D. Luis Fernández Villar.

Madrid.—D. Patricio Gonj^ález de Canales y López-Terrer, 
D. Francisco Díaz Méndez, D. Liborio Hierro Delgado, doña 
A.5unción Llorente Otero, D. Fernando Pérez Escribano, doña 
María Luisa Galván Cabrerizo, doña Eugenia García Fraile, doña 

|Gloria Jiménez Peinado.
Málaga.—D. Vicente Pérez García, doña Luisa Díaz de Se- 

rralde, doña María Teresa Oyarzabal Orueta, D. José Fuentes 
Serrano.

Murcia.—D. Domingo España Losada, D. Luis Garrido Gal. 
doña Mercedes Polo Cocina, doña Teresa González Rodríguez,

Navarra.—D. Benigno Janin Campos, D. Jesús Gómez Iturbi
de, doña Milagros Aramendi Cereceda, doña María Luisa Garraus 
Lasa.

Orense.—D. Ricardo Domingo Felipe, D. Heliodoro Iglesias 
Araujo, doña Josefa Delgado Cid. D. Oscar Díaz de Rute.

Oviedo.—D. Angel Cabal García, D. Esteban Gil Moraga, don 
Andrés Hernández Corredera, doña María Jesús Arancibia Resines. 
D. Fernando Asenjo Roldán, doña Inés González Tablada.

Paletjcia.—D. Porfirio Bahamonde Oliva. D. Marino Miguel 
de b Torre, D. Eladio Maté Lozano.

.Pontevedra.—D. Manuel Paz González, D. Toribio Martínez 
Iglesias, D, Amando Luaces Peón, D. José Martínez Pereira, don 
Luis Segura Marcos, D. Marci.nl Gómez Cobas.

Salamanca.—D. Teodoro Marrin Robles, D. Vicente Coca y 
Ccx:a, D. Pedro Alvarez Gómez, doña Julia Dávila Mínguez, don 
M.anupl Sevillano García.
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Santander.—D. Ensebio Domínguez Gastaminza, D. Lorenzo 
Salas Medina, D. Juan Zorrilla Polanco, doña Teresa Hernández 
Sopeña.

Segovia-—D. Jesús Gómez Andrés, D. Vicente Díaz Castro.
Sevilla.—D. Buenaventura Recio Cebrián, D. Juan Mata de la 

Ortigosa. D. Joaquín Ortíz Cal. D. Esteban Palacios Callejas, 
D. Juan Miguel Buzón Rivas.

Soria.—^D. Sacerdote Rodrigo Llorente, D. Lucíno Llorente 
Llorente, D. Alejandro del Alamo Santamaría, doña Felipa Ji
ménez Redondo.

Tarragon».—D. Antonio de Padua Cortés Onieva.
Teruel.—D. Narciso Escribano López, D. José González Ba

rrachina.
Toledo-—^D. Felipe del Cojo Barrios, D. Emilio Martin Pin

tado, D. Eduardo Fernández Moreno, D. Ramón Mozo López.
Valencia.—D. Juan Velilla López, D. Ramón Serrano Ochan

do, D. Antonio Magallón Guerrero, D. Justo S. Simón Vidal, 
doña María Desamparados' Boada Amigó, D. Vicente Pastor Ro- 
méu, doña Natividad Antuña García.

Valladolid.—D. Francisco Ibáñez Cuadros, D. Ramiro Pinazo 
Faixa, D. Anibal Porcel Lacuadra, D. Angel del Río Alvarez.

Vizcaya.—D. Emiliano Pérez Buisán, doña Isabel García Vi
cente, D. Félix González García.

Zamora.—D. Manuel de Avila González, doña Maru Teresa 
Fernández Veredejo. D. Julio Alfonso Belloso Temprano, doña 
Angela Morán Quintanilla.

Zaragoza.—D. León Allona Merino, D. Juan Luis Martínez 
Marcellán, doña María Vázquez Baldominos, D. Eustaquio José 
Argos Espiérrez, doña María Juana Lucea Villar.
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